
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO SÉPTIMO (7) CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE  

CALI- VALLE 

 

CONSTANCIA 

 

Se corre traslado a la parte demandante de las excepciones de mérito 

presentadas por los apoderados judiciales de las partes demandadas. Se fija 

por el término de Cinco (5) días. Corriendo los días 20, 21, 22, 23, y 26 de Abril 

de 2021 

 

 

EDWARD OCHOA CABEZAS 

Secretario 

 

 

 

 

RAD : 2018-298 

 

 

 

 

 

 

 

 



Esguerra 
asesores jurídicos 

Señor 

JUEZ SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Av. 6 A NORTE. 28 N -23 

Cali, Colombia 

E. 	S. 	D. 

Referencia: Proceso de responsabilidad civil contractual promovido por 

JAIME SALAZAR RAMÍREZ en contra de ACCIÓN SOCIEDAD 

FIDUCIARIA S.A. y SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

Radicado: 2018-00298 

JUAN PABLO GONZÁLEZ MEJÍA, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79.443.993 y con la tarjeta profesional 

de abogado número 67.167, obrando en ejercicio del poder especial que me otorgó 

ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., sociedad comercial, con domicilio en la ciudad de 

Bogotá e identificada con el N.I.T. 800.155.413-6, por conducto del señor JUAN ANTONIO 

MONTOYA URICOECHEA, también mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 79.141.627, en su calidad de Representante Legal de 

dicha sociedad, atentamente me permito dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA de 
responsabilidad civil contractual que ha promovido en su JAIME SALAZAR RAMÍREZ (en 

adelante, el "DEMANDANTE"). 

I. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS 

AL HECHO PRIMERO:  Es parcialmente cierto. El Contrato de Fiducia también fue 
modificado mediante documentos privados de fechas 18 de junio de 2015 y 18 de 
septiembre de 2015. 

AL HECHO SEGUNDO:  Es cierto. 

AL HECHO TERCERO:  Es parcialmente cierto. Es necesario resaltar conforme lo establece 
el demandante en los anteriores hechos, el Contrato de Fiducia Mercantil que dio origen al 
patrimonio autónomo denominado "FA-2351 MARCAS MALL", ha sido objetivo de 
múltiples modificaciones, dentro de las cuales se ha modificado su objeto, pero se destaca 
que, aunque su objeto se relaciona con el Proyecto "Marcas Mall", el mismo no responde 
al descrito por la parte demandante, dado que es claro que el DESARROLLADOR DEL 
PROYECTO sería quien tendría a su cargo desarrollar por su cuenta y riesgo, y bajo su 
exclusiva responsabilidad financiera y administrativa, un proyecto de urbanización y 
construcción denominado MARCAS MALL, cuando éste cumpla con las obligaciones de 
estructurar técnica, financiera y legalmente el proyecto inmobiliario y logre las 
"CONDICIONES DE INICIO" necesarias para comenzar con su construcción. 

AL HECHO CUARTO:  No me constan los actos que haya ejecutado ALVARO JOSE SALAZAR 
ROMERO o el tipo de operaciones que usualmente realiza el señor JAIME SALAZAR 
RAMÍREZ. 
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Aquí resulta de la mayor relevancia destacar que actualmente no existe vínculo alguno 
entre mi representada y el señor ALVARO JOSE SALAZAR ROMERO. 

Es importante Señor Juez resaltar que en este hecho la parte actora CONFIESA que quien 
le expidió el certificado de garantía fue el fideicomiso administrado por la fiduciaria y NO 
la fiduciaria demandada, por lo que más adelante sustentaremos la respectiva excepción 
por la falta de legitimación en la causa por pasiva. También agrega que dichos recursos 
estarían destinados al proyecto, y, por lo tanto, a la sociedad Promotora Marcas Mall S.A.S. 
y a Urbanizar S.A., sociedades fideicomitentes y, por lo tanto, propietarias del fideicomiso 
FA2351, razón por la cual, al presente proceso se debe vincular a dichas sociedades. 
Además, que el certificado de garantía expedido expresamente indica que el DEUDOR es 
el Fideicomitente y NO la fiduciaria, por lo que extraña que se pretenda el pago de una 
suma de dinero a quien NO es el deudor. 

AL HECHO QUINTO: Es cierto, según nuestros registros el día 16 de octubre de 2015 se 
efectuó una consignación por el valor de CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
MILLONES CIENTO SESENTA Y DOS MIL CATORCE PESOS ($ 494.162.014 M/CTE) al 
FONDO ABIERTO ACCION UNO. Cabe precisar que esta es una decisión del deudor, la 
sociedad promotora Marcas Mall, quien pudo indicar también que los recursos les fueran 
entregados directamente a ellos en las cuentas de la sociedad Promotora Marcas Mall, por 
lo que es indiferente a quien se los hubiera entregado. 

AL HECHO SEXTO: Es cierto. Sin embargo, resulta de gran relevancia aclarar que el 
Certificado de Garantía referido fue expedido por ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
actuando única y exclusivamente como vocera y administradora del patrimonio autónomo 
denominado FA-2351 MARCAS MALL conforme a la instrucción que para tales efectos 
impartió el FIDEICOMITENTE. 

AL HECHO SÉPTIMO: Es cierto. 

AL HECHO OCTAVO: Es cierto. Sin embargo, debe mencionarse que, según lo dispuesto 
en el numeral décimo primero, en el caso en el que el INVERSIONISTA no efectuara los 
pagos a los que se había comprometido en su plan de pagos se debía constituir una fuente 
de pago que tendría que aprobar el DESTINATARIO DE LA FUENTE DE PAGO. En 
consideración a lo anterior, y teniendo en cuenta que el INVERSIONISTA no efectuó la 
totalidad de los pagos a los que se encontraba obligado era necesario que el 
DESTINATARIO DE LA FUENTE DE PAGO coordinara con su deudor (la sociedad 
FIDEICOMITENTE, PROMOTORA MARCAS MALL CALI S.A.S), que se constituyera una 
nueva FUENTE DE PAGO. Cabe agregar que las obligaciones de pago en un fideicomiso 
Fuente de Pago, depende de que los recursos de dicha fuente ingresen, hecho que está a 
cargo del comprador del respectivo local comercial y NO de la fiduciaria, por lo que no es 
a su cargo que le corresponde atender ese pago. Si el deudor de la fuente pago no paga, la 
fiduciaria no está obligada a atender el pago de dicho deudor, en la medida en que: 1) la 
obligación no es de la fiduciaria, sino de un tercero, 2) Esta expresamente prohibido por 
la ley que la fiduciaria atienda con sus propios recursos deudas de terceros o de los 
fideicomisos que administra, y 3) La fiduciaria NO es avalista, ni codeudora, ni deudora, 
de las obligaciones del deudor, (Promotora Marcas Mall), ni del fideicomiso (Fideicomiso 
FA 2351 Marcas Mall). En este caso el certificado de garantía fue expedido por el 
FIDEICOMISO, NO POR LA FIDUCIARIA, y el deudor de dicho certificado es la sociedad 
Promotora Marcas Mall y NO LA FIDUCIARIA. 4) Los recursos NO beneficiaron a la 
fiduciaria, sino a los fideicomitentes y al proyecto denominado Marcas Mal!, la fiduciaria 
no se quedó para sí con estos recursos, sino que los entregó para el fin que fueron 
entregados. 
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AL HECHO NOVENO:  Considerando que el presente hecho consta de varias afirmaciones 
procederemos a pronunciarnos frente a cada una de ellas. Frente a las presuntas acciones 
de cobro que adelantó la parte demandante ante la sociedad PROMOTORA MARCAS MALL 
CALI S.A.S. para que efectuara el pago de la obligación que se encuentra garantizada 
mediante el Certificado de Garantía y de fuente de pago, nos permitimos manifestar al 
despacho que no nos consta. 

Frente a la segunda afirmación expuesta por el demandante, nos permitimos manifestar 
que es cierto que ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., no ha efectuado pago alguno a favor 
del demandante, como quiera que NO es ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. como 
sociedad de servicios financieros, la obligada a efectuar dichos pagos, NO es la deudora, lo 
anterior, como quiera que dicha obligación de dar cumplimiento a lo dispuesto en la fuente 
de pago, recae única y exclusivamente sobre el FIDEICOMISO FA-2351 MARCAS MALL; de 
ahí que la fuente de pago se atendería con los recursos recibidos por dicho FIDEICOMISO, 
esto siempre y cuando existieran los recursos en cuestión, los cuales de conformidad con 
los dispuesto frente al hecho anterior, el INVERSIONISTA no cumplió con la totalidad de 
los pagos a los que se comprometió en su plan de pagos, motivo por el cual era deber del 
DESTINATARIO DE LA FUENTE DE PAGO que coordinara con su deudor (EL 
FIDEICOMITENTE, esto es, la sociedad PROMOTORA MARCAS MALL CALI S.A.S) la 
constitución de una nueva FUENTE DE PAGO y NO CON LA FIDUCIARIA. 

Por otra parte, debe considerarse que actualmente ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., 
actuando única y exclusivamente vocera y administradora del patrimonio autónomo 
denominado FA-2351 MARCAS MALL, se encuentra adelantando el proceso de ejecución 
del Certificado de Garantía al que refiere el demandante, situación que evidencia que 
prontamente su obligación se verá cumplida a satisfacción con la garantía que para tal 
efecto se constituyó. Sobre el particular se destaca que el señor JAIME SALAZAR RAMIREZ 
tiene conocimiento de este trámite, como quiera que el día 22 de enero de 2019, radicó 
una petición solicitando aclaraciones al ofrecimiento de dación en pago que se le realizó. 

AL HECHO DÉCIMO:  Considerando que el presente hecho consta de varias afirmaciones 
procederemos a pronunciarnos frente a cada una de ellas. Primero, es cierto que la obra 
del Proyecto MARCAS MALL se encuentra suspendida, pero esto no es un hecho que ataña 
a la responsabilidad de ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., pues como se manifestó en la 
consideración al hecho tercero el DESARROLLADOR DEL PROYECTO sería quien 
desarrollaría bajo su exclusiva responsabilidad y riesgo la obra. 

Segundo, no es cierto que se hubieren expedido certificados de garantía que superen el 
setenta por ciento (70%) del valor comercial de los inmuebles que integran el 
FIDEICOMISO FA-2351 MARCAS MALL CALI. 

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO:  Es cierto. No obstante, se reitera que, tal y como se 
dispuso en nuestra respuesta al hecho décimo, en la actualidad se está adelantando el 
proceso de ejecución de los certificados de garantía que se expidieron, situación que es de 
total conocimiento del demandante. 

AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO:  No es cierto. ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., 
actuando como vocera y administradora del FIDEICOMISO FA-2351 MARCAS MALL, envío 
comunicación de fecha 14 de diciembre de 2018, identificada con el Orfeo No. 20181214-
140-464299-1, mediante la cual, en cumplimento del proceso de ejecución dispuesto en el 
Contrato de Fiducia, ofrecía al señor JAIME SALAZAR RAMIREZ el CERO PUNTO 
CINCUENTA Y TRES POR CIENTO (0.53%) del inmueble fideicomitido. 
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En conexidad con lo anterior, el señor JAIME SALAZAR RAMIREZ contestó al ofrecimiento 
antes referido el día 22 de enero de 2019, mediante una comunicación donde realizaba 
una serie de cuestionamientos sobre la dación en pago ofrecida. 

AL HECHO DÉCIMO TERCERO:  No es un hecho, sino una apreciación. ACCION SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A., actuando como vocera y administradora del FIDEICOMISO FA-2351 
MARCAS MALL, no ha confesado de ninguna manera algún tipo de incumplimiento 
'contractual. Cabe indicar que la fuente de pago no afectaba la totalidad de los recursos 
provenientes de los compradores. 

AL HECHO DÉCIMO CUARTO:  No es un hecho, sino una apreciación que la parte 
demandante deberá probar. 

AL HECHO DÉCIMO QUINTO:  No es cierto. La afirmación efectuada resulta contradictoria 
de cara a la respuesta dada al hecho décimo segundo, donde el demandante asegura que 
se reunió con representantes de la FIDUCIARIA con quienes dialogó sobre este caso. 
Adicionalmente, se reitera que ya se está adelantando el proceso de ejecución de los 
certificados de garantía, trámite que no es ajeno al conocimiento del demandante. 

AL HECHO DÉCIMO SEXTO:  Es cierto. Vale la pena resaltar que este negocio no tiene nada 
que ver con los hechos anteriores y el proyecto Marcas Mall, pretende la demandante 
vincular hechos de dos negocios diferentes, con partes diferentes, con sumas diferentes, 
proyectos diferentes en una sola cuerda procesal, sin vincular a los deudores que sí lo son, 
y pretendiendo de la fiduciaria pagos que no le corresponden, sobre deudas que no son de 
ella. 

AL HECHO DÉCIMO SÉPTIMO:  Es cierto. 

AL HECHO DÉCIMO OCTAVO:  Es parcialmente cierto. Dado que objeto referido por el 
demandante tan solo contempla parte de lo pactado contractualmente. 

AL HECHO DÉCIMO NOVENO:  No me constan los actos que haya ejecutado ALVARO JOSE 
SALAZAR ROMERO o el tipo de operaciones que usualmente realiza el señor JAIME 
SALAZAR RAMÍREZ. 

Aquí resulta de la mayor relevancia destacar que actualmente no existe vínculo alguno 
entre mi representada y el señor ALVARO jOSE SALAZAR ROMERO. 

AL HECHO VIGÉSIMO:  No es cierto. De los registros contables no se observa un ingreso 
de dineros a las cuentas del Fondo Acción Uno, en la fecha y por las suma relacionada por 
el demandante. Además, el material probatorio aportado por el demandante con el fin de 
probar el hecho, no es visible por lo que resulta imposible identificar conforme dicho 
soporte el ingreso de dicha suma de dinero. Cabe precisar que esta es una decisión del 
deudor, la sociedad promotora Marcas Mall, quien pudo indicar también que los recursos 
les fueran entregados directamente a ellos en las cuentas de la sociedad Promotora AIKI 
S.A.S., por lo que es indiferente a quien se los hubiera entregado. 

AL HECHO VIGÉSIMO PRIMERO:  Es cierto. Aquí se aclara que quien expidió el certificado 
de garantía fue ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. pero actuando única y exclusivamente 
como vocera y administradora de los fideicomisos FA-2280 Samán de Cristales y FA-2784 
Recursos Samán de Cristales, NO POR CUENTA PROPIA NI A CARGO DE SUS RECURSOS 
PROPIOS.  

AL HECHO VIGÉSIMO SEGUNDO:  Es cierto. 
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AL HECHO VIGÉSIMO TERCERO:  Considerando que el presente hecho consta de varias 
afirmaciones procederemos a pronunciarnos frente a cada una de ellas. Primero, no me 
constan las acciones de cobro que adelantó la parte demandante ante la sociedad 
PROMOTORA AIKI S.A.S. para que efectuase el pago de la obligación. Es importante en este 
hecho que la parte demandante RECONOCE QUE EL DEUDOR DE LA OBLIGACIONES ES 
PROMOTORA AIKI S.A.S. Y NO LA FIDUCIARIA. 

Segundo, es cierto que ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. no ha efectuado pago alguno a 
favor del demandante, pero se aclara que esto atiende a que ACCION SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. como sociedad de servicios financieros, no es la obligada a efectuar 
dichos pagos. La obligación de dar cumplimiento a los dispuestos en la Constancia de 
Fuente de Pago es del patrimonio autónomo FA-2784 RECURSOS SAMAN DE CRISTALES. 
Además debe considerarse que dentro de la Constancia no se disponen cuáles son las 
fechas en las que el FIDEICOMISO debía efectuar los giros a favor del ACREEDOR, situación 
que hacía necesario contar con una instrucción adicional de nuestro FIDEICOMITENTE 
sobre el particular. 

Cabe agregar que las obligaciones de pago en un fideicomiso Fuente de Pago, depende de 
que los recursos de dicha fuente ingresen, hecho que está a cargo del comprador o del 
fideicomitente, Promotora AIKI S.A.S. y NO de la fiduciaria, por lo que no es a su cargo que 
le corresponde atender ese pago. Si el deudor de la fuente pago no paga, la fiduciaria no 
está obligada a atender el pago de dicho deudor, en la medida en que: 1) la obligación no 
es de la fiduciaria, sino de un tercero, 2) Esta expresamente prohibido por la ley que la 
fiduciaria atienda con sus propios recursos deudas de terceros o de los fideicomisos que 
administra, y 3) La fiduciaria NO es avalista, ni codeudora, ni deudora, de las obligaciones 
del deudor, (Promotora AIKI S.A.S.), ni de los fideicomisos vinculados al proyecto 
(Fideicomiso FA 2280 Samán de Cristales y FA 2784 Recursos Samán de Cristales). En este 
caso el certificado de garantía fue expedido por el FIDEICOMISO, NO POR LA FIDUCIARIA, 
y el deudor de dicho certificado es la sociedad Promotora AIKI S.A.S. y NO LA FIDUCIARIA. 
4) Los recursos NO beneficiaron a la fiduciaria, sino a los fideicomitentes y al proyecto 
denominado Samán de Cristales. 

AL HECHO VIGÉSIMO CUARTO:  Es cierto, pero debe recordarse que la Constancia de 
Fuente de pago no disponía de fecha alguna en la que deberían efectuarse giros a favor de 
JAIME SALAZAR, motivo por el cual es necesario que existiere una instrucción adicional 
de nuestro FIDEICOMITE del FA-2784 RECURSOS SAMAN DE CRISTALES al respecto, por 
ser éste el único autorizado a disponer de los dineros administrados por el FIDEICOMISO. 

AL HECHO VIGÉSIMO QUINTO:  Me atengo a lo probado en el presente proceso 

AL HECHO VIGÉSIMO SEXTO:  Me atengo a lo probado en el presente proceso. 

AL HECHO VIGÉSIMO SÉPTIMO:  No es un hecho, sino la apreciación de la parte 
demandante sobre el comportamiento de mi representada. 

AL HECHO VIGÉSIMO OCTAVO:  Es cierto que la fiduciaria cuenta con la referida póliza 
de seguros. Sin embargo, la parte demandante deberá probar en el presente proceso si hay 
o no amparo relacionado con las pretensiones de la demandante, como afirma en los 
hechos. 

II. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 
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En atención a lo anterior, en forma respetuosa manifiesto que ME OPONGO a todas y cada 
una de las pretensiones de la demanda formuladas en contra de ACCIÓN SOCIEDAD 

FIDUCIARIA S.A. En consecuencia, me permito proponer las siguientes: 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

EXCEPCIONES DE MERITO MARCAS MALL F 2351 

A continuación, se plantearán las razones fácticas y jurídicas por las cuales las 
pretensiones del DEMANDANTE deben ser desestimadas de manera integral. En síntesis, 
esto se explica en los fundamentos que se desarrollarán en este capítulo y que, 
subsiguientemente, se sustentarán en el desarrollo de este proceso. 

En primer lugar, en el presente caso no se configuran todos los elementos estructurales de 
los que sea posible derivar alguna falla de mi representada frente a los deberes que le 
correspondían como sociedad fiduciaria frente al DEMANDANTE, y de la que sea a su vez 
viable desprender algún grado de responsabilidad civil contractual. En otras palabras, no 
es posible derivar de las alegaciones del DEMANDANTE algún hecho que se configure 
com.() una transgresión de las cargas legales y contractuales que le correspondían a 
ACCIÓN y que revista los elementos que consagra el artículo 1604 del Código Civil. Todo 
esto es lo que entonces permitirá al señor Juez proceder a denegar las pretensiones que 
se están promoviendo injustamente en contra de mi representada. 

Como si lo anterior fuera poco, las pretensiones no están llamadas a prosperar debido a 
que mi representada carece de legitimación en la causa por pasiva para ser llamada a 
comparecer al presente proceso. Esto debido a que, en caso de que se haya causado en 
realidad algún perjuicio al DEMANDANTE, este únicamente pudo haber sido consecuencia 
de los actos emanados de PROMOTORA MARCAS MALL CALI S.A.S. y/o, en su defecto, de 
URBANIZAR S.A. Veamos: , 

1. ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA NO ES CONTRACTUALMENTE RESPONSABLE 

ACLARACIÓN PRELIMINAR: LOS ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL DE LAS FIDUCIARIAS DERIVADAS DE LOS DEBERES LEGALES Y 

CONTRACTUALES QUE LES CORRESPONDEN 

Conforme a lo arriba explicado, en síntesis y como bien lo ha reconocido la jurisprudencia, 
la responsabilidad civil contractual de las entidades fiduciarias con ocasión de la 
transgresión de los deberes que les corresponden, sólo puede derivarse si del respectivo 
caso es posible desprender la configuración de los elementos básicos estructurales que 
indica el artículo 1604 del Código Civil'. 

1  Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. M.P. Margarita Cabello Blanco. 15 de septiembre de 2017. 
Radicado No. 11001 31 03 018 2001 00339 01. 
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Conforme a dicha norma, en un caso determinado deben presentarse los siguientes 
elementos para que se configure un evento de responsabilidad contractual: (i) la 
existencia de una conducta derivada de la relación contractual que se tiene; (ii) un 

comportamiento culposo, conforme al grado de culpa que resulta exigible según el tipo de 
obligaciones que se derivan de la relación contractual; (iii) la generación de un daño 
antijurídico efectivo, real, directo y determinado o determinable; y (iv) un nexo causal 
entre la conducta contractual culposa y el daño que se alega. Todo lo anterior, desde el 
presupuesto básico estructural de que la carga de la prueba se encuentra en cabeza de la 
parte que alega el daño y la responsabilidad civil correspondiente. 

Como se demostrará en este proceso, de los hechos y pretensiones del DEMANDANTE no 
resulta posible extraer varios de los elementos de responsabilidad antes enunciados. Hay 

que decirlo con total contundencia: en el transcurso de la relación contractual que sostuvo 
mi representada con el DEMANDANTE (i) ella nunca actuó en contra de los deberes 
legales y contractuales que le eran exigibles; (ii) ella nunca actuó con culpa, conforme al 

grado de diligencia que le era exigible; y (iii) nunca se generó ningún tipo de daño real, 
directo, efectivo y determinado o determinable al DEMANDANTE que le resultara 
imputable. 

Con base en los fundamentos lácticos y jurídicos que a continuación se expondrán, el señor 

Superintendente Delegado deberá proceder con la absolución de mi representada, bajo la 
premisa fundamental de que, la carga de la prueba de los elementos configurativos de 
responsabilidad, están en cabeza del DEMANDANTE, ante lo cual, si él no logra 
acreditarlos con absoluta suficiencia, lo procedente es que sean despachadas sus 
pretensiones sin ninguna otra consideración diferente. 

1.1. INEXISTENCIA DE DAÑO 

El daño es la piedra angular de la teoría de la responsabilidad civil contractual en Colombia. 
Conforme a lo que antes se indicó, en los términos del artículo 1604 del Código Civil, sin la 

existencia de un daño real, cierto, directo y determinado o determinable, no es posible 
configurar un caso de responsabilidad contractual. Contrario a lo que afirmó el 
DEMANDANTE, ellos no sufrieron ningún tipo de aminoración conforme a los hechos en 
los que fundamentaron sus pretensiones. 

La Corte Suprema de Justicia ha establecido que el daño es: 

"Con el señalado propósito, resulta pertinente indicar, que en el régimen de la 
responsabilidad civil, no se definió el daño, pues en la proveniente de los «delitos 
y las culpas», se menciona simplemente el «daño» como elemento indispensable 

para la estructuración de la misma (artículo 2341 del Código Civil) y tratándose 

de la «responsabilidad contractual», al referirse a la indemnización de perjuicios, 

optó el legislador por señalar la clasificación de los daños patrimoniales, 

previendo que comprende el daño emergente y el lucro cesante (artículo 1613 
ibídem), respecto de los cuales expresa la respectiva definición (artículo 1614 

ídem); entendiéndose por el primero, la pérdida o disminución efectivamente 

sufrida por la víctima en su patrimonio como consecuencia del hecho dañoso; 

mientras que el segundo, comprende la ganancia o utilidad que esperaba 
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percibir y que en un estado normal de cosas habría reportado, de no haberse 

presentado el hecho perjudicial. 

Igualmente, la misma corporación en la sentencia SC10297-2014, rad. n° 2003-00660-01, 
en sentido amplio, acerca del daño indicó: 

En términos generales, el daño es una modificación de la realidad que consiste 

en el desmejoramiento o pérdida de las condiciones en las que se hallaba una 

persona o cosa por la acción de las fuerzas de la naturaleza o del hombre. Pero 

desde el punto de vista jurídico, significa la vulneración de un interés tutelado 

por el ordenamiento legal, a consecuencia de una acción u omisión humana, que 

repercute en una lesión a bienes como el patrimonio o la integridad persona/,y 

frente al cual se impone una reacción a manera de reparación o, al menos, de 

satisfacción o consuelo cuando no es posible conseguir la desaparición del 

agravio. 

El tratadista chileno BARROS BOUR1E (2006), además de aludir a la situación de falta de 
definición del concepto de «daño» expone en términos generales, que 

«[...], la doctrina sigue un concepto de daño basado en la lesión a un interés del 

demandante, y se entiende que la hay cuando una persona sufre 'una pérdida o 

disminución, detrimento o menoscabo en su persona o bienes o en las ventajas o 

beneficios patrimoniales o extrapatrimoniales de que gozabal»2. 

Así mismo, el doctrinante uruguayo PEIRANO FACIO (2004), al exponer la tesis que estima 
dominante sobre la noción de «daño», manifiesta, que incluye el «concepto de 

antijuridicidad» y que «[...] se integra con dos elementos: con un elemento de hecho, el 

perjuicio, y con un elemento de carácter jurídico, el atentado o la lesión a un derecho»3. 

De las anteriores reseñas jurisprudenciales y doctrinarias se colige con meridiana claridad 
que el presunto daño que se aduce en la demanda no tiene un hecho y un perjuicio que 
provenga por una acción u omisión de mi mandante. Por el contrario, es claro que las 
actuaciones que reprochan en la demanda son del resorte del promotor del proyecto y no 
de la fiduciaria. 

Por consiguiente, el señor juez no puede reconocer ningún tipo de daño a favor del 
DEMANDANTE, pues ello terminaría por configurarse como un claro enriquecimiento sin 
causa a su favor. Según lo antes dicho, no hay razón para que mi representada o cualquier 
tercera parte, asuma la responsabilidad de un tercero teniendo en cuenta que Acción sólo 
actuó como vocera y administradora del Fideicomiso 2351 Marcas Mall. 

1.2. INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL 

2  Tratado de Responsabilidad Civil Extracontractual. Santiago, Editorial Jurídica de Chile, pág.220, numeral 
143. 
3  Responsabilidad Extracontractual. Bogotá DC, Editorial Temis, 2004, pág. 362. 
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Sumado a lo anterior, tal y como se mencionó anteriormente, la inexistencia de un nexo 
causal entre las conductas contractuales que se despliegan y el daño que se alega en un 
proceso de responsabilidad, es un aspecto básico estructural para que sea procedente la 
declaratoria judicial de la responsabilidad que se pretende. 

En lo fundamental, teniendo en cuenta que es el fideicomiso el responsable natural de 
certificados que hoy se hacen valer, se debe tener en cuenta que la fiduciaria no está 
obligada a atender el pago del valor de los certificados, en la medida en que: 1) la 
obligación no es de la fiduciaria, sino de un tercero, 2) Esta expresamente prohibido por 
la ley que la fiduciaria atienda con sus propios recursos deudas de terceros o de los 
fideicomisos que administra, y 3) La fiduciaria NO es avalista, ni codeudora, ni deudora, 
de las obligaciones del deudor, (Promotora Marcas Mall), ni del fideicomiso (Fideicomiso 
FA 2351 Marcas Mall). En este caso el certificado de garantía fue expedido por el 

FIDEICOMISO, NO POR LA FIDUCIARIA, y el deudor de dicho certificado es la sociedad 
Promotora Marcas Mall y NO LA FIDUCIARIA. 

En suma, los recursos NO beneficiaron a la fiduciaria, sino a los fideicomitentes y al 
proyecto denominado Marcas Mall, la fiduciaria no se quedó para sí con estos recursos, 
sino que los entregó para el fin que fueron entregados. 

De acuerdo a lo anterior, si el FIDEICOMISO fue quien expidió el certificado es a el a quien 
deben requerir para que de cuenta sobre los recursos y no a Acción Fiduciaria quien actuó 

solamente como VOCERA Y ADMINISTRADORA y en tal sentido no tendría vinculo de 
causalidad con lo pretendido en la demanda. 

Al efecto, la Sala Civil de la Corte Suprema ha señalado: 

"Para identificar el nexo causal entre los acontecimientos que interesan al 
proceso, en suma, no se debe a falta de conocimientos jurídicos sino a que el 

problema de la causalidad ha sido planteado por la tradición jurídica en 

términos filosóficos que trascienden los límites especializados del derecho; 

pasando por alto que la misma epistemología se ha mostrado incapaz de explicar 

la existencia de vínculos entre los hechos, por lo que en el estado actual del 
conocimiento científico la relación entre los hechos y los enunciados sobre los 
hechos no se estudia en términos estrictamente epistemológicos, sino como un 
problema de frontera que involucra varios ámbitos como el uso práctico del 
lenguaje (giro lingüístico), la sociología del conocimiento, las teorías de sistemas, 

las ciencias cognitivas y de la complejidad, entre otros enfoques integrados, 

solapados o interconectados. 

Es la filosofía, precisamente, la que advierte sobre sus limitaciones para explicar 

las correlaciones causales entre los hechos, por lo que no es posible asumir 

ningún enfoque epistemológico particular para resolver los problemas de 
causalidad jurídica. De ahí que el derecho tiene que depurarse y desprenderse 
del rezago metafísico que tradicionalmente ha impregnado sus institutos: «Lo 

que se trata de señalar con esta observación es que muchas veces el jurista está 
aceptando ingenua e inconscientemente conceptos cuya consciencia rechaza. No 
quiere hacer filosofía sino práctica, pero todo su lenguaje está impregnado de un 
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aroma filosófico de/que no puede huir: causa, motivo, culpa, consentimiento, son 
términos que si no son previamente conceptualizados desbordan el marco de la 
mera juridicidad para inhalar el de ciencias afines: desde la sicología a la 
filosofía». 

Debido a la imposibilidad de adoptar un enfoque filosófico particular que 
explique las relaciones causales en la fase de elaboración de los enunciados 
probatorios, se torna necesario acudir a criterios jurídicos (que no excluyan los 
aportes de las demás ciencias contemporáneas) para la definición de los 
conceptos fundamentales del instituto de la responsabilidad civil; para lo cual la 
teoría de la imputación resulta de gran utilidad. 

La imputación civil -se reitera- no excluye el concepto de causalidad (cualquiera 
que sea su significado filosófico o científico); simplemente acepta la evidencia de 
que las relaciones causales no se dan en todos los casos (como en la 
responsabilidad por omisiones o por el hecho ajeno); y siempre es insuficiente, 
dado que las condiciones relevantes para el derecho no pueden seleccionarse sin 
criterios de adecuación de sentido jurídico. Únicamente a partir de este contexto 
de sentido jurídico pueden elaborarse enunciados probatorios de tipo causal, los 
cuales, por necesidad lógica, tienen que ser razonamientos hipotéticos o 
abductivos (sea por acciones o por omisiones). 

«Las explicaciones de razón expresan una correspondencia no necesariamente 
causal entre dos hechos, de suerte que la presencia de uno de ellos lleva al juez a 
inferir la existencia de otro según un marco de sentido jurídico que otorga 
validez a dicha correlación que puede ser con o sin causalidad (esto último 
ocurre en materia de omisiones, por ejemplo). De manera que una persona puede 
originar un hecho desencadenante de un daño y, sin embargo, el nexo causal por 
sí solo resulta irrelevante para endilgarle ese hecho como suyo; como bien puede 
ocurrir que la autoría del hecho lesivo deba ser asumida por quien no tuvo 
ninguna intervención o injerencia física en el flujo de eventos que ocasionaron el 
daño. La atribución de un resultado lesivo a un sujeto, en suma, no depende en 
todos los casos de la producción física del perjuicio, porque el hecho de que una 
persona ocasione directamente un daño a otra no siempre es necesario y nunca 
es suficiente para cargárselo a su cuenta como suyo. Aunque la relación causal 
aporta algo a la fórmula de imputación en la medida en que constituye una 
conexión frecuente o probable entre la conducta del agente y el daño sufrido por 
la víctima, no explica satisfactoriamente por qué aquél puede ser reputado 
artífice». 

No todas las circunstancias que pueden ser tomadas en cuenta como causas 
físicas son relevantes para el derecho, pero la selección de las condiciones 
relevantes para atribuir responsabilidad es siempre un problema de sentido 
jurídico: entre más inferencias se consideren como causas jurídicamente 
relevantes habrá más posibilidades de elaborar juicios rigurosos de atribución o 
de exoneración de responsabilidad; mientras que si la "muestra causal" es 
pequeña habrá grandes probabilidades de que el juicio de imputación quede a 
merced de la intuición o la suerte. Las valoraciones causales, en suma, no recaen 
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sobre "lo dado" por la experiencia sino más bien en lo que de ella logra 

seleccionarse con dificultad. Esta caracterización del nexo causal supone, 

además, la interrupción de una cadena de circunstancias cuando en ella 
intervienen elementos extraños tales como los casos fortuitos o los actos de 

terceros que tienen la virtualidad suficiente para erigirse en el hecho generador 
del daño y, por tanto, excluyente de todos los demás." 

Así las cosas, se tiene que quien en realidad esta llamado a dar cuenta de los recursos 
demandados hoy es MARCAS MALL CALI S.A.S. y no mi representada. Por consiguiente, si 
en efecto el DEMANDANTE sufrió algún daño, el mismo encuentra su causa en la conducta 
que MARCAS MALL CALI S.A.S. desplegó, al haber sido ella quien otorgó el certificado de 
garantía. 

Por lo anterior, bajo ninguna circunstancia se le puede atribuir a mi representada 
responsabilidad alguna por los hechos de la demanda, por lo que el señor Juez deberá 
despachar desfavorablemente las pretensiones de la misma. 

2. ERROR EN LA IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO CELEBRADO 

En atención al tipo de negocio celebrado se hace imperante dar a conocer a este Despacho 
los conceptos y reglamentaciones que existen a la fecha y que son vitales a la hora de 
establecer el grado de responsabilidad de la fiduciaria. 

2.1. Ubicación legal, reglamentaria y doctrinaria sobre la Fiducia Inmobiliaria 
y el negocio fiduciario denominado "Preventas": 

Igualmente, con el fin de ilustrar normativamente y contar con el contexto jurídico, legal y 
fáctico de lo sucedido es necesario traer a colación las normas y doctrinas de las 
Superintendencia Financiera sobre la fiducia inmobiliaria y el negocio denominado de 
"preventa", que en este caso, es el marco legal, por lo tanto de responsabilidad, de la 
fiduciaria demandada. 

La Circular Externa 24 de 2016 expedida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia establece: 

"5.2. Contratos de fiducia inmobiliaria: 

5.2.1.3 Que el punto de equilibrio establecido por parte del fideicomitente 
o partícipe no comprometa la viabilidad del proyecto" 

La misma norma, Circular Externa 24 de 2016, respecto del negocio que nos ocupa 
(preventa), establece: 

"8.2.3. De preven tas 

Conlleva para la sociedad fiduciaria como obligación principal, efectuar el 

recaudo de los dineros provenientes de la promoción y consecución de 

11 

Av Calle 72 No. - 30 Pisol2 - 	 122900 - ltcgotá. Colombia ws-vw.esgaterra.com  



Esguerra 
asesores jurídicos 

interesados en adquirir inmuebles dentro de un proyecto inmobiliario. En 
este caso, la fiduciaria recibe los recursos como mecanismo de vinculación 
a un determinado proyecto inmobiliario y los administra e invierte 
mientras se cumplen las condiciones establecidas para ser destinados al 
desarrollo del proyecto inmobiliario." 

Igualmente, doctrinariamente la Superintendencia Financiera, mediante Concepto 
2008068357-003 del 27 de noviembre de 2008 estableció: 

"Síntesis: Las obligaciones que contrae la sociedad fiduciaria en los 
contratos de administración de preven tas inmobiliarias no implican la 
garantía del cumplimiento de un fin especifico pero sí el deber de actuar 
con el mayor grado de diligencia en su gestión y, en particular, en la 
administración de los recursos, por lo que responderá hasta la culpa leve. 
Para poder determinar la seguridad que tienen los dineros recaudados por 
la fiducia a nombre del constructor es preciso remitirse al contrato de que 
se trata para determinar el alcance de la gestión de la fiduciaria, la 
destinación de los recursos y las condiciones para que el constructor pueda 
disponer de ellos. 

Ahora bien, en el caso de los recursos recaudados en la etapa de preven tas, 
la fiduciaria tiene por regla general la obligación de invertirlos y 
entregarlos al constructor sólo una vez verificadas las condiciones 
señaladas en el contrato, para evitar que sean utilizados por éste antes de 
que se cumplan tales condiciones. 

En este punto es pertinente señalar que las sociedades fiduciarias sólo 
responden por obligaciones de medio, entendiéndose por ellas, las que no 
garantizan la consecución de un resultado concreto. Sin perjuicio de lo 
anterior deben emplear la suficiente diligencia con miras a obtener la 
finalidad del negocio encomendado. En consecuencia, las obligaciones que 
contrae la sociedad fiduciaria en los contratos de administración de 
preven tas inmobiliarias no implican la garantía del cumplimiento de un fin 
específico pero sí el deber de actuar con el mayor grado de diligencia en su 
gestión y, en particular, en la administración de los recursos... 

Por otra parte, debe recordarse que en cuanto a la administración de 
recursos de terceros, la sociedad fiduciaria debe mantenerlos separados de 
sus propios recursos y de los recibidos por cuenta de otros negocios 
fiduciarios, lo cual garantiza la separación contable y jurídica de la 
afectación y destinación de los recursos de conformidad con lo previsto en 
el artículo 1233 del Código de Comercio." 

Adicionalmente, esta Superintendencia expidió un documento con fines pedagógicos para 
atender las dudas principales que el consumidor financiero tiene a la hora de vincularse a 
proyectos realizados a través de una fiducia inmobiliaria, en particular de preventas, por 
lo que me permito exponer al Despacho los apartes más relevantes para el presente caso 
de dicho documento denominado MBC NEGOCIOS FIDUCIARIOS - FIDUCIA INMOBILIARIA": 
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"¿De qué se trata y cómo funciona la fiducia inmobiliaria? 

La fidudia inmobiliaria es un negocio fiduciario que puede tener varias 
finalidades, entre las cuales están: 

La administración e inversión de los recursos recaudados por la 
preventa de un proyecto inmobiliario. 

it 	La administración de recursos y bienes afectos a un proyecto 
inmobiliario y; 
La administración de los recursos asociados al desarrollo y 
ejecución de un proyecto inmobiliario. 

La finalidad de cada negocio depende de la voluntad del constituyente, (no 
de la fiduciaria), esto es, de la persona que confía a la sociedad fiduciaria 
el cumplimiento de una labor determinada y para lo cual establece 
instrucciones en el contrato. 

Respecto de su funcionamiento debe tenerse en cuenta la finalidad de cada 
negocio. Sin embargo, comúnmente los negocios de fiducia inmobiliaria 
suponen las siguientes actividades: 

La sociedad fiduciaria recibe los recursos de los futuros compradores, los 
invierte y condiciona la entrega de los mismos al cumplimiento del punto 
de equilibrio y la obtención de la licencia de construcción o el permiso de 
ventas, según el caso. 

La sociedad fiduciaria recibe un bien inmueble para que sobre el mismo se 
adelanten gestiones previas al desarrollo de un proyecto inmobiliario o se 
dé el cumplimiento de una promesa de compraventa. 

La sociedad fiduciaria recibe el terreno sobre el cual se desarrolla el 
proyecto, los dineros de los adquirientes y los recursos de los créditos. 
Adicionalmente contabiliza las obras que se ejecuten en el terreno y 
escritura las unidades inmobiliarias resultantes del proyecto. 
6.3 

¿Cuáles son los deberes de una fiduciaria en un contrato de fiducia 
inmobiliaria? 

Además de los deberes generales ya mencionados, en los contratos de 
fiducia inmobiliaria la fiduciaria debe verificar y valorar que: 

6«.) 
El punto de equilibrio establecido por parte del fideicomitente o 
partícipe no comprometa la viabilidad del proyecto." 

Al respecto, la doctrinante, Martha Patricia Hernández Limongi, indica: 
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"Fiducia Inmobiliaria de preventas: "Es un negocio fiduciario que tiene 

como objeto confiar a una sociedad fiduciaria la obligación de efectuar el 

recaudo de los dineros provenientes de la promoción y consecución de" 

interesados en adquirir inmuebles en un proyecto inmobiliario mientras se 

cumplen las condiciones necesarias para ser destinados al desarrollo del 

mismo "4. 

A su vez, el gremio de los constructores, agrupado a través de CAMACOL, en su INFORME 
ECONOMICO No. 41 de noviembre de 2012, respecto de la fiducia inmobiliaria de 
preventas estableció: 

En la actualidad existen tres clases de fiducia inmobiliaria. Fiducia inmobiliaria 

de preventas, en la cual se encarga a la sociedad fiduciaria de la administración 

y recaudo de los dineros provenientes de la promoción del proyecto inmobiliario 

que entreguen los compradores en tanto se cumplen las condiciones financieras 

necesarias para ser destinados al desarrollo del mismo. También existe la figura 

de fiducia inmobiliaria de tesorería, la cual tiene por finalidad encomendar la 

inversión y administración de los recursos destinados a la ejecución del proyecto 

inmobiliario, de acuerdo con establecido previamente en el contrato fiduciario. 

La tercera forma en la que la fiducia inmobiliaria participa en el desarrollo de 

proyectos inmobiliarios se conoce como de administración y pagos, en la cual 

mediante un patrimonio autónomo se ingresa el inmueble a partir del cual se 

levantará el proyecto inmobiliario, con el objeto de que la sociedad fiduciaria 

efectúe los pagos asociados a su desarrollo de acuerdo con las señalado en el 

respectivo contrato y posteriormente transfiera las unidades construidas a los 

beneficiarios del mismo." 

Finalmente, quien establece cuáles son las condiciones para el cumplimiento del punto de 
equilibrio y las declara cumplidas es el FIDEICOMITENTE, o CONSTITUYENTE, NO la 
fiduciaria. 

De acuerdo con lo anterior, es palmario que si bien aquí se discute el certificado de 
garantía, la relación contractual que emerge del documento no asigna responsabilidad a 
mi representada por el contrario, en el parágrafo tercero del certificado se indica con 
claridad la calidad en la cual actúa Acción, esto es, como vocera y administradora del 
fideicomiso. 

3. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

Finalmente, en concomitancia con lo antes expuesto, debe decirse que mi representada no 
está llamada a responder por los daños y reproches que motivan la acción del 
DEMANDANTE, toda vez que ACCIÓN carece de legitimación en la causa por pasiva para 
comparecer en este proceso. Lo anterior toda vez que el DEMANDANTE pretende 
imputarle a mi representada el resarcimiento de unos daños que —si es cierto que 
existen— se derivaron de la conducta del proyecto que hizo en su momento MARCAS 

4  "Guía jurídico de los negocios fiduciarios en Colombia': Editorial Legis, págs. 199,2011 
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MALL CALI S.A.S. para que procediera la entrega y giro de los recursos económicos que el 
DEMANDANTE había entregado a través de certificado de garantía. 

Como se indicó arriba, MARCAS MALL CALI S.A.S., en su condición de Promotor y 
Desarrollador del proyecto inmobiliario, era quien tenía a su cargo la obligación 

contractual de convalidar el cumplimiento de los criterios y requisitos que se habían 
definido para que fuera declarado el punto de equilibrio del proyecto. Por ende, es ella la 
que en realidad debe ser llamada por el DEMANDANTE para que entonces responda por 
los perjuicios que se hubiesen generado por un equivocado ejercicio profesional durante 
ese proceso. Esto, más aún si se tiene en cuenta que MARCAS MALL CALI S.A.S. fue quien 
promocionó y estableció los pormenores en los que se desarrollaría el proyecto en todas 
sus etapas, incluyendo el punto de equilibrio. 

Igualmente, es importante destacar que, la demandante reconoce en la demanda que 
quien le expidió el certificado de garantía fue el fideicomiso administrado por la fiduciaria 
y NO la fiduciaria demandada, en tal virtud, el derecho de acción ejercido por el señor 
Jaime Salazar, está dirigido al sujeto pasivo incorrecto, ya que como se explicó en el hecho 
cuarto fue el Fideicomiso quen expidió el documento. 

Asimismo, el documento base para el presente procesos es claro en indicar que Acción 

fiduciaria SOLAMENTE actúa como vocera y administradora del Fideicomiso 2352 
MARCAS MALL, lo cual, de plano descarta que la fiduciaria ejerza como avalista, codeudora, 
o deudora, de las obligaciones del deudor real. 

_-• 	 tvval l,U11111:1111. 

PARÁGRAFO PRIMERO: ACCIÓN FIDUCIARIA obrando única y exclusivamente como vocera y 
administradora del FIDEICOMISO FA-2351 MARCAS MALL, expedirá certificados de garantía hasta 
por el setenta por ciento (70%) del valor comercial de los bienes inmuebles fideicomitidos con cargo a 
los cuales se expida el presente certificado. No obstante lo anterior, en el evento en que el 
ACREEDOR GARANTIZADO solicite que la garantía se expedida por un porcentaje superior al cien 
por ciento (100%) del valor de la acreencia, podrá expedirse la garantía fiduciaria correspondiente 
hasta por el cien por ciento (100%) del avalúo comercial de los bienes afectos a la garantía. 

Con respecto a este punto, debe recordarse a su vez que MARCAS MALL CALI S.A.S. cedió 
gran parte de su posición contractual a URBANIZAR S.A., conforme al contrato de cesión 
que para el efecto suscribieron, con todas las implicaciones jurídicas que una cesión de esa 
naturaleza reviste. Por lo tanto, esto implica que el DEMANDANTE ha debido valorar 
dirigir su acción en contra esa sociedad también, con el ánimo de obtener un resarcimiento 
real y jurídicamente procedente frente a sus pretensiones. 

Con relación a la legitimación en la causa, la sección segunda del Consejo de Estado expuso: 

"En todo proceso el juzgador, al enfrentarse al dictado de la sentencia, 

primeramente deberá analizar el aspecto relacionado con la legitimación para 

obrar, esto es, despejar si el demandante presenta la calidad con que dice obrar y 

si el demandando, conforme con la ley sustancial, es el llamado a enfrentar y 

responder eventualmente por lo que se le enrostra. En cuanto a lo primero, se 

habla de legitimación por activa y en cuanto a lo segundo, se denomina 
legitimación por pasiva. 
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Igualmente, el Consejo de Estado ha manifestado en cuanto a la legitimación en 

la causa, que la misma no es constitutiva de excepción de fondo sino que se trata 

de un presupuesto necesario para proferir sentencia de mérito favorable bien a 

las pretensiones del demandante, bien a las excepciones propuestas por el 

demandado. Así mismo, ha diferenciado entre la legitimación de hecho y la 

legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 

relación procesal existente entre demandante legitimado en la causa de hecho 

por activa y demandado legitimado en la causa de hecho por pasiva y nacida con 

la presentación de la demanda y con la notificación del auto admisorio de la 

misma quien asumirá la posición de demandado; dicha vertiente de la 

legitimación procesal se traduce en facultara los sujetos litigiosos para intervenir 

en el trámite del plenario y para ejercer sus derechos de defensa y de 

contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las 

partes y los hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, 

ora porque dieron lugar a la producción del daño. En un sujeto procesal que se 

encuentra legitimado de hecho en la causa no necesariamente concurrirá, al 

mismo tiempo, legitimación material, pues ésta solamente es predicable de 

quienes participaron realmente en los hechos que han dado lugar a la 

instauración de la demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes 

relaciones jurídicas sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la 

legitimación material en la causa se contrae a dilucidar si existe, o no, relación 

real de la parte demandada o de la demandante con la pretensión que ésta 

formula o la defensa que aquella realiza, pues la existencia de tal relación 

constituye condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito 

favorable a una o a otra...."5  

Dicho pronunciamiento es trascendental porque decanta con meridiana claridad que la 

legitimación en la causa no es un presupuesto procesal, en razón de que no afecta el 
procedimiento, más bien es la relación jurídico material que existe entre el demandante y 

quien debe ser demandado. Es pues, un asunto sustancial. De acuerdo con lo anterior, mal 
hacen entonces el DEMANDANTE en tratar de endilgarle a ACCIÓN una responsabilidad 
que no le corresponde. 

Finalmente, tratar por esta vía de buscar que mi representada responda, siendo que nada 

tuvo que ver con los supuestos hechos generadores del daño alegado, no solo configura 
que ACCIÓN carezca de legitimación en la causa por pasiva, sino, además, una conducta a 
lo sumo reprochable por parte del DEMANDANTE y que debería ser considerada en su 
decisión por el Juez. 

4. EXCEPCIÓN GENERICA 

Además de las excepciones y planteamientos antes exPuestos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 202 del Código General del Proceso, solicito al señor Juez, que de 

5  Consejo de Estado, sentencia de 1.12  de marzo de 2006, exp. 15.348, Radicado: 2012-00313, M.P, Gustavo 
Eduardo Gómez Aranguren 
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encontrar probados hechos que constituyan excepciones adicionales a las aquí expuestas 

en el devenir del presente proceso judicial, proceda a declararlas y valorarlas en su 

decisión final. 

EXCEPCIONES DE MERITO FA 2280 SAMÁN DE CRISTALES Y FA 2784 RECURSOS 
SAMÁN DE CRSITALES 

Los fideicomisos FA 2280 SAMÁN DE CRISTALES Y FA 2784 RECURSOS SAMÁN DE 
CRSITALES no tienen nada que ver con los hechos anteriores y el proyecto Marcas Mall, 
pretende la demandante vincular hechos de dos negocios diferentes, con partes diferentes, 
con sumas diferentes, proyectos diferentes en una sola cuerda procesal, sin vincular a los 
deudores que sí lo son, y pretendiendo de la fiduciaria pagos que no le corresponden, 
sobre deudas que no son de ella. 

Aun cuando el despacho de conocimiento debió hacer un análisis al momento de la 
admisión de la demanda, es pertinente resaltar que la parte actora está mezclando y 
acumulando negocios jurídicos que no tienen relación entre sí. 

1. INDEBIDA ACUMULACIÓN CONTRACTUAL. 

Como se ha venido reiterando, los negocios FA 2280 SAMÁN DE CRISTALES Y FA 2784 
RECURSOS SAMÁN DE CRSITALES No tienen ninguna relación con el fideicomiso 2351 
de MARCAS MALL en tal virtud, al proponer una serie de pretensiones y hechos que no 
tienen relación, se está violando el artículo 88 del Código General del Proceso. 

Código General del Proceso 

Artículo 88. Acumulación de pretensiones 

"El demandante podrá acumular en una misma demanda varias pretensiones contra 
el demandado, aunque no sean conexas, siempre que concurran los siguientes 
requisitos: 

Que el juez sea competente para conocer de todas, sin tener en cuenta la cuantía. 

Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como 
principales 	 Y 	 subsidiarias. 

Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento. 

En la demanda sobre prestaciones periódicas podrá pedirse que se condene al 
demandado a las que se llegaren a causar entre la presentación de aquella y el 
cumplimiento 	de 	la 	sentencia 	definitiva. 

También podrán formularse en una demanda pretensiones de uno o varios 
demandantes o contra uno o varios demandados, aunque sea diferente el interés de 
unos y otros, en cualquiera de los siguientes casos: 
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Cuando provengan de la misma causa. 

Cuando versen sobre el mismo objeto. 

Cuando se hallen entre sí en relación de dependencia. 

Cuando deban servirse de unas mismas pruebas. 

En las demandas ejecutivas podrán acumularse las pretensiones de varias personas 
que persigan, total o parcialmente, los mismos bienes del demandado." 

De acuerdo a lo anterior, es claro que en la demanda que aquí se descorre se están pasando por 
alto los literales ay b del artículo 88 del Código General del Proceso. 

El fideicomiso Marcas Mall tiene el siguiente objeto: 

CLÁUSULA SEGUNDA:0E0TO: Consiste en que ACCION como vocera y adminisuadara del Fideicomiso 
que por este contrato se conslituyé: 

	

. 	 . 
Mantenga la tliulandad luddIca,de los bienes iqbe se llegaren a transferir para la conformación del 
FIDEICOMISO y de: aquellos que en ejecución del presente contrato le sean transleddos 
Posteriormente. 	 . 	. 	. 
Permita a la DESARROLLADORA DEL PROYECTO desarrollar por su cuenta y riesgo, y bajo su 
exclusiva responsabilibd financiera y. administrativa. un proyecto de urbanización y construcción. 
denominado MARCAS MALL, cuando éste cumpla con las obligaciones de estructurar técnica. 
financiera y legalmenee el proyecto inmobiliario y logre las 'CONDICIONES DE INICIO' necesarias 
para iniciar su construCción. 
Suscriba la escritura (Áibfica de transferencia del inmueble'sóbre el cual se levantará EL PROYECTO, 
previa instrucción-que Para tal electo le indique El. FIDEICOMITENTE. 

S) 	Reciba, administre y mantenga Invertidos para .el FIDEICOMISO los recursos provenientes de LOS 
ADQUIRENTES DÉ BIENES. 	 • 

5) 	Una vez alcanzadas lais CONDICIONES DE INICIO del PROYECTO, actuar, como máximo, dentro de 
los cinco (5) días hátiilel siguientes al del recibo de las órdenes de giro debidamente suscritas por EL 
INTERVENTOR y LA DESARROLLADORA DEL PROYECTO,. los giros a favor de quien se señale en la 
respectiva Orden de Giro, hasta la concurrencia de les recursos existentes en el FIDEICOMISO. 

PARÁGRAFO: ORDENES DE GIRO: Para el pago de las órdenes de giro, previo al cumplimiento de 
las CONDICIONES DE INICIO, ACCION procederá-a su cancelación previa solicitud escrita firmada 
por las personas -que designe la DESARROLLADORA DEL. PROYECTO en su representación 
conjunlamente .con Iad firmas autorizadas chradebigine el INTERVENTOR en su representación. En las 
órdeneíte giro so deberá indidarde forma clara y pmcise el nombre de la persona o personas en cuyo 

'favor se efectuará el jJego, NIT, código de ac5vided económica CPU, concepto, valor y el monto dejas. 
deducciones y/o aplicaciones tributarias 'a que haya lugar. 'Para todos los electos de la presente 
obligación, se entiende que el pagador de los respectivos rubros es la DESARROLLADORA DEL 
PROYECTO. Queda entendido que ACCION no asume responsabilidad por la determinación de los 
valores objeto de dedUcción tributaria y su obligación en esta materia respecto de los pagos indicados 
en el presente patágrato. se  limita . a servir de giradora . de los valores que liquiden la 
DESARROLLADORA DEL PROYECTO, quienes asumen, con su tapoio NIT, ;responsabilidad por la 

	

liqüidációq y:- Pago 	respectivas entidades delas.aumas.dedutidas. Con el sóloicumplimiento de 
los, requisitos anotados en este parágrafo, será válido el pago qué realice ACCION, sin,  más 

constatación o análisis, no siendo de su cargo, el control del destino linalde las sumas asi entreadas 
por no ser objeto del Presente contrató el desarrollo del PROYECTO sino la achninislración fiduciaria de 
los bienes que constiken el presente patrimonio autónomd. • 

• 

Por su parte los fideicomisos FA 2280 SAMÁN DE CRISTALES Y FA 2784 RECURSOS 

SAMÁN DE CRSITALES, no tienen ningún tipo de relación con el proyecto Marcas Mall, a 

tal punto que la parte demandante no aporta los contratos correspondientes a los negocios 
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FA 2280 SAMÁN DE CRISTALES Y FA 2784 RECURSOS SAMÁN DE CRSITALES. Sin 

embargo, hace peticiones referentes a dichos negocios fiduciarios: 

PRETENSIONES 

A. Pretensiones declarativas relacionadas con los hechos del Fideicomiso FA-
2351 Marcas Mall. 

Que se declare que Acción Sociedad Fiduciaria S.A. es civilmente 
responsable ante Jaime Solazar Ramírez por haber incumplido, sin 
justificación legal o contractual, la obligación adquirida frente a él en su 
calidad de acreedor de aplicar el procedimiento de ejecución de la 
garantía fiduciaria contenido en el contrato de fiducia mercantil que dio 
origen al fideicomiso FA-2351 MARCAS MALL, violando expresamente los 
compromisos adquiridos en los términos del certificado de garantía y 
fuente de pago del 14 de octubre de 2015. 

Que se declare que Acción Sociedad Fiduciaria S.A. es civilmente 
responsable ante Jaime Solazar Ramírez por haber incumplido, sin 
justificación legal o contractual, la obligación adquirida frente a él en su 
calidad de destinatario de fuente de pago, consistente en transferir los 
dineros recibidos por la venta de los locales comerciales 2-045 y 2-050 
resultantes del proyecto inmobiliario denominado Marcas Mall Cali, según 
los términos del certificado de garantía y fuente de pago del 14 de octubre 
de 2015. 
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Que se declare que en condición de asegurador de Acción Sociedad 
Fiduciaria S.A., SSS SEGUROS COLOMBIA S.A. es obligado a responder por 
cualquier condena que se imponga a la referida sociedad fiduciaria en el 
presente proceso, de conformidad con las pretensiones precedentes: bajo 
los limites y condiciones del contrato de seguro celebrado entre los hoy 
demandados. 

B. Pretensiones de condena relacionadas con los hechos del Fideicomiso FA-
2351 Marcas Mall. 

Que como consecuencia de las declaraciones indicadas en los numerales 
1 o 3 del literal A. anterior, se condene o Acción Sociedad Fiduciario S.A. y 
a •SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. a pagar a favor de Jaime Salazar Ramírez 
la suma de $494.162.014 por los perjuicios materiales que le fueron 
ocasionados en lo modalidad de daño emergenle. 

Que consecuencia de las declaraciones indicadas en los numerales 1 a 3 
del literal A. anterior, se condene a Acción Sociedad Fiduciaria S.A. y a SSS 
SEGUROS COLOMBIA S.A. a pagar o favor de Jaime Solazar Ramírez los 
intereses moratorios que se causen con posterioridad a lo presentación de 
la presente demanda, sobre el capital indicado en el numeral anterior, a 
título de lucro cesante. 

Que se condene a los demandados en costas y agencias en derecho. 

C. Pretensiones declarativos relacionadas con los hechos de los Fideicomisos 
FA-2280 Samán de Cristales y FA-2784 Recursos Samán de Cristales. 

Que se declare que Acción Sociedad Fiduciaria S.A. es civilmente 
responsable ante Jaime Salazar Ramírez por haber incumplido, sin 
justificación legal o contractual, la obligación adquirida frente a él en su 
calidad de acreedor contenida en el certificado de garantía del 
Fideicomiso FA-2280 Samán de Cristales expedido el 25 de enero de 2017 y 
en la constancia de destinatario de fuente de pago del Fideicomiso FA-
2784 Recursos Samán de Cristales expedida el 15 de enero de 2017, 
violando expresamente los compromisos adquiridos en los términos de 
dichos documentos. 

Que se declare que Acción Sociedad Fiduciario S.A. es civilmente 
responsable ante Jaime Solazar Ramírez por haber incumplido, sin 
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justificación legal o contractual, la obligación adquirida frente a él en su 
calidad de destinatario de fuente de pago, consistente en pagar su 
acreencia con cargo a los recursos que ingresen al fideicomiso FA-2784 
Recursos Samán de Cristales, provenientes del 15% del desembolso del 
crédito constructor y de los pagos que lleven a cabo inversionistas o 
terceros que adquieran unidades inmobiliarias de! proyecto Suman de 
Cristales. 

Que se declare que en condición de asegurador de Acción Sociedad 
Fiduciaria S.A., SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. es obligado a responder por 
cualquier condena que se imponga a la referida sociedad fiduciaria en el 
presente proceso, de conformidad con las pretensiones precedentes, bajo 
los limites y condiciones del contrato de seguro celebrado entre los hoy 
demandados. 

D. Pretensiones de condena relacionadas con los hechos de los Fideicomisos 
FA-2280 Samán de Cristales y FA-2784 Recursos Samán de Cristales 

Que como consecuencia de las declaraciones indicadas en los numerales 
7 a 10 del literal C. anterior, se condene a Acción Sociedad Fiduciaria S.A. y 
a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. a pagar a favor de Jaime Salazar Ramírez 
la suma de $50.000.000 por los perjuicios materiales que le fueron 
ocasionados en la modalidad de daño emergente. 

Que consecuencia de las declaraciones indicadas en los numerales 7 a 10 
del literal C. anterior, se condene a Acción Sociedad Fiduciaria S.A. y a SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A. a pacer a favor de Jaime Solazar Ramírez los 
intereses moratorios que se causen con posterioridad a la presentación de 
la presente demanda, sobre el capital indicado en el numeral anterior, a 
título de lucro cesante. 

Que se condene a los demandados en costas y agencias en derecho. 

Como se puede evidenciar, la demanda trae tres negocios jurídicos diferentes, lo cual, de 
entrada y de manera preliminar permite evidenciar que la demanda pretende llevar bajo 
un mismo hilo procesal negocios que no tienen objeto y causa común. 

Si bien es cierto el código procesal admite la acumulación de pretensiones, no es menos 
cierto que las mismas deben guardar congruencia y deben tener un mismo objeto y una 
misma causa, en el presente caso, el Fideicomiso Marcas Mall 2351 no tiene nada que ver 
con los fideicomisos 2280 y 2784, razón mas que suficiente para impedir que el juzgado 
de conocimiento de bajo una misma línea procesal una sentencia en derecho. 

De acuerdo a lo anterior, solicito al Juzgado abstenerse de proferir sentencia en atención 
a que existe una indebida acumulación de pretensiones. 

2. ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA NO ES CONTRACTUALMENTE RESPONSABLE 

Conforme a lo arriba explicado, en síntesis y como bien lo ha reconocido la jurisprudencia, 
la responsabilidad civil contractual de las entidades fiduciarias con ocasión de la 
transgresión de los deberes que les corresponden, sólo puede derivarse si del respectivo 
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caso es posible desprender la configuración de los elementos básicos estructurales que 

indica el artículo 1604 del Código Civi16. 

INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE CAUSALIDAD 

Sumado a lo anterior, tal y como se mencionó anteriormente, la inexistencia de un nexo 

causal entre las conductas contractuales que se despliegan y el daño que se alega en un 
proceso de responsabilidad, es un aspecto básico estructural para que sea procedente la 
declaratoria judicial de la responsabilidad que se pretende. 

En lo fundamental, y de manera primigenia se tiene que tener en cuenta que los 
fideicomisos 2280 y 2784 no tienen relación con el proyecto MARCAS MALL, en tal virtud, 
si se pretende ligar todos los fideicomisos a una causa y objeto común, se romperá el nexo 
de causalidad y por ende, no existirá una sentencia congruente. 

Respecto de la congruencia la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: 

"El juez debe tomar su decisión de manera congruente con los hechos, pretensiones y 
excepciones probadas dentro del proceso. Por lo tanto, no podrá proferir una 

sentencia en la que se pronuncie acerca de algo que no fue solicitado por las partes 
(extra petita) o en la que otorgue más de lo pedido (ultra petita), pero tampoco podrá 
fallar sin pronunciarse acerca de todas las pretensiones, pues de/o contrario deberá 
explicar de manera suficiente las razones por las cuales omitió referirse a algún 

pedimento. El principio de congruencia de la sentencia, además garantiza el oportuno 
uso del derecho de defensa por parte de las partes, puesto que les permite hacer uso 
de cada una de las herramientas establecidas en la ley para ello." 

Teniendo en cuenta lo dicho por la máxima corporación Constitucional, la congruencia de 
la sentencia depdenderá en gran medida de los hechos y las pretensiones, en este caso, al 
tener vínculos contractuales que no son comunes entre si, el fallo del despacho tendrá que 
prescindir de los hechos y pretensiones que no puedan ser comprobados ni relacionados 
con las pruebas en los términos del artículo 164 del Código General del Proceso. 

Por lo anterior, bajo ninguna circunstancia se le puede atribuir a mi representada 
responsabilidad alguna por los hechos de la demanda, por lo que el señor Juez deberá 
despachar desfavorablemente las pretensiones relacionadas con los fideicomisos 2280 y 
2784 de la misma. 

3. EXCEPCIÓN GENERICA 

Además de las excepciones y planteamientos antes expuestos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 202 del Código General del Proceso, solicito al señor Juez, que de 
encontrar probados hechos que constituyan excepciones adicionales a las aquí expuestas 

6  Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. M.P. Margarita Cabello Blanco. 15 de septiembre de 2017. 
Radicado No. 11001 31 03 018 2001 00339 01. 
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en el devenir del presente proceso judicial, proceda a declararlas y valorarlas en su 
decisión final. 

IV. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

El juramento estimatorio presentado en la demanda es completamente inaceptable por 

fundamentarse en hechos y razonamientos jurídicos que son equivocados teniendo en 

cuenta que son dirigidos al sujeto pasivo erróneo. 

La objeción que hace la parte demandante es de suya incorrecta, como se ha venido 

sosteniendo a lo largo de este escrito. ACCIÓN no es la llamada a responder por el supuesto 

incumplimiento de obligaciones. Adicionalmente, se relacionan dos fideicomisos que no 

tienen relación con el proyecto Marcas Mall, razón mas que suficiente para desestimar la 

cuantía planteada por la parte demandante. 

Si bien la estimación se hace conforme al acuerdo que celebró el DEMANDANTE, el error 

recae en la persona a quien llama para que responda por el mismo. 

El DEMANDANTE no tiene un hecho y un perjuicio que provenga por una acción u omisión 

de mi representada. Por el contrario, es claro que las actuaciones que reprocha en la 

demanda son del resorte del Promotor del Proyecto y no de ACCIÓN. 

En atención a lo anterior, sorprende la manera en que, por conducto de esta demanda, 

pretende endilgar una responsabilidad que le es ajena ami representada; más aún cuando 

existe una persona jurídica (el Promotor) que es el llamado a hacerse parte en este proceso 

y ejercer su derecho a la defensa. 

En ese panorama, mi representada está en la obligación de rechazar una cuantificación de 

perjuicios que claramente no le corresponde, este extremo procesal bajo ninguna 

circunstancia puede dejar de objetar un valor que no adeuda. 

En suma, lo que se pretende con esta objeción es debatir el monto o cuantificación que se 

pide y, además, hacerle saber al Despacho que el extremo demandante se equivoca al 

endilgar a ACCIÓN unas sumas de dinero que no adeuda. 

V. PRUEBAS 

Para acreditar la ocurrencia de los hechos expuestos en el acápite de excepciones, 

atentamente me permito solicitar que se decreten, practiquen y valoren en su oportunidad 

las siguientes pruebas: 

A. Documentales (que se acompañanli 

Con el presente escrito remito los siguientes documentos para que sean tenidos como 

pruebas: 

Contratos de los fideicomisos 2280 y 2784. 
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Contrato fideicomiso 2351 (aportado por la parte demandante) 

B. Testimoniales 

Fernando Amorocho Quiroga, identificado con cédula de ciudadanía número 

13.834.489 en su calidad de representante legal de Promotora Marcas Mall. Este 

testimonio versará sobre la función ACCIÓN dentro del proyecto y sobre los 

distintos contratos y negocios que se celebraron con el propósito de llevar a cabo 

el Proyecto. De igual forma, el testimonio estará encaminado a ilustrar al Despacho 

sobre el proceso de firma de los Contratos de Promesa de Compraventa, los otrosíes 

reglamentarios y en general los objetivos de estos. El señor Amorocho es la persona 

idónea para dar respuesta a estos interrogantes toda vez que funge como 

representante legal de Promotora Marcas Mall. 

El señor Amorocho podrá ser citado en la Avenida 8 Norte No. 14-45, Local 3, 

Edificio Corintias en la ciudad de Cali y en el teléfono (57-2) 6531304. 

Jorge Moscote, identificado con número de cédula 80.505.390 de Usaquén, quien 

para el momento de los hechos fungía como Representante Legal y Director de 

Negocios Fiduciarios de ACCIÓN, para que ilustre al Despacho sobre el negocio 
jurídico celebrado con el DEMANDANTE y el alcance del mismo, de igual forma su 

testimonio versará sobre las particularidades del negocio fiduciario que nos ocupa 

en este proceso y la relación de ACCIÓN con los distintos intervinientes. A su vez 

ilustrará al Despacho sobre los efectos jurídicos de este negocio fiduciario, en punto 

de la responsabilidad de ACCIÓN y su rol dentro del Proyecto. 

Para efectos de notificación, se puede localizar en la Cra 7B No. 1308-21 

apartamento 13604. 

Jorge Enrique Ardila, en su calidad de representante legal de URBANIZAR S.A. Este 
testimonio versará sobre las particularidades del Proyecto, sobre todo en lo que 

tiene que ver con las diferentes cesiones contractuales y sus motivos. 

Adicionalmente, el señor Ardila ilustrará al Despacho sobre las finalidades 

económicas del negocio y la injerencia o no de ACCIÓN en la determinación de los 

aspectos económicos y financieros del Proyecto. 

El señor Ardila podrá ser citado en la Cra. 100 No. 5-169, Oficina 718, Torre 

Empresarial Oasis, Centro Comercial Unicentro, en la ciudad de Cali y en el teléfono 

(57-2) 5248400. 

C. Interrogatorio de parte 

Respetuosamente solicito que se decrete el interrogatorio del DEMANDANTE, para que 

respondan el cuestionario que verbalmente le formularé en la respectiva audiencia. 

VI.NOTIFICACIONES 
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Mi representada puede recibir notificaciones en la Calle 85 No. 9-65 en la ciudad de Bogotá, 
al teléfono (57-1) 8938042 y al correo electrónico notijudicial@accion.com.co   

Por mi parte, recibiré las notificaciones a que haya lugar en la Avenida Calle 72 No. 6-30 
Piso 12 de la ciudad de Bogotá y en los correos electrónicos jpgonzalez@esguerra.com  y 

acadena@esguerra.com   

VII. ANEXOS 

A la presente demanda me permito acompañar, además de los indicados en el acápite de 
pruebas documentales, los siguientes escritos: 

1. Las Pruebas documentales que se enuncian en el Capítulo V en medio magnético. 

Del Señor Juez, con toda atención, 

JUAN PABLO GONZÁLEZ MEJÍA 
T.P. 67.167 
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Señores 

JUZGADO 7 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Cali, Valle del Cauca 

Buenos días 

De manera atenta me permito remitir los siguientes documentos para que obren dentro del 

proceso 2018-00298 que actualmente cursa en el Juzgado 7 Civil del Circuito de CALI: 

Contestación De la demanda 

Llamamiento en garantía 

Excepciones previas 

Los anteriores documentos también serán allegados al despacho en físico. 

Agradezco confirmación de recibido. 

Andrés Cadena Casas / Abogado 

Teléfono: (+571) 3122900 
Av. Calle 72 No. 6-30, Piso 12 

	
Bogotá, Colombia 111)231 

acadena@esglierra.com 	 ww.mtewil4..r_en1 

Aviso de confidencialidad: Este mensaje es para el uso exclusivo de/apersono o entidad a la que se encuentra dirigido 
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contenido. Confidentiality notice: This inessage is intended only for the use of the individual or entity to which it is 
addressed and may con tain information that is privileged or confidentia I. Ifyou receive this communication by error, 
picare notify us imrnediately by telephone +571 3122900 or by e-mail, delete the e-mail and do not disclose its content 
to any person. 
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Señor 
JUEZ SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Av. 6 A NORTE. 28 N - 23 
Cali, Colombia 
E. 	S. 	D. 

2 8 1GO 201 

Referencia: Proceso de responsabilidad civil contractual promovido por 
JAIME SALAZAR RAMÍREZ en contra de ACCIÓN SOCIEDAD 

FIDUCIARIA S.A. y SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

Radicado: 2018-00298 

JUAN PABLO GONZÁLEZ MEJÍA, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79.443.993 y con la tarjeta profesional 
de abogado número 67.167, obrando en ejercicio del poder especial que me otorgó 

ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., sociedad comercial, con domicilio en la ciudad de 

Bogotá e identificada con el N.I.T. 800.155.413-6, por conducto del señor JUAN ANTONIO 

MONTOYA URICOECHEA, también mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 79.141.627, en su calidad de Representante Legal de 

dicha sociedad, atentamente me permito dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA de 

responsabilidad civil contractual que ha promovido en su JAIME SALAZAR RAMÍREZ (en 

adelante, el "DEMANDANTE"). 

I. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS 

AL HECHO PRIMERO:  Es parcialmente cierto. El Contrato de Fiducia también fue 
modificado mediante documentos privados de fechas 18 de junio de 2015 y 18 de 
septiembre de 2015. 

AL HECHO SEGUNDO:  Es cierto. 

AL HECHO TERCERO:  Es parcialmente cierto. Es necesario resaltar conforme lo establece 
el demandante en los anteriores hechos, el Contrato de Fiducia Mercantil que dio origen al 
patrimonio autónomo denominado "FA-2351 MARCAS MALL", ha sido objetivo de 
múltiples modificaciones, dentro de las cuales se ha modificado su objeto, pero se destaca 
que, aunque su objeto se relaciona con el Proyecto "Marcas Mall", el mismo no responde 
al descrito por la parte demandante, dado que es claro que el DESARROLLADOR DEL 
PROYECTO sería quien tendría a su cargo desarrollar por su cuenta y riesgo, y bajo su 
exclusiva responsabilidad financiera y administrativa, un proyecto de urbanización y 
construcción denominado MARCAS MALL, cuando éste cumpla con las obligaciones de 
estructurar técnica, financiera y legalmente el proyecto inmobiliario y logre las 
"CONDICIONES DE INICIO" necesarias para comenzar con su construcción. 

AL HECHO CUARTO:  No me constan los actos que haya ejecutado ALVARO JOSE SALAZAR 
ROMERO o el tipo de operaciones que usualmente realiza el señor JAIME SALAZAR 
RAMÍREZ. 
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Aquí resulta de la mayor relevancia destacar que actualmente no existe vínculo alguno 
entre mi representada y el señor ALVARO JOSE SALAZAR ROMERO. 

Es importante Señor Juez resaltar que en este hecho la parte actora CONFIESA que quien 
le expidió el certificado de garantía fue el fideicomiso administrado por la fiduciaria y NO 
la fiduciaria demandada, por lo que más adelante sustentaremos la respectiva excepción 
por la falta de legitimación en la causa por pasiva. También agrega que dichos recursos 
estarían destinados al proyecto, y, por lo tanto, a la sociedad Promotora Marcas Mall S.A.S. 
ya Urbanizar S.A., sociedades fideicomitentes y, por lo tanto, propietarias del fideicomiso 
FA2351, razón por la cual, al presente proceso se debe vincular a dichas sociedades. 
Además, que el certificado de garantía expedido expresamente indica que el DEUDOR es 
el Fideicomitente y NO la fiduciaria, por lo que extraña que se pretenda el pago de una 
suma de dinero a quien NO es el deudor. 

AL HECHO QUINTO:  Es cierto, según nuestros registros el día 16 de octubre de 2015 se 
efectuó una consignación por el valor de CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
MILLONES CIENTO SESENTA Y DOS MIL CATORCE PESOS ($ 494.162.014 M/CTE) al 
FONDO ABIERTO ACCION UNO. Cabe precisar que esta es una decisión del deudor, la 
sociedad promotora Marcas Mall, quien pudo indicar también que los recursos les fueran 
entregados directamente a ellos en las cuentas de la sociedad Promotora Marcas Mall, por 
lo que es indiferente a quien se los hubiera entregado. 

AL HECHO SEXTO:  Es cierto. Sin embargo, resulta de gran relevancia aclarar que el 
Certificado de Garantía referido fue expedido por ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
actuando única y exclusivamente como vocera y administradora del patrimonio autónomo 
denominado FA-2351 MARCAS MALL conforme a la instrucción que para tales efectos 
impartió el FIDEICOMITENTE. 

AL HECHO SÉPTIMO:  Es cierto. 

AL HECHO OCTAVO:  Es cierto. Sin embargo, debe mencionarse que, según lo dispuesto 
en el numeral décimo primero, en el caso en el que el INVERSIONISTA no efectuara los 
pagos a los que se había comprometido en su plan de pagos se debía constituir una fuente 
de pago que tendría que aprobar el DESTINATARIO DE LA FUENTE DE PAGO. En 
consideración a lo anterior, y teniendo en cuenta que el INVERSIONISTA no efectuó la 
totalidad de los pagos a los que se encontraba obligado era necesario que el 
DESTINATARIO DE LA FUENTE DE PAGO coordinara con su deudor (la sociedad 
FIDEICOMITENTE, PROMOTORA MARCAS MALL CALI S.A.S), que se constituyera una 
nueva FUENTE DE PAGO. Cabe agregar que las obligaciones de pago en un fideicomiso 
Fuente de Pago, depende de que los recursos de dicha fuente ingresen, hecho que está a 
cargo del comprador del respectivo local comercial y NO de la fiduciaria, por lo que no es 
a su cargo que le corresponde atender ese pago. Si el deudor de la fuente pago no paga, la 
fiduciaria no está obligada a atender el pago de dicho deudor, en la medida en que: 1) la 
obligación no es de la fiduciaria, sino de un tercero, 2) Esta expresamente prohibido por 
la ley que la fiduciaria atienda con sus propios recursos deudas de terceros o de los 
fideicomisos que administra, y 3) La fiduciaria NO es avalista, ni codeudora, ni deudora, 
de las obligaciones del deudor, (Promotora Marcas Mall), ni del fideicomiso (Fideicomiso 
FA 2351 Marcas Mall). En este caso el certificado de garantía fue expedido por el 
FIDEICOMISO, NO POR LA FIDUCIARIA, y el deudor de dicho certificado es la sociedad 
Promotora Marcas Mall y NO LA FIDUCIARIA. 4) Los recursos NO beneficiaron a la 
fiduciaria, sino a los fideicomitentes y al proyecto denominado Marcas Mall, la fiduciaria 
no se quedó para sí con estos recursos, sino que los entregó para el fin que fueron 
entregados. 
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AL HECHO NOVENO:  Considerando que el presente hecho consta de varias afirmaciones 
procederemos a pronunciarnos frente a cada una de ellas. Frente a las presuntas acciones 
de cobro que adelantó la parte demandante ante la sociedad PROMOTORA MARCAS MALL 
CALI S.A.S. para que efectuara el pago de la obligación que se encuentra garantizada 
mediante el Certificado de Garantía y de fuente de pago, nos permitimos manifestar al 
despacho que no nos consta. 

Frente a la segunda afirmación expuesta por el demandante, nos permitimos manifestar 
que es cierto que ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., no ha efectuado pago alguno a favor 
del demandante, como quiera que NO es ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. como 
sociedad de servicios financieros, la obligada a efectuar dichos pagos, NO es la deudora, lo 
anterior, como quiera que dicha obligación de dar cumplimiento a lo dispuesto en la fuente 
de pago, recae única y exclusivamente sobre el FIDEICOMISO FA-2351 MARCAS MALL; de 
ahí que la fuente de pago se atendería con los recursos recibidos por dicho FIDEICOMISO, 
esto siempre y cuando existieran los recursos en cuestión, los cuales de conformidad con 
los dispuesto frente al hecho anterior, el INVERSIONISTA no cumplió con la totalidad de 
los pagos a los que se comprometió en su plan de pagos, motivo por el cual era deber del 
DESTINATARIO DE LA FUENTE DE PAGO que coordinara con su deudor (EL 
FIDEICOMITENTE, esto es, la sociedad PROMOTORA MARCAS MALL CALI S.A.S) la 
constitución de una nueva FUENTE DE PAGO y NO CON LA FIDUCIARIA. 

Por otra parte, debe considerarse que actualmente ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., 
actuando única y exclusivamente vocera y administradora del patrimonio autónomo 
denominado FA-2351 MARCAS MALL, se encuentra adelantando el proceso de ejecución 
del Certificado de Garantía al que refiere el demandante, situación que evidencia que 
prontamente su obligación se verá cumplida a satisfacción con la garantía que para tal 
efecto se constituyó. Sobre el particular se destaca que el señor JAIME SALAZAR RAMIREZ 
tiene conocimiento de este trámite, como quiera que el día 22 de enero de 2019, radicó 
una petición solicitando aclaraciones al ofrecimiento de dación en pago que se le realizó. 

AL HECHO DÉCIMO:  Considerando que el presente hecho consta de varias afirmaciones 
procederemos a pronunciarnos frente a cada una de ellas. Primero, es cierto que la obra 
del Proyecto MARCAS MALL se encuentra suspendida, pero esto no es un hecho que ataña 
a la responsabilidad de ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., pues como se manifestó en la 
consideración al hecho tercero el DESARROLLADOR DEL PROYECTO sería quien 
desarrollaría bajo su exclusiva responsabilidad y riesgo la obra. 

Segundo, no es cierto que se hubieren expedido certificados de garantía que superen el 
setenta por ciento (70%) del valor comercial de los inmuebles que integran el 
FIDEICOMISO FA-2351 MARCAS MALL CALI. 

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO:  Es cierto. No obstante, se reitera que, tal y como se 
dispuso en nuestra respuesta al hecho décimo, en la actualidad se está adelantando el 
proceso de ejecución de los certificados de garantía que se expidieron, situación que es de 
total conocimiento del demandante. 

AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO:  No es cierto. ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., 
actuando como vocera y administradora del FIDEICOMISO FA-2351 MARCAS MALL, envío 
comunicación de fecha 14 de diciembre de 2018, identificada con el Orfeo No. 20181214-
140-464299-1, mediante la cual, en cumplimento del proceso de ejecución dispuesto en el 
Contrato de Fiducia, ofrecía al señor JAIME SALAZAR RAMIREZ el CERO PUNTO 
CINCUENTA Y TRES POR CIENTO (0.53%) del inmueble fideicomitido. 
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En conexidad con lo anterior, el señor JAIME SALAZAR RAMIREZ contestó al ofrecimiento 
antes referido el día 22 de enero de 2019, mediante una comunicación donde realizaba 
una serie de cuestionamientos sobre la dación en pago ofrecida. 

AL HECHO DÉCIMO TERCERO:  No es un hecho, sino una apreciación. ACCION SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A., actuando como vocera y administradora del FIDEICOMISO FA-2351 
MARCAS MALL, no ha confesado de ninguna manera algún tipo de incumplimiento 
contractual. Cabe indicar que la fuente de pago no afectaba la totalidad de los recursos 
provenientes de los compradores. 

AL HECHO DÉCIMO CUARTO:  No es un hecho, sino una apreciación que la parte 
demandante deberá probar. 

AL HECHO DÉCIMO QUINTO:  No es cierto. La afirmación efectuada resulta contradictoria 
de cara a la respuesta dada al hecho décimo segundo, donde el demandante asegura que 
se reunió con representantes de la FIDUCIARIA con quienes dialogó sobre este caso. 
Adicionalmente, se reitera que ya se está adelantando el proceso de ejecución de los 
certificados de garantía, trámite que no es ajeno al conocimiento del demandante. 

AL HECHO DÉCIMO SEXTO:  Es cierto. Vale la pena resaltar que este negocio no tiene nada 
que ver con los hechos anteriores y el proyecto Marcas Mall, pretende la demandante 
vincular hechos de dos negocios diferentes, con partes diferentes, con sumas diferentes, 
proyectos diferentes en una sola cuerda procesal, sin vincular a los deudores que sí lo son, 
y pretendiendo de la fiduciaria pagos que no le corresponden, sobre deudas que no son de 
ella. 

AL HECHO DÉCIMO SÉPTIMO:  Es cierto. 

AL HECHO DÉCIMO OCTAVO:  Es parcialmente cierto. Dado que objeto referido por el 
demandante tan solo contempla parte de lo pactado contractualmente. 

AL HECHO DÉCIMO NOVENO:  No me constan los actos que haya ejecutado ALVARO JOSE 
SALAZAR ROMERO o el tipo de operaciones que usualmente realiza el señor JAIME 
SALAZAR RAMÍREZ. 

Aquí resulta de la mayor relevancia destacar que actualmente no existe vínculo alguno 
entre mi representada y el señor ALVARO JOSE SALAZAR ROMERO. 

AL HECHO VIGÉSIMO:  No es cierto. De los registros contables no se observa un ingreso 
de dineros a las cuentas del Fondo Acción Uno, en la fecha y por las suma relacionada por 
el demandante. Además, el material probatorio aportado por el demandante con el fin de 
probar el hecho, no es visible por lo que resulta imposible identificar conforme dicho 
soporte el ingreso de dicha suma de dinero. Cabe precisar que esta es una decisión del 
deudor, la sociedad promotora Marcas Mall, quien pudo indicar también que los recursos 
les fueran entregados directamente a ellos en las cuentas de la sociedad Promotora AIKI 
S.A.S., porto que es indiferente a quien se los hubiera entregado. 

AL HECHO VIGÉSIMO PRIMERO:  Es cierto. Aquí se aclara que quien expidió el certificado 
de garantía fue ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. pero actuando única y exclusivamente 
como vocera y administradora de los fideicomisos FA-2280 Samán de Cristales y FA-2784 
Recursos Samán de Cristales. NO POR CUENTA PROPIA NI A CARGO DE SUS RECURSOS 
PROPIOS.  

AL HECHO VIGÉSIMO SEGUNDO:  Es cierto. 
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AL HECHO VIGÉSIMO TERCERO:  Considerando que el presente hecho consta de varias 
afirmaciones procederemos a pronunciarnos frente a cada una de ellas. Primero, no me 
constan las acciones de cobro que adelantó la parte demandante ante la sociedad 
PROMOTORA AIKI S.A.S. para que efectuase el pago de la obligación. Es importante en este 
hecho que la parte demandante RECONOCE QUE EL DEUDOR DE LA OBLIGACIONES ES 
PROMOTORA AIKI S.A.S. Y NO LA FIDUCIARIA. 

Segundo, es cierto que ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. no ha efectuado pago alguno a 
favor del demandante, pero se aclara que esto atiende a que ACCION SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. como sociedad de servicios financieros, no es la obligada a efectuar 
dichos pagos. La obligación de dar cumplimiento a los dispuestos en la Constancia de 
Fuente de Pago es del patrimonio autónomo FA-2784 RECURSOS SAMAN DE CRISTALES. 
Además debe considerarse que dentro de la Constancia no se disponen cuáles son las 
fechas en las que el FIDEICOMISO debía efectuar los giros a favor del ACREEDOR, situación 
que hacía necesario contar con una insirucción adicional de nuestro FIDEICOMITENTE 
sobre el particular. 

Cabe agregar que las obligaciones de pago en un fideicomiso Fuente de Pago, depende de 
que los recursos de dicha fuente ingresen, hecho que está a cargo del comprador o del 
fideicomitente, Promotora AIKI S.A.S. y NO de la fiduciaria, por lo que no es a su cargo que 
le corresponde atender ese pago. Si el deudor de la fuente pago no paga, la fiduciaria no 
está obligada a atender el pago de dicho deudor, en la medida en que: 1) la obligación no 
es de la fiduciaria, sino de un tercero, 2) Esta expresamente prohibido por la ley que la 
fiduciaria atienda con sus propios recursos deudas de terceros o de los fideicomisos que 
administra, y 3) La fiduciaria NO es avalista, ni codeudora, ni deudora, de las obligaciones 
del deudor, (Promotora AIKI S.A.S.), ni de los fideicomisos vinculados al proyecto 
(Fideicomiso FA 2280 Samán de Cristales y FA 2784 Recursos Samán de Cristales). En este 
caso el certificado de garantía fue expedido por el FIDEICOMISO, NO POR LA FIDUCIARIA, 
y el deudor de dicho certificado es la sociedad Promotora AIKI S.A.S. y NO LA FIDUCIARIA. 
4) Los recursos NO beneficiaron a la fiduciaria, sino a los fideicomitentes y al proyecto 
denominado Samán de Cristales. 

AL HECHO VIGÉSIMO CUARTO:  Es cierto, pero debe recordarse que la Constancia de 
Fuente de pago no disponía de fecha alguna en la que deberían efectuarse giros a favor de 
JAIME SALAZAR, motivo por el cual es necesario que existiere una instrucción adicional 
de nuestro FIDEICOMITE del FA-2784 RECURSOS SAMAN DE CRISTALES al respecto, por 
ser éste el único autorizado a disponer de los dineros administrados por el FIDEICOMISO. 

AL HECHO VIGÉSIMO OUINTO:  Me atengo a lo probado en el presente proceso 

AL HECHO VIGÉSIMO SEXTO:  Me atengo a lo probado en el presente proceso. 

AL HECHO VIGÉSIMO SÉPTIMO:  No es un hecho, sino la apreciación de la parte 
demandante sobre el comportamiento de mi representada. 

AL HECHO VIGÉSIMO OCTAVO:  Es cierto que la fiduciaria cuenta con la referida póliza 
de seguros. Sin embargo, la parte demandante deberá probar en el presente proceso si hay 
o no amparo relacionado con las pretensiones de la demandante, como afirma en los 
hechos. 

II. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 
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En atención a lo anterior, en forma respetuosa manifiesto que ME OPONGO a todas y cada 
una de las pretensiones de la demanda formuladas en contra de ACCIÓN SOCIEDAD 

FIDUCIARIA S.A. En consecuencia, me permito proponer las siguientes: 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

EXCEPCIONES DE MERITO MARCAS MALL F 2351 

A continuación, se plantearán las razones fácticas y jurídicas por las cuales las 
pretensiones del DEMANDANTE deben ser desestimadas de manera integral. En síntesis, 
esto se explica en los fundamentos que se desarrollarán en este capítulo y que, 
subsiguientemente, se sustentarán en el desarrollo de este proceso. 

En primer lugar, en el presente caso no se configuran todos los elementos estructurales de 
los que sea posible derivar alguna falla de mi representada frente a los deberes que le 
correspondían como sociedad fiduciaria frente al DEMANDANTE, y de la que sea a su vez 

viable desprender algún grado de responsabilidad civil contractual. En otras palabras, no 

es posible derivar de las alegaciones del DEMANDANTE algún hecho que se configure 

como una transgresión de las cargas legales y contractuales que le correspondían a 

ACCIÓN y que revista los elementos que consagra el artículo 1604 del Código Civil. Todo 
esto es lo que entonces permitirá al señor Juez proceder a denegar las pretensiones que 
se están promoviendo injustamente en contra de mi representada. 

Como si lo anterior fuera poco, las pretensiones no están llamadas a prosperar debido a 
que mi representada carece de legitimación en la causa por pasiva para ser llamada a 
comparecer al presente proceso. Esto debido a que, en caso de que se haya causado en 

realidad algún perjuicio al DEMANDANTE, este únicamente pudo haber sido consecuencia 

de los actos emanados de PROMOTORA MARCAS MALL CALI S.A.S. y/o, en su defecto, de 

URBANIZAR S.A. Veamos: 

1. ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA NO ES CONTRACTUALMENTE RESPONSABLE 

ACLARACIÓN PRELIMINAR: LOS ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL DE LAS FIDUCIARIAS DERIVADAS DE LOS DEBERES LEGALES Y 

CONTRACTUALES QUE LES CORRESPONDEN 

Conforme a lo arriba explicado, en síntesis y como bien lo ha reconocido la jurisprudencia, 
la responsabilidad civil contractual de las entidades fiduciarias con ocasión de la 
transgresión de los deberes que les corresponden, sólo puede derivarse si del respectivo 
caso es posible desprender la configuración de los elementos básicos estructurales que 
indica el artículo 1604 del Código Civil". 

1  Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. M.P. Margarita Cabello Blanco. 15 de septiembre de 2017. 
Radicado No. 11001 31 03 018 2001 00339 01. 
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Conforme a dicha norma, en un caso determinado deben presentarse los siguientes 
elementos para que se configure un evento de responsabilidad contractual: (i) la 
existencia de una conducta derivada de la relación contractual que se tiene; (ii) un 
comportamiento culposo, conforme al grado de culpa que resulta exigible según el tipo de 
obligaciones que se derivan de la relación contractual; (iii) la generación de un daño 
antijurídico efectivo, real, directo y determinado o determinable; y (iv) un nexo causal 
entre la conducta contractual culposa y el daño que se alega. Todo lo anterior, desde el 
presupuesto básico estructural de que la carga de la prueba se encuentra en cabeza de la 
parte que alega el daño y la responsabilidad civil correspondiente. 

Como se demostrará en este proceso, de los hechos y pretensiones del DEMANDANTE no 

resulta posible extraer varios de los elementos de responsabilidad antes enunciados. Hay 
que decirlo con total contundencia: en el transcurso de la relación contractual que sostuvo 

mi representada con el DEMANDANTE (i) ella nunca actuó en contra de los deberes 
legales y contractuales que le eran exigibles; (ii) ella nunca actuó con culpa, conforme al 
grado de diligencia que le era exigible; y (iii) nunca se generó ningún tipo de daño real, 

directo, efectivo y determinado o determinable al DEMANDANTE que le resultara 

imputable. 

Con base en los fundamentos fácticos y jurídicos que a continuación se expondrán, el señor 
Superintendente Delegado deberá proceder con la absolución de mi representada, bajo la 

premisa fundamental de que, la carga de la prueba de los elementos configurativos de 

responsabilidad, están en cabeza del DEMANDANTE, ante lo cual, si él no logra 

acreditarlos con absoluta suficiencia, lo procedente es que sean despachadas sus 
pretensiones sin ninguna otra consideración diferente. 

1.1. INEXISTENCIA DE DAÑO 

El daño es la piedra angular de la teoría de la responsabilidad civil contractual en Colombia. 
Conforme a lo que antes se indicó, en los términos del artículo 1604 del Código Civil, sin la 
existencia de un daño real, cierto, directo y determinado o determinable, no es posible 
configurar un caso de responsabilidad contractual. Contrario a lo que afirmó el 
DEMANDANTE, ellos no sufrieron ningún tipo de aminoración conforme a los hechos en 
los que fundamentaron sus pretensiones. 

La Corte Suprema de Justicia ha establecido que el daño es: 

"Con el señalado propósito, resulta pertinente indicar, que en el régimen de la 

responsabilidad civil, no se definió el daño, pues en la proveniente de los «delitos 
y las culpas», se menciona simplemente el «daño» como elemento indispensable 

para la estructuración de la misma (artículo 2341 del Código Civil) y tratándose 
de la «responsabilidad contractual», al referirse a la indemnización de perjuicios, 

optó el legislador por señalar la clasificación de los daños patrimoniales, 

previendo que comprende el daño emergente y el lucro cesante (artículo 1613 
ibídem), respecto de los cuales expresa la respectiva definición (artículo 1614 

ídem); entendiéndose por el primero, la pérdida o disminución efectivamente 
sufrida por la víctima en su patrimonio como consecuencia del hecho dañoso; 
mientras que el segundo, comprende la ganancia o utilidad que esperaba 
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percibir y que en un estado normal de cosas habría reportado, de no haberse 
presentado el hecho perjudicial. 

Igualmente, la misma corporación en la sentencia SC10297-2014, rad. n° 2003-00660-01, 
en sentido amplio, acerca del daño indicó: 

En términos generales, el daño es una modificación de la realidad que consiste 
en el desmejoramiento o pérdida de las condiciones en las que se hallaba una 
persona o cosa por la acción de las fuerzas de la naturaleza o del hombre. Pero 
desde el punto de vista jurídico, significa la vulneración de un interés tutelado 
por el ordenamiento legal, a consecuencia de una acción u omisión humana, que 
repercute en una lesión a bienes como el patrimonio o la integridad personal, y 
frente al cual se impone una reacción a manera de reparación o, al menos, de 
satisfacción o consuelo cuando no es posible conseguir la desaparición del 
agravio. 

El tratadista chileno BARROS BOURIE (2006), además de aludir a la situación de falta de 
definición del concepto de «daño» expone en términos generales, que 

«14 la doctrina sigue un concepto de daño basado en la lesión a un interés del 
demandante, y se entiende que la hay cuando una persona sufre 'una pérdida o 
disminución, detrimento o menoscabo en su persona o bienes o en las ventajas o 
beneficios patrimoniales o extrapatrimoniales de que gozaba'»2. 

Así mismo, el doctrinante uruguayo PEIRANO FACIO (2004), al exponer la tesis que estima 
dominante sobre la noción de «daño», manifiesta, que incluye el «concepto de 

antduridicidad» y que «[...] se integra con dos elementos: con un elemento de hecho, el 
perjuicio, y con un elemento de carácter jurídico, el atentado o la lesión a un derecho»3. 

De las anteriores reseñas jurisprudenciales y doctrinarias se colige con meridiana claridad 
que el presunto daño que se aduce en la demanda no tiene un hecho y un perjuicio que 
provenga por una acción u omisión de mi mandante. Por el contrario, es claro que las 
actuaciones que reprochan en la demanda son del resorte del promotor del proyecto y no 
de la fiduciaria. 

Por consiguiente, el señor Juez no puede reconocer ningún tipo de daño a favor del 
DEMANDANTE, pues ello terminaría por configurarse como un claro enriquecimiento sin 
causa a su favor. Según lo antes dicho, no hay razón para que mi representada o cualquier 
tercera parte, asuma la responsabilidad de un tercero teniendo en cuenta que Acción sólo 
actuó como vocera y administradora del Fideicomiso 2351 Marcas Mall. 

1.2. INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL 

2  Tratado de Responsabilidad Civil Extracontractual. Santiago, Editorial jurídica de Chile, pág.220, numeral 
143. 
3  Responsabilidad Extracontractual. Bogotá DC, Editorial Temis, 2004, pág. 362. 

8 

Av Calle 72 No. 6-30 Pisol2 - Teléfono: (+571) 3122900 - Bogotá, Colombia www.esguerra.com  



e" I  Esguerra 
asesores jurídicos 

Sumado a lo anterior, tal y como se mencionó anteriormente, la inexistencia de un nexo 
causal entre las conductas contractuales que se despliegan y el daño que se alega en un 
proceso de responsabilidad, es un aspecto básico estructural para que sea procedente la 
declaratoria judicial de la responsabilidad que se pretende. 

En lo fundamental, teniendo en cuenta que es el fideicomiso el responsable natural de 
certificados que hoy se hacen valer, se debe tener en cuenta que la fiduciaria no está 
obligada a atender el pago del valor de los certificados, en la medida en que: 1) la 
obligación no es de la fiduciaria, sino de un tercero, 2) Esta expresamente prohibido por 
la ley que la fiduciaria atienda con sus propios recursos deudas de terceros o de los 
fideicomisos que administra, y 3) La fiduciaria NO es avalista, ni codeudora, ni deudora, 
de las obligaciones del deudor, (Promotora Marcas Mall), ni del fideicomiso (Fideicomiso 
FA 2351 Marcas Mall). En este caso el certificado de garantía fue expedido por el 
FIDEICOMISO, NO POR LA FIDUCIARIA, y el deudor de dicho certificado es la sociedad 
Promotora Marcas Mall y NO LA FIDUCIARIA. 

En suma, los recursos NO beneficiaron a la fiduciaria, sino a los fideicomitentes y al 
proyecto denominado Marcas Mall, la fiduciaria no se quedó para sí con estos recursos, 
sino que los entregó para el fin que fueron entregados. 

De acuerdo a lo anterior, si el FIDEICOMISO fue quien expidió el certificado es a el a quien 
deben requerir para que de cuenta sobre los recursos y no a Acción Fiduciaria quien actuó 
solamente como VOCERA Y ADMINISTRADORA y en tal sentido no tendría vinculo de 
causalidad con lo pretendido en la demanda. 

Al efecto, la Sala Civil de la Corte Suprema ha señalado: 

"Para identificar el nexo causal entre los acontecimientos que interesan al 
proceso, en suma, no se debe a falta de conocimientos jurídicos sino a que el 

problema de la causalidad ha sido planteado por la tradición jurídica en 
términos filosóficos que trascienden los límites especializados del derecho; 
pasando por alto que la misma epistemología se ha mostrado incapaz de explicar 
la existencia de vínculos entre los hechos, por lo que en el estado actual del 
conocimiento científico la relación entre los hechos y los enunciados sobre los 
hechos no se estudia en términos estrictamente epistemológicos, sino como un 
problema de frontera que involucra varios ámbitos como el uso práctico del 
lenguaje (giro lingüístico), la sociología del conocimiento, las teorías de sistemas, 
las ciencias cognitivas y de la complejidad, entre otros enfoques integrados, 

solapados o interconectados. 

Es la filosofía, precisamente, la que advierte sobre sus limitaciones para explicar 
las correlaciones causales entre los hechos, por lo que no es posible asumir 
ningún enfoque epistemológico particular para resolver los problemas de 

causalidad jurídica. De ahí que el derecho tiene que depurarse y desprenderse 
del rezago metafísico que tradicionalmente ha impregnado sus institutos: «Lo 

que se trata de señalar con esta observación es que muchas veces el jurista está 

aceptando ingenua e inconscientemente conceptos cuya consciencia rechaza. No 
quiere hacer filosofía sino práctica, pero todo su lenguaje está impregnado de un 
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aroma filosófico del que no puede huir: causa, motivo, culpa, consentimiento, son 
términos que si no son previamente conceptualizados desbordan el marco de la 
mera juridicidad para inhalar el de ciencias afines: desde la sicología a la 
filosofía». 

Debido a la imposibilidad de adoptar un enfoque filosófico particular que 
explique las relaciones causales en la fase de elaboración de los enunciados 
probatorios, se torna necesario acudir a criterios jurídicos (que no excluyan los 
aportes de las demás ciencias contemporáneas) para la definición de los 
conceptos fundamentales del instituto de la responsabilidad civil; para lo cual la 
teoría de la imputación resulta de gran utilidad. 

La imputación civil -se reitera- no excluye el concepto de causalidad (cualquiera 
que sea su significado filosófico o científico); simplemente acepta la evidencia de 
que las relaciones causales no se dan en todos los casos (como en la 
responsabilidad por omisiones o por el hecho ajeno); y siempre es insuficiente, 
dado que las condiciones relevantes para el derecho no pueden seleccionarse sin 
criterios de adecuación de sentido jurídico. Únicamente a partir de este contexto 
de sentido jurídico pueden elaborarse enunciados probatorios de tipo causal, los 
cuales, por necesidad lógica, tienen que ser razonamientos hipotéticos o 
abductivos (sea por acciones o por omisiones.). 

«Las explicaciones de razón expresan una correspondencia no necesariamente 
causal entre dos hechos, de suerte que la presencia de uno de ellos lleva al juez a 
inferir la existencia de otro según un marco de sentido jurídico que otorga 
validez a dicha correlación que puede ser con o sin causalidad (esto último 
ocurre en materia de omisiones, por ejemplo). De manera que una persona puede 
originar un hecho desencadenante de un daño y, sin embargo, el nexo causal por 
sí solo resulta irrelevante para endilgarle ese hecho como suyo; como bien puede 
ocurrir que la autoría del hecho lesivo deba ser asumida por quien no tuvo 
ninguna intervención o injerencia física en el flujo de eventos que ocasionaron el 
daño. La atribución de un resultado lesivo a un sujeto, en suma, no depende en 
todos los casos de la producción física del perjuicio, porque el hecho de que una 
persona ocasione directamente un daño a otra no siempre es necesario y nunca 
es suficiente para cargárselo a su cuenta como suya Aunque la relación causal 
aporta algo a la fórmula de imputación en la medida en que constituye una 
conexión frecuente o probable entre la conducta del agente y el daño sufrido por 
la víctima, no explica satisfactoriamente por qué aquél puede ser reputado 
artífice)). 

No todas las circunstancias que pueden ser tomadas en cuenta como causas 
físicas son relevantes para el derecho, pero la selección de las condiciones 
relevantes para atribuir responsabilidad es siempre un problema de sentido 
jurídico: entre más inferencias se consideren como causas jurídicamente 
relevantes habrá más posibilidades de elaborar juicios rigurosos de atribución o 
de exoneración de responsabilidad; mientras que si la "muestra causal" es 
pequeña habrá grandes probabilidades de que el juicio de imputación quede a 
merced de la intuición o la suerte. Las valoraciones causales, en suma, no recaen 

10 

Au Calle 72 No. 6-30 Pisol2 - Teléfono: (+371)3122900 - Bogotá, Colombia www.csgucira.com  



Esguerra 
asesores jurídicos 

sobre "lo dado" por la experiencia sino más bien en lo que de ella logra 

seleccionarse con dificultad. Esta caracterización del nexo causal supone, 
además, la interrupción de una cadena de circunstancias cuando en ella 
intervienen elementos extraños tales como los casos fortuitos o los actos de 

terceros que tienen la virtualidad suficiente para erigirse en el hecho generador 
del daño y, por tanto, excluyente de todos los demás." 

Así las cosas, se tiene que quien en realidad esta llamado a dar cuenta de los recursos 
demandados hoy es MARCAS MALL CALI S.A.S. y no mi representada. Por consiguiente, si 
en efecto el DEMANDANTE sufrió algún daño, el mismo encuentra su causa en la conducta 
que MARCAS MALL CALI S.A.S. desplegó, al haber sido ella quien otorgó el certificado de 
garantía. 

Por lo anterior, bajo ninguna circunstancia se le puede atribuir a mi representada 
responsabilidad alguna por los hechos de la demanda, por lo que el señor Juez deberá 
despachar desfavorablemente las pretensiones de la misma. 

2. ERROR EN LA IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO CELEBRADO 

En atención al tipo de negocio celebrado se hace imperante dar a conocer a este Despacho 
los conceptos y reglamentaciones que existen a la fecha y que son vitales a la hora de 
establecer el grado de responsabilidad de la fiduciaria. 

2.1. Ubicación legal, reglamentaria y doctrinaria sobre la Fiducia Inmobiliaria 
y el negocio fiduciario denominado "Preventas": 

Igualmente, con el fin de ilustrar normativamente y contar con el contexto jurídico, legal y 
fáctico de lo sucedido es necesario traer a colación las normas y doctrinas de las 
Superintendencia Financiera sobre la fiducia inmobiliaria y el negocio denominado de 
"preventa", que en este caso, es el marco legal, por lo tanto de responsabilidad, de la 

fiduciaria demandada. 

La Circular Externa 24 de 2016 expedida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia establece: 

"5.2. Contratos de fiducía inmobiliaria: 
5.2.1.3 Que el punto de equilibrio establecido por parte del fideicomitente 

o partícipe no comprometa la viabilidad de/proyecto" 

La misma norma, Circular Externa 24 de 2016, respecto del negocio que nos ocupa 

(preventa), establece: 

"8.2.3. De preven tas 

Conlleva para la sociedad fiduciaria como obligación principal, efectuar el 

recaudo de los dineros provenientes de la promoción y consecución de 
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interesados en adquirir inmuebles dentro de un proyecto inmobiliario. En 
este caso, la fiduciaria recibe los recursos como mecanismo de vinculación 
a un determinado proyecto inmobiliario y los administra e invierte 
mientras se cumplen las condiciones establecidas para ser destinados al 
desarrollo del proyecto inmobiliaria" 

Igualmente, doctrinariamente la Superintendencia Financiera, mediante Concepto 
2008068357-003 del 27 de noviembre de 2008 estableció: 

"Síntesis: Las obligaciones que contrae la sociedad fiduciaria en los 
contratos de administración de preven tas inmobiliarias no implican la 
garantía del cumplimiento de un fin específico pero sí el deber de actuar 
con el mayor grado de diligencia en su gestión y, en particular, en la 
administración de los recursos, por lo que responderá hasta la culpa leve. 
Para poder determinar la seguridad que tienen los dineros recaudados por 
la fiducia a nombre del constructor es preciso remitirse al contrato de que 
se trata para determinar el alcance de la gestión de la fiduciaria, la 
destinación de los recursos y las condiciones para que el constructor pueda 
disponer de ellos. 

Ahora bien, en el caso de los recursos recaudados en la etapa de preven tas, 
la fiduciaria tiene por regla general la obligación de invertirlos y 
entregarlos al constructor sólo una vez verificadas las condiciones 
señaladas en el contrato, para evitar que sean utilizados por éste antes de 
que se cumplan tales condiciones. 

En este punto es pertinente señalar que las sociedades fiduciarias sólo 
responden por obligaciones de medio, entendiéndose por ellas, las que no 
garantizan la consecución de un resultado concreto. Sin perjuicio de lo 
anterior deben emplear la suficiente diligencia con miras a obtener la 
finalidad del negocio encomendado. En consecuencia, las obligaciones que 
contrae la sociedad fiduciaria en los contratos de administración de 
preven tas inmobiliarias no implican la garantía del cumplimiento de un fin 
específico pero sí el deber de actuar con el mayor grado de diligencia en su 
gestión y, en particular, en la administración de los recursos... 

Por otra parte, debe recordarse que en cuanto a la administración de 
recursos de terceros, la sociedad fiduciaria debe mantenerlos separados de 
sus propios recursos y de los recibidos por cuenta de otros negocios 
fiduciarios, lo cual garantiza la separación contable y jurídica de la 
afectación y destinación de los recursos de conformidad con lo previsto en 
el artículo 1233 del Código de Comercio." 

Adicionalmente, esta Superintendencia expidió un documento con fines pedagógicos para 
atender las dudas principales que el consumidor financiero tiene a la hora de vincularse a 
proyectos realizados a través de una fiducia inmobiliaria, en particular de preventas, por 
lo que me permito exponer al Despacho los apartes más relevantes para el presente caso 
de dicho documento denominado "ABC NEGOCIOS FIDUCIARIOS - FIDUCIA INMOBILIARIA": 
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"¿De qué se trata y cómo funciona la fiducia inmobiliaria? 

La fiducia inmobiliaria es un negocio fiduciario que puede tener varias 
finalidades, entre las cuales están: 

La administración e inversión de los recursos recaudados por la 
preventa de un proyecto inmobiliario. 

u. 	La administración de recursos y bienes afectos a un proyecto 
inmobiliario y; 

iit 	La administración de los recursos asociados al desarrollo y 
ejecución de un proyecto inmobiliario. 

La finalidad de cada negocio depende de la voluntad del constituyente, (no 
de la fiduciaria), esto es, de la persona que confía a la sociedad fiduciaria 
el cumplimiento de una labor determinada y para lo cual establece 
instrucciones en el contrato. 

Respecto de su funcionamiento debe tenerse en cuenta la finalidad de cada 
negocio. Sin embargo, comúnmente los negocios de fiducia inmobiliaria 
suponen las siguientes actividades: 

La sociedad fiduciaria recibe los recursos de los futuros compradores, los 
invierte y condiciona la entrega de los mismos al cumplimiento del punto 
de equilibrio y la obtención de la licencia de construcción o el permiso de 
ventas, según el caso. 

La sociedad fiduciaria recibe un bien inmueble para que sobre el mismo se 
adelanten gestiones previas al desarrollo de un proyecto inmobiliario o se 
dé el cumplimiento de una promesa de compraventa. 

La sociedad fiduciaria recibe el terreno sobre el cual se desarrolla el 
proyecto, los dineros de los adquirientes y los recursos de los créditos. 
Adicionalmente contabiliza las obras que se ejecuten en el terreno y 
escritura las unidades inmobiliarias resultantes del proyecto. 

(1..) 

¿Cuáles son los deberes de una fiduciaria en un contrato de fiducia 

inmobiliaria? 

Además de los deberes generales ya mencionados, en los contratos de 
fiducia inmobiliaria la fiduciaria debe verificar y valorar que: 

El punto de equilibrio establecido por parte del fideicomítente o 

partícipe no comprometa la viabilidad del provecto." 

Al respecto, la doctrinante, Martha Patricia Hernández Limongi, indica: 
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"Fiducia Inmobiliaria de preventas: "Es un negocio fiduciario que tiene 
como objeto confiar a una sociedad fiduciaria la obligación de efectuar el 
recaudo de los dineros provenientes de la promoción y consecución de 
interesados en adquirir inmuebles en un proyecto inmobiliario mientras se 
cumplen las condiciones necesarias para ser destinados al desarrollo del 
mismo "4. 

A su vez, el gremio de los constructores, agrupado a través de CAMACOL, en su INFORME 
ECONOMICO No. 41 de noviembre de 2012, respecto de la fiducia inmobiliaria de 
preventas estableció: 

En la actualidad existen tres clases de fiducia inmobiliaria. Fíducía inmobiliaria 
de preven tas, en la cual se encarga a la sociedad fiduciaria de la administración 
y recaudo de los dineros provenientes de la promoción del proyecto inmobiliario 
que entreguen los compradores en tanto se cumplen las condiciones financieras 
necesarias para ser destinados al desarrollo del mismo. También existe la figura 
de fiducia inmobiliaria de tesorería, la cual tiene por finalidad encomendar la 
inversión y administración de los recursos destinados a la ejecución del proyecto 
inmobiliario, de acuerdo con establecido previamente en el contrato fiduciario. 
La tercera forma en la que la fiducia inmobiliaria participa en el desarrollo de 
proyectos inmobiliarios se conoce como de administración y pagos, en la cual 
mediante un patrimonio autónomo se ingresa el inmueble a partir del cual se 
levantará el proyecto inmobiliario, con el objeto de que la sociedad fiduciaria 
efectúe los pagos asociados a su desarrollo de acuerdo con las señalado en el 
respectivo contrato y posteriormente transfiera las unidades construidas a los 
beneficiarios del mismo." 

Finalmente, quien establece cuáles son las condiciones para el cumplimiento del punto de 
equilibrio y las declara cumplidas es el FIDEICOMITENTE, o CONSTITUYENTE, NO la 
fiduciaria. 

De acuerdo con lo anterior, es palmario que si bien aquí se discute el certificado de 
garantía, la relación contractual que emerge del documento no asigna responsabilidad a 
mi representada por el contrario, en el parágrafo tercero del certificado se indica con 
claridad la calidad en la cual actúa Acción, esto es, como vocera y administradora del 
fideicomiso. 

3. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

Finalmente, en concomitancia con lo antes expuesto, debe decirse que mi representada no 
está llamada a responder por los daños y reproches que motivan la acción del 
DEMANDANTE, toda vez que ACCIÓN carece de legitimación en la causa por pasiva para 
comparecer en este proceso. Lo anterior toda vez que el DEMANDANTE pretende 
imputarle a mi representada el resarcimiento de unos daños que —si es cierto que 
existen— se derivaron de la conducta del proyecto que hizo en su momento MARCAS 

4  "Guía jurídica de los negocios fiduciarios en Colombia", Editorial Legis, págs. 199, 2011 
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MALL CALI S.A.S. para que procediera la entrega y giro de los recursos económicos que el 
DEMANDANTE había entregado a través de certificado de garantía. 

Como se indicó arriba, MARCAS MALL CALI S.A.S., en su condición de Promotor y 
Desarrollador del proyecto inmobiliario, era quien tenía a su cargo la obligación 
contractual de convalidar el cumplimiento de los criterios y requisitos que se habían 
definido para que fuera declarado el punto de equilibrio del proyecto. Por ende, es ella la 
que en realidad debe ser llamada por el DEMANDANTE para que entonces responda por 
los perjuicios que se hubiesen generado por un equivocado ejercicio profesional durante 
ese proceso. Esto, más aún si se tiene en cuenta que MARCAS MALL CALI S.A.S. fue quien 

promocionó y estableció los pormenores en los que se desarrollaría el proyecto en todas 
sus etapas, incluyendo el punto de equilibrio. 

Igualmente, es importante destacar que, la demandante reconoce en la demanda que 
quien le expidió el certificado de garantía fue el fideicomiso administrado por la fiduciaria 
y NO la fiduciaria demandada, en tal virtud, el derecho de acción ejercido por el señor 
Jaime Salazar, está dirigido al sujeto pasivo incorrecto, ya que como se explicó en el hecho 

cuarto fue el Fideicomiso quen expidió el documento. 

Asimismo, el documento base para el presente procesos es claro en indicar que Acción 
fiduciaria SOLAMENTE actúa como vocera y administradora del Fideicomiso 2352 
MARCAS MALL, lo cual, de plano descarta que la fiduciaria ejerza como avalista, codeudora, 

o deudora, de las obligaciones del deudor real. 

vol Lvt,ch L,uIrltlÇidl. 

PARÁGRAFO PRIMERO: ACCIÓN FIDUCIARIA obrando única y exclusivamente como vocera y 
administradora del FIDEICOMISO FA-2351 MARCAS MALL, expedirá certificados de garantia hasta 
por el setenta por ciento (70%) del valor comercial de los bienes inmuebles fideicomítidos con cargo a 
los cuales se expida el presente certificado. No obstante lo anterior, en el evento en que el 
ACREEDOR GARANTIZADO solicite que la garantía se expedida por un porcentaje superior al cien 
por ciento (100%) del valor de la acreencia, podrá expedirse la garantla fiduciaria correspondiente 
hasta por el cien por ciento (100%) del avalúo comercial de los bienes afectos a la garantía. 

Con respecto a este punto, debe recordarse a su vez que MARCAS MALL CALI S.A.S. cedió 

gran parte de su posición contractual a URBANIZAR S.A., conforme al contrato de cesión 
que para el efecto suscribieron, con todas las implicaciones jurídicas que una cesión de esa 
naturaleza reviste. Por lo tanto, esto implica que el DEMANDANTE ha debido valorar 

dirigir su acción en contra esa sociedad también, con el ánimo de obtener un resarcimiento 
real y jurídicamente procedente frente a sus pretensiones. 

Con relación a la legitimación en la causa, la sección segunda del Consejo de Estado expuso: 

"En todo proceso el juzgador, al enfrentarse al dictado de la sentencia, 
primeramente deberá analizar el aspecto relacionado con la legitimación para 
obrar, esto es, despejar si el demandante presenta la calidad con que dice obrar y 
si el demandando, conforme con la ley sustancial, es el llamado a enfrentar y 

responder eventualmente por lo que se le enrostra. En cuanto a lo primero, se 

habla de legitimación por activa y en cuanto a lo segundo, se denomina 

legitimación por pasiva. 
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Igualmente, el Consejo de Estado ha manifestado en cuanto a la legitimación en 
la causa, que la misma no es constitutiva de excepción de fondo sino que se trata 
de un presupuesto necesario para proferir sentencia de mérito favorable bien a 
las pretensiones del demandante, bien a las excepciones propuestas por el 
demandado. Así mismo, ha diferenciado entre la legitimación de hecho y la 
legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal existente entre demandante legitimado en la causa de hecho 
por activa y demandado legitimado en la causa de hecho por pasiva y nacida con 
la presentación de la demanda y con la notificación del auto admisorio de la 
misma quien asumirá la posición de demandado; dicha vertiente de la 
legitimación procesal se traduce en facultar a los sujetos litigiosos para intervenir 
en el trámite del plenario y para ejercer sus derechos de defensa y de 
contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las 
partes y los hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, 
ora porque dieron lugar a la producción del daño. En un sujeto procesal que se 
encuentra legitimado de hecho en la causa no necesariamente concurrirá, al 
mismo tiempo, legitimación material, pues ésta solamente es predicable de 
quienes participaron realmente en los hechos que han dado lugar a la 
instauración de la demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes 
relaciones jurídicas sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la 
legitimación material en la causa se contrae a dilucidar si existe, o no, relación 
real de la parte demandada o de la demandante con la pretensión que ésta 
formula o la defensa que aquella realiza, pues la existencia de tal relación 
constituye condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito 
favorable a una o a otra...."5  

Dicho pronunciamiento es trascendental porque decanta con meridiana claridad que la 
legitimación en la causa no es un presupuesto procesal, en razón de que no afecta el 
procedimiento, más bien es la relación jurídico material que existe entre el demandante y 
quien debe ser demandado. Es pues, un asunto sustancial. De acuerdo con lo anterior, mal 
hacen entonces el DEMANDANTE en tratar de endilgarle a ACCIÓN una responsabilidad 
que no le corresponde. 

Finalmente, tratar por esta vía de buscar que mi representada responda, siendo que nada 
tuvo que ver con los supuestos hechos generadores del daño alegado, no solo configura 
que ACCIÓN carezca de legitimación en la causa por pasiva, sino, además, una conducta a 
lo sumo reprochable por parte del DEMANDANTE y que debería ser considerada en su 
decisión por el Juez. 

4. EXCEPCIÓN GENERICA 

Además de las excepciones y planteamientos antes expuestos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 202 del Código General del Proceso, solicito al señor Juez, que de 

5  Consejo de Estado, sentencia de 12  de marzo de 2006, exp. 15.348, Radicado: 2012-00313, M.P. Gustavo 

Eduardo Gómez Aranguren 
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encontrar probados hechos que constituyan excepciones adicionales a las aquí expuestas 

en el devenir del presente proceso judicial, proceda a declararlas y valorarlas en su 

decisión final. 

EXCEPCIONES DE MERITO FA 2280 SAMÁN DE CRISTALES Y FA 2784 RECURSOS 
SAMÁN DE CRISTALES 

Los fideicomisos FA 2280 SAMÁN DE CRISTALES Y FA 2784 RECURSOS SAMÁN DE 
CRSITALES no tienen nada que ver con los hechos anteriores y el proyecto Marcas Mall, 
pretende la demandante vincular hechos de dos negocios diferentes, con partes diferentes, 
con sumas diferentes, proyectos diferentes en una sola cuerda procesal, sin vincular a los 
deudores que sí lo son, y pretendiendo de la fiduciaria pagos que no le corresponden, 
sobre deudas que no son de ella. 

Aun cuando el despacho de conocimiento debió hacer un análisis al momento de la 
admisión de la demanda, es pertinente resaltar que la parte actora está mezclando y 
acumulando negocios jurídicos que no tienen relación entre sí. 

1. INDEBIDA ACUMULACIÓN CONTRACTUAL. 

Como se ha venido reiterando, los negocios FA 2280 SAMÁN DE CRISTALES Y FA 2784 
RECURSOS SAMÁN DE CRISTALES No tienen ninguna relación con el fideicomiso 2351 
de MARCAS MALL en tal virtud, al proponer una serie de pretensiones y hechos que no 
tienen relación, se está violando el artículo 88 del Código General del Proceso. 

Código General del Proceso 

Artículo 88. Acumulación de pretensiones 

"El demandante podrá acumular en una misma demanda varias pretensiones contra 
el demandado, aunque no sean conexas, siempre que concurran los siguientes 
requisitos: 

Que el juez sea competente para conocer de todas, sin tener en cuenta la cuantía. 

Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como 
principales 	 y 	 subsidiarias. 

Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento. 

En la demanda sobre prestaciones periódicas podrá pedirse que se condene al 
demandado a las que se llegaren a causar entre la presentación de aquella y el 
cumplimiento 	de 	la 	sentencia 	definitiva. 

También podrán formularse en una demanda pretensiones de uno o varios 
demandantes o contra uno o varios demandados, aunque sea diferente el interés de 
unos y otros, en cualquiera de los siguientes casos: 
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Cuando provengan de la misma causa. 

Cuando versen sobre el mismo objeto. 

Cuando se hallen entre sí en relación de dependencia. 

Cuando deban servirse de unas mismas pruebas. 

En las demandas ejecutivas podrán acumularse las pretensiones de varias personas 
que persigan, total o parcialmente, los mismos bienes del demandado." 

De acuerdo a lo anterior, es claro que en la demanda que aquí se descorre se están pasando por 
alto los literales ay b del artículo 88 del Código General del Proceso. 

El fideicomiso Marcas Mall tiene el siguiente objeto: 

CLÁUSULA SECUNDA. OP.TITO: Consiste en que ACCION como vocera y adminisiraclora del Fideicomiso 
que por este contrato se conslituye: 	. 	• 	. . 

• 
Mantenga la titularidad jurldiCade los bienes -due.• se llegaren a transferir para la conformación del 
FIDEICOMISO y de: aquellos que en ejecución del presente contrato le sean transferidos 
posteriormente. 	 • 	. 
Permita a la DESAREOLLADORA DEL PROYECTO desarrollar por su cuenta y riesgo, y bajo su 
exclusiva responsabillbd financiera y. administrativa, un proyecto de urbanización y construcción. 
denominado MARCAS MALL. cuando éste cumpla con las obligaciones de estructurar técnica, 
financiera y legalmente el proyecto inmobiliario y logre las CONDICIONES DE INICIO' necesarias 
para iniciar su construcción. 	 . 
Suscriba la escritura pública de transferencia del inmueblesobre el cual se levantará EL PROYECTO, 
previa instrucción que 'para lal efecto le indique EL FIDEICOWITENTE. 	 • 

.4) 	Reciba, administre y mantenga Invertidos para el FIDEICOMISO los recursos provenientes de LOS 
ADQUIRENTES DE BIENES. 

5) 	Una vez alcanzadas las CONDICIONES DE INICIO del PROYECTO, efectuar, como máximo, dentro de 
los cinco (5) días hábil0 siguientes al del recibo de las órdehes de giro debidamente suscritas por EL 
INTERVENTOR y LA DESARROLLADORA DEL PROYECTO, los giros a favor de quien se señale en la 
respecúva Orden de GO, hasta la concurrencia de les recursos existentes en el FIDEICOMISO. 

PARÁGRAFO: ORDENES DE GIRO: Para el pago de las órdenes de giro. previo al cumplimiento de 
las CONDICIONES DE INICIO, ACCION procederá•a su cancelación previa solicitud escrita firmada 
por las personas que designe la DESARROLLADORA DEL PROYECTO 'en su representación 
conjuntamente •cort 10 firmas autorizadas queidene el INTERVENTOR en su representación. En las 
órdenes-de giro se deberá indiCar de forma clara y precisa el nombre de la persona o personas en cuyo 
'favor se efectuará el Pago, NIT, código de actividad económica CIILL• concepto, valor y el monto de..las. 
deducciones yro aplicaciones tributarias e que haya lugar. Pera todos los electos de la presente 
obligación, se entiende que el pagador de los respectivos rubros es la DESARROLLADORA DEL 
PROYECTO. Queda entendido que ACCION no asume responsabilidad por la determinación de los 
valores objeto de deducción tributaria y su obligación en esta materia respecto de los pagos indicados 
en el presente parágrafo. se  limita a servir de giradora . de los valores que liquiden la 
DESARROLLADORA DEL PROYECTO, quienes asumen, con su. propio NIT, :responsabilidad por la 
liqúidación y?Pago áts respectivas entidades de'las Sumas. deducidas. Con el sólo- cumplimiento de 

-los requisitos anotados en este riarágrato, será válido el pago qué realice ACCION, sin más 
constatación o análisis, no siendo de su cargo, el control del destino final de las sumas asi entregadas 
por no ser objeto del presente contrató el desarrollo del PROYECTO sino la administración fiduciaria de 
los bienes que constilbyen el presente patrimonio autónomd. 

Por su parte los fideicomisos FA 2280 SAMÁN DE CRISTALES Y FA 2784 RECURSOS 

SAMÁN DE CRSITALES, no tienen ningún tipo de relación con el proyecto Marcas Mall, a 

tal punto que la parte demandante no aporta los contratos correspondientes a los negocios 
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FA 2280 SAMÁN DE CRISTALES Y FA 2784 RECURSOS SAMÁN DE CRSITALES. Sin 

embargo, hace peticiones referentes a dichos negocios fiduciarios: 

PRETENSIONES 

A. Pretensiones declarativas relacionadas con los hechos del Fideicomiso FA-
2351 Marcas Mall. 

Que se declare que Acción Sociedad Fiduciaria S.A. es civilmente 
responsable ante Jaime Solazar Ramírez por haber incumplido, sin 
justificación legal o contractual, la obligación adquirida frente a él en su 
calidad de acreedor de aplicar el procedimiento de ejecución de la 
garantía fiduciaria contenida en el contrato de fiducia mercantil que dio 
origen al fideicomiso FA-2351 MARCAS MALL, violando expresamente los 
compromisos adquiridos en los términos del certificado de garantía y 
fuente de pago del 14 de octubre de 2015. 

Que se declare que Acción Sociedad Fiduciaria S.A. es civilmente 
responsable ante Jaime Solazar Ramírez por haber incumplido, sin 
justificación legal o contractual, la obligación adquirida frente a él en su 
calidad de destinatario de fuente de pago, consistente en transferir los 
dineros recibidos por la venta de los locales comerciales 2-045 y 2-050 
resultantes del proyecto inmobiliario denominado Marcas Mall Cali, según 
los términos del certificado de garantía y fuente de pago del 14 de octubre 
de 2015. 
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3. Que se declare que en condición de asegurador de Acción Sociedad 
Fiduciaria S.A., SSS SEGUROS COLOMBIA S.A. es obligado a responder por 
cualquier condena que se imponga a la referida sociedad fiduciaria en el 
presente proceso, de conformidad con las pretensiones precedentes, bajo 
los limites y condiciones del contrato de seguro celebrado entre los hoy 
demandados. 

B. Pretensiones de condena relacionadas con los hechos del Fideicomiso FA-
2351 Marcas Mall. 

Que como consecuencia de las declaraciones indicadas en los numerales 
1 a 3 del literal A. anterior, se condene a Acción Sociedad Fiduciaria S.A. y 
a SSS SEGUROS COLOMBIA S.A. a pagar a favor de Jaime Solazar Ramírez 
la suma de $494.162.014 por los perjuicios materiales que le fueron 
ocasionados en la modalidad de daño emergente. 

Que consecuencia de las declaraciones indicadas en los numerales 1 a 3 
del literal A. anterior, se condene a Acción Sociedad Fiduciaria S.A. y a SSS 
SEGUROS COLOMBIA S.A. a pagar a favor de Jaime Solazar Ramírez los 
intereses moratorios que se causen con posterioridad a la presentación de 
la presente demanda, sobre el capital indicado en el numeral anterior, a 
título de lucro cesante. 

Que se condene a los demandados en costas y agencias en derecho. 

C. Pretensiones declarativas relacionadas con los hechos de los Fideicomisos 
FA-2280 Samán de Cristales y FA-2784 Recursos Samán de Cristales. 

Que se declare que Acción Sociedad Fiduciaria S.A. es civilmente 
responsable ante Jaime Solazar Ramírez por haber incumplido, sin 
justificación legal o contractual, la obligación adquirida frente a él en su 
calidad de acreedor contenida en el certificado de garantía del 
Fideicomiso FA-2280 Samán de Cristales expedido el 25 de enero de 2017 y 
en la constancia de destinatario de fuente de pago del Fideicomiso FA-
2784 Recursos Samán de Cristales expedida el 15 de enero de 2017, 
violando expresamente los compromisos adquiridos en los términos de 
dichos documentos. 

Que se declare que Acción Sociedad Fiduciaria S.A. es civilmente 
responsable ante Jaime Solazar Ramírez por haber incumplido, sin 
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justificación legal o contractual, la obligación adquirida frente a él en su 
calidad de destinatario de fuente de pago, consistente en pagar su 
acreencia con cargo a los recursos que ingresen al fideicomiso FA-2784 
Recursos Samán de Cristales, provenientes del 15% del desembolso del 
crédito constructor y de los pagos que lleven a cabo inversionistas o 
terceros que adquieran unidades inmobiliarias del proyecto Samán de 
Cristales. 

Que se declare que en condición de asegurador de Acción Sociedad 
Fiduciaria S.A., SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. es obligado a responder por 
cualquier condena que se imponga a la referida sociedad fiduciaria en el 
presente proceso, de conformidad con las pretensiones precedentes, bajo 
los limites y condiciones del contrato de seguro celebrado entre los hoy 
demandados. 

D. Pretensiones de condena relacionadas con los hechos de los Fideicomisos 
FA-2280 Samán de Cristales y FA-2784 Recursos Samán de Cristales 

Que como consecuencia de las declaraciones indicadas en los numerales 
7 a 10 del literal C. anterior, se condene a Acción Sociedad Fiduciaria S.A. y 
a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. a pagar a favor de Jaime Solazar Ramírez 
la suma de $50.000.000 por los perjuicios materiales que le fueron 
ocasionados en la modalidad de daño emergente. 

Que consecuencia de las declaraciones indicadas en los numerales 7 a 10 
del literal C. anterior, se condene a Acción Sociedad Fiduciaria S.A. y a SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A. a pagar a favor de Jaime Solazar Ramírez los 
intereses moratorios que se causen con posterioridad a la presentación de 
la presente demanda, sobre el capital indicado en el numeral anterior, a 
título de lucro cesante. 

Que se condene a los demandados en costas y agencias en derecho. 

Como se puede evidenciar, la demanda trae tres negocios jurídicos diferentes, lo cual, de 

entrada y de manera preliminar permite evidenciar que la demanda pretende llevar bajo 

un mismo hilo procesal negocios que no tienen objeto y causa común. 

Si bien es cierto el código procesal admite la acumulación de pretensiones, no es menos 

cierto que las mismas deben guardar congruencia y deben tener un mismo objeto y una 

misma causa, en el presente caso, el Fideicomiso Marcas Mall 2351 no tiene nada que ver 
con los fideicomisos 2280 y 2784, razón mas que suficiente para impedir que el juzgado 

de conocimiento de bajo una misma línea procesal una sentencia en derecho. 

De acuerdo a lo anterior, solicito al Juzgado abstenerse de proferir sentencia en atención 

a que existe una indebida acumulación de pretensiones. 

2. ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA NO ES CONTItACTUALMENTE RESPONSABLE 

Conforme a lo arriba explicado, en síntesis y como bien lo ha reconocido la jurisprudencia, 

la responsabilidad civil contractual de las entidades fiduciarias con ocasión de la 

transgresión de los deberes que les corresponden, sólo puede derivarse si del respectivo 

21 

A‘i Calle 72 No. 6-30 Pisol2 - Teléfono: (+571) 3122900- Bogotá, Colombia www.esguerra.com  



,35., 

Esguerra 
asesores jurídicos 

caso es posible desprender la configuración de los elementos básicos estructurales que 
indica el artículo 1604 del Código Civi16. 

INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE CAUSALIDAD 

Sumado a lo anterior, tal y como se mencionó anteriormente, la inexistencia de un nexo 
causal entre las conductas contractuales que se despliegan y el daño que se alega en un 
proceso de responsabilidad, es un aspecto básico estructural para que sea procedente la 
declaratoria judicial de la responsabilidad que se pretende. 

En lo fundamental, y de manera primigenia se tiene que tener en cuenta que los 
fideicomisos 2280 y 2784 no tienen relación con el proyecto MARCAS MALL, en tal virtud, 
si se pretende ligar todos los fideicomisos a una causa y objeto común, se romperá el nexo 
de causalidad y por ende, no existirá una sentencia congruente. 

Respecto de la congruencia la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: 

"El juez debe tomar su decisión de manera congruente con los hechos, pretensiones y 
excepciones probadas dentro del proceso. Por lo tanto, no podrá proferir una 
sentencia en la que se pronuncie acerca de algo que no fue solicitado por las partes 

(extra petita) o en la que otorgue más de lo pedido (ultra petita), pero tampoco podrá 
fallar sin pronunciarse acerca de todas las pretensiones, pues de lo contrario deberá 

explicar de manera suficiente las razones por las cuales omitió referirse a algún 
pedimento. El principio de congruencia de la sentencia, además garantiza el oportuno 
uso del derecho de defensa por parte de las partes, puesto que les permite hacer uso 

de cada una de las herramientas establecidas en la ley para ella" 

Teniendo en cuenta lo dicho por la máxima corporación Constitucional, la congruencia de 
la sentencia depdenderá en gran medida de los hechos y las pretensiones, en este caso, al 
tener vínculos contractuales que no son comunes entre si, el fallo del despacho tendrá que 
prescindir de los hechos y pretensiones que no puedan ser comprobados ni relacionados 
con las pruebas en los términos del artículo 164 del Código General del Proceso. 

Por lo anterior, bajo ninguna circunstancia se le puede atribuir a mi representada 
responsabilidad alguna por los hechos de la demanda, por lo que el señor Juez deberá 
despachar desfavorablemente las pretensiones relacionadas con los fideicomisos 2280 y 

2784 de la misma. 

3. EXCEPCIÓN GENERICA 

Además de las excepciones y planteamientos antes expuestos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 202 del Código General del Proceso, solicito al señor Juez, que de 
encontrar probados hechos que constituyan excepciones adicionales a las aquí expuestas 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. M.P. Margarita Cabello Blanco. 15 de septiembre de 2017. 
Radicado No. 11001 31 03 018 2001 00339 01. 
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en el devenir del presente proceso judicial, proceda a declararlas y valorarlas en su 
decisión final. 

IV. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

El juramento estimatorio presentado en la demanda es completamente inaceptable por 
fundamentarse en hechos y razonamientos jurídicos que son equivocados teniendo en 
cuenta que son dirigidos al sujeto pasivo erróneo. 

La objeción que hace la parte demandante es de suya incorrecta, como se ha venido 
sosteniendo a lo largo de este escrito. ACCIÓN no es la llamada a responder por el supuesto 
incumplimiento de obligaciones. Adicionalmente, se relacionan dos fideicomisos que no 
tienen relación con el proyecto Marcas Mall, razón mas que suficiente para desestimar la 
cuantía planteada por la parte demandante. 

Si bien la estimación se hace conforme al acuerdo que celebró el DEMANDANTE, el error 

recae en la persona a quien llama para que responda por el mismo. 

El DEMANDANTE no tiene un hecho y un perjuicio que provenga por una acción u omisión 

de mi representada. Por el contrario, es claro que las actuaciones que reprocha en la 
demanda son del resorte del Promotor del Proyecto y no de ACCIÓN. 

En atención a lo anterior, sorprende la manera en que, por conducto de esta demanda, 
pretende endilgar una responsabilidad que le es ajena ami representada; más aún cuando 
existe una persona jurídica (el Promotor) que es el llamado a hacerse parte en este proceso 

y ejercer su derecho a la defensa. 

En ese panorama, mi representada está en la obligación de rechazar una cuantificación de 
perjuicios que claramente no le corresponde, este extremo procesal bajo ninguna 
circunstancia puede dejar de objetar un valor que no adeuda. 

En suma, lo que se pretende con esta objeción es debatir el monto o cuantificación que se 
pide y, además, hacerle saber al Despacho que el extremo demandante se equivoca al 

endilgar a ACCIÓN unas sumas de dinero que no adeuda. 

V. PRUEBAS 

Para acreditar la ocurrencia de los hechos expuestos en el acápite de excepciones, 
atentamente me permito solicitar que se decreten, practiquen y valoren en su oportunidad 

las siguientes pruebas: 

A. Documentales (que se acompañanl 

Con el presente escrito remito los siguientes documentos para que sean tenidos como 

pruebas: 

Contratos de los fideicomisos 2280 y 2784. 
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Contrato fideicomiso 2351 (aportado por la parte demandante) 

B. Testimoniales 

Fernando Amorocho Quiroga, identificado con cédula de ciudadanía número 
13.834.489 en su calidad de representante legal de Promotora Marcas Mall. Este 
testimonio versará sobre la función ACCIÓN dentro del proyecto y sobre los 
distintos contratos y negocios que se celebraron con el propósito de llevar a cabo 
el Proyecto. De igual forma, el testimonio estará encaminado a ilustrar al Despacho 
sobre el proceso de firma de los Contratos de Promesa de Compraventa, los otrosíes 
reglamentarios y en general los objetivos de estos. El señor Amorocho es la persona 
idónea para dar respuesta a estos interrogantes toda vez que funge como 
representante legal de Promotora Marcas Mall. 

El señor Amorocho podrá ser citado en la Avenida 8 Norte No. 14-45, Local 3, 
Edificio Corintias en la ciudad de Cali y en el teléfono (57-2) 6531304. 

Jorge Moscote, identificado con número de cédula 80.505.390 de Usaquén, quien 
para el momento de los hechos fungía como Representante Legal y Director de 

Negocios Fiduciarios de ACCIÓN, para que ilustre al Despacho sobre el negocio 

jurídico celebrado con el DEMANDANTE y el alcance del mismo, de igual forma su 
testimonio versará sobre las particularidades del negocio fiduciario que nos ocupa 

en este proceso y la relación de ACCIÓN con los distintos intervinientes. A su vez 

ilustrará al Despacho sobre los efectos jurídicos de este negocio fiduciario, en punto 
de la responsabilidad de ACCIÓN y su rol dentro del Proyecto. 

Para efectos de notificación, se puede localizar en la Gra 7B No. 130B-21 
apartamento B604. 

Jorge Enrique Ardila, en su calidad de representante legal de URBANIZAR S.A. Este 

testimonio versará sobre las particularidades del Proyecto, sobre todo en lo que 
tiene que ver con las diferentes cesiones contractuales y sus motivos. 
Adicionalmente, el señor Ardila ilustrará al Despacho sobre las finalidades 
económicas del negocio y la injerencia o no de ACCIÓN en la determinación de los 

aspectos económicos y financieros del Proyecto. 

El señor Ardila podrá ser citado en la Cra. 100 No. 5-169, Oficina 718, Torre 
Empresarial Oasis, Centro Comercial Unicentro, en la ciudad de Cali y en el teléfono 

(57-2) 5248400. 

C. Interrogatorio de parte 

Respetuosamente solicito que se decrete el interrogatorio del DEMANDANTE, para que 

respondan el cuestionario que verbalmente le formularé en la respectiva audiencia. 

VI.NOTIFICACIONES 

ett 
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Mi representada puede recibir notificaciones en la Calle 85 No. 9-65 en la ciudad de Bogotá, 
al teléfono (57-1) 8938042 y al correo electrónico notijudicial@accion.com.co   

Por mi parte, recibiré las notificaciones a que haya lugar en la Avenida Calle 72 No. 6-30 
Piso 12 de la ciudad de Bogotá y en los correos electrónicos jpgonzalez@esguerra.corn y 
acadena@esguerra.com   

VII. ANEXOS 

A la presente demanda me permito acompañar, además de los indicados en el acápite de 
pruebas documentales, los siguientes escritos: 

1. Las Pruebas documentales que se enuncian en el Capítulo Ven medio magnético. 

Del Señor Juez, con toda atención, 

JUAN PABLO GONZÁLEZ MEJÍA 
T.P. 67.167 

Ay Calle 72 No. 6- 30 Pisol2 - Teléfono: (+571) 3122900- Bogotá, Colombia 6ávw.esguerra.com  
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VIVAS & URIBE ABOGADOS SAS fi ESPECIALISTAS EN SEGUROS Y REASEGI. ROS 

Señores 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
E 	S. 	D. 

Proceso: 	Verbal de Responsabilidad Civil 
Demandante: Jaime Salazar Ramirez 
Demandada: Acción Sociedad Fiduciaria S.A. 

SSS Seguros Colombia S.A. 
Radicado: 2018-298 
Asunto: 	Poder Especial 

NICOLÁS URIBE LOZADA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, D.C., identificado con 
la cédula.detiudadanía No..80.086.029 de Bogotá D.C., actuando comoapoderado.general 
de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., según documental anexo, por medio de este escrito 
manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a ALAN DEL RÍO VÁSQUEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No.94.539.861 de Cali, abogado titulado y en 
ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 167.274 del C.S. de la J. para que en 
adelante ejerza la defensa de la referida aseguradora y cuente con todas las facultades 
para ello, en especial las de conciliar, tramitar, transigir, desistir, sustituir, renunciar, 
reasumir, y en general las del art. 77 del C.G.P. 

Adjunto, para el efecto, el certificado de existencia y representación legal de SSS 
SEGUROS COLOMBIA S.A., en el que se observa la calidad de apoderado general del 
suscrito y copia del poder general otorgado por SSS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

Ruego en consecuencia al Despacho reconocerle personería al Dr. Del Río Vásquez en los 
términos del presente poder. 

Atentamente, 

c-cc-e L_ 
NICOLÁS URIBE LOZADA 
C.C. 80.086.029 de Bogotá 
T.P. 131.268 del C.S. de la J. 

Acepto: N 

ALAN QtXRÍO VÁSQUEZ 
C.C. 94.5 9 861 de Cali 
T.P. 167.2t4 del C.S. de la J. 

A \ enicla Carreta 19 ,4 97-31 Oficina 205 'Telefono. 6 I03032 
Bogotá - (-olombia 
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Acepto: 

ALAN D 
C.C. 94.5 
T.P. 167.2 

RÍO VÁSQUEZ 
861 de Cali 
del C.S. de la J. 

VIVAS & URIBE ABOGADOS SAS II ESPECIALISTAS EN SEGUROS Y REASEGUROS 
1
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Señores 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
E. 	S. 	D. 

Proceso: 	Verbal de Responsabilidad Civil 
Demandante: Jaime Salazar Ramirez 
Demandada: Acción Sociedad Fiduciaria S.A. 

SBS Seguros Colombia S.A. 
Radicado: 2018-298 
Asunto: 	Poder Especial 

NICOLÁS URIBE LOZADA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, D.C., identificado con 
.1a céckilade ciudadanía•.No,±80,086 J029 de Bogotá D.C., -actuando como-apoderadageneral 
de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., según documental anexo, por medio de este escrito 
manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a ALAN DEL RÍO VÁSQUEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No.94.539.861 de Cali, abogado titulado y en 
ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 167.274 del C.S. de la J. para que en 
adelante ejerza la defensa de la referida aseguradora y cuente con todas las facultades 
para ello, en especiallas de conciliar, tramitar, transigir, desistir, sustituir, renunciar, 
reasumir, y en general las del art. 77 del C.G.P. 

Adjunto, para el efecto, el certificado de existencia y representación legal de SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A., en el que se observa la calidad de apoderado general del 
suscrito y copia del poder general otorgado por SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

Ruego en consecuencia al Despacho reconocerle personería al Dr. Del Río Vásquez en los 
términos del presente poder. 

Atentamente, 

NICOLÁS URIBE LOZADA 
C.C. 80.086.029 de Bogotá 
T.P. 131.268 del C.S. de la J. 
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********************************************************************** 
LA MATRICULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS 
NEGOCIOS. 
RENUEVE SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 1 DE ABRIL DE 2019 Y 
EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V. 
***********-*********************************************************** 

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO 
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A 
WWW.CCB.ORG.00 
********************************************************************** 

RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U 
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.00 
********************************************************************** 
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE 
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN 
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/  
********************************************************************** 

QIITUWAPQ DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION.  LEGAL O ~TPq.19N  DE 
DOCUMENTOS. 
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E 
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

CERTIFICA: 
_NOMBRE : SES SEGUROS COLOMBIA 
SIGLA : SBS SEGUROS O SSS COLOMBIA O SBSEGUROS 
N.I.T. : 860037707-9 
DOMICILIO : BOGOTA D.C. 

CERTIFICA: 
MATRICULA NO: 00207247 DEL 22 DE MARZO DE 1984 

CERTIFICA: 
RENOVACION DE LA MATRICULA :23 DE MARZO DE 2018 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2018 
ACTIVO TOTAL : 821,135,018,725 
TAMAÑO EMPRESA : GRANDE 

CERTIFICA: 
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : AC 9 NO 101 - 67 P 6 Y 7 
MUNICIPIO : BOGOTA D.C. 
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL ; NOTIFICACIONES.SBSEGUROS@SBSEGUROS.00 
DIRECCION COMERCIAL : AC 9 NO 101 - 67 P 6 Y 7 
MUNICIPIO : BOGOTA D.C. 
EMAIL COMERCIAL : NOTIFICACIONES.SBSEGUROS@SBSEGUROS.00 

CERTIFICA: 
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NUMERO 639 OTORGADA EN LA NOTARIA 24 DE 
BOGOTA EL 22 DE ABRIL DE 1983, INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMER— 
CIO EL 10 DE MAYO DE 1983 BAJO EL NUMERO 132622 DEL LIBRO IX, SE 

Firma válida 

AYOS/ 



'DECRETO LA APERTURA DE SUCURSALES EN BARRANQUILLA, CALI, MEDELLIN 
Y PEREIRA. 

CERTIFICA: 
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 3107 DEL 29 DE OCTUBRE DE 2001, DE LA 
NOTARIA 36 DE BOGOTA D.C., INSCRITA EL 20 DE NOVIEMBRE DE 2001 BAJO EL 
NO. 802954 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA CAMBIO SU NOMBRE 
DE: LA INTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES S.A, POR EL DE: 
A.I.G. COLOMBÍA SEGUROS GENERALES S.A., PERO PODIA UTILi2AR LA SIGLA 
A.I.G. GENERALES S.A. 

CERTIFICA: 
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 1971 DE LA NOTARIA ONCE DE BOGOTA D.C. 
DEL 27 DE JULIO DE 2009, INSCRITA EL 28 DE JULIO DE 2009 BAJO EL 
NUMERO 1315679 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA CAMBIO SU 
NOMBRE DE: A.I.G. COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., PERO PODRA UTILIZAR 
LA SIGLA A.I.G. GENERALES S.A., POR EL DE: CNARTIS SEGUROS COLOMBIA S 
A PERO PODRA UTILIZAR LA SIGLA CHARTIS COLOMBIA O CHARTIS SEGUROS O 
CHARTIS. 

CERTIFICA: 
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 3290 DE LA NOTARIA ONCE DE BOGOTA D.C. 
DEL 26 DE OCTUBRE DE 2012, INSCRITA EL 31 DE OCTUBRE DE 2012 BAJO EL 
NUMERO 01677545 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA CAMBIO SU 
NOMBRE DE: CHARTIS SEGUROS COLOMBIA S A PERO PODRA UTILIZAR LA SIGLA 
CHARTIS COLOMBIA O CHARTIS SEGUROS O CHARTIS, POR EL DE: AIG SEGUROS 
COLOMBIA S.A PERO PODRA UTILIZAR LA SIGLA AIG SEGUROS O AIG COLOMBIA. 

CERTIFICA: 
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 3290 DE LA NOTARIA ONCE DE BOGOTA D.C. 
DEL 26 DE OCTUBRE DE 2012, INSCRITA EL 30 DE OCTUBRE DE 2013 BAJO EL 
NUMERO 01777811 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA CAMBIO SU 
NOMBRE DE: AIG SEGUROS COLOMBIA S.A PERO PODRA UTILIZAR LA SIGLA AIG 
SEGUROS O AIG COLOMBIA POR EL DE AIG SEGUROS COLOMBIA S.A PERO PODRA 
UTILIZAR LA SIGLA AIG SEGUROS O AIG COLOMBIA O AIG. 

CERTIFICA: 
QUE 	POR 	ESCRITURA PUBLICA NO. 2692 DE LA NOTARIA ONCE DE BOGOTA D.C. 
DEL 	4 	DE AGOSTO DE 2017 Y ESCRITURA PUBLICA ACLARATORIA NO. 2840 DEL 
17 DE AGOSTO DE 2017 DE LA NOTARIA ONCE DE BOGOTA D.C., INSCRITA EL 23 
DE AGOSTO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02253277 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE 
LA REFERENCIA CAMBIO SU NOMBRE DE: AIG SEGUROS COLOMBIA S.A PERO PODRA 
UTILIZAR 	LA 	SIGLA 	AIG 	SEGUROS O AIG COLOMBIA O AIG, POR EL DE: SBS 
SEGUROS 	COLOMBIA 	S.A. 	PERO 	PODRA USAR LAS SIGLAS SBS SEGUROS 0 SBS 
COLOMBIA O SBSEGUROS. 

CERTIFICA: 
REFORMAS: 
ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA 	 INSCRIPCION 

1647 6-VII-1973 11 BOGOTA 	17-VII -1973 NO.10782 
2850 25-VI -1979 6 BOGOTA 	19-VII -1979 No.72905 
785 16-VII-1982 2.4 BOGOTA 	10-VIII-1982 N0.120008 
3086 19-IX -1988 36 BOGOTA 	28- IX -1988 No.246655 
1954 20-IX- 1990 24 BOGOTA 	26- 	x -1990 NO.308769 
1589 6-VIII-1991 24 BOGOTA 	20-VIII-1991 NO.336476 
6753 30-XII-1992 36 STAFE ETA 	20-1 	-1993 NO.392974 
689 6-IV---1995 24 STAFE BTA 	5--V----1995 NO. 491267 

CERTIFICA: 
REFORMAS: 
DOCUMENTO NO. FECHA 	ORIGEN 	 FECHA 
0004599 1998/12/23 NOTARIA 36 1999/02/12 00668275 
0000965 1999/04/16 NOTARIA 36 1999/08/30 00694007 

NO.INSC. 
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0002824 1999/10/08 NOTARIA 36 1999/12/03 00706250 
0002824 1999/10/08 NOTARIA 36 1999/12/06 00706607 
0003860 1999/12/30 NOTARIA 36 2000/01/07 00711615 
0003107 2001/10/29 NOTARIA 36 2001/11/20 00802954 
0003384 2002/11/28 NOTARIA 36 2002/12/16 00857437 
0001447 2003/05/23 NOTARIA 36 2003/07/04 	00887067 
0001436 2006/05/17 NOTARIA 36 2006/05/31 	010.58354 
0000000 2006/08/23 REVISOR FISCAL 2006/09/05 01076660 
0000001 2007/06/30 REVISOR FISCAL 2007/07/31 01148033 
0003028 2007/07/16 NOTARIA 36 2007/07/26 01147111 
0004684 2007/08/30 NOTARIA 36 2007/09/2801161137 
1971 2009/07/27 NOTARIA 11 2009/07/28 01315679 
.2102 2010/07/01 w?TAIIA 11 2010/07/0,2 01395812 
1108 2012/04/27 NOTARIA 11 2012/05/16 01634451 
3290 2012/10/26 NOTARIA 11 2012/10/31 01677545 
3290 2012/10/26 NOTARIA 11 2013/10/30 01777811 
4113 2013/12/03 NOTARIA 11 2013/12/10 01788290 
3113 2014/09/25 NOTARIA 11 2014/09/26 01871905 
2185 2015/07/02 NOTARIA 11 2015/07/08 01954616 
3442 2015/09/24 NOTARIA 11 2015/09/29 02023197 
1255 2016/05/02 NOTARIA 11 2016/05/10 02102057 
3790 2016/11/08 NOTARIA 11 2016/11/16 02157696 
2692 2017/08/04 NOTARIA 11 2017/08/23 02253277 
4207 2017/11/29 NOTARIA 11 2017/12/12 02283432 
409 2018/02/12 NOTARIA 11 2018/02/20 02304388 
0791 2018/03/15 NOTARIA 11 2018/03/21 02313590 

CERTIFICA: 
VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL 6 DE 
JULIO DE 2072 

CERTIFICA: 
OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TIENE POR OBJETO: A) EXPLOTAR LOS 
SIGUIENTES RAMOS DE SEGUROS GENERALES Y CELEBRAR CONTRATOS DE 
REASEGURO EN LOS MISMOS RAMOS: ACCIDENTES PERSONALES, AUTOMÓVILES, 
AVIACIÓN, CUMPLIMIENTO, CRÉDITO, INCENDIO, LUCRO CESANTE, MANEJO, 
NAVEGACIÓN (CASCO); PERDIDAS INDIRECTAS, ROBO, RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, ROTURA DE MAQUINARIA, ROTURA DE VIDRIOS Y CRISTALES, 
TODO RIESGO TARA CONTRATISTAS, TODO RIESGO EN MONTAJE Y TRANSPORTE Y 
EN GENERAL, CUALESQUIERA LINEAS DE SEGUROS DEBIDAMENTE AUTORIZADOS EN 
COLOMBIA, POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES. B) ESTABLECER SERVICIOS 
TECNICOS Y ESPECIALIZADOS DENTRO DE LOS RAMOS DE SEGUROS QUE REQUIERAN 
LA INDUSTRIA Y EL COMERCIO C) INVERTIR SU CAPITAL Y RESERVAS EN LOS 
TERMINOS DE LA LEY D) ACTUAR COMO ENTIDAD OPERADORA PARA LA 
REALIZACIÓN DE LIBRANZAS O DESCUENTOS DIRECTOS, EN LOS TERMINOS 
AUTORIZADOS POR LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS VIGENTES. PARA CUMPLIR 
ESTOS FINES, LA SOCIEDAD PODRA: 1) OTORGAR A LAS PERSONAS NATURALES O 



JURÍDICAS QUE TENGAN NEGOCIOS DE SEGUROS CON LA SOCIEDAD, HONORARIOS O 
COMISIONES. QUEDA TERMINANTEMENTE PROHIBIDO HACER REBAJAS O 
CONCESIONES DE NINGON GENERO A INDIVIDUOS O CORPORACIONES 
CUALESQUIERA, QUE NO SEAN DE CARÁCTER GENERAL, SALVO EL PAGO DE 
HONORARIOS O COMISIONES RECONOCIDAS A LOS AGENTES AUTORIZADOS DE LAS 
COMPAÑIAS. (ART 21 L. 105 DE 1927); 2)COMPRAR Y VENDER INMUEBLES Y 
ADMINISTRARLOS; 3) ADQUIRIR BIENES MUEBLES O INMUEBLES, 
PREFERENCIALMENTE EN EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES E INVERTIR EN 
ELLOS SUS FONDOS DE RESERVA DISPONIBLES, PROVISION Y OTROS Y, ENAJENAR 
CUALQUIERA DE ESTOS BIENES QUE HUBIERE ADQUIRIDO. 4) INVERTIR EL 
CAPITAL, RESERVAS O FONDOS EN GENERAL, EN ACCIONES Y BONOS DE 
COMPAÑIAS ANONIMAS NACIONALES, DISTINTAS DE LAS DE SEGUROS Y DE 
CAPITALIZACIÓN, SIN QUE EN LAS DE UNA SOLA EMPRESA LA INVERSIÓN EXCEDA 
DEL (10%) DEL CAPITAL, LAS RESERVAS PATRIMONIALES Y LAS RESERVAS 
TECNICAS DE LA COMPAÑIA INVERSIONISTA Y EN ACCIONES DE COMPAÑIAS DE 
SEGUROS Y SOCIEDADES DE CAPITALIZACIÓN. ESTAS INVERSIONES NO PODRÁN 
AFECTAR EN NINGUN CASO EL CAPITAL MININO EXIGIDO POR LA LEY, TODO 
CONFORME AL ARTICULO 2°  DEL DECRETO 1691 DE 1960, (NUMERALES 7°  Y 8°), 
SALVO LAS REFORMAS LEGALES QUE SOBREVINIEREN EN EL FUTURO. 5) TOMAR O 
DAR DINERO EN MUTUO; DAR EN GARANTÍA O ADMINISTRACIÓN SUS BIENES, 
MUEBLES O INMUEBLES, CELEBRAR EL CONTRATO DE CAMBIO Y GIRAR, ENDOSAR, 
ADQUIRIR, ACEPTAR, COBRAR, PROTESTAR, CANCELAR O PAGAR LETRAS DE 
CAMBIO, CHEQUES O CUALESQUIERA OTROS TÍTULOS VALORES O EFECTOS DE 
COMERCIO O ACEPTARLOS EN PAGO, ABRIR Y MANEJAR CUENTAS CORRIENTES Y 
EJECUTAR EN GENERAL O CELEBRAR CUANTOS ACTOS O CONTRATOS SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON LAS OPERACIONES QUE FORMAN EL OBJETO SOCIAL. 6) 
DESISTIR, SUSTITUIR, TRANSIGIR, LOS NEGOCIOS SOCIALES Y RECIBIR 
TTruLOS" VALORES ETC., HIPOTECAR TNMUEBIES I" DAR EMPRENDA MEDIES, 
ALTERAR LA FORMA DE LOS BIENES RAICES, 7) FUSIONARSE CON OTRA U OTRAS 
SOCIEDADES CUYO OBJETO SOCIAL SEA IGUAL O SEMEJANTE O INCORPORARSE A 
OTRA Y CONSTITUIR SOCIEDADES FILIALES; 8) EN GENERAL, EFECTUAR TODAS Y 
CUALESQUIERA OPERACIONES DE COMERCIO CUYA FINALIDAD SEA DESARROLLAR Y 
CUMPLIR EL ói3JETO ÓeIAL. I.GUALMENTE PóblA ACTUAR CóMó ENTIÓAÓ 
OPERADORA 'PARA LA REALIZACIÓN DE LIBRANZAS 0- DESCUENTOS DIRECTOS, EN 
LOS TÉRMINOS AUTORIZADOS POR LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS VIGENTES. 

CERTIFICA: 
ACTIVIDAD PRINCIPAL: 
6511 (SEGUROS GENERALES) 
ACTIVIDAD SECUNDARIA 
e5-13 (REASEGUROS) 

CERTIFICA: 
CAPITAL: 

VALOR 
NO. DE ACCIONES 
VALOR NOMINAL 

** CAPITAL AUTORIZADO ** 
$164,888,506,653.00 
20,758,971.00 
$7,941..00 

** CAPITAL SUSCRITO * 

VALOR 
	

$162,938,571,640.00 
NO. DE ACCIONES 
	

20,513,480.00 
VALOR NOMINAL 
	

$7;943.00 

** CAPITAL PAGADO * * 

VALOR 
	

$162,938,571,640.00 
NO. DE ACCIONES 
	

20,513,480.00 
VALOR NOMINAL 
	

$7,943.00 



IDENTIFICACION 
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IDENTIFICACION 

P.P. 0000000YC394444 

C.C. 000000042101187 

P.P. 0000000HK991924 

C.C. 000000019115178 

C.C. 000000080089233 
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CERTIFICA: 
QUE MEDIANTE OFICIO NO. 2750 DEL 08 DE AGOSTO DE 2018 INSCRITO EL 6 DE 
FEBRERO DE 2019 BAJO EL NO. 00173313 DEL LIBRO VIII, EL JUZGADO 24 
CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., COMUNICO QUE EN EL 
PROCESO VERBAL NO. 110013103024201800247 DE: DIEGO ANDRES GOMEZ 
CARDOZO, MAYERLIN CARDOZa YEPEZ, HENRY OSWALDO GOMEZ MARADEY, CONTRA:: 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., MARCO MEDELLIN GARCIA, COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DE FUSAGASUGA COOTRANSFUGA Y WILSON ONATRA FELIX, SE 
DECRETó LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA EN LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA. 

CERTIFICA: 
** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL (ES) ** 

QUE POR ACTA- NO. 117 DE ASAMBLEA- DE ACCIONISTAS DEL 28 DE MARZO DE 
?018, NSCPI TAIP 1Q PP MAYP DP ?Ql? PAJP 5D NuMI1P 023385 P54 DIPIP 
1x, FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE 
PRIMER RENGLON 
KHOSROWSHAHI BIJAN 

SECUNDO RENGION. 
PAVA VELEZ MARTHA LUCIA 

TERCER RENGLON 
CAMPOS FABRIGIO CROCE 

CUARTO RENGLON 
SARMIENTO PIÑEROS RICARDO 

QUINTO RENGLON 
BOBBIN SIMON JAMES 

** JUNTA DIRECTIVA: 
QUE POR ACTA NO. 117 DE ASAMBLEA 
2018, INSCRITA EL 10 DE MAYO DE 2018 
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE 
PRIMER RENGLON 

FARAT MILANI MARCELO 
SEGUNDO RENGLON 
MAYA ECHEVERRY LUISA FERNANDA 

TERCER RENGLON 
CLOUTIER JEAN 

CUARTO' RENGLON 
LOZANO ATUESTA SANTIAGO 

QUINTO RENGLON 
BERNATE ROZO ANDRES MAURICIO 

CERTIFICA: 
POR 	E.P 3517 DE LA NOTARIA 36 DE SANTAFE DE BOGOTA D.0 ., DEL 2 DE 
OCTUBRE DE 19%, INSCRITA EL 2-6-  DE NOVIEMBRE DE 19-98 BAJO EL NO. 5E11 
DE4. LIBRO v, MIGUEL ERNESTO savA LARA, IDENTIFICADO CON 1.." C.E. 
284.903 DE BOGOTA OBRANDO EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 



SOCIEDAD DE LA REFERENCIA, CONFIERE PODER GENERAL A SANTIAGO LOZANO 
ATUE-STA, irSENTIFICAbó Ci5iv LA C.C. 1§.III.1Ó be áUdótk.P.Psalk Z1UE ÉN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD REALICE LOS SIGUIENTES ACTOS: 
A) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODAS LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y 
EN TODA CLASE DE PROCESOS DE CARACTER CIVIL, COMERCIAL, PENAL, 
LABORAL, PENAL ADUANERO, CONTENCIOSO .ADMINISTRATIVO, BIEN SEA QUE LA 
SOCIEDAD SEA DEMANDANTE, DEMANDADA, LLAMADA EN GARANTIA, LITIS 
CONSORTE Ó TERCERO INTERVINIENTE; B ) REPRESENTAR IGUALMENTE A LA 
INTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES S.A. ANTE TODAS LAS 
UTORIDADES ADMINISTRATIVAS DE CARACTER NACIONAL, DEPARTAMENTAL, 
DISTRITAL O MUNICIPAL Y ESPECIALMENTE ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, SUPERINTENDENCIA BANCARIA, MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, BANCO DE LA REPUBLICA O CUALQUIERA DE LOS ORGANISMOS 
DE CONTROL, QUEDANDO FACULTADO PARA FIRMAR TODA CLASE DE DOCUMENTOS, 
RECIBIR NOTIFICACIONES, INTERPONER RECURSOS Y REALIZAR TODOS LOS-ACTOS 
PARA AGOTAMIENTO DE LA VIA GUBERNATIVA; C) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD 
ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS EN LA SOLICITUD Y 
PRACTICA DE PRUEBAS ANTICIPADAS, EXHIBICION DE DOCUMENTOS, 
CONSTITUCION DE PARTE CIVIL EN PROCESOS PENALES; PARA NOTIFICARSE DE 
TODA CLASE DE PROVIDENCIAS; INCLUYENDO AUTOS ADMISORIOS DE DEMANDA; DE 
CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVAJUDICIAL.SEA CIVIL, LABORAL, PENAL, 
CONSTENCIOSOS ADMINISTRATIVA, ETCETERA, ABSUELVA INTERROGATORIO DE 
PARTE, COMPAREZCA A DECLARAR Y ASISTA A LAS DEMAS DILIGENCIAS 
JUDICIALES, PROCESALES O EXTRAPROCESALES, SEAN ELLAS DE NATURALEZA 
CIVIL, LABORAL, COMERCIAL, ADMINISTRATIVA, PENAL CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVA, ETCETERA, QUEDANDO AUTORIZADO PARA RECIBIR LAS 
NOTIFICACIONES Y LAS CITACIONES ORDENADAS POR LOS JUZGADOS O 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS QUE ASI LO REQUIERAN, QUEDANDO ENTENDIDO 
QUE EN ESTOS CASOS DE NOTIFICACION, CITACION Y COMPARECENCIA PERSONAL 
DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD QUEDARA VALIDA Y LEGALMENTE 
HECHA A TRAVES DEL APODERADO GENERAL DESIGNADO DOCTOR SANTIAGO LOZANO 
ATUESTA, ASI MISMO EL APORDERADO QUEDA FACULTADO PARA CONFESAR; D ) 
CONSTITUIR APODERADOS ESPECIALES PARA FINES JUDICIALES EN LOS PROCESOS 
EN QUE INTERVENGA LA SOCIEDAD, BIEN COMO DEMANDANTE O DEMANDADA, O 
COMO TERCERO, OTORGANDO FACULTADES A LOS RESPECTIVOS MANDATARIOS 
ESPECIALES PARA INICIAR, ADELANTAR Y LLEVAR A TERMINO LOS RESPECTIVOS 
PROCESOS O ASUNTOS JURIDICOS, ASI COMO PARA RECIBIR, DESISTIR, 
TRANSIGIR,JUSTITUIR, CONCILIAR, COBRAR, ETCETERA: E ) QUE EL PRESENTE 
Póbee dbieRAL SE WIN5É WskA QUE 11. Dóadik SANTIAGO Lóa\ió ATUESTA 
REPRESENTA A LA INTERAMERICANA'COMPAIIIA DE SEGUROS GENERALES S.A. ANTE 
LOS JUECES CIVILES, DE TODO EL PAIS EN LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACION 
DE QUE TRATA EL ARTICULO CIENTO UNO (101) DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO 
CIVIL, QUEDANDO ENTENDIDO QUE EL APODERADO GENERAL PUEDE COMPROMETER A 
LA SOCIEDAD, FACULTAD QUE SE EXTIENDE A LAS AUTORIDADES DE 
CONCILIACION QUE REALICEN ANTE CUALQUIER AUTORIDAD JURISDICCIONAL 
CONEORME LO TIENE PREVISTO LA LEY CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS (--4:14.6-) 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998); F) QUE EL PODER GENERAL QUE 
POR ESTA ESCRITURA SE OTORGA SE EXTIENDE PARA QUE EL DOCTOR SANTIAGO 
LOZANO ATUESTA REPRESENTA A LA INTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS 
GENERALES S.A. EN TODA CLASE DE PROCESOS QUE CURSEN ANTE CUALQUIER 
AUTORIDAD JURISDICCIONAL; G ) ASI MISMO, COMPRENDE FACULTAD PARA 
DESIGNAR EN NOMBRE DE LA INTERAMERICANA-COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES 
S.A. LOS ARBITROS QUE SE REQUIERAN EN VIRTUD DEL TRIBUNAL DE 
ARBITRAMENTO QUE SE CONSTITUYA EN DESARROLLO DE CLAUSULAS 
COMPROMI SORIA 

CERTIFICA: 
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QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 3653 DE LA NOTARIA 11 DE BOGOTA D.C., 
DEL 19 DE OCTUBRE DE 2017, INSCRITA EL 24 DE OCTUBRE DE 2017 BAJO EL 
REGISTRO NO 00038207 DEL LIBRO V, COMPARECIO CATALINA GAVIRIA RUANO 
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 52.646.368, EN SU CALIDAD DE 
CUARTO SUPLENTE DEL PRESIDENTE Y POR ENDE REPRESENTANTE LEGAL POR 
MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA, CONFIERE PODER GENERAL A 
RICARDO VÉLEZ OCHOA IDENTIFICADO CON CEDULA CIUDADANIA NO. 79.470.042 
DE BOGOTA D.C., PARA QUE REPRESENTE LEGALMENTE A LA CITADA SOCIEDAD 
ANTE TODAS LAS AUTORIDADES JUDICIALES, ADMINISTRATIVAS Y ESTATALES DE 
LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. CUARTO. QUE EN FORMA EXPRESA OTORGA AL DR. 
RICARDO VÉLEZ OCHOA AMPLIAS FACULTADES: PARA QUE EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE SSS SEGUROS COLOMBIA- LSA., REALICE LAS SIGUIENTES,  
4cTuA9PPU; A) IPPIIIINT:q..A AMI TQPAP U.S AU.TQN.PAIDI JLTICI.(p)LES Y 
EN TODA CLASE DE PROCESOS DE CARÁCTER CIVIL, COMERCIAL, PENAL - 
ADUANERO, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, ENTRE OTROS, BIEN SEA QUE LA 
SOCIEDAD SEA DEMANDANTE, DEMANDADA, LLAMADA EN GARANTÍA, LITIS 
CONSóRTE O TERCERO INTERVINIENTE; B) REPRESENTARLA ANTE TODAS LAS 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER- NACIONAL, DEPARTAMENTAL, 
DISTRITAL O MUNICIPAL, ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS, SOCIEDADES DE 
ECONOMÍA MIXTA Y, ESPECIALMENTE ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, BANCO DE LA REPÚBLICA O CUALQUIERA DE LOS 
ORGANISMOS DE CONTROL, QUEDANDO FACULTADO PARA FIRMAR TODA CLASE DE 
DOCUMENTOS, RECIBIR NOTIFICACIONES, INTERPONER RECURSOS Y REALIZAR 
TODOS LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL AGOTAMIENTO DE LA VÍA GUBERNATIVA; 
C) REPRESENTARLA EN TODA CLASE DE JUICIOS O PROCESOS DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL ANTE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, Y 
LAS CONTRALORÍAS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES, QUEDANDO AMPLIAMENTE 
INVESTIDO DE FACULTADES PARA NOTIFICARSE PERSONALMENTE DE LAS 
PROVIDENCIAS RESPECTIVAS, FORMULAR DESCARGOS, PRESENTAR NULIDADES, 
INTERPONER RECURSOS Y, EN GENERAL, REALIZAR TODA ACTUACIÓN NECESARIA 
EN ESTE TIPO DE PROCESOS; D) REPRESENTARLA ANTE LAS AUTORIDADES 
JUDICIALES ADMINISTRATIVAS EN LA SOLICITUD Y PRÁCTICA DE PRUEBAS 
ANTICIPADAS; EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS; CONSTITUCIÓN DE PARTE CIVIL EN 
PROCESOS PENALES; NOTIFICACIÓN DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS 
(INCLUYENDO AUTOS ADMISORIOS DE DEMANDA) DE CUALQUIER AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA O JUDICIAL, SEA CIVIL, IABORAL, PENAL O CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVA; ABSOLUCIÓN DE INTERROGATORIOS DE PARTE, QUEDANDO 
FACULTADO PARA CONFESAR; COMPARECENCIA A DECLARAR Y ASISTENCIA A TODAS 
LAS DILIGENCIAS JUDICIALES, PROCESALES O EXTRAPROCESALES, SEAN ELLAS 
DE NATURALEZA CIVIL, LABORAL, COMERCIAL ADMINISTRATIVA, PENAL, 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, ENTRE OTRAS,-  QUEDANDO AUTORIZADO PARA 
RECIBIR LAS NOTIFICACIONES Y LAS CITACIONES ORDENADAS POR LOS JUZGADOS 
O AUTORIDAD ADMINISTRATIVAS QUE ASÍ LO REQUIERAN, QUEDANDO ENTENDIDO 
EN ESTOS CASOS DE NOTIFICACIÓN, CITAR Y COMPARECENCIA PERSONAL DEL RE 



PRESTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., QUEDARA 
VALIDA Y LEGALMENTE HECHA A TRAVÉS DEL APODERADO GENERAL DESIGNADO, DR 
RICARDO VELEZCCE0A. ASÍ MISMO, SE -REITERA QUE EL APODERADO QUEDA 
FACULTADO PARA CONFESAR; E) CONSTITUIR APODERADOS ESPECIALES PARA 
FINES JUDICIALES EN LOS PROCESOS EN QUE INTERVENGA SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A., BIEN COMO DEMANDANTE, DEMANDADA, LLAMADA EN GARANTÍA O 
COMO TERCERO, OTORGANDO FACULTADES A LOS RESPECTIVOS MANDATARIOS 
ESPECIALES PARA INICIAR, ADELANTAR Y LLEVAR A TÉRMINO LOS RESPECTIVOS 
PROCESOS O ASUNTOS JURÍDICOS,- As1 MISMO COMO PARA RECIBIR, DESISTIR, 
TRANSIGIR, SUSTITUIR, CONCILIAR Y COBRAR; F) CONCERTAR TRANSACCIONES, 
YA SEAN JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES; (3) REPRESENTARLA ANTE LOS JUECES 
CIVILES DE TODO EL PAÍS EN LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN DE QUE TRATA 
EL ARTICULO 372 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y EN GENERAL A 
CUALQUIER CONCILIACIÓN ANTE AUTORIDADES JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS, 
QUEDANDO ENTENDIDO QUE EL APODERADO GENERAL PUEDE COMPROMETER A SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A.; H) REPRESENTARLA EN LAS AUDIENCIAS 
PREJUDICIALES QUE COMO REQUISITO DE CONCILIACIÓN DEBEN CUMPLIRSE DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY 640 DE 2001 ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DEMÁS NORMAS QUE CONTEMPLEN A 
REALIZACIÓN DE ESTA CLASE DE DILIGENCIAS. EL APODERADO GENERAL QUEDA 
INVESTIDO DEL AMPLIAS FACULTADES PARA CONCILIAR SIR LIMITACIÓN ALGUNA; 
Y I) DESIGNAR ÁRBITROS EN CASO DE CONVOCATORIAS A TRIBUNAL DE 
ARBITRAMENTO YA SEA COMO CONVOCANTE O CONVOCADA Y LA DE PACTAR Y 
MODIFICAR EN NOMBRE DE SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. TODA CLASE DE PACTOS 
ARBITRALES O CLÁUSULAS COMPROMISORIAS. EL PRESENTE PODER GENERAL SE 
OTORGA POR TERMINO INDEFINIDO, INICIANDO SU VIGENCIA A PARTIR DEL 
OTORGAMIENTO DULA ESCRTTURA PÚBLICA CORRESPONDTENTÉ 

CERTIFICA: 
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 3654 DE LA NOTARIA 11 DE BOGOTA D.C., 
DEL 19 DE OCTUBRE DE 2017, INSCRITA EL 24 DE OCTUBRE DE 2017 BAJO EL 
REGISTRO NO 00038208 DEL LIBRO 05 COMPARECIÓ CATALINA GAVIRIA RUANO 
IDENTIFICADA Miq CEDULA DE CIUDADANIA Nb. g2.646.3IÉ, EÑ SU CALIDAD DE 
CUARTO—SUPLENTE DEL PRESIDENTE Y POR ENDE REPRESENTANTE LEGAL POR 
MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA, CONFIERE PODER GENERAL A 
RICARDO SARMIENTO PIÑEROS IDENTIFICADO CON CEDULA CIUDADANIA NO. 
19.363.207 DE BOGOTA D.C., PARA QUE REPRESENTE LEGALMENTE A LA CITADA 
SOCIEDAD ANTE TODAS LAS AUTORIDADES JUDICIALES, ADMINISTRATIVAS Y 
ESTATALES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA QUE EN FORMA EXPRESA OTORGA AL 
'DR. RICARDO SARMIENTO FIÑEROS AMPLIAS FACULTADES PARA QUE EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., REALICE LAS SIGUIENTES 
ACTUACIONES: A) REPRESENTARLA ANTE TODAS LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y 
EN TODA CLASE DE PROCESOS DE CARÁCTER CIVIL, COMERCIAL, PENAL, 
LABORAL, PENAL ADUANERO, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, ENTRE OTROS, BIEN 
SEA ;QUE LA SOCIEDAD SEA DEMANDANTE, DEMANDADA, LLAMADA EN GARANTÍA, 
IITIS CONSORTE TERCERO INTERVINIENTE. By REPRESENTARLA ANTE TODAS,  LAS 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER NACIONAL, DEPARTAMENTAL, 
DISTRITAL O MUNICIPAL, ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS, SOCIEDADES DE 
ECONOMÍA MIXTA Y, ESPECIALMENTE, ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO; BANCO DE LA REPÚBLICA O CUALQUIERA DE LOS 
ORGANISMOS DE CONTROL., QUEDANDO FACULTADO PARA FIRMAR TODA CLASE DE 
DOCUMENTOS, RECIBIR NOTIFICACIONES, INTERPONER RECURSOS Y REALIZAR 
TODOS LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL AGOTAMIENTO DE LA VÍA GUBERNATIVA; 
C) REPRESENTARLA EN TODA CLASE DE JUICIOS O PROCESOS DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL ANTE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, Y 
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LAS CONTRALORÍAS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES, QUEDANDO AMPLIAMENTE 
INVESTIDO DE FACULTADES PARA NOTIFICARSE PERSONALMENTE DE LAS 
PROVIDENCIAS RESPECTIVAS, FORMULAR DESCARGOS, PRESENTAR NULIDADES, 
INTERPONER RECURSOS Y, EN GENERAL, REALIZAR TODA ACTUACIÓN NECESARIA 
EN ESTE TIPO DE PROCESOS; D) REPRESENTARLA ANTE LAS AUTORIDADES 
JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS EN LA SOLICITUD Y PRACTICA D PRUEBAS 
ANTICIPADAS; EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS; CONSTITUCIÓN DE PARTE CIVIL EN 
PROCESOS PENALES; NOTIFICACIÓN DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS 
(INCLUYENDO AUTOS ADMISORIOS DE DEMANDA) DE CUALQUIER AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA O JUDICIAL, SEA CIVIL, LABORAL, PENAL O CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVA; ABSOLUCIÓN DE INTERROGATORIOS DE PARTE, QUEDANDO 
FACULTADO PARA CONFESAR; COMPARECENCIA A DECLARAR Y ASISTENCIA A TODAS 
4,45 pipTqlcIAs. jupwiA5 plqq/21,41.5. q IxTRApl«DcIsALps, SEAN ELLAS DE 
NATURALEZA CIVIL, LABORAL, COMERCIAL, ADMINISTRATIVA, PENAL, 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, ENTRE OTRAS, QUEDANDO FACULTADO PARA 
RECIBIR LAS NOTIFICACIONES Y LAS CITACIONES ORDENADAS POR LOS LITIGIOS 
O AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS QUÉ ASÍ LO REQUIERAN, QUEDANDO ENTENDIDO 
QUE EN ESTOS CASOS DE NOTIFICACIÓN, CITACIÓN Y COMPARECENCIA PERSONAL 
DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., 
QUEDARA VÁLIDA Y LEGALMENTE HECHA A TRAVÉS DEL APODERADO GENERAL 
DESIGNADO, DR. RICARDO SARMIENTO PINEROS. AS/ MISMO, SE REITERA QUE EL 
APODERADO QUEDA FACULTADO PARA CONFESAR; E) CONSTITUIR APODERADOS 
ESPECIALES PARA FINES JUDICIALES EN LOS PROCESOS EN QUE INTERVENGA SBS 
SEGUROS COLOMBIA SA, BIEN COMO DEMANDANTE, DEMANDADA, LLAMADA EN 
GARANTÍA O COMO TERCERO, OTORGANDO FACULTADES A LOS RESPECTIVOS 
MANDATARIOS ESPECIALES PARA INICIAR, ADELANTAR Y LLEVAR A TÉRMINO LOS 
RESPECTIVOS PROCESOS O ASUNTOS JURÍDICOS, ASÍ MISMO COMO PARA RECIBIR, 
DESISTIR, TRANSIGIR, SUSTITUIR, CONCILIAR Y COBRAR; F) CONCERTAR 
TRANSACCIONES, YA SEAN JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES; G) REPRESENTARLA 
ANTE LOS JUECES CIVILES DE TODO EL PAÍS EN LAS AUDIENCIAS DE 
CONCILIACIÓN DE QUE TRATA EL ARTICULO 372 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO Y EN GENERAL A CUALQUIER CONCILIACIÓN ANTE AUTORIDADES 
JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS, QUEDANDO ENTENDIDO QUE EL APODERADO 
GENERAL PUEDE COMPROMETER A SBS SEGUROS COLOMBIA SA REPRESENTARLA EN 
LAS AUDIENCIAS PREJUDICIALES QUE COMO REQUISITO DE CONCILIACIÓN DEBEN 
CUMPLIRSE DE CONFORMIDAD LA LEY 640 DE 2001, ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DEMÁS NORMAS QUE CONTEMPLEN LA 
REALIZACIÓN DE ESTA CLASE DE DILIGENCIAS. EL APODERADO GENERAL QUEDA 
INVESTIDO DE AMPLIAS FACULTADES PARA CONCILIAR SIN LIMITACIÓN ALGUNA; 
Y I) DESIGNAR ÁRBITROS EN CASO DE CONVOCATORIAS A TRIBUNAL DE 
ARBITRAMENTO YA SEA COMO CONVOCANTE O CONVOCADA Y LA DE PACTAR Y 
MODIFICAR EN NOMBRE DE SES SEGUROS COLOMBIA SA. TODA CLASE DE PACTOS 
ARBITRALES 0 CLAUSULAS COMPROMISORIAS. EL PRESENTE PODER GENERAL SE 
OTORGA POR TÉRMINO INDEFINIDO, INICIANDO SU VIGENCIA A PARTIR DEL 



OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA CORRESPONDIENTE. 
CERTIFICA1 

QUE POR ESCRITURA. PUBLICA NO.3650. DE LA NOTARIA 11 DE BOGOTA aC., DEL 
19 DE OCTUBRE DEL 2017, INSCRITA EL 2 DE NOVIEMBRE DE 2017 BAJO EL 
REGISTRO NO 00038265 COMPARECIO CATALINA GAVIRIA RUANO IDENTIFICADA 
CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 52.646.368 EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE 
LEGAL, POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA, CONFIERE PODER 
GENERAL A NESTOR DAVID OSORIO MORENO IDENTIFICADO CON CEDULA 
CIUDAflANIA.N.0-73-1.67-44-9 DE. rARTAGENA PARLQUE.RE.P.RESF.NTE T.RnATERNTE 
A LA CITADA SOCIEDAD ANTE TODAS LAS AUTORIDADES JUDICIALES, 
ADMINISTRATIVAS Y ESTATALES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. CUARTO QUE EN 
FORMA EXPRESA OTORGA AL DR. NÉSTOR DAVID OSORIO MORENO AMPLIAS 
FACULTADES PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE SBS SEGUROS DE 
COLOMBIA SJk,?  REALICE LAS SIGUIENTES ACTUACIONES: A) REPRESENTARLA 
ANTE TODAS LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y EN TODA CLASE DE PROCESOS DE 
CARÁCTER CIVIL, COMERCIAL, PENAL, LABORAL PENAL ADUANERO, CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, ENTRE OTROS, BIEN SEA QUE LA SOCIEDAD SEA DEMANDANTE, 
DEMANDADA, LLAMADA EN GARANTÍA, LITIS CONSORTE O TERCERO 
INTERVINIENTE; B) REPRESENTARLA ANTE TODAS LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER NACIONAL, DEPARTAMENTAL, DISTRITAL O 
MUNICIPAL, ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS, SOCIEDADES DE ECONOMÍA MIXTA Y 
ESPECIALMENTE, 	ANTE 	LA 	SUPERINTENDENCIA 	DE 	SOCIEDADES, 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, BANCO DE LA REPÚBLICA O CUALQUIERA DE LOS ORGANISMOS 
DE CONTROL, QUEDANDO FACULTADO PARA FIRMAR TODA CLASE DE DOCUMENTOS, 
RECIBIR NOTIFICACIONES, INTERPONER RECURSOS Y REALIZAR TODOS LOS ACTOS 
NECESARIOS PARA EL AGOTAMIENTO DE LA VÍA GUBERNATIVA; C) REPRESENTARLA 
EN TODA CLASE' DE JUICIOS O PROCESOS DE RESPONSABILIDAD FISCAL ANTE IA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, Y LAS CONTRALORÍAS 
DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES, QUEDANDO AMPLIAMENTE INVESTIDO DE 
FACULTADES PARA NOTIFICARSE PERSONALMENTE DE LAS PROVIDENCIAS 
RESPECTIVAS, FORMULAR DESCARGOS, PRESENTAR NULIDADES, INTERPONER 
RECUR'SÓS Y, EN GENERAL, REALIZAR TODA ACTUACIÓN NECESARIA EN ESTE TUSÓ 
DE PROCESOS Di REPRESENTARLA ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y 
ADMINISTRATIVAS EN LA SOLICITUD Y PRACTICA DE PRUEBAS ANTICIPADAS; 
EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS; CONSTITUCIÓN DE PARTE CIVIL EN PROCESOS 
PENALES; NOTIFICACIÓN DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS (INCLUYENDO AUTOS 
ADMISORIOS DE DEMANDA) DE CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA O 
JUDICIAL, SEA CIVIL, LABORAL, PENAL O CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA; 
ABSOLUCIÓN DE INTERROGATORIOS DE PARTE, QUEDANDO FACULTADO.  PARA 
CONFESAR , COMPARECENCIA A DECLARAR Y ASISTENCIA A TODAS LAS 
DILIGENCIAS JUDICIALES, PROCÉSALES O EXTRAPROCESALES, SEAN ELLAS DE 
NATURALEZA CIVIL, LABORAL, COMERCIAL, ADMINISTRATIVA PENAL, 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, ENTRE OTRAS, QUEDANDO AUTORIZADO PARA 
RECIBIR LAS NOTIFICACIONES Y LAS CITACIONES ORDENADAS POR LOS JUZGADOS 
.0 AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS QUE. ASÍ LO REQUIERAN QUEDANDO ENTENDIDO 
QUE EN ESTOS DE NOTIFICACIÓN, CITACIÓN Y COMPARECENCIA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., QUEDARA 
VALIDA Y LEGAMENTE HECHA A TRAVÉS DEL APODERADO GENERAL DESIGNADO, DR. 
NÉSTOR DAVID OSORI MORENO. ASÍ MISMO, SE REITERA QUE EL APODERADO 
QUEDA FACULTADO PARA CONFESAR E) CONSTITUIR APODERADOS ESPECIALES PARA 
FINES JUDICIALES EN LOS PROCESOS EN QUE- LNTERVENGA LBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A., BIEN COMO DEMANDANTE, DEMANDADA, LLAMADA EN GARANTÍA O 
COMO TERCERO, OTORGANDO FACULTADES A LOS RESPECTIVOS MANDATARIOS 
ESPECIALES PARA INICIAR, ADELANTAR Y LLEVAR A TÉRMINO LOS RESPECTIVOS 
PROCESOS O ASUNTOS JURÍDICOS, ASÍ MISMO COMO PARA RECIBIR, DESISTIR, 
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TRANSIGIR, SUSTITUIR, CONCILIAR Y COBRAR; E) CONCERTAR TRANSACCIONES, 
YA SEAN JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES; G) REPRESENTARLA ANTE LOS JUECES 
CIVILES DE TODO EL PAÍS EN LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN DE QUE TRATA 
EL ARTICULO 372 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y EN GENERAL A 
CUALQUIER CONCILIACIÓN ANTE AUTORIDADES JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS, 
QUEDANDO ENTENDIDO QUE EL APODERADO GENERAL PUEDE C PROMETER A SBS 
SEGUROS COLOMBIA SA.; - H) REPRESENTARLA EN LAS DILIGENCIAS 
PREJUDICIALES QUE COMO REQUISITO DE CONCILIACIÓN DEBEN CUMPLIRSE DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY 640 DE 2001, ARTICULO 161 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVA Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DEMÁS NORMAS CONTEMPLEN LA REALIZACIÓN 
DE ESTA CLASE DE DILIGENCIAS EL APODERADO GENERAL QUEDA INVESTIDO DE 
AMPLIA FACULTADES PARA CONCILIAR sTP  LIMITACIÓN A4GUNN Y I) PIsIgNAA 
ÁRBITROS EN CASO DE CONVOCATORIAS A TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO YA SEA 
COMO CONVOCANTE O CONVOCADA Y LA DE PACTAR Y MODIFICAR EN NOMBRE DE 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. TODA CLASE DE PACTOS ARBITRALES O CLÁUSULAS 
COMPROMISORIAS. EL PRESENTE PODER GENERAL SE OTORGA POR TÉRMINO 
INDEFINIDO, INICIANDO SU VIGENCIA A PARTIR DEL OTORGAMIENTO DE LA, 
ESCRITURA PÚBLICA CORRESPONDIENTE. 

CERTIFICA: 
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO.1208 DE LA NOTARIA 11 DE BOGOTA D.C., DEL 
20 DE ABRIL DE 2018, INSCRITA EL 18 DE MAYO DE 2018 BAJO EL REGISTRO 
NO 00039355 COMPARECIO CATALINA GAVIRIA RUANO IDENTIFICADA CON CEDULA 
DE CIUDADANIA NO. 52.646.368 QUIEN OBRA EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
SBS SEGUROS COLOMBIA SAS, POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA, 
CONFIERE PODER GENERAL AL DR. NICOLÁS URIBE LOZADA QUIEN ES MAYOR DE 
EDAD, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ, ABOGADO EN EJERCICIO, 
IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 80.086.029 DE BOGOTÁ Y 
TARJETA PROFESIONAL NO. 131.268 DEL CSJ, PARA QUE REPRESENTE 
LEGALMETNE A LA CITADA SOCIEDAD ANTE TODAS LAS AUTORIDADES JUDICIALES, 
ADMINISTRATIVAS Y ESTATALES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. QUE EN FORMA 
EXPRESA OTORGA AL DR. NICOLÁS URIBE LOZADA AMPLIAS FACULTADES PARA QUE 
EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE SBS SEGUROS COLOMBIA S A, REALICE LAS 
SIGUIENTES ACTUACIONES A) REPRESENTARLA ANTE TODAS LAS AUTORIDADES 
JUDICIALES Y EN TODA CLASE DE PROCESOS DE CARÁCTER CIVIL, COMERCIAL, 
PERNAL, LABORAL, PENAL ADUANERO, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, ENTRE 
OTROS, BIEN SEA QUE LA SOCIEDAD SEA DEMANDASTE, DEMANDADA, LLAMADA ES 
GARANTÍA, LITIS CONSORTE O TERCERO INTERVINIENTE, B) REPRESENTARLA 
ANTA TODAS LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER NACIONAL, 
DEPARTAMENTAL, DISTRITAL O PRINCIPAL, ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS, 
SOCIEDADES DE ECONOMÍA MIXTA Y, ESPECIALMENTE, ANTE LA 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 
COLOMBIA, MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO' PUBLICO, BANCO DE LA 
REPUBLICA O CUALQUIERA DE LOS ORGANISMOS DE CONTROL, QUEDANDO 
FACULTADO PARA FIRMAR TODA CLASE DE DOCUMENTOS RECIBIR NOTIFICACIONES, 



INTERPONER RECURSOS Y REALIZAR TODO LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL 
AaeTAMIENTÓ DE VÍA CUBERNATIVA, e) RERREIENTARLA EN T6l5A eLA1E DÉ 
JUICIOS 0 PROCESOS DE RESPONSABILIDAD FISCAL ANTE LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA Y LAS CONTRALORÍAS DEPARTAMENTALES Y 
MUNICIPALES, QUEDANDO AMPLIAMENTE INVESTIDO DE FACULTADES PARA 
NOTIFICARSE PERSONALMENTE DE LAS PROVIDENCIAS RESPECTIVAS, FORMULAR 
DESCARGOS, PRESENTAR NULIDADES, INTERPONER RECURSOS Y EN GENERAL, 
REALIZAR TODA ACTUACIÓN NECESARIA EN ESTE TIPÓ DE PROCESóS, n) 
REPRESENTARLA ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS EN LA 
SOLICITUD Y PRACTICA DE PRUEBAS ANTICIPADAS, EXHIBICIÓN-DE DOCUMENTOS, 
CONSTITUCIÓN DE PARTE CIVIL EN PROCESOS PENALES, NOTIFICACIÓN DE TODA 
CLASE DE PROVIDENCIAS (INCLUYENDO AUTOS ADMISORIOS DE DEMANDA) DE 
CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA O JUDICIAL, - SEA CIVIL, LABORAL, 
PENAL O CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, ABSOLUCIÓN DE INTERROGATORIOS DE 
PARTE, .QUEDANDO FACULTADO. PARA CONFESAR, COMPARECENCIA A DECLARAR Y 
ASISTENCIA A TODAS LAS DILIGENCIAS JUDICIALES, PROCESALES O 
EXTRAPROCESALES, SEAN ELLAS DE NATURALEZA CIVIL, LABORAL, COMERCIAL, 
ADMINISTRATIVA, PENAL, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, ENTRE OTRAS, 
QUEDANDO AUTORIZADO PARA RECIBIR LAS NOTIFICACIONES Y LAS CITACIONES 
ORDENADAS POR LOS JUZGADOS O AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS QUE ASÍ LO 
REQUIERAN-, QUEDANDO ENTENDIDO QUE EN ESTOS CASOS DE NOTIFICACIÓN, 
CITACIÓN Y COMPARECENCIA PERSONAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
SOCIEDAD SBS SEGUROS COLOMBIA S A, QUEDARA VALIDA Y LEGALMENTE HECHA A 
TRAVÉS DEL APODERADO GENERAL DESIGNADO, DR NICOLAS URIBE LOZADA. ASÍ 
MISMO, SE REITERA QUE EL APODERADO QUEDA FACULTADO PARA CONFESAR, E) 
CONSTITUIR APODERADOS ESPECIALES PARA FINES JUDICIALES EN LOS PROCESOS 
EN QUE INTERVENGA SBS SEGURQS COLOMBIA S A BIEN COMO DEMANDANTE 
DEMANDADA, 'LLAMADA EN- GARANTIA O COMO TERCERO, OTORGANDO FACULTADES A 
LOS RESPECTIVOS MANDATARIOS ESPECIALES PARA INICIAR, ADELANTAR Y 
LLEVAR A TÉRMINO LOS RESPECTIVOS PROCESOS DE ASUNTOS JURÍDICOS, ASÍ 
MISMO COMO PARA RECIBIR, DESISTIR, TRANSIGIR, SUSTITUIR, CONCILIAR Y 
COBRAR; I) CONCERTAR TRANSACCIONES, YA SEAN JUDICIALES O 
ÉRTkUtiblólAit§; ó) 11DIIÉSTAislik ANTE Ló'Ñ JOÉCtó CIVILES DE Tóbó ÉL 
PAIS' 'EN LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN DE' 'QUE TRATA 'EL ARTICULO' 372 
DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y EN GENERAL A CUALQUIER CONCILIACIÓN 
ANTE AUTORIDADES JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS, QUEDANDO ENTENDIDO QUE 
EL APODERADO GENERAL PUEDE COMPROMETER A SBS SEGUROS COLOMBIA SA H) 
REPRESENTARLA EN LAS AUDIENCIAS PREJUDICIALES QUE COMO REQUISITO DE 
CONCILIACIÓN DEBEN CUMPLIRSE DE CONFORMIDAD CON LA LEY 640 DE 061, 
ARTICULO 161 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO'ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DEMÁS NORMAS 
QUE CONTEMPLEN LA REALIZACIÓN DE ESTA CLASE DE DILIGENCIAS. EL 
APODERADO GENERAL QUEDA INVESTIDO DE AMPLIAS FACULTADES PARA CONCILIAR 
SIN LIMITACIÓN ALGUNA Y L) DESIGNAR ÁRBITROS EN CASO DE CONVOCATORIAS 
A TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO YA SEA COMO CONVOCANTE O CONVOCADA Y LA DE 
PACTAR Y MODIFICAR EN NOMBRE DE SBS SEGUROS COLOMBIA SA TODA. CLASE DE 
PACTOS ARBITRALES O CLÁUSULAS COMPROMISORIAS. EL PRESENTE PODER 
GENERAL SE OTORGA POR TÉRMINO INDEFINIDO, CONTADO A PARTIR DEL 
OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA CORRESPONDIENTE. 

CERTIFICA: 
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO.1212 DE LA NOTARIA 11 DE BOGOTA D.C., DEL 
.2.0 	1\RRIL15.2018, INSCRITA.= 18 DE. MAYO DE. 2018 BAJO ELREGISTRó 
NO 00039361 COMPARECIO CATALINA GAVIRIA RUANO IDENTIFICADA CON CEDULA 
DE CIUDADANIA NO. 52.646.368 QUIEN OBRA EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
SBS SEGUROS COLOMBIA SAS, POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA, 
CONFIERE PODER GENERAL AL DR. FELIPE ARIAS FERREIRA QUIEN ES MAYOR DE 
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EDAD, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ, ABOGADO EN EJERCICIO, 
IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 79.145.297 DE BOGOTÁ Y 
TARJETA PROFESIONAL NO. 48.259 DEL CSJ, PARA QUE REPRESENTE LEGALMETNE 
A LA CITADA SOCIEDAD ANTE TODAS LAS AUTORIDADES JUDICIALES, 
ADMINISTRATIVAS Y ESTATALES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. QUE EN FORMA 
EXPRESA OTORGA AL DR. FELIPE ARIAS FERREIRA AMPLIAS FACULTADES PARA 
QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE SBS SEGUROS COLOMBIA S A A) 
REPRESENTARLA ANTE TODAS LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y EN TODA CLASE DE 
PROCESOS DE CARÁCTER CIVIL, COMERCIAL, PERNAL, LABORAL, PENAL 
ADUANERO, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, ENTRE OTROS, BIEN SEA QUE LA 
SOCIEDAD SEA DEMANDANTE, DEMANDADA, LLAMADA EN GARANTÍA, LITIS 
CONSORTE O TERCERO INTERVINIENTE, B) REPRESENTARLA ANTA TODAS LAS 
AUTORIPAPIS ADMINUT1ATPW_PP cAR25P 	A- ME? NAgI9N14, UYARTA:MINT*Til 
DISTRITAL O PRINCIPAL, ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS, SOCIEDADES DE 
ECONOMÍA MIXTA Y, ESPECIALMENTE, ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO, BANCO DE LA REPUBLICA O CUALQUIERA DE LOS 
ORGANISMOS DE -CONTROL, QUEDANDO FACULTADO PARA, FIRMAR TODA. CIASE DE. 
DOCUMENTOS RECIBIR NOTIFICACIONES, INTERPONER RECURSOS Y REALIZAR TODO 
LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL AGOTAMIENTO DE VÍA GUBERNATIVA, C) 
REPRESENTARLA EN TODA CLASE DE JUICIOS O PROCESOS DE RESPONSABILIDAD 
FISCAL ANTE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y LAS CONTRALORÍAS 
DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES, QUEDANDO AMPLIAMENTE INVESTIDO DE 
FACULTADES PARA NOTIFICARSE PERSONALMENTE DE LAS PROVIDENCIAS 
RESPECTIVAS, FORMULAR DESCARGOS, PRESENTAR NULIDADES, INTERPONER 
RECURSOS Y EN GENERAL, REALIZAR TODA ACTUACIÓN NECESARIA EN ESTE TIPO 
DE PROCESOS, D) REPRESENTARLA ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y 
ADMINISTRATIVAS EN LA SOLICITUD Y PRACTICA DE PRUEBAS ANTICIPADAS, 
EXHIBICIÓN-DE DOCUMENTOS, CONSTITUCIÓN DE PARTE CIVIL EN PROCESOS 
PENALES, NOTIFICACIÓN DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS (INCLUYENDO AUTOS 
ADMISORIOS DE DEMANDA) DE CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA O 
JUDICIAL, SEA CIVIL, LABORAL, PENAL O CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, 
ABSOLUCIÓN DE INTERROGATORIOS DE PARTE, QUEDANDO FACULTADO PARA 
CONFESAR, COMPARECENCIA A DECLARAR Y ASISTENCIA A TODAS LAS 
DILIGENCIAS JUDICIALES, PROCESALES O EXTRAPROCESALES, SEAN ELLAS DE 
NATURALEZA CIVIL, LABORAL, COMERCIAL, ADMINISTRATIVA, PENAL, 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, ENTRE OTRAS, QUEDANDO AUTORIZADO PARA 
RECIBIR LAS NOTIFICACIONES Y LAS CITACIONES ORDENADAS POR LOS JUZGADOS 
O AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS QUE ASÍ LO REQUIERAN, QUEDANDO ENTENDIDO 
QUE EN ESTOS CASOS DE NOTIFICACIÓN, CITACIÓN Y COMPARECENCIA PERSONAL 
DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD SBS SEGUROS COLOMBIA S A, 
QUEDARA VÁLIDA Y LEGALMENTE HECHA A TRAVÉS DEL APODERADO GENERAL 
DESIGNADO', DR FELIPE ARIAS FERREIRA ASÍ MISMO SE REITERA QUE EL 
APODERADO QUEDA FACULTADO PARA CONFESAR, E) CONSTITUIR APODERADOS 
ESPECIALES PARA FINES JUDICIALES EN LOS PROCESOS EN QUE INTERVENGA SBS 



sppuns COLOMBIA S A BIEN COMO DEMANDANTE DEMANDADA, LLAMADA EN 
dAkAM-i'lk 5 éMó 	óTóldAYbó TACOLTAIE A LókÉSP1CTíVó 
MANDATARIOS ESPECIALES PARA INICIAR, ADELANTAR Y LLEVAR A TERMINO LOS 
RESPECTIVOS PROCESOS DE ASUNTOS JURÍDICOS, ASI MISMO COMO PARA 
RECIBIR, DESISTIR, TRANSIGIR, SUSTITUIR, CONCILIAR Y COBRAR; F) 
CONCERTAR TRANSACCIONES, YA SEAN JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES; G) 
REPRESENTARLA ANTE LOS JUECES CIVILES DE TODO EL PAÍS EN LAS 
AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN DE QUE TRATA EL ARTICULO 372 DEL CÓDIGO 
GENERAL DEL PROCESO Y EN GENERAL A CUALQUIER CONCILIACIÓN ANTE 
AUTORIDADES JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS, QUEDANDO ENTENDIDO QUE EL 
APODERADO GENERAL PUEDE COMPROMETER A SBS SEGUROS COLOMBIA SA H) 
REPRESENTARLA EN LAS AUDIENCIAS PREJUDICIALES QUE COMO REQUISITO DE 
CONCILIACIÓN DEBEN CUMPLIRSE DE CONFORMIDAD CON LA LEY 640 DE 001, 
ARTICULO 161 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CÓDIGO PROCESAL DEI TRABAJO Y DEMÁS NORMAS 
QUE CONTEMPLEN LA REALIZACIÓN DE ESTA CLASE DE DILIGENCIAS. EL 
APODERADO GENERAL QUEDA INVESTIDO DE AMPLIAS FACULTADES PARA CONCILIAR 
SIN LIMITACIÓN ALGUNA Y L) DESIGNAR ÁRBITROS EN CASO DE CONVOCATORIAS 
A TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO YA SEA COMO CONVOCANTE O CONVOCADA Y LA DE 
PACTAR Y MODIFICAR EN NOMBRE DE SBS SEGUROS COLOMBIA SA TODA CLASE DE 
PACTOS ARBITRALES O CLAUSULAS COMPROMISORIAS. EL PRESENTE PODER 
GENERAL SE OTORGA POR TÉRMINO INDEFINIDO, CONTADO A PARTIR DEL 
OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA CORRESPONDIENTE. 

CERTIFICA: 
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO.1213 DE LA NOTARIA 11 DE BOGOTA D.C., DEL 
20 DE ABRIL DE 2018, INSCRITA EL 18 DE MAYO DE 2018 BAJO EL REGISTRO 
NO 00039362 COMPARECIO CATALINA GAVIRIA RUANO IDENTIFICADA CON CEDULA 
DE CIUDADANTA NO. S2;646.369 QUI-E1 OBRA EN-Nommg Y REPRESENTACIÓN.= 
SBS SEGUROS COLOMBIA SAS, POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA, 
CONFIERE PODER GENERAL, PARA LOS EFECTOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 54 
(INCISO CUARTO) 74 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, OTORGA PODER 
GENERAL AL DR. MAURICIO CARVAJAL GARCIA, QUIEN ES MAYOR DE EDAD, 
DóMICILIADÓ EN LA CIUbAD bE ÉcYdóTA, IDENTIFICADÓ CóN CEDULA DE 
CIUDADANIA 	EG.189:009 DE BOGOTA ABOGADO EN EJERCICIO IDENTIFICADO 
CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA DE BOGOTA Y TARJETA PROFESIONAL NO. 
168.021 DEL CSJ PARA QUE REPRESENTE LEGALMENTE A LA CITADA SOCIEDAD 
ANTE TODAS LAS AUTORIDADES JUDICIALES, ADMINISTRATIVAS Y ESTATALES DE 
LA REPUBLICA DE COLOMBIA. CUARTA. QUE EN FORMA EXPRESA OTORGA AL DR. 
MAURICIO CARVAJAL GARCIA AMPLIAS FACULTADES PARA QUE EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN' SE SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., REALICE LAS SIGUIENTES 
ACTUACIONES A) REPRESENTARLA ANTE TODAS LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y 
EN TODA CLASE DE PROCESOS DE CARÁCTER CIVIL, COMERCIAL, PENAL, 
LABORAL, PENAL ADUANERO, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, ENTRE OTROS, BIEN 
SEA QUE LA SOCIEDAD SEA DEMANDANTE, DEMANDADA, LLAMADA EN GARANTÍA, 
LITIS CONSORTE O TERCERO INTERVINIENTE B) REPRESENTARLA ANTE TODAS 
LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER NACIONAL,- DEPARTAMENTAL, 
DISTRITAL O MUNICIPAL, ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS, SOCIEDADES DE 
ECONOMÍA MIXTA Y, ESPECIALMENTE, ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO, BANCO DE LA REPUBLICA O CUALQUIERA DE LOS 
ORGANISMOS DE CONTROL; QUEDANDO FACULTADO PARA FIRMAR TODA CLASE DE 
DOCUMENTOS, RECIBIR NOTIFICACIONES, INTERPONER RECURSOS Y REALIZAR 
TODOS LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL AGOTAMIENTO DE LA VÍA GUBERNATIVA; 
C) REPRESENTARLA EN TODA CLASE DE JUICIOS O PROCESOS DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL ANTE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA, Y 
LAS CONTRALORÍAS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES, QUEDANDO AMPLIAMENTE 



CO Cámara  de Comercio 
CO de Bogotá 

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

SEDE VIRTUAL 

CÓDIGO VERIFICACIÓN: A192056158878F 

14 DE MARZO DE 2019 	HORA 08:39:06 

AA19205615 	 PAGINA: 8 DE 14 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

INVESTIDO DE LAS FACULTADES PARA NOTIFICARSE PERSONALMENTE DE LAS 
PROVIDENCIAS RESPECTIVAS, FORMULAR DESCARGOS, PRESENTAR NULIDADES, 
INTERPONER RECURSOS Y EN GENERAL, REALIZAR TODA ACTUACIÓN NECESARIA EN 
ESTE TIPO DE PROCESOS; D) REPRESENTARLA ANTE LAS AUTORIDADES 
JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS EN LA SOLICITUD Y PRACTICA DE PRUEBAS 
ANTICIPADAS; EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS; CONSTITUCIÓN DE PARTE CIVIL EN 
PROCESOS PENALES; NOTIFICACIÓN DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS 
(INCLUYENDO AUTOS ADMISORIOS DE DEMANDA) DE CUALQUIER AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA O JUDICIAL, SEA CIVIL, LABORAL, PENAL O CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVA; ABSOLUCIÓN DE INTERROGATORIOS DE PARTE, QUEDANDO 
FACULTADO PARA CONFESAR; COMPARECENCIA A DECLARAR Y ASISTENCIA A TODAS 
LAS- DILIGENCIAS JUDICIALES, PROCESALES O EXTRAPROCESAIES, SEAN ELLAS 
DE NATURALEZA CIVIL, LABORAL, COMERCIAL, ADMINISTRATIVA, PENAL, 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, ENTRE OTRAS, QUEDANDO AUTORIZADO PARA 
RECIBIR LAS NOTIFICACIONES Y LAS CITACIONES ORDENADAS POR LOS JUZGADOS 
O AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS QUE ASÍ LO REQUIERAN, QUEDANDO ENTENDIDO 
QUE EN ESTOS CASOS DE NOTIFICACIÓN, CITACIÓN Y COMPARECENCIA PERSONAL 
DEL REPRESENTANTE Lacia DE LA SOCIEDAD SBS SEGUROS coinuaLA-s-s-, 
QUEDARA VALIDA Y LEGALMENTE HECHA A TRAVÉS DEL APODERADO GENERAL 
DESIGNADO, DR. MAURICIO CARVAJAL GARCIA. ASÍ MISMO, SE REITERA QUE EL 
APODERADO QUEDA FACULTADO PARA CONFESAR; E) CONSTITUIR APODERADOS 
ESPECIALES PARA FINES JUDICIALES EN LOS PROCESOS EN QUE INTERVENGA SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A., BIEN COMO DEMANDANTE, DEMANDADA, LLAMADA EN 
GARANTÍA O COMO TERCERO, OTORGANDO FACULTADES A LOS RESPECTIVOS 
MANDATARIOS ESPECIALES PARA INICIAR, ADELANTAR Y LLEVAR A TÉRMINO 
RESPECTIVOS PROCESOS O ASUNTOS JURÍDICOS, ASÍ MISMO PARA RECIBIR, 
DESISTIR, TRANSIGIR, SUSTITUIR, CONCILIAR Y COBRAR; F) CONCRETAR 
TRANSACCIONES, YA SEAN JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES; G) REPRESENTARLA 
ANTE JUECES CIVILES DE TODO EL PAÍS EN LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN 
DE QUE TRATA EL ARTICULO 372 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y EN 
GENERAL A CUALQUIER CONCILIACIÓN ANTE AUTORIDADES JUDICIALES O 
ADMINISTRATIVAS, QUEDANDO ENTENDIDO QUE EL APODERADO GENERAL PUEDE 
COMPROMETER A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. ; H) REPRESENTARLA EN LAS 
AUDIENCIAS PREJUDICIALES QUE COMO REQUISITO DE CONCILIACIÓN DEBE 
CUMPLIRSE DE CONFORMIDAD CON LA LEY 640 DE 2001, ARTICULO 161 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DEMÁS' 'NORMAS QUE 
CONTEMPLEN LA REALIZACIÓN DE ESTA CLASE DE DILIGENCIAS. EL APODERADO 
GENERAL QUEDA INVESTIDO DE AMPLIAS FACULTADES PARA CONCILIAR SIN 
LIMITACIÓN ALGUNA; Y I) DESIGNAR ÁRBITROS EN CASO DE CONVOCATORIAS A 
TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO YA SEA COMO CONVOCANTE O CONVOCADA Y LA DE 
PACTAR Y MODIFICAR EN NOMBRE DE SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. TODA CLASE 
DE PACTOS ARBITRALES 0. CLAUSULAS COMPROMISCRIAS. EL PRESENTE PODER 
GENERAL SE OTORGA POR TERMINO INDEFINIDO, CONTADO. A PARTIR DEL 
OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PUBLICA CORRESPONDIENTE. 



CERTIFICA: 
QUE POR ESCRITURA PÚBLICA NO. 1211 DE LA NOTARIA 11 DE BOGOTA D.C., 
DEL 20 DE ABRIL DE 2018, INSCRITA EL 21 DE MAYO DE 2018 BAJO EL 
REGISTRO NO 00039364 DEL LIBRO V COMPARECIÓ CATALINA GAVIRIA RUANO, 
IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 52646368 QUE EN ESTE ACTO 
OBRA EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE SBS SEGUROS COLOMBIA SA, POR MEDIO 
DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, CONFIERE PODER GENERAL AL DR. JUAN 
MANUEL DIAZ-GRANADOS ORTIZ; IDENTIFICADO CON CÉDULA CIUDADANÍA 
N0_79_151_832 DE USAQUÉN Y TARJETA PROFESIONAL NO_ 36002 DEL C-S-J 
PARA QUE REPRESENTE LEGALMENTE A LA CITADA SOCIEDAD ANTE TODAS LAS 
AUTORIDADES JUDICIALES, ADMINISTRATIVAS Y ESTATALES DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA. QUE EN FORMA EXPRESA OTORGA AL DR. JUAN MANUEL 
DIAZ-GRANADOS, ORTIZ AMPLIAS FACULTADES PARA QUE EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE SBS SEGUROS COLOMBIA S,A ;  REALICE LAS SIGUIENTES 
ACTUACIONES: A) REPRESENTARLO ANTE TODAS LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y 
EN TODA CLASE DE PROCESOS DE CARÁCTER CIVIL, COMERCIAL, PENAL, 
LABORAL, PENAL ADUANERO, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, ENTRE OTROS, BIEN 
SEA QUE LA SOCIEDAD SEA DEMANDANTE, DEMANDADA, LLAMADA EN GARANTÍA, 
LITIS CONSORTE TERCERO INTERVINIENTE; B) REPRESENTARLA ANTE TODAS LAS 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER NACIONAL, DEPARTAMENTAL, 
DISTRITAL O MUNICIPAL, ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS, SOCIEDADES DE 
ECONOMÍA MIXTA Y, ESPECIALMENTE, ANTE LA SUPERINTENDENCIA DEL 
SOCIEDADES, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, BANCO DE LA REPÚBLICA O CUALQUIERA DE LOS 
ORGANISMOS DE CONTROL, QUEDANDO FACULTADO PARA FIRMAR TODA CLASE DE 
DOCUMENTOS, RECIBIR NOTIFICACIONES, INTERPONER RECURSOS Y REALIZAR 
TODOS LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL AGOTAMIENTO DE LA VÍA GUBERNATIVA; 
C) REPRESENTARLA SU TODA CLASE DE jUICIOS O PROCESOS RESPONSABILIDAD 
FISCAL ANTE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA, Y LAS CONTRALORÍAS 
DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES, QUEDANDO AMPLIAMENTE INVESTIDO DE 
FACULTADES PARA NOTIFICARSE PERSONALMENTE DE LAS PROVIDENCIAS 
RESPECTIVAS, FORMULAR DESCARGOS PRESENTAR NULIDADES, INTERPONER 
RESURSOS Y, EN CENERAL, REALIZAR TODA ACTUACIÓN NECE.SARIA EN ETE TIPO 
DE PROCESOS; D) REPRESENTARLA ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y 
ADMINISTRATIVAS EN LA SOLICITUD Y PRACTICA DE PRUEBAS ANTICIPADAS 
EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS; CONSTITUCIÓN DE PARTE CIVIL EN PROCESOS 
PENALES; NOTIFICACIÓN DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS (INCLUYENDO AUTOS 
ADMISORIOS DE DEMANDO) DE CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA O 
JUDICIAL, SEA CIVIL, LABORAL, PENAL O CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA; 
ABSOLUCIÓN DE INTERROGATORIOS DE PARTE, QUEDANDO FACULTADO PARA 
CONFESAR; COMPARECENCIA A DECLARAR Y ASISTENCIA A TODAS LAS 
DILIGENCIAS JUDICIALES, PROCESALES O EXTRAPROCESALES SEAN ELLAS DE 
NATURALEZA CIVIL, LABORAL, COMERCIAL, ADMINISTRATIVA, PENAL, 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, ENTRE OTRAS, QUEDANDO AUTORIZADO PARA 
RECIBIR LAS NOTIFICACIONES Y LAS CITACIONES ORDENADAS POR LOS JUZGADOS 
O AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS QUE ASÍ LO REQUIERAN, QUEDANDO ENTENDIDO 
QUE EN ESTOS CASOS DE NOTIFICACIÓN, CITACIÓN Y COMPARECENCIA PERSONAL 
DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD SBS SEGUROS COLOMBIA SA, 
QUEDARÁ VALIDA Y LEGALMENTE HECHA A TRAVÉS DEL APODERADO GENERAL 
DESIGNADO, DR. JUAN MANUEL DIAZ-GRANADOS ORTIZ. ASÍ MISMO, SE REITERA 
QUE EL APODERADO QUEDA FACULTADO PARA CONFESAR; E) CONSTITUIR 
APODERADOS ESPECIALES PARA FINES JUDICIALES EN LOS PROCESOS EN QUE 
INTERVENGA SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, BIEN COMO DEMANDANTE, DEMANDADA, 
LLAMADA EN GARANTÍA O COMO TERCERO, OTORGANDO FACULTADES A LOS 
RESPECTIVOS MANDATARIOS ESPECIALES PARA INICIAR, ADELANTAR Y LLEVAR A 
TÉRMINO LOS RESPECTIVOS PROCESOS O ASUNTOS JURÍDICOS, AS/ MISMO COMO 
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PARA RECIBIR, DESISTIR, TRANSIGIR, SUSTITUIR, CONCILIAR Y COBRAR; F) 
CONCERTAR TRANSACCIONES, YA SEAN JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES; G) 
REPRESENTARLA ANTE LOS JUECES CIVILES DE TODO EL PAÍS EN LAS 
AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN DE QUE TRATA EL ARTICULO 372 DEL CÓDIGO 
GENERAL DEL PROCESO Y EN GENERAL A CUALQUIER CONCILIACIÓN ANTE 
AUTORIDADES JUDICIALES O ADMINISTRATIVA, QUEDANDO- ENTENDIDO QUE EL 
APODERADO GENERAL PUEDE COMPROMETER A SBE SEGUROS COLOMBIA S.A.; H) 
REPRESENTARLA EN LAS AUDIENCIAS PREJUDICIALES QUE COMO REQUISITO DE 
CONCILIACIÓN DEBEN CUMPLIRSE DE CONFORMIDAD CON LA LEY 640 DE 2001, 
ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DEMÁS NORMAS 
QUE CONTEMPLEN LA:REALIZACIÓN DE ESTA .CIASE DE DILIGENCIAS. EL 
ApÓDERADp GENERAL QUEDA INyEBTIoo pE p44pLipm pAggLTApps.  PASA coNcILTAB 
SIN LIMITACIÓN ALGUNA; Y I) DESIGNAR ÁRBITROS EN CASO DE CONVOCATORIAS' 
A TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO YA SEA COMO CONVOCANTE O CONVOCADA Y LA DE 
PACTAR Y MODIFICAR EN NOMBRE DE SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, TODA CLASE 
DE PACTOS ARBITRALES O CLÁUSULAS COMPROMISORIAS. EL PRESENTE PODER 
GENERAL SE OTORGA POR. TERMINO IBBEFI.NIDO, CONTADO .APART.1.1 DEL 
OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA CORRESPONDIENTE 

CERTIFICA: 
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 3764 DE LA NOTARIA 11 DE BOGOTA D.C., 
DEL 24 DE OCTUBRE DE 2018, INSCRITA EL 1 DE NOVIEMBRE DE 2018 BAJO EL 
NÚMERO 00040289 DEL LIBRO V, COMPARECIO LUIS CARLOS GONZALES MORENO 
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 79.943.243 EN SU CALIDAD DE 
TERCER SUPLENTE DEL PRESIDENTE Y POR ENDE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
SOCIEDAD DE LA REFERENCIA, DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD DE LA 
REFERENCIA, POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, QUE EN USO DE 
LAS ANTERIORES CALIDAD Y FACULTADES, PARA LOS EFECTOS PREVISTOS EN LOS 
ARTICULO 54 (INCISO CUARTO) 74 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, OTORGA 
PODER GENERAL A LA DRA. ANA CATALINA RESTREPO ZAPATA, IDENTIFICADA CON 
LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 32.141.113 DE MEDELLIN Y TARJETA 
PROFESIONAL NO. 48.259 DEL C.S.J., PARA QUE REPRESENTE LEGALMENTE A LA 
CITADA SOCIEDAD ANTE TODAS LAS AUTORIDADES JUDICIALES, ADMINISTRATIVAS 
Y ESTATALES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. QUE EN FORMA EXPRESA OTORGA A 
LA DRA. ANA CATALINA RESTREPO ZAPATA, AMPLIAS FACULTADES PARA QUE EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., REALICE LAS 
SIGUIENTES ACTUACIONES-r A) REPRESENTARLA ANTE TODAS LAS AUTORIDADES 
JUDICIALES Y EN TODA CLASE DE PROCESOS DE CARÁCTER CIVIL, COMERCIAL, 
PENAL, LABORAL, PENAL ADUANERO, CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVO, ENTRE 
OTROS, BIEN SEA QUE LA SOCIEDAD SEA DEMANDANTE, DEMANDADA, LLAMADA EN 
GARANTÍA, LITIS CONSORTE O TERCERO INTERVINIENTE; B) REPRESENTARLA 
ANTE TODAS LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER NACIONAL, 
DEPARTAMENTAL, DISTRITAL e MUNICIPAL, ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS, 
WCTEPAWS DE ECONOMIA MIXTA Yt ESETTAT,MINTEt Al9TI 1,A 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 



COLOMBIA, MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, BANCO DE LA 
REPÚBLICA Ó CUALQUIERA DE LÓS ORGANISMOS DE CONTROL, QUEDANDO 
FACULTADO PARA FIRMAR TODA CLASE DE DOCUMENTOS, RECIBIR 
NOTIFICACIONES, INTERPONER RECURSOS Y REALIZAR TODOS LOS ACTOS 
NECESARIOS PARA EL AGOTAMIENTO DE LA VÍA GUBERNATIVA; C) REPRESENTARLA 
EN TODA CLASE DE JUICIOS O PROCESOS DE RESPONSABILIDAD FISCAL ANTE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, Y LAS CONTRALORÍAS 
DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES, QUEDANDO AMPLIAMENTE INVESTIDO DE 
FACULTADES PARA NOTIFICARSE PERSONALMENTE DE LAS PROVIDENCIAS 
RESPECTIVAS, FORMULAR DESCARGOS, PRESENTAR NULIDADES, INTERPONER 
RECURSOS Y, EN GENERAL, REALIZAR TODA ACTUACIÓN NECESARIA EN ESTE TIPO 
DE PROCESOS; D) REPRESENTARLA ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y 
ADMINISTRATIVAS EN LA SOLICITUD Y PRACTICA DE PRUEBAS ANTICIPADAS; 
EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS, CONSTITUCIÓN DE PARTE CIVIL EN PROCESOS 
PENALES. . NOTIFICACIÓN DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS .(INCLUYENDO AUTOS 
ADMISORIOS DE DEMANDA) DE CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA O 
JUDICIAL, SEA CIVIL, LABORAL, PENAL O CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVA; 
ABSOLUCIÓN DE INTERROGATORIOS DE PARTE, QUEDANDO FACULTADO PARA 
CONFESAR; COMPARECENCIA A DECLARAR Y ASISTENCIA A TODAS LAS 
DILIGENCIAS JUDICIALES, PROCESALES O EXTRAPROCESALES, SEAN ELLAS DE 
NATURALEZA CIVIL, LABORAL, COMERCIAL, ADMINISTRATIVA, PENAL, 
CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVA, ENTRE OTRAS, QUEDANDO AUTORIZADO PARA 
RECIBIR LAS NOTIFICACIONES Y LAS CITACIONES ORDENADAS POR LOS JUZGADOS 
O AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS QUE ASÍ LO REQUIERAN, QUEDANDO ENTENDIDO 
QUE EN ESTOS CASOS DE NOTIFICACIÓN, CITACIÓN Y COMPARECENCIA PERSONAL 
DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., 
QUEDARÁ VALIDA Y LEGAMENTE HECHA A TRAVÉS DEL APODERADO GENERAL 
DESIGNADO, DRA. ANA CATALINA RESTREPO ZAPATA. ASÍ MISMO, SE -REITERA 
QUE EL APODERADO QUEDA FACULTADO PARA CONFESAR; E) CONSTITUIR 
APODERADOS ESPECIALES PARA FINES JUDICIALES EN LOS PROCESOS EN QUE 
INTERVENGA SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., BIEN COMO DEMANDANTE, DEMANDADA, 
LLAMADA EN GARANTÍA O COMO TERCERO, OTORGANDO FACULTADES A LOS 
RESPECTIVÓS MANDATARIOS ESPECIALES PARA INICIAR, ADELANTAA Y LLEVAR A 
TÉRMINO-  LOS RESPECTIVOS PROCESOS O ASUNTOS JURÍDICOS, ASÍ MISMO COMO 
PARA RECIBIR, DESISTIR, TRANSIGIR, SUSTITUIR, CONCILIAR Y COBRAR; F) 
CONCERTAR TRANSACCIONES, YA SEAN JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES; G) 
REPRESENTARLA ANTE LOS JUECES CIVILES DE TODO EL PAÍS EN LAS 
AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN DE QUE TRATA EL ARTICULO 372 DEL CÓDIGO 
GENERAL DEL PROCESO Y EN GENERAL A CUALQUIER CONCILIACIÓN ANTE 
AUTORIDADES JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS, QUEDANDO ENTENDIDO QUE EL 
APODERADO GENERAL PUEDE COMPROMETER A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A,; H) 
REPRESENTARLA EN LAS AUDIENCIAS PREJUDICIALES QUE COMO REQUISITOS DE 
CONCILIACIÓN DEBEN CUMPLIRSE DE CONFORMIDAD CON LA LEY 640 DE 2001, 
ARTICULO 161 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVO, CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DEMÁS 
NORMAS QUE CONTEMPLEN LA REALIZACIÓN DE ESTA CLASE DE DILIGENCIAS. EL 
APODERADO GENERAL QUEDA INVESTIDO DE AMPLÍAS FACULTADES PARA CONCILIAR 
SIN LIMITACIÓN ALGUNA; Y I) DESIGNAR ÁRBITROS EN CASO DE CONVOCATORIAS 
A TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO YA SEA COMO CONVOCANTE O CONVOCADA Y LA DE 
PACTAR Y MODIFICAR EN NOMBRE DE SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. TODA CLASE 
DE PACTOS ARBITRALES O CLÁUSULAS COMPROMISORIAS. EL PRESENTE PODER 
GENERAL SE OTORGA POR EL TÉRMINO INDEFINIDO, CONTADO A PARTIR DEL 
OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA CORRESPONDIENTE. 

CERTIFICA: 
QUE POR ESCRITURA PÚBLICA NO. 3279 DE LA NOTARIA 11 DE BOGOTÁ D.C., 
DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017, INSCRITA EL 13 DE OCTUBRE DE 2017 BAJO 
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EL NO. 00038153 DEL LIBRO V, COMPARECIO CATALINA GAVIRIA RUANO, 
IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 52.425.245, EN SU CALIDAD DE 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA, POR MEDIO DE LA 
PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGA PODER A WILLIAM ALBERTO GONZALEZ 
MACHETE, IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 80.023.808 DE 
BOGOTA D.C., PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A., FIRME TODAS LAS PÓLIZAS DE SEGURO ANDINAS DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PARA EL TRANSPORTADOR INTERNACIONAL POR 
CARRETERA QUE SEAN EMITIDAS POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. CUARTO: QUE 
EL PRESENTE PODER ESPECIAL SE OTORGA POR EL TÉRMINO DE UN (1) AÑO , 
CONTADO A PARTIR DEL OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
CORRESPONDIENTE. 

gERTI1752.21; 
QUE POR ESCRITURA PÚBLICA NO. 0335 DE' LA NOTARIA 11 DE BOGOTA D.C., 
DEL 06 DE FEBRERO DE 2018, INSCRITA EL 14 DE MARZO DE 2018 BAJO EL 
REGISTRO NO 00039000 DEL LIBRO V, COMPARECIÓ CATALINA GAVIRIA RUANO 
IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANÍA NO. 52.646.368, EN SU CALIDAD DE 
CUARTO SUPLENTE DEI PRESIDENTE Y POR ENDE. REPRESENTANTE LEGAL DE LA, 
SOCIEDAD DE LA REFERENCIA. POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, 
CONFIERE PODER ESPECIAL A ROSA DIANA CAROLINA CORTES MORA IDENTIFICADA 
CON CEDULA CIUDADANÍA NO. 52.824.517 DE BOGOTA D.C., RARA QUE REALICE 
LOS SIGUIENTES ENCARGOS: 1. REPRESENTE A LA PODERDANTE ANTE EL 
DIRECCIÓN DE IMPUESTO Y ADUANAS NACIONALES DE COLOMBIA (DIAN), CON 
EXPRESA FACULTAD PARA ACTUALIZAR EL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) DE 
LA PODERDANTE EN CUALQUIER ASPECTO QUE CONSIDEREN CONVENIENTE, LO CUAL 
INCLUYE LA FACULTAD RARA SOLICITAR LA REINSCRIPCIóN DE LA PODERDANTE 
EN EL RUT, Y PARA HACER CUALQUIER OTRO TIPO DE CAMBIOS, 
ACTUALIZACIONES O CANCELAR DICHO REGISTRO. LA APODERADA CUENTA CON 
FACULTADES SUFICIENTES PARA SUMINISTRAR TODA LA INFORMACIÓN SOLICITADA 
POR LAS AUTORIDADES TRIBUTARIAS PARA EFECTUAR DICHO TRAMITE: 2. FIRMAR 
Y PRESENTAR TODO TIPO' DE DECLARACIONES TRIBUTARIAS EN COLOMBIA EN 
REPRESENTACIÓN DE LA PODERDANTE. ESTA FACULTAD INCLUYE LA DE 
REPRESENTAR A LA PODERDANTE ANTE LAS AUTORIDADES DE IMPUESTOS 
COLOMBIANAS DE NIVEL NACIONAL, DISTRITAL O MUNICIPAL, O ANTE CUALQUIER 
AUTORIDAD COMPETENTE EN CUALQUIER ASUNTO ADMINISTRATIVO O JUDICIAL, LA 
DE FIRMAR FORMULARIOS TRIBUTARIOS DE CUALQUIER TIPO Y LA DE REALIZAR 
TRAMITES DE CUALQUIER NATURALEZA ANTE LAS AUTORIDADES TRIBUTARIAS 
YI),Ii.OMSTANAS. 3. EN ADICIÓN A LAS PRECISAS ATRIBUCIONES ARRIBA 
SEÑALADAS, LA APODERADA TENDRÁ. TODAS LAS DEMÁS FACULTADES NECESARIAS 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS ENCARGOS QUE SE LE ENCOMIENDAN, DE FORMA 
QUE PODRÁ CELEBRAR Y SUSCRIBIR CUALESQUIERA OTROS ACTOS O DOCUMENTOS, 
ADICIONALES, COMPLEMENTARIOS, MODIFICATORIOS Y/0 ACLARATORIOS Y 
DESARROLLAR CUALESQUIERA OTRAS ACTIVIDADES QUE FUEREN NECESARIAS PARA 
LA DEBIDA ATENCIÓN Y CONCLUSIÓN DE LAS ACTUACIONES QUE AQUÍ SE 
MENCIONAN. 4. LA-APODERMA-QUIDÁ AMPLIAMENTE FACULTADA PAPA REALIZAR 



TODOS LOS ACTOS TENDIENTES AL EFICAZ CUMPLIMIENTO DEL ENCARGO, 
PUDIENDO SUSTITUIR EL DáÉ.j2i\i-T1 PODER 1-i\i LA PERSONA 152 ESTIME 
CONVENIENTE Y REASUMIRLO POR EL SIMPLE HECHO DE UNA ACTUACIÓN 
POSTERIOR, Y PUDIENDO OTORGAR AUTORIZACIONES A TERCERAS PERSONAS PARA 
REALIZAR ENCARGOS EN NOMBRE DE LA PODERDANTE. 5. QUE EL PRESENTE PODER 
ESPECIAL SE OTORGA POR EL TÉRMINO DE DOS (2) AÑOS, CONTADOS A PARTIR 
DEL OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA CORRESPONDIENTE. 

CERTIFICA: 
QUE POR ESCRITURA PÚBLICA NO 2963 DE LA NOTARÍA 11 DE BOGOTÁ 
DEL 29 DE AGOSTO DE 2018, INSCRITA EL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2018 BAJO EL 
REGISTRO NO 00039945 DEL LIBRO V, COMPARECIÓ LUIS CARLOS GONZÁLEZ 
MORENO IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 79.943.243 DE BOGOTA 
OBRANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA, 
POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, CONFIERE PODER ESPECIAL A 
ALEJANDRO ALDANA SANABRIA IDENTIFICADO CON -CÉDULA CIUDADANÍA NO, 
80.225.911 DE BOGOTA D.C., PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A, FIRME TODA CLASE DE OBJECIONES FRENTE A LAS 
SOLICITUDES DE RECLAMACIÓN PRESENTADAS POR ASEGURADOS, BENEFICIARIOS O 
TERCEROS RELACIONADAS CON LAS PÓLIZAS DE SEGURO EMITIDAS POR SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A. QUE EL PRESENTE PODER ESPECIAL SE OTORGA POR EL 
TÉRMINO INDEFINIDO, CONTADO A PARTIR DEL OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA CORRESPONDIENTE. 

CERTIFICA: 
QUE POR ESCRITURA PÚBLICA NO. 2955 DE LA NOTARÍA 11 DE BOGOTA D.C., 
DEL 29 DE AGOSTO DE 2018, INSCRITA EL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2018 BAJO EL 
REGISTRO NO 00039946 DEL LIBRO V, COMPARECIÓ LUIS CARLOS GONZÁLEZ 
MORENO IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 79.943.243 DE BOGOTA 
OBRANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA, 
POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, CONFIERE PODER ESPECIAL A 
SARA PAULA OÑATE HERNÁNDEZ IDENTIFICADA CON CÉDULA CIUDADANÍA NO. 
66.807.449 DE CALI, PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A, FIRME TODA CLASE DE OBJECIONES FRENTE A LAS SOLICITUDES 
DE RECLAMACIÓN PRESENTADAS POR ASEGURADOS, BENEFICIARIOS ó TERCEROS 
RELACIONADAS CON LAS PÓLIZAS DE SEGURO EMITIDAS POR SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. QUE EL PRESENTE PODER ESPECIAL SE OTORGA POR EL TÉRMINO 
INDEFINIDO, CONTADO A PARTIR DEL OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
CORRESPONDIENTE. 

CERTIFICA: 
QUE POR ESCRITURA ponLicA NO. 2949 DE LA NOTARIA 11 DE BOGOTÁ D.C., 
DEL 29.  DE AGOSTO DE 2018, INSCRITA EL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2018 BAJO EL 
REGISTRO NO 00039947 DEL LIBRO V, COMPARECIÓ LUIS CARLOS GONZÁLEZ 
MORENO IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 79.943.243 DE BOGOTA 
OBRANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA, 
POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, CONFIERE PODER ESPECIAL A 
JOE ALEXANDER BUELVAS MONTARA IDENTIFICADO CON CÉDULA CIUDADANÍA NO. 
72.001.444 DE BARRANQUILLA, PARA- QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A, FIRME TODA CLASE DE OBJECIONES FRENTE A LAS 
SOLICITUDES DE RECLAMACIÓN PRESENTADAS POR ASEGURADOS, BENEFICIARIOS O 
TERCEROS RELACIONADAS CON LAS PÓLIZAS DE SEGURO EMITIDAS POR SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A. QUE EL PRESENTE PODER ESPECIAL SE OTORGA POR EL 
TÉRMINO INDEFINIDO; CONTADO A PARTIR DEL OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA CORRESPONDIENTE. 

CERTIFICA: 
QUE POR ESCRITURA PÚBLICA NO. 2954 DE LA NOTARÍA 11 DE BOGOTA D.C., 
DEL 29 DE AGOSTO DE 2018, INSCRITA EL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2018 BAJO EL 
REGISTRO NO 00039948 DEL LIBRO V, COMPARECIÓ LUIS CARLOS GONZÁLEZ 
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MORENO IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 79.943.243 DE BOGOTA 
OBRANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA, 
POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, CONFIERE PODER ESPECIAL A 
LUIS MIGUEL MONTOYA MORENO IDENTIFICADO CON CÉDULA CIUDADANÍA NO. 
98.666.441 DE ENVIGADO, PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A, FIRME TODA CLASE DE OBJECIONES FRENTE A LAS 
SOLICITUDES DE RECLAMACIÓN PRESENTADAS POR ASEGURADOS, BENEFICIARIOS 0 
TERCEROS RELACIONADAS CON LAS PÓLIZAS DE SEGURO EMITIDAS POR SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A. QUE EL PRESENTE PODER ESPECIAL SE OTORGA POR EL 
TÉRMINO INDEFINIDO, CONTADO A PARTIR DEL OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA CORRESPONDIENTE. 

CERTIFICA: 
QUE pql ESCRITURA PÚBLICA pq, 2956 DE LA pqTApjA 11 DE BOGOTA D.C., 
DEL 29 DE AGOSTO DE 2018, INSCRITA ÉL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2018 lAdd EL 
REGISTRO NO 00039949 DEL LIBRO V, COMPARECIÓ LUIS CARLOS GONZÁLEZ 
MORENO IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 79.943.243 DE BOGOTA 
OBRANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA, 
POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, CONFIERE. PODER ESPECIAL A 
JULIANA LEÓN NOVOA IDENTIFICADO CON CÉDULA CIUDADANÍA NO. 
1.020.720.086 DE BOGOTA, PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A, FIRME TODA CLASE DE OBJECIONES FRENTE A LAS 
SOLICITUDES DE RECLAMACIÓN PRESENTADAS POR ASEGURADOS, BENEFICIARIOS O 
TERCEROS RELACIONADAS CON LAS PÓLIZAS DE SEGURO EMITIDAS POR SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A. QUE EL PRESENTE PODER ESPECIAL SE OTORGA POR EL 
TÉRMINO INDEFINIDO, CONTADO A PARTIR DEL OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA 
PUBLICA CORRESPONDIENTE. 

CERTIFICA: 
QUE POR ESCRITURA PÚBLICA NO. 2961 DE LA NOTARÍA 11 DE BOGOTA D.C., 
DEL 29 DE AGOSTO DE 2018, INSCRITA EL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2018 BAJO EL 
REGISTRO NO 00039950 DEL LIBRO V, COMPARECIÓ LUIS CARLOS GONZÁLEZ 
MORENO IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA NO. 79.943.243 DE BOGOTA 
OBRANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA, 
POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, CONFIERE PODER ESPECIAL A 
JHON EDWAR CHACUA RAMIREZ IDENTIFICADA CON CÉDULA CIUDADANÍA NO. 
1.010.168.899 DE BOGOTA, PARA (I) FIRMAR EN NOMBRE DE SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A TODA CLASE DE OBJECIONES FRENTE A LAS SOLICITUDES DE 
RECLAMACIÓN PRESENTADAS POR ASEGURADOS, BENEFICIARIOS O TERCEROS 
RETJACTONADQ8 CON POLIS DE SEGURO EMITIDAS pqR SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. (II) SUSCRIBIR EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A LOS FORMULARIOS Y DOCUMENTOS QUE EXIJAN LAS AUTORIDADES Y OFICINAS 
DE TRANSITO Y TRANSPORTE PARA LEGALIZAR LA PROPIEDAD DE LOS VEHÍCULOS 
SINIESTRADOS Y REGISTRAR LA CANCELACIÓN DE MATRICULA DE AUTOMOTORES 
HURTADOS CUYO TRASPASO VAYA A SER EFECTUADO A SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ESTA FACULTAD CONTEMPLA LA FIRMA DE DOCUMENTOS QUE SEAN 
REQÚERIDÓS POR ENTIDADES FINANCIERAS QUE 'OSTENTEN LA CALIDAb DE 



BENEFICIARIOS ONEROSOS DENTRO DE LAS PÓLIZAS DE SEGUROS EMITIDAS POR 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A; (III) SUSCRIBIR EN NOMBRE DE SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A, LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA CESIÓN DE AQUÉLLOS 
DERECHOS DE PROPIEDAD, QUE PERMITAN EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE 
SUBROGACIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1096 DEL CÓDIGO DE COMERCIO; 
(IV) FIRMAR AQUELLOS DOCUMENTOS QUE HAGAN VIABLE LA RECUPERACIÓN O EL 
SALVAMENTO, SOBRE LOS VEHÍCULOS, CUYAS PÓLIZAS DE SEGURO OBLIGUES A 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, A RECONOCER UNA VEZ DEMOSTRADA LA OCURRENCIA 
Y LA CUANTÍA DE LA PERDIDA UNA INDEMNIZACIÓN POR PÉRDIDA PARCIAL TOTAL 
POR HURTO, PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO, PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS, PÉRDIDA 
PARCIAL POR DAÑOS O RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. QUE EL 
PRESENTE PODER ESPECIAL SE OTORGA POR EL TÉRMINO INDEFINIDO CONTADO A 
PARTIR DEL OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA CORRESPONDIENTE 

CERTIFICA: 
QUE POR ESCRITURA PÚBLICA NO. 2963 DE LA NOTARÍA 11 DE BOGOTÁ D.C., 
DEL 29 DE AGOSTO DE 2018, INSCRITA EL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2018 BAJO EL 
REGISTRO NO 00039952 DEL LIBRO V, COMPARECIÓ LUIS CARLOS GONZÁLEZ 
MORENO IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA NO. 79.943.243 DE BOGOTA 
OBRANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA, 
POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, CONFIERE PODER ESPECIAL A 
LEOMAR ENRIQUE GONZÁLEZ BARÓN IDENTIFICADO CON CEDULA CIUDADANÍA NO. 
91.473.719 DE BUCARAMANGA, PARA (I) FIRMAR EN NOMBRE DE SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A TODA CLASE DE OBJECIONES FRENTE A LAS SOLICITUDES DE 
RECLAMACIÓN PRESENTADAS POR ASEGURADOS, BENEFICIARIOS O TERCEROS 
RELACIONADOS CON PÓLIZAS DE SEGURO EMITIDAS POR SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. (II) SUSCRIBIR EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A LOS FORMULARIOS Y DOCUMENTOS QUE EXIJAN LAS AUTORIDADES Y OFICINAS 
DE TRANSITO Y TRANSPORIE PARA LEGALLZAR LA PROPIEDAD DE LOS VERICULOS 
SINIESTRADOS Y REGISTRAR LA CANCELACIÓN DE MATRICULA DE AUTOMOTORES 
HURTADOS CUYO TRASPASO VAYA A SER EFECTUADO A SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ESTA FACULTAD CONTEMPLA LA FIRMA DE DOCUMENTOS QUE SEAN 
REQUERIDOS POR ENTIDADES FINANCIERAS QUE OSTENTEN LA CALIDAD DE 
BENEFICIARIÓS ONEROSOS DENTRO DE LAS PÓLIZAS DE SEGUROS EMITIDAS" POR 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A; XIII) SUSCRIBIR EN NOMBRE DE SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A, LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA CESIÓN DE AQUELLOS 
DERECHOS DE PROPIEDAD, QUE PERMITAN EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE 
SUBROGACIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 1096 DEL CÓDIGO DE COMERCIO; 
(IV) FIRMAR AQUELLOS DOCUMENTOS QUE HAGAN VIABLE LA RECUPERACIÓN O EL 
SALVAMENTO, SOBRE LOS VEHÍCULOS, CUYAS PÓLIZAS DE SEGURO OBLIGUES A 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, A RECONOCER UNA VEZ DEMOSTRADA LA OCURRENCIA 
Y LA CUANTÍA DE LA PERDIDA UNA INDEMNIZACIÓN POR PÉRDIDA PARCIAL TOTAL 
POR HURTO, PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO, PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS, PÉRDIDA 
PARCIAL POR DAÑOS O RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. QUE EL 
PRESENTE PODER ESPECIAL SE OTORGA POR EL TÉRMINO INDEFINIDO CONTADO A 
PARTIR DEL OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA CORRESPONDIENTE 

CERTIFICA: 
QUE POR ESCRITURA PÚBLICA NO. 2958 DE LA NOTARIA 11 DE BOGOTÁ D.C., 
DEL 29 DE AGOSTO DE 2018, INSCRITA EL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2018 BAJO EL 
REGISTRO NO 00039953 DEL LIBRO V, COMPARECIÓ LUIS CARLOS GONZÁLEZ 
MORENO IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 79.943.243 DE BOGOTÁ 
OBRANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA; 
POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, CONFIERE PODER ESPECIAL A 
JENNY CATALINA PINEDA DELGADILLO IDENTIFICADA CON CEDULA CIUDADANÍA 
NO. 52.779.286 DE BOGOTÁ, PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A, FIRME TODA CLASE DE OBJECIONES FRENTE A LAS 
SOLICITUDES DE RECLAMACIÓN PRESENTADAS POR ASEGURADOS, BENEFICIARIOS O 
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TERCEROS RELACIONADAS CON LAS PÓLIZAS DE SEGURO EMITIDAS POR SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A. QUE EL PRESENTE PODER ESPECIAL SE OTORGA POR EL 
TÉRMINO INDEFINIDO, CONTADO A PARTIR DEL OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA CORRESPONDIENTE. 

CERTIFICA: 
QUE POR ESCRITURA PÚBLICA NO. 2959 DE LA NOTARIA 11 DE BOGOTÁ D.C., 
DEL 29 DE AGOSTO DE 2018, INSCRITA EL d DE SEPTIEMBRE DE 2018 BAJO EL 
REGISTRO NO 00039954 DEL LIBRO V, COMPARECIÓ LUIS CARLOS GONZÁLEZ 
MORENO IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 79.943.243 DE BOGOTÁ 
OBRANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA, 
POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, CONFIERE PODER ESPECIAL A 
JOSE ALEJANDRO AYAIDE LEMOS IDENTIFICADO CON CÉDULA CIUDADANÍA NO. 
14,621,052 DE w_4 PARA QUE EN NOMBRE y RE14:1,EpENTAcION DE .5ps SEGUROS 
COLOMBIA S.A, FIRME TODA CLASE DE OBJECIONES FRENTEA S SOLICITUDES 
DE RECLAMACIÓN PRESENTADAS POR ASEGURADOS, BENEFICIARIOS O TERCEROS 
RELACIONADAS CON LAS PÓLIZAS DE SEGURO EMITIDAS POR SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. QUE EL PRESENTE PODER ESPECIAL SE OTORGA POR EL TÉRMINO 
INDEEINIDO, CONTADO A PARTIR_ DEI OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
CORRESPONDIENTE. 

CERTIFICA: 
QUE POR ESCRITURA PÚBLICA NO. 2962 DE LA NOTARÍA 11 DE BOGOTÁ D.C., 
DEL 29 DE AGOSTO DE 2018, INSCRITA EL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2018 BAJO EL 
REGISTRO NO 00039955 DEL LIBRO V, COMPARECIÓ LUIS CARLOS GONZÁLEZ 
MORENO IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 79.943.243 DE BOGOTÁ 
OBRANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA, 
POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, CONFIERE PODER ESPECIAL A 
MIGUEL ESCOBAR BOTERO IDENTIFICADO CON CEDULA CIUDADANÍA NO. 
1.152.195.263 DE MEDELLÍN, PARA (I) FIRMAR EN NOMBRE DE SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A TODA CLASE DE OBJECIONES FRENTE A LAS SOLICITUDES DE 
RECLAMACIÓN PRESENTADAS POR ASEGURADOS, BENEFICIARIOS O TERCEROS 
RELACIONADOS CON PÓLIZAS DE SEGURO EMITIDAS POR SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. (II) SUSCRIBIR EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A LOS FORMULARIOS Y DOCUMENTOS QUE EXIJAN LAS AUTORIDADES Y OFICINAS 
DE TRANSITO Y TRANSPORTE PARA LEGALIZAR LA PROPIEDAD DE LOS VEHÍCULOS 
SINIESTRADOS Y REGISTRAR LA CANCELACIÓN DE MATRICULA DE AUTOMOTORES 
HURTADOS CUYO TRASPASO VAYA A SER EFECTUADO A SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ESTA FACULTAD CONTEMPLA LA FIRMA DE DOCUMENTOS QUE SEAN 
REQUERIDOS POR ENTIDADES FINANCIERAS QUE OSTENTEN LA CALIDAD DE 
BENEFICIARIOS ONEROSOS DENTRO DE LAS PÓLIZAS DE SEGUROS EMITIDAS POR 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A; (III) SUSCRIBIR EN NOMBRE DE SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A, LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA CESIÓN DE AQUELLOS 
DERECHOS DE PROPIEDAD QUE PERMITAN EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE 
SUBROGACIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1096 DEL CÓDIGO DE COMERCIO; 
(IV) FT8MAR AQuErzos DonmINTps. QUE HAGAN VIABLE LA RECUPERACIÓN Q EL 
SALVAMENTO, SOBRE LOS VEHÍCULOS, CUYAS PÓLIZAS DE SEGURO OBLIGUES A 



SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, A RECONOCER UNA VEZ DEMOSTRADA LA OCURRENCIA 
Y LA CUANTÍA DE LA PERDIDA UNA INDEMNIZACIÓN POR PÉRDIDA PARCIAL TOTAL 
POR HURTO, PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO PÉRDIDA TOTAL.  POR DAÑOS, PÉRDIDA. 
PARCIAL POR DAÑOS O RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. QUE EL 
PRESENTE PODER ESPECIAL SE OTORGA POR EL TÉRMINO INDEFINIDO CONTADO A 
PARTIR DEL OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA CORRESPONDIENTE. 

CERTIFICA: 
QUE POR ESCRITURA PÚBLICA NO. 2957 DE LA NOTARIA 11 DE BOGOTA D.C.; 
DEL 29 DE AGOSTO DE 2018, INSCRITA EL 4 DE SEPTIEMBRE DE 201B BAJO EL 
REGISTRO NO 00039956 DEL LIBRO V, COMPARECIÓ LUIS CARLOS GONZÁLEZ 
MORENO IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 79.943.243 DE BOGOTA 
OBRANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA, 
POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, CONFIERE PODER ESPECIAL A 
JOSE RICARDO VILLEGAS GUTIÉRREZ IDENTIFICADO CON CÉDULA CIUDADANÍA NO. 
94.544.692 DE CALI, PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A, FIRME TODA CLASE DE OBJECIONES FRENTE A LAS SOLICITUDES 
DE RECLAMACIÓN PRESENTADAS POR ASEGURADOS, BENEFICIARIOS O TERCEROS 
RELACIONADAS CON LAS PÓLIZAS DE SEGURO EMITIDAS POR SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. QUE EL PRESENTE PODER ESPECIAL SE OTORGA POR EL TÉRMINO 
INDEFINIDO, CONTADO A PARTIR DEL OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
CORRESPONDIENTE. 

CERTIFICA: 
QUE POR ESCRITURA PÚBLICA NO. 2960 DE LA NOTARÍA 11 DE BOGOTA D.C., 
DEL 29 DE AGOSTO DE 2018, INSCRITA EL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2018 BAJO EL 
REGISTRO NO 00039957 DEL LIBRO V, COMPARECIÓ LUIS CARLOS GONZÁLEZ 
MORENO IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA NO. 79.943.243 DE BOGOTA 
OBRANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA, 
POR MEDIO DE.  LA PRESENTE ESCRITURA P 	BLICA, CONFIERE PODER ESPECIAL A 
JAIME HAINSTFUR JARAMILLO IDENTIFICADO CON CEDULA CIUDADANÍA NO. 
10.286.021 DE MANIZALES, PARA (I) FIRMAR EN NOMBRE DE SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A TODA CLASE DE OBJECIONES FRENTE A LAS SOLICITUDES DE 
RECLAMACIÓN PRESENTADAS POR ASEGURADOS, BENEFICIARIOS O TERCEROS 
RELACIONADOS óó-N PÓLIZAS bl .SEGURO EMITIDAS POR EE'S SEGUROS COLOMBIA 
S.A. .(II) SUSCRIBIR EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE SSS SEGUROS COLOMBIA 
S.A LOS FORMULARIOS Y DOCUMENTOS QUE EXIJAN LAS AUTORIDADES Y OFICINAS 
DE TRANSITO Y TRANSPORTE PARA LEGALIZAR LA PROPIEDAD DE LOS VEHÍCULOS 
SINIESTRADOS Y REGISTRAR LA CANCELACIÓN DE MATRICULA DE AUTOMOTORES 
HURTADOS CUYO TRASPASO VAYA A SER EFECTUADO A SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ESTA FACULTAD CONTEMPLA LA FIRMA DE DOcuMENTós OUE SEAN 
REQUERIDOS POR ENTIDADES FINANCIERAS QUE OSTENTEN LA CALIDAD DE 
BENEFICIARIOS ONEROSOS DENTRO DE LAS PÓLIZAS DE SEGUROS EMITIDAS POR 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A; (III) SUSCRIBIR EN NOMBRE DE SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A, LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA CESIÓN DE AQUELLOS 
DERECHOS DE PROPIEDAD QUE PERMITAN EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE 
SUBROGACIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 1096 DEL CÓDIGO DE COMERCIO; 
(IV) FIRMAR AQUELLOS DOCUMENTOS QUE HAGAN VIABLE LA RECUPERACIÓN O EL 
SALVAMENTO, SOBRE LOS VEHÍCULOS, CUYAS PÓLIZAS DE SEGURO OBLIGUES A 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, A RECONOCER UNA VEZ DEMOSTRADA LA OCURRENCIA 
Y LA CUANTÍA DE LA PERDIDA UNA INDEMNIZACIÓN POR PÉRDIDA PARCIAL TOTAL 
POR HURTO, PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO, PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS, PÉRDIDA 
PARCIAL POR DAÑOS O RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. QUE EL 
PRESENTE PODER ESPECIAL SE OTORGA POR EL TÉRMINO INDEFINIDO CONTADO A 
PARTIR DEL OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA CORRESPONDIENTE. 

CERTIFICA: 
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 2950 DE LA NOTARÍA 11 DE BOGOTA D.C., 
DEL 29 DE AGOSTO DE 2018, INSCRITA EL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2018 BAJO EL 
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REGISTRO NO 00039958 DEL LIBRO V, COMPARECIÓ ANDRÉS MAURICIO BERNATE 
ROZO IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 80.089.233, OBRANDO EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA, POR MEDIO DE 
LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, CONFIERE PODER ESPECIAL A CECILIA 
FERNANDA CARDILLO IDENTIFICADA CON CÉDULA DE EXTRANJERIA NO. 311.646, 
PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, EN SU' 
CATIDAD DE VICEPRESIDENTE DE RECURSOS HUMANOS, FIRME (I) CONTRATOS DE 
TRABAJO Y OTROSÍES DE LOS MISMOS; (II) CERTIFICACIONES LABORALES; 
(III) CARTAS Y COMUNICACIONES DIRIGIDAS A ENTIDADES QUE CONFORMAN EL 
SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIA (ICBF), EL SENA, LA UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES 
tUOPP) Y LAS. CAJAS DE COMPENSACIÓN; Y (IV),  DOCUMENTOS,  QUE INCLUYAN 
SANCIONES EN PROCESOS DISCIPLINARIOS LABORALES. EL PRESENTE PODER 
ESPECIAL SE OTORGA POR TÉRMINO INDEFINIDO, INICIANDO SU VIGENCIA A 
PARTIR DEL OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA CORRESPONDIENTE. 

CERTIFICA: 
QUE POR ESCRITURA PÚBLICA NO. 3382 DE LA NOTARIA 11 DE BOGOTA D.C., 
DEL- 27 DE- STPLIEMBRE DE .2013, INSCRITA El- I LE- NOVIEMBRE-DE 2.018 BAJO 
EL NUMERO 00040291 DEL LIBRO V, COMPARECIO LUIS CARLOS GONZALES MORENO 
IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 79.943.243 EN SU CALIDAD DE 
TERCER SUPLENTE DEL PRESIDENTE Y POR ENDE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
SOCIEDAD DE LA REFERENCIA, POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, 
OTORGA PODER ESPECIAL A DAVID ANDRÉS TIBADUIZA VILLAMARIN, 
IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 80.073.991 DE BOGOTA 
D.C., PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A., FIRME TODA CLASE DE OBJECIONES FRENTE A LAS SOLICITUDES DE 
RECLAMACIÓN PRESENTADAS POR ASEGURADOS, BENEFICIARIOS O TERCEROS 
RELACIONADAS CON PÓLIZAS DE SEGUROS EMITIDAS POR AIG SEGUROS COLOMBIA 
S.A. QUE EL PRESENTE PODER ESPECIAL SE OTORGA POR TÉRMINO INFEDINIDO, 
CONTADO A PARTIR DEL OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
CORRESPONDIENTE. 

CERTIFICA: 
** REVISOR FISCAL ** 
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DE REVISOR FISCAL DEL 9 DE ABRIL 
DE 2018, INSCRITA EL 10 DE MAYO DE 2018 BAJO EL NUMERO 02338610 DEL 
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE 
	

IDENTIFICACION 
REVISOR FISCAL PRINCIPAL 

PEDRAZA PULIDO EDGAR AUGUSTO 
	

C.C. 000000016645869 
REVISOR FISCAL SUPLENTE 

RUIZ GERENA CLAUDIA YAMILE 	 C.C. 000000052822818 
QUE POR ACTA NO. 117 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 28 DE MARZO DE 
2018, INSCRITA EL 1-0-  DE MAYO DE 2018 BAJO EL NUMERO -0233.8t0,9' DEL LIBRO 
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S),: 

NOMBRE 
	

IDENTIFICACION 



REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA 
PWC CONTADORES Y AUDITORES LTDA 	 N.I.T. 000009009430484 

CERTIEICA: 
QUE PARA EFECTOS DE LOS PREVISTO EN EL ARTICULO 91 DE LA LEY 633 DE 
2000, MEDIANTE COMUNICACIÓN DEL 25 DE AGOSTO DE 2017 INSCRITA EL 28 DE 
AGOSTO DE 2017 BAJO EL NÚMERO 02254314 DEL LIBRO IX, SE REPORTO LA (S) 
PAGINA (S) WEB O SITIO (S) DE INTERNET: 
WWW.SBSEGUROS.00 

CERTIFICA: 
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 29 DE 
AGOSTO DE 2017, INSCRITO EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2017 BAJO EL NUMERO 
02257265 DEL LIBRO IX, COMUNICO LA SOCIEDAD MATRIZ: 
- FAIRFAX FINANCIAL HOLDINGS LIMITED 
DOMICILIO: (FUERA DEL PAIS) 
QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE CONTROL CON LA SOCIEDAD DE LA 
REFERENCIA. 
FECHA DE CONFIGURACION DE LA SITUACION DE CONTROL : 2017-07-31 

CERTIFICA: 
**ACLARACIÓN SITUACION DE CONTROL** 

SE ACLARA LA SITUACIÓN DE CONTROL INSCRITA EL DIA 6 DE SEPTIEMBRE DE 
2017 , BAJO EL NO. 02257265 DEL LIBRO IX, EN EL SENTIDO DE INDICAR QUE 
LA SOCIEDAD FAIRFAX FINANCIAL HOLDINGS LIMITED (MATRIZ) EJERCE 
SITUACIÓN DE CONTROL INDIRECTA SOBRE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA A 
TRAVÉS DE FFHL GROUP LTD Y DE FAIRFAX LATIN AMERICA LTD. 

CERTIFICA: 
SUCURSAL (ES) O AGENCIA (S) MATRICULADAS ANTE ESTA JURISDICCION 

NOMBRE DE LA SUCURSAL : S'ES SEGUROS O SBS COLOMBIA O REGIONAL CENTRO 
MATRICULA : 01092002 
RENOVACION DE LA MATRICULA : 23 DE MARZO DE 2018 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2018 
DIRECCION : Ag 9, 101 NO. 101 - 67 P 6 4 7 
TELEFONO : 3139750 
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C. 
EMAIL : NOTIFICACIONES.SBSEGUROS@SBSEGUROS.00 
********************************************************************** 

CERTIFICA: 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 bE 
2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN 
EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA FECHA DE LA 
CORRESPONDIENTE ANOTACIÓN. SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS 
SÁBADOS NO SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTÁ. 

* * * 	EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO PE 
	* * 

* 	* 	 FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO 
	 * * * 

INFORMACION COMPLEMENTARIA 
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS 
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE 
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION 12 DE MAYO DE 2.017 
FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 6 DE FEBRERO DE 
2019 

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 
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SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED 
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE 
75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL 
SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 585 
DE 2009. 

RECUERDE INGRESAR A WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.00. PARA VERIFICAR SI SU 
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES. 
********************************************************************** 
** 	ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA 	** 
** 	SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION. 	 ** 
********************************************************************** 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 
VALOR : $ 5,800 

********************************************************************** 
PARA \ TER isic219. QUE. EL Mil-TENIDO. DE. ESTE.. CERTIFICADO. CORRESPONDA_ Coll„LA. 
INFORMACIÓN QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA CAMARA DE 
COMERCIO DE -BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR 
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.00 
********************************************************************** 
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y 
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999. 
********************************************************************** 
FIRMA MECANICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA 
AUTORIZACIÓN IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996 
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ESCRITURA PúBLICAjNUMERO: 1208 	  
MIL DOSCIENTOS Ott-10  	 .ffle" 	* 
FECHA.  VEINTE (20) DE ABRIL D AÑO DOS MIL DIECIOCHO 	

• 
(2018) 	) 

OTORGADA EN LA NOTARIA ONCE (11) DEL ClileDE titó BOGOTÁ D.C. 
CLASE DE ACTO: PODER GENERAL. 	 

DE: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT: No. ,960.037.707- 9 	  
A: "NICOLÁS URIBE LOZADA C.C: No. 80.08 129 	 

, 

As046051983 

En la Oluded de Bogotá,- Distrito Capital, República de olombia, á los veinte (20) día 
del mes de abril del eñe dos mil dieciocho .(2018), ante el Des.clitC-11; la Notaría ónc 
(liY del :circulo de Bogotá QC-,sCuyb NOtari6 es.  el Doct r GUILLERMO CHAVE 

:-N 	 \ CRISTANCHO, sé otorgó Escritura Pública ioue-aeponsigna en los si uientest4rMlni; 
-------------------------------------- ,--r 	i.,  t.” • 

Compareció con minuta enviada vía e-irilICATALINA GAVIRIA F1\ 	uielkIiI0 1 c's 	1 

ser mayor de edad, vecina deiBogotá;ES.C.,•ideritifiCádo con Cédula dé Ciu tinta --::' 8 
c-S 1.1 o No. 52.646.388, y manifestó: 	  un z: es, 

V 	4 x  PRIMERO. Que en este acto obra nombre y representación de $138 SEGUROS --
COLOMBIA S.A., sociedad legalmente constituida, icyrífada con Númer11,11 

A. Identificación Tributaria 	 15» 
(N.I.T 	 T .) 860.037.707-9, con domicilio principal en la ciudad  

ezus ethwit _ 
Bogotá, en su Condición dé Cuarto-Suplebté del Presidente y por ende representante ' 
legal de la misma, tal como consta en el Certificado de Existencia y Representación 
Legal - expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia; sociedad 
inicialmente constituida con el nombre de "LA INTERAMERICANA COMPAÑIA DE 

SEGUROS GENERALES S.A.", según consta en la escritura pública número mil 

seiscientos cuarentay 'siete (1647) del seis (6) de julio de mil novecientos setenta Y 

tres (1973) de la Notaria 'once (11) de Bogotá, inscrita en la Cimera de Comercio de 

Bogotá D.C.': el diecisiete (17) de Julio de mil novecientos setenta y tres (1973) bajo 

el No. '107782 del Libio In posteriormente cambio su razón social \ por A.I.G. 

COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. - "A I.G. GENERALES S.A", según 

consta en la escritura pública número tres mil ciento siete (3107) del veintinueve (29) 
de Octlibre de 'Idos mil uno (2001) de la Notaria Treinta y seis (36) de Bogotá D.C., 

inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá el 20 de Noviembre de 2001 bajo el _ 

pepei lantitrialWiWill311 eerttulitin eit lit entibien pública - lin tiene copia pont el nountin 
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escritura publióa numero tres 

 -4.438  

• 	
11 	• 
del veintiséis (26) cJe 

4 	Octubre de 'dos mil doce (2012).r.de7f.s9.1. Notari9 Once (11) de Bogotá, inschta en la 

Cámara 'de Comercio de Bogotá el 30 de Octubre de 2Q13 baj I Nor-0 est (1 del 

t.d finalmenteLibro IX, 	:tambio su "•' ••••• ázóri. social por el de SBS SEGUROS 
. • 

, — ,  SBSEGUROS", mediante la escritura 
 

seiscientos noventa y dos (2692) del cuatro (4) de.:Agostoi:de:,  

: 	
. ' 	**•::::Yj:::!.....i.:;,•:•:•:•::9••:':¡:,'!.::,!•.:.•:.:,.•••-1... . . 

:.2  ..  . 	 7-:1¿-- 
., 

i, 	No. 802954..,:det:12.0rO5.11uelgo..;CaMbio. ...1ü . rIb'ri .".:ábóialf,:pdr . el ;de‘:„ÓHARTlá „ 
SEGUROT:.dbldhisiA:-.b.-K •-4.:-.?ci-iÁi3.1-i.á ..bóLÓME3.1Á:d.--bIllART.lá.ázt..G:OROS o 

: 

CHAR;t18,;•-.POIHMedió:Cle iaéscrittira.pública in:1110o mil novecientos etente.y »no 
1971)  . .-,:idel:',‘../..einlitre, (27) de Julio de dos mil nueve (2009) de la :Notaria:,pripoz:(11 ) 

eíiláPi.riera de p4irnerdio de Bogotá el 28 de Julio de 
bejó:01:;Noj...`:91$1k1.J-del,Libro:-.:1>.<;?.luego :cernbio su razón social por el de AlÓ 

59p. •paewBga o :Aló :q0LompIA o !1/41.e?.: ¿egun la 

.:01011(lekfr.0.5.1i0 :t.ilryjrit*.ii.e.s, mil .dplcieniel,rioyerne:(3$9)..01veip.pleil,<:(20):::de.t 
Ctubte:_deldt*'(nit.-CIO'Ce.t2;012),11e.:Iá.lsio'tarig:i0npe...(11)T.de-Mgoté p:i119Oe.Odtkeol. 

le-:celoete ie Comercio Je 4Bogotá el 31 de tQctUbre de 2912 „baje el 09:;,61177,64p*: 
;.1,i(iir.olki.,:...00etetiOrloarde cambio su razón Social ;por :e1;:-.'de..A19: -.100.1.0.'' 

SÉGUROSCVle;ccij.:omBIA o •P1G?,90:COnStaVei:lé/k . 

'•
.
": 	 „ 

1•• 
164207368 

• 	.9 

i• 
h 

• 

11  

•••:;••••••'-•:-:,1•• 
os mil diecisiete (2017) 'de la Notaria Once :(11.)4e..,:pogp10.::p.c.; ',kik:Ora? 

Cmara de Comercio de Bogotá ol 23 de Agosto de 2017 bajo ol No 02253277 del 

::1,.9zir.p.„.1$;:..tel:6:9M'e.961i.áf?"eli el Certificado de Existencia y Representación Legal que 
"<•;-: 	 :% • 

se p'rotocoiiza  con el presente instrumente publico y Manifestó:: . 	" • 	' 
1.:Ig9911?".9;‘;‘,C10.0 ,;419iiél:eMpliat.::_facultades Ilegales t y:, estatutarias.  :para--•Otorópr.,•.:11±:s:  
».1Vi„-AND2ÁT.Qst..:e.;::3',:pDDR::::GENF171AL. a 'que ise ' refiere esta escritura 
-,3ERCg13.A;E;Que.c.en ,uso : de .las • anteriores calidad :y :facultades,. para :los efectos': 

Oréviál6s`. 	 lcuarto) .74 del , Código, General del ::ProCeád, 
otorgeppIALFu.cÉhigRÁL al Dr. NICOLÁS ,y111.3É LózApA)  quien:el:maja? de 
edad, dordiCiliado en la 	de Bogotá, Abogado en ejercicio, identificado con la 
cédula de cikdadrárile7•Nós-,89.089.0229 de ,pogóte :15.6 y tarjeta :iyofesional No. 
131.268 del C.I.:1:-,.:1Páfa que represente legalmente a la citada sociedad ante todas 
lá' áttlaiidédél jáibTiAtél;:ádiriinistr:a1Ws y,Istplai@s de "la kepí:Mica de Colonnbia. 
CUARTA Que Que ertlórrná ?00.reaa.et.orWel .pr. ivigo.pks URIBE LOZADA amplias 

papel noltnint. para mut eNeltultun en In entritnen plititicu - 	tient canto Ufint Pi minarla 
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quedando facultado para firmar teda clase de document s, recibir notificaciones'  or.i,71.5,;,1/4  I 

vía -gubernativa, b) Representada í;én:1 toda clase de juios reóesos Vjel ta 
-responsabilidad fiscal ante la Contralorlá-Generál dé la República, 	s cá-  ra or s 

departamentales y inunicipales,,UedandO.arnpljaménte investido de fas liada 	11,,11.11 
notificarse personalmente de las providencias . respectivas, formular desear a, -:-. , Ir 	.? • } 	' '2 m presentar nulidades, interponer ,recursos y,- ed general, Irealizar toda actuaciun 7::,', el: ,•, 
necesaria én este tipo dé procesoskl)"Representarla ante las autoridades judiciale$ 	al . 	k...ii Tx9c,..1,v,•r:' 
y administrativas en la solicitud y prádtiCa de - pruebas anticipadas; exhibición de  
documentos; constitución de parte -civil en procesos penales; notificación de toda 	,.i. 

clase de providencias - (incluyendo autos admisorios de demanda) de cualquier 

autoridad administrativa ., o judicial, sea civil, - laboral, penal e contencioso 
administrativa; absolución -de 'interrogatorios de parte, quedando facultado para 

confesar; comparecencia a declarar y. asistencia a todas las diligencias judiciales, 
.protésales. o -,extraProcesales, .sean i ellas de naturaleza civil, laboral, comercial, 

administrativa, penal, contencioso administrativa, entre otras, quedando autorizado . 	, 	 , 	, 
para recibir 'las notificaciones y las citaciones ordenadas por los juzgados o 

autóridálleS administrativas que así lo reqüieran, quedando entendido que en estos 

casos de notificación, citación y comparecencia personal del representante legal de 
, 

la sociedad S'AS SEGUROS COLOMBIA S.A., quedará válida y legalmente hecha a 

través del Apoderado General designado, Dr. NICOLÁS URIBE LOZADA. Así .. 	, 
mismo, se reiteré que el apoderado queda facultado para confesar; e) Constituir ,. 	 . 	 t  

ilnpel untneutl pum!  nos; exclumiuu en In enrama publica - IVii tiene motu pum .el ~tia 

facultades para que en nombre -y representación dé 585 SEGUROS COLOMBI 

S.A., realice las siguientes actuaciones: a) Representada ante todas las jautoridade 

judiciales y en toda clase :de. procesos de carácter civil, comercial, pepa-elabora!, 

penal aduanero, contencioso administrativo, entre otros, bien sea que la sociedad 

sea demandante, demandada, llamada en garantía, litis consorte o tercero 

interviniente; - .b) Representarla ante todasts autoridades administrativas de 

carácter nacional, departamental, distrital o .rnanicipal, establecimientos públicos, 

áopiedades de economía mixta, y, especialmant ante la Superintendencia de 

Sociedades; Superintendencia Financiera de Colomlia, Ministerio de Hacienda y 

Crédito Publico, Banco de la Republica o7cualquiera d \los organismos dé control; 

tiy 
interponer recursos y realikar, todos losattos' riedesanos par el a tamiento dlia 

›, 	k 

á 
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	ADVERTENCIA9P2IGAMIENTO . y• ACITQR1g.ApION. Leido \ el presente 

./... .7. instruníento por el •:(I.a), (loa') - coMparecienie(a)*Vadvétrtida sobre lias formalidades 

legales lo aprobóly..;firrha.con,rnigó el.,Notarioqüe'dciji fe. " . 	. 	. 	
• 	• 	•,. 

Papel notarial para tuno euritmias:1 en la earritura pública - No tiene tordo para el anuario 
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' . 	... • . .Genpajdoftl ,i 1 de:nbal de 2018 e las 17:22:36 • --• - , 	. 	. 
ESTE CERTIFIÓADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUALDE LA ENTIDAD 

, 

.. „.1-1ASTA LA FECHA y HORADE SU EXPEDICIÓN. 	• • . . 

\ 	. 	
EL SECRETARIO GENERAL AD-HOC 

En ejercicio de las facultades legales yien especial, de la prevista en el numeral 10 del Artículo 11 	N.11 del 
Decreto 2555 de 2010,-en concordancia con'el artículo 1° de la Resaludó') 1765 de 2010, eji4ada  de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. - . 	 • , 

NATURALEZA JURÍDICA Sociedad Comercial Anónima De Carácter Pri 	-1771cntidad sometida al central jr. 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. • 	 " 	- 

-. 
CONSTITUCIÓN Y:REÉORMAS: Escritura Pública 'No 1647 del te), de julio - >1k 1973 de la 'Notada '11 -de 
BOGOTÁ D.C, (COLOMBIA). _ :Bajo la .denominación _ LA INT,E/r MERICANA COMPAÑIA DE: SEGUROS' yr- 
GENERALES S.A: ' 	t.  .1. . ' , 	, 	- -:. 2 : ' 	: , 	• Y,.. 	, 	- \ 	. ' 	. ;.' 	:, .. 7-:.„1 
.Escritura Publica No 3107 del :29 de octubre dé.  2001 de JEt1gtaría 38 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). 'Se ..-45 -1,1 
protocoliza el cambió de su razón social por' A. I. 0..001 B A- SEGUROS GENERALE S A . 	 . - '.. 1--':,,:i: ;' 
Escritura Pública No 1971 del 27 do julio de 2009 drterla 11 de BOGOTÁ D.C. (COL M 
razón soddl de Al.G. COLOMBIA SEGUROS GE 	LES.S.A. por la de CHARTIS SEGUR 	

cambió de l...1 „,-..sii., 
LomolptyA ;1: '.." 

c., :., 

' S.A. pero podrá utiliiar la sigla CHARTIS COLOM, i¿ CHAR rIS SEGUROS 0 CHARTIS • 
.-9-  

Eseritura Pública No 3290 del 26 de'oCtubre dei 2 de la Notaría 11 de 130ó0TA D:C. (COLOM). 
. de razón social de CHARTIS SEGUROS Cetja0 BIA S.A. pero podrá utilizar la sigla CHARTIS C OMS 	.rt.  CHARTIS SEGUROS o CHARTIS por , Alp SEGUROS COLOMBIA S.A., pero podrá utilizar, la gla; Al„,,..‘..ntta I'l SEGUROS ó AIG COLOMBIA o AIG ...L4,1:,  . 	•, 	 . 	: 	. 	• .. , IN- - c)::-«5 
. Escrilura Pública No 2840 del 17 de agOgio.de  2017 de la Notaría 11 de aáGotÁ D.C. (COLOMBIA). ', cambia, r  1- ",) 

sú razón social de ,AIG SEGURQS rowmain S.A., pero lpodrá Utilizar la sigla AIG SEGUROS .6 Al • *1;5 
. COLOMBIA:  o AIG por la de S IZIEGUROS•COLOMBlA S.A., pero Podrá usarlas siglas SBS.SEGUROS, 
SBS COLOMBIA o SEISEGU 01.  .• •. : 	. 

AUTORIZACIÓN 	IONAMIENTO: .1541 del 26 de junio de 1973 

REPRESENTewyN LEGAL: PRQSIDENTE. Le Sociedad tendrá Un presidente coi) cuatro suplentes (primate, 5. 
segundo, terkdro -y cuarto), quienes -son los representantes legales para lodos los efectos. Lbs suplentes 
reemplaintral presidente en sus faltas definitivas, temporales o accidentales, en el orden establecido. 	• 

„ La,Viedad también podrá tener uno ro:vados representantes legales 'pata adelantar funciones o asuritoe 
jp(iiprales 'Hepresentante Legal paya Asuntos JudicialeS”, quienes exclusivamente representarán a la sociedad 

-anle las autoridades u organismos Judiciales sdo administrativos.con el objeto de atender cualquiel tipo de : 
diligencia de Carácter judicial o administrativa en que ella se encuentra Involucrada. 

El Presidente, sus suplentes y.  los representantes legales para asuntos judiciales serán desIgnadoS por la Junta Directiva para periodos de un (1) año, podrán ser reelegidos Indefinidamente, pero así miSMCi la Junta : 	Directiva podrá removerlos libremente eh cualquier tiempo. SI al vencimiento del respectivo período la Junta 

Calle 7No. 4 - 40 
(571)  

Bocie  
04 0
lló b.c; 

5 	2 00 0 04 02 01 

Directiva no hace pronunciamiento alguno, se °atenderán tácitamente reeletd:soi:l Presidente, su; slup:I3eetees: 

Cornnulndor  
redielerio 50tice7ilelt. fi 	' d 

~hita uperanenefera.gov.co  . 	' 	 Página 1 de 3 	
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dve CERTIFICA 	\ 	 (La 

, RAZÓN SOCIAL: SSS SEGUROS COLOMBIA S.A., pero podrá ussh :las siglas SEIS elgIUROS o SSS 
COLOMBIA e SBSEGUROS 
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- z. 
los rAplAlentanles:legélésilbarabsomes.judicla e 2:PA1.1i.k.GRAF.0 PRIMERO El PréidPriter:401::snAlentes Y los 
re.PtOefignile09:10les5atA'ASPOlps.judictalas::Ogadan ztásúltadoS--pke.cen.stiluW.; anOdéradekeñarattisA con 
fÓÓullades para conciliar transigir absolver iriterrogatonos de;Oarie...:y confesar : r.ARAGEIAEq;.S.F.P10PQ.: El..„ 
F!ré-áldánie..y.:141Mplentad..hci;oodrán:lei:SOcies bi, adininistradoroS, de sociadade.sinten‘nocliaMtperseidról: 
ni edministradores no directores a cualquier titulo de otra eniidadaseguradora oila.f3xplete.lowliflinliSitártier, 
cli:plebtjr?i,40::0106,táll:compogté:::ILI.NplONE.S;:.13 Presidente : ySus sqpieriles rénoilri:idalmeloiku.-0 w, 

:obtlgatleim4100111;:«SU:CairgOlii;p1Paciatniente.lálsignitlrileslyn .pré:IiIntAi;kih#pd,iiixp,:w:h.likaiiiitypte5F1', 
61;atielAntSjalldeTetialeeiya'.y:enle...todel :las autoridades, 2) :EjeCular".  y. prAanar..lodpe..1jildáctIs9;,A01.1dienteá-:R 
!m'OS:del ojetc.:-sbbiáL7-¿ofpok-á bs.'fr..áitIstókffila ttoilájy:19:1,Eá0tut9p;:$) PresentaNlIái.ASOnititekSe'nenfie 

.04^.'..AOCIiinettaS:.Off:000.1'detie-Lhfrio:Direolive»para AA 

;á 	

PpipbaéléO.A.irniirObaele.p::: i tlálalleítt.112-áda21.111jele'.^:: 

tl:C.PttP00.11diliillá:Méfalpiticidlii :'‘.'es.Aeelflnandolél..apidiS'acicines.beehás.per.:^de,jot d'a alii::1.6;eptiSiWTIWY.It . 
,apernpeladealitoa:SigutOolae.doeuMetitos:a)-E-I -detálle..enninletO:de Ja: Adonis : ilSéllíciii1.3;111ánlintiá4AL 

:siMottl/aCion1;:"Ele \Intangibles :11?):,yrr.proYaetp "sia.distrititisier'i de utilidades :.lenbblAlép;).1APry,faildelAyeadoli'd6,1á, 
:uMa:..-Oziltuládal'Jiak'parjer.Lirripeestos ,-,Sobre:,  la .jerila, y.,:épraPlAr.nerilaylopApr. al :ceirrksfielidietV4116010?-: 
gittVable;-"A:-.1EI:InfoNejzdela::3unta;:DifeetiVe...Sobre la :sttlieeilp :Acodó op :y.:.lin0 ti.4.rá.'déilá::á'adla la v.gt,i4t..: 
;5isoilid?ál•dét-0§,zolc..!e§:dájál::"1:56nIáblIs t-foltáafoici6s,•:pérlinérite. :-eis, siguieilté:Slyl DelalleIfOlaltil010 
RiiivOlfeltiiWálle'rihá:51,0ArgiiEil,MMWosy.tioi4tps..Cleiliprekentápiú 2 .0r3i(icaCidn.éliLSOtIlei6Oreikt:Ilii».6,. 
yOb;OlpeCia2edgasionel:pei concepto de frnnsAodeP.Y:Aualeúlékttil a Afead 0e rernnnefAcIónler:oliItnilitlAs . 
'pectlildo?tecla briO:da:tol,dirobtisliesAe;ia.Intledad;:il) Les Aro9atalnelsInf:loS'Allsin4AbríteRAIinklib.0AI'dit?:  
..él.'nuittOffitilitériertheCh'SS OlaliOt..Cla‘aseStirés.6ggloreá, -yijOhltcles o nO W Id spiCIedad'rlialante:COliai6,'0!)-:: 
..1410.16,4011:1110;illii,:i5ROIPar:10/1.bibg :.(11.10 :i6.illcen ;:ceilsistaw.,lo .:tratellar. 'asuntos 2ant0:entiltelleA?,:;pnbile-4.:1.6. 
.ArlYadae.:6:áeohlejér.:15.:KériárareStudlos :para adelantar 	tramitaciones Ill)tas,:iransfai-anclák:119.1916:01&9:  
:0O-inaltilanea;Wtittilo ,grattOtofo,Cualqular..Tptit.ciue 'Pyeldailsirdilare 1  .islIei.efecitládati ie:*:faVOCO:-.0,taPij aS 
:..nalkitalearólnddInne•?1\/) .1..P.S:áaelos AS .nropagand .y.de,• relaciones :aUbliCas:discrimiriadal'Lliiók.Wobte;l'Ai) 

.ae,Piirci.).A0I Presidente sobre 

	

	',forma como In !ere efectuado su ,PesliOn. y : las ,'inedidá ii:',..e0,Ye',IndAi?elen: 

y 
-3,26A•Alner&ill A OtibalilArideluela: SciclOad,pose • .641:exterlol.y lasmblitjáciones;en`•MOnede:extraniera;:91) 
.tas fitiVe-ksjohlS;diSTeriminattaS de la .::coMparita4 .•eiral :Sociedapes»Inacionalel;o;eItranjárAlfr»107:Infof050. 

;Yedenlende  ..:10 .-TASenibla;- vio) .0 jererMe *rito del revisor fiscal .1).Poner- a diWAiielep‘.:.Pfr.:I0S,,IeejOn11(all."_. 
':etilá:Adn'tlni§Oaelóndelá:scioleded Al hal lid y doeumenicisbnexoehue se aéaban de-oaryi6ffik;ijkli9u‘tplij«s:;;Í4: y  
it,,,,, 	.7. „„,.66inpaitinte>11910ps.tp ',la. 'L ay: durante •Iga 15 días tia bii eS\ preciadenteS71.1.látePrii6ñ;d1:.le.:.li.T. 
ASprobleaxlafOride;,.5);.;RemitIrdeetra.2d los 30 'días :Sigtilanles .a ..le 'reuniónl-dola::Asdrriblea;•:refIrlddi`_;:.411: 

	

t•iparintendeirele Bancaria copia :el Tioalance ;según .el .formulario :oficial y de: ips...?rie0.1,:ilükló,..00ilisigIfi yd;::: 		 
nélifleilen l.ZAPplaMtényeA .del*la de Ja. reunión en „que 'se hubiere .discutido -y:WProliada',Whioibbrer,;:gi2 

*Venleyer:lol:(Uricióriáfici,de1cieded .Cuyo :nombra miento y remoción he/correspondan '.a.110 JVsarebten; :Zy. 
'zTornarcitedal,tas.Médidal iiiiii€`' Clamen la conservación y Seguricied.de.los.bienes AoólaleS.::::Idlin-1,,la.eAtiyidliA: 
udelloS emp_leadókdalel 61Wled,e impartirles las órdenes O instrucelones Oup convenganial:ne(r01:130.áltóló: . 	. 	, 
?ffleja.erooresa.sriCial,..a) 	nveeer la Asamblea General O reuniones:extradrdinades cuando ‘ea.icenYariienleit.P.'. 
.1;tiacelario.a.:Su juicio " 	acer las convocaciones. ordenadas .por. los estatutos; :9) convecortia,,JuntslOtrectlya. 
' cOando•ild:Onnlideill,%eonVeniente.o ;necesario yrmántenerta infornincia del curso dé ,los negocios sociales 
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Generado ella de abril de 2019 a las 11:42:32 
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

EL SECRETARIO GENERAL AD-HOC 

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto 
1848 del 15 de noviembre del 2016, en concordancia con el artículo 1° de la Resolución 1765 del 06 de 
septiembre de 2010, emanada de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., pero podrá usar las siglas SBS SEGUROS o SBS 
COLOMBIA o SBSEGUROS 

• 
—I 

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado:-  Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 	k 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1647 del 06 de julio de 1973 de la Notaría 11 de 
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Bajo la denominación LA INTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS 
GENERALES S A 
Escritura Pública No 3107 del 29 de octubre de 2001 de la Notaría 36 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Se 
protocoliza el cambió de su razón social por A. I. G. COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. 
Escritura Pública No 1971 del 27 de julio de 2009 de la Notaría 11 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). cambio de 
razón social de A.I.G. COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. por la de CHARTIS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. pero podrá utilizar la sigla CHARTIS COLOMBIA ó CHARTIS SEGUROS ó CHARTIS 
Escritura Pública No 3290 del 26 de octubre de 2012 de la Notaría 11 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). cambio 
de razón social de CHARTIS SEGUROS COLOMBIA S.A. pero podrá utilizar la sigla CHARTIS COLOMBIA ó 
CHARTIS SEGUROS ó CHARTIS por AIG SEGUROS COLOMBIA S.A., pero podrá utilizar la sigla AIG 
SEGUROS ó AIG COLOMBIA 6 AIG r--,- 
Escritura Pública No 2840 del 17 de agosto de 2017 de la Notaría 11 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). ,cambio 
su razón social de AIG SEGUROS COLOMBIA S.A., pero podrá utilizar la sigla AIG SEGUROS ó AIG 
COLOMBIA ó AIG por la de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., pero podrá usar las siglas SBS SEGUROS o 
SBS COLOMBIA o SBSEGUROSr 

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2968 del 12 de noviembre de 1973 
, 

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE. La sociedad tendrá un presidente con cuatro suplentes (primero, 
segundo, tercero y cuarto), quienes son los representantes legales para todos los efectos. Los suplentes 
reemplazarán al Presidente en sus faltas definitivas, temporales o accidentales, en el orden establecido. 

- 

La Sociedad también podrá tener uno o varios representantes legales para adelantar funciones o asuntos 
judiciales "Representante Legal para Asuntos Judiciales", quienes exclusivamente representarán a la sociedad 
ante las autoridades u organismos judiciales y/a administrativos con el objeto de atender cualquier tipo de 
diligencia de carácter judicial o administrativa en que ella se encuentra involucrada. 

El Presidente, sus suplentes y los representantes legales para asuntos judiciales serán designados por la 
Junta Directiva para periodos de un (1) año, podrán ser reelegidos indefinidamente, pero así mismo la Junta 
Directiva podrá removerlos libremente en cualquier tiempo. Si al vencimiento del respectivo período la Junta 
Directiva no hace pronunciamiento alguno, se entenderán tácitamente reelegidos el Presidente, sus suplentes y 
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HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

los representantes legales para asuntos judiciales. PARAGRAFO PRIMERO: El Presidente, sus suplentes y los 
representantes legales para asuntos judiciales quedan facultados para constituir apoderados generales, con 
facultades para conciliar, transigir, absolver interrogatorios de parte y confesar. PARAGRAFO SEGUNDO: El 
Presidente y sus suplentes no podrán ser socios ni administradores de sociedades intermediario0i seguros: 
ni administradores, no directores a cualquier título de otra entidad aseguradora, que explote los Mismos ramos 
de seguro que explota la compañía. FUNCIONES: El Presidente y sus suplentes tendrán todasles facultades y 
obligaciones propias de su cargo y especialmente las siguientes: 1) Representar legalmente la sociedad ante 
los accionistas, los terceros y ante todas las autoridades; 2) Ejecutar y ordenar todos loicactos y operaciones 
dentro del objeto social, conforme a lo previsto en las leyes y los Estatutos; 3) Presentarla Asamblea General 
de Accionistas en asocio de la Junta Directiva, para su aprobación o improbación, en:relance de cada ejercido 
acompañado de los siguientes documentos: a) El detalle completo de la cuentaAtrnérdidas y ganancias del 
correspondiente ejercicio social, especificando las aprobaciones hechas por de,préciación de activos fijos y de 
amortización de intangibles; b) Un proyecto de distribución de utilidades rePettibles, con la deducción de la 
suma calculada para pagar impuestos sobre la renta y complementarioSIPor el correspondiente ejercicio 
gravable; c) El informe de la Junta Directiva sobre la situación económica y financiera de la sociedad que 
contendrá además de los datos contables y estadísticos pertinentes„ los siguientes: I) Detalle de los egresos 
por concepto de salarios, honorarios, viáticos, gastos de representacióbtbonificaciones, prestaciones en dinero 
y en especie, erogaciones por concepto de transportes y cualquier&dira clase de remuneraciones que hubiere' 
percibido cada uno de los directivos de la sociedad; II) Las erogabirifi-  es por los mismos conceptos indicados en 
el numeral anterior, hechas a favor de asesores o gestores, vindAdos o no a la sociedad mediante contrato de 
trabajo, cuando la principal función que realicen c,onsistatén tramitar asuntos ante entidades públicas o 
privadas o aconsejar o preparar estudios para adelantar etaTel tramitaciones; III) Las transferencias de dinero y 
demás bienes, a título gratuito o cualquier otro que pueda asimilarse a éste, efectuadas a favor de personas 
naturales o jurídicas; IV) Los gastos de propagandaSge relaciones públicas, discriminadas unos y otros; V) 
Los dineros u otros bienes que la sociedad poseazen'el exterior y las obligaciones en moneda extranjera; VI) 
Las inversiones discriminadas de la compañía,e,Irr otras sociedades, nacionales o extranjeras; VII) Informe 
escrito del Presidente sobre la forma como (1-tubiere efectuado su gestión y las medidas cuya adopción 
recomiende a la Asamblea; VIII) El informe eelcrito del revisor fiscal; 4) Poner a disposición de los accionistas 
en la administración de la sociedad el balante y documentos anexos que se acaban de enumerar, junto con los 
libros y demás comprobantes exigidos(krila Ley, durante los 15 días hábiles precedentes a la reunión de la 
Asamblea referida; 5) Remitir dentrolde los 30 días siguientes a la reunión de la Asamblea referida, a la 
Superintendencia Bancaria, copia del balance según el formulario oficial y de los anexos que lo expliquen o 
justifiquen y copia auténtica deltrae de la reunión en que se hubiere discutido y aprobado; 6) Nombrar y 
remover los funcionarios de lailodedad cuyo nombramiento y remoción no correspondan a la Asamblea; 7) 
Tomar todas las medidas quetéclamen la conservación y seguridad de los bienes sociales, vigilar la actividad 
de los empleados de la sociedad e impartirles las órdenes e instrucciones que convengan al normal desarrollo 
de la empresa social; 8);Ionvocar la Asamblea General a reuniones extraordinarias cuando sea conveniente o 
necesario a su juicio *hacer  las convocaciones ordenadas por los estatutos; 9) Convocar la Junta Directiva 
cuando lo considere,conveniente o necesario y mantenerla informada del curso de los negocios sociales; 10) 
Presentar a la Junlat  Directiva balances mensuales consolidados y suministrarle todos los informes que ésta le 
solicite en relación con la sociedad y sus actividades; 11) Cumplir las órdenes e instrucciones que le den la 
Asamblea Getieral y la Junta Directiva; 12) Delegar parcialmente sus funciones y constituir los apoderados que 
requiera elbilen giro de las actividades sociales; 13) Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los 
requisitWytexigencias legales relacionadas con la existencia, funcionamiento y actividades sociales; 14) Crear 
emploós=o cargos permanentes; señalar y reglamentar sus funciones y fijar las correspondientes asignaciones. 
(Escritura Pública 1255 del 02 de mayo de 2016 Notaria Once de Bogotá D.C.) 
0". Due" figuran posesionados yen  consecuencia, ejerCen la representación legal de la entidad, las siguientes 

personas: 
NOMBRE 	 IDENTIFICACIÓN.  CARGO 
Marta Lucia Pava Vélez 	 CC - 39785448 -7-1 
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2016 
Luisa Fernanda Maya Echeverry 	, CC -42101187 
Fecha de inicio del cargo: 14/09/2017 

Presidente 
• 

Primer Sup.  lente del Presidente 
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NOMBRE 	 IDENTIFICACIÓN CARGO 
Andres Mauricio Bemate Rozo 	CC - 80089233 	Segundo Suplente del Presida 
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016 
Luis Carlos Gonzalez Moreno 	CC - 79943243 	Tercer Suplente del Presidente 
Fecha de inicio del cargo: 09/11/2017 
Germán Eduardo Díaz Bonilla 	CC - 7693866 	Cuarto Suplente det4-4-esidente 
Fecha de inicio del cargo: 19/07/2018 
Carlos Daniel Vergara Arregoces 	CC - 1136882897 	Representantelegal para 
Fecha de inicio del cargo: 19/02/2018 	 Asuntos Judiciales 

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 AutoMtviles, aviación, corriente débil, 
cumplimiento, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura dYnl- aquinaria, multirriesgo familiar, 
multirriesgo industrial, multirriesgo comercial, navegación, responsabilidad civil, riesgo de minas y petróleos, 
sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transporte, vidrio-• 
Resolución S.B. No 3064 del 30 de julio de 1992 Seguro obligatoritvde accidentes de tránsito. Con Resolución 
S.B. 0977 del 07de septiembre de 2001 Revoca la autorización@ la resolución 3064 del 30 de julio de 1992, 
para operar el ramo de seguro obligatorio de accidentes de trárialtb. 
Resolución S.B. No 1222 del 07 de junio de 1995 accidentel@rsonales. 
Resolución S.B. No 1301 del 31 de julio de 1996 saludt>‘  
Resolución S.B. No 1666 del 08 de noviembre de 1999'Vida grupo 

<fittv 
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre clek2002 a) Multirriesgo familiar se explotara bajo el ramo de 
Hogar. b) Multirriesgo comercial se explotara M'Un el ramo al cual corresponda cada amparo. c) El ramo de 
riegos de minas y petróleos, se denominará etradelante ramo de minas y petróleos 
Resolución S.F.C. No 1456 del 30 de agoadde 2011 Se revoca la autorización concedida a Chartis Seguros 
Colombia S.A. para operar el ramo del:Igor° de vidrios, decisión confirmada con resolución 0721 del 17 de 
mayo de 2012.  

"tv 
eat5AV 

• 
MARÍA CATALINA E. C.cCBUZ GARCÍA 
SECRETARIO GENERÁLJAD-HOC 

Ñ)' 
"De conformidad noir el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto 
tiene plena valida-para todos los efectos legales." 

""tvo .,5,;• 
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Señores 
JUZGADO SÉPTIMO (7) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
E 	 S. 	 D. 

Proceso: 
Demandante: 
Demandado: 
Radicado: 
Asunto: 

Verbal de Mayor Cuantía 
Jaime Salazar Ramírez 
Acción Sociedad Fiduciaria S.A. y SBS Seguros Colombia S.A. 
2018-298 
Contestación a la demanda. 

ALAN DEL RÍO VÁSQUEZ, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, D.C., identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 94.539.861 de Cali, abogado titulado y en ejercicio, portador 
de la tarjeta profesional No. 167.274 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando como apoderado de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. (en adelante por su nombre 
completo o SBS), según poder que obra en el expediente, por medio del presente escrito 
procedo a contestar la demanda formulada ante usted por Jaime Salazar Ramírez, en los 
siguientes términos: 

CAPÍTULO PRIMERO: PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS 
ANTECEDENTES Y HECHOS DE LA DEMANDA.  

Teniendo en cuenta la forma como se presenta la demanda, doy respuesta a cada uno de 
los hechos utilizando la misma numeración establecida por la parte actora en su escrito de 
demanda: 

A. A los denominados "Hechos relativos a operaciones del Fideicomiso FA-2351 
Marcas Mall" 

NO ME CONSTA ninguno de los supuestos fácticos que aduce el demandante en este 
numeral, puesto que se trata de una serie de hechos completamente desconocidos por mi 
mandante, que no debía ni debe conocerlos, ya que son completamente ajenos a su 
actividad y mi representada tampoco fue parte del negocio fiduciario al que se hace 
referencia ni tampoco de cualquier adición que se le haya hecho. En consecuencia, me 
atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

NO ME CONSTA ninguno de los supuestos fácticos que aduce el demandante en este 
numeral, puesto que se trata de una serie de hechos completamente desconocidos por mi 
mandante, que no debía ni debe conocerlos, ya que son completamente ajenos a su 
actividad y mi representada tampoco fue parte del otrosí al que se hace referencia ni 
ninguno de los otrosíes que se hayan podido suscribir al mismo. En consecuencia, me 
atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

NO ME CONSTA ninguno de los supuestos fácticos que aduce el demandante en este 
numeral, puesto que se trata de una serie de hechos completamente desconocidos por mi 
mandante, que no debía ni debe conocerlos, ya que son completamente ajenos a su 
actividad y mi representada tampoco fue parte del negocio fiduciario al que se hace 
referencia. En consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

Dado que en forma antitécnica la parte demandante mezcla en un mismo hecho 
diferentes supuestos fácticos y apreciaciones subjetivas procedemos a fraccionar nuestra 
respuesta en aras de ofrecer mayor claridad. 



NO ME CONSTA lo relacionado con la forma como se financió el proyecto Marcas 
Mall, la calidad de inversionista del demandante ni el contacto que este 
supuestamente tuvo con Alvaro José Salazar, puesto que se trata de una serie de 
hechos completamente desconocidos por mi mandante, que no debía ni debe 
conocerlos, ya que son completamente ajenos a su actividad y mi representada no 
tiene ningún vínculo con la sociedad Promotoras Marcas Mall Cali S.A.S., ni con el 
demandante Jaime Salazar. En consecuencia, me atengo a lo que resulte probado 
en el proceso. 

NO ME CONSTA lo relacionado con la garantía supuestamente ofrecida y otorgada 
al demandante por parte de Acción Sociedad Fiduciaria S.A. (en adelante por su 
nombre completo o Acción Fiduciaria) como vocera del Fideicomiso FA-2351 en 
cumplimiento de instrucciones del fideicomitente, ni las condiciones o 
especificaciones de la misma, puesto que se trata de una serie de hechos 
completamente desconocidos por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, 
ya que son completamente ajenos a su actividad. En consecuencia, me atengo a lo 
que resulte probado en el proceso. 

NO ME CONSTA ninguno de los supuestos fácticos que aduce el demandante en este 
numeral con relación al supuesto pago y/o entrega de la suma indicada y que ello haya sido 
en cumplimiento de instrucciones de Acción Fiduciaria, puesto que se trata de una serie de 
hechos completamente desconocidos por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, 
ya que son completamente ajenos a su actividad y mi representada tampoco fue parte del 
negocio o negocios de financiación o mutuo a los que se hace referencia ni de los encargos 
fiduciarios y fideicomisos que se mencionan en este hecho. Y mi representada no tiene 
ningún vínculo con la sociedad Promotora Marcas Mall S.A.S., ni con, Jaime Salazar. En 
consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

En todo caso, se pone de presente que el demandante no precisa quién es su deudor en 
forma específica o a nombre de qué entidad procedió a realizar el préstamo del dinero que 
afirma haber invertido ya que se limita a hablar de la garantía expedida por Acción 
Fiduciaria. Es también necesario recalcar que Acción Fiduciaria, como el propio 
demandante lo indica en el hecho 1 anterior, actuó como sociedad fiduciaria y no como 
fideicomitente ni promotor del proyecto Marcas Mall. 

NO ME CONSTA ninguno de los supuestos fácticos que aduce el demandante en este 
numeral, puesto que se trata de una serie de hechos completamente desconocidos por mi 
mandante, que no debía ni debe conocerlos, ya que son completamente ajenos a su 
actividad y mi representada tampoco fue parte del negocio fiduciario ni de los negocios de 
financiación o la expedición de garantías descritas. En consecuencia, me atengo a lo que 
resulte probado en el proceso. 

NO ME CONSTA ninguno de los supuestos fácticos que aduce el demandante en este 
numeral, puesto que se trata de una serie de hechos completamente desconocidos por mí 
mandante, que no debía ni debe conocerlos, ya que son completamente ajenos a su 
actividad y mi representada no fue parte del negocio fiduciario ni tuvo relación con los 
certificados de garantía presuntamente expedidos en favor del demandante ni con su 
contenido así como tampoco con la fuente de pago que se indica en este hecho de la 
demanda. En consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 
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Dado que en forma antitécnica la parte demandante mezcla en un mismo hecho 
diferentes supuestos fácticos y apreciaciones subjetivas procedemos a fraccionar nuestra 
respuesta en aras de ofrecer mayor claridad. 

NO ME CONSTA lo relacionado con el contenido del certificado de garantía 
reseñado, puesto que se trata de una serie de hechos completamente desconocidos 
por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, ya que son completamente 
ajenos a su actividad. En consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en el 
proceso. 

NO ME CONSTA lo relacionado con la instrucción contenida en el certificado de 
garantía ni las sumas que supuestamente debía pagar, puesto que se trata de una 
serie de hechos completamente desconocidos por mi mandante, que no debía ni 
debe conocerlos, ya que son completamente ajenos a su actividad. En 
consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

NO ME CONSTA ninguno de los supuestos fácticos que aduce el demandante en este 
numeral, puesto que se trata de una serie de hechos completamente desconocidos por mi 
mandante, que no debía ni debe conocerlos, ya que son completamente ajenos a su 
actividad y mi representada no tiene ningún vínculo con Promotora Marcas Mall S.A.S., ni 
con, Jaime Salazar y tampoco tuvo conocimiento del supuesto no pago de obligaciones ni 
por parte de Promotora Marcas Mall ni por Acción Fiduciaria. En consecuencia, me atengo 
a lo que resulte probado en el proceso. 

Dado que en forma antitécnica la parte demandante mezcla en un mismo hecho 
diferentes supuestos fácticos y apreciaciones subjetivas procedemos a fraccionar nuestra 
respuesta en aras de ofrecer mayor claridad. 

NO ES UN HECHO lo relacionado con el supuesto público conocimiento en la ciudad 
de Cali respecto del avance de la construcción del centro comercial Marcas Mall y 
los motivos por los que supuestamente no se ha podido concluir, puesto que se trata 
de una interpretación subjetiva del demandante sin sustento fáctico alguno. En 
consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

NO ME CONSTA lo relacionado con la expedición de certificado de garantía ni las 
sumas por los que supuestamente se han expedido, puesto que se trata de una 
serie de hechos completamente desconocidos por mi mandante, que no debía ni 
debe conocerlos, ya que son completamente ajenos a su actividad y, en todo caso, 
destacamos que el propio demandante indica que "se tiene información" por lo que 
no hay certeza alguna de su veracidad. En consecuencia, me atengo a lo que resulte 
probado en el proceso. 

Dado que en forma antitécnica la parte demandante mezcla en un mismo hecho 
diferentes supuestos fácticos y apreciaciones subjetivas procedemos a fraccionar nuestra 
respuesta en aras de ofrecer mayor claridad. 

NO ME CONSTA lo relacionado con el contenido de las comunicaciones de 07 de 
mayo de 2018 y 25 de junio de 2018, puesto que se trata de una serie de hechos 
completamente desconocidos por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, 
ya que son completamente ajenos a su actividad y dichos documentos no fueron 



remitidos a SBS. En consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en el 
proceso. 

NO ES UN HECHO lo relacionado con el contenido de los artículos 35 a 38 del otrosí 
N°4 del contrato de fiducia ni que allí se contenga un procedimiento "altamente 
expedito", puesto que se trata, por un lado, a una referencia a cláusulas 
contractuales y, en segundo lugar, a una interpretación de carácter jurídico de la 
forma como se ejecuta la garantía que hace la parte demandante sin sustento fáctico 
ni jurídico. En consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

Dado que en forma antitécnica la parte demandante mezcla en un mismo hecho 
diferentes supuestos fácticos y apreciaciones subjetivas procedemos a fraccionar nuestra 
respuesta en aras de ofrecer mayor claridad. 

NO ME CONSTA lo relacionado con la visita supuestamente realizada por el 
demandante a Acción Fiduciaria, ni el contenido de la documentación de 11 de mayo 
de 2018 que se indica le fue entregada, puesto que se trata de una serie de hechos 
completamente desconocidos por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, 
ya que son completamente ajenos a su actividad. En consecuencia, me atengo a lo 
que resulte probado en el proceso. 

NO ES UN HECHO lo relacionado con que la falta de comunicaciones de Acción 
Fiduciaria o el supuesto no pago de la obligación constituya un incumplimiento de 
Acción Fiduciaria, puesto que se trata de una interpretación de carácter jurídico de 
la forma como se ejecuta la garantía que hace la parte demandante sin sustento 
fáctico ni jurídico. En consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en el 
proceso. 

Dado que en forma antitécnica la parte demandante mezcla en un mismo hecho 
diferentes supuestos fácticos y apreciaciones subjetivas procedemos a fraccionar nuestra 
respuesta en aras de ofrecer mayor claridad. 

NO ME CONSTA lo relacionado con supuestas respuestas dadas por Acción 
Fiduciaria a sus acreedores, puesto que se trata de una serie de hechos 
completamente desconocidos por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, 
ya que son completamente ajenos a su actividad y no fueron puestos en 
conocimiento de SBS. En consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en el 
proceso. 

NO ME CONSTA que Acción Fiduciaria haya entregado a Marcas Mall la totalidad 
de recursos recibidos de los adquirentes de las unidades resultantes del proyecto 
inmobiliario puesto que se trata de una serie de hechos completamente 
desconocidos por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, ya que son 
completamente ajenos a su actividad. En consecuencia, me atengo a lo que resulte 
probado en el proceso. 

NO ES UN HECHO lo relacionado con que Acción Fiduciaria esté confesando con 
las comunicaciones que se indican en el párrafo anterior un supuesto 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales y legales, puesto que se trata de 
una interpretación de carácter jurídico de la forma como Acción Fiduciaria ha 



ejecutado el contrato de fiducia que hace la parte demandante sin sustento fáctico 
ni jurídico. En consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

Sin perjuicio de lo anterior se pone de presente que de comprobarse tal y como lo 
afirma el demandante, que Acción Fiduciaria incurrió en conductas contrarias a 
derecho y al contrato en forma consciente e indebida se trataría de una actuación 
dolosa o de mala fe la cual no podría ser asegurable conforme lo dispuesto en el 
artículo 1055 del C. de Co. y de paso se encontraría excluida de cobertura conforme 
lo dispuesto en las exclusiones número 3.7 y 3.14 del condicionado general 
correspondiente a la sección de responsabilidad civil profesional para entidades 
financieras 

Dado que en forma antitécnica la parte demandante mezcla en un mismo hecho 
diferentes apreciaciones subjetivas procedemos a fraccionar nuestra respuesta en aras de 
ofrecer mayor claridad. 

NO ES UN HECHO la serie de supuestos y consideraciones subjetivas establecidos 
por el demandante, dado que hace referencia a un supuesto incumplimiento de 
Acción Fiduciaria de sus obligaciones contractuales y legales, supuestamente 
comprometiendo su responsabilidad civil no siendo ello más que una interpretación 
de carácter jurídico de la forma como Acción Fiduciaria ha ejecutado el contrato de 
fiducia que hace la parte demandante sin sustento fáctico ni jurídico. En 
consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

NO ES UN HECHO, que el supuesto comportamiento de Acción Fiduciaria haya 
impedido que el demandante pueda obtener el pago de sus obligaciones a cargo 
del Fideicomiso Marcas Mall puesto que se trata de una consideración subjetiva y 
de carácter jurídico del demandante sin sustento fáctico alguno. En consecuencia, 
me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

NO ES UN HECHO la serie de supuestos establecidos por el demandante, dado que 
hacen referencia a un supuesto incumplimiento de Acción Fiduciaria de sus obligaciones 
contractuales y legales, que asume el demandante derivan en daños no probados, y ello no 
es más que una interpretación de carácter jurídico de la forma como Acción Fiduciaria ha 
ejecutado el contrato de fiducia realizada por el extremo activo sin sustento fáctico ni 
jurídico. En consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

En todo caso, ponemos de presente que el demandante se contradice con lo afirmado en 
el hecho cinco (5) donde indica que los recursos fueron desembolsados en una "Cartera 
Colectiva" denominada Acción Uno y no en el "Fideicomiso" pues dichos negocios no son 
iguales y, por demás, no indica a cuál Fideicomiso se refiere cuando supuestamente 
manifiesta que le desembolsó los recursos. 
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B. A los denominados "Hechos relativos a los Fideicomiso FA-2280 Samán de 
Cristales y FA-2784 Recursos Samán de Cristales" 

NO ME CONSTA ninguno de los supuestos fácticos que aduce el demandante en 
este numeral, puesto que se trata de una serie de hechos completamente desconocidos 
por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, ya que son completamente ajenos a su 
actividad y mi representada tampoco fue parte del negocio fiduciario al que se hace 
referencia ni de sus modificaciones, así como tampoco tiene relación alguna con Promotora 
AIKI SAS. En consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

NO ME CONSTA ninguno de los supuestos fácticos que aduce el demandante en 
este numeral, puesto que se trata de una serie de hechos completamente desconocidos 
por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, ya que son completamente ajenos a su 
actividad y mi representada tampoco fue parte del negocio fiduciario al que se hace 
referencia así como tampoco tiene relación alguna con Promotora AIKI SAS, ni con Jaime 
Salazar. En consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

NO ME CONSTA ninguno de los supuestos fácticos que aduce el demandante en 
este numeral, puesto que se trata de una serie de hechos completamente desconocidos 
por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, ya que son completamente ajenos a su 
actividad y mi representada tampoco fue parte del negocio fiduciario al que se hace 
referencia así como tampoco tiene relación alguna con Promotora AIKI SAS, ni con Jaime 
Salazar. En consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

Dado que de manera antitécnica la parte demandante mezcla en un mismo hecho 
diferentes supuestos fácticos y apreciaciones subjetivas procedemos a fraccionar nuestra 
respuesta en aras de ofrecer mayor claridad. 

NO ME CONSTA lo relacionado con la forma cómo se financió el proyecto Samán 
Cristales, la calidad de inversionista del demandante, ni el contacto que este 
supuestamente tuvo con Álvaro José Salazar, puesto que se trata de una serie de 
hechos completamente desconocidos por mi mandante, que no debía ni debe 
conocerlos, ya que son completamente ajenos a su actividad y mi representada no 
tiene ningún vínculo con la sociedad Promotora AIKI SAS, ni con el demandante 
Jaime Salazar. En consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

NO ME CONSTA lo relacionado con la garantía supuestamente ofrecida y otorgada 
al demandante por parte de Acción Fiduciaria como vocera de los Fideicomisos FA-
2280 y FA-2784 ni las condiciones o especificaciones de la misma, puesto que se 
trata de una serie de hechos completamente desconocidos por mi mandante, que 
no debía ni debe conocerlos, ya que son completamente ajenos a su actividad y no 
tiene relación alguna con Promotora AIKI SAS. En consecuencia, me atengo a lo 
que resulte probado en el proceso. 

NO ME CONSTA ninguno de los supuestos fácticos que aduce el demandante en 
este numeral, puesto que se trata de una serie de hechos completamente desconocidos 
por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, ya que son completamente ajenos a su 
actividad y mi representada tampoco fue parte del negocio o negocios de financiación o 
mutuo a los que se hace referencia. Y mi representada no tiene ningún vínculo con la 
sociedad Promotora AIKI SAS., ni con Jaime Salazar. En consecuencia, me atengo a lo 
que resulte probado en el proceso. 
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En todo caso, se pone de presente que el demandante no precisa la supuesta forma en que 
hizo la inversión ni tampoco quien es su deudor en forma específica o a nombre de qué 
entidad procedió a realizar el préstamo del dinero que afirma haber invertido ya que se limita 
a hablar de la garantía expedida por Acción Fiduciaria. Es también necesario recalcar que 
Acción Fiduciaria, como el propio demandante lo indica en el hecho 17 anterior, actuó como 
sociedad fiduciaria y no como fideicomitente ni promotor del proyecto Samán de Cristales. 

NO ME CONSTA ninguno de los supuestos fácticos que aduce el demandante en 
este numeral, puesto que se trata de una serie de hechos completamente desconocidos 
por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, ya que son completamente ajenos a su 
actividad y mi representada tampoco fue parte del negocio fiduciario ni de los negocios de 
financiación o la expedición de garantías descritas. En consecuencia, me atengo a lo que 
resulte probado en el proceso. 

NO ME CONSTA ninguno de los supuestos fácticos que aduce el demandante en 
este numeral, puesto que se trata de una serie de hechos completamente desconocidos 
por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, ya que son completamente ajenos a su 
actividad y mi representada no fue parte del negocio fiduciario ni tuvo relación con los 
certificados de garantía presuntamente expedidos en favor del demandante. En 
consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

NO ME CONSTA ninguno de los supuestos fácticos que aduce el demandante en 
este numeral, puesto que se trata de una serie de hechos completamente desconocidos 
por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, ya que son completamente ajenos a su 
actividad y mi representada no tiene ningún vínculo con Promotora AIKI S.A.S., ni con, 
Jaime Salazar y tampoco tuvo conocimiento del supuesto no pago de obligaciones ni por 
parte de Promotora AIKI SAS ni por Acción Fiduciaria. En consecuencia, me atengo a lo 
que resulte probado en el proceso. 

NO ME CONSTA lo relacionado con el contenido de las comunicaciones de 02 de 
mayo de 2018 y 26 de junio de 2018 supuestamente dirigidas por el demandante a Acción 
Fiduciaria y el supuesto silencio de la Fiduciaria, puesto que se trata de una serie de hechos 
completamente desconocidos por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, ya que 
son completamente ajenos a su actividad y dichos documentos no fueron puestos nunca 
en conocimiento de SBS. En consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en el 
proceso. 

Dado que en forma antitécnica la parte demandante mezcla en un mismo hecho 
diferentes supuestos fácticos y apreciaciones subjetivas procedemos a fraccionar nuestra 
respuesta en aras de ofrecer mayor claridad. 

NO ME CONSTA lo relacionado con la supuesta respuesta dadas por Acción 
Fiduciaria al demandante, puesto que se trata de una serie de hechos 
completamente desconocidos por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, 
ya que son completamente ajenos a su actividad ni tiene relación con Promotora 
AIKI SAS o Jaime Salazar y dicha comunicación no fue puesta en conocimiento de 
SBS. En consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

NO ME CONSTA que Acción Fiduciaria haya entregado al demandante 
comunicación que, a su vez, le hubiera dirigido Promotora AIKI SAS, indicando: 
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No haber dado instrucción alguna para obligar a los fideicomisos FA-2280 y 
FA-2784; 
No conocer o tener relación alguna con el señor Álvaro Salazar, representan 
te legal de Acción Fiduciaria; y 
Que Acción Fiduciaria haya informado de "manejos indebidos por parte del 
personal de la fiduciaria en los fideicomisos por ella administrados". 

puesto que se trata de una serie de hechos completamente desconocidos por mi 
mandante, que no debía ni debe conocerlos, ya que son completamente ajenos a 
su actividad ni tiene relación con Promotora AIKI SAS o Jaime Salazar y dicha 
comunicación no fue puesta en conocimiento de SBS. 

Sin perjuicio de lo anterior se pone de presente que de comprobarse, tal y como lo 
afirma el demandante, lo que le fue manifestado por Acción Fiduciaria, 
específicamente, que un funcionario de esa sociedad Fiduciaria incurrió en engaños 
y maniobras indebidas en la administración de los fideicomisos se trataría de una 
actuación dolosa o de mala fe la cual no podría ser asegurable conforme lo 
dispuesto en el artículo 1055 del C. de Co. y de paso se encontraría excluida de 
cobertura conforme lo dispuesto en las exclusiones número 3.7 y 3.14 del 
condicionado general correspondiente a la sección de responsabilidad civil 
profesional para entidades financieras. 

NO ES UN HECHO lo relacionado con que AIKI S.A.S haya desconocido la calidad 
de acreedor del demandante, ni que el aduar de Acción Fiduciaria conlleve a un 
supuesto incumplimiento de sus obligaciones contractuales y legales, puesto que se 
trata de una interpretación de carácter jurídico de la forma como Acción Fiduciaria 
ha ejecutado el contrato de fiducia que hace la parte demandante sin sustento 
fáctico ni jurídico. En consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en el 
proceso. 

NO ME CONSTA lo relacionado con la supuesta falta de respuesta o de ejecución 
de garantía por parte de Acción Fiduciaria, puesto que se trata de una serie de hechos 
completamente desconocidos por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, ya que 
son completamente ajenos a su actividad. En consecuencia, me atengo a lo que resulte 
probado en el proceso. 

NO ES UN HECHO lo relacionado con que la falta de comunicaciones de Acción 
Fiduciaria o el supuesto no pago de la obligación constituya un incumplimiento de Acción 
Fiduciaria, puesto que se trata de una interpretación de carácter jurídico de la forma como 
se ejecuta la garantía que hace la parte demandante sin sustento fáctico ni jurídico. En 
consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

C. Al denominado "De la vinculación de SBS Seguros Colombia S.A." 

NO ES UN HECHO, sino una consideración subjetiva del apoderado del demandante 
sin fundamento jurídico ni fáctico relacionada con la póliza de seguro 1000099 expedida 
por SBS Seguros Colombia S.A. En consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en 
el proceso. 

	\ 



CÁPITULO SEGUNDO: PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LAS 
PRETENSIONES DE LA DEMANDA:  

Me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones y peticiones de 
condena propuestas por la parte actora teniendo en cuenta que no le asiste el derecho 
invocado y no existe responsabilidad en cabeza de la demandada ACCIÓN SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A., y mucho menos de mi mandante SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

Adicionalmente, solicito que se condene a la parte demandante al pago de las costas y 
agencias en derecho que se causen en este proceso. 

Como fundamento de dicha oposición, se proponen las siguientes: 

I. 	EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO A LA DEMANDA: 

PRIMERA: INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EN CABEZA DE LA 
DEMANDADA ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. POR NO ACREDITARSE LOS 
ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR PARTE DEL DEMANDANTE. 

En el presente caso, la parte demandante incumple su carga de acreditar los supuestos 
que dan lugar a la eventual configuración de una responsabilidad civil profesional en cabeza 
de la Acción Sociedad Fiduciaria S.A., tal como lo establece el artículo 167 del C.G.P.', 
pues con los documentos aportados en la demanda y, en general, con los argumentos 
planteados por el demandante, no se acreditan los elementos que dan lugar al 
reconocimiento de dicha responsabilidad, pues, en primer lugar, en el expediente no existe 
constancia sobre una acción u omisión que fuese contraria a lo dispuesto en el contrato 
celebrado por los fideicomitentes Promotora Marcas Mall o AIK S.A.S. con Acción Sociedad 
Fiduciaria S.A. ni tampoco a lo dispuesto en los diferentes certificados de garantía que 
fueron expedidos por la Sociedad Fiduciaria con cargo a los Fideicomisos FA-2351 Marcas 
Mall, FA-2784 Recursos Samán Cristales y 2280 Samán de Cristales. 

En segundo lugar, los demandantes tampoco prueban los perjuicios que alegan le fueron 
causados con ocasión del supuesto incumplimiento que se alega. El daño y/o perjuicio es 
un elemento esencial de la responsabilidad, que debe ser acreditado fehacientemente por 
quien lo reclama. Es así como la doctrina y jurisprudencia nacionales han determinado 
como elemento esencial para la reparación de un daño y/o perjuicio, que sea probado 
dentro del proceso su existencia, cuantía y elementos que lo estructuran. 

Ello tiene íntima relación con el principio de la carga de la prueba que resulta plenamente 
aplicable a un proceso de tipo declarativo como el que nos ocupa. Sobre el particular, el 
doctrinante Hernán Fabio López Blanco, en referencia al Código de Procedimiento Civil, 

1  °Artículo 167. Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 
consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá,  
de oficio o a petición de parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier 
momento del proceso antes de fallar, exigiendo probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una 
situación más favorable para apodar las evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La parte se 
considerará en mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el material probatorio, por tener en su 
poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber intervenido directamente en los 
hechos que dieron lugar al litigio, o por estado de indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la 
contraparte, entre otras circunstancias similares." 
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que contenía en su artículo 1772  un precepto básicamente idéntico al reproducido ahora en 
el inciso primero del artículo 167, lo siguiente en relación con la carga de la prueba: 

"Parte del supuesto de que son los sujetos de derecho que intervienen en el proceso 
sobre los que gravita fundamentalmente el deber de procurar que las pruebas se 
practiquen o aporten y es por eso que a su iniciativa para solicitarlas e intereses para 
llevarlas a efecto se atiende de manera primordial. 

A no dudado constituye una regla de máxima importancia en el sistema procesal civil 
colombiano pues el inciso primero del artículo 1771a acoge al señalar: "Carga de /a 
prueba -Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 
consagran el efecto jurídico que ellas persiguen» 

Si bien el efecto de dicha regla se ha pretendido atemperar al acogerse también la 
contraria o sea la de la oficiosidad en el decreto y práctica de las pruebas, prevista 
en el art. 180 del C. de P.C., es/o cierto que prevalece la primera pues nadie mejor 
que los interesados para conocer los medios de prueba que deben emplear con el fin 
de demostrar los hechos en que fundamentan sus pretensiones o excepciones. 

El concepto de carga de la prueba es central para entender el porqué de ciertas 
decisiones judiciales, pues en aquellos eventos donde la ausencia de pruebas se 
presenta, no puede el juez abstenerse de decidir y es así como se impone un fallo 
en contra de quien tenía la carga de la prueba.4  

El principio general probatorio expuesto, impone a las partes una importante carga procesal, 
consistente en que, quien pretende el efecto jurídico de una norma, debe acreditar el 
supuesto fáctico en ella previsto (onus probandi incumbit actoris), por ende, en caso de no 
hacerlo, deben asumir las correlativas consecuencias negativas de la inobservancia de su 
carga. 

Lo anterior tiene fundamento en el hecho de que los reclamantes tan sólo se limitan a 
afirmar que a la fecha aún no les ha sido pagado el dinero que, según ellos, entregaron 
mediante operaciones que denominaron de financiación y que, igualmente según se alega, 
debía entregárseles en virtud de los certificados en garantía expedidos con cargo a los 
Fideicomisos FA-2351 Marcas Mall, FA-2784 Recursos Samán Cristales y FA-2280 Samán 
de Cristales, garantizando la obligación dineraria que supuestamente contrajo la parte 
demandante con las sociedades Promotora Marcas Mall S.A.S y AIKI S.A.S. 

Adicionalmente, en el presente caso, además de no existir comprobación de un 
comportamiento, bien sea por acción o por omisión, contrario a los contratos de encargo 
fiduciario celebrados por la demandante y Acción Fiduciaria, tampoco existe un actuar en 
contra de ley que rige la actividad fiduciaria. 

De otra parte, se destaca que ni Acción Fiduciaria, ni muchísimo menos SBS son 
codeudoras o fiadoras de la obligación de dinero que la demandante pretende le sea 
indemnizada mediante este proceso, y que en estricto sentido jurídico hasta tanto no haya 

2  Código de Procedimiento Civil. "Art. 177.- Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de 
hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. Los hechos notorios y las 
afirmaciones o negaciones indefinidas no requieren prueba." 
3  López Blanco Hernán Fabio, Procedimiento Civil: Pruebas, Editorial Dupré Editores, Bogotá D.C. Colombia, 

2001. 
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efectivamente un daño antijurídico no puede pretenderse mediante el litigo que nos ocupa 
generar de manera artificial codeudores o fiadores de una obligación que fue contraída con 
una persona que ni siquiera figura en este trámite como demandada, ni a la que tampoco 
se vincula al presente proceso. 

Así las cosas, dado que no existe acreditación de los elementos que conducen a la 
responsabilidad civil, estos son, un daño, un actuar negligente o contrario al contrato y, 
consecuentemente, un nexo de causalidad entre los dos anteriores, no resulta posible 
atribuir a la demandada asegurada Acción Sociedad Fiduciaria S.A. responsabilidad alguna 
y, en consecuencia, debe desestimarse toda pretensión en su contra. 

Ruego al Sr. Juez en consecuencia, declarar probada esta excepción. 

SEGUNDA: AUSENCIA DE COBERTURA BAJO EL SEGURO DE INSTITUCIONES 
FINANCIERAS N° 1000099 - INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DE ACCIÓN 
SOCIEDAD FIDUCIARIA. 

Con fundamento en el carácter de proceso verbal en el cual se persigue la responsabilidad 
profesional de Acción Fiduciaria y en el principio consignado en la norma a que se refiere 
el artículo 1056 del Código de Comercio, en las condiciones particulares y generales del 
seguro instrumentado mediante la Sección III de la póliza No. 1000099 se estableció que la 
cobertura del contrato de seguro consistía en la indemnización de la pérdida procedente de 
todo reclamo presentado en su contra como consecuencia de actos profesionales 
incorrectos. Ahora bien, de acuerdo con los argumentos que han sido expuestos a lo largo 
de este escrito, los cuales serán demostrados en el desarrollo del proceso, es claro que no 
existe responsabilidad alguna que le sea imputable a Acción Sociedad Fiduciaria S.A., por 
los hechos en los cuales se fundamenta la demanda. 

Debe tenerse en cuenta que, de las pruebas allegadas al proceso, NO se evidencia un daño 
causado por la demandada Acción Sociedad Fiduciaria S.A., así como tampoco un 
incumplimiento a sus deberes contractuales y legales y, en todo caso, no se acredita el 
elemento de causalidad. 

En consecuencia, al no existir responsabilidad de ninguna clase por parte de la demandada 
Acción Sociedad Fiduciaria S.A. en los daños que afirma haber sufrido el demandante, el 
presupuesto para la activación de la cobertura otorgada mediante la Póliza de 
Responsabilidad Profesional expedida por SBS Seguros Colombia S.A. no se presentó y, 
por lo tanto, nos encontramos en presencia de circunstancias que no son objeto de 
protección bajo la mencionada póliza. 

No existiendo responsabilidad del asegurado, no es posible pretender indemnización 
asegurativa alguna por aplicación de los dispuesto en los artículos 10884  y 112r del C. de 

4  ART. 1088. — Respecto del asegurado, los seguros de daños serán contratos de mera indemnización y jamás 
podrán constituir para él fuente de enriquecimiento. La indemnización podrá comprender a la vez el daño 
emergente ye! lucro cesante, pero éste deberá ser objeto de un acuerdo expreso. 
5  ART. 1127. — Modificada L 45/90, art. 84. Naturaleza del seguro de responsabilidad civil. El seguro de 
responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales que 
cause el asegurado con motivo de determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene 
como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la 
indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que se le reconozcan al asegurado. 
Son asegurables la responsabilidad contractual y la extracontractual, al igual que la culpa grave, con la 
restricción indicada en el artículo 1055. 

11 



Co. los cuales consagran el principio indemnizatorio de los seguros y el alcance específico 
del seguro de responsabilidad civil. 

Por lo anterior, no podrán prosperar pretensiones en contra de la compañía aseguradora 
que represento, toda vez que como ya se ha expuesto, existen razones que impiden la 
declaración de responsabilidad civil respecto del asegurado. 

Ruego al Sr. Juez en consecuencia, declarar probada esta excepción. 

TERCERA: LA COBERTURA DE LA PÓLIZA AMPARA, ÚNICAMENTE, LA PÉRDIDA 
PROCEDENTE DE LOS RECLAMOS PRESENTADOS EN CONTRA DEL ASEGURADO 
DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO COMO CONSECUENCIA DE ACTIVIDADES 
PROFESIONALES QUE, ADEMÁS, DEBEN SER INCORRECTAS. 

De conformidad con las condiciones generales de la Sección III correspondiente a un 
Seguro de Responsabilidad Civil Profesional para Instituciones Financieras expedido por 
mi representada a favor de la Acción Sociedad Fiduciaria S.A. bajo la póliza N° 1000099, 
se pone de presente que la póliza cubre, únicamente, la pérdida procedente de los reclamos 
presentados en contra del asegurado durante la vigencia del seguro como consecuencia 
de actos profesionales incorrectos, tal como a continuación se cita: 

"1.1. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 

EL ASEGURADOR PAGARÁ EN NOMBRE DE CUALQUIER ASEGURADO, 
LA PÉRDIDA PROCEDENTE DE TODO RECLAMO PRESENTADO EN SU 
CONTRA POR PRIMERA VEZ DURANTE EL PERIODO DE LA PÓLIZA O EL 
PERIODO DE DESCUBRIMIENTO (SI FUESE APLICABLE), COMO 
CONSECUENCIA DE CUALQUIER ACTO PROFESIONAL INCORRECTO, 
REAL O PRESUNTO DEL ASEGURADO COMETIDO POR PRIMERA VEZ 
CON POSTERIORIDAD A LA FECHA DE RETROACTIVIDAD Y ÚNICAMENTE 
EN EL EJERCICIO DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES DEL 
ASEGURADO SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA CONDICIÓN 4.1. DE LA 
PRESENTE PÓLIZA" (Negrilla fuera de texto) 

Visto lo anterior, resulta de suma importancia definir el alcance de la expresión "Acto 
Profesional Incorrecto", pues de esta mención se deriva toda la responsabilidad que SBS 
Seguros Colombia S.A. asume frente a su asegurado. Para el efecto, se debe traer a 
colación la definición estipulada en la cláusula y 4.2. de las condiciones generales que 
dispone lo siguiente: 

"42 Acto Profesional Incorrecto 

Todo incumplimiento, real o presunto, de obligaciones o deberes, toda 
negligencia, error u omisión, declaración inexacta o incierta que tengan lugar 
exclusivamente con ocasión o en el ejercicio de las actividades profesionales 
del Asegurado y por las cuales incurra en responsabilidad civil el Asegurado. 

Todos los actos profesionales incorrectos relacionados, continuos o 
repetidos constituyen un único ACTO profesional incorrecto." 

Para efecto de explicar el alcance la expresión "Acto Profesional Incorrecto", se debe partir 
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de lo que, en efecto, significa una "Actividad Profesional", como se menciona en la 
definición recién citada. Así, las condiciones generales del seguro, en su numeral 4.1. 
establece: 

"4.1. Actividades Profesionales 

El asesoramiento y servicios en materias financieras para terceros, según la 
legislación vigente, siempre que: 

Exista un contrato escrito que defina el ámbito de tal asesoramiento y servicios 
o, Estos servicios sean objeto de una remuneración por los clientes a los 
Asegurados, o Estos servicios sean prestados gratuitamente pero forman 
parte de un conjunto de prestaciones remunerados por el cliente." (Se resalta 
por fuera del texto original) 

En virtud de todo lo anterior, se tiene como conclusión que el objeto del Seguro de 
Responsabilidad Profesional incluido en la póliza No. 1000099 expedida por SBS Seguros 
Colombia S.A. en favor de Acción Sociedad Fiduciaria S.A. es la cobertura de las pérdidas 
procedentes de reclamos presentados en contra del asegurado, durante la vigencia de la 
póliza, como consecuencia de incumplimiento de deberes u obligaciones, negligencia, error 
u omisión, declaración inexacta o incierta que tengan lugar con ocasión de las actividades 
profesionales del asegurado, consistentes en el asesoramiento y servicios en materias 
financieras para terceros, siempre que (i) exista un contrato escrito que defina el ámbito de 
asesoramiento, (ii) los servicios sean objeto de una remuneración por los clientes al 
asegurado o (iii) los servicios sean prestados gratuitamente, pero forman parte de un 
conjunto de prestaciones remuneradas por el cliente. 

De lo anterior resulta claro que para que se entienda que la actividad profesional cuyo 
incumplimiento permite afectar la póliza, está cubierta, se debe cumplir al menos una (1) de 
las tres condiciones (3) condiciones trascritas atrás, a saber: 

Exista un contrato escrito que defina el ámbito de tal asesoramiento y servicios 
o, Estos servicios sean objeto de una remuneración por los clientes a los 
Asegurados, o Estos servicios sean prestados gratuitamente pero forman parte 
de un conjunto de prestaciones remunerados por el cliente." 

En esa medida, dado que el demandante no tiene un contrato escrito de asesoramiento y 
servicio en materia financiera con la demandada asegurada Acción Sociedad Fiduciaria 
S.A., así como tampoco es cliente de la misma, ni la remunera de ninguna forma, se torna 
imposible la afectación de la póliza de responsabilidad profesional por la que ha sido 
convocada mi mandante SBS Seguros Colombia S.A., pues los hechos fundantes de la 
demanda demuestran que no se está frente a una "Actividad Profesional" y, por ende, no 
es posible, si quiera, analizar si hay un "Acto Profesional Incorrecto" como elemento 
constitutivo del objeto de la cobertura, razón por la cual no es procedente la pretensión 
indemnizatoria con cargo a la póliza de seguro expedida por mi mandante. 

Ruego, en consecuencia, Sr. Juez, declarar probada esta excepción. 

CUARTA: AUSENCIA DE COBERTURA DE LA PÓLIZA SECCIÓN III DE 
RESPONSABILIDAD PROFESIONAL DE LA PÓLIZA No. 1000099 EXPEDIDA POR SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A. EN CUANTO SEA APLICABLE CUALQUIER DE LAS 
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EXCLUSIONES DISPUESTAS EN LAS CONDICIONES DEL SEGURO, EN ESPECIAL 
LAS EXCLUSIONES CONSIGNADAS EN EL LOS NUMERALES 3.7. y 3.14 DE LAS 
CONDICIONES GENERALES DEL SEGURO. 

En punto de esta excepción, debe ponerse de presente que el numeral 3 de las condiciones 
generales de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Profesional No. 1000099, dispone: 

"3. EXCLUSIONES 

EL ASEGURADOR NO ASUME RESPONSABILIDAD ALGUNA Y POR TANTO, NO 
ESTARÁ OBLIGADO A EFECTUAR PAGO ALGUNO, EN RELACIÓN CON 
CUALQUIER RECLAMO DERIVADO DE, BASADO EN, O ATRIBUIBLE A:" 

3.7. CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO POR CUALQUIER ACTO, 
ERROR U OMISIÓN DEBIDO A UNA CONDUCTA DELICTIVA, CRIMINAL, 
DESHONESTA, FRAUDULENTA, MALICIOSA O INTENCIONAL DEL ASEGURADO 
O CUALQUIER VIOLACIÓN DE UNA LEY POR PARTE DEL ASEGURADO 
SIEMPRE QUE: (A) LO ANTERIOR SE HAYA ESTABLECIDO MEDIANTE 
CUALQUIER SENTENCIA, FALLO U OTRO VEREDICTO EJECUTORIADO 
DICTADO POR UNA AUTORIDAD COMPETENTE, 0 (8) CUANDO EL 
ASEGURADO HAYA ADMITIDO DICHAS CONDUCTAS. 

Por su parte, el numeral 3.14 dispone lo siguiente: 

3.14. CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO POR UN HURTO, UN 
FRAUDE, UNA DESAPARICIÓN INEXPLICADA AS! COMO CUALQUIER 
HECHO QUE PUEDA SER INDEMNIZADO BAJO UNA PÓLIZA INTEGRAL 
BANCARIA O PÓLIZA EQUIVALENTE, CUALQUIERA QUE SEA EL VALOR 
ASEGURADO Y AUN CUANDO EL ASEGURADO MANTENGA O NO 
VIGENTE DICHA PÓLIZA. 

En ese orden de ideas, es claro que, en virtud de las citadas exclusiones, no procedería 
cobertura alguna de la póliza bajo la sección tercera de responsabilidad civil profesional 
para instituciones financieras, en casos en los cuales se acredite que los reclamos 
provienen efectivamente de actos profesionales incorrectos de Acción Fiduciaria derivados 
bien sea: 

De conductas delictivas, criminales, deshonestas, fraudulentas, maliciosas o 
intencionales; 

Violación de la ley en que incurra el mismo asegurado o; 

De un fraude que de origen a los reclamos contra el asegurado por parte de sus 
clientes. 

En esa medida, si en el transcurso de este proceso (tal como se afirma en los hechos 13 y 
25 de la demanda) o de otro que tenga origen en los mismos hechos o hechos similares 
que involucre a la asegurada, se llegasen a acreditar algunos de que los presuntos actos 
profesionales incorrectos que se le imputan a la demandada Acción Sociedad Fiduciaria 
S.A. tuvieron su origen o fuente en algunos de los supuestos antes indicados, debe tenerse 
en cuenta que la presente póliza, bajo ninguna circunstancia, podrá ser afectada. 
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Ruego, en consecuencia, Sr. Juez, se declare probada esta excepción. 

QUINTA (SUBSIDIARIA): IMPROCEDENCIA DE LA INDEMNIZACIÓN DE CUALQUIER 
SUMA QUE RESULTE SUPERIOR AL LÍMITE ASEGURADO DE LA SECCIÓN III DE 
RESPONSABILIDAD PROFESIONAL DE LA PÓLIZA No. 1000099 EXPEDIDA POR SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A. 

En este punto, resulta imperante destacar que el amparo de responsabilidad civil en 
cuestión establece un límite asegurado para el evento por el cual se ha demandado a mi 
representada, para lo cual deben ponerse de presente los artículos 1079 y 1089 del Código 
de Comercio contentivos de las disposiciones relacionadas con el asunto y cuyo contenido 
es el siguiente: 

"ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE LA 
SUMA ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder si no hasta 
concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo 
del artículo 1074. 

ARTÍCULO 1089. LÍMITE MÁXIMO DE LA INDEMNIZACIÓN. Dentro de los límites 
indicados en el artículo 1079/a indemnización no excederá, en ningún caso, del valor 
real de/interés asegurado en el momento del siniestro, ni del monto efectivo del 
perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiado. 

Se presume valor real del interés asegurado el que haya sido objeto de un acuerdo 
expreso entre el asegurado y el asegurador. Este, no obstante, podrá probar que el 
valor acordado excede notablemente el verdadero valor real de/interés objeto del 
contrato, mas no que es inferior a él." 

De lo anterior se colige que la compañía de seguros tiene como tope máximo de la 
indemnización a su cargo, el límite asegurado que sea pactado en la póliza y, por ningún 
motivo, podrá verse obligado a pagar una suma superior. 

Frente al caso concreto, se destaca que en la página 2 de la carátula de la póliza que nos 
convoca, se establece lo siguiente: 

SECCIÓN III Límite 	asegurado 	por 
evento y en el agregado 
anual 

Deducible de todo y cada 
reclamo 

Responsabilidad 	Civil 
Profesional 

COP 15.000.000.000 COP 150.000.000 

Pérdida de documentos COP 2.000.000.000 COP 50.000.000 

De lo anterior se advierte que el límite asegurado es de COP $15.000.000.000 en e 
agregado anual, por lo cual, la suma en cuestión debe distribuirse entre todos los eventos 
que sean asegurables y hayan sido reclamados durante la vigencia de la póliza, pudiendo 
agotarse dicho límite con un solo evento por cuantía de COP 15.000 millones o por un 
conjunto plural de eventos reclamados durante la vigencia que sumados o agregados 
alcance la cuantía de COP 15.000 millones. 

15 



( 

En virtud de lo expuesto, resulta evidente que, para efectos de afectar la presente póliza, 
debe tenerse en cuenta que el amparo otorgado cubre todas las reclamaciones que, 
durante la vigencia de la póliza, se presenten al asegurado (siempre que las mismas 
encuadren en las situaciones aseguradas), pero teniendo presente que tales reclamos no 
pueden, bajo ninguna circunstancia, superar la suma establecida como límite. En esa 
medida, todo valor que supere el monto que se asegura no podrá ser asumido por la 
compañía aseguradora que represento, sino que, por el contrario, corresponde al 
asegurado Acción Sociedad Fiduciaria S.A., ya fuera por una sola reclamación fuere 
superior a COP 15.000 millones o porque un número plural de reclamaciones en su conjunto 
superen ese mismo límite. 

Lo anterior tiene fundamento en lo dispuesto en el artículo 1.111 del Código de Comercio, 
el cual establece: 

"ARTÍCULO 1111. <REDUCCIÓN DE LA SUMA ASEGURADA>. La suma 
asegurada se entenderá reducida, desde el momento de/siniestro, en el importe 
de la indemnización pagada pare! asegurador." 

Dado lo anterior, a medida que la compañía SBS Seguros Colombia S.A. pague 
indemnizaciones, con cargo al amparo que pretende ser afectado, la suma asegurada se 
irá reduciendo, de modo que, si se paga con anterioridad a la resolución de la presente 
controversia el monto establecido como límite, no podrá pretenderse la indemnización 
correspondiente, por parte de la aseguradora y, en consecuencia, tal obligación 
correspondería, únicamente, al asegurado Acción Sociedad Fiduciaria S.A. 

Finalmente, debe tenerse de presente que existen en este momento múltiples 
reclamaciones y demandas en contra de la sociedad asegurada Acción Sociedad Fiduciaria 
S.A. y mi mandante SBS Seguros Colombia S.A. y/o llamamientos en garantía que ha hecho 
la asegurada dentro de procesos originados en hechos similares que tienen la potencialidad 
de afectar la póliza de seguro en cuestión y, por ende, en el remoto caso de que se vean 
desestimadas las excepciones propuestas con anterioridad, deberán observarse todos los 
pagos que se hayan hecho con cargo a la póliza que nos convoca, con miras a que, bajo 
ninguna circunstancia, se supere el monto establecido como suma asegurada. 

Ruego al Sr. Juez en consecuencia, declarar probada esta excepción. 

SEXTA (SUBSIDIARIA): AGOTAMIENTO DEL VALOR ASEGURADO. 

En el mismo sentido de la excepción establecida en el numeral inmediatamente anterior, 
nos permitimos exponer que si al momento de proferirse fallo de primera o segunda 
instancia, o cualquier providencia que ponga fin al presente proceso se decide la afectación 
de la póliza No. 1000099, previo a hacer efectivo dicha sentencia, solicito oficiar a SBS 
Seguros Colombia S.A. para que la compañía aseguradora certifique el estado de la póliza 
enunciada y los valores que se hayan pagado hasta el momento, para que el despacho 
tenga total claridad respecto del estado de agotamiento del valor asegurado. 

Ruego al Sr. Juez en consecuencia, declarar probada esta excepción. 

SÉPTIMA (SUBSIDIARIA): APLICACIÓN DEL DEDUCIBLE A CARGO DEL 
ASEGURADO PACTADO EN LA PÓLIZA No. 1000099. 
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En primera medida, es importante hacer hincapié en que el deducible corresponde a "una 
estipulación contractual que obliga al asegurado a "afrontarla primera parte de/daño, sobre 
la cual le está vedada la suscripción de un seguro adicional, so pena de terminación del 
contrato primitivo'. Este tipo de cláusula resulta válida y legítima en armonía con el artículo 
1103 del Código de Comercio. 

En efecto, en las condiciones generales de la póliza aportadas como prueba con el presente 
escrito, se estipuló, en el punto 4.14, lo siguiente: 

"4.14. DEDUCIBLE 

El importe hasta el cual el Asegurado soportará a su cargo una pérdida y los gastos 
de defensa de los que deba responder en cada Reclamo (o serie de Reclamos 
originados por la misma causa) e indicado en las Condiciones Particulares de la 
póliza. 

A su vez, en las condiciones particulares de la póliza se advierte que, en los amparos 
contratados, se dispuso: 

SECCIÓN III Límite 	asegurado 	por 
evento y en el agregado 
anual 

Deducible de todo y cada 
reclamo 

Responsabilidad 	Civil 
Profesional 

COP 15.000.000.000 COP 150.000.000 

Pérdida de documentos COP 2.000.000.000 COP 50.000.000 

En el improbable caso de una sentencia desfavorable a mí mandante en el marco de este 
proceso, será necesario que el Despacho reconozca, para establecer la suma que tuviere 
que llegar a pagar la compañía asegurada que represento, el deducible pactado para la 
Sección III de la póliza No. 1000099. 

En cualquier caso, del monto indemnizable que llegare a resultar a cargo de SBS Seguros 
Colombia S.A. como consecuencia de la eventual responsabilidad de la Acción Sociedad 
Fiduciaria S.A. en los daños que alega haber sufrido la parte actora, se deberá descontar 
el equivalente al deducible antes precisado, que debe asumir el asegurado ante una 
eventual condena. 

Ruego al Sr. Juez en consecuencia, declarar probada esta excepción. 

OCTAVA (SUBSIDIARIA): SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS, LÍMITES Y CONDICIONES 
PREVISTOS EN LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD PROFESIONAL No. 1000099 
EXPEDIDA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

De manera general, se solicita al Despacho tener en cuenta que, en cualquier caso, si se 
considera responsable a Acción Fiduciaria, se deben aplicar todos los términos, límites, 
exclusiones y condiciones particulares y generales establecidos en la póliza de seguro No. 
1000099, expedida por SBS Seguros Colombia S.A. 

6  OSSA GÓMEZ, J. Efrén, Teoría General del Seguro. El Contrato. Editorial Temis, Bogotá, 1991, página 465. 
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En consecuencia, solicito al Despacho tener en cuenta que SSS Seguros Colombia S.A. en 
ninguna circunstancia se obligará a más de lo pactado en el contrato de seguro que nos 
convoca, ni será responsable por el cumplimiento de obligaciones diferentes a las pactadas 
en el contrato de seguro, bajo los términos de éste. 

Ruego al Sr. Juez en consecuencia, declarar probada esta excepción. 

NOVENA: PROCEDENCIA DE LA SENTENCIA ANTICIPADA, EN CUANTO SE 
CONCRETEN LOS SUPUESTOS QUE DAN LUGAR A SU CONFIGURACIÓN 

Con ocasión de lo establecido en el artículo 2787  del Código General del Proceso, se solicita 
al despacho que, en caso de que en el transcurso del presente proceso, se encuentren 
probadas algunas de las excepciones allí consagradas (Cosa Juzgada, Transacción, 
Caducidad, Prescripción Extintiva y Falta de Legitimación en la Causa), dé aplicación a la 
figura de la sentencia anticipada y, en consecuencia, de por terminada la controversia, al 
menos, con relación a la asegurada Acción Sociedad Fiduciaria S.A. y mi mandante SBS 
Seguros Colombia S.A. 

Ruego al Sr. Juez en consecuencia, declarar probada esta excepción. 

DÉCIMA: EXCEPCIÓN GENÉRICA 

Se propone, con miras a que se dé aplicación a la dispuesto en el inciso primero del artículo 
2828  del Código General del Proceso. 

Ruego al Sr. Juez en consecuencia, declarar probada esta excepción. 

CAPÍTULO TERCERO: OBJECIÓN EXPRESA AL JURAMENTO  
ESTIMATORIO REALIZADO POR LA PARTE DEMANDANTE  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 206 del Código General del Proceso, manifiesto 
expresamente que ME OPONGO al juramento estimatorio realizado por la parte 
demandante, por las razones que se exponen a continuación: 

El artículo 206 del C.G.P., señala como requisito de admisión de la demanda que "Quien 
pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos o 
mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición 
correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos." (Negrillas fuera de texto) 

7  ARTICULO 278. Las providencias del juez pueden ser autos o sentencias. 
(-• 
En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los 
siguientes eventos: 

Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 
de/juez. 

Cuando no hubiere pruebas por practicar. 
Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la prescripción extintiva 

y la carencia de legitimación en la causa. (Negrilla fuera de texto)" 
8  ARTICULO 282. En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una 
excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad 
relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda 
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Con fundamento en la precitada norma, es evidente que el demandante ha incumplido los 
requisitos mínimos que debe contener el juramento estimatorio, dado que en el capítulo 
denominado "JURAMENTO ESTIMATORIO" hecho por la parte actora eh la demanda, ésta 
se limita a indicar una cifra presuntamente derivada de la sumatoria de un par de valores 
estipulados, que supuestamente le quedaron debiendo los deudores a los que 
supuestamente les prestó un dinero, sin embargo no explica de manera razonada la cuantía 
del perjuicio supuestamente causado por Acción Fiduciaria, tal y como lo exige la 
normatividad aplicable. 

Por lo anterior, solicito respetuosamente desde este momento al Despacho, que en caso 
de encontrar probados los supuestos del artículo 206 del C.G.P. al que se hizo referencia, 
aplique la sanción allí consagrada, toda vez que no existe claridad en la forma como fueron 
calculadas las cifras, ni se presenta una discriminación de los conceptos con los que 
pretende sustentar el juramento la parte demandante. 

CAPÍTULO CUARTO: FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA DEFENSA 
FRENTE A LA DEMANDA  

Constituyen fundamento de la presente contestación de demanda y llamamiento en 
garantía las siguientes normas: 

Código de Comercio: Artículos 1056, 1079, 1088, 1089, 1103 y 1127. 
Código General del Proceso: Artículos 66, 167 y 282. 
Las demás normas concordantes, afines o complementarias. 

CAPÍTULO QUINTO: PRUEBAS 

Solicito al Despacho decretar la práctica de las pruebas señaladas a continuación. 
Igualmente, manifiesto que me reservo el derecho de intervenir en la práctica de las pruebas 
solicitadas por las partes y en aquellas cuya práctica llegue a decretar de oficio el Juzgado. 
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A. PRUEBAS SOLICITADAS: 

1. Documentales: 

Solicito, Sr. Juez, se sirva tener como pruebas documentales, las siguientes: 

Carátula de la póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, 
acompañada de sus condiciones generales. Todos, documentos expedidos por 
SSS SEGUROS COLOMBIA S.A. (Antes AIG SEGUROS S.A.) que obra en el 
expediente. 

Estado del proceso identificado con el radicado 2018-293 que cursa ante el 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cali donde también se pretende afectar 
la póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de conformidad 
con la información establecida por la rama judicial. 

Estado del proceso identificado con el radicado 2018072836-012-000 que cursa 
ante la Superintendencia Financiera de Colombia donde también se pretende 
afectar la póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de 
conformidad con la información establecida por la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 

Estado del proceso identificado con el radicado 2018072850-003-000 que cursa 
ante la Superintendencia Financiera de Colombia donde también se pretende 
afectar la póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de 
conformidad con la información establecida por la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 

Estado del proceso identificado con el radicado 2018120037-005-000 que cursa 
ante la Superintendencia Financiera de Colombia donde también se pretende 
afectar la póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de 
conformidad con la información establecida por la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 

Estado del proceso identificado con el radicado 2018072852-006-000 que cursa 
ante la Superintendencia Financiera de Colombia donde también se pretende 
afectar la póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de 
conformidad con la información establecida por la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 

Estado del proceso identificado con el radicado 2018070630-006-000 que cursa 
ante la Superintendencia Financiera de Colombia donde también se pretende 
afectar la póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de 
conformidad con la información establecida por la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 

Estado del proceso identificado con el radicado 2018070634-006-000 que cursa 
ante la Superintendencia Financiera de Colombia donde también se pretende 
afectar la póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de 
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conformidad con la información establecida por la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 

Estado del proceso identificado con el radicado 20181072845-006-000 que 
cursa ante la Superintendencia Financiera de Colombia donde también se 
pretende afectar la póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 
1000099, de conformidad con la información establecida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

Estado del proceso identificado con el radicado 2018072842-018-000 que cursa 
ante la Superintendencia Financiera de Colombia donde también se pretende 
afectar la póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de 
conformidad con la información establecida por la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 

Estado del proceso identificado con el radicado 2018072842-018-000 que cursa 
ante la Superintendencia Financiera de Colombia donde también se pretende 
afectar la póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de 
conformidad con la información establecida por la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 

Estado del proceso identificado con el radicado 2018101460-007-000 que cursa 
ante la Superintendencia Financiera de Colombia donde también se pretende 
afectar la póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de 
conformidad con la información establecida por la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 

Estado del proceso identificado con el radicado 2018093288-007-000 que cursa 
ante la Superintendencia Financiera de Colombia donde también se pretende 
afectar la póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de 
conformidad con la información establecida por la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 

Estado del proceso identificado con el radicado 2018074501-012-000 que cursa 
ante la Superintendencia Financiera de Colombia donde también se pretende 
afectar la póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de 
conformidad con la información establecida por la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 

Estado del proceso identificado con el radicado 2018070619-007-000 que cursa 
ante la Superintendencia Financiera de Colombia donde también se pretende 
afectar la póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de 
conformidad con la información establecida por la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 

Estado del proceso identificado con el radicado 2018081294-004-000 que cursa 
ante la Superintendencia Financiera de Colombia donde también se pretende 
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afectar la póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de 
conformidad con la información establecida por la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 

Estado del proceso identificado con el radicado 2018074500-006-000 que cursa 
ante la Superintendencia Financiera de Colombia donde también se pretende 
afectar la póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de 
conformidad con la información establecida por la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 

2. Testimoniales: 

Jorge Moscote, identificado con cédula de ciudadanía 80.505.390, quien fuera 
el representante legal y director de negocios fiduciarios de Acción Sociedad 
Fiduciaria S.A., indique la forma en la que se adelantaron los negocios con el 
demandante. 

El señor Moscote puede ser citado en la Cra. 7B # 130B-21 Apto B604. Bogotá 
D.C. 

3. Interrogatorios de parte: 

Solicito de manera respetuosa se fije fecha y hora para interrogar al demandante: 
JAIME SALAZAR, con el fin de que contesten las preguntas que le formularé 
personalmente o mediante escrito presentado ante el Despacho, respecto de los 
hechos y pretensiones de la demanda. Los demandantes pueden ser notificados en 
la misma dirección informada en la demanda. 

Solicito de manera respetuosa se fije fecha y hora para interrogar a la demandada: 
Acción Sociedad Fiduciaria S.A., para que mediante Pablo Trujillo Tealdo o quien 
haga las veces de representante legal conteste las preguntas que le formularé 
personalmente o mediante escrito presentado ante el Despacho, respecto de los 
hechos y pretensiones de la demanda. La demandantes puede ser notificada en la 
misma dirección informada en la contestación de la demanda. 

B. PRUEBAS APORTADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

Teniendo en consideración que dentro las pruebas documentales, más específicamente en 
el anexo 15, obra una documentación que proviene de terceros, que hasta el momento no 
hacen parte del proceso, como es la sociedad Promotora AIKI S.A.S. identificada con NIT 
900.178.588-8 solicito con fundamento en el artículo 262 del Código General del Proceso 
la ratificación de la comunicación remitida por Promotora AKI S.A.S a Acción Fiduciaria 
fechada el 18 de julio de 2018. 

La presente solicitud tiene sustento por cuanto los documentos relacionados emanan de 
terceros y en este sentido entendemos procedente su ratificación. 

CAPÍTULO SEXTO: ANEXOS 

Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
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CAPÍTULO SÉPTIMO: NOTIFICACIONES 

Mi poderdante SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., en la Avenida 9 #101-67 Piso 7 
Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificaciones.sbsequrosasbsequros.co  

El suscrito, en la Calle 1 N° 4-38, Barrio San Antonio. Cali, Valle del Cauca. 
Correo electrónico alan@delriovasquez.com  
Teléfono: 313 6930277 

Atentam a  e, 

ALAN 
C.C. 94.53 
T.P. 167.27 

VÁSQUEZ 
61 de Cali 
el C.S. de la J. 
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AjuntosSin 
adjuntos 

Ajuntos 
Lista Adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AnexosSin 
anexos 

Lista Anexos 

AnexosSin 
anexos 

Anexos 

Adjuntos 
No records found. 
Anexos 
No records found. 
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gStaInabgk El emprendimiento 
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Superintendencia 
Financiera 
de Colombia sfc 

Fecha 
radicación2018-
09-07 

Radicación2018070619-
006-000 

Fecha 
radicación2018-
09-17 

Radicación2018070619-
007-000 

Fecha 
radicación Actividad Nombre Radicación Principal 

ActividadSOLICITUD Principal NombreINVGROUP 
18 S.A 	 PRESENTACION 	( 2018070619-000-000.pdf ) 

Actividad04 AUTO 
ADMISORIO 

ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 

NombreSECRETARIA 
DELEGATURA PARA 
FUNCIONES 
JURISDICCIONALES 

NombreINVGROUP 
18 S.A 

2018070619-003-000.pdf 
Principal 

Principal  
( 2018070619-004-000.pdf  

Anexos Ajuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AnexosSin 
anexos 

Principa acuse_recibo.pdf 1 

Principa 
AnexosSin 
anexos 

AjuntosSin 
adjuntos acuse_recibo.pdf 

AnexosSin 
anexos 

	 t 
Principal( archivos_radicados.zip j AjuntosSinadjuntos 

NombreINVGROUP 
18 S.A 

Radicación2018070619-
010-000 

NombreINVGROUP 
18 S.A 

Radicación2018070619-
011-000 

Fecha 
radicación2018-

1-24 

Radicación2018070619-
012-000 

Actividad26 
CONTESTACIÓN 
DEMANDA 

ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 

Principal  
2018070619-015-000.pdf ] 

AnexosSin 
anexos Lista Adjuntos 

Ajuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AnexosSin 
anexos 

16/5/2019 

NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 

Nombre80000-
DELEGATURA PARA 
FUNCIONES 
JURISDICCIONALES 
NombreSECRETARIA 
DELEGATURA PARA 
FUNCIONES 
JURISDICCIONALES 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 

ActividadTRASLADO 
Principal  
T-2018070619-2216221.pdf  

ActividadRECURSO (
Principal  
2018070619-011-000.pdf  

https://www.superfinanciera.gov.co/FormuleSuQuejadaces/consultakesultadoJurisdiccional.xhtml  

Actividad25 
INFORME 
SECRETARIAL 

Actividad113 AUTO 
QUE RESUELVE 
RECURSO DE 
REPOSICIÓN 

Principal  
( T-2018070619-2216219.pdf  

Principal 
2018070619-013-000.pdf 

Principal  
( 2018070619-014-000.pdf  

Estado del trámite Funciones Jurisdiccionales 

Fecha 
Radicación2018070619- 

radicadón2018- 005-000 
09-07 

Fecha Radicación2018070619- 
radicación2018- 008-000 
09-17 

Fecha 	Radicación2018070619- radicación2018- 
009-000 09-21 

Actividad 05 
CITACIÓN 

Actividad71 
PRUEBA 
ENVIÓ/ENTREGA 
DOCUMENTO 

Actividad106 
NOTIFICACIÓN 
POR AVISO 

Actividad71 
PRUEBA 
ENVIÓ/ENTREGA 
DOCUMENTO 

Actividad 36 
RESPUESTA A 
REQUERIMIENTO 

Principal 
T-2018070619-2165952.pdf J 

Principal 
T-2018070619-2177562.pdf I 

'echa 
radicación2018-
10-17 
Fecha 
radicación2018-
10-22 

Fecha 
radicación2018- 

Radicación2018070619- 
013-000 

12-28 

Fecha 	Radicación2018070619- radicación2019- 
014-000 

01-29 

Fecha 
Radicación2018070619-radicación2019- 
015-000 01-29 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

1/2 

Ajuntos 	AnexosSin 
[Lista Adjuntos] anexos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

Radicación2018070619- radicación2018- 000-000 
05-29 

Fecha 
Radicación2018070619- radicación2018- 
001-000 06-05 

Fecha 
Radicación2018070619-

radicación2018- 002-000 
06-08 

Fecha 
Radicación2018070619-

radicación2018- 003-000 
09-03 

Fecha 
radicación2018- 

Rachcación2018070619- 
004-000 09-04 

Fecha 

Nombre80000-
DELEGATURA PARA 
FUNCIONES 
JURISDICCIONALES 

NombreINVGROUP 
18 S.A 

Actividad25 
INFORME 
SECRETARIAL 

ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 

Principal 
T-2018070619-2041079.pdf 

Principal 
2018070619-002-000.pdf ] 



ActividadREMISION Principal 
DE INFORMACION 
ENTRADA 

Ajuntos 	AnexosSin 
Lista Adjuntos .] anexos 2018070619-016-000.pdfi 

AjuntosSin 
adjuntos 

ActividadTRASLADO 
Principal  
T-2018070619-2371495.pdf  

NombreINVGROUP 
18 S.A 

Radicación2018070619-
018-000 

AjuntosSin 
adjuntos 

Principal  
2018070619-024-000.pdf  

NombreSECRETARIA 
Radicación2018070619- DELEGATURA PARA Actividad100 AUTO 
024-000 	 FUNCIONES 	DE TRAMITE 

JURISDICCIONALES 

Principal 
2018070619-018-000.pdf 

Principal 
2018070619-019-000.pdf 

Principal 
2018070619-020-000.pdt3 

Principal  
T-2018070619-2382795.pdf  

Principal 
2018070619-022-000.pdf  

Principal 
2018070619-023-000.pdf  

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 
ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 
ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 

NombreINVGROUP 
18 S.A 

NombreINVGROUP 
18 S.A 

Nombre80000- 
Actividad25 DELEGATURA PARA 
INFORME 

FUNCIONES SECRETARIAL 
JURISDICCIONALES 

ActividadREMISION 
NombreINVGROUP 
18 S.A 	 DE INFORMACION 

ENTRADA 
ActividadREMISION 

NombreINVGROUP DE INFORMACION 
18 S.A ENTRADA 

Radicación2018070619-
019-000 

Radicación2018070619-
020-000 

Radicación2018070619-
021-000 

Radicación2018070619-
022-000 

Radicadón2018070619-
023-000 

Radicación2018070619- NombreINVGROUP 
017-000 	 18 S.A 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

Anexos 
Lista Anexos 

AnexosSin 
anexos 

Actividad05 
CITACIÓN 

Actividad71 
PRUEBA 
ENVIÓ/ENTREGA 
DOCUMENTO 
Actividad106 
NOTIFICACIÓN 
POR AVISO 
Actividad71 
PRUEBA 
ENVIÓ/ENTREGA 
DOCUMENTO 

Principal 
T-2018070619-2436807.pdf 

Principa acuse_recibo.pdf 

Principal 
T-2018070619-2452688.pdt 

Principa( 	 acuse_recibo.pdf 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

Ajuntos  
Lista Adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

16/5/2019 

Fecha 
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Ajuntos 

Estado del trámite Funciones Jurisdiccionales 
	 toq  

Anexos 

NombreACCION 
Fecha 

Radicación2018070619- 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. radicación2019- 

016-000 
01-29 	 SIGLA ACCIÓN 

FIDUCIARIA 
Fecha 
radicación2019-
02-20 
Fecha 
radicación2019-
02-21 
Fecha 
radicación2019-
02-26 
Fecha 
radicación2019-
02-27 

Fecha 
adicación2019-

02-28 

Fecha 
adicación2019-

03-01 
Fecha 
radicación2019-
03-13 

Fecha 
radicación2019-
03-29 

Fecha 
adicación2019- Radicación2018070619- NombreSBS 

-17 
r 

025-000 	 SEGUROS 
1  

Radicación2018070619- NombreSBS 
026-000 	 SEGUROS 

Radicación2018070619- NombreSBS 
027-000 	 SEGUROS 

Radicación2018070619- NombreSBS 
028-000 	 SEGUROS 

Fecha 
radicación2019-
04-17 

Fecha 
radicación2019-
05-06 

Fecha 
radicación2019-
05-06 

Nueva consulta 

djunto 
records found. 

Anexo 
No records found. 
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Radicado: Remitente Inicial: Trámite olicitud: 
Fecha 

radicación Radicación Nombre Actividad Principal Ajuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

Nombre80000-
DELEGATURA PARA 
FUNCIONES 
JURISDICCIONALES 

Actividad25 
INFORME 
SECRETARIAL 

Principal 
T-2018072852-2045943.pdf 

AjuntosSin 
adjuntos 

AnexosSin 
anexos 

Principal acuse_recibo.pdf 

Principa( acuse_recibo.pdf 

Principal 
2018072852-005-000.pdf 

Principal 
T-2018072852-2189882.pdf 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

Ajuntos 
Lista Adjuntos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

Anexos  
Lista Anexos 

AjuntosSin 	AnexosSin 
adjuntos 	anexos 

Principal 	 
( T-2018072852-2170674.pdf 	adjuntos 

AnexosSin 
anexos 

AjuntosSin 

ActividadREMISION NombreINVERSIONES 
DE INFORMACION DARIEN S.A. 
ENTRADA 

Pecha 	Radicación2018072852- radicadón2018- 
004-000 

09-12 

Fecha 
radicación2018- 

Radicación2018072852- 
005-000 

Fecha 
Radicación2018072852- -adicación2018- 
006-000 9-24 

Fecha Radicación2018072852- 
radicación2018- 007-000 
09-25 

Fecha Radicación2018072852-
radicación2018- 008-000 
10-01 

Principal 
2018072852-010-000.pdf  

Principal 
T-2018072852-2225341.pdf 

Principal  
2018072852-012-000.pdfl 

AjuntosSin 	AnexosSin 
adjuntos 	anexos 

AjuntosSin 	AnexosSin 
adjuntos 	anexos 

AjuntosSin 	AnexosSin 
adjuntos 	anexos 

Principal 
2018072852-013-000.pdf 

Ajuntos 	AnexosSin 
[Lista Adjuntos] anexos 

NombreINVERSIONES ActividadTRASIADO 
Principal 

DARIEN S.A. 
AjuntosSin 	AnexosSin 
adjuntos 	anexos T-2018072852-2216236.pdf 

16/5/2019 

fScIrnoaenrciretreandencia
de Colombia 

Estado del trámite Funciones Jurisdiccionales 

 

El emprendimiento 
es de todos 

qesultado de su consulta 

Anexos 

AnexosSin 
anexos 

NombreINVERSIONES ActividadSOLICITUD Principal  
DARIEN S.A. 	PRESENTACION 	( 2018072852-000-000.pdf  

Fecha 
radicación2018- 

Radicación2018072852- 
000-000 

06-05 

Fecha 
Radicación2018072852- radicación2018- 
001-000 06-07 

NombreSECRETARIA 
Radicación2018072852- DELEGATURA PARA Actividad04 AUTO Principal 
002-000 	 FUNCIONES 	ADMISORIO 

JURISDICCIONALES 
NombreACCION 
SOCIEDAD 

Radicación2018072852- 
FIDUCIARIA S.A. 003-000 	 SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 

Actividad05 
CITACIÓN 

2018072852-002-000.pdf 
AjuntosSin 
	

AnexosSin 
adjuntos 	anexos 

Fecha 
radicación2018-
09-05 

Fecha 
radicación2018-
09-12 

NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 

NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 

Actividad71 
PRUEBA 
ENVIÓ/ENTREGA 
DOCUMENTO 

Actividad 106 
NOTIFICACIÓN 
POR AVISO 

Actividad71 
PRUEBA 
ENVIÓ/ENTREGA 
DOCUMENTO 

Actividad36 
RESPUESTA A 	Principal 
REQUERIMIENTO 

 

AjuntosSin 	AnexosSin 
adjuntos 	anexos archivos_radicados.zip 

Fecha Radicación2018072852- radicación2018- 
009-000 10-17 

Fecha 
Radicación2018072852- radicación2018- 010-000 

NombreINVERSIONES ActividadRECURSO DARIEN S.A. 

ActividadREMISION Principal 
DE INFORMACION 

2018072852-014-000.pdf 

ActividadREMISION Principal  
DE INFORMACION 

2018072852-015-000.pdf  
ENTRADA 

Nombre80000- Actividad25 
Radicación2018072852- DELEGATURA PARA INFORME 
011-000 	 FUNCIONES SECRETARIAL 

JURISDICCIONALES 
NombreSECRETARIA Actividad113 AUTO 

Radicación2018072852- DELEGATURA PARA QUE RESUELVE 
012-000 	 FUNCIONES 	RECURSO DE 

JURISDICCIONALES REPOSICIÓN 
NombreACCION 

Radicación2018072852- SOCIEDAD 	 Actividad26 
FIDUCIARIA S.A. 	CONTESTACIÓN 

013-000 	 SIGLA ACCIÓN 	DEMANDA 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD Radicación2018072852- 
FIDUCIARIA S.A. 

014-000 
SIGLA ACCIÓN 	ENTRADA 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 

Radicación2018072852- FIDUCIARIA S.A. 
015-000 

SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 

https://www.superfinanciera.gov.co/FormuleSuQueja/faces/consultarresultadoJurisdiccional.xhtml  

10-22 

Fecha 
adicación2018-

10-24 

Fecha 
dicación2018-

12-28 

Fecha 
radicación2019-
01-29 

Fecha 
adicación2019-

01-29 

Fecha 
adicación2019-

01-29 

AjuntosSin 
adjuntos 

Ajuntos  
Lista Adjuntos  

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 
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16/5/2019 

Fecha 
radicación 

Radicación Nombre Actividad Principal 

Estado del trámite Funciones Jurisdiccionales 	 ;ck 
Ajuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

Ajuntos  
Lista Adjuntos  

AjuntosSin 
adjuntos 

Anexos 
	• 
AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

Anexos  
Lista Anexos 

AnexosSin 
anexos 

Principal  
( 2018072852-018-000.pdf  

Principal 
2018072852-019-000.pdf 

Principal  
T-2018072852-2383051.pdf 

Principal 
2018072852-021-000.pdf  

Principal 

Fecha 
Radicación2018072852- 

02-20 
radicadón2019- 016-000 

Fecha Radicación2018072852- 

02-21 
radicación2019- 

017-000 

Fecha 
radicación2019- Radicación2018072852- 

02-26 	018-000 

Fecha 
radicación2019- 

Radicación2018072852- 

02-27 	019-000 

NombreINVERSIONES 
ActividadTRASLADO DARIEN S.A. 

ActividadREMISION NombreINVERSIONES 
DARIEN S.A. 	

DE INFORMACION 
ENTRADA 
ActividadREMISION 

NombreINVERSIONES 
DARIEN S.A. 	

DE INFORMACION 
ENTRADA 
A NombreINVERSIONESctividadREMISION  

DARIEN S.A. 	DE INFORMACION 
ENTRADA 

Fecha 
radicación2019- 

Radicación2018072852- 
020-000 03-01 

Fecha Radicación2018072852- 
mdicación2019- 

021-000 
03-01 
Fecha Radicación2018072852- 
radicado/12019- 

022-000 
03-13 

Fecha 	
NombreSECRETARIA 

'adicación2019- 
Radicación2018072852- DELEGATURA PARA 
023-000 	 FUNCIONES 

03-29 	 JURISDICCIONALES 
Fecha 
radicación2019- 

Radicación2018072852- NombreSBS 

04-17 	
024-000 	 SEGUROS 

Fecha 
radicadón2019- Radicación2018072852- NombreSBS 

04-17 	
025-000 	 SEGUROS 

echa 
radicación2019- Radicación2018072852- NombreSBS 

05-06 	
026-000 	 SEGUROS 

Fecha 	Radicación2018072852- NombreSBS 
radicación2019- 
05-06 	

027-000 	 SEGUROS 

Nueva consulta 

Nombre80000-
DELEGATURA PARA 
FUNCIONES 
JURISDICCIONALES 

Actividad25 
INFORME 
SECRETARIAL 

ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 
ActividadREMISION NombreINVERSIONES 
DE INFORMACION DARIEN S.A. 
ENTRADA 

NombreINVERSIONES 
DARIEN S.A. 

Actividad100 AUTO 
DE TRAMITE 

Acthridad05 
CITACIÓN 

Actividad71 
PRUEBA 
ENVIÓ/ENTREGA 
DOCUMENTO 
Actividad106 
NOTIFICACIÓN 
POR AVISO 
Actividad71 
PRUEBA 
ENVIÓ/ENTREGA 
DOCUMENTO 

Principal 
T-2018072852-2371590.pdf j 

Principal 
2018072852-017-000.pdf ) 

2018072852-022-000.pdf 

Principal  
( 2018072852-023-000.pdf  

Principal 
T-2018072852-2436778.pdf 

Rincipa acuse_recibo.pdf 

Principal 
T-2018072852-2452674.pdf  

Principa acuse_recibo.pdf 

Adjuntos 
No records found. 
Anexos 
No records found. 
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Fecha 
radicación 

Radicación 

Fecha 
Radicación2018074500- radicación2018- 
000-000 06-07 

Fecha 	Radicación2018074500- 
radicación2018- 

001-000 06-18 

Fecha 
Radicación2018074500- radicación2018- 
002-000 09-05 

Fecha 
radicación2018- 

Radicacián2018074500- 
003-000 09-12 

"echa 
cadicación2018- Radicación2018074500- 

004-000 
09-12 

Fecha 
radicadán2018- 

Radicación2018074500- 
005-000 

09-21 

Fecha 
Radicación2018074500--idicación2018- 006-000 

)-24 

Fecha 
radicadán2018- Radicación2018074500- 

007-000 
09-25 

Fecha 
radicación2018-
10-01 

Radicación2018074500-
008-000 

Fecha 
radicación2018- 

0-17 
¿echa 
radicacián2018-
10-22 

Radicación2018074500-
009-000 

Radicación2018074500-
010-000 

Fecha 
radicación2018-
10-24 

Radicación2018074500-
011-000 

Fecha 
dicación2018-

.2-28 

Radicación2018074500-
012-000 

Fecha 
radicación2019-
01-29 

Radicación2018074500-
013-000 

Fecha 
radicación2019-
01-29 

Fecha 
radicación2019-
01-29 

Radicación2018074500-
014-000 

Radicación2018074500-
015-000 

Nombre Actividad Principal 

NombreMEJIA ActividadSOLICITUD Principal 
ALVAREZ SABOGAL PRESENTACION 
SAS 
Nombre80000- Actividad25 
DELEGATURA PARA 

INFORME FUNCIONES 
SECRETARIAL JURISDICCIONALES 

NombreSECRETARIA 
DELEGATURA PARA Actividad04 AUTO 
FUNCIONES 	ADMISORIO 
JURISDICCIONALES 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreMEJIA 
ALVAREZ SABOGAL 
SAS 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 	Actividad36 
FIDUCIARIA S.A. 	RESPUESTA A 
SIGLA ACCIÓN 	REQUERIMIENTO 
FIDUCIARIA 
NombreMEJIA 
ALVAREZ SABOGAL ActividadTRASLADO 
SAS 
NombreMEJIA 
ALVAREZ SABOGAL ActividadRECURSO 
SAS 
Nombre80000- Actividad25 DELEGATURA PARA INFORME 
FUNCIONES SECRETARIAL 
JURISDICCIONALES 
NombreSECRETARIA Actividad113 AUTO 
DELEGATURA PARA QUE RESUELVE 
FUNCIONES 	RECURSO DE 
JURISDICCIONALES REPOSICIÓN 

Actividad05 
CITACIÓN 

Actividad71 
PRUEBA 
ENVIÓ/ENTREGA 
DOCUMENTO 

ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 

Actividad106 
NOTIFICACIÓN 
POR AVISO 

Actividad71 
PRUEBA 
ENVIO/ENTREGA 
DOCUMENTO 

2018074500-000-000.pdf 

Principal 
(T-2018074500-2055083.pdf  

Principal  
( 2018074500-002-000.pdf  

Principal  
(T-2018074500-2172070.pdf  

Principa acuse_recibo.pdf 

Principal  
2018074500-005-000.pdf  

Principal 
T-2018074500-2189646.pdf 

Principa acuse_recibo.pdf 

Principa archivos_radicados.zip 

Principal  
( T-2018074500-2216241.pdf  

Principal  
12018074500-010-000.pdf  

Principal  
( T-2018074500-2225343.pdf  

Principal  
(2018074500-012-000.pdf  

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

Ajuntos 
Lista Adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

NuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
	

AnexosSin 
adjuntos 
	

anexos 

Ajuntos AnexosSin 
anexos Lista Adjuntos 

16/5/2019 Estado del trámite Funciones Jurisdiccionales 

C f S 	19Perirendencia 

de Colombia 

El emprendimiento 
es de todos 

Resultado de su consulta 
. Solicitud. .Radicado: Rema 

	
nidal Trámit 

NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 

Ajuntos Anexos 

  

AnexosSin 
Lista Adjuntos) anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

Anexos 	 
Lista Anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

ActividadREMISION Principal  
DE INFORMACION 2018074500-014-000.pdf  
ENTRADA 

ActividadREMISION Principal 
DE INFORMACION 
ENTRADA 
	2018074500-015-000.pdf 

Ajuntos 

Actividad26 
CONTESTACIÓN 
DEMANDA 

Principal  
( 2018074500-013-000.pdf ) 

Ajuntos 	AnexosSin 
Lista Adjuntos) anexos 
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16/5/2019 Estado del trámite Funciones Jurisdiccionales 

Fecha 
radicación radicación 

Radicación Nombre Actividad Principal Ajuntos Anexos 

 

Fecha 
Radicación2018074500- 

NombreMEJIA 
radic,ación2019 	 ALVAREZ SABOGAL ActividadTRASLADO 016-000 
02-20 	 SAS 
Fecha 

Radicación2018074500- 
NombreMEJIA 

radicación2019- 
02-21 	

017-000 	
ALVAREZ SABOGAL 
SAS 

Fecha Radicación2018074500- NombreMEJIA 
radicación2019- 018-000 	 ALVAREZ SABOGAL 

Fecha Radicación2018074500- 
NombreMEJIA 
ALVAREZ SABOGAL radicación2019- 

019-000 02-27 	 SAS 
Nombre80000- 

Fecha 	 Actividad25 Radicación2018074500- DELEGATURA PARA 
radicación2019- 	 INFORME 

020-000 	 FUNCIONES 
03-01 	 SECRETARIAL 

JURISDICCIONALES 
Fecha 	 NombreMEJIA 	ActividadREMISION 
radicación2019- 

Radicación2018074500- 
ALVAREZ SABOGAL DE INFORMACION 

021-000 
03-01 	 SAS 	 ENTRADA 
Fecha Radicación2018074500- 

NombreMEJIA 	ActividadREMISION 
radicación2019-022-000 	

ALVAREZ SABOGAL DE INFORMACION 
03-13 	 S.A.S. 	 ENTRADA 

NombreSECRETARIA 
Techa 
hdicación201 9_ Radicación2018074500- DELEGATURA PARA Actividad100 AUTO 

023-000 	 FUNCIONES 	DE TRAMITE 
03-29 	 JURISDICCIONALES 
Fecha 
radicación2019- 

Radicación2018074500- NombreSBS 

04-17 	
024-000 	 SEGUROS 

Fecha 
radicación2019- 

Radicación2018074500- NombreSBS 

04-17 	
025-000 	 SEGUROS 

.,cha 
radicación2019- Radicación2018074500- NombreSBS 

05-06 
026-000 	 SEGUROS 

Fecha 
radicación2019- 

Radicación2018074500- NombreSBS 

[ Nueva consulta 

02-26 	 SAS 

ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 
ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 
ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 

Actividad05 
CITACIÓN 

027-000 	 SEGUROS 
05-06 

Actividad71 
PRUEBA 
ENVIÓ/ENTREGA 
DOCUMENTO 
Actividad106 
NOTIFICACIÓN 
POR AVISO 
Actividad71 
PRUEBA 
ENVIÓ/ENTREGA 
DOCUMENTO 

T-2018074500-2371643.pdf 
Principal AjuntosSin 

adjuntos 
AnexosSin 
anexos 

[ 2018074500-017-000.pdf 

( 2018074500-021-000.pdf 

2018074500-023-000.pdf 

T-2018074500-2436781.pdf I 

2018074500-018-000.pdf 

Principal  
( 2018074500-019-000.pdf] 

T-2018074500-2383054.pdf 

Principal 

Principal  
2018074500-022-000.pdf  

Principal 

Principal 

Principa 

Principal  
T-2018074500-2452682.pdf  

Principa 

Principal 

Principal 

Principal 

acuse_recibo.pdf 

acuse_recibo.pdf 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

Ajuntos  
Lista Adjuntos] 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

Anexos  
[Lista Anexos 

AnexosSin 
anexos 

Adjuntos 
No records found. 
Anexos 
No records found. 
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Principal 
T-2018072850-2045935.pdf 

Principal 
2018072850-002-000.pdf 

Principal 
2018072850-003-000.pdf 

Principal 
T-2018072850-2196415.pdf 

Principal 
2018072850-005-000.pdf 

Principal 
T-2018072850-2214870.pdf 

Principa acuse_recibo.pdf 

Principal 
T-2018072850-2231803.pdf 

Principa acuse_recibo.pdf 

Principa archivos_radicados.zip 

Principal 
T-2018072850-2265016.pdf 

Principal  
2018072850-012-000.pdf  

Principal 
T-2018072850-2272637.pdf 

Principal 
2018072850-014-000.pdf 

Principal  
2018072850-015-000.pdf  

Anexos 

AnexosSin 
anexos 

Ajuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

Ajuntos 
Lista Adjuntos 

Anexos  
[ Lista Anexos  

Radicación 

Radicación2018072850-
000-000 

Radicación2018072850-
001-000 

Radicación2018072850-
002-000 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

Ajuntos 	AnexosSin 
[ Lista Adjuntos] anexos 

1/2 

16/5/2019 

S c:rp

f eri5endencia 
n ansi era 

de Colombia 

Estado del trámite Funciones Jurisdiccionales 

  

    

 

El emprendimiento 
es de todos 

  

    

fl 

Actividad Principal 
Fecha 

radicación Nombre 

NombrePROMOTORA 
GIRALDO 
GONZALEZ & CIA 
Nombre80000-
DELEGATURA PARA 
FUNCIONES 
JURISDICCIONALES 
NombreSECRETARIA 
DELEGATURA PARA 
FUNCIONES 
JURISDICCIONALES 

Radicación2018072850- 
GIRALDO
NombrePROMOTORA 

 003-000 
GONZALEZ & CIA 
Nombre80000- 

Radicación2018072850- DELEGATURA PARA 
004-000 	 FUNCIONES 

JURISDICCIONALES 
NombreSECRETARIA 

Radicación2018072850- DELEGATURA PARA Actividad04 AUTO 
005-000 	 FUNCIONES 	ADMISORIO 

JURISDICCIONALES 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombrePROMOTORA 
GIRALDO 
GONZALEZ & CIA 
NombrePROMOTORA 

Radicación2018072850- GIRALDO 
012-000 	 GONZALEZ & CIA 

Nombre80000- 
Radicación2018072850- DELEGATURA PARA 
013-000 	 FUNCIONES 

JURISDICCIONALES 
NombreSECRETARIA 

Radicación2018072850- DELEGATURA PARA 
014-000 	 FUNCIONES 

JURISDICCIONALES 
NombreACCION 
SOCIEDAD Radicación2018072850- 
FIDUCIARIA S.A. 

015-000 SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 

Fecha 
radicación2018-
06-05 

Fecha 
radicación2018-
06-07 

Fecha 
radicación2018-
09-19 

Fecha 
radicación2018-
09-21 

Fecha 
radicación2018-
09-29 

Fecha 
radicadón2018-
10-09 

Fecha 
radicación2018-
10-17 

Fecha 
radicación2018-
10-17 

Fecha 
radicación2018-
10-26 

Fecha 
radicación2018-
10-26 

Actividad25 
INFORME 
SECRETARIAL 

Actividad12 AUTO 
DE INADMISION 

ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 

Actividad25 
INFORME 
SECRETARIAL 

Radicación2018072850-
006-000 

Radicación2018072850-
007-000 

Radicación2018072850-
008-000 

Radicación2018072850-
009-000 

Radicación2018072850-
010-000 

Radicación2018072850-
011-000 

Actividad05 
CITACIÓN 

Actividad71 
PRUEBA 
ENVIÓ/ENTREGA 
DOCUMENTO 

Actividad106 
NOTIFICACIÓN 
POR AVISO 

Actividad71 
PRUEBA 
ENVIÓ/ENTREGA 
DOCUMENTO 

Actividad36 
RESPUESTA A 
REQUERIMIENTO 

ActividadTRASLADO 

Actividad318 
RECURSO 
REPOSICIÓN 

Actividad25 
INFORME 
SECRETARIAL 

Actividad113 AUTO 
QUE RESUELVE 
RECURSO DE 
REPOSICIÓN 

Actividad26 
CONTESTACIÓN 
DEMANDA 

https-J/www.superfinanciera.gov.co/FormuleSuQueja/faces/consulta/resultadoJurisdiccional.xhtml  

ActividadSOLICITUD Principal 
PRESENTACION 	2018072850-000-000.pdf  

Fecha 
radicación2018-
10-31 

Fecha 
radicación2018-
11-21 
'echa 

dicación2018-
11-23 

Fecha 
radicación2018-
11-28 

Fecha 
radicación2018-
12-28 

Fecha 
radicación2019-
01-29 



Fecha 
radicación 

Fecha 
radicación2019-
01-29 

Fecha 
radicación2019-
01-29 

Fecha 
radicación2019-
02-20 
Fecha 
radicación2019-
02-21 
Fecha 
radicación2019-
02-26 
Fecha 
radicación2019-
02-27 

Fecha 
3dicación2019-

J3-01 

Fecha 
radicación2019-
03-01 
Fecha 
radicación2019-
03-13 

-*cha 
..dicación2019-

03-29 

Fecha 
adicación2019-

04-17 

Fecha 
radicación2019-
04-17 

Fecha 
radicación2019-
05-06 

Fecha 
adicación2019-

J5-06 

Anexos Ajuntos Actividad Principal 

AjuntosSin 
adjuntos 

AnexosSin 
anexos 

ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 

2018072850-016-000.pdf  
Principal 

Principa( 	 
AnexosSin 
anexos 

AjuntosSin 
adjuntos 

acuse_recibo.pdf 

Principal 
2018072850-017-000.pdf 

Principal  
T-2018072850-2371607.pdf  

Principal 
2018072850-019-000.pdf  

Principal 
2018072850-020-000.pdf 

Principal  
2018072850-021-000.pdf  

Principal  
( T-2018072850-2382992.pdf  

Principal 
2018072850-023-000.pdf 

Principal  
( 2018072850-024-000.pdf  

Principal 
2018072850-025-000.pdf 

Principal 
T-2018072850-2436811.pdf 

Ajuntos 
Lista Adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

Principal 
T-2018072850-2452673.pdf 

Principa( acuse_recibo.pdf ) 

Ajuntos 
Lista Adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

• 
Anexos  
( Lista Anexos  

AnexosSin 
anexos 

NombrePROMOTORA ActividadREMISION 
Radicación2018072850- 
020-000 	 GIRALDO 	 DE INFORMACION 

GONZALEZ & CIA ENTRADA 
NombrePROMOTORA ActividadREMISION 

Radicación2018072850- 
021-000 	

GIRALDO 	 DE INFORMACION 
GONZALEZ & CIA ENTRADA 
NombreSECRETARIA 

Actividad25 
Radicación2018072850- DELEGATUFtA PARA INFORME 
022-000 	 FUNCIONES 

JURISDICCIONALES SECRETARIAL  
NombrePROMOTORA ActividadREMISION 

Radicación2018072850- 
023-000 	

GIRALDO 	 DE INFORMACION 
GONZALEZ & CIA ENTRADA 
NombrePROMOTORA ActividadREMISION Radicación2018072850- 

024-000 	
GIRALDO 	 DE INFORMACION 
GONZALEZ & CIA ENTRADA 
NombreSECRETARIA 

Radicación2018072850- DELEGATURA PARA Actividad100 AUTO 
025-000 	 FUNCIONES 	DE TRAMITE 

JURISDICCIONALES 

Radic,ación2018072850- NombreSBS 	Actividad05 
026-000 	 SEGUROS 	CITACIÓN 

Radicación2018072850- NombreSBS 
027-000 	 SEGUROS 

Radicación2018072850- NombreSBS 
028-000 	 SEGUROS 

Radicación2018072850- NombreSBS 
029-000 	 SEGUROS 

Actividad71 
PRUEBA 
ENVIÓ/ENTREGA 
DOCUMENTO 
Actividad106 
NOTIFICACIÓN 
POR AVISO 
Actividad71 
PRUEBA 
ENVIÓ/ENTREGA 
DOCUMENTO 

16/5/2019 Estado del trámite Funciones Jurisdiccionales 

Radicación Nombre 

Radicación2018072850- 
FIDUCIARIA S.A 

016-000 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 

Radicación2018072850- 
FIDUCIARIA S.A.  

017-000 	 SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombrePROMOTORA 
GIRALDO 
GONZALEZ & CIA 
NombrePROMOTORA 
GIRALDO 
GONZALEZ & CIA 

NombreACCION 
SOCIEDAD 

Radicación2018072850-
018-000 

Radicación2018072850-
019-000 

ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 

ActividadTRASLADO 

ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 

( Nueva consulta 

Adjuntos 
No records found. 
Anexos 
No records found. 

https://www.superfinanciera.gov.co/FormuleSuQueja/faces/consultakesultadoJurisdiccional.xhtml 
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Estado del trámite Funciones Jurisdiccionales 

Fecha 
radicación 

Radicación 

Fecha Radicación2018074501-
radicación2018- 000-000 
06-07 

Fecha 
Radicación2018074501- radicación2018- 
001-000 06-18 

Fecha 
radicación2018- Radicación2018074501- 

002-000 08-14 

Fecha 
Radicación2018074501- radicación2018- 
003-000 

08-15 
Fecha Radicación2018074501- 
radicación2018- 

004-000 08-16 

Fecha Radicación2018074501- 
radicadón2018- 010-000 
09-07 

Fecha 
Radicación2018074501- 

radicación2018- 012-000 
9-14 

Fecha 
Radicación2018074501- radicación2018- 
013-000 

09-14 

Fecha 
radicación2018-
09-20 

Fecha 
radicación2018-
10-17 
Fecha 
radicación2018-
10-22 

Radicación2018074501-
014-000 

Radicación2018074501-
015-000 

Radicación2018074501-
016-000 

;echa 
Radicación2018074501- radicación2018- 
005-000 08-16 

Fecha 
radicación2018-
08-21 

Radicación2018074501-
006-000 

racha 
dicación2018-

.8-31 

Radicación2018074501-
007-000 

Fecha 
radicación2018-
09-04 

Radicación2018074501-
008-000 

Fecha Radicación2018074501- 
adicación2018- 

009-000 09-06 

Fecha 
adicación2018- 

o 09-07 

Radicación2018074501-
11-000 

Nombre 

NombreANA 
CRISTINA ORREGO 
GOMEZ 
Nombre80000-
DELEGATURA PARA 
FUNCIONES 
JURISDICCIONALES 
NombreSECRETARIA 
DELEGATURA PARA 
FUNCIONES 
JURISDICCIONALES 
NombreANA 
CRISTINA ORREGO 
GOMEZ 
NombreANA 
CRISTINA ORREGO 
GOMEZ 

NombreRED POSTAL 
DE COLOMBIA 4/72 

Actividad 

ActividadSOLICITUD 
PRESENTACION 

Actividad25 
INFORME 
SECRETARIAL 

Actividad12 AUTO 
DE INADMISION 

ActividadREMISION 
DE INFORMACION 

ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 
Actividad71 
PRUEBA 
ENVIÓ/ENTREGA 
DOCUMENTO 

Actividad71 
PRUEBA 
ENVIÓ/ENTREGA 
DOCUMENTO 

Principa( 	 acuse_recibo.pdf 

Actividad71 
PRUEBA 
ENVIÓ/ENTREGA 
DOCUMENTO 

Actividad106 
NOTIFICACIÓN 
POR AVISO 

Principa acuse_recibo.pdf ] 

Principal 
T-2018074501-2176120.pdf 

Actividad71 
PRUEBA 	 Principa 
ENVIÓ/ENTREGA 
DOCUMENTO 

( acuse_recibo.pdf 

Actividad 36 
RESPUESTA A 	Principa 
REQUERIMIENTO 

( archivos_radicados.zip  

ActividadTRASLADO 
Principal  
T-2018074501-2216249.pdf ] 

Principal 
ActividadRECURSO [ 2018074501-016-000.pdf  

Principal 

Principal  
2018074501-000-000.pdf  

Principal 
2018074501-001-000.pdf 

Principal  
( 2018074501-002-000.pdf  

Principal  
( T-2018074501-2127158.pdf  

Principal  
( 2018074501-004-000.pdf  

Principal 
Proforma Hoja Blanco Rótulo 

Radicación.pdf 

Principal 
T-2018074501-2131745.pdf 

Principal 
2018074501-007-000.pctf 

Principal 
2018074501-008-000.pdf 

Principal  
T-2018074501-2164635.pdf 3 

Ajuntos 

Ajuntos 
Lista Adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

Ajuntos 
Lista Adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

Ajuntos 
Lista Adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

Ajuntos  
Lista Adjuntos] 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

16/5/2019 

CSuperintendencia 
Financiera 
de Colombia 

Resultado de su consulta 
adlcado RemitenteInicial: Trárni Solicitud: 

Nombre80000-
DELEGATURA PARA 
FUNCIONES 
JURISDICCIONALES 
NombreSECRETARIA 
DELEGATURA PARA 
FUNCIONES 
JURISDICCIONALES 
NombreANA 
CRISTINA ORREGO 
GOMEZ 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreANA 
CRISTINA ORREGO 
GOMEZ 
NombreANA 
CRISTINA ORREGO 
GOMEZ 

Anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

Anexos 	 
Lista Anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

Anexos 
Lista Anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

1 

Actividad25 
INFORME 
SECRETARIAL 

Actividad04 AUTO 
ADMISORIO 

ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 

Actividad05 
CITACIÓN 
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16/5/2019 

Fecha 
radicación Anexos Ajuntos Principal 

AjuntosSin 
adjuntos 

AnexosSin 
anexos T-2018074501-2225346.pdf 

Principal 

Principal  
( 2018074501-021-000.pdf  

Principal 
T-2018074501-2371665.pdf 

Principal 
2018074501-023-000.pdf 

Principal 
2018074501-024-000.pdf 

Principal 
2018074501-025-000.pdf 

Principal  
T-2018074501-2383055.pdf  

Principal 
2018074501-027-000.pdf 

Principal  
2018074501-028-000.pdf  

Principal  
2018074501-029-000.pdf  

Principal 
T-2018074501-2436759.pdf 

Principa acuse_recibo.pdf 

Principal  
T-2018074501-2452662.pdf  

Piincipa acuse_recibo.pdf 

Ajuntos 
Lista Adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

Ajuntos  
Lista Adjuntos ) 

AjuntosSin 
adjuntos 

Actividad26 
CONTESTACIÓN 
DEMANDA 

Principal 
2018074501-019-000.pdf ) 

 

ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 

Principal 
2018074501-020-000.pdf 

 

Estado del trámite Funciones Jurisdiccionales 	 tk`k 
Radicación 
	

Nombre 
	

Actividad 

Fecha 	 Nombre80000- 	
Adividad25 

radicadón20113- 
Radicación2018074501- DELEGATURA PARA 

INFORME 
017-000 	 FUNCIONES 10-24 	 SECRETARIAL 

JURISDICCIONALES 
NombreSECRETARIA Actividad113 AUTO 

Fecha 	Radicación2018074501- DELEGATURA PARA QUE RESUELVE 
radicación2018- 018-000 	 FUNCIONES 	RECURSO DE 
12-28 

JURISDICCIONALES REPOSICIÓN 

ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 

ActividadTRASLADO 

ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 
ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 

cacha 
»cación2019- 

Radicación2018074501 
025-000 

Actividad25 8074501- DELEGATURA PARA 
INFORME 

FUNCIONES SECRETARIAL 
JURISDICCIONALES 

8074501- 
NombreANA 	ActividadREMISION 
CRISTINA ORREGO DE INFORMACION 
GOMEZ 	 ENTRADA 
NombreANA 	ActividadREMISION 8074501- 
CRISTINA ORREGO DE INFORMACION 
GOMEZ 	 ENTRADA 
NombreSECRETARIA 

8074501- DELEGATURA PARA Actividad100 AUTO 
FUNCIONES 	DE TRAMITE 
JURISDICCIONALES 

cha 
leación2019- 

Radicación2018074501- NombreSBS 

05-06 	032-000 	 SEGUROS 

Fecha 
radicación2019- 

Radicación2018074501- NombreSBS 

05-06 	
033-000 	 SEGUROS 

( Nueva consulta) 

adicación2019- 022-000 
02-20 
Fecha 
radicación2019- 

Radicación2018074501- 
023-000 02-21 

Fecha 
radicación2019- Radicación2018074501- 

024-000 
02-26 

Fecha 	Radicación2018074501- 

Fecha 
radicación201 Radicación2018074501- 9- 

021-000 01-29 

Fecha 
Radicación2018074501- 

radic,ación2019- 019-000 
01-29 

Fecha 
radicación2019- 

Radicación2018074501- 
020-000 01-29 

NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreANA 
CRISTINA ORREGO 
GOMEZ 
NombreANA 
CRISTINA ORREGO 
GOMEZ 
NombreANA 
CRISTINA ORREGO 
GOMEZ 

Fecha 
radicación2019- Radicación201 

026-000 
03-01 

Fecha 
radicadón2019- Radicación201 

027-000 03-01 
Fecha 
radicación2019- 

Radicación201 
028-000 03-13 

Fecha 
radicación2019- 

Radicación201 
029-000 

3-29 

NombreANA 	ActividadREMISION 
CRISTINA ORREGO DE INFORMACION 
GOMEZ 	 ENTRADA 
Nombre80000- 

Fecha 
radiaación2019- Radicación2018074501- NombreSBS 

04-17 	
030-000 	 SEGUROS 

Fecha 
radicación2019- 

Radicación2018074501- NombreSBS 

04-17 
031-000 	 SEGUROS 

Actividad05 
CITACIÓN 

Actividad71 
PRUEBA 
ENVIÓ/ENTREGA 
DOCUMENTO 
Actividad106 
NOTIFICACIÓN 
POR AVISO 
Actividad71 
PRUEBA 
ENVIÓ/ENTREGA 
DOCUMENTO 

2018074501-018-000.pdf  
Principal AjuntosSin 

	
AnexosSin 

adjuntos 
	

anexos 

Ajuntos 	AnexosSin 
Lista Adjuntos) anexos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

Anexos  
Lista Anexos 

AnexosSin 
anexos 

Adjuntos 
No records found. 
Anexos 
No records found. 
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Fecha 
radicación 

Radicación 

Fecha 
radicación2018-
05-29 

Radicación2018070630-
000-000 

Fecha 
radicación2018-
06-05 

Radicación2018070630-
001-000 

Fecha 
radicación2018-
09-05 

Radicación2018070630-
002-000 

Fecha 
Radicación2018070630- radicación2018- 
003-000 09-12 

=echa 
radicación2018-
09-12 

Radicación2018070630-
004-000 

Fecha 
radicación2018-
09-21 

Radicación2018070630-
005-000 

Fecha 
-dicación2018-

-24 

Radicación2018070630-
006-000 

Fecha Radicación2018070630-
radicación2018- 007-000 
09-25 

Fecha Radicación2018070630- 
radicadón2018- 

008-000 10-01 

Fecha 
radicación2018- 

Radicación2018070630- 
009-000 G-17 

. echa 
radicación2018- Radicación2018070630- 

010-000 10-22 

Fecha Radicación2018070630- radicación2018- 
011-000 

10-24 

Fecha Radicación2018070630- 
dcadón2018- 

012-000 
.2-28 

Fecha 
radicadón2019- Radicación2018070630- 

013-000 
01-29 

Fecha 
Radicación2018070630- radicación2019- 
014-000 

01-29 

Fecha 
Radicación2018070630- radicación2019- 
015-000 01-29 

Nombre 

NombreCARMEN 
AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

Anexos 
Lista Anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

Ajuntos 
Lista Adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

Ajuntos 
Lista Adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

Ajuntos  
Lista Adjuntos  

2018070630-000-000.pdf 

Principal 
T-2018070630-2041089.pdf 

Principal 
2018070630-002-000.pdf 

Principal 
T-2018070630-2170300.pdf 

Principa( 	 acuse_recibo.pdf 

Principal  
12018070630-005-000.pdf  

Principal  
T-2018070630-2189587.pdf  

Principa ( acuse_recibo.pdfj 

Actividad36 
RESPUESTA A 	Principa 
REQUERIMIENTO 

archivos_radicados. 

Principal 
ActividadTRASLADO 

T-2018070630-2216201.pdfj 

Principal 
ActividadRECURSO 12018070630-010-000.pdf 

Principal  
T-2018070630-2225329.pdf  

Principal  
2018070630-012-000.pdfl 

Principal 
2018070630-013-000.pdf 

Principal  
2018070630-014-000.pdf j 

ActividadREMISION Principal 
DE INFORMACION 
ENTRADA 2018070630-015-000. pdf 

16/5/2019 

S clup

f eriptendencia 
in anri era 

de Colombia 

Estado del trámite Funciones Jurisdiccionales 
ezik 

(1)L  

  

Resultado de su consulta 
aclic do Remitente Inicial: Tra Solicitud 

ActividadSOLICITUD Principal 	 FARIDE HAZZI PRESENTAC ION 
MAGLIONI 
Nombre80000- Actividad25 
DELEGATURA PARA 

INFORME FUNCIONES SECRETARIAL 
JURISDICCIONALES 
NombreSECRETARIA 
DELEGATURA PARA Actividad04 AUTO 
FUNCIONES 	ADMISORIO 
JURISDICCIONALES 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreCARMEN 
FARIDE HAZZI 
MAGLIONI 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreCARMEN 
FARIDE HAZZI 
MAGLIONI 
NombreCARMEN 
FARIDE HAZZI 
MAGLIONI 
Nombre80000- 

Actividad25 DELEGATURA PARA 
INFORME FUNCIONES 
SECRETARIAL 

JURISDICCIONALES 
NombreSECRETARIA Actividad113 AUTO 
DELEGATURA PARA QUE RESUELVE 
FUNCIONES 	RECURSO DE 
JURISDICCIONALES REPOSICIÓN 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
	

Actividad26 
FIDUCIARIA S.A. 	CONTESTACIÓN 
SIGLA ACCIÓN 
	

DEMANDA 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
	

ActividadREMISION 
FIDUCIARIA S.A. 	DE INFORMACION 
SIGLA ACCIÓN 
	

ENTRADA 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 

Actividad Principal Ajuntos Anexos 

 

Actividad05 
CITACIÓN 

Actividad71 
PRUEBA 
ENVIÓ/ENTREGA 
DOCUMENTO 

ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 

Actividad106 
NOTIFICACIÓN 
POR AVISO 

Actividad71 
PRUEBA 
ENVIÓ/ENTREGA 
DOCUMENTO 

https://www.superfinanciera.gov.co/FormuleSuQueja/faces/consulta/resultadoJurisdiccional.xhtrn1  1/2 



16/5/2019 

cha 
radicación2019-
05-06 

Fecha 
radicación2019-
05-06 

Fecha 
radicación 

Fecha 
radicación2019 
02-20 
Fecha 
radicación2019-
02-21 
Fecha 
radicación2019-
02-26 
Fecha 
radicación2019-
02-27 

Fecha 
radicación2019-
02-28 

Fecha 
radicación2019-
03-01 
Fecha 
radicación2019-
03-13 

echa 
adicación2019-

03-29 

Fecha 
radicación2019-
04-17 

Fecha 
radicación2019-
04-17 

Estado del trámite Funciones Jurisdiccionales 

Nombre 

NombreCARMEN 
FARIDE HAZZI 
MAGLIONI 
NombreCARMEN 
FARIDE HAZZI 
MAGLIONI 
NombreCARMEN 
FARIDE HAZZI 
MAGLIONI 
NombreCARMEN 
FARIDE HAZZI 
MAGLIONI 
Nombre80000-
DELEGATURA PARA 
FUNCIONES 
JURISDICCIONALES 
NombreCARMEN 
FARIDE HAZZI 
MAGLIONI 
NombreCARMEN 
FARIDE HAZZI 
MAGLIONI 
NombreSECRETARIA 
DELEGATURA PARA 
FUNCIONES 
JURISDICCIONALES 

Actividad Principal 

ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 
ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 
ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 

Actividad25 
INFORME 
SECRETARIAL 

ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 
ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 

Actividad100 AUTO 
DE TRAMITE 

ActividadTRASLADO 
Principal 
T-2018070630-2371459.pdf 

Principal 
2018070630-017-000.pdf 

Principal 
2018070630-018-000.pdf 

Principal  
[ 2018070630-019-000.pdf  

Principal 
( T-2018070630-2382859.pdf 1 

Principal 
2018070630-021-000.pdf 

Principal  
( 2018070630-022-000.pdt  

Principal 
2018070630-023-000.pdf  

t( 9  
Ajuntos Anexos 

 

AjuntosSin 
adjuntos 

AnexosSin 
anexos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

Ajuntos  
Lista Adjuntos] 

AjuntosSin 
adjuntos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

Anexos 
[Lista Anexos  

AnexosSin 
anexos 

Actividad05 
CITACIÓN 

Actividad71 
PRUEBA 
ENVIÓ/ENTREGA 
DOCUMENTO 
Actividad106 
NOTIFICACIÓN 
POR AVISO 
Actividad71 
PRUEBA 
ENVIÓ/ENTREGA 
DOCUMENTO 

Principal 	 
T-2018070630-2436816.pdf ) 

Principa acuse_recibo.pdf  

Principal  
T-2018070630-2452680.pdf  

Principa acuse_recibo.pdf 

Radicación 

Radicación2018070630-
016-000 

Radicación2018070630-
017-000 

Radicación2018070630-
018-000 

Radicación2018070630-
019-000 

Radicación2018070630-
020-000 

Radicación2018070630-
021-000 

Radicación2018070630-
022-000 

Radicación2018070630-
023-000 

Radicación2018070630-
024-000 

Radicadón2018070630- NombreSBS 
025-000 	 SEGUROS 

Radicación2018070630- NombreSBS 
026-000 	 SEGUROS 

Radicación2018070630- NombreSBS 
027-000 	 SEGUROS 

NombreSBS 
SEGUROS 

Nueva consulta 

Adjuntos 
No records found. 
Anexos 
No records found. 
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Principa AnexosSin 
anexos 

AjuntosSin 
adjuntos acuse_recibo.pdf  

Lista Anexos 
Anexos 

Lista Adjuntos 
Ajuntos 

T-2018120037-2210766.pdf 
Principal 

( archivos_radicados.zipi 
Actividad36 
RESPUESTA A 	Principa 
REQUERIMIENTO 

Actividad25 
INFORME 
SECRETARIAL 

Actividad113 AUTO 
QUE RESUELVE 
RECURSO DE 
REPOSICIÓN 

ActividadTRASLADO 
T-2018120037-2371940.pdf  

Principal 

AnexosSin 
anexos Lista Adjuntos 

Ajuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AnexosSin 
anexos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AnexosSin 
anexos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

Actividad26 
CONTESTACIÓN 
DEMANDA 

ActividadREMISION Principal  
DE INFORMACION 
ENTRADA 

ActividadREMISION Principal  

DE INFORMACION 12018120037-014-000.pdf  ENTRADA 

2018120037-013-000.pdf 

Principal 
T-2018120037-2255018.pdf 

Principal  
2018120037-011-000.pdf  

Actividad25 
INFORME 
SECRETARIAL 

Actividad04 AUTO 
ADMISORIO 

Actividad05 
CITACIÓN 

Actividad71 
PRUEBA 
ENVIÓ/ENTREGA 
DOCUMENTO 

Actividad106 
NOTIFICACIÓN 
POR AVISO 

Actividad71 
PRUEBA 
ENVIÓ/ENTREGA 
DOCUMENTO 

Principal 
T-2018120037-2177507.pdf  

Principal 
2018120037-002-000.pdf 

Principal 
T-2018120037-2199987.pdf 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

Principa( acuse_recibo.pdf 

ActividadTRASLADO (
Principal  
T-2018120037-2246919.pdf  

ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 

Principal 
2018120037-009-000.pdf  

Principal 
2018120037-012-000.pdf 

Ajuntos 	AnexosSin 
Lista Adjuntos J  anexos 

Nombre 
	

Actividad 
	

Principal 

NombreALAN JAVIER ActividadSOLICITUD Principal  
GARCIA ARENAS PRESENTACION 	2018120037-000-000.pdf  

Ajuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

16/5/2019 Estado del trámite Funciones Jurisdiccionales 

Sclup

f eriptendencia 
inanciera 

de Colombia 

 

El emprendimiento 
es de todos 

 

Resultado de u consulta 
Radicado Remitente Inici Trámite: Sobe d: 

Fecha 
radicación Radicación 

Fecha 
radicación2018-
09-10 

Radicación2018120037-
000-000 

Fecha 
radicación2018-
09-17 

Radicación2018120037-
001-000 

Fecha 
radicación2018-
09-25 

Radicación2018120037-
002-000 

Fecha 
radicación2018- Radicación2018120037- 

003-000 10-03 

'echa Radicación2018120037- 
radicación2018- 004-000 
10-03 

Fecha Radicación2018120037- 
adicación2018- 

005-000 10-16 

cha 
Radicación2018120037-

radicación2018- 
006-000 10-16 

Fecha 
radicación2018-
10-23 

Radicación2018120037-
007-000 

Fecha 
radicación2018-
11-07 
Fecha 
radicación2018-
1-08 

Radicación2018120037-
008-000 

Radicación2018120037-
009-000 

Fecha 
radicación2018- 

Radicación2018120037- 
010-000 

11-15 

Fecha 	Radicación2018120037- 
radicación2018- 

011-000 12-28 

Jcha 
Radicación2018120037- radicación2019- 
012-000 

01-29 

Fecha 
radicación2019- Radicación2018120037- 

013-000 01-29 

Fecha 	Radicación2018120037- 
radicación2019- 014-000 
01-29 

015-000 	 GARCIA ARENAS 02-20 

Anexos 

AnexosSin 
anexos 

Nombre80000-
DELEGATURA PARA 
FUNCIONES 
JURISDICCIONALES 
NombreSECRETARIA 
DELEGATURA PARA 
FUNCIONES 
JURISDICCIONALES 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 

NombreALAN JAVIER 
GARCIA ARENAS 

NombreALAN JAVIER 
GARCIA ARENAS 

Nombre80000-
DELEGATURA PARA 
FUNCIONES 
JURISDICCIONALES 
NombreSECRETARIA 
DELEGATURA PARA 
FUNCIONES 
JURISDICCIONALES 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 

Fecha 
radicación201 Radicación2018120037- NombreALAN JAVIER 9- 
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Radicación 

Radicación2018120037-
016-000 

Radicación2018120037-
017-000 

Radicación2018120037-
018-000 

Radicación2018120037-
019-000 

Radicación2018120037-
020-000 

Radicación2018120037-
021-000 

Fecha 
radicación 

Fecha 
radicación2019-
02-21 
Fecha 
radicación2019-
02-26 
Fecha 
radicación2019-
02-27 

Fecha 
radicación2019-
03-01 

Fecha 
adicación2019-

03-01 
Fecha 
adicadón2019-

03-13 

Nombre 
	

Actividad 

A 
NombreALAN JAVIERctividadREMISION  
GARCIA ARENAS DE INFORMACION 

ENTRADA 
A 

NombreALAN JAVIERctividadREMISION  GARCIA ARENAS DE INFORMACION 
ENTRADA 
A NombreALAN JAVIERctividadREMISION  

GARCIA ARENAS DE INFORMACION 
ENTRADA 

Nombre80000- 
Actividad25 

DELEGATURA PARA INFORME 
FUNCIONES 

SECRETARIAL JURISDICCIONALES 
ActividadREMISION 

NombreALAN JAVIER DE INFORMACION 
GARCIA ARENAS 

ENTRADA 

NombreALAN JAVIER 
ActivIdadREMISION 
DE INFORMACION GARCIA ARENAS 
ENTRADA  

Principal 

Principal 
2018120037-016-000.pdf 

Principal 
2018120037-017-000.pdf 

Principal  
2018120037-018-000.pdf  

Principal  
T-2018120037-2383080.pdf  

Principal 	  
2018120037-020-000.pdf 

Principal 
2018120037-021-000.pdf  

Ajuntos 
	

Anexos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AnexosSin 
anexos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
	

AnexosSin 
adjuntos 	anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

Fecha 
adicación2019-

03-29 

echa 
radicación2019-
04-16 

NombreSECRETARIA 
Radicación2018120037- DELEGATURA PARA Actividad100 AUTO 
022-000 	 FUNCIONES 	DE TRAMITE 

JURISDICCIONALES 

Radicadón2018120037- NombreSBS 	Actividad05 
	

Principal 
023-000 	 SEGUROS 	CITACIÓN 

	
T-2018120037-2433221.pdf 

Principal  
2018120037-022-000.pdf  

AjuntosSin 
adjuntos 

AnexosSin 
anexos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AnexosSin 
anexos 

Fecha 
radicación2019-
04-16 

Fecha 
radicación2019- 

Radicación2018120037- NombreSBS 
024-000 	 SEGUROS 

Radicación2018120037- NombreSBS 
025-000 	 SEGUROS 

Actividad71 
PRUEBA 
ENVIÓ/ENTREGA 
DOCUMENTO 
Actividad106 
NOTIFICACIÓN 
POR AVISO 
Actividad71 

Principa ( acuse_recibo.pdf 

Principal 
T-2018120037-2452684.pdf  

AjuntosSin 
	

AnexosSin 
adjuntos 
	

anexos 

Ajun tos 
	

Anexos 
Lista Adjuntos) Lista Anexos 

. m,... 
radicación2019- 

Radicación2018120037- NombreSBS 	PRUEBA 	 AjuntosSin 	AnexosSin 
.pdf 

026-000 	 SEGUROS 	ENVIÓ/ENTREGA 	Principa( acuse _recibo 	
adjuntos 	anexos 

05-06 	 DOCUMENTO 

Nueva consulta.) 

Adjuntos 
No records found. 
Anexos 
No records found. 
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PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL PARA 
INSTITUCIONES FINANCIERAS 

AIG SEGUROS COLOMBIA S.A. QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ EL 
ASEGURADOR, CON BASE Y EN CONSIDERACIÓN A LAS DECLARACIONES QUE 
APARECEN EN LA SOLICITUD DE SEGURO, LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y EN 
LOS CONDICIONADOS GENERAL Y PARTICULAR, TODO LO CUAL HACE PARTE 
INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, HA CONVENIDO CON EL TOMADOR 
EN CELEBRAR EL CONTRATO DE SEGURO QUE SE REGIRÁ POR LAS 
SIGUIENTES CLÁUSULAS Y CONDICIONES, BAJO EL ENTENDIDO QUE LAS 
SIGUIENTES COBERTURAS BÁSICAS Y COBERTURAS ADICIONALES DEL 
SEGURO SON OTORGADAS ÚNICAMENTE PARA LOS RECLAMOS 
PRESENTADOS POR PRIMERA VEZ EN CONTRA DEL UN ASEGURADO, 
DURANTE EL PERÍODO DE LA PÓLIZA O CUALQUIER PERÍODO DE 
DESCUBRIMIENTO (SI FUESE APLICABLE) Y OCURRIDOS CON POSTERIORIDAD 
A LA FECHA DE RETROACTIVIDAD Y NOTIFICADOS AL ASEGURADOR EN LA 
FORMA EXIGIDA POR EL PRESENTE CONTRATO. 

1. 	OBJETO DE LAS COBERTURAS 

DE CONFORMIDAD CON LAS CONDICIONES Y EXCLUSIONES DEL PRESENTE 
CONTRATO, EL ASEGURADOR CUBRELOS RECLAMOS PRESENTADOS POR 
PRIMERA VEZ EN CONTRA DEL UN ASEGURADO, DURANTE EL PERÍODO DE LA 
PÓLIZA O CUALQUIER PERÍODO DE DESCUBRIMIENTO (SI FUESE APLICABLE) Y 
OCURRIDOS CON POSTERIORIDAD A LA FECHA DE RETROACTIVIDAD Y 
NOTIFICADOS AL ASEGURADOR EN LA FORMA EXIGIDA POR EL PRESENTE 
CONTRATO POR: 

1.1 
	

RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 
EL ASEGURADOR PAGARÁ EN NOMBRE DE CUALQUIER ASEGURADO, LA 
PÉRDIDA PROCEDENTE DE TODO RECLAMO PRESENTADO EN SU 
CONTRA POR PRIMERA VEZ DURANTE EL PERÍODO DE LA PÓLIZA O EL 
PERÍODO DE DESCUBRIMIENTO (SI FUESE APLICABLE), COMO 
CONSECUENCIA DE CUALQUIER ACTO PROFESIONAL INCORRECTO, 
REAL O PRESUNTO, DEL ASEGURADO COMETIDO POR PRIMERA VEZ 
CON POSTERIORIDAD A LA FECHA DE RETROACTIVIDAD Y ÚNICAMENTE 
EN EL EJERCICIO DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES DEL 
ASEGURADO SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA CONDICIÓN 4.1 DE LA 
PRESENTE PÓLIZA. 

1.2 DEFENSA 
EL ASEGURADOR PAGARÁ EN NOMBRE DE CUALQUIER ASEGURADO 
LOS GASTOS DE DEFENSA OCASIONADOS PARA LA DEFENSA CIVIL 
(JUDICIAL, PROCEDIMIENTO DE AMIGABLE COMPOSICIÓN O ARBITRAL) 
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DEL ASEGURADO, CORRESPONDIENTES A TODO RECLAMO AMPARADO 
POR LA COBERTURA 1.1, Y EN LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y 
LIMITACIONES DISPUESTAS POR EL ARTÍCULO 1128 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. 

EL ASEGURADOR ANTICIPARÁ DICHOS GASTOS DE DEFENSA ANTES DE 
LA RESOLUCIÓN FINAL DEL RECLAMO DE CONFORMIDAD CON LO 
PREVISTO EN LA CONDICIÓN 6 DE LA PRESENTE PÓLIZA. 

2 	COBERTURAS ADICIONALES 

LAS SIGUIENTES COBERTURAS ADICIONALES FORMAN PARTE DEL PRESENTE 
CONTRATO Y ESTÁN SUJETAS A TODAS SUS CONDICIONES Y EXCLUSIONES, 
ASÍ COMO A LOS SUBLÍMITES DETERMINADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
Y/0 EN LAS CONDICIONES PARTICULARES: 

2.1 	PÉRDIDA DE DOCUMENTOS 

SI DURANTE EL PERÍODO DE LA PÓLIZA EL ASEGURADO TIENE 
CONOCIMIENTO Y NOTIFICA AL ASEGURADOR DELA DESTRUCCIÓN, 
DETERIORO, ALTERACIÓN O PÉRDIDA DE ALGÚN DOCUMENTO DEL QUE 
EL ASEGURADO SEA LEGALMENTE RESPONSABLE Y QUE SE 
ENCUENTRE, EFECTIVA O PRESUNTAMENTE, BAJO SU CUSTODIA O 
BAJO LA DE CUALQUIER OTRA PERSONA A LA QUE ÉSTE HAYA 
CONFIADO O DEPOSITADO DICHO DOCUMENTO, EL ASEGURADOR 
GARANTIZA EL PAGO: 

DE CUALQUIER INDEMNIZACIÓN DE LA QUE EL ASEGURADO DEBA 
LEGALMENTE RESPONDER, COMO CONSECUENCIA DE TAL PÉRDIDA 
O DAÑO DURANTE EL PERÍODO DE LA PÓLIZA; 

DE TODOS LOS GASTOS EN LOS QUE INCURRA RAZONABLEMENTE 
EL ASEGURADO PARA REEMPLAZAR O RESTAURAR ESTOS 
DOCUMENTOS DURANTE EL PERÍODO DE LA PÓLIZA. 

ge 	SIEMPRE QUE: 

TAL PÉRDIDA O DAÑO TENGA LUGAR MIENTRAS LOS DOCUMENTOS 
ESTÉN EN TRÁNSITO O BAJO LA CUSTODIA DEL ASEGURADO O DE 
CUALQUIER OTRA PERSONA A LA QUE ÉSTE LOS HAYA CONFIADO 
POR RAZÓN DEL EJERCICIO HABITUAL DE SUS ACTIVIDADES 
PROFESIONALES Y SIEMPRE QUE LA PÉRDIDA HAYA SIDO 
PREVIAMENTE OBJETO DE UNA BÚSQUEDA DILIGENTE POR PARTE 
DEL ASEGURADO; 

EL MONTO DE CUALQUIER RECLAMO POR ESTOS GASTOS SE 
ACREDITE MEDIANTE FACTURAS Y PRUEBAS, LOS MISMOS ESTARÁN 
SUJETOS A LA APROBACIÓN DEL ASEGURADOR. 
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LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR POR ESTA COBERTURA 
ADICIONAL NO EXCEDERÁ DEL SUBLÍMITE DE RESPONSABILIDAD 
ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 

	

2.2 	NUEVAS FILIALES 
EL TOMADOR PUEDE SOLICITAR AL ASEGURADOR LA EXTENSIÓN DEL 
PRESENTE CONTRATO A TODA PERSONA JURÍDICA QUE SEA CREADA O 
SE SEA ADQUIRIDA DURANTE EL PERÍODO DE LA PÓLIZA Y QUE CUMPLA 
CON LA CONDICIÓN ESTABLECIDA EN LA DEFINICIÓN DE FILIAL. 

DE SER ACEPTADA, ESTA AMPLIACIÓN DEBERÁ SER EXPRESAMENTE 
REFLEJADA POR ESCRITO POR EL ASEGURADOR QUE PODRÁ 
SOLICITAR CUALQUIER INFORMACIÓN NECESARIA ASÍ COMO SOLICITAR 
UNA PRIMA ADICIONAL Y ACORDAR LOS NUEVOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES DEL PRESENTE CONTRATO CON ARREGLO A ESTA 
EXTENSIÓN. 

EN ESTE CASO, LAS COBERTURAS DEL PRESENTE CONTRATO SE 
APLICAN ÚNICAMENTE PARA LOS RECLAMOS PRESENTADOS CONTRA 
EL ASEGURADO POR ACTOS PROFESIONALES INCORRECTOS QUE SE 
HAYAN COMETIDO EN ESTA NUEVA FILIAL CON POSTERIORIDAD A LA 
FECHA EN LA QUE ESTA ENTIDAD JURÍDICA SE HAYA CONVERTIDO EN 
UNA FILIAL. 

	

2.3 	PERIODO DE DESCUBRIMIENTO 
EN CASO DE TERMINACIÓN O NO-RENOVACIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA 
POR PARTE DEL TOMADOR O DEL ASEGURADOR, EL ASEGURADO 
TENDRÁ DERECHO DE OPTAR POR UNA DE LAS SIGUIENTES 
ALTERNATIVAS: 

PERÍODO DE DESCUBRIMIENTO AUTOMÁTICO: POR VEINTICUATRO 
(24) MESES CORRIDOS, INMEDIATAMENTE POSTERIORES AL ÚLTIMO 
DÍA DEL PERÍODO DE LA PÓLIZA. 

PERÍODO DE DESCUBRIMIENTO OPCIONAL: POR EL NÚMERO DE 
MESES INDICADOS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA 
PÓLIZA, ADICIONALES AL PERÍODO DE DESCUBRIMIENTO 
AUTOMÁTICO Y PREVIO AL PAGO DE UNA PRIMA ADICIONAL 
INDICADA EN LA CARÁTULA WO EN LAS CONDICIONES 
PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 

PARA CONTRATAR EL PERIODO DE DESCUBRIMIENTO OPCIONAL, EL 
TOMADOR DEBE SOLICITARLO POR ESCRITO EN UN PLAZO DE 15 DÍAS 
SIGUIENTES A LA FINALIZACIÓN DEL PERÍODO DE LA PÓLIZA Y PAGAR 
LA PRIMA CORRESPONDIENTE EN UN PLAZO DE 30 DÍAS SIGUIENTES A 
LA FINALIZACIÓN DE DICHO PERIODO. 



LA PRESENTE EXTENSIÓN 2.3. NO SERÁ APLICABLE EN CASO: 

(1) DE MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL DEL TOMADOR PREVISTA EN LA 
CONDICIÓN 8.5 DE LA PÓLIZA, O 

(fi) DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR MORA EN EL PAGO DE LAS 
PRIMAS, O 

(iii) DE SUSTITUCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA POR OTRA QUE CUBRA 
TODO O PARTE DE LOS MISMOS RIESGOS. 

EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD PARA EL PERÍODO DE 
DESCUBRIMIENTO AUTOMÁTICO U OPCIONAL ES AQUÉL DISPONIBLE AL 
FINAL DEL ÚLTIMO PERÍODO DE LA PÓLIZA. ESTE LÍMITE FORMA PARTE 
Y NO ES ADICIONAL AL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DEL ÚLTIMO 
PERÍODO DE LA PÓLIZA. ASIMISMO, DICHO LÍMITE CONSTITUYE EL 
MÁXIMO DE INDEMNIZACIÓN A LA CUAL ESTÁ OBLIGADO EL 
ASEGURADOR POR TODAS LAS PÉRDIDAS Y LOS GASTOS DE DEFENSA 
CUBIERTOS POR LA PRESENTE PÓLIZA PROCEDENTES DEL CONJUNTO 
DE RECLAMOS PRESENTADOS EN CONTRA DEL ASEGURADO DURANTE 
EL ÚLTIMO PERÍODO DE LA PÓLIZA Y EL PERÍODO DE 
DESCUBRIMIENTO. 

	

2.4 	COBERTURA DE COSTOS DE FIANZA 
EL ASEGURADOR PAGARÁ LOS COSTOS DE FIANZA EN QUE INCURRA 
EL ASEGURADO. LA  RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR POR ESTA 
EXTENSIÓN DE COBERTURA NO EXCEDERÁ DEL SUBLÍMITE DE 
RESPONSABILIDAD ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES 
PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 

	

2.5 	COMPENSACIÓN POR COMPARECENCIA EN JUICIO 
EN EL CASO DE QUE LAS PERSONAS DESCRITAS EN LAS LETRAS (I) Y (II) 
SIGUIENTES DEBAN COMPARECER EN PROCESO JUDICIAL EN CALIDAD 
DE TESTIGOS, POR UN RECLAMO DEBIDO A UN ACTO PROFESIONAL 
INCORRECTO NOTIFICADO Y CUBIERTO BAJO EL PRESENTE CONTRATO, 
EL ASEGURADOR PAGARÁ UNA COMPENSACIÓN CON BASE A LOS 
SIGUIENTES MONTOS DIARIOS, PARA CADA UNO DE LOS DÍAS DURANTE 
LOS CUALES SE REQUIERA LA CONCURRENCIA PERSONAL AL TRIBUNAL. 

(i) PARA CUALQUIER SOCIO, EJECUTIVO, O DIRECTOR QUE ESTÉ 
INCLUIDO EN LA DEFINICIÓN DE ASEGURADO: HASTA EL MONTO 
ESTABLECIDO EN CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 

(II) PARA CUALQUIER EMPLEADO QUE ESTE INCLUIDO EN LA 
DEFINICIÓN DE ASEGURADO: HASTA EL MONTO ESTABLECIDO EN 
CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 
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NO SE APLICARÁ NINGÚN DEDUCIBLE PARA LA PRESENTE EXTENSIÓN 
DE COBERTURA. 

2.6 DIFAMACIÓN 
EL ASEGURADOR PAGARÁ, EN NOMBRE DE CUALQUIER ASEGURADO, 
LA PÉRDIDA POR CUALQUIER RECLAMO BASADO EN LA 
DESACREDITACIÓN DE UN TERCERO CAUSADA POR ACTOS O HECHOS 
COMETIDOS POR EL ASEGURADO. 

3. 	EXCLUSIONES 

EL ASEGURADOR NO ASUME RESPONSABILIDAD ALGUNA Y POR TANTO, NO 
ESTARÁ OBLIGADO A EFECTUAR PAGO ALGUNO, EN RELACIÓN CON 
CUALQUIER RECLAMO DERIVADO DE, BASADO EN, O ATRIBUIBLE A: 

3.1. CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO POR ACTOS 
PROFESIONALES INCORRECTOS COMETIDOS EN EL EJERCICIO DE 
ACTIVIDADES DISTINTAS A LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES DEL 
ASEGURADO. 

3.2. CUALQUIER RECLAMO PENDIENTE O ANTERIOR A LA FECHA DE INICIO 
DEL PERÍODO DE LA PÓLIZA O CUALQUIER RECLAMO DERIVADO DE, 
BASADO EN, O ATRIBUIBLE A HECHOS O CIRCUNSTANCIAS CONTENIDOS 
O ALEGADOS EN CUALQUIER RECLAMO PENDIENTE O ANTERIOR A LA 
FECHA DE INICIO DEL PERÍODO DE LA PÓLIZA. ASIMISMO, SE EXCLUYE 
CUALQUIER HECHO O CIRCUNSTANCIA QUE, PREVIO A LA FECHA DE 
CONTINUIDAD, EL ASEGURADO HUBIERA RAZONABLEMENTE PODIDO 
PREVER QUE DARÍA LUGAR A UN RECLAMO. 

3.3. CUALQUIER RECLAMO POR MUERTE, DAÑO CORPORAL, ENFERMEDAD 
O DOLENCIA, POR DAÑO MORAL O TRASTORNO EMOCIONAL ASÍ COMO 
POR PÉRDIDA DE O DAÑO A BIENES MATERIALES O PROPIEDADES DE 
CUALQUIER CLASE Y/0 PÉRDIDA DE USO DE LOS MISMOS. 
LA PRESENTE EXCLUSIÓN NO RESULTARÁ APLICABLE AL AMPARO 
ADICIONAL 2.1. PÉRDIDA DE DOCUMENTOS. 

3.4. CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO POR LA PROPIEDAD, EL 
MANTENIMIENTO O LA POSESIÓN O USO, POR O EN NOMBRE DEL 
ASEGURADO, DE: 

CUALQUIER VEHÍCULO TERRESTRE, AÉREO O MARÍTIMO, O 
CUALQUIER OTRO VEHÍCULO O MÁQUINA MÓVIL PROPULSADA 
MECÁNICAMENTE. 
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3.5. CUALQUIER RECLAMO ORIGINADO POR, BASADO EN O ATRIBUIBLE A, O 
DE CUALQUIER FORMA RELACIONADA CON, DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE: 

LOS EFECTOS DE EXPLOSIÓN, ESCAPE DE CALOR, IRRADIACIONES 
PROCEDENTES DE LA TRANSMUTACIÓN DE NÚCLEOS DE ÁTOMO O 
DE RADIOACTIVIDAD, ASÍ COMO LOS EFECTOS DE RADIACIONES 
PROVOCADAS POR TODO ENSAMBLADO NUCLEAR; 
CUALQUIER INSTRUCCIÓN O PETICIÓN PARA EXAMINAR, 
CONTROLAR, LIMPIAR, RETIRAR, CONTENER, TRATAR, 
DESINTOXICAR O NEUTRALIZAR CONTAMINANTES, MATERIAS O 
RESIDUOS NUCLEARES; 
LOS EFECTOS DE UNA POLUCIÓN REAL, POTENCIAL O SUPUESTA O 
DE UNA CONTAMINACIÓN DE LA TIERRA, DEL AIRE O DEL AGUA POR 
DESCARGA, DISPERSIÓN, DERRAME O ESCAPE DE CUALQUIER 
MATERIA CONTAMINANTE. 

3.6. CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO POR UNA VENTAJA 
PERSONAL, UN BENEFICIO O UNA REMUNERACIÓN A LA QUE EL 
ASEGURADO NO TUVIESE DERECHO. 

3.7. CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO POR CUALQUIER ACTO, 
ERROR U OMISIÓN DEBIDO A UNA CONDUCTA DELICTIVA, CRIMINAL, 
DESHONESTA, FRAUDULENTA, MALICIOSA O INTENCIONAL DEL 
ASEGURADO O CUALQUIER VIOLACIÓN DE UNA LA LEY POR PARTE DEL 
ASEGURADO SIEMPRE QUE: (A) LO ANTERIOR SE HAYA ESTABLECIDO 
MEDIANTE CUALQUIER SENTENCIA, FALLO U OTRO VEREDICTO 
EJECUTORIADO DICTADO POR UNA AUTORIDAD COMPETENTE, O (B) 
CUANDO EL ASEGURADO HAYA ADMITIDO DICHAS CONDUCTAS. 

3.8. CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS SUFRIDOS A CONSECUENCIA DE FUERZA MAYOR, HUELGA, 
CONMOCIÓN CIVIL, GUERRA CIVIL O POPULAR, GUERRA INTERNACIONAL 
(SEA O NO DECLARADA), INSURRECCIÓN, ASONADA, REBELIÓN, 
REVOLUCIÓN, MOTÍN O TUMULTO POPULAR, TERRORISMO O SABOTAJE, 
TERREMOTOS, TEMBLOR, MAREMOTO, INUNDACIONES, ERUPCIONES 
VOLCÁNICAS U OTROS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA CON 
CARÁCTER EXTRAORDINARIO. PARA EL CASO DE LA COBERTURA 
ADICIONAL 2.1 (PÉRDIDA DE DOCUMENTOS), SE EXCLUYE ADEMÁS 
CUALQUIER PÉRDIDA O DAÑOS CAUSADOS POR DESGASTE, DETERIORO 
GRADUAL, APOLILLAMIENTO Y OTROS ANIMALES. 

3.9. CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO POR ACTOS POR LOS 
CUALES EL ASEGURADO INCURRA EN RESPONSABILIDAD EN SU 
CALIDAD DE ADMINISTRADOR O DIRECTIVO ASÍ COMO POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS SUFRIDOS POR UN TERCERO EN SU CONDICIÓN DE 
ACCIONISTA DE UNA ENTIDAD JURÍDICA INCLUIDA EN EL LITERAL A) DE 
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LA DEFINICIÓN 4.3. ASEGURADO. 

3.10. CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO POR OBLIGACIONES O 
RESPONSABILIDADES ADQUIRIDAS POR EL ASEGURADO EN VIRTUD DE: 

RESPONSABILIDADES U OBLIGACIONES ASUMIDAS BAJO UN 
CONTRATO O ACUERDO QUE EXCEDA EL DEBER DE CUIDADO, DE 
DILIGENCIA O DE CALIFICACIÓN QUE ES HABITUAL PARA LA 
RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL SEGÚN LA LEY, LOS PRINCIPIOS 
GENERALES DEL DERECHO Y ESTÁNDARES PROFESIONALES DE LA 
INDUSTRIA DEL ASEGURADO PARA LAS ACTIVIDADES 
PROFESIONALES DESCRITAS EN LA SOLICITUD DE SEGURO 
CORRESPONDIENTE. 

GARANTÍA DE RESULTADO O CLÁUSULA PENAL CONVENCIONAL 
SALVO QUE LA RESPONSABILIDAD HUBIERA CORRESPONDIDO AL 
ASEGURADO POR LEY EN AUSENCIA DE DICHA GARANTÍA O 
CLÁUSULAS; O 

RETRASO O FALLA AL REALIZAR O FINALIZAR CUALQUIERA DE LAS 
ACTIVIDADES PROFESIONALES DEL ASEGURADO, SALVO QUE 
DICHO RETRASO O FALLO SE DERIVE DE UN ACTO NEGLIGENTE, 
ERROR U OMISIÓN DE UN ASEGURADO. 

3.11. CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO POR LA INSOLVENCIA, 
SUSPENSIÓN DE PAGOS, CONCURSO DE ACREEDORES, TOMA DE 
POSESIÓN O LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA DEL ASEGURADO 
O DE UNO DE SUS INTERMEDIARIOS O SOCIOS, INCLUYENDO LA DE 
CUALQUIER CONTRAPARTE. 

3.12. CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO POR LOS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS PRESTADOS POR EL ASEGURADO EN CASO DE: 

RENDIMIENTO COMERCIAL O FINANCIERO INFERIOR AL 
RENDIMIENTO ACORDADO CON EL CLIENTE; 

NO SER ADECUADOS A LA FINALIDAD ACORDADA CON EL CLIENTE; 

DEPRECIACIÓN DE UN PATRIMONIO CONFIADO AL ASEGURADO; 

SALVO SI RESULTAN ÚNICAMENTE DE UN RESPONSABILIDAD 
PROFESIONAL CAUSADA POR UN ACTO, ERROR U OMISIÓN NEGLIGENTE 
COMETIDO EN LA EJECUCIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TRANSMITIDAS 
POR LOS CLIENTES O EN LA ADMINISTRACIÓN DE LAS OPERACIONES 
EFECTUADAS POR EL ASEGURADO. 

3.13. CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO POR EL USO DE 
CUALQUIER INFORMACIÓN CONFIDENCIAL ASÍ COMO POR UNA 
COMPLICIDAD O PARTICIPACIÓN EN EL USO DE ESTAS INFORMACIONES 
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POR PARTE DEL ASEGURADO, INCLUSO A POSTERIORI. 

3.14. CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO POR UN HURTO, UN 
FRAUDE, UNA DESAPARICIÓN INEXPLICADA ASÍ COMO CUALQUIER 
HECHO QUE PUEDA SER INDEMNIZADO BAJO UNA PÓLIZA INTEGRAL 
BANCARIA O PÓLIZA EQUIVALENTE, CUALQUIERA QUE SEA EL VALOR 
ASEGURADO Y AUN CUANDO EL ASEGURADO MANTENGA O NO VIGENTE 
DICHA PÓLIZA. 

3.15. CUALQUIER RECLAMO PRESENTADO CONTRA EL ASEGURADO POR 
OTRO ASEGURADO, POR UNA ENTIDAD MATRIZ DEL TOMADOR, POR 
UNA FILIAL NO ASEGURADA, POR UNA ENTIDAD QUE PERTENEZCA AL 
MISMO GRUPO QUE EL TOMADOR O POR UNA ENTIDAD DE LA QUE EL 
TOMADOR TENGA EL CONTROL EFECTIVO, SALVO EN CASO DE QUE 
DICHO RECLAMO RESULTE DE UN PRIMER RECLAMO DE UN TERCERO 
INDEPENDIENTE Y QUE SE ORIGINE POR LAS ACTIVIDADES 
PROFESIONALES PRESTADAS POR EL ASEGURADO. 

3.16. CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO POR FALLOS TÉCNICOS O 
ELECTRÓNICOS O EN CUALQUIER FALLA MECÁNICA REAL O SUPUESTA, 
CONSTRUCCIÓN DEFECTUOSA, ERROR EN DISEÑO, DEFECTO 
POTENCIAL, DESGASTE O ROTURA, DETERIORO GRADUAL, FALLA 
ELÉCTRICA, FALLA O INTERRUPCIÓN EN MEDIOS DE PROCESAMIENTO 
ELECTRÓNICO DE DATOS O CUALQUIER MAL FUNCIONAMIENTO O 
ERROR EN LA PROGRAMACIÓN DE SOFTWARE O ERRORES U 
OMISIONES EN PROCESAMIENTO DE DATOS. 

3.17. LAS MULTAS Y SANCIONES DE TODA CLASE IMPUESTAS AL ASEGURADO 
POR UNA AUTORIDAD COMPETENTE EN APLICACIÓN DE LA NORMATIVA 
VIGENTE ASÍ COMO LOS IMPUESTOS EXIGIDOS POR LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES. 

3.18. CUALQUIER RECLAMO O PROCEDIMIENTO ORIGINADO POR O DERIVADO 
DE CUALQUIER ACCIÓN U ORDEN IMPUESTA POR CUALQUIER TIPO DE 
ORGANISMO GUBERNAMENTAL O POR CUALQUIER TIPO DE 
ORGANIZACIÓN REGULADORA DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES 
DEL ASEGURADO O POR UNA COMISIÓN O AUTORIDAD COMPETENTE. 

3.19. CUALQUIER RECLAMO O ACCIÓN INTERPUESTA CONTRA EL 
ASEGURADO: 

(i) EN EE.UU. Y/0 CANADÁ; 

(II) PARA EJECUTAR CUALQUIER RESOLUCIÓN O SENTENCIA DICTADA 
POR ALGÚN TRIBUNAL DE EE.UU. Y/0 CANADÁ; 

(iii) BASADAS U ORIGINADAS POR EL EJERCICIO DE ACTIVIDADES 
PROFESIONALES EN EE.UU. Y/0 CANADÁ. 

A EFECTO DE LA PRESENTE EXCLUSIÓN EE.UU. Y/0 CANADÁ SIGNIFICA 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y/0 CANADÁ ASÍ COMO DE CUALQUIER 
TERRITORIO QUE SE ENCUENTRE BAJO LA JURISDICCIÓN DE UNO DE 
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ESTOS PAÍSES. 

3.20. CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO EN EL INCUMPLIMIENTO 
EN EL OTORGAMIENTO DE PRÉSTAMOS O FINANCIAMIENTOS O EN LA 
RELACIÓN DE TRANSACCIÓN DE NATURALEZA CREDITICIA O DE 
PRÓRROGAS DE CRÉDITO, BIEN SEA QUE TALES OPERACIONES HAYAN 
SIDO AUTORIZADAS O NO POR EL ASEGURADO. SIN EMBARGO, ESTA 
EXCLUSIÓN NO SE APLICARÁ O TENDRÁ EFECTO EN RECLAMOS EN LOS 
QUE ÚNICAMENTE SE ESTÉ ALEGANDO UN ACTO NEGLIGENTE, ERROR U 
OMISIÓN EN CONEXIÓN CON SERVICIOS DE PRÉSTAMOS. 

3.21. CUALQUIER RECLAMO DERIVADO DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A, 
TOTALMENTE O EN PARTE, A CUALQUIER ACTIVIDAD DE BANCA DE 
INVERSIÓN POR UN ASEGURADO. SE  ENTENDERÁ POR BANCA DE 
INVERSIÓN, LOS SERVICIOS Y ASESORÍAS RELACIONADOS CON: 

FUSIÓN, ADQUISICIÓN, OFERTA, TRANSACCIÓN PRIVADA, 
REORGANIZACIÓN, RESTRUCTURACIÓN DE CAPITAL, RE-
CAPITALIZACIÓN O CUALQUIER ACTIVIDAD DE NATURALEZA SIMILAR, 
O 

OFERTA PRIMARIA O SECUNDARIA DE TÍTULOS O VALORES DE 
OFERTA PÚBLICA O PRIVADA, DISOLUCIÓN O VENTA DE LOS 
ACTIVOS O PATRIMONIO DE UNA ENTIDAD LEGAL. 

3.22. CUALQUIER RECLAMO DERIVADO DE, BASADA EN, O ATRIBUIBLE A: 

LA ADMINISTRACIÓN INTERNA U OPERACIÓN DEL NEGOCIO DEL 
ASEGURADO, INCLUYENDO PERO NO LIMITADO A, CUALQUIER FALLA 
DEL ASEGURADO PARA IMPLEMENTAR CUALQUIER MEDIDA 
CORRECTIVA REQUERIDA PARA PREVENIR, EVITAR O MITIGAR 
CUALQUIER CIRCUNSTANCIA QUE RESULTE EN DAÑOS O 
PERJUICIOS; 

CUALQUIER RESPONSABILIDAD BAJO CUALQUIER CONTRATO DE 
SEGURO O REASEGURO PARA PAGAR BENEFICIOS O 
INDEMNIZACIÓN DEBIDO A LA CAPACIDAD DEL ASEGURADO COMO 
UN ASEGURADOR O REASEGURADOR DE DICHO CONTRATO; 

CUALQUIER COSTO, GASTOS, PAGOS, 	DAÑOS O HECHOS 
INCURRIDOS POR EL ASEGURADO CON ANTERIORIDAD A LAS 
CIRCUNSTANCIAS RESULTANTES EN RECLAMOS INCLUYENDO, 
PERO SIN LIMITARSE A, TODOS LOS COSTOS, GASTOS, PAGOS O 
DAÑOS ASOCIADOS CON DICHAS CIRCUNSTANCIAS. 

3.23. CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO EN, O DONDE EL 
ASEGURADO O ALGÚN BENEFICIARIO EN CONFORMIDAD CON LA PÓLIZA 
ES UN CIUDADANO O AGENCIA DEL GOBIERNO DE, ALGÚN PAÍS CONTRA 
EL CUAL, CUALQUIER LEY Y/0 REGLAMENTO QUE SE APLIQUEN A LA 
PRESENTE PÓLIZA Y/0 AL ASEGURADOR, SU SOCIEDAD MATRIZ O SU 
SOCIEDAD CONTROLADORA FINAL, TENGAN ESTABLECIDO UN 
EMBARGO U OTRA FORMA DE SANCIÓN ECONÓMICA, QUE PRODUZCA 
EL EFECTO DE PROHIBIRLE PROPORCIONAR COBERTURA DE SEGURO, 
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REALIZAR OPERACIONES CON, O DE OTRA FORMA, OFRECER 
BENEFICIOS ECONÓMICOS AL ASEGURADO O ALGÚN OTRO 
BENEFICIARIO EN CONFORMIDAD CON LA PÓLIZA. SE  ENTIENDE Y 
ACUERDA, ADEMÁS, QUE NINGÚN BENEFICIO O PAGO SERÁ OTORGADO 
O SERÁ EFECTUADO A CUALQUIER BENEFICIARIO QUE SEA DECLARADO 
INCAPAZ DE RECIBIR BENEFICIOS ECONÓMICOS EN CONFORMIDAD CON 
LAS LEYES Y/0 REGLAMENTOS QUE SE APLIQUEN A LA PRESENTE 
PÓLIZA Y/0 A ASEGURADOR, SU SOCIEDAD MATRIZ O SU ENTIDAD 
CONTROLADORA FINAL. 

4. 	Definiciones 

Para la aplicación del contrato, se entiende por: 

	

4.1 	Actividades Profesionales 
El asesoramiento y servicios en materias financieras para terceros, según la 
legislación vigente, siempre que: 

exista un contrato escrito que defina el ámbito de tal asesoramiento y 
servicios, o 

estos servicios sean objeto de una remuneración por los clientes a los 
Asegurados, o 

estos servicios sean prestados gratuitamente pero forman parte de un 
conjunto de prestaciones remunerados por el cliente. 

	

4.2 	Acto Profesional Incorrecto 
Todo incumplimiento, real o presunto, de obligaciones o deberes, toda 
negligencia, error u omisión, declaración inexacta o incierta que tengan lugar 
exclusivamente con ocasión o en el ejercicio de las actividades profesionales 
del Asegurado y por las cuales incurra en responsabilidad civil el Asegurado. 

Todos los actos profesionales incorrectos relacionados, continuos o repetidos 
constituyen un único ACTO profesional incorrecto. 

4.3 Asegurado 
El Tomador y sus filiales indicadas en las Condiciones Particulares de la 
presente póliza; 

Cualquier socio, administrador, Director o Empleado anteriores, actuales o 
futuros de una persona jurídica definida en el anterior literal a) siempre que 
los mismos actúen en el ámbito de las funciones que tienen encomendadas 
por cuenta de esta entidad jurídica. 

El (la) cónyuge de las personas indicadas en el inciso anterior b) siempre y 
cuando haya fallecido o sea declarada incapaz o insolvente, con respecto a 
un Reclamo en el que se alega un Acto Profesional Incorrecto cometido 
por dichas personas aseguradas. 
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d) El administrador o albacea de la sucesión de las personas indicadas en el 

inciso anterior b) fallecidas, con respecto a un Reclamo en el que se alega 
un Acto Profesional Incorrecto cometido por dicha persona asegurada. 

Se aclara que el literal b) no comprende asesores, agentes, intermediarios, 
consultores, contratistas, subcontratistas o consejeros profesionales 
independientes 

4.4 Asegurador 
AIG SEGUROS COLOMBIA S.A. 

	

4.5 	Autoridad Gubernamental 
Cualquier gobierno, Estado, departamento u otra subdivisión política del mismo, 
o cualquier órgano, persona jurídica, autoridad o dependencia que ejerza 
funciones ejecutivas, supervisión o administrativas o que pertenezcan a un 
gobierno. 

	

4.6 	Control efectivo 
El hecho de que el Asegurado posea más del treinta por ciento (30%) de las 
participaciones o de las acciones, con derecho a voto, bien sea directa o 
indirectamente, o que participa en un pacto de accionistas que posean 
conjuntamente la mayoridad de los derechos de votos o ejercen funciones 
operacionales de decisión con o sin mandato social. 

	

4.7 	Costos de Fianza 
Gastos de constitución de cualquier tipo de fianza impuesta al Asegurado en un 
procedimiento judicial de carácter civil para garantizar posibles 
responsabilidades pecuniarias, que resulten de un Reclamo amparado por la 
cobertura 1 de la presente póliza. 

La pérdida de la fianza, debida a la falta de comparecencia voluntaria del 
Asegurado, obligará a esté, o al Tomador, a su reintegro. 

4.8 Director 
Significará: 

Cualquier persona natural que bajo la denominación de Director, Consejero, 
Administrador, Director General, Gerente, representante legal o cualquier 
otro equivalente, haya ostentado u ostente la cualidad de miembro de la 
Junta Directiva, Consejo de Administración, u otros órganos de 
Administración del Tomador y quienes ejerzan o detenten esas funciones u 
ostenten poderes que impliquen el ejercicio de facultades de decisión o 
gobierno del Tomador. 
Aquellas personas naturales que hayan sido designadas como 
representantes legales de una persona jurídica mientras ejercen funciones 



de Consejero, Administrador, Director General o Gerente o cualquier otra 
equivalente del Tomador. 

4.9 Documentos 
Toda escritura, testamento, acuerdo, mapa, planos, registros, libros, cartas, 
certificado y documento de cualquier tipo que sea escrito, impreso o reproducido 
por cualquier otro método. No se entenderán como documentos, los billetes de 
banco, divisas, valores, fianzas, cupones, efectos al portador y otros 
instrumentos negociables. 

La presente definición se aplica tanto a los documentos que sean propiedad del 
Asegurado como a aquellos de los cuales éste sea legalmente responsable. 

4.10 Empleado 
Toda persona natural, remunerada o no, actuando bajo la dirección, las órdenes 
y la vigilancia de una entidad jurídica incluida en el literal a) de la definición de 
Asegurado. 

4.11 Fecha de Continuidad 
La fecha indicada en las Condiciones Particulares de la póliza. 

4.12 Fecha de Retroactividad 
La fecha indicada en las Condiciones Particulares de la póliza. 

4.13 Filial 
Toda sociedad colombiana o extranjera de la cual el Tomador posea, a la fecha 
de inicio de la presenta póliza, más del cincuenta por ciento (50%) de las 
participaciones o de las acciones, con derecho a voto, bien sea directa o 
indirectamente a través de una o más de sus Filiales. 

4.14 Deducible 
El importe hasta el cuál el Asegurado soportará a su cargo una pérdida y los 
gastos de defensa de los que deba responder en cada Reclamo (o serie de 
Reclamos originados por la misma causa) e indicado en las Condiciones 
Particulares de la póliza. 

4.15 Gastos de Defensa 
Los honorarios y gastos diversos, entre otros gastos de investigación, de 
peritaje, de defensa y de apelación que resulten de un Reclamo presentado 
contra los Asegurados y que sean necesarios y razonables para su defensa. 

En ningún caso se considerarán gastos de defensa los salarios, las horas 
extras, los honorarios o las retribuciones de cualquier socio, administrador, 
directivo o empleados. 



4.16 Intermediario 
Toda persona natural o entidad jurídica que realice, por cuenta del Asegurado, 
operaciones de intermediación en los mercados de valores, monetarios, 
financieros, de acciones, de mercancías u otros mercados. 

4.17 Límite de Responsabilidad 
Es la suma máxima por la que será responsable el Asegurador en caso de un 
evento cubierto por la póliza y que se especifica en las Condiciones particulares 
de la póliza. 

4.18 Período de La Póliza 
El período comprendido entre la fecha de inicio y fecha de vencimiento 
establecidas en las Condiciones Particulares de la presente póliza, o fecha de 
terminación en caso que corresponda. 

4.19 Período de Descubrimiento 
El periodo, especificado en la extensión 2.3. de la presente póliza, 
inmediatamente posterior al último período de la póliza, durante el cual el 
Asegurado puede notificar al Asegurador cualquier Reclamo presentado 
contra el Asegurado por un acto profesional incorrecto que se haya cometido 
posteriormente después de la fecha de retroactividad y con anterioridad a la 
finalización del último período de la póliza. 

4.20 Reclamo 
Todo procedimiento judicial civil o arbitral, iniciado por una persona natural o 
jurídica contra el Asegurado con objeto de obtener la reparación de un 
perjuicio financiero; 

Todo requerimiento escrito presentado por una persona natural o jurídica 
cuya intención sea establecer la responsabilidad del Asegurado por las 
consecuencias de la responsabilidad profesional; 

Todas los Reclamos originados, basados, procedentes de una misma causa o 
responsabilidad profesional constituyen un único Reclamo. 

4.21 Pérdida 
Los perjuicios financieros de los que el Asegurado deba legalmente responder 
como consecuencia de una resolución judicial o de una transacción celebrada 
por el Asegurado con el previo consentimiento escrito del Asegurador y 
cualquier gasto cubierto por cualquier cobertura de la póliza. 

Pérdida no incluye: 
a) honorarios, comisiones u otras remuneraciones de cualquier Asegurado, 

costo de su tiempo o costos o gastos generales de cualquier Sociedad; 



daños no indemnizatorios, incluyendo daños punitivos o daños que tengan 
carácter sancionador o ejemplarizante; 
multas y sanciones; 
los gastos y costos incurridos para el cumplimiento de una orden, garantía o 
acuerdo de satisfacer daños o indemnizaciones no monetarias; y 
cuestiones no asegurables por ley. 

4.22 Servicios de Préstamos 
Constituye el servicio de cualquier préstamo, arrendamiento (leasing), u 
otorgamiento de crédito (sea de consumo, comercial, hipotecario u otro, pero no 
incluyendo financiamiento para banca de inversión, o compras apalancadas). 
Servicios de Préstamos incluye los siguientes servicios: mantenimiento de datos, 
facturación y desembolso de capital o intereses, recibo o pago de primas de 
seguro e impuestos, mantenimiento de reportes de crédito o estado de crédito, 
reportes relacionados con el comportamiento crediticio de un cliente, 
determinación del monto de depreciación de una propiedad (pero no 
proyecciones de, o valoración para el valor residual o futuro de una propiedad). 
Servicios de Préstamos no incluirá cualquier acto de reestructuración, 
terminación, transferencia, recuperación o embargo, o cualquier acto que surja o 
este relacionado con de la operación o control de cualquier entidad o propiedad 
que el Asegurado haya adquirido o recibido como título valor, garantía, o aval 
para cualquier préstamo, arrendamiento (leasing) u otorgamiento de crédito o 
cualquier acto negligente, error u omisión relacionado con haber rehusado 
conceder cualquier financiamiento, cumplir con cualquier compromiso real o 
presunto para conceder préstamos o transacciones de naturaleza crediticia, 
arriendo o prórroga de crédito, bien sea que tal compromiso haya sido 
autorizado o desautorizado. 

4.23 Socio 
Toda persona natural o entidad jurídica, incluyendo establecimientos bancarios o 
financieros, con las que el Asegurado realiza o participa a la realización de 
actividades profesionales. 

4.24 Tomador 
La entidad jurídica indicada en las Condiciones particulares de la presente póliza 
que actúa en nombre y en beneficio del Asegurado. 

5. 	Reclamos 

5.1 	Aviso de Reclamos 
En cumplimiento de lo previsto por el artículo 1075 del Código de Comercio, el 
Asegurado o beneficiario estarán obligados a dar noticia al Asegurador de la 
ocurrencia del Reclamo, dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha en que 
lo hayan conocido o debido conocer. 
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Este término podrá ampliarse en las Condiciones Particulares de la Póliza más 
no reducirse por las partes. 

	

5.2 	Reporte de Eventos que pudieran resultar en un Reclamo 
El Asegurado podra comunicar al Asegurador, durante el Período de la 
Póliza, cualquier circunstancia que razonablemente pudiera resultar en un 
Reclamo. Dicha comunicación deberá incluir las razones por las cuales se 
anticipa un Reclamo, junto con todos los detalles, incluyendo las fechas, los 
actos y las personas involucradas. 

	

5.3 	Reclamos relacionados / Reclamo único 
Cualquier Reclamo efectuado después de la terminación del Período de la 
Póliza o período de descubrimiento, si fuese aplicable, en el cual se alega o 
que sea basado en, atribuible a, o derivado de o relacionado con: 

un Reclamo presentado por primera vez durante el Período de la Póliza o 
período de descubrimiento, si fuese aplicable; o 

una circunstancia que razonablemente pudiera resultar en un Reclamo, 

que haya sido notificado al Asegurador en la forma establecida por este 
contrato, será aceptado por el Asegurador como presentado en la fecha en la 
cual (i) o (ii) arriba haya sido notificado al Asegurador. 

Cualquier Reclamo o serie de Reclamos derivados de, basados en, o atribuible 
a, Pérdidas continuas, repetidas o relacionadas, serán consideradas como un 
único Reclamo. 

5.4 Notificaciones 
Todas las notificaciones relacionadas con la presente póliza deben ser 
efectuadas por escrito. Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 
1075 del Código de Comercio. Las comunicaciones del Asegurador se dirigirán 
al Tomador, según corresponda, al último domicilio que éste haya comunicado 
por escrito al Asegurador o, en su defecto, al que aparezca en las Condiciones 
particulares de la Póliza. 

	

6. 	Defensa y Liquidación 

6.1 	Defensa y transacción de Reclamos 
El Asegurador no asume ninguna obligación de defender al Asegurado. Cada 
Asegurado deberá defender y oponerse a cualquier Reclamo presentado en su 
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contra a menos que el Asegurador, a su sola y exclusiva discreción, opte por 
escrito asumir y conducir la defensa y la transacción de algún Reclamo. 

El Asegurador tendrá derecho pero no la obligación de participar en dicha 
defensa y en la negociación de cualquier transacción que involucre o que pueda 
razonablemente involucrar al Asegurador. 

El Asegurador tiene derecho en cualquier momento posterior a la notificación de 
un Reclamo a realizar un pago al Asegurado del Límite de Responsabilidad 
disponible y mediante dicho pago toda responsabilidad del Asegurador respecto 
al Asegurado, incluyendo aquella derivada de Gastos de Defensa y deber de 
defensa se extinguirá. 

Los Asegurados deben tomar todas las medidas a su alcance para mitigar 
cualquier Pérdida y proporcionar toda la asistencia y cooperación requerida por 
el Asegurador. 

6.2 	Anticipo de Gastos de Defensa 
El Asegurador anticipará los Gastos de Defensa descritos en la cobertura 1.2 
de la póliza, en los que hubiera incurrido el Asegurado con motivo de un 
Reclamo y con antelación a la resolución final de dicho Reclamo presentado 
contra el Asegurado. No obstante, el Asegurador no anticipará dichos Gastos 
de Defensa cuando: (a) el Asegurador hubiera rechazado la cobertura; o (b) 
dichos anticipos excedan del Límite de Responsabilidad o cualquier sublímite 
de indemnización aplicable. 

Si el Asegurador y el Asegurado no llegan a un acuerdo sobre las cantidades 
que tienen que ser anticipadas, se procederá al anticipo de aquellas que el 
Asegurador determine que son razonables y adecuadas, hasta que se acuerde 
o se establezca otra cantidad distinta en virtud de esta póliza. El Asegurador se 
reserva el derecho de exigir el reembolso de las sumas anticipados en caso de 
que, y en la medida en que, posteriormente se determine que el Asegurado no 
tenía derecho a tal pago. 

6.3 Consentimiento 
Un Reclamo cubierto sólo podrá ser objeto de transacción, cuando así lo 
permita la legislación aplicable. 

El Asegurador puede celebrar una transacción en relación con cualquier 
Reclamo y con respecto a cualquier Asegurado, siempre y cuando lo considere 
conveniente y sujeto al consentimiento escrito del mencionado Asegurado o del 
Tomador. En caso de que el Asegurado o el Tomador no otorguen su 
consentimiento; la responsabilidad del Asegurador para todas las Pérdidas 
relacionadas con dicho Reclamo no excederá el monto por el cual el 



Asegurador hubiera podido transar tal Reclamo, después del Deducible 
aplicable. 

Ningún Asegurado podrá admitir o asumir responsabilidad, celebrar alguna 
transacción, acuerdo o dar su consentimiento a algún pronunciamiento o 
sentencia, sin el previo consentimiento por escrito del Asegurador. 

Si algún Asegurado comprometiere o transare algún Reclamo o potencial 
Reclamo en contravención a lo dispuesto en la presente cláusula, no se pagará 
indemnización alguna, incluyendo Gastos de Defensa, en relación con dicho 
Reclamo o potencial Reclamo. 

	

6.4 	Subrogación y Recobros 
En caso que el Asegurador pague la indemnización cubierta por la presente 
póliza, se subrogará, por ministerio de la ley y hasta concurrencia de su importe 
(artículo 1096 del Código de Comercio Colombiano), en los derechos del 
Asegurado contra las personas responsables de la pérdida. 

El Asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra 
terceros responsables de la pérdida. El incumplimiento de esta obligación 
acarreará la pérdida del derecho a la indemnización. 

Según el artículo 1098 del Código de Comercio Colombiano, el Asegurado, a 
petición del Asegurador, deberá hacer todo lo que este a su alcance para 
permitirle al Asegurador el ejercicio de los derechos derivados de la 
subrogación. 

	

7. 	Límite de Responsabilidad y Deducibles 

7.1 	Limite de Responsabilidad 
El Límite de Responsabilidad es el monto máximo de responsabilidad del 
Asegurador en el agregado para el Período de la Póliza, con respecto a la 
totalidad de las coberturas y extensiones de cobertura contratadas. 

El Asegurador no tendrá responsabilidad alguna en exceso de dichos límites 
cualquiera que sea el número de Asegurados o Reclamos presentados durante 
el Período de la Póliza o el período de descubrimiento, incluyendo cualquier 
Reclamo aceptado como presentado durante el Período de la Póliza de 
conformidad con lo dispuesto en la cláusula 5.3 Reclamos relacionados/ 
Reclamo único de la presente póliza. 

Cada sublímite de responsabilidad establecido en las Condiciones particulares 
de la póliza es el máximo que el Asegurador pagará en el agregado para el 
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Período de la Póliza bajo este contrato como Pérdida, con respecto a alguna 
cobertura o extensión a la cual se aplica. 

Cualquier cantidad pagada por el Asegurador, incluyendo Gastos de Defensa y 
costos de fianzas, disminuirá la responsabilidad del Asegurador por Pérdida 
bajo el Límite de Responsabilidad. 

7.2 Deducible 
Para cualquier Pérdida, incluyendo los Gastos de Defensa, el Asegurador solo 
será responsable de la parte de la Pérdida en exceso del Deducible establecido 
en la Carátula de la Póliza. El Deducible no forma parte del Límite de 
Responsabilidad y permanecerá sin ser objeto de un contrato de seguro. 

En caso que Asegurador adelante el pago de una Pérdida para la cual un 
Deducible se aplica, el Tomador acuerda en reembolsar inmediatamente al 
Asegurador el importe del Deducible aplicable, una vez que el Asegurador lo 
haya notificado. 

Se aplicará un único Deducible a toda Pérdida que se derive de Reclamos que 
sean considerados interrelacionados conforme a lo dispuesto en la clausula 5.3. 
Reclamos Relacionados/ Reclamo único. 

	

7.3 	Seguros Coexistentes 
El Asegurado deberá dar aviso por escrito al Asegurador sobre otro(s) 
seguro(s) que contrate o tenga contratado(s) cubriendo los mismos riesgos y el 
mismo interés, indicando además el nombre de la(s) compañía(s) 
Aseguradora(s) y las sumas aseguradas. 

Cuando ocurra una Pérdida bajo la presente póliza y exista otro u otros seguros 
sobre los mismos riesgos e intereses, contratados por el Asegurado o por 
terceros, el Asegurador solo estará obligado a pagar la Pérdida, en proporción 
al Límite de Responsabilidad, en un todo de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo No. 1092 del Código de Comercio Colombiano. 

Si el Asegurado omite intencionalmente el aviso de que trata esta cláusula o si 
contrata los diversos seguros para obtener un provecho ilícito, el Asegurador 
quedara liberado de sus obligaciones, sin responsabilidad alguna. 

	

8. 	Disposiciones Generales 
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8.1 	Territorio de Cobertura 
Siempre y cuando sea legalmente permitido y sujeto a las exclusiones 
establecidas en la Condición 3, esta Póliza se aplicará en relación con cualquier 
Reclamo presentado en contra de una Asegurado en cualquier parte del 
mundo. 

	

8.2 	Reclamo Formal 
Para que el Asegurador proceda a pagar una Pérdida se requerirá que el 
Asegurado, a su propio costo: 

proporcione al Asegurador detalles completos de una circunstancia de un 
Reclamo notificado, tan pronto como sea posible conjuntamente con todos 
los documentos pertinentes, y 
asista y coopere con el Asegurador en la investigación, defensa, 
transacción o apelación de un Reclamo o de una circunstancia notificada. 

8.3 Asignación 
En el supuesto que algún Reclamo involucre cuestiones cubiertas y otras no 
cubiertas bajo la presente póliza, se establecerá una asignación equitativa y 
adecuada de los Gastos de Defensa, sentencias y /o transacciones entre el 
Tomador y el Asegurador, tomando en consideración las exposiciones legales 
y financieras relativas atribuibles a cuestiones cubiertas y cuestiones no 
cubiertas bajo la presente póliza. 

8.4 Cesión 
La presente póliza o los derechos derivados o que se deriven de ésta no podrán 
ser cedidos sin el consentimiento escrito del Asegurador. 

	

8.5 	Modificaciones estructurales del Asegurado 

Si durante el transcurso del período de la póliza: 

el Asegurado se fusiona con una sociedad exterior, o 

una o varias personas físicas o jurídicas que actúan en concierto adquiriera 
más del cincuenta por ciento (50%) de las participaciones o acciones, con 
derecho a voto, del Asegurado, 

las coberturas de la presente póliza seguirán aplicables únicamente para los 
Reclamos presentados contra el Asegurado por Actos Profesionales 
Incorrectos que se hayan cometido con anterioridad a la fecha de efecto de 
estas modificaciones estructurales del Asegurado. 

Se terminará automáticamente el presente contrato al finalizar el período de la 
póliza durante el cual se haya producido tal modificación estructural del 
Asegurado. 

El Asegurado puede solicitar al Asegurador el mantenimiento de las coberturas 
de la presente póliza para los Reclamos que procedan de actos profesionales 



incorrectos cometidos con posterioridad a la fecha de efecto de estas 
modificaciones estructurales del Asegurado. 

Esta ampliación debe ser aceptada por escrito por el Asegurador que podrá 
reclamar una prima adicional y modificar las condiciones de la presente póliza 
con arreglo a estas modificaciones estructurales del Asegurado. 

	

8.6 	Revocación Unilateral del contrato de seguro. 
De conformidad con el artículo 1071 del Código de Comercio, la presente póliza 
podrá ser revocada unilateralmente por los contratantes así: 

Por el Asegurador, mediante noticia escrita al Asegurado , enviada a su 
ultima dirección conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, 
contados a partir de la fecha del envío; 

Por el Asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito al 
Asegurador. 

En el primer caso, la revocación da derecho al Asegurado a recuperar la prima 
no devengada, o sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en 
que comienza a surtir efectos la revocación y la de vencimiento del contrato. La 
devolución se computará de igual modo, si la revocación resulta del mutuo 
acuerdo de las partes. 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se 
calcularan tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo. 

	

8.7 	Interpretación del Contrato de Seguro. 
Este contrato será interpretado y regido por las leyes aplicables en la República 
de Colombia. Ninguna modificación a este contrato será efectiva a menos que se 
realice por escrito a través de un endoso. 

Las condiciones generales de este contrato de seguro, Condiciones particulares 
y cualquier endoso son un único contrato en el cual salvo que del contexto se 
desprenda lo contrario: 

los títulos tienen el carácter de descriptivos únicamente y no una ayuda para 
la interpretación; 
el singular incluye el plural y viceversa; 
el género masculino incluye el femenino y el neutro; 
las referencias a cargos, funciones o títulos incluirán a sus equivalentes en 
cualquier jurisdicción en la cual un Reclamo es presentado; 

(y) las palabras destacadas en esta póliza en negrita y cursiva, ya aparezcan en 
singular o en plural, tienen un significado especial y su definición ha sido 
incluida en la sección 5. "Definiciones" o en las Condiciones particulares de 
la póliza; 
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(vi) todas las referencias a una legislación específica incluyen sus reformas o 

modificaciones o legislación similar en cualquier jurisdicción en la cual un 
Reclamo se presente. 

8.8 	Pérdida del Derecho a la Indemnización 
El Asegurado o beneficiario quedará privado de todo derecho procedente de la 
presente póliza, en los siguientes casos: 

Si la Pérdida ha sido causada intencionalmente por el Asegurado o por sus 
representanteslegales o con su complicidad o participación. 
Cuando el Reclamo presentado por él fuere de cualquier manera 
fraudulento; si en apoyo de el, se hicieren ó utilizaren declaraciones falsas o 
si se emplearen otros medios o documentos engañosos o dolosos. 
Cuando al dar noticias de la Pérdida omite, maliciosamente, informar de los 
seguros coexistentes sobre los mismos intereses Asegurados. 
Cuando el Asegurado renuncie a sus derechos contra los responsables de 
la Pérdida. 

8.9 Domicilio 
Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con 
el presente contrato se fija como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá„ en 
la República de Colombia. 

Quy\  

Firma Autorizada 
AIG SEGUROS COLOMBIA S.A. 

BOGOTA 	 MEDELLIN 
Calle 78 No. 9-57 Piso 2 	 Cra. 43 A No. 3-101 Of. 301 

PBX (571) 313 8700 	 PBX.: (4) 266 3311 
Fax (571) 255 5490 	 Fax (4) 268 1813 

BUCARAMANGA 	 CALI 
Calle 51 A No. 31-56 	 Calle 64 Norte No. 5B — 146 Of. 41 
PBX (577) 6439966 	 Centro Empresa 
Fax (577) 6439922 	 PBX. : (2) 666 2929 

Fax: (2) 666 29 20 

BARRANQUILLA 	 PEREIRA 
Carrera 53 # 82 — 86 Piso 9 	 Cra 7 A No. 1-50 Piso 11 

Edificio Ocean Tower 	 PBX: (6) 335 4357 
PBX: (5) 378 69 10 	 Fax: (6) 335 8330 
Fax: (5) 378 69 37 

Línea Fácil Nacional: 01 8000 522 244 
E-mail. Servicioal.Clicnteaig.com  

Página web: www.aig.com.co   
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PÓLIZA INTEGRAL PARA BANCOS E INSTITUCIONES 

FINANCIERAS 

AIG SEGUROS COLOMBIA S.A., que en adelante se 
denominara AIG SEGUROS, con base en los datos 
registrados en el cuadro de declaraciones, anexo que 
forma parte integrante de este contrato, y a las 
declaraciones del tomador, indicadas en la solicitud 
de este seguro, las cuales se entienden incorporadas 
al mismo, ha convenido con el asegurado, en 
celebrar, el contrato de seguro contenido en las 
siguientes condiciones: 

CONDICIÓN PRIMERA. - AMPAROS 

AIG SEGUROS, SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL 
ASEGURADO, HASTA POR LAS SUMAS 
ASEGURADAS INDICADAS EN EL "CUADRO DE 
DECLARACIONES", 	LAS 	PÉRDIDAS 
PROVENIENTES DE LOS ACTOS O HECHOS 
DESCRITOS EN LOS SIGUIENTES AMPAROS: 

1.1. 	INFIDELIDAD DE EMPLEADOS. 

ACTOS DOLOSOS COMETIDOS POR 
CUALQUIER EMPLEADO DEL 
ASEGURADO, YA SEA SOLO O EN 
COMPLICIDAD 	CON 	OTRAS 
PERSONAS, CON LA INTENCIÓN DE 
CAUSAR AL ASEGURADO UNA 
PÉRDIDA FINANCIERA. 

1.2. 	PÉRDIDAS DENTRO DE LOCALES. 

1.2.1. HURTO, HURTO CALIFICADO, 
DESAPARICIÓN MISTERIOSA E 
INEXPLICABLE, 	O 	DAÑO, 
DESTRUCCIÓN O EXTRAVÍO DE LOS 
BIENES ASEGURADOS, MIENTRAS 
ELLOS SE ENCUENTREN DENTRO DE 
CUALQUIER LOCAL, SITUADO EN 
CUALQUIER LUGAR, INCLUYENDO 
TRAILERS MÓVILES Y SIMILARES, 
USADOS TEMPORALMENTE POR EL 
ASEGURADO PARA EL MANEJO DE SU 
NEGOCIO, EXCEPTO MIENTRAS ES-
TÉN BAJO RESPONSABILIDAD DE 
ALGUNA EMPRESA DE CORREO O DE 
TRANSPORTES, DISTINTA DE UNA 
EMPRESA 	TRANSPORTADORA 
CONTRATADA PARA EL TRANSPORTE 
DE LOS BIENES ASEGURADOS EN 
VEHÍCULOS BLINDADOS. 

1.2.2. LA PÉRDIDA, POR CUALQUIER CAUSA, 
DE BIENES ASEGURADOS, MIENTRAS 
ESTOS SE ENCUENTREN EN PODER 
DE ALGÚN CLIENTE DEL ASEGURADO 

O REPRESENTANTE DEL MISMO, 
DENTRO DE CUALQUIER LOCAL DEL 
ASEGURADO. 

1.2.3. LA PÉRDIDA POR HURTO CALIFICADO 
Y ATRACO DE BIENES ASEGURADOS 
EN PODER DE ALGÚN CLIENTE DEL 
ASEGURADO O REPRESENTANTE 
DEL MISMO, CUANDO ÉSTOS ESTÉN 
UTILIZANDO 	 VENTANILLAS 
EXTERIORES, 	 CAJEROS 
AUTOMÁTICOS 	U 	OTRAS 
INSTALACIONES SIMILARES DEL 
ASEGURADO, O MIENTRAS SE 
ENCUENTREN 	DENTRO 	DE 
CUALQUIER LOCAL, VÍA, EDIFICIO, 
ACCESO, PARQUEADERO O LUGAR 
SIMILAR, MANTENIDO POR EL 
ASEGURADO PARA SERVICIO DE 
SUS CLIENTES, SIEMPRE QUE SU 
PRESENCIA EN DICHOS LUGARES 
SEA CON EL PROPÓSITO DE 
EFECTUAR 	TRANSACCIONES 
BANCARIAS CON EL ASEGURADO, 
EXCLUYENDO EN TODO CASO, LAS 
PÉRDIDAS QUE LOS CLIENTES Y/0 
SUS 	 REPRESENTANTES, 
DIRECTAMENTE, LLEGAREN A 
CAUSAR A LOS BIENES ASEGURA-
DOS. 

1.2.4. PÉRDIDAS O DAÑOS QUE, POR 
HURTO CALIFICADO, ATRACO, VAN-
DALISMO O ACTOS MAL 
INTENCIONADOS DE TERCEROS O 
INTENTO DE ESTOS ACTOS, EX-
CEPTUANDO EL INCENDIO, SE 
CAUSEN A PREDIOS, MUEBLES, 
ENSERES, ÚTILES Y PAPELERÍA, 
EQUI POS 	 (EXCEPTUANDO 
COMPUTADORES CON SUS EQUIPOS 
PERIFÉRICOS) BÓVEDAS, CAJILLAS 
DE SEGURIDAD Y CAJAS FUERTES 
DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO O 
POR LOS CUALES EL SEA 
LEGALMENTE RESPONSABLE. 

1.3. 	BIENES EN TRÁNSITO. 

DAÑO, DESTRUCCIÓN, HURTO, HURTO 
CALIFICADO, EXTRAVÍO, MALVERSACIÓN, 
DESPERDICIO 	O 	DESAPARICIÓN 
INEXPLICABLE DE CUALQUIER BIEN ASEGU-
RADO, YA SEA POR NEGLIGENCIA O FRAUDE 
DE LOS EMPLEADOS DEL ASEGURADO O DE 
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CUALQUIER OTRA MANERA, MIENTRAS DICHO 
BIEN ESTÉ EN TRANSITO, DENTRO DE LOS 
LÍMITES TERRITORIALES ESTABLECIDOS EN 
EL "CUADRO DE DECLARACIONES" DE LA 
PRESENTE PÓLIZA, O BAJO LA CUSTODIA DE 
CUALQUIER PERSONA O PERSONAS QUE 
ACTÚEN COMO MENSAJEROS, EXCEPTO 
CUANDO SE ENCUENTRE EN EL CORREO O 
EN PODER DE UNA EMPRESA 
TRANSPORTADORA, DIFERENTE A UNA 
EMPRESA TRANSPORTADORA DE VALORES 
CON VEHÍCULOS BLINDADOS CON EL 
PROPÓSITO DE SER TRANSPORTADO. 

EL PRESENTE AMPARO SE INICIA AL RECIBO 
DEL BIEN ASEGURADO POR LA PERSONA O 
PERSONAS QUE LO TRANSPORTEN Y 
TERMINA A SU ENTREGA EN EL LUGAR DE 
DESTINO, POR TAL(ES) PERSONA O 
PERSONAS. 

1.4. 	FALSIFICACIÓN. 

FALSIFICACIÓN O ADULTERACIÓN DE 
CUALQUIER CHEQUE, GIRO, ACEPTACIÓN, 
ORDEN DE PAGO U ORDEN PARA RECIBIR O 
RETIRAR FONDOS O BIENES, CERTIFICADOS 
DE DEPÓSITOS, CARTAS DE CRÉDITO, GIROS 
POSTALES U ORDENES DE PAGO CONTRA LA 
TESORERÍA NACIONAL Y TÍTULOS VALORES 
EN GENERAL, 

TAMBIÉN CUBRE, LAS PÉRDIDAS 
RESULTANTES 	DE 	CUALQUIER 
TRANSFERENCIA, PAGO, ENVÍO O RECEPCIÓN 
DE FONDOS O BIENES, ACREDITAMIENTO DE 
CRÉDITOS O ENTREGA DE CUALQUIER OB-
JETO DE VALOR, SIGUIENDO INSTRUCCIONES 
ESCRITAS DIRIGIDAS AL ASEGURADO, 
AUTORIZANDO O CONFIRMANDO TALES 
OPERACIONES, QUE SE PRESUMAN HAN SIDO 
FIRMADAS O ENDOSADAS POR CUALQUIER 
CLIENTE DEL ASEGURADO O POR CUALQUIER 
OTRA INSTITUCIÓN BANCARIA PERO QUE 
LLEVAN LA FIRMA O EL ENDOSO FALSIFICADO 
O HAN SIDO ALTERADAS SIN EL CO-
NOCIMIENTO NI CONSENTIMIENTO DE TAL 
CLIENTE O INSTITUCIÓN BANCARIA. 

LAS INSTRUCCIONES O AVISOS, POR CABLE O 
POR TELETIPO, TAL COMO SE MENCIONA 
ARRIBA, ENVIADOS POR UNA PERSONA 
DISTINTA A LOS CLIENTES DEL ASEGURADO O 
INSTITUCIÓN BANCARIA PERO QUE 
APARENTAN HABER SIDO ENVIADOS POR 
ALGUNO DE ELLOS PORQUE TIENEN UNA 
FIRMA FALSIFICADA; O POR EL PAGO POR 
PARTE DEL ASEGURADO DE CUALQUIER 
CHEQUE O GIRO, PAGADERO EN CUALQUIER 
OFICINA DEL ASEGURADO QUE TENGA UN 

ENDOSO FALSO. 

QUEDA ACORDADO QUE CUALQUIER 
CHEQUE O GIRO PAGADO A UN BENEFI-
CIARIO FICTICIO O A UNA TERCERA 
PERSONA POR ENDOSO DEL BENEFICIARIO 
FICTICIO, CONSEGUIDO EN CUALQUIER 
TRANSACCIÓN EN LA QUE ALGUIEN SU-
PLANTE AL VERDADERO LIBRADOR O 
GIRADOR DEL CHEQUE O GIRO, PAGADERO 
A LA PERSONA SUPLANTADA Y ENDOSADO 
POR CUALQUIER OTRA PERSONA DIFE-
RENTE AL SUPLANTADO, SERÁ 
CONSIDERADO FALSIFICADO EN CUANTO AL 
ENDOSO. 

LAS FIRMAS FACSIMILARES REPRODUCIDAS 
MECÁNICAMENTE SERÁN CONSIDERADAS 
COMO FIRMAS MANUSCRITAS AUTÓGRAFAS. 

1.5. EXTENSIÓN DE FALSIFICACIÓN. 

PÉRDIDAS 	RESULTANTES 	COMO 
CONSECUENCIA DE QUE EL ASEGURADO 
HAYA: 

COMPRADO, ADQUIRIDO, ACEPTADO, 
RECIBIDO, VENDIDO O ENTREGADO 
CUALQUIER VALOR O EXTENDIDO 
CUALQUIER CRÉDITO O ASUMIDO 
CUALQUIER 	RESPONSABILIDAD, 
ACTUANDO DE BUENA FE Y EN EL 
DESARROLLO NORMAL DE SU NEGO-
CIO, POR MEDIO DE CUALQUIER 
GARANTÍA, DOCUMENTO U ALGÚN 
OTRO INSTRUMENTO ESCRITO, EN EL 
QUE SE COMPRUEBE HA SIDO 
FALSIFICADA LA FIRMA DE CUALQUIER 
GIRADOR, EXPEDIDOR, ENDOSADOR, 
ARRENDATARIO, 	AGENCIA 	DE 
TRANSFERENCIA, 	REGISTRADOR, 
ACEPTADOR, FIADOR O GARANTE, O EN 
QUE HAYA SIDO AUMENTADO, 
ALTERADO, PERDIDO O HURTADO, O 

ACEPTADO LA TRANSFERENCIA DE 
CUALQUIER GARANTÍA O DOCUMENTO 
DE TRANSFERENCIA DE TÍTULOS POR 
MEDIO DE ORDEN ESCRITA CON 
CUALQUIER FIRMA; SI LA COBERTURA 
POR TAL PÉRDIDA ESTA CUBIERTA EN 
EL AMPARO DESCRITO NUMERAL 
ANTERIOR 1.4., LA COBERTURA BAJO 
ESTE NUMERAL 1.5. NO APLICARÁ. 

LA POSESIÓN FÍSICA REAL DEL 
ORIGINAL DE LA GARANTÍA O 
DOCUMENTO ESCRITO POR EL 
ASEGURADO U OTRO REPRESENTANTE 
AUTORIZADO, 	ES 	CONDICIÓN 
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PRECEDENTE. 

PARA QUE SE DEMUESTRE QUE EL 
ASEGURADO CONFIÓ O ACTUÓ SOBRE 
TAL GARANTÍA O DOCUMENTO ESCRITO. 

FIRMAS 	 REPRODUCIDAS 
MECÁNICAMENTE SE CONSIDERARÁN 
COMO 	FIRMAS 	MANUSCRITAS 
AUTÓGRAFAS. 

1.6. 	DINERO FALSIFICADO. 

PÉRDIDAS 	RESULTANTES 	COMO 
CONSECUENCIA DE LA RECEPCIÓN POR 
PARTE DEL ASEGURADO, DE BUENA FE, DE 
CUALQUIER PAPEL MONEDA O DINERO 
FALSIFICADOS O ADULTERADOS. 

1.7. 	CAJILLAS DE SEGURIDAD. 

PÉRDIDAS 	RESULTANTES 	COMO 
CONSECUENCIA DE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL DEL ASEGURADO, DE ACUERDO CON LA 
LEY, POR LA DESTRUCCIÓN O DAÑO DE 
BIENES DE CLIENTES, GUARDADOS EN 
CAJILLAS DE SEGURIDAD O EN BÓVEDAS O 
CAJAS FUERTES DE PROPIEDAD DEL 
ASEGURADO. 

1.8. PÉRDIDA DE DERECHOS DE 
SUSCRIPCIÓN. 

LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LA PÉRDIDA 
DE DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN, RE-
DENCIÓN, CONVERSIÓN, O PRIVILEGIOS DE 
DEPÓSITO, POR EXTRAVÍO DE BIENES 
ASEGURADOS: 

QUE OCURRA EN DEPENDENCIAS DEL 
ASEGURADO, EN CUALQUIER SITIO O 
LUGAR EN QUE ESTÉN UBICADAS; 

MIENTRAS SE ENCUENTREN EN 
TRANSITO BAJO LA CUSTODIA DE 
CUALQUIER PERSONA O PERSONAS 
QUE ACTÚEN COMO MENSAJEROS, 
EXCEPTO CUANDO SE ENCUENTRE EN 
EL CORREO O EN PODER DE UNA 
EMPRESA TRANSPORTADORA, DI-
FERENTE A UNA EMPRESA 
TRANSPORTADORA DE VALORES CON 
VEHÍCULOS BLINDADOS CON EL 
PROPÓSITO DE SER TRANSPORTADO. 

EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN SERÁ 
EL VALOR QUE TENGAN DICHOS 
DERECHOS INMEDIATAMENTE ANTES 
AL VENCIMIENTO O EXPIRACIÓN DE 
LOS MISMOS. 

1.9. HONORARIOS DE ABOGADOS Y 
COSTOS DE DEFENSA. 

BAJO ÉSTE AMPARO AIG SEGUROS 
REEMBOLSARÁ AL ASEGURADO LOS 
COSTOS DEL PROCESO Y LOS HONORARIOS 
DE ABOGADO, INCURRIDOS Y PAGADOS POR 
ÉL, EN LA DEFENSA DE CUALQUIER PLEITO 
O PROCESO LEGAL INSTAURADO EN SU 
CONTRA CON EL FIN DE HACER VALER SU 
RESPONSABILIDAD POR CUALQUIER 
PÉRDIDA, RECLAMO O DAÑO QUE 
CONSTITUYA UNA PÉRDIDA VALIDA E 
INDEMNIZABLE AL ASEGURADO SEGÚN LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ÉSTA PÓLIZA. 
EL LIMITE MÁXIMO DE ESTE REEMBOLSO 
SERÁ EL QUE FIGURE EN EL "CUADRO DE 
DECLARACIONES" DE ESTA PÓLIZA Y 
OPERARÁ COMO PARTE DE LOS LÍMITES 
ESPECIFICADOS EN EL MENCIONADO 
CUADRO. 

EN EL EVENTO DE QUE LA PÉRDIDA, 
RECLAMACIÓN O DAÑO, ESTÉ SUJETO A UN 
DEDUCIBLE, ESTA CONDICIÓN NO APLICARÁ 
A LA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O DAÑO CUYO 
MONTO SEA IGUAL O MENOR A DICHO 
DEDUCIBLE. SIN EMBARGO, SI TAL PÉRDIDA, 
RECLAMACIÓN O DAÑO ES MAYOR A DICHO 
DEDUCIBLE, LA RESPONSABILIDAD DE AIG 
SEGUROS BAJO ESTE AMPARO SE LIMITA A 
LA MISMA PROPORCIÓN QUE EXISTA ENTRE 
LA INDEMNIZACIÓN PAGADA Y EL VALOR 
TOTAL DE LA PÉRDIDA 

A ELECCIÓN DE AIG SEGUROS, EL 
ASEGURADO LE PERMITIRÁ DIRIGIR LA DE-
FENSA DE CUALQUIER PLEITO O 
PROCEDIMIENTO LEGAL INSTAURADO 
CONTRA ÉL, MEDIANTE ABOGADOS 
ESCOGIDOS POR AIG SEGUROS. 

1.10 AMPARO AUTOMÁTICO DE LOCALES 
Y EMPLEADOS ADICIONALES. 

SI EL ASEGURADO, DURANTE LA VIGENCIA 
DE LA PRESENTE PÓLIZA, PONE A FUN-
CIONAR LOCALES ADICIONALES DENTRO 
DEL TERRITORIO ESTABLECIDO, ÉSTOS 
ESTARÁN AUTOMÁTICAMENTE CUBIERTOS, 
SIEMPRE Y CUANDO LAS PROTECCIONES DE 
SEGURIDAD SEAN EQUIVALENTES A LAS 
ESPECIFICADAS EN EL FORMULARIO DE 
SOLICITUD DE ÉSTE SEGURO. 

NO SE NECESITARÁ NOTIFICAR A AIG 
SEGUROS, SOBRE EL AUMENTO DEL 
NÚMERO DE LOCALES O DE EMPLEADOS, NI 
PAGAR PRIMA ADICIONAL. 
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SIN EMBARGO, EL SEGURO PARA CADA UNO 
DE LOS LOCALES Y EMPLEADOS ADI-
CIONALES SE LIMITARÁ A LAS 
ESTIPULACIONES Y LÍMITES ASEGURADOS DE 
LOS AMPAROS INDICADOS EN EL "CUADRO DE 
DECLARACIONES" DE LA PRESENTE PÓLIZA O 
EN LOS ANEXOS QUE EN APLICACIÓN A ELLA 
SE HAYAN EMITIDO CON POSTERIORIDAD A 
LA FECHA DE EMISIÓN DE LA PÓLIZA. 

SI ALGUNO DE TALES AMPAROS TIENE MÁS 
DE UN LÍMITE ASEGURADO, LA INDEMNIZA-
CIÓN DE CUALQUIER PÉRDIDA CUBIERTA CON 
RESPECTO A ALGÚN EMPLEADO O LOCAL 
ADICIONAL SE LIMITARÁ AL LÍMITE 
ASEGURADO MENOR, A MENOS QUE EL 
ASEGURADO 	HAYA 	PREVIAMENTE 
CONVENIDO CON AIG SEGUROS AUMENTAR 
EL LÍMITE ASEGURADO PARA LOS LOCALES Y 
EMPLEADOS ADICIONALES Y, POR CONSI-
GUIENTE, HAYA PAGADO UNA PRIMA 
ADICIONAL POR ESTO. 

CONDICIÓN SEGUNDA. - EXCLUSIONES. 

ESTA PÓLIZA NO CUBRE: 

A. 	CUALQUIER RECLAMO: 

POR 	PÉRDIDAS 	NO 
DESCUBIERTAS DURANTE LA 
VIGENCIA DE LA PRESENTE 
PÓLIZA Y POR AQUELLAS SUFRI-
DAS ANTES DE LA FECHA DE 
INICIACIÓN DEL AMPARO 
RETROACTIVO, SEÑALADA EN EL 
"CUADRO DE DECLARACIONES" 
DE LA MISMA. 

PROVENIENTE DE CUALQUIER 
CIRCUNSTANCIA U OCURRENCIA 

	

NOTIFICADA 	A 	LOS 
ASEGURADORES DE CUALQUIER 
OTRA PÓLIZA CON EFECTO AN-
TERIOR A LA FECHA DE 
COMIENZO DE ESTA PÓLIZA. 

PROVENIENTE DE CUALQUIER 
CIRCUNSTANCIA U OCURRENCIA 
CONOCIDA POR EL ASEGURADO 
ANTES DEI COMIENZO DE LA 
PÓLIZA Y NO INFORMADA POR EL 
A AIG SEGUROS ANTES DEL 
COMIENZO DE LA MISMA. 

B. 	PÉRDIDA RESULTANTE, TOTAL O 
PARCIALMENTE, DEL DESARROLLO 
DE LAS FUNCIONES LEGALES DE 

CUALQUIER MIEMBRO DE LA JUNTA 
DIRECTIVA DEL ASEGURADO, 
DIFERENTES A AQUELLOS QUE 
SEAN 	 TRABAJADORES 
ASALARIADOS O PENSIONADOS, 
EXCEPTO 	CUANDO 	TALES 
FUNCIONES ESTÉN COMPRENDIDAS 
DENTRO DEL ALCANCE- DE LOS 
DEBERES USUALES DE UN TRABAJA-
DOR DEL ASEGURADO, O MIENTRAS 
ACTÚE COMO MIEMBRO DE 
CUALQUIER COMITÉ DEBIDAMENTE 
ELEGIDO O NOMBRADO POR LA 
JUNTA DIRECTIVA DEL ASEGURADO 
PARA DESEMPEÑAR FUNCIONES 
ESPECIFICAS DIFERENTES A LAS DE 
CARÁCTER GENERAL DE LOS MIEM-
BROS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL 
ASEGURADO. 

C. 	POR PÉRDIDA O DAÑO QUE SE 
PRODUZCA POR RAZÓN O EN 
CONEXIÓN CON: 

GUERRA, INVASIÓN, ACTO DE 
ENEMIGO 	EXTRANJERO, 
HOSTILIDADES U OPERACIONES 
BÉLICAS (HAYA SIDO O NO 
DECLARADA LA GUERRA), 
GUERRA CIVIL, PODER MILITAR 
O USURPADO, LEY MARCIAL, 
MOTÍN O EL ACTO DE 
CUALQUIER 	AUTORIDAD 
LEGALMENTE CONSTITUIDA. 

TIFÓN, HURACÁN, CICLÓN, 
ERUPCIÓN 	VOLCÁNICA, 
TERREMOTO, 	 FUEGO 
SUBTERRÁNEO U OTRAS 
CONVULSIONES DE LA 
NATURALEZA. 

D. 	TODA PÉRDIDA O DAÑO PRO- 
VENIENTE, DIRECTA O INDI-
RECTAMENTE, DE REACCIÓN 
NUCLEAR, RADIACIÓN NUCLEAR O 
CONTAMINACIÓN 	RADIOACTIVA, 
CUALQUIERA QUE SEA SU CAUSA. 

E. 	POR PÉRDIDA RESULTANTE DEL NO 
PAGO O MORA EN EL PAGO, 
COMPLETO O PARCIAL, DE: 

CUALQUIER PRÉSTAMO O 
TRANSACCIÓN DE CRÉDITO 
EFECTUADA 	POR 	El 
ASEGURADO, O 

CUALQUIER PAGARÉ, LETRA DE 
CAMBIO U OTRA EVIDENCIA DE 
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DEUDA, ADQUIRIDA POR EL 
ASEGURADO, DE BUENA FE O 
MEDIANTE TRUCO, ARTIFICIO, 
FRAUDE 	O 	FALSAS 
PRETENSIONES, 

A MENOS QUE TAL PÉRDIDA ESTÉ 
AMPARADA BAJO LOS AMPAROS 1.1. A 
1.5. DE LA CONDICIÓN PRIMERA DE 
ÉSTA PÓLIZA. 

LA PÉRDIDA RESULTANTE DE PAGOS 
O RETIROS EFECTUADOS SOBRE 
DEPÓSITOS DE CLIENTES, NO 
COBRADOS Y ACREDITADOS POR EL 
ASEGURADO EN LAS RESPECTIVAS 
CUENTAS DE SUS CLIENTES A MENOS 
QUE TAL PÉRDIDA ESTE CUBIERTA 
BAJO LA CONDICIÓN PRIMERA DE 
ESTA PÓLIZA. 

POR PÉRDIDA, EXCEPTO CUANDO 
ESTA ESTÉ AMPARADA POR LA 
CONDICIÓN PRIMERA DE ESTA 
PÓLIZA, DE CHEQUES DE VIAJERO NO 
VENDIDOS MIENTRAS ESTÉN EN 
CUSTODIA DEL ASEGURADO, CON 
AUTORIZACIÓN PARA VENDERLOS, 
QUE MÁS TARDE SEAN PAGADOS O 
ACEPTADOS POR EL LIBRADOR DE 
LOS MISMOS. 

TODA PÉRDIDA DE BIENES O DE 
PRIVILEGIOS DEBIDO AL EXTRAVÍO O 
PÉRDIDA DE LOS TÍTULOS DE 
PROPIEDAD COMO SE INDICA EN LOS 
NUMERALES 2, 3 Y 8 DE LA 
CONDICIÓN PRIMERA, MIENTRAS LOS 
BIENES ESTÉN BAJO LA CUSTODIA DE 
CUALQUIER 	 COMPAÑÍA 
TRANSPORTADORA DE VALORES EN 
VEHÍCULOS BLINDADOS, A MENOS 
QUE TAL PÉRDIDA LLEGARE A 
EXCEDER EL IMPORTE RECUPERADO 
O RECIBIDO POR EL ASEGURADO 
BAJO: 

EL CONTRATO SUSCRITO POR EL 
ASEGURADO 	CON 	LA 
MENCIONADA 	EMPRESA 
TRANSPORTADORA 	DE 
VALORES. 

EL SEGURO CONTRATADO POR 
LA 	CITADA 	EMPRESA 
TRANSPORTADORA DE VALORES 
PARA BENEFICIO DE LOS 
USUARIOS DE SU SERVICIO. 

TODO OTRO SEGURO O  

INDEMNIZACIÓN 	VIGENTE, 
PARA BENEFICIO DE LOS 
USUARIOS DE VEHÍCULOS BLIN-
DADOS. 

POR FALTANTE DE CAJA DE 
CUALQUIER CAJERO, DEBIDO A 
ERROR. 

POR PÉRDIDA RESULTANTE, 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE, DE LA 
NEGOCIACIÓN, CON O SIN EL 
CONOCIMIENTO DEL ASEGURADO, 
DE DEUDAS O SALDOS ADEUDADOS 
AL ASEGURADO POR CUALQUIERA 
DE SUS CLIENTES, REALES O 
FICTICIOS E INDEPENDIENTEMENTE 
DE CUALQUIER ERROR U OMISIÓN 
DE CUALQUIER EMPLEADO DEL 
ASEGURADO, SALVO QUE LA 
PÉRDIDA ESTE CUBIERTA POR LAS 
CONDICIONES 1.1, 1.4. 0 1.5 DE LA 
PRESENTE PÓLIZA. 

K. 	POR PÉRDIDA RESULTANTE DE 
TARJETAS DE CRÉDITO EXPEDIDAS 
O NO POR El ASEGURADO O POR 
OTRA PERSONA DIFERENTE A ESTE 
A MENOS QUE LA PÉRDIDA ESTÉ 
AMPARADA BAJO EL NUMERAL 1.1. 
DE LA CONDICIÓN PRIMERA DE LA 
PRESENTE PÓLIZA. 

POR PÉRDIDA DE INTERESES, 
COMISIONES, HONORARIOS U 
OTROS INGRESOS SIMILARES YA 
SEAN GANADOS O NO, LOS CUALES, 
PARA DETERMINAR EL MONTO DE LA 
PÉRDIDA CUBIERTA POR ESTA 
PÓLIZA, SIEMPRE SE EXCLUIRÁN. 

PARAGRAFO: ES DECIR, AL CAPITAL 
PAGADO POR EL ASEGURADO SE LE 
RESTAN LOS ABONOS A CAPITAL 
RECIBIDOS POR EL ASEGURADO, 
SIN TENER EN CUENTA LOS 
INTERESES PERCIBIDOS O DEJADOS 
DE PERCIBIR POR EL ASEGURADO. 

POR PÉRDIDA DE BIENES 
ASEGURADOS, CONTENIDOS EN 
CAJAS DE SEGURIDAD DEL 
ASEGURADO, EXCEPTO CUANDO EL 
ASEGURADO SEA LEGALMENTE 
RESPONSABLE Y LA PÉRDIDA ESTÉ 
CUBIERTA BAJO LOS NUMERALES 
1.1. O 1.7. DE LA CONDICIÓN 
PRIMERA. 

POR PÉRDIDA RESULTANTE, 
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DIRECTA O INDIRECTAMENTE, DE 
FALSIFICACIÓN O ALTERACIÓN, 
EXCEPTO CUANDO TAL PÉRDIDA 
ESTÉ AMPARADA BAJO LOS 
NUMERALES 1.1, 1.4, 1.5.0 1.6. DE LA 
CONDICIÓN PRIMERA. 

POR DAÑOS DE CUALQUIER TIPO, 
POR LOS CUALES EL ASEGURADO 
SEA LEGALMENTE RESPONSABLE, EX-
CEPTO LOS DAÑOS QUE DEBAN SER 
COMPENSADOS POR PROVENIR DE 
ALGUNA PÉRDIDA AMPARADA BAJO 
LA PRESENTE PÓLIZA. 

POR PÉRDIDAS OCASIONADAS POR 
LA ENTREGA DE BIENES 
ASEGURADOS FUERA DE LOS 
LOCALES DEL ASEGURADO, COMO 
RESULTADO DE UNA AMENAZA: 

DE CAUSAR LESIÓN CORPORAL 
A ALGÚN MIEMBRO DE LA JUNTA 
DIRECTIVA O EMPLEADO DEL 
ASEGURADO O A CUALQUIER 
PERSONA, EXCEPTO CUANDO LA 
PROPIEDAD SE ENCUENTRE EN 
TRÁNSITO Y CUSTODIA DE 
CUALQUIER 	EMPLEADO, 
SIEMPRE Y CUANDO AL INICIO 
DEL TRANSITO, EL ASEGURADO 
NO 	HAYA 	TENIDO 
CONOCIMIENTO DE AMENAZA 
ALGUNA. 

DE HACER DAÑO A LOS LOCALES 
O A CUALQUIER OTRA PROPIE-
DAD DEL ASEGURADO O DE 
CUALQUIER OTRA PERSONA. 

O. 	POR PÉRDIDA RESULTANTE, DIRECTA 
O 	INDIRECTAMENTE, 	DE 
MANIPULACIÓN REMOTA O FUERA DE 
LOS LOCALES DEL ASEGURADO, DE 
CUALQUIER 	SISTEMA 	DE 
COMPUTACIÓN DE PROPIEDAD DEL 
ASEGURADO, A MENOS QUE LA 
PÉRDIDA SE ENCUENTRE AMPARADA 
BAJO EL NUMERAL 1.1. DE LA 
CONDICIÓN PRIMERA DE LA 
PRESENTE PÓLIZA. 

CONDICIÓN TERCERA - DEFINICIONES. 

A. 	Asegurado: 	Es la persona jurídica 
nombrada como tal en el "Cuadro de 
Declaraciones" de la póliza y las 
sociedades subsidiarias en las cuales ésta 
tenga control y/o empleados, que estén 

anotadas en el formulario de solicitud 
de la presente póliza. 

Bienes asegurados: (1) Dinero, metales 
preciosos de todas clases y formas, 
artículos hechos en metales preciosos, 
joyas, piedras preciosas y gemas; (2) 
pagarés, letras de cambio, certificados, 
ordenes de pago, títulos y demás formas 
de documentos representativos de 
valores, certificados de depósitos, 
conocimientos de embarque, cheques, 
giros bancarios, estampillas, pólizas de 
seguro, escrituras, hipotecas, y demás 
instrumentos negociables o no 
negociables, que representen dinero o 
bienes (inmuebles o muebles) o 
intereses sobre los mismos; (3) otros pa-
peles de valor incluyendo libros de 
contabilidad y otros archivos usados por 
el Asegurado en el manejo de su 
negocio; (4) todos los documentos e 
instrumentos, similares a los anteriores, 
en los cuales el Asegurado tenga algún 
interés o que haya adquirido como 
consecuencia de la situación financiera 
declarada por su predecesor en el 
momento de la fusión o compra de sus 
activos principales y que haya 
conservado con cualquier propósito, de 
forma gratuita o no y siendo o no, 
responsable legalmente. 

Empleado(s): Una o más personas al 
servicio del Asegurado incluyendo 
estudiantes en práctica, contratados por 
el Asegurado o por cualquier predecesor 
del mismo, cuyos activos hayan sido 
adquiridos por el Asegurado, con motivo 
de consolidación, fusión o compra, 
incluyendo los apoderados y sus 
trabajadores, que realicen servicios 
legales para el Asegurado. 

CONDICIÓN CUARTA. - GARANTÍAS. 

Queda entendido y convenido que éste seguro se 
realiza en virtud de la garantía ofrecida por el 
Asegurado de que durante la vigencia de la 
presente póliza: 

Efectuará una auditoria interna de su 
oficina principal, sucursales y agencias, 
por lo menos una (1) vez en cada 
período de doce (12) meses. 

Mantendrá un libro con todas las normas 
e instrucciones escritas emitidas por el 
Asegurado en relación con todos los 
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aspectos de su negocio y con la definición 
de funciones y deberes de cada em-
pleado, las cuales actualizará con la 
regularidad que se requiera. 

C. 

	

	Determinará las funciones y deberes de 
cada empleado de tal manera que a 
ninguno le sea posible, por sí solo, 
controlar cualquier transacción desde su 
principio hasta su fin. 

De acuerdo con el artículo No. 1061 del Código de 
Comercio Colombiano, AIG SEGUROS podrá dar 
por terminado el presente contrato desde el 
momento en que el Asegurado no cumpla con lo 
anteriormente indicado. 

CONDICIÓN QUINTA — 
EXTINCIÓN DE ESTE CONTRATO. 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo No. 
1107 del Código de Comercio Colombiano, el 
Asegurado deberá avisar a AIG SEGUROS toda 
transacción que dé como resultado algún cambio o 
transferencia en las acciones o títulos de 
propiedad de la entidad asegurada, no informar tal 
transacción dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la fecha de la transferencia, producirá, 
automáticamente, la extinción del presente 
contrato. 

Producida dicha extinción, AIG SEGUROS 
devolverá al Asegurado la prima no devengada, o 
sea, la que corresponda al lapso comprendido 
entre la fecha en que comenzó a surtir efectos la 
extinción y la de vencimiento de la presente póliza. 

CONDICIÓN SEXTA— 
BENEFICIARIOS DE LA PÓLIZA. 

El beneficiario o el Asegurado, nombrados en el 
'Cuadro de Declaraciones" de la presente póliza, 
según sea del caso, son los únicos con derecho a 
las indemnizaciones y beneficios de la presente 
póliza. Ninguna otra persona, natural o jurídica, 
tienen derecho a ejercer acciones contra AIG 
SEGUROS basándose en la presente póliza. 

CONDICIÓN SÉPTIMA - 
COEXISTENCIA DE SEGUROS. 

Cuando ocurra una pérdida indemnizable por la 
presente póliza y exista otro u otros seguros sobre 
los mismos bienes y contra el mismos riesgo 
causante de la pérdida, contratados por el Asegu-
rado o por terceros, AIG SEGUROS solo estará 
obligada a pagar los daños y las pérdidas, en 

proporción a la cantidad asegurada por la 
presente póliza, en un todo de acuerdo con lo 
estipulado en el artículo No. 1092 del Código de 
Comercio Colombiano. 

CONDICIÓN OCTAVA - LÍMITES DE 
RESPONSABILIDAD. 

El pago de cualquier pérdida amparada por esta 
póliza disminuirá la suma total asegurada. La 
responsabilidad total de AIG SEGUROS por 
todas las perdidas no excederá en total, el límite 
de indemnización expresado en el Cuadro de 
Declaraciones. 

Además, se tendrán en cuenta las siguientes 
previsiones: 

Las pérdidas provenientes de un 
número plural de eventos, ocurridos 
durante la vigencia de la presente 
póliza, de los cuales haya sido autor 
principal o en los que se halle im-
plicado un mismo trabajador, se 
consideran, para todos los efectos de 
ésta póliza, como un solo siniestro. 

Habrá unidad de evento cuando 
exista identidad de calificación 
criminal, medios y resultados. 

De estar cubierta una misma pérdida 
bajo dos o más amparos de la 
presente póliza, la responsabilidad 
total de AIG SEGUROS no excederá 
del límite asegurado por uno solo de 
ellos y, en ningún caso, se sumarán 
los límites individuales de los demás 
amparos. 	Corresponderá 	al 
Asegurado elegir el amparo sobre el 
cual desee se le pague la respectiva 
indemnización. 

CONDICIÓN NOVENA - COBERTURA NO 
ACUMULM1VA. 

Los valores asegurados bajo esta póliza no se 
acumulan de año en año o de periodo asegurado 
a periodo asegurado; no importa el número de 
años o de periodos que permanezca vigente o el 
monto de las primas que el Asegurado haya 
pagado o debido pagar. 

CONDICIÓN DÉCIMA— 
BASES DE VALORACIÓN. 

A. - VALORES: 
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El cálculo o determinación de la 
indemnización por pérdida de divisas 
extranjeras o títulos valores, se hará con base 
en el precio o valor a que tales divisas o 
títulos se cotizaban en el mercado local, al 
cierre del día en que se descubra la pérdida. 
Si no hubiere precio o valor del mercado para 
tal día, entonces el valor será el que se 
acuerde entre las partes respectivas o, en 
caso de diferencia, el que se determine 
judicialmente. 

No obstante lo anterior, queda convenido, que 
sí el Asegurado puede reemplazar tales 
divisas extranjeras o títulos con la aprobación 
de AIG SEGUROS, el valor de los mismos, 
entonces, será el costo real de dicha 
reposición o reemplazo. 

B. LIBROS 	Y 	REGISTROS 	DE 
CONTABILIDAD: 

En caso de pérdida de o daño a libros u otros 
registros de contabilidad utilizados por el 
Asegurado en el desarrollo de su negocio, 
AIG SEGUROS responderá, con base en está 
póliza, solamente si dichos libros o registros 
pueden ser efectivamente reproducidos y, 
entonces, la indemnización queda limitada al 
valor de los libros, páginas u otros materiales 
en blanco más el costo del trabajo necesario 
para transcribir o copiar la información 
requerida, la cual deberá ser proporcionada 
por el Asegurado para poder reproducir 
dichos libros y registros. 

CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA — 
SALVAMENTOS 

En caso de que se recupere alguna suma de 
pérdida cubierta por esta póliza, el importe 
recuperado, después de deducir el costo 
ocasionado para lograrla, se distribuirá en el 
siguiente orden: 

A reembolsar al Asegurado, en su 
totalidad, la parte de la pérdida, si la 
hubiere, no indemnizada por AIG 
SEGUROS por haber excedido la 
suma asegurada del amparo 
afectado cubierto por la presente 
póliza. 

El saldo, si lo hubiere, o el total neto 
recuperado, si el monto de la pérdida 
no excede el valor asegurado del 
amparo afectado cubierto por esta 
póliza, será aplicado a reducir la 

parte de dicha pérdida a cargo de 
AIG SEGUROS o, si la 
indemnización correspondiente ya 
se hubiese pagado, dicho saldo 
total 	neto 	recuperado 	se 
reembolsará a AIG SEGUROS. 

Finalmente, cualquier saldo re-
sultante después de todo lo 
anterior, se destinará a reintegrar al 
Asegurado aquella parte de la 
pérdida asumida por él en razón de 
la aplicación de cualquier suma 
estipulada como deducible en el 
"Cuadro de Declaraciones" de la 
póliza. 

CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA - PÉRDIDA 
DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN. 

De acuerdo con el inciso segundo del artículo 
1078 del Código de Comercio Colombiano, la 
mala fe del Asegurado o del beneficiario de la 
presente póliza en la reclamación o 
comprobación del derecho al pago de 
determinado siniestro, causará la pérdida de tal 
derecho. 

CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA — 
SUBROGACIÓN. 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 1096 
del Código de Comercio Colombiano, AIG 
SEGUROS, al pagar cualquier indemnización por 
pérdida cubierta por la presente póliza, se sub-
rogará, por ministerio de la ley y hasta 
concurrencia del importe de la suma pagada, en 
los derechos del Asegurado contra los 
responsables del siniestro. 

CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA — 
AVISO DE SINIESTRO. 

Cuando se descubra cualquier pérdida que pueda 
estar amparada bajo la presente póliza, el 
Asegurado o el beneficiario están obligados a dar 
noticia a AIG SEGUROS de la ocurrencia de la 
misma, dentro de los treinta (30) días siguientes 
al momento en que la hayan conocido o debido 
conocer. 

CONDICIÓN DÉCIMA QUINTA — 
REVOCACIÓN. 

La presente póliza podrá ser revocada 
unilateralmente por los contratantes, así:. 
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I. Treinta (30) días después de que el 

Asegurado reciba notificación escrita de 
cancelación de la póliza, por parte de AIG 
SEGUROS. 

II. En cualquier momento, mediante aviso 
escrito a AIG SEGUROS por parte del 
Asegurado. 

DEVOLUCIÓN DE PRIMA 

En el primer caso, la revocación da derecho 
al Asegurado a recuperar la prima no 
devengada o sea la que corresponde al 
lapso comprendido entre la fecha en que 
comienza a surtir efectos la revocación y 
la de vencimiento del contrato. 

En el segundo caso, el importe de la prima 
devengada y el de la devolución se 
calcularán tomando en cuenta la tarifa de 
seguros de corto plazo. 

CONDICIÓN DÉCIMA SEXTA - NORMAS 
SUPLETORIAS. 

La presente póliza es ley entre las partes. En las 
materias y puntos no previstos y resueltos en éste 
contrato tendrán aplicación las disposiciones 
contenidas en las leyes de la República de Colom-
bia. 

CONDICIÓN DÉCIMA SÉPTIMA - DOMICILIO. 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para 
todos los efectos relacionados con el presente 
contrato se fija como domicilio de las partes la 
ciudad de Bogotá D.C. en la República de 
Colombia. 
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1CO,OCI 

Fecha 
radicación 

Fecha 
radicadón2018-
06-05 

Ajuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

0 
	

1710,1 
	oçicittjfl 

Radicación Nombre Actividad Principal 

Fecha 
radicación2018-
06-07 

Radicación2018072845-
001-000 

Fecha 
radicación2018-
09-05 

Radicación2018072845-
002-000 

Fecha 
radicación2018- 

Radicación2018072845- 
003-000 09-12 

-echa 
adicación2018-

09-12 

Radicación2018072845-
004-000 

Fecha 
radicación2018-
09-21 

Radicación2018072845-
005-000 

Fecha 
-9dicación2018-

1-24 

Radicación2018072845-
006-000 

Fecha 
radicación2018- Radicación20180728-45- 

007-000 09-25 

Fecha Radicación2018072845- 
adicación2018- 008-000 

10-01 

AnexosSin 
anexos 

AuntosSin 
adjuntos archivos_radicados.zip 

Actividad36 
RESPUESTA A 	Principa 
REQUERIMIENTO 

Actividad25 
INFORME 
SECRETARIAL 

Actividad04 AUTO 
ADMISORIO 

Actividad 05 
CITACIÓN 

Actividad71 
PRUEBA 
ENVIÓ/ENTREGA 
DOCUMENTO 

ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 

Actividad106 
NOTIFICACIÓN 
POR AVISO 

Actividad71 
PRUEBA 
ENVIÓ/ENTREGA 
DOCUMENTO 

Principa AjuntosSin 
adjuntos 

AnexosSin 
anexos acuse_recibo.pdf 

AuntosSin 
adjuntos 

AnexosSin 
anexos 

Principal acuse_recibo.pdf 

Principal 
2018072845-002-000.pdf 

Principal 
T-2018072845-2170654.pdf 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

Principal  
2018072845-005-000.pdf  

Principal 
T-2018072845-2189827.pdf 

AjuntosSin 
adjuntos 

Ajuntos 
Lista Adjuntos 

AnexosSin 
anexos 

Anexos  
Lista Anexos 

Principal 	 
T-2018072845-2045929.pdf j adjuntos 

AnexosSin 
anexos 

AjuntosSin 

Principal 
ActividadTRASLADO 

ActividadRECURSO 

Actividad25 
INFORME 
SECRETARIAL 

Actividad113 AUTO 
QUE RESUELVE 
RECURSO DE 
REPOSICIÓN 

Actividad26 
CONTESTACIÓN 
DEMANDA 

Principal 
2018072845-012-000.pdf 

Principal 
2018072845-013-000.pdf 

ActividadREMISION Principal 
DE INFORMACION 
ENTRADA 2018072845-014-000.pdf 

T-2018072845-2216230.pdf  

Principal  
2018072845-010-000.pdf  

Principal 
T-2018072845-2225339.pdf 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

Ajuntos 	AnexosSin 
Lista Adjuntos) anexos 

AjuntosSin 
	

AnexosSin 
adjuntos 
	

anexos 

Ajuntos  
[ Lista Adjuntos  

AnexosSin 
anexos 

   

16/5/2019 

S clop

f eriotendencia 
inanciera 

de Colombia 

Estado del trámite Funciones Jurisdiccionales 

 

n..0 do Oil 

Anexos 

AnexosSin 
anexos 

Radicación2018072845- NombreINVERSIONES ActividadSOLICITUD Principal  
000-000 	 UROPAN Y CIA 	PRESENTACION [ 2018072845-000-000.pdf  

Nombre80000-
DELEGATURA PARA 
FUNCIONES 
JURISDICCIONALES 
NombreSECRETARIA 
DELEGATURA PARA 
FUNCIONES 
JURISDICCIONALES 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 

NombreINVERSIONES 
UROPAN Y CIA 

NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 

Fecha 
Radicación2018072845-adicación2018- 
009-000 0-17 

echa 
radicación2018- Radicación2018072845- 

010-000 
10-22 

Fecha 	Radicación2018072845- radicación2018- 
011-000 10-24 

Fecha 
icación2018- 

Radicación2018072845- 
012-000 

_-28 

Fecha 
radicación2019- 

Radicación2018072845- 
013-000 

01-29 

Fecha Radicac1ón2018072845- 
radicadón2019- 014-000 
01-29 

Fecha 
Radicación2018072845- radicación2019- 
015-000 

01-29 

ActividadREMISION Principal  
DE INFORMACION 

2018072845-015-000.pdf  ENTRADA 

NombreINVERSIONES 
UROPAN Y CIA 

NombreINVERSIONES 
UROPAN Y CIA 

Nombre80000-
DELEGATURA PARA 
FUNCIONES 
JURISDICCIONALES 
NombreSECRETARIA 
DELEGATURA PARA 
FUNCIONES 
JURISDICCIONALES 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 

1/2 https://www.superfinanciera.gov.co/Fon-nuleSuQueja/faces/consulta/resultadoJurisdiccionatxhtml  



eu5  Estado del trámite Funciones Jurisdiccionales 

Anexos Ajuntos Principal Actividad Nombre 

ActividadTRASLADO 
NombreINVERSIONES 
UROPAN Y CIA 

Actividad RE MISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 
ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 
ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 

Actividad25 
INFORME 
SECRETARIAL 

ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 
ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 

Principal 	  
T-2018072845-2371558.pdf 

Principal 
2018072845-017-000.pdf 

Principal 
2018072845-018-000.pdf 

Principal 
2018072845-019-000.pdfl 

Principal 
T-2018072845-2382982.pdf 

Principal 
2018072845-021-000.pdf 

Principal 
2018072845-022-000.pdf 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

NombreINVERSIONES 
UROPAN Y CIA 

NombreINVERSIONES 
UROPAN Y CIA 

NornbreINVERSIONES 
UROPAN Y CIA 

Nombre80000-
DELEGATURA PARA 
FUNCIONES 
JURISDICCIONALES 

NombreINVERSIONES 
UROPAN Y CIA 

NombreINVERSIONES 
UROPAN Y CIA 

NombreSBS 
SEGUROS 

Fecha 
adicación2019- Radicación2018072845- 

025-000 04-17 

NombreSBS 
SEGUROS 

:cha 
radicadón2019- 

Radicación2018072845- 
026-000 

05-06 

NombreSBS 
SEGUROS 05-06 

Actividad100 AUTO 
DE TRAMITE 

Actividad05 
CITACIÓN 

Actividad71 
PRUEBA 
ENVIÓ/ENTREGA 
DOCUMENTO 
Actividad106 
NOTIFICACIÓN 
POR AVISO 
Actividad71 
PRUEBA 
ENVIÓ/ENTREGA 
DOCUMENTO 

Fecha 
radicación2019- Radicación2018072845- 

027-000 

Principa acuse_recibo.pdf 

Principa acuse_recibo.pdf 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

Ajuntos 
Lista Adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

Anexos  
Lista Anexos 

AnexosSin 
anexos 

Principal 
2018072845-023-000.pdf 

Principal 
T-2018072845-2436841.pdf  

Principal 
T-2018072845-2452676.pdf 

cacha 
3dicación2019- 

Radicación201 
023-000 

03-29 

NombreSECRETARIA 
8072845- DELEGATURA PARA 

FUNCIONES 
JURISDICCIONALES 

Fecha 
radicación2019- 

Radicación2018072845- 
024-000 04-17 

NombreSBS 
SEGUROS 

16/5/2019 

Fecha 
radicación 

Radicación 

Fecha 
radicación2019-
02-20 
Fecha 
radicación2019-
02-21 
Fecha 
radicación2019-
02-26 
Fecha 
radicación2019-
02-27 

Radicación2018072845-
016-000 

Radicación2018072845-
017-000 

Radicadón2018072845-
018-000 

Radicación2018072845-
019-000 

Fecha 
radicación2019- Radicación2018072845- 

020-000 
03-01 

Fecha Radicación2018072845-
radicación2019- 

021-000 03-01 
Fecha Radicación2018072845- 
radicación2019- 

022-000 03-13 

Anexos 
No records found. 

https://www.superfinanciera.gov.co/FormuleSuQuejallaces/consultakesultadoJurisdiccionalxhtml  

Nueva consulta 

Adíuntos 
No records found. 
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\1
Rama judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

0:0, República de Colombia 

.0 1% 
Consulta De Procesos 

Fecha de Consulta : Jueves, 16 de Mayo de 2019- 08:58:19 A.M. 

Número de Proceso Consultado: 76001310300220180029300 

Ciudad: CALI 

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS 1 AL 8 y 16 AL 19 CIVILES DEL CIRCUITO DE CALI 

Datos del Proceso 
Información de Radicación del Proceso 

- Despacho Ponente 

002 Circuito - Civil Juzgado 2 Civil del Circuito de Cali 

Clasificación del Proceso 
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente 

Declarativo Verbal SIn llpo de Recurso Oto Mayor 

Sujetos Procesales 
Destandante(s) Demandado(s) 

- DIEGO ALFREDO HURTADO OBYRNE 
- AYDE SALCEDO YUSTI 
- mARIA CRISTINA NOVELLA DE HURTADO 
- ANDREA HURTADO NOVELLA 
- HORACIO GUZMAN V. á CIA. S. EN C. 
- JM CAPITAL INVESTMENTS SAS 
- INTERMEDIAHN S.A.S. 

- ACCION FIDUCIARIA SA 
- SSS SEGUROS COLOMBIA SA 

Contenido de Radicación 
Centena:lo 

Actuaciones del Proceso 
Feche de 
ACtuall611 

Actuar/6n Anetecido 
- Feche Inicie 

Término 
Fecha Finalizo-  

Término 
Feche de 
Registro 

09 May 2019 CONSTANRJA 
SECRETARIAL SE REASIGNA Or. MAYOR 09 May 2019 

Re May 2019 SUSTANCIAR ESC 2 Le Mry 2009 
CONSTANCIA 
SECRETARIAL 

OB Del 2019 CONSTANCIA 
SECRETARIAL 

SALE ESTADOS un.. OLIPAfl 2019 

22 Ni 2019 FUNLION ESTADO ACTUACIÓN SOLOSIRADA EL 20040019 A LAS 15:4550. 29 Ave 2019 rs he 2019 ROAN 2019 

ZZ Apr 2019 AUTO DE ~DE 26 Aja 2019 

12 ra 1919 CISYSTANOA 
SECRETARIAL SALE ESTADOS. ESC 1 12 ARe 2019 

05 4,2019 
TRASLM)0 c.G.P 5 

OMS 09 ni 2019 II AP1  and es Por 2019 

RO AN 2019 Ruma ESTADO ACILJACION REMIRADA e. 06040019 x LAS 1/4007. 00 AN 2019 00 Apir 2019 03 Are 2010 

02 Ara 2019 
AUTO ORDENA 

OJECION JURAMENTO Y ODIAS DECISIONES OS RO 2019 CORRER 
TRASLADO 

CO Ap 2019 FLMISION ESTADO Acrurcierr REGISTRADA EL 064/2010 A U.5 1415-51. OS Pa 2919 09 HL' 2019 CON> 2019 

02 Ap 2019 
AUTO ADIARE 
~IDA L/AMAMEISTO OS Apr 2019 

19— 2019 CONSTANCIA 
SECFNTARIAL 

SALE TRASLADOS ESC 1 19 mar 2019 



04 Fe0 2019 
AUTO RESUELVE 

SOLICITUD 
07 Fob 2019 

04 Feb 2019 
CONSTANCIA 
SECRETNRIAL 

EMULA EM.A 04 Fel> 2019 

25 .1w. 2019 
CONSTANCIA 
SECRETARIA/ SALE ESTADOS. ASISTEJFEE 25 Jan 2019 

15 Jan 2019 FIJAMOS ESTADO ACTUACION RW1~ a 1110112019A LAS 141111 21 Jm 2019 21 Jen 2019 18~2019 

1S Jan 2019 DE—JOA 
AUTO ADIA RE 

16 Jen 2019 

11 Dec 2010 
CCSSTANCIA 
SECRETARIAL 

REVISAR. ESC. I 11 Dee 2018 

11 09c2010 RADICACIÓN OE 
PROCESO ACTUACt« DE RADICACICH DE PROCESO REALIZADA Et 11/12/20Ie A LAS IZOISS 11 0.c2010 II Dec 2010 II Dec 2018 



f S Cpperrotendencia 
nanciera 

de Colombia 

Estado del trámite Funciones Jurisdiccionales 

El emprendimiento 
es de todos 

14/5/2019 

;Iadic o: Rete 
Fecha 

radicación 

nic 	Trámite 

Radicación Nombre Actividad Principal 

Solicitud: 

Ajuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

Actividad25 
INFORME 
SECRETARIAL 

Principal 
(T-2018072836-2045917.pdf  

AjuntosSin 
adjuntos 

Actividad100 AUTO 
DE TRAMITE 

ActividadREMISION 
DE INFORMACION 

ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 

Principal 
( 2018072836-002-000.pdf 

Principal 
2018072836-004-000.pdf 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

Principal 	Ajuntos  
T-2018072836-2127114.pdf I 	( Lista Adjuntos) 

Principal acuse_recibo.pdf 

Principa acuse_recibo.pdf  

Principa acuse_recibo.pdf 

archivos_radicados.zip 
AjuntosSin 	AnexosSin 
adjuntos 	anexos 

Actividad36 
RESPUESTA A 	Principa 
REQUERIMIENTO 

AnexosSin 
anexos Lista Adjuntos 

Ajuntos 
Proforma Hoja Blanco Rótulo 

Radicación.pdf 

Principal 

AnexosSin 
anexos 

Principal 	AjuntosSin 
T-2018072836-2131743.pdf 1 	adjuntos 

Actividad04 AUTO 
ADMISORIO 

ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 

Principal 
2018072836-007-000.pdf ) 

Principal 
2018072836-008-000.pdf 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

Actividad05 
CITACIÓN 

Principal 	AjuntosSin 
T-2018072836-2164491.pdf 1 	adjuntos 

AnexosSin 
anexos 

ActiMad71 
PRUEBA 
ENVIÓ/ENTREGA 
DOCUMENTO 

Actividad71 
PRUEBA 
ENVIÓ/ENTREGA 
DOCUMENTO 

Actividad106 
NOTIFICACIÓN 
POR AVISO 

Actividad71 
PRUEBA 
ENVIÓ/ENTREGA 
DOCUMENTO 

Principal 
( T-2018072836-2176098.pdf  

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

Ajuntos 
Lista Adjuntos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

Anexos  
Lista Anexos 

AjuntosSin 	AnexosSin 
adjuntos 	anexos 

Actividad71 
PRUEBA 
ENVIÓ/ENTREGA 
DOCUMENTO 

Actividad25 
INFORME 
SECRETARIAL 

suit,- o dr-1 su consulta 

NombreINVERSIONES 
Y 
	

ActividadSOLICITUD Principal 
CONSTRUCCIONES PRESENTACION ( 2018072836-000-000.pdf 1 
NASA 
Nombre80000-
DELEGATURA PARA 
FUNCIONES 
JURISDICCIONALES 
NombreSECRETARIA 
DELEGATURA PARA 
FUNCIONES 
JURISDICCIONALES 
NombreINVERSIONES 

CONSTRUCCIONES 
NASA 
NombreINVERSIONES 
Y 
CONSTRUCCIONES 
NASA 

Fecha 
radicación2018- Radicadón2018072836- 

000-000 
06-05 

Fecha Radicación2018072836- radicación2018- 
001-000 06-07 

Fecha 
Radicación2018072836- radicación2018- 
002-000 08-14 

Fecha 
Radicación2018072836-

radicación2018- 003-000 
08-15 

'echa 
adicación201 Radicación2018072836- 8- 

004-000 08-16 

Anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

Anexos  
Lista Anexos 

AnexosSin 
anexos 

Fecha 
radicación2018- Radicación2018072836- 

005-000 08-16 

NombreRED POSTAL 
DE COLOMBIA 4/72 

Fecha 
radicación2018- 

Radiaacitm2018072836- 
006-000 3-21 

Fecha 
Radicación2018072836-radicación2018- 
007-000 08-31 

Fecha 
radicación2018- Radicación2018072836- 

008-000 09-04 

Fecha Radicación2018072836- radicación2018- 009-000 
09-06 

cocha 	Radicación2018072836- radicación2018- 
011-000 09-07 

Fecha Radicación2018072836- 
radicación2018- 010-000 
09-07 

recha 
radicación2018- Radicación2018072836- 

012-000 
09-14 

Fecha 
adicadón2018_ Radicación2018072836- 

013-000 
09-14 

Fecha 
radicación2018- Radicadón2018072836- 

014-000 
09-20 

Nombre80000-
DELEGATURA PARA 
FUNCIONES 
JURISDICCIONALES 
NombreSECRETARIA 
DELEGATURA PARA 
FUNCIONES 
JURISDICCIONALES 
NombreINVERSIONES 
Y 
CONSTRUCCIONES 
NASA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 

https://www.superfinanciera.gov.co/FormuleSuQueja/faces/consultaftesultadoJurisdiccionabchtml  1/3 



ActividadREMISION Principal  
DE INFORMACION 
ENTRADA 

ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 

Principal 
2018072836-021-000.pdf ) 

 

2018072836-020-000.pdf 

Principal 
T-2018072836-2371535.pdf 

Principal 
2018072836-023-000.pdf 

Principal  
2018072836-024-000.pdf  

Principal  
2018072836-025-000.pdf ] 

Principal  
( T-2018072836-2382959.pdf  

Principal 
2018072836-027-000.pdf 

Principal 
2018072836-028-000.pdf 

2018072836-016-000.pdf 

Principal 
T-2018072836-2225335.pdf 

Principal 
2018072836-018-000.pdf 

Principal  
2018072836-019-000.pdf  

Fecha 
radicación2019-
01-29 

Fecha 
-ndicación2019-

t-20 

Fecha 
radicación2019-
02-21 

Fecha 
radicación2019-
02-26 

Fecha 
radicación2019-
02-27 

'echa 
radicación2019-
03-01 

Fecha 
radicación2019-
03-01 

Fecha 
ldicación2019-
1-13 

Fecha 
adicación2019-

03-29 

Fecha 
adicación2019-

04-17 

Fecha 
adicación2019-

04-17 

Fecha 
radicación2019-
05-06 

14/5/2019 

Fecha 
radicación 

Fecha 
radicación2018-
10-17 

Fecha 
radicación2018-
10-22 

Fecha 
radicación2018-
10-24 

Fecha 
radicación2018-
12-28 

Fecha 
radicación2019-
01-29 

Fecha 
'adicación2019-
)1-29 

c25(, k, 
Anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

Anexos  
Lista Anexos 
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Ajuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

Ajuntos 
Lista Adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

Ajuntos 
Lista Adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

Ajuntos  
Lista Adjuntos  

Estado del trámite Funciones Jurisdiccionales 

Radicación 
	

Nombre 
	

Actividad 
	

Principal 

NombreINVERSIONES 
Radicación2018072836- Y 

ActividadTRASLADO 
Principal 

015-000 	 CONSTRUCCIONES 
NASA 
NombreINVERSIONES 

Radicación2018072836- Y 	 Principal 
ActividadRECURSO 

016-000 	 CONSTRUCCIONES 
NASA 
Nombre80000- 

Radicación2018072836- DELEGATURA PARA 
017-000 	 FUNCIONES 

JURISDICCIONALES 
NombreSECRETARIA 

Radicación2018072836- DELEGATURA PARA 
018-000 	 FUNCIONES 

JURISDICCIONALES 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreINVERSIONES 
Y 

ActividadTRASLADO CONSTRUCCIONES 
NASA 
NombreINVERSIONES 
Y 
CONSTRUCCIONES 
NASA 
NombreINVERSIONES 
Y 
CONSTRUCCIONES 
NASA 
NombreINVERSIONES 
Y 
CONSTRUCCIONES 
NASA 
NombreSECRETARIA Actividad25 
DELEGATURA PARA INFORME 
FUNCIONES SECRETARIAL 
JURISDICCIONALES 
NombreINVERSIONES 
Y 
CONSTRUCCIONES 
NASA 
NombreINVERSIONES 
Y 
CONSTRUCCIONES 
NASA S.A.S. 
NombreSECRETARIA 
DELEGATURA PARA 
FUNCIONES 
JURISDICCIONALES 

T-2018072836-2216226.pdf 

Radicación2018072836-
019-000 

Radicación2018072836-
020-000 

Radicación2018072836-
021-000 

Radicación2018072836-
022-000 

Radicación2018072836-
023-000 

Radicación2018072836-
024-000 

Radicación2018072836-
025-000 

Radicación2018072836-
026-000 

Radicación2018072836-
027-000 

Radicación2018072836-
028-000 

Radicación2018072836-
029-000 

ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 

ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 

Actividad100 AUTO Principal 
DE TRAMITE 	2018072836-029-000. pdf  

ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 

ActividadREMISION 
DE INFORMACION 

ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 

Actividad25 
INFORME 
SECRETARIAL 

Actividad113 AUTO 
QUE RESUELVE 
RECURSO DE 
REPOSICIÓN 

Actividad26 
CONTESTACIÓN 
DEMANDA 

Principal 
T-2018072836-2436837.pdf 

Principa acuse_recibo.pdf  

Principal 
T-2018072836-2452669.pdf 

https://www.supettnanciera.gov.co/ForrnuleSuQueja/faces/consulta/resultadoJurisdiccional.xhtml  

Radicación2018072836- NombreSBS 
030-000 	 SEGUROS 

Radicación2018072836- NombreSBS 
031-000 	 SEGUROS 

Radicación2018072836- NombreSBS 
032-000 	 SEGUROS 

Actividad05 
CITACIÓN 

Actividad71 
PRUEBA 
ENVIÓ/ENTREGA 
DOCUMENTO 
Actividad106 
NOTIFICACIÓN 
POR AVISO 
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Fecha 
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Ajuntos Anexos 

Fecha 	Radicación2018072836- 
radicacióin2019- 033-000 
05-06 

Actividad71 
NombreSBS 	PRUEBA 
SEGUROS 	 ENVIÓ/ENTREGA 

DOCUMENTO 

AjuntosSin 	AnexosSin 
adjuntos 	anexos 

Principal acuse_recibo.pdf 

(Nueva consulta] 

Adjuntos 
No records found. 
Anexos 
No records found. 

tiocumento 
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Fecha 
radicación 

Radicación 

Fecha 
Radic,ación2018093288- 

radicación2018- 000-000 
07-18 

Fecha 
Ftadicadón2018093288- 

radicación2018- 001-000 
07-25 

Fecha Radicación2018093288- 
mdicación2018- 

002-000 08-31 

Fecha 
radicación2018- 

Radicación2018093288- 
003-000 09-04 

Fecha 
radicación2018- 

Radicación2018093288- 
005-000 

09-07 

Fecha 
Rad1cación2018093288--9dicación2018- 
006-000 1-07 

Fecha 
Radicación2018093288-

radicación2018- 007-000 
09-14 

Fecha 
Radicación2018093288-

mdicadón2018- 008-000 
09-14 

Fecha 
Idicación2018-
.9-20 

Radicación2018093288-
009-000 

Fecha 
radicacisim2018-
10-17 
Fecha 
adicación2018-

10-22 

Radicación2018093288-
010-000 

Radicación2018093288-
011-000 

cha 
.dicación2018-

10-24 

Radicación2018093288-
012-000 

Fecha 
radicación2018-
12-28 

Radicación2018093288-
013-000 

Fecha 
radicación2018- Radicación2018093288- 

004-000 
'9-06 

Actividad Principal 

ActividadSOLICITUD Principal  
PRESENTAC1ON 2018093288-000-000.pdf  

Anexas 

AnexosSin 
anexos 

Ajuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AnexosSin 
anexos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

Actividad05 
CITACIÓN 

Principal 	 
T-2018093288-2164688.pdfi adjuntos 

AjuntosSin 

Principal 
T-2018093288-2096426.pdf 

Principal 
2018093288-002-000.pdf 

Actividad71 
PRUEBA 
ENVIÓ/ENTREGA Principa  
DOCUMENTO 

acuse_recibo.pdf  

Actividad71 
PRUEBA 
ENVIÓ/ENTREGA 
DOCUMENTO 

Principa acuse_recibo.pdf 

Actividad106 
NOTIFICACIÓN 
POR AVISO 

Actividad71 
PRUEBA 
ENVIÓ/ENTREGA 
DOCUMENTO 

Principa acuse_recibo.pdf 

Actividad36 
RESPUESTA A 	Principa 
REQUERIMIENTO 

 

archivos_radicados.zip ) 

Principal 
T-2018093288-2176160.pdf 

ActividadTRASLADO 
Principal 
T-2018093288-2216373.pdf 

Principal 
ActividadRECURSO 

2018093288-011-000.pdf 

Principal 
T-2018093288-2225695.pdf 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

Anexos 
Lista Anexos  

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

2018093288-013-000.pdf 

Principal  
2018093288-014-000.pdf ) 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

Ajuntos  
( Lista Adjuntos) 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

Ajuntos 
Lista Adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 
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Resultado de su consulta 
qadicado: Remitente Inicial. ramita: Solicitud: 

Nombre 

NombreFEMME 
INTERNATIONAL 
S.A.5 
Nombre80000- 
DELEGATURA PARA Actividad25  
FUNCIONES 	

INFORME 
 

JURISDICCIONALES SECRETARIAL  
NombreSECRETARIA 
DELEGATURA PARA Actividad04 AUTO 
FUNCIONES 	ADMISORIO 
JURISDICCIONALES 
NombreFEMME 
INTERNATIONAL 
S.A.S 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreFEMME 
INTERNATIONAL 
S.A.S 
NombreFEMME 
INTERNATIONAL 
S.A.S 
Nombre80000- 
DELEGATURA PARA Actividad25  
FUNCIONES 	

INFORME 
 

JURISDICCIONALES SECRETARIAL  
NombreSECRETARIA Actividad113 AUTO 
DELEGATURA PARA QUE RESUELVE Principal 
FUNCIONES 	RECURSO DE 
JURISDICCIONALES REPOSICIÓN 

ActividadREMISION Principal  
DE INFORMACION  

[2018093288-003-000.pdf  ENTRADA 

NombreACCION 
Fecha 
adicación2019- 

Radicación2018093288- SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 014-000 

01-29 	 SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 

Fecha 
Radicación2018093288- SOCIEDAD 	ActividadREMIS1ON Principal 

FIDUCIARIA S.A. 	DE INFORMACION radicación2019- 
015-000 01-29 	 SIGLA ACCIÓN 	ENTRADA 

FIDUCIARIA 

h ps://www.superfinanciera.gov.co/FormuleSuQueja/faces/consultairesultadoJurisdiccional.xhtml  

Actividad26 
CONTESTACIÓN 
DEMANDA 

AnexosSin 
anexos 

112 

2018093288-015-000.pdf 



ActividadTRASLADO 

ActividadTRASLADO 

ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 
ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 
ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 

Actividad25 
INFORME 
SECRETARIAL 

ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 
ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 

NombreSECRETARIA 
adicación2018093288- DELEGATURA PARA Actividad100 AUTO 
25-000 	 FUNCIONES 	DE TRAMITE 

JURISDICCIONALES 

Fecha 
radicación2019- R 

O '-29 

Fecha 
radicación2019- 

o 04-17 

Actividad05 
26-000 	 SEGUROS 	CITACIÓN 

Radicación2018093288- NombreSBS 

Radicadón2018093288- NombreSBS 
27-000 	 SEGUROS 

Fecha 
radicación2019- 

O 04-17 

adicación2018093288- NombreSBS 
28-000 	 SEGUROS 

adicación2018093288- NombreSBS 
29-000 	 SEGUROS 

Fecha 
radicación 

Radicación Nombre 

 

NombreACCION 
SOCIEDAD 

Radicación2018093288- 
FIDUCIARIA S.A. 

16-000 SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreFEMME 
INTERNATIONAL 
S.A.S 
NombreFEMME 
INTERNATIONAL 
S.A.S 
NombreFEMME 
INTERNATIONAL 
S.A.S 
NombreFEMME 
INTERNATIONAL 
S.A.S 
NombreFEMME 
INTERNATIONAL 
S.A.S 
Nombre80000- 
DELEGATURA PARA 
FUNCIONES 
JURISDICCIONALES 
NombreFEMME 
INTERNATIONAL 
S.A.S 
NombreFEMME 
INTERNATIONAL 
S.A.S 

Fecha 
radicación2019- o 
01-29 

Actividad 

ActividadREMISION 
DE INFORMACION 
ENTRADA 

Actividad71 
PRUEBA 
ENVIÓ/ENTREGA 
DOCUMENTO 
Actividad106 
NOTIFICACIÓN 
POR AVISO 
Actividad71 
PRUEBA 
ENVIÓ/ENTREGA 
DOCUMENTO 

Fecha 
radicadón2019- o 
05-06 

Fecha 
radicación2019- o 
15-06 

Fecha 
radicación2019-
02-20 
Fecha 
radicación2019- 

o 02-20 
Fecha 
radicación2019- O 
02-21 
Fecha 
radicación2019- 

o 02-26 
Fecha 
adicación2019- O 
02-27 

Fecha 
adicación2019- 

o 3-01 

echa 
radicación2019- 

o 03-01 
Fecha 
radicación2019- o 
03-13 

Radicación2018093288- 
017-000 

Radicación2018093288- 
18-000 

Radicación2018093288- 
19-000 

Radicación2018093288- 
20-000 

Radicación2018093288- 
21-000 

Radicación2018093288- 
22-000 

Radicación2018093288- 
23-000 

Radicación2018093288- 
24-000 

Anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

AnexosSin 
anexos 

Anexos  
( Lista Anexos 

AnexosSin 
anexos 

Ajuntos 

Ajuntos 
Lista Adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 

Ajuntos 
Lista Adjuntos 

AjuntosSin 
adjuntos 
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Principal 

Principal 
2018093288-016-000.pdf 

Principal  
T-2018093288-2371890.pdf  

Principal  
T-2018093288-2371905.pdf ) 

Principal 
2018093288-019-000.pdf 

Principal 
2018093288-020-000.pdf ) 

Principal 
2018093288-021-000.pdf 

Principal 
T-2018093288-2383069.pdf 

Principal  
2018093288-023-000.pdf  

Principal 
2018093288-024-000.pdf 

Principal 
2018093288-025-000.pdf 

Principal 
T-2018093288-2436792.pdf 

Principa acuse_recibo.pdf 

Principal 
T-2018093288-2452687.pdf  

Principa acuse_recibo.pdf 

a, 

t Nueva conmina] 

Adjuntos 
No records found. 
Anexos  
No records found. 
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AIG 
AMPARO DE PÉRDIDAS A TRAVÉS DE 

SISTEMAS COMPUTARIZADOS (LSW238) 

Por convenio entre AIG SEGUROS COLOMBIA S.A. 
y el tomador, la póliza de seguro integral para 
Bancos e Instituciones Financieras a la cual acceda 
éste anexo, porque así se haga constar en su 
respectivo "Cuadro de Declaraciones", queda sujeta 
además a las siguientes condiciones: 

CONDICIÓN PRIMERA. 
RIESGOS ASEGURADOS. 

CON SUJECIÓN A LAS DEFINICIONES 
CONTENIDAS EN LA CONDICIÓN 3A. DEL 
PRESENTE ANEXO, AIG SEGUROS, CON BASE 
EN LAS SUMAS ASEGURADAS, DEDUCIBLES Y 
DEMÁS DATOS REGISTRADOS PARA ESTE 
SEGURO EN EL "CUADRO DE 
DECLARACIONES" DE LA PÓLIZA GLOBAL 
BANCARIA A LA CUAL ACCEDA ESTE ANEXO, 
DOCUMENTO QUE FORMA PARTE 
INTEGRANTE DE ESTE ANEXO, Y A LAS 
DECLARACIONES DEL TOMADOR ANOTADAS 
EN LA SOLICITUD DEL MISMO, HA CONVENIO 
CON EL TOMADOR, CUYO NOMBRE FIGURA 
EN EL MENCIONADO "CUADRO", EN OTORGAR 
LOS SIGUIENTES AMPAROS: 

1. 	SISTEMAS OPERATIVOS DE CÓMPUTO, 

PÉRDIDAS CAUSADAS CON MOTIVO DE 
HABER EL ASEGURADO TRANSFERIDO, 
PAGADO O ENTREGADO FONDOS O 
BIENES, CONCEDIDO ALGÚN CRÉDITO, 
DEBITADO ALGUNA CUENTA O 
ENTREGADO ALGÚN VALOR COMO 
RESULTADO DIRECTO DE LOS 
SIGUIENTES ACTOS FRAUDULENTOS, 
COMETIDOS POR UNA PERSONA CON LA 
INTENCIÓN DE CAUSAR UNA PÉRDIDA AL 
ASEGURADO O DE OBTENER UN 
BENEFICIO ECONÓMICO PARA ELLA O 
PARA UN TERCERO: 

A. EL INGRESO FRAUDULENTO DE 
INFORMACIÓN 	ELECTRÓNICA 
DIRECTAMENTE EN: 

EL SISTEMA DE CÓMPUTO DEL 
ASEGURADO; O 
EL SISTEMA DE CÓMPUTO DE 
UNA EMPRESA PRESTADORA 
DE 	 SERVICIOS 
COMPUTACIONALES; 

UN SISTEMA ELECTRÓNICO 
DE TRANSFERENCIA DE 
FONDOS; O 
UN 	SISTEMA 	DE 
COMUNICACIÓN DE UN 
CLIENTE. 

B. LA MODIFICACIÓN O DESTRUCCIÓN 
FRAUDULENTA DE INFORMACIÓN 
ELECTRÓNICA ALMACENADA O EN 
PROCESO DE MANEJO DENTRO DE 
CUALESQUIERA DE LOS SISTEMAS 
ANTES MENCIONADOS O DURANTE 
SU TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA, A 
TRAVÉS 	DE 	LÍNEAS 	DE 
COMUNICACIÓN DE INFORMACIÓN, 
INCLUYENDO ENLACES SATELITALES 
CON EL SISTEMA COMPUTACIONAL 
DEL ASEGURADO O EL SISTEMA 
COMPUTACIONAL DE UNA EMPRESA 
PRESTADORA DE SERVICIOS 
COMPUTACIONALES. 

2. OPERACIONES DE OFICINA DE 
SERVICIOS DEL ASEGURADO. 

PÉRDIDAS CAUSADAS CON MOTIVO DE 
HABER UN CLIENTE DEL ASEGURADO 
TRANSFERIDO, PAGADO O ENTREGADO 
FONDOS O BIENES, CONCEDIDO ALGÚN 
CRÉDITO, DEBITADO ALGUNA CUENTA O 
ENTREGADO ALGÚN VALOR COMO 
RESULTADO DIRECTO DEL INGRESO, 
MODIFICACIÓN O DESTRUCCIÓN 
FRAUDULENTA DE INFORMACIÓN 
ELECTRÓNICA ALMACENADA O EN 
PROCESO DE MANEJO DENTRO DEL 
SISTEMA DE CÓMPUTO DEL ASEGURADO 
O DURANTE SU TRANSMISIÓN 
ELECTRÓNICA, A TRAVÉS DE LÍNEAS DE 
COMUNICACIÓN DE INFORMACIÓN, 
INCLUYENDO ENLACES SATELITALES 
DESDE EL SISTEMA COMPUTACIONAL 
DEL ASEGURADO AL SISTEMA 
COMPUTACIONAL DEL CLIENTE, 
MIENTRAS EL ASEGURADO SE 
ENCUENTRE ACTUANDO COMO UNA 
OFICINA DE SERVICIO PARA DICHO 
CLIENTE; A CONDICIÓN DE QUE ESOS 
ACTOS FRAUDULENTOS HAYAN SIDO 
COMETIDOS POR UNA PERSONA CON LA 
INTENCIÓN DE CAUSAR AL ASEGURADO 
O AL CLIENTE DE ÉSTE UNA PÉRDIDA O 
DE OBTENER UN BENEFICIO 
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AIG 
ECONÓMICO PARA ELLA MISMA O PARA 
UN TERCERO, Y QUE EL ASEGURADO SEA 
LEGALMENTE RESPONSABLE POR DICHA 
PÉRDIDA. 

INSTRUCCIONES ELECTRÓNICAS POR 
COMPUTADOR 

PÉRDIDAS CAUSADAS CON MOTIVO DE 
HABER EL ASEGURADO TRANSFERIDO, 
PAGADO O ENTREGADO - FONDOS O 
BIENES, CONCEDIDO ALGN CRÉDITO, 
DEBITADO ALGUNA CUENTA O 
ENTREGADO ALGÚN VALOR COMO 
RESULTADO DIRECTO DE LA 
PREPARACIÓN 	O 	MODIFICACIÓN 
FRAUDULENTAS DE PROGRAMAS O 
INSTRUCCIONES PARA COMPUTADORA 
ELECTRÓNICA; A CONDICIÓN DE QUE 
DICHOS ACTOS FRAUDULENTOS HAYAN 
SIDO COMETIDOS POR UNA PERSONA 
CON LA INTENCIÓN DE CAUSAR AL 
ASEGURADO UNA PÉRDIDA O DE 
OBTENER UN BENEFICIO ECONÓMICO 
PARA ELLA MISMA O PARA UN TERCERO. 

MEDIOS DE ALMACENAMIENTO DE 
INFORMACIÓN ELECTRÓNICA. 

A PÉRDIDAS CAUSADAS COMO 
RESULTADO DE LA DESTRUCCIÓN 
MALICIOSA O DEL INTENTO DE 
DESTRUCCIÓN MALICIOSA DE 
INFORMACIÓN ELECTRÓNICA DEL 
ASEGURADO, COMETIDA POR 
ALGUNA PERSONA MIENTRAS DICHA 
INFORMACIÓN SE ENCUENTRE 
ALMACENADA DENTRO DEL SISTEMA 
DE CÓMPUTO DEL ASEGURADO O 
DEL SISTEMA DE CÓMPUTO DE UNA 
OFICINA DE SERVICIO DE CÓMPUTO 
O MIENTRAS SE ENCUENTRE 
REGISTRADA EN MEDIOS DE 
ALMACENAMIENTO DE INFORMACIÓN 
ELECTRÓNICA, DENTRO DE LAS 
OFICINAS O ESTABLECIMIENTOS DEL 
ASEGURADO O BAJO LA CUSTODIA 
DE UNA PERSONA DESIGNADA POR 
ÉSTE PARA ACTUAR COMO SU 
MENSAJERO (O BAJO LA CUSTODIA 
DE UNA PERSONA QUE ACTÚE COMO 
MENSAJERO O CUSTODIO DURANTE 
UNA EMERGENCIA ORIGINADA EN UN 
IMPEDIMENTO DEL MENSAJERO 
DESIGNADO), MIENTRAS LOS MEDIOS 
DE 	ALMACENAMIENTO 	DE 
INFORMACIÓN ELECTRÓNICA EN LOS 
CUALES DICHA INFORMACIÓN ESTÉ 

REGISTRADA, SE ENCUENTRE EN 
TRÁNSITO O EN CUALQUIER LUGAR, 
SIEMPRE QUE EL ASEGURADO SEA 
EL PROPIETARIO DE DICHOS 
MEDIOS DE ALMACENAMIENTO O 
SEA LEGALMENTE RESPONSABLE 
POR SU PÉRDIDA O DAÑO. 

PARA TALES EFECTOS SE 
ENTENDERÁ QUE EL TRÁNSITO 
COMIENZA CON LA RECEPCIÓN DE 
DICHOS 	MEDIOS 	DE 
ALMACENAMIENTO 	 DE 
INFORMACIÓN ELECTRÓNICA POR 
EL MENSAJERO Y TERMINA CON SU 
ENTREGA 	AL 	RECEPTOR 
DESIGNADO O SU AGENTE. 

B. PÉRDIDAS CAUSADAS CON MOTIVO 
DE LA DESAPARICIÓN, DAÑO O 
DESTRUCCIÓN DE LOS MEDIOS DE 
ALMACENAMIENTO 	 DE 
INFORMACIÓN ELECTRÓNICA COMO 
RESULTADO DIRECTO DE HURTO 
CALIFICADO (ROBO), HURTO 
SIMPLE, 	EXTRAVÍO 	O 
DESAPARICIÓN MISTERIOSA E 
INEXPLICABLE, 	OCURRIDO 
MIENTRAS DICHOS MEDIOS DE 
ALMACENAMIENTO DE DATOS SE 
ENCUENTREN LOCALIZADOS O 
DEPOSITADOS DENTRO DE 
OFICINAS O ESTABLECIMIENTOS, 
CUALQUIERA QUE SEA SU 
UBICACIÓN, O BAJO LA CUSTODIA 
DE UNA PERSONA DESIGNADA POR 
EL ASEGURADO PARA ACTUAR 
COMO SU MENSAJERO (O BAJO LA 
CUSTODIA DE UNA PERSONA QUE 
ACTÚE COMO MENSAJERO O 
CUSTODIO 	DURANTE 	UNA 
EMERGENCIA ORIGINADA EN UN 
IMPEDIMENTO DEL MENSAJERO 
DESIGNADO) Y MIENTRAS LOS 
MEDIOS DE ALMACENAMIENTO DE 
INFORMACIÓN ELECTRÓNICA SE 
ENCUENTREN EN TRÁNSITO EN 
CUALQUIER LUGAR, SIEMPRE QUE 
EL ASEGURADO SEA EL 
PROPIETARIO DE DICHOS MEDIOS 
DE ALMACENAMIENTO DE 
INFORMACIÓN ELECTRÓNICA O SEA 
LEGALMENTE RESPONSABLE POR 
SU PÉRDIDA O DAÑO. PARA TAL 
EFECTO SE ENTENDERÁ QUE EL 
TRÁNSITO COMIENZA CON LA 
RECEPCIÓN DE DICHOS MEDIOS DE 
ALMACENAMIENTO POR EL 
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COMUNICACIÓN 	ELECTRÓNICA 
DIRIGIDA AL ASEGURADO EN LA 
QUE SE AUTORICE O ACEPTE LA 
TRANSFERENCIA, PAGO, ENTREGA 
O RECIBO DE FONDOS O BIENES, 
TRANSMITIDA FRAUDULENTAMENTE 
O QUE APARENTA HABER SIDO 
TRANSMITIDA A TRAVÉS DE UN 
SISTEMA DE COMUNICACIÓN 
ELECTRÓNICA, TELEX VERIFICADO, 
TVVX VERIFICADO O POR OTRO 
MEDIO DE COMUNICACIÓN 
VERIFICADA ANÁLOGA, ENVIADA 
DIRECTAMENTE AL SISTEMA DE 
CÓMPUTO DEL ASEGURADO O A LA 
TERMINAL DE COMUNICACIONES DE 
ÉSTE, 	 PRETENDIENDO 
FALSAMENTE HABER SIDO 
REMITIDA POR UN CLIENTE, UN 
CÁMARA O CENTRO DE 
COMPENSACIÓN AUTOMATIZADO O 
UNA INSTITUCIÓN FINANCIERA; O 
QUE HAYA SIDO MODIFICADA 
FRAUDULENTAMENTE DURANTE EL 
TRÁNSITO FÍSICO DE LOS MEDIOS 
DE 	ALMACENAMIENTO 	DE 
INFORMACIÓN ELECTRÓNICA DEL 
ASEGURADO O DURANTE SU 
TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA A 
TRAVÉS DE LÍNEAS DE 
COMUNICACIÓN DE INFORMACIÓN, 
INCLUYENDO 	 ENLACES 
SATELITALES, CON EL SISTEMA DE 
CÓMPUTO DEL ASEGURADO O CON 
EL TERMINAL DE COMUNICACIONES 
DE ÉSTE. 

7. 	TRANSMISIONES ELECTRÓNICAS. 

PÉRDIDAS POR LAS QUE EL 
ASEGURADO SEA LEGALMENTE 
RESPONSABLE CAUSADAS CON 
MOTIVO DE HABER UN CLIENTE DE 
ÉSTE, UN CÁMARA O CENTRO DE 
COMPENSACIÓN AUTOMATIZADA O 
UNA INSTITUCIÓN FINANCIERA, 
TRANSFERIDO, PAGADO O 
ENTREGADO FONDOS O BIENES, 
CONCEDIDO ALGÚN CRÉDITO, 
DEBITADO ALGUNA CUENTA O 
ENTREGADO ALGÚN VALOR SOBRE 
LA BASE DE (I) COMUNICACIONES 
ELECTRÓNICAS QUE SIMULEN 
FRAUDULENTAMENTE HABER SIDO 
DIRIGIDAS POR EL ASEGURADO A 
UN CLIENTE, A UNA CÁMARA O 
CENTRO DE COMPENSACIÓN 
AUTOMATIZADA O A UNA 
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MENSAJERO Y TERMINA CON SU 
ENTREGA AL RECEPTOR DESIGNADO 
O A SU REPRESENTANTE. 

	

5. 	VIRUS DE COMPUTADOR. 

PÉRDIDAS CAUSADAS CON 
MOTIVO DE HABER EL 
ASEGURADO TRANSFERIDO, 
PAGADO O ENTREGADO 
FONDOS O BIENES, CONCEDIDO 
ALGÚN CRÉDITO, DEBITADO 
ALGUNA CUENTA O ENTREGADO 
ALGÚN 	VALOR 	COMO 
RESULTADO DIRECTO DE LA 
DESTRUCCIÓN O DEL INTENTO 
DE DESTRUCCIÓN DE LA 
INFORMACIÓN ELECTRÓNICA 
DEL ASEGURADO POR MEDIO DE 
UN VIRUS COMPUTACIONAL 
CAUSADO PARA ESTOS 
EFECTOS POR ALGUNA 
PERSONA MIENTRAS DICHA 
INFORMACIÓN ELECTRÓNICA SE 
ENCUENTRE 	ALMACENADA 
DENTRO DEL SISTEMA DE 
CÓMPUTO DEL ASEGURADO O 
DEL SISTEMA DE CÓMPUTO DE 
UNA OFICINA DE SERVICIO DE 
CÓMPUTO. 

PÉRDIDAS CAUSADAS COMO 
RESULTADO 	DE 	LA 
DESTRUCCIÓN O INTENTO DE 
DESTRUCCIÓN 	DE 	LA 
INFORMACIÓN ELECTRÓNICA 
DEL ASEGURADO POR MEDIO DE 
UN VIRUS COMPUTACIONAL 
UTILIZADO PARA ESTOS 
EFECTOS POR ALGUNA 
PERSONA MIENTRAS DICHA 
INFORMACIÓN ELECTRÓNICA SE 
ENCUENTRE 	ALMACENADA 
DENTRO DEL SISTEMA DE 
CÓMPUTO DEL ASEGURADO O 
DEL SISTEMA DE CÓMPUTO DE 
UNA OFICINA DE SERVICIO. 

	

6. 	COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS. 

PÉRDIDAS CAUSADAS CON MOTIVO 
DE HABER EL ASEGURADO 
TRANSFERIDO, 	PAGADO 	O 
ENTREGADO FONDOS O BIENES, 
CONCEDIDO ALGÚN CRÉDITO, 
DEBITADO ALGUNA CUENTA O 
ENTREGADO ALGÚN VALOR CON 
BASE 	EN 	CUALESQUIER 
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INSTITUCIÓN 	 FINANCIERA, 
AUTORIZANDO O ACEPTANDO LA 
TRANSFERENCIA, PAGO, ENTREGA O 
RECIBO DE FONDOS O BIENES, 
CUANDO TALES COMUNICACIONES 
HAYAN SIDO TRANSMITIDAS EN 
FORMA DIRECTA AL SISTEMA DE 
CÓMPUTO DEL ASEGURADO O A LA 
TERMINAL DE COMUNICACIONES DE 
ÉSTE, EFECTIVA O APARENTEMENTE 
A TRAVÉS DE UN SISTEMA DE 
COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS, 
POR TELEX VERIFICADO, TWX 
VERIFICADO O POR ALGÚN OTRO 
SISTEMA DE COMUNICACIÓN 
VERIFICADA ANÁLOGO; O (II) CON 
BASE EN COMUNICACIONES 
ELECTRÓNICAS RAUDULENTAMENTE 
MODIFICADAS 	DURANTE 	EL 
TRÁNSITO FÍSICO DE LOS MEDIOS DE 
ALMACENAMIENTO DE INFORMACIÓN 
ELECTRÓNICA O DURANTE SU 
TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA A 
TRAVÉS 	DE 	LÍNEAS 	DE 
COMUNICACIÓN DE INFORMACIÓN, 
INCLUYENDO ENLACES SATELITALES 
DESDE EL SISTEMA DE CÓMPUTO 
DEL ASEGURADO O DESDE EL 
TERMINAL DE COMUNICACIONES DE 
ÉSTE. 

8. 	TÍTULOS VALORES ELECTRÓNICOS. 

PÉRDIDAS POR LAS QUE EL 
ASEGURADO SEA LEGALMENTE 
RESPONSABLE, CAUSADAS CON 
MOTIVO DE QUE UN DEPOSITARIO 
CENTRAL TRANSFIERA, PAGUE O 
ENTREGUE FONDOS O BIENES O 
DEBITE ALGUNA CUENTA DEL 
ASEGURADO CON BASE EN (I) UNA 
COMUNICACIÓN 	ELECTRÓNICA 
ATRIBUIDA FRAUDULENTAMENTE A 
ÉSTE 	Y 	TRANSMITIDA 
DIRECTAMENTE A UN SISTEMA DE 
CÓMPUTO O A UNA TERMINAL DE 
COMUNICACIONES DE DICHO 
DEPOSITARIO CENTRAL A TRAVÉS DE 
UN SISTEMA DE COMUNICACIONES 
ELECTRÓNICAS O POR TELEX 
VERIFICADO, TWX VERIFICADO O UN 
MEDIO 	DE 	COMUNICACIÓN 
VERIFICADO ANÁLOGO, EN LA QUE 
SE AUTORICE LA TRANSFERENCIA, 
PAGO O ENTREGA DE DICHOS 
FONDOS O BIENES O LA DEBITACIÓN 
DE LA CUENTA DEL ASEGURADO POR 
LA 	COMPRA, 	VENTA, 
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TRANSFERENCIA O PRENDA DE 
ALGÚN VALOR ELECTRÓNICO; O ØI) 
CON BASE EN UNA COMUNICACION 
ELECTRÓNICA RAUDULENTAMENTE 
MODIFICADA 	DURANTE 	SU 
TRÁNSITO FÍSICO O DURANTE SU 
TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA A 
TRAVÉS DE LÍNEAS DE 
COMUNICACIÓN DE INFORMACIÓN, 
INCLUYENDO 	 ENLACES 
SATELITALES, DESDE EL SISTEMA 
DE CÓMPUTO DEL ASEGURADO O 
DESDE EL TERMINAL DE 
COMUNICACIONES 	 DEL 
ASEGURADO AL DEPOSITARIO 
CENTRAL. 

TELEFACSÍMILES FALSIFICADOS. 

PÉRDIDAS CAUSADAS CON MOTIVO 
DE HABER EL ASEGURADO 
TRANSFERIDO, PAGADO O 
ENTREGADO FONDOS O BIENES, 
CONCEDIDO 	UN 	CRÉDITO, 
DEBITADO UNA CUENTA O 
ENTREGADO ALGÚN VALOR CON 
BASE 	EN 	INSTRUCCIONES 
VERIFICADAS, TRANSMITIDAS POR 
TELEFAX, DIRECTAMENTE AL 
ASEGURADO 	 QUE, 
FRAUDULENTAMENTE, CON FIRMA 
FALSIFICADA, SIMULEN HABER SIDO 
ENVIADAS POR UN CLIENTE, UNA 
OFICINA DEL ASEGURADO U OTRA 
INSTITUCIÓN FINANCIERA, SIN EL 
CONOCIMIENTO 	 Y 
CONSENTIMIENTO DE ESTOS 
ÚLTIMOS, EN LAS QUE SE 
AUTORICE O ACEPTE LA 
TRANSFERENCIA, EL PAGO, LA 
ENTREGA O EL RECIBO DE TALES 
FONDOS O BIENES. 

TRANSFERENCIAS INICIADAS POR 
VOZ. 

A. PÉRDIDAS CAUSADAS CON 
MOTIVO DE HABER EL 
ASEGURADO 	TRANSFERIDO 
FONDOS CON BASE EN (I) 
INSTRUCCIONES 	RECIBIDAS 
VERBALMENTE, POR TELÉFONO, 
POR PARTE DE UNO O MÁS DE 
SUS EMPLEADOS FACULTADOS 
PARA RECIBIRLAS EN LAS 
OFICINAS DE ASEGURADO, QUE 
FRAUDULENTAMENTE SIMULEN 
HABER SIDO DADAS POR UNA 

10122012-1322-A-9-BBB1198 



(1,2 	¿Be  

AIG 
PERSONA AUTORIZADA Y 
DESIGNADA POR UN CLIENTE 
PARA ESTE EFECTO O POR 
ALGÚN EMPLEADO, DIRECTOR, 
SOCIO O REPRESENTANTE DE 
DICHO CLIENTE; O (II) CON BASE 
EN INSTRUCCIONES IMPARTIDAS 
FRAUDULENTAMENTE POR ALGÚN 
EMPLEADO, DIRECTOR O SOCIO 
DE ESE CLIENTE, SIN TENER 
FACULTADES PARA ELLO; Y, EN 
AMBOS CASOS, CON LA 
INTENCIÓN DE CAUSAR UNA 
PÉRDIDA AL ASEGURADO O AL 
CLIENTE O DE OBTENER UNA 
GANANCIA ECONÓMICA INDEBIDA 
PARA SEO PARA UN TERCERO. 

B. PÉRDIDAS CAUSADAS CON 
MOTIVO DE HABER EL 
ASEGURADO 	TRANSFERIDO 
FONDOS CON BASE EN 
INSTRUCCIONES 	RECIBIDAS 
VERBALMENTE, POR TELÉFONO, 
QUE SIMULEN HABER SIDO DADAS 
ENTRE LAS OFICINAS DEL 
ASEGURADO, POR EMPLEADOS 
DE ÉSTE FACULTADOS PARA 
IMPARTIRLAS Y RECIBIRLAS, EN 
LAS QUE SE AUTORICE TAL 
TRANSFERENCIA DE FONDOS DE 
LA CUENTA DE UN CLIENTE A 
OTRA INSTITUCIÓN FINANCIERA, 
PARA SER ACREDITADA A 
PERSONAS PRETENDIDAMENTE 
DESIGNADAS POR EL CLIENTE, A 
CONDICIÓN DE QUE TAL ACTO 
HAYA SIDO COMETIDO POR UNA 
PERSONA DISTINTA A UN 
EMPLEADO DEL ASEGURADO, 
CON LA INTENCIÓN DE CAUSAR 
UNA PÉRDIDA A ESTE ÚLTIMO O 
AL CLIENTE, O CON EL 
PROPÓSITO DE OBTENER UNA 
GANANCIA ECONÓMICA INDEBIDA, 
PARA SÍ O PARA UN TERCERO. 

DEFINICIÓN ESPECIAL 

PARA EFECTOS DE ESTA CONDICIÓN 
SE ENTENDERÁ POR "CLIENTE" 
CUALQUIER ENTIDAD CORPORATIVA 
DE ASOCIACIÓN O FIDUCIARIO O DE 
NEGOCIOS SIMILARES, QUE HAYA 
SUSCRITO UN CONVENIO O 
CINTRATO ESCRITO CON EL 
ASEGURADO 	PARA 	LA 
TRANSFERENCIA DE FONDOS POR 

INSTRUCCIONES 	IMPARTIDAS 
VERBALMENTE, EL QUE DEBERÁ 
EXPRESARSE EN UN CONTRATO O 
CONVENIO 	QUE 	DEBERÁ 
CONTENER UNA NÓMINA DE LAS 
PERSONAS FACULTADAS PARA 
ORDENAR Y CONFIRMAR ESTA 
CLASE DE TRANSFERENCIAS, CON 
INDICACIÓN DE LOS NÚMEROS 
TELEFÓNICOS Y LOS LÍMITES DE 
MONTOS PARA CADA PERSONA 
AUTORIZADA. DICHO CONTRATO O 
CONVENIO ESCRITO DEBERÁ, 
ADEMÁS, 	DESTACAR 	LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES CON 
LOS CUALES SE PRESTARÁ ESTE 
SERVICIO E INCLUIR LA LIMITACIÓN 
DE RESPONSABILIDAD ACEPTADA 
POR EL ASEGURADO. 

CONDICIÓN ESPECIAL 

ES CONDICIÓN ESENCIAL DE LA 
COBERTURA OTORGADA EN ESTA 
CLÁUSULA QUE TODAS LAS 
SOLICITUDES 	SUMINISTRADAS 
VERBALMENTE 	 PARA 
TRANSFERENCIA DE FONDOS SEAN 
VERIFICADAS O SUJETAS A UNA 
LLAMADA DE CONFIRMACIÓN POR 
UNA PERSONA AUTORIZADA 
DISTINTA DE AQUELLA QUE 
SUMINISTRÓ LA SOLICITUD DE 
TRANSFERENCIA. 

CONDICIÓN SEGUNDA 
EXCLUSIONES. 

EL PRESENTE ANEXO NO CUBRE, DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE: 

PÉRDIDAS RESULTANTES DE 
CUALES QUIERA DE LOS RIESGOS 
CUBIERTOS POR LA PÓLIZA 
INTEGRAL BANCARIA. 

PÉRDIDAS CAUSADAS POR UN 
EMPLEADO IDENTIFICABLE DEL 
ASEGURADO O POR UNA O MÁS 
PERSONAS EN COLUSIÓN CON 
ALGÚN EMPLEADO DE AQUÉL. 

PARA LOS EFECTOS DE LA 
PRESENTE PÓLIZA, SE ENTENDERÁ 
POR COLUCIÓN EL EMPLEADO DEL 
ASEGURADO 	QUE, 	EN 
CONOCIMIENTO DE UN ACTO 
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FRAUDULENTO QUE HA SIDO O SERÁ 
PERPETRADO POR UNA O MÁS 
PERSONAS, QUE NO SE 
ENCUENTREN EMPLEADAS POR EL 
ASEGURADO, NO TRANSMITE ESA 
INFORMACIÓN 	EN 	FORMA 
VOLUNTARIA Y CONSCIENTE A 
AQUÉL; A MENOS QUE LA RETENCIÓN 
DE ESA INFORMACIÓN SE PRODUZCA 
EN RAZÓN DE UNA AMENAZA DE 
OCASIONAR UN DAÑO FÍSICO A 
ALGUNA PERSONA O CAUSAR DAÑO 
MATERIAL 	EN 	LOS 
ESTABLECIMIENTOS O BIENES DEL 
ASEGURADO. 

C. LAS PÉRDIDAS DE INGRESOS 
POTENCIALES, INCLUYENDO PERO 
NO LIMITADAS A INTERESES Y 
DIVIDENDOS. 

D. LAS PÉRDIDAS INDIRECTAS O 
CONSECUENCIALES DE CUALQUIER 
NATURALEZA. 

E. 	LA RESPONSABILIDAD ASUMIDA POR 
EL ASEGURADO EN FORMA 
CONVENCIONAL DE CONFORMIDAD 
CON ALGÚN CONTRATO, A MENOS 
QUE DICHA RESPONSABILIDAD 
HUBIERA CORRESPONDIDO AL 
ASEGURADO AÚN SIN DICHA 
CONVENCIÓN. 

F. 	CUALESQUIERA 	HONORARIOS, 
COSTAS Y GASTOS EN QUE INCURRA 
EL ASEGURADO EN: 

LA DETERMINACIÓN DE LA 
EXISTENCIA Y DEL MONTO DE 
UNA PÉRDIDA CUBIERTA POR 
EL PRESENTE ANEXO; O 

SU CALIDAD DE PARTE EN 
ALGÚN PROCESO LEGAL, 
SALVO LO ESTABLECIDO EN LA 
PÓLIZA CON RESPECTO A 
HONORARIOS DE ABOGADOS 
POR 	DEFENSA 	DEL 
ASEGURADO. 

G. 	PÉRDIDAS O DAÑOS QUE EMANEN 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE, CON 
MOTIVO O EN RELACIÓN CON LA 
GUERRA, INVASIÓN, ACCIÓN DE 
ENEMIGO 	 EXTRANJERO, 
HOSTILIDADES U OPERACIONES 
GUERRILLERAS (SEA QUE HAYA 
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HABIDO O NO DECLARACIÓN DE 
GUERRA), 	GUERRA 	CIVIL, 
REBELIÓN, 	 REVOLUCIÓN, 
INSURRECCIÓN, CONMOCIÓN CIVIL 
QUE ASUMA LAS CARACTERÍSTICAS 
O QUE EQUIVALGA A UN 
ALZAMIENTO 	 POPULAR, 
USURPACIÓN DE PODER CIVIL O 
MILITAR, LEY MARCIAL, DISTURBIOS 
O LA ACCIÓN DE ALGUNA 
AUTORIDAD 	LEGALMENTE 
CONSTITUIDA. 

EN CUALQUIER RECLAMO, ACCIÓN, 
JUICIO U OTRO PROCEDIMIENTO 
DESTINADO A OBTENER EL PAGO 
DE UNA INDEMNIZACIÓN POR 
PÉRDIDAS O DAÑOS DE 
CONFORMIDAD CON EL PRESENTE 
ANEXO, EL PESO DE LA PRUEBA DE 
QUE DICHAS PÉRDIDAS O DAÑOS 
CAEN FUERA DE LA PRESENTE 
EXCLUSIÓN RECAERÁ SOBRE EL 
ASEGURADO. 

H. 	PÉRDIDA, DESTRUCCIÓN O DAÑO 
DE O A ALGÚN BIEN, ASÍ COMO LAS 
PÉRDIDAS 	O 	GASTOS 
RESULTANTES DE U ORIGINADOS 
EN LOS EVENTOS MÁS ADELANTE 
INDICADOS Y CUALQUIERA PÉRDIDA 
CONSECUENCIAL, AL IGUAL QUE 
LAS RESPONSABILIDADES LEGALES 
DE CUALQUIERA NATURALEZA, 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
CAUSADAS POR, CONTRIBUIDAS 
POR, O EMANADAS DE LOS 
SIGUIENTES HECHOS, FENÓMENOS 
O CAUSAS: 

RADIACIONES IÓNICAS, O 
CONTAMINACIÓN 	POR 
RADIOACTIVIDAD DE ALGÚN 
COMBUSTIBLE NUCLEAR O 
DE ALGÚN DESECHO 
NUCLEAR 	DE 	LA 
COMBUSTIÓN DE UN 
COMBUSTIBLE NUCLEAR; 

LAS 	 PROPIEDADES 
RADIOACTIVAS, 	TÓXICAS, 
EXPLOSIVAS U OTRAS DE 
NATURALEZA PELIGROSA DE 
ALGÚN CONJUNTO NUCLEAR 
EXPLOSIVO 	O 	DE 
COMPONENTES NUCLEARES 
DEL MISMO. 
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PÉRDIDAS COMO RESULTADO DE 
UNA AMENAZA 

DE CAUSAR DAÑO EN LOS 
ESTABLECIMIENTOS O BIENES 
DEL ASEGURADO; O 

DE CAUSAR DAÑO FÍSICO A 
ALGUNA PERSONA, EXCEPTO 
LA PÉRDIDA DE MEDIOS DE 
ALMACENAMIENTO 	DE 
INFORMACIÓN ELECTRÓNICA 
O 	 INFORMACIÓN 
ELECTRÓNICA EN TRÁNSITO, 
BAJO LA CUSTODIA DE 
ALGUNA PERSONA QUE ACTÚE 
COMO MENSAJERO, SIEMPRE 
QUE EL ASEGURADO 
DESCONOZCA LA EXISTENCIA 
DE ESA AMENAZA CUANDO 
DICHO TRÁNSITO SE HUBIERE 
INICIADO. 

PÉRDIDAS DE MEDIOS DE 
ALMACENAMIENTO DE INFORMACIÓN 
ELECTRÓNICA O DE INFORMACIÓN 
ELECTRÓNICA MIENTRAS SE 
ENCUENTREN EN PODER DE 
CORREOS O DE ALGÚN 
TRANSPORTISTA REMUNERADO QUE 
NO SEA UNA COMPAÑÍA DE 
VEHÍCULOS 	MOTORIZADOS 
BLINDADOS. 

PÉRDIDAS DE INFORMACIÓN 
ELECTRÓNICA O DE MEDIOS DE 
ALMACENAMIENTO DE INFORMACIÓN 
ELECTRÓNICA, EXCEPTO EN LA 
FORMA ESTABLECIDA EN LA 
CONDICIÓN 6A. DEL PRESENTE 
ANEXO. 

PÉRDIDAS RESULTANTES DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE DE: 

INSTRUCCIONES O ASESORÍAS 
ESCRITAS; O 
INSTRUCCIONES O ASESORÍAS 
POR TELÉGRAFO O CABLE; O 
INSTRUCCIONES O ASESORÍAS 
VERBALES EN FORMA 
TELEFÓNICA, A MENOS QUE 
DICHAS INSTRUCCIONES SE 
ENCUENTREN CUBIERTAS EN 
CONFORMIDAD CON EL 
AMPARO 10.; 0 
INSTRUCCIONES O ASESORÍAS 
POR TELEFAX, A MENOS QUE 
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DICHAS INSTRUCCIONES O 
ASESORÍAS POR TELEFAX SE 
ENCUENTREN CUBIERTAS EN 
CONFORMIDAD CON EL 
AMPARO 9. 

M. 	PÉRDIDAS RESULTANTES DIRECTA 
INDIRECTAMENTE 	DE 

INSTRUMENTOS NEGOCIABLES, 
VALORES, DOCUMENTOS O 
INSTRUMENTOS 	ESCRITOS 
FALSIFICADOS, ALTERADOS O 
FRAUDULENTOS, USADOS COMO 
DOCUMENTACIÓN BÁSICA EN LA 
PREPARACIÓN DE INFORMACIÓN 
ELECTRÓNICA O DIGITADOS 
MANUALMENTE EN UN TERMINAL 
DE INFORMACIÓN. 

LA PÉRDIDA DE INSTRUMENTOS 
NEGOCIABLES, 	 VALORES, 
DOCUMENTOS O INSTRUMENTOS 
ESCRITOS, EXCEPTO CUANDO 
HAYAN SIDO CONVERTIDOS A 
IN FORMACIÓN ELECTRÓNICA. 

PÉRDIDAS RESULTANTES DIRECTA 
INDIRECTAMENTE DEL ACCESO A 

ALGUNA 	 INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL, 	INCLUYENDO 
IN FORMACIÓN 	RELATIVA 	A 
SECRETOS 	COMERCIALES, 
PROGRAMAS DE CÓMPUTO O 
INFORMACIÓN DE CLIENTES. 

PÉRDIDAS RESULTANTES DE 
FALLAS 	 MECÁNICAS, 
CONSTRUCCIÓN 	DEFECTUOSA, 
ERRORES DE DISEÑO, DEFECTOS 
OCULTOS, DESGASTE NATURAL, 
DETERIORO 	 GRADUAL, 
PERTURBACIÓN 	ELÉCTRICA, 
FALLAS DE MEDIOS DE 
PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 
ELECTRÓNICA O COLAPSO, MAL 
FUNCIONAMIENTO, ERRORES EN LA 
PROGRAMACIÓN U OMISIONES EN 
EL PROCESAMIENTO. 

PÉRDIDAS RESULTANTES DIRECTA 
INDIRECTAMENTE DE LA 

PREPARACIÓN 	FRAUDULENTA, 
MODIFICACIÓN O DESTRUCCIÓN 
FRAUDULENTA DE INSTRUCCIONES 
DE COMPUTADORA ELECTRÓNICA, 
A MENOS QUE SE ENCUENTREN 
CUBIERTAS EN LOS AMPAROS 30 5. 
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PÉRDIDAS PRODUCIDAS CON 
MOTIVO DEL INGRESO DE 
INFORMACIÓN ELECTRÓNICA EN UN 
TERMINAL 	 ELECTRÓNICO 
AUTORIZADO DE UN SISTEMA DE 
TRANSFERENCIA DE FONDOS 
ELECTRÓNICO O DE UN SISTEMA DE 
COMUNICACIONES DE UN CLIENTE, 
EJECUTADO POR UN CLIENTE U 
OTRA PERSONA QUE TENGA ACCESO 
AUTORIZADO AL MECANISMO DE 
AUTENTICACIÓN DE ÉSTE. 

PÉRDIDAS RESULTANTES DE 
CARACTERÍSTICAS FRAUDULENTAS 
CONTENIDAS EN INSTRUCCIONES 
PARA COMPUTADORA ELECTRÓNICA 
DESARROLLADAS PARA LA VENTA O 
QUE SON VENDIDAS A MUCHOS 
CLIENTES AL TIEMPO DE SU 
ADQUISICIÓN A UN VENDEDOR O 
ASESOR. 

PÉRDIDAS RESULTANTES DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE DE ALGÚN VIRUS 
COMPUTACIONAL, A MENOS QUE SE 
ENCUENTREN CUBIERTAS EN 
CONFORMIDAD CON EL AMPARO 5. 

CUALQUIERA 	PÉRDIDA 	(1) 
EXPERIMENTADA 	 CON 
ANTERIORIDAD A LA FECHA DE 
RETROACTIVIDAD ESTABLECIDA EN 
LAS CONDICIONES PARTICULARES O 
QUE INVOLUCRE ALGÚN ACTO, 
TRANSACCIÓN O EVENTO QUE 
HUBIERA OCURRIDO O COMENZADO 
ANTES DE DICHA FECHA; O (II) 
DESCUBIERTA CON ANTERIORIDAD A 
LA FECHA DE INICIO DE LA VIGENCIA 
DEL 	PRESENTE 	ANEXO, 
ESTABLECIDA EN SU RESPECTIVO 
"CUADRO DE DECLARACIONES" O EN 
EL DE LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDA; 
O (III) DESCUBIERTA CON 
POSTERIORIDAD A LA TERMINACIÓN 
DE LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDA; O 
(IV) QUE HUBIERE SIDO NOTIFICADA 
A UN ASEGURADOR ANTERIOR. 

CONDICIÓN TERCERA. 
DEFINICIONES 

Para todo efecto de la presente póliza, las 
siguientes palabras, expresiones, términos y 
frases, tendrán el significado que a continuación 
se indica para cada una, así: 

Pág. 8 

"Cámara o centro de compensación 
automatizada" 
Cualquiera asociación o sociedad que, en 
representación de instituciones financieras, 
opere un mecanismo de compensación y 
transferencia electrónico de débitos y 
créditos corrientes, preautorizados por tales 
instituciones financieras. 

"Comprobante de deuda" 
Instrumentos suscritos por un cliente del 
Asegurado y mantenidos por éste, los que 
en el curso normal de las actividades 
comerciales son considerados como 
evidencia de deuda del cliente para con el 
Asegurado, incluyendo registros de cargos 
y cuentas por cobrar. 

"Depositario central" 
Cualquiera sociedad de compensación 
individualizada en la solicitud o propuesta 
que, como resultado directo de mecanismos 
de compensación y transferencia 
electrónica, efectúe registros en sus libros 
que reduzcan la cuenta del transferente, 
depositario o constituyente de una prenda e 
incrementen la cuenta del transferido, 
aceptante u otorgante de una prenda, por el 
monto de la obligación o el número de 
acciones o derechos transferidos, 
otorgados en prenda o liberados de ella 

"Firma falsificada" 
Reproducción manuscrita del nombre de 
otra persona o copia de la firma de dicha 
persona, ejecutada sin autorización y con la 
intención de engañar. No se incluye en este 
concepto la reproducción total o parcial del 
propio nombre, con o sin autorización, a 
cualquier título y con cualquier propósito. 

"Información electrónica" 
Datos o registros de información 
convertidos a una forma utilizable por un 
sistema de cómputo, almacenados en 
medios de almacenamiento de información 
electrónica para uso en programas de 
cómputo. 

"Instrucciones electrónicas al 
computador" 
Programas de cómputo, esto es, hechos o 
convertidos a una forma utilizable en un 
sistema de cómputo para actuar con datos 
de información electrónica. 

"Medios 	electrónicos 	de 
almacenamiento de información" 
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Tarjetas perforadas, cintas magnéticas o 
discos magnéticos u otros medios en los 
cuales se registra la información electrónica. 

"Oficina de servicio" 
Persona natural o jurídica autorizada 
mediante un contrato o convenio escrito para 
ejecutar servicios de procesamiento de 
información 	utilizando 	sistemas 
computacionales. 

"Sistema de cómputo" 
Computadora y todo artefacto, adminículo y/o 
accesorio de ingreso egreso, procesamiento, 
almacenamiento y comunicación que se 
encuentre conectado a aquella. Los medios 
de biblioteca fuera de línea serán 
considerados como parte de dicho sistema 
computacional. 

"Sistema de cómputo del asegurado" 
Sistema de cómputo operado por el 
Asegurado, de propiedad o arrendado por 
éste. 

"Sistema de comunicación del cliente" 
Sistema de comunicación declarado en la 
solicitud de este seguro, que proporciona a 
los clientes del Asegurado un acceso directo 
al sistema de cómputo de éste. 

"Sistema de comunicación electrónica" 
Operaciones de comunicación electrónica 
efectuadas por la "sociedad para las 
telecomunicaciones 	 financieras 
interbancarias universales" (Society for 
Worldwide 	Interbank 	Tinancial 
Telecommunication, Swift), por el "sistema de 
pagos automatizados de cámaras de 
compensación" (Clearing House Automated 
Payment System, Chaps), por el "sistema de 
pagos interbancario de centros o cámaras de 
compensación" (Clearing House Interbank 
Paymmment System, Chips), por "Fedwire", 
por el sistema de transferencia de fondos 
para la transferencia de débitos y créditos 
corrientes preautorizados de una asociación 
de cámaras de compensación automatizada 
que sea miembro de la asociación de 
cámaras de compensación automatizadas 
nacional (National Automated Clearing 
House Association) y por sistemas de 
comunicación automatizada análogos 
declarados en la solicitud o propuesta de 
este seguro. 

"Sistema de cómputo o computacional de 
una oficina de servicios" 

Sistema de cómputo o computacional 
operado por una oficina de servicios, que 
pertenece a dicha oficina o se encuentra 
arrendado por ésta. 

"Sistemas electrónicos de transferencia 
de fondos" 
Sistemas que operan máquinas cajeras 
automatizadas o terminales de puntos de 
venta e incluyen cualquier red o 
adminículos compartidos por dichos 
sistemas, en que el Asegurado participa. 

'Telefacsímil" 
Sistema destinado a la transmisión de 
documentos escritos, por medio de señales 
electrónicas enviadas por líneas telefónicas 
conectadas a equipos mantenidos por el 
Asegurado dentro de su sala de 
comunicaciones, con la finalidad de 
reproducir una copia de tales documentos. 
Se excluyen de este concepto las 
comunicaciones electrónicas enviadas por 
telex, twx u otros medios de comunicación 
análogos, así como las transmitidas a 
través de un sistema de comunicación 
electrónico. 

"Terminal de comunicaciones" 
Cualquier teletipo, teleimpresor o terminal 
de exposición de vídeo u otro artefacto 
equipado con un teclado y capaz de enviar 
y/o recibir información en forma electrónica. 

O. 	"Valor electrónico" 
Acción, participación u otro derecho en 
bienes o en una empresa del emisor o en 
una obligación del emisor la cual, 
comúnmente transado en bolsas o 
mercados de valores, de una clase o serie o 
por sus términos divisibles en clases o 
series de acciones, participaciones, 
derechos u obligaciones; que no esté 
representado por un documento, o es parte 
de un certificado maestro o global, o 
representa un certificado de papel 
inmovilizado que ha sido entregado por una 
institución financiera e incorporado en un 
instrumento de depósito maestro; 
encontrándose dicho valor configurado 
como un registro contable en la cuenta del 
transferidor, otorgante o aceptante de una 
prenda en los libros de un depositario 
central. 

R. "Verificado" 
Método de autenticar o confirmar el 
contenido de una comunicación mediante la 
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fijación a la misma de una clave de 
verificación válida que ha sido intercambiada 
entre el Asegurado y un cliente, una cámara 
de compensación automatizada, un 
depositario central u otra institución 
financiera o entre oficinas del Asegurado, 
con el fin de proteger la integridad de las 
comunicaciones en el curso normal de las 
actividades comerciales. 

S. 	"Virus computacional" 
Instrucciones no autorizadas, programáticas 
o de otra naturaleza, que se propagan por sí 
mismas a través del sistema de cómputo del 
Asegurado y/o de redes, maliciosamente 
incorporadas por una persona que no sea un 
empleado identificable. 

Siempre que alguna de las palabras, términos, 
expresiones y frases indicados en las letras "A" a 
la "S" anteriores, ambas inclusive, figure en el 
presente anexo, se entenderá incorporada en el 
texto, la respectiva definición anotada 
anteriormente inmediatamente a continuación de 
cada una de esas palabras, términos, expresiones 
y/o frases. 

CONDICIÓN CUARTA. 
NUEVAS ADICIONES AL SISTEMA DE 

CÓMPUTO ASEGURADO. 

Si durante la vigencia del presente anexo, el 
Asegurado estableciere alguna nueva sucursal, 
agencia u oficina o hiciere adiciones a su sistema 
de cómputo de cualquiera forma que no sea por 
fusión, compra o la adquisición de los bienes de 
otro negocio, dichas sucursales, agencias u 
oficinas adicionadas al sistema de cómputo serán 
automáticamente cubiertas por este anexo a partir 
las fechas de su establecimiento o adición, sin 
necesidad de notificación a AIG SEGUROS ni del 
pago de una prima adicional por el período de 
tiempo faltante para la terminación de su vigencia. 

En el evento que durante la vigencia de este 
anexo el Asegurado se fusionare con otro negocio, 
lo compre o de alguna otra forma adquiera sus 
bienes, la presente póliza no proporcionará 
cobertura de ninguna especie por las pérdidas que 
hayan ocurrido o puedan ocurrir después de esa 
fusión, compra o adquisición en cualesquiera 
oficinas o establecimientos, así como por las 
pérdidas que hayan tenido o podido tener su 
origen en los bienes o responsabilidades u otras 
exposiciones adquiridas por el Asegurado como 
resultado de esos actos, a menos que éste cumpla 
con las siguientes obligaciones: 

Notifique estos hechos por escrito a AIG 
SEGUROS, dentro del plazo de treinta 
días, contado desde la fecha en que se 
produzca la fusión, compra o adquisición; 

En forma diligente proporcione a AIG 
SEGUROS toda aquella información 
adicional que éste pueda solicitar; 

Obtenga el consentimiento escrito de AIG 
SEGUROS para extender la cobertura 
otorgada en el presente anexo con 
relación a esa fusión, compra o 
adquisición; 

Pague a AIG SEGUROS cualesquiera 
prima adiciona que ésta determine. 

CONDICIÓN QUINTA 
LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN, 

A. 	El límite de la responsabilidad total de AIG 
SEGUROS por la totalidad de una o más 
pérdidas descubiertas durante la vigencia 
del presente anexo, incluyendo los 
honorarios y costas legales, corresponde 
al establecido en el "Cuadro de 
Declaraciones" del presente anexo o al 
establecido para este anexo en el de la 
póliza a la cual el acceda, sin 
consideración al monto total de dichas 
pérdidas. 

El límite de responsabilidad de cualquiera 
de las coberturas que otorga la presente 
póliza forma parte del límite de 
indemnización total y en caso alguno 
podrá ser considerado como una adición 
a él. 

La responsabilidad total de AIG 
SEGUROS por todas las pérdidas, 
incluyendo los honorarios y las costas 
legales, relativas a una cobertura con un 
límite específico no excederá este último, 
sin consideración al monto total de dichas 
pérdidas. 

El límite de indemnización total será 
reducido por el monto de cualquier pago 
efectuado en conformidad con 	el 
presente anexo. Luego de agotarse ese 
límite por dichos pagos, cesará toda 
obligación de AIG SEGUROS de 
indemnizar al Asegurado por cualesquiera 
pérdidas, honorarios y costas legales, así 
como la obligación de continuar con la 
defensa de aquél en cualquier juicio o 
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proceso legal, debiendo el Asegurado 
asumir toda la responsabilidad de su propia 
defensa y a su costa, tan pronto sea 
notificado por AIG SEGUROS que ese 
límite se ha agotado. 

B. 	Además de la reducción del límite de 
indemnización total, el límite específico de 
responsabilidad de cualquiera cobertura se 
reducirá por el monto de cualquier pago 
efectuado en relación con dicha cobertura. 
Luego del agotamiento de ese límite 
específico, cesará toda obligación de AIG 
SEGUROS de indemnizar al Asegurado en 
conformidad con esa cobertura por 
cualesquiera pérdidas, honorarios y costas 
legales en que se haya incurrido en 
relación con esas coberturas específicas, 
así como la obligación de continuar con la 
defensa del Asegurado en cualquier juicio o 
proceso legal, debiendo aquél asumir toda 
la responsabilidad de su propia defensa y a 
su costa, tan pronto sea notificado por AIG 
SEGUROS que ese límite se ha agotado. 

Si con motivo de los pagos efectuados de 
conformidad con el presente anexo, el 
límite de indemnización total se reduce a 
una cantidad menor a la señalada 
separadamente para cada cobertura, estos 
últimos límites se reducirán de modo que el 
monto total disponible en cada cobertura 
por cualquiera pérdida, incluyendo 
honorarios y costas legales, no exceda el 
monto reducido que quede disponible de 
conformidad con el límite de indemnización 
total. 

El límite de indemnización total y cualquiera 
de los límites separados para cada 
cobertura no serán restablecidos en todo o 
en parte por recuperaciones efectuadas 
después de cualquier pago hecho de 
conformidad con el presente anexo, a 
menos que dicha recuperación sea 
efectivamente recibida por AIG SEGUROS 
dentro del plazo señalado en el "cuadro de 
declaraciones" o dentro de los doce (12) 
meses calendario posteriores. 

Si una pérdida es cubierta por más de una 
cobertura otorgada por este anexo, la 
cantidad máxima a pagar en relación con 
dicha pérdida no excederá la cantidad 
mayor que quede disponible por cualquiera 
de las coberturas aplicables. 

CONDICIÓN SEXTA. 
DETERMINACIÓN DEL VALOR DE UNA 

PERDIDA INDEMNIZABLE. 

Dinero 

Cualquiera pérdida de dinero o pérdida 
indemnizable en dinero será pagada en la 
moneda en que se encuentre expresado 
el límite de indemnización establecido en 
"el cuadro de declaraciones", 

Valores 

Las pérdidas de valores, incluyendo 
valores electrónicos, serán indemnizadas 
por el costo de reemplazo de dichos 
valores, determinado conforme a la 
cotización de mercado de los mismos al 
tiempo del pago efectivo. 

En caso de pérdida de derechos de 
suscripción, conversión o rescate, su 
monto se determinará según el valor de 
dichos 	derechos 	al 	momento 
inmediatamente precedente a su 
expiración. 

Si no es posible reemplazar los valores o 
éstos y/o los derechos recién 
mencionados carecen de cotización de 
mercado, su valor será determinado de 
común acuerdo por las partes y, en 
defecto de dicho acuerdo, mediante 
arbitraje. 
Si la pérdida cubierta está afectada por la 
aplicación de un deducible y/o es de un 
monto insuficiente para indemnizar el total 
de la pérdida de algún valor, la 
responsabilidad de AIG SEGUROS se 
limitará al pago o a la reposición de un 
monto equivalente al de su cobertura o 
amparo. 

Medios de almacenamiento de 
información electrónica. 

En caso de pérdida de o daños a medios 
de almacenamiento de información 
electrónica utilizados por el Asegurado en 
sus actividades, AIG SEGUROS será 
responsable sólo por su reproducción en 
otros medios de almacenamiento de 
información electrónica de la misma 
naturaleza y calidad; y, en tal caso, hasta 
por un monto que no exceda el costo de 
esos medios en estado virgen, más el 
costo de la mano de obra para la efectiva 
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transcripción o copia de la información que 
haya proporcionado el Asegurado con tal 
objeto, sujeto siempre al límite de 
indemnización aplicable. 

Otros bienes 

En el caso de pérdida de o daños a 
cualesquiera otros bienes, que no sean 
dinero, 	valores 	o 	medios 	de 
almacenamiento 	de 	información 
electrónica, AIG SEGUROS será 
responsable sólo hasta por el valor real en 
dinero y al contado de éstos. AIG 
SEGUROS podrá, a su elección, pagar 
dicho valor o reemplazar o reparar esos 
bienes. Cualquier dificultad entre las partes 
sobre dicho valor o sobre la su reparación o 
reemplazo, será resuelta 	mediante 
arbitraje. 

Datos o información electrónica 
En caso de pérdida de datos o información 
electrónica, AIG SEGUROS será 
responsable sólo por la reproducción de 
tales datos o información de la misma 
naturaleza y caridad; y, en tal caso, hasta 
por un monto que no exceda el costo de la 
mano de obra para la efectiva transcripción 
o copia de esa información, la que deberá 
proporcionar el Asegurado con ese objeto, 
sujeto siempre al límite de indemnización 
aplicable. 

Sin embargo, si esa información electrónica 
no puede ser reproducida y representa 
valores o instrumentos financieros 
valorados, incluyendo prueba de deudas, la 
pérdida será 	valorizada en la forma 
indicada en las letras 8 y D de la presente 
cláusula. 

Todos los demás términos, condiciones y 
estipulaciones de la póliza original y sus anexos 
continúan vigentes y sin ninguna modificación. 
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OuCil\-2 

Firma Autorizada 
AIG SEGUROS 

COLOMBIA S.A. 

BOGOTA 
	

MEDELLIN 
Calle 78 No. 9-57 
	

Cra. 43 A No. 3-101 Of. 301 
PBX (571) 313 8700 
	

PBX.: (4) 266 3311 
Fax (571) 255 5490 
	

Fax (4) 268 1813 

BUCARAMANGA 
	

CALI 
Calle 51 A No. 31-56 
	

Calle 64 Norte No. 5B —146 Of. 41 
PBX (577) 6439966 
	

Centro Empresa 
Fax (577) 6439922 
	

PBX. : (2) 666 2929 
Fax: (2) 666 29 20 

BARRANQUILLA 
Carrera 53 N982-86 Piso 9 

	
PEREIRA 

Edificio Ocean Tower 
	

Cra 7 A No. 16-50 Piso 11 
PBX: (5)3786910 
	

PBX: (6) 335 4357 
FAX: (5)3786937 
	

Fax: (6) 335 8330 

Línea Fácil Nacional: 01 8000 522 244 
E-mail. Servicioal.Cliente@AIG.com   
Página web: WWW.AIG.COM.00  
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EFECTIVO 	$ 

*CHEQUE 	$ 

BANCO No. De Cuenta del Cheque No. Cheque 

TOTAL A PAGAR 5179,501,980.00 

Com cheque a favor do SBS SEGUROS COIONBIA 5,4, NIT.860.037.7074 

1 II II II III II Hl II IllIlUhlll 

( 5)77099981 1 5(8020 0131 80 1 3900)00 7950 980 

" SBS COMPROBANTE DE PAGO - PRIMAS DE SEGURO 

Referencia de Pago 0013178021 

DETALLES DE VALORES A PAGAR 

Prima Bruta: $150,822,000.00 

Derechos de Emisión: 520.000.00 

Valor IVA: 528,659,980.00 

Recargos y/o Descuentos: $0,00 

Total Valor a Pagar $179,501,980.00 

FECHA MÁXIMA PAGO PRIMA 23/11/2017 

FORMA DE PAGO 

Fecha de Pago: DIA: 

 

MES: 

 

ARO: 

  

      

EFECTIVO $ 
'CHEQUE $ 
BANCO No. De Cuenta del Cheque No. Cheque 

(TOTAL A PAGAR $179,501,980.00 

DATOS DEL CUENTE 

Nombre: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA SA 

Nit: 	8001554136 

Dirección: CIL 85 N9 65 

Ciudad: BOGOTA 

Teléfono: 6608958- 6915090 

INFORMACIÓN GENERAL DE LA PÓLIZA A PAGAR 

Sucursal: BOGOTA 

Póliza No: 	1000099 

Anexo No: 22 

Ramo: 	405- INSTITUCIONES FINANCIERAS 

echa de exp: 24/10/2017 
Igencla: 	30/09/2017 - 30/09/2018 

É Estimado Cliente: 

Tenga en cuenta: 

Pago por IMemet: Ingrese a nuestra página web: www.sbseguros.00, utilice el link del Botón de Pagos sin ninguna restricción de horario. 

Pago por Bancos: Con Comprobante de Pago con Código de Barras a través de los convenios de recaudo establecidos con los siguientes Bancos: 

- Bancolombia: Convenio 58434 
- Davivienda: Convenio 1015411 
- Banco de Occidente: Convenio 2034 

- Banzo Itaú 

Si realiza el pago en cheque gírelo a favor de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., al respaldo del cheque relaciones la siguiente información: 
SBS SEGUROS COLOMBIA SA., NIT.B60.037.707-9, referencia de pago 0013178021. nombre, identificación y teléfono de contacto del tomador de la póliza. 

Si la póliza no ha sido recaudada efectivamente antes del 23/11/2017, se aplicará la dáusula de terminación automática especificada en la carátula de la Póliza y el Articulo 
1068 del Código de Comercio. 

Para información de opciones de crédito ingresa a nuestra página: vAvviabseguros.co, o comuniques° con nuestra línea de contacto nacional 018000911360 marcando la 
opción 2, en Bogotá al teléfono 3138700 mamando la opción 2. 

'Este comprobante no representa aceptación del cheque o del efectivo por parte de la Compañía, hasta tanto el Banco confirme el pago respectivo, en consecuencia, en caso 
de devolución del cheque, se entenderá que la obligación no ha sido pagada". 

  

SBS 

                

      

II 

 

IIMI II 

   

II II 

 

           

            

            

SETS SEGUROS COLORBIA S.A. NITitS0.031.701.9 
GRAN CONTRIBUYENTE RÉGIMEN COIAÚN, NO SUJETOS A RETENCIÓN (4 5)770 998 4 35(80 ) 0 3 78 2 (3900)00 795019130 

CUENTA A NOMBRE DE: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT 860.037.707-9 

( FECHA MÁXIMA PAGO PRIMA 
	

23/11/2017 

FORMA DE PAGO FECHA MÁXIMA PAGO PRIMA 	 23/11/2017 

Fecha de Pago: DIA: 	 MES: 
	

AÑO: 



COBERTURA SUBLIMITE POR EVENTO LIMITE AGREGADO 
ACTOS DESHONESTOS Y FRAUDULENTOS DE LOS TRABAJADORES 25,000,000,000.00 $ 50,000,000,000.00 
EMPLEADOS NO IDENTIFICADOS, TEMPORALES Y DE FIRMAS 25,000,000,000.00 $ 50,000,000,000.00 
PERDIDAS FUERA DE LOS PREDIOS (TRANSITO) 25,000,000,000.00 $ 50,000,000,000.00 
-ERDIDAS POR BILLETES FALSIFICADOS 25,000,000,000.00 $ 50,000,000,000.00 

:RDIDAS POR FALSIFICACION DE TITULOS VALORES 25,000,000,000.00 $ 50,000,000.000.00 
:LIMEN POR COMPUTADOR 25,000,000,000.00 $ 50600,000,0E0.00 

MOTIN, CONMOC1ON CIVIL Y DALA) MALICIOSO 25,000,000,000.00 50.000,000,000.00 
COBERTURA EXTORSION 25,000,000,00000 $ 50,000,000,000.00 
EL(TENSION DE TERREMOTO PARA VALORES 25,000,000,00000 $ 50,000,000.000.00 
COBERTURA PARA MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA 25,000,000,000.00 $ 50,000,000,000.00 
EXTENSION DE FALSIFICACION 25,000,000,000.00 $ 50,000,000,000.00 
HONORARIOS DE ABOGADOS 25.000,000.000.00 $ 50,000,000,000.00 
RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL FINANCIERA 15,000,000,000.00 § 15,000,1300,000.00 
LIMITE AGREGADO ANUAL : $ 50,000,000,000.00 

DEDUCIBLES 
COBERTURA: ACTOS DESHONESTOS Y FRAUDULENTOS DE LOS TRABAJADORES, EMPLEADOS NO IDENTIFICADOS, TEMPORALES Y DE FIRMAS, PERDIDAS FUERA DE LOS PREDIOS (TRANSITO), 
PERDIDAS POR BILLETES FALSIFICADOS, PERDIDAS POR FALSIFICACION DE 1:MULOS VALORES, CRIMEN POR COMPUTADOR. M011N, CONMOCION CIVIL Y DAVO MALICIOSO, COBERTURA 

-ORSION, EXTENSION DE TERREMOTO PARA VALORES, COBERTURA PARA MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA, EXTENSION DE FALSIFICACION, HONORARIOS DE ABOGADOS, RESPONSABILIDAD 
PROFESIONAL FINANCIERA 

_DUCIBLE : 225,000,000.00 $ POR TODA Y CADA PERDIDA,. 

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 
860037707-9 POLIZA DE SEGUROS DE INSTITUCIONES 

FINANCIERAS 

POLIZA No. 
1000099 

ANEXO No 
22 

CERTIFICADO DE 
RENOVACION POLIZAS DE PAGO ANUAL 

SUCURSAL 
BOGOTA 

TOMADOR: 	ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA SA 	 NIT: 8001554136 

DIRECCION: 	CLL 85 N9 65 	TELEFONO: 6915090 	CIUDAD: BOGOTA 	 PAIS: COLOMBIA 

ASEGURADO: 	ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA SA 	 NIT: 8001554136 

BENEFICIARIO: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA SA 	
NIT: 8001554136 

FECHA DE 
EXPEDICION 
(Día-Mes-Año) 

24/OCTUBRE/2017 

VIGENCIA DIAS PERIODO COBRO DIAS 

DESDE LAS 16HH 
(Día-Mes-Año) 

30/SEPTIEMBRE/2017 

HASTA LAS 16HH 
(Día-Mes-Año) 

30/SEPTIEMBRE/2018 

365 
DESDE LAS 16HH 

(Día-Mes-Año) 
30/SEPTIEMBRE/2017 

HASTA LAS 16HH 
(Día-Mes-Año) 

30/SEPTIEMBRE/2018 

365 

INTERMEDIARIO 	 CLAVE 	 % 

WILLIS SA 	BOGOTA 	 1590 	 PARTICIPACION 
100. 

DIRECTO 
COMPAÑIA 	 % PARTICIPACION 

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 	 100 

AMPAROS Y COBERTURAS 

TOTAL VALOR ASEGURADO: 	Según relación de Coberturas PRIMA BRUTA: 	 150,822,000.00 

FECHA MAXIMA PAGO PRIMAS:23/11/2017 BASE IMPONIBLE: 	 (19% 150,842,000.00), (0% 0) 

MONEDA: PESOS TRM: 1 DERECHOS DE EMISION: 	20,000.00 

VALOR IVA: 	 28,659,980.00 

RECARGOS Y/0 DESCUENTOS: 0.00 

TOTAL PRIMA: 	 179,501,980.00 

ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO: ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA SA. O POR TERCEROS, E 
TOMADOR Y/0 ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA SA Y ESTA SE RESERVA lA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS, PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA SA, EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS. 

Dirección de la Compañía para notificaciones 
Av. Carrera 9#101- 67 Piso? Bogotá, Colombia 

Conmutador 3138700 

Defensor del Consumidor Financiero 
Pnacipal: José Guillermo Peña Gonzalez 
Suplente: Casar Alejandro Pérez Hamilton 
www.penajaramillo.corn 

ASEGURADO 

Telefax: (l) 213 13 70 - 11) 213 13 22 
Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09. Oficina 502 
E-mail. defensorsbselpgabogados.com  

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

litliuv May* ei 
Firma Autorizada 
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RENOVACION POLIZAS DE PAGO ANUAL 

TEXTOS DE LA POLIZA 

SBS 
SUCURSAL 
BOGOTA 

Tipo ' PÓLIZA DE SEGURO GLOBAL BANCARIA DELITOS ELECTRONICOS Y POR COMPUTADOR * RESPONSABILIDAD CIVIL 
PROFESIONAL 
Orden 100% p/d 100% 
Tomador ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
Asegurado ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
Subsidiarias De acuerdo a las Condiciones Generales de la Póliza 
Tipo de Negocio DIRECTO 
Periodo de la póliza 12 MESES A PARTIR DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Límites Asegurados 

Sección I Límite Asegurado Deducible 
láusula 1. Infidelidad Según cuadro alternativas Según cuadro alternativas 

iláusula 2. Locales Según cuadro alternativas Según cuadro alternativas 
Cláusula 3. Tránsito Según cuadro alternativas Según cuadro alternativas 
Cláusula 4. Falsificación Según cuadro alternativas Según cuadro alternativas 
Cláusula 5. Extensión de Falsificación Según cuadro alternativas Según cuadro alternativas 
Cláusula 6. Dinero Falsificado Según cuadro alternativas Según cuadro alternativas 
Cláusula 7. Cajas de Seguridad NO CUBIERTA NO CUBIERTA 
Cláusula 8. Pérdida derechos de Suscripción Según cuadro alternativas Según cuadro alternativas 
Cláusula 9. Honorarios de abogados y Costos de defensa Según cuadro alternativas Según cuadro alternativas 
Cláusula 10. Amparo automático de nuevos locales y empleados Según cuadro alternativas Según cuadro alternativas 
"obertura para Obras de Arte únicamente por infidelidad, COP $ 2.500.000.000 COP $ 10.000.000.- 

bección II Límite Asegurado Deducible 
Delitos por Computación Según cuadro alternativas Según cuadro alternativas 
Costos de Limpieza Según cuadro alternativas COP 36.000.000 
Intemet Bancario COP 10.000.000.000 COP 75.000.000 

Sección III Límite Asegurado por Evento yen el Agregado Anual Deducible todo y cada reclamo 
Responsabilidad Civil Profesional COP 15.000.000.000 COP 150.000.000 
Pérdida de documentos COP 2.000.000.000 COP 50.000.000 

Limites Combinado para las Secciones: I y II. 

Opción Limite Asegurado Toda y Cada Perdida Limite Asegurado en el Agregado Anual Límite Asegurado Responsabilidad Civil Profesional 
Deducible Toda y cada perdida Prima Anual* 

COP 25.000.000.000 COP 50.000.000.000 COP 15.000.000.000 COP 225.000.000 COP 167.580.000 
(*) Prima Anual antes de IVA y gastos de Expedición de COP 20.000 
(*) El asegurado recibirá el bono por no reclamación correspondiente a la vigencia 2016-2017 por valor de COP 16.758.000 - Prima después de 
descuento bono COP 150.822.000 

JURISDICCIÓN APLICABLE: Excepto que se disponga lo contrario en la presente póliza, las partes se someten a la jurisdicción exclusiva de los 
tribunales de la República de Colombia en caso de cualquier controversia. 

INTERPRETACION DEL SEGURO: Este contrato será interpretado y regido por las leyes de la República de Colombia. Ninguna modificación a 
este contrato será efectiva a menos que sea por escrito a través de un endoso. 

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO: ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SSS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SEIS SEGUROS COLOMBIA S.A_ O POR TERCEROS, EL 
TOMADOR Yi0 ASEGURADO AUTORIZA A S135 SEGUROS COLOMBIA SA. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBUGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ Al. AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOUCITARA A SSS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN EL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS. 

Dirección de la Compañia para Notificaciones 
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá. Colombia 

Conmutador 3138700 
ASEGURADO 

SBS SEGUROS COLOMBIA SA. 

   

Defensor del Consumidor Financiero 
Principal: José Guillermo Pella Gonzalez 

	
Telefax: (1) 213 13 70 - (11 213 13 22 

Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamillon 
	

Dirección: Avenida 19 No. 114- 09, Oficina 502 
www.penajaramillo.com 
	 E-mail: defensombsefipgabogadosmom 

L'ala Miutov 
Firma Autorizada 
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TEXTOS DE LA POLIZA 

ÁMBITO/LIMITE TERRITORIAL: Colombia 
TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES APLICABLE A TODAS LAS SECCIONES: 1. Fecha de Retroactividad: ilimitada para limites hasta COP $ 
15.000 millones evento & COP $ 30.000 millones agregado anual. Para limites superiores a COP $ 15.000 millones evento & COP $ 30.000 millones 
agregado anual será 17 de Junio de 2012. Para limites superiores a COP $ 30.000 millones evento & COP $ 60.000 millones agregado anual será la 
fecha de inicio vigencia del periodo 2016-2017. 2. Por medio de la presente cláusula, queda entendido y acordado que SBS Seguros Colombia S.A. 
reconocerá al asegurado un 10% de la prima bruta como bonificación, siempre y cuando se renueve la próxima vigencia con SBS Seguros Colombia 
S.A. y que durante la vigencia del presente seguro el asegurado no presente reclamación alguna, ni existan pérdidas conocidas, ni existan 
reclamaciones pendientes. Este 100% de bonificación será calculado sobre el 100% de la prima bruta de la vigencia inmediatamente anterior y 
pagadero al final de la vigencia. 3. Revocación/Cancelación 60 días calendario. 4. Se excluye Guerra, Guerra civil y Terrorismo. Anexo 1. 5. «Costos" 
en todas las secciones de esta póliza serán pagados como parte del límite de indemnización de la póliza y no en adición a la misma. 6. No renovación 
tácita o automática. Anexo 2. 7. Los abogados serán definidos de común acuerdo entre la Aseguradora y el Asegurado. Dicha elección deberá 
atender las condiciones particulares de cada caso. 8. Los ajustadores serán definidos de común acuerdo entre la Aseguradora y el Asegurado. 9. 
Exclusión OFAC. Anexo 3. 10. Exclusión Lavado de Activos. Anexo 4. 11. Todos los amparos hacen parte del Límite Anual Agregado de la Póliza y no 
son en adición a éste. 12. Todas las alteraciones, modificaciones, extensiones deberán ser acordadas previamente con SBS Seguros Colombia S.A. 

Sección I: Póliza Global Bancaria texto DI-1P84 de SBS Colombia (FORMA SBS BBB02992) - Registro Superfinanciera 30112012-1322-P-9-
BBB02992. 
1. La exclusión "J" de la 'CONDICION SEGUNDA - EXCLUSIONES' del texto forma SBS BBB0299, de SBS Colombia se elimina en su totalidad 
para leerse así: "Por pérdida resultante, directa o indirectamente, de la negociación, con o sin el conocimiento del asegurado, de Transacciones 
Comerciales, Prestamos, Deudas o Saldos Adeudados al asegurado por cualquiera de sus clientes, reales o ficticios e independientemente de 
cualquier error u omisión de cualquier empleado del asegurado, en conexión con cualquier cuenta relacionada a tal operación comercial, deuda o 
saldo." 2. La "CONDICION TERCERA - DEFINICIONES" del texto forma SBS BBB0299, de SBS Colombia se modifica para agregar el ordinal D. 
Transacciones Comerciales Significa otorgar Préstamos, negociar en valores, mercancías, futuros, opciones, títulos de deuda nacional o extranjera, 
operaciones de cambio, moneda extranjera y similares que en su naturaleza y sus efectos sirvan para un propósito similar a los anteriores. Por 
"Préstamo", "Deudas" o "Saldos Adeudados" se entenderá: a) cualquier préstamo o transacción de naturaleza igual o equivalente a un préstamo o una 
línea de crédito, incluyendo arrendamiento otorgado por o conseguido por o del Asegurado; b) cualquier pagaré, cuenta, factura, convenio u otra 
onstanda de deuda cedida o vendida por o a, o descontada o adquirida de alguna otra forma por el Asegurado; y c) cualesquier pagos o retiros 

realizados de la cuenta de un cliente por concepto de un rubro pendiente de recaudo y cualquier otra transacción similar. 3. Extensión de miembros 
de Junta Directiva, Anexo 5. 4. Se incluye endoso de Transacciones Incompletas. Anexo 6. 5. Aplica cláusula de limitación del descubrimiento BEJH 
No.1. Anexo 7. 6. El amparo 1.5. del texto BBB02992 es eliminado para incluir el texto de falsificación de SBS Seguros Colombia S.A. Texto 
"ENDOSO MODIFICADO DE EXTENSION DE FALSIFICACION" Anexo 8. 7. Extensión de fax, telex e instrucciones escritas probadas. Anexo 9. 8. El 
término "Empleado" es extiende a incluir lo siguiente: 9. Uno o más de los administradores o empleados del asegurado. 10. Estudiantes invitados, que 
realicen estudios o ejecuten trabajos en cualquier de las oficinas o predios del asegurado. 11. Contratistas o visitantes especiales expresamente 
autorizados por el asegurado para estar dentro de los predios del asegurado. 12. Empleados de seguridad y contratistas de mantenimiento mientras 
estos contratistas estén realizando servicios temporales para el asegurado, en los predios del asegurado. 13. Personas suministradas por un 
contratista de empleos para que desempeñen trabajos de empleado para el asegurado bajo la supervisión del asegurado en cualquiera de las oficinas 
o predios cubiertos. 14. Cualquier empleado o compañía empleada por el Asegurado para desarrollar servicios como procesadores de información de 
cheques u otros registros contables del Asegurado, mientras se encuentren en los predios del asegurado y bajo supervisión de este. Todos los 
empleados y asociados de dichas compañías deberán ser considerados como empleados mientras realicen dichos servicios del Asegurado en los 
predios asegurados. 15. Empleados de las empresas fusionadas o consolidadas con el Asegurado, con anterioridad al inicio de la vigencia de la 
póliza. 16. Personal de "outsourcáng" bajo la supervisión del asegurado en cualquier de los predios u oficinas del asegurado cubiertos en este seguro 
17. Todos los anteriores (ordinales a. hasta h.) siempre y cuando se encuentren en predios del asegurado y bajo su supervisión y control. 18. Se 
incluyen obras de arte con un sublímite de COP$250.000.000 toda y cada pérdida y en el agregado y con un deducible de COP$30.000.000 toda y 
cada pérdida. Cualquier obra de arte comprada o adquirida por el Asegurado original o por la cual se responsabilice durante el período de esta póliza 
queda incluida automáticamente sin que se requiera notificación al asegurador ni pago de prima adicional, sujeto al límite de responsabilidad máximo 
anteriormente citado. Cobertura sujeta a recibir antes del inicio de vigencia de la presente póliza, un inventario de las obras de arte que el asegurado 
tiene en sus predios al inicio de la vigencia de la presente póliza. 19. Extensión de Terremoto e Incendio así no sea causado por terremoto para 
Dinero y Títulos Valores. Anexo 10. 	20. Queda entendido y acordado bajo la presente cláusula que no habrá responsabilidad alguna de SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A. bajo la presente póliza, por cualquier pérdida resultante directa o indirectamente de falsificación o alteraciones 
fraudulentas de, conocimientos de embarque, recibos de depósito o títulos o recibos similares en su naturaleza o efecto o cualquier precedente o 
sirviendo un propósito similar. 21. Extensión de reposición de títulos valores. Anexo 11.22. COSTO FINANCIERO NETO. Se reconocerá al asegurado 
Jna tasa del 1.50% mensual con un limite máximo de indemnización durante la vigencia de la póliza de COP $ 200.000.000 pagadero por mes y  

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SDS SEGUROS COLOMBIA 
SA ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR TERCEROS, EL 
TOMADOR Y/0 ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA SA. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFINCADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA. ESTARA OBUGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENC1ON AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO, 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOUCITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA SA. EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE YEN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS. 

Dirección de la Compañia para Notificaciones 
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso? Bogotá, Colombia 

Conmutador 3138700 

ASEGURADO 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

Defensor del Consumidor Financiero 
Prindpal: José Guillermo Pena Gonzalez 
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamillon 
www.penajaramillo.com  

Telefax) (1) 213 13 70 - (1) 213 13 22 
Dirección: Avenida 19 No. 114- 09, Ofldna 502 
E-mail: defensersbs@pgabogados.com  

Lutspv Matkov 
Firma Autorizada 
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sujeto a un límite total agregado anual de COP $ 1.800.000.000, parte del límite total agregado. Deducible un mes. Anexo 12. 	 23. 
Extensión de motín, conmoción civil y actos malintencionados de terceros. Anexo 13. 24. Endoso modificación Asegurado. Anexo 14.25. Cobertura de 
Extorsión. Anexo 15. 26. No obstante lo dispuesto en las condiciones generales y particulares de la Póliza de Seguro Global Bancario No. 	las 
partes acuerdan eliminar en su totalidad la CONDICIÓN 4 - GARANTIAS. 27. No obstante lo dispuesto en las condiciones generales y particulares de 
la Póliza de Seguro Global Bancario No. 	las partes acuerdan modificar la CONDICIÓN 2 - EXCLUSIONES adicionando los siguientes literales: 
28. Se excluyen pérdidas sufridas a consecuencia de no efectuar una auditoría interna y examen en su casa matriz, todas las sucursales y/o agencias 
por lo menos una vez durante cada período, de dieciocho meses. 29. Se excluyen pérdidas sufridas a consecuencia de que el Asegurado no informe 
cualquier transacción que produzca cambio en su propiedad o control y el incumplimiento en informar dicha transacción dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la fecha de la misma, constituirá la determinación del Asegurado de terminar esta póliza, a partir del comienzo de dicho periodo de treinta 
(30) días. 30. Se excluyen pérdidas sufridas a consecuencia que los deberes de cada empleado no estén organizados de tal forma que a ningún 
empleado le sea permitido controlar ninguna transacción desde su comienzo hasta su final. 
Sección II: Crimen por Computador LSW238 - Registro Superfinanciera 10122012-1322-A-9-BBB1198. 
1. Extensión de pérdidas a través de sistemas computarizados. La cobertura se otorga según texto LSW 238 (Adaptado de SBS ) Amparos 1 al 9. 2. 
Se incluyen perdidas provenientes de Internet y transacciones iniciadas por voz, como parte del agregado anual de la póliza. 3. Se incluye cobertura 
de Costos de Limpieza (Clean Up Costs) con deducible de COP $10.000.000 por cada pérdida. Anexo 16. 4. Cláusula de Limitación de 
Descubrimiento. Anexo 7. 

SECCION III - RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL PARA INSTITUCIONES FINANCIERAS de SBS (versión NMA2273 adaptado por SBS), 
LIMITE HACIENDO PARTE DEL AGREGADO ANUAL DE LA POLIZA - Registro Superfinanciera 18/10/2013-1322-P-06-FIPICG001. 

Fecha de Continuidad: 26 de Mayo del 2010. 
Nuevas Filiales. 
Periodo de Descubrimiento a. Automático por 30 días sin cobro de prima adicional. b. Periodo de descubrimiento 12 meses adicionales al 75% de 

prima anual 
Costos de Fianza, según texto de condiciones generales. 
Difamación, según texto de condiciones generales. 

Pago de Prima La prima resultante de este seguro deberá ser pagada dentro de los 30 días calendario, contados a partir de la fecha de iniciación de 
igencia 

Requerimiento de Información Es garantía de este seguro recibir, revisar y aceptar la siguiente información antes del inicio de vigencia. La presente 
oferta podría tener variaciones o retirarse como resultado de la información recibida o la falta de ella: 
1. Confirmación escrita por parte de la Sociedad de "No conocimiento o noción de reclamación o circunstancias que puedan llegar a sedo", a la fecha 
de iniciación de la vigencia. 

AVISO IMPORTANTE - LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS Con el propósito de proteger sus datos personales, SBS Colombia ha diseñado una 
Política de Privacidad que nos permite manejar adecuadamente los datos personales que recolectemos, almacenemos o actualicemos, así como 
compartidos, dentro o fuera del territorio nacional, con sociedades del grupo o con entidades con las cuales trabajamos. Aquella información que nos 
suministre la utilizaremos para comunicamos con usted y enviarle información sobre: nuestros productos y servicios, las actividades comerciales de 
SBS Colombia, asuntos relacionados con el contrato de seguro y aspectos relativos a la seguridad de la información recolectada por SBS Colombia. 
Usted cuenta con los derechos establecidos en la Ley 1581 de 2012 o demás normas que la modifiquen, adicionen o complementen, y en especial 
tiene derecho a conocer, actualizar y rectificar los datos e información suministrados y podrá revocar las autorizaciones que aquí constan en cualquier 
momento. Adicionalmente, se le informa que son facultativas las respuestas a las preguntas que se le han hecho o se le harán sobre datos personales 
sensibles (incluidos los relativos a la salud y biomébicos) o sobre datos de niñas, niños y adolescentes; por lo cual usted no se encuentra obligado a 
responderlas o a autorizar su tratamiento. Dando aceptación a los términos de la cotización por Usted solicitada, Usted reconoce que ello constituye 
un comportamiento inequívoco mediante el cual acepta la Politice de Privacidad de Datos que ha sido diseñada por SBS Colombia y así mismo 
autoriza de manera expresa, informada e inequívoca a SBS Colombia y a las demás sociedades del grupo y/o terceros y/o terceros con quienes SBS 
:olombia sostenga relaciones jurídicas y/o comerciales relacionadas con su objeto social (incluidos proveedores, FASECOLDA, INIF, INVERFAS  

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME Al. ARIICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SSS SEGUROS COLOMBIA 
SA ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA SAO POR TERCEROS, EL 
TOMADOR Y/0 ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA SA Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE. POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGUN SEA EL CASO. SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN FtAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION Al. LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO, 
LO ANTERIOR. COMPRENDE LA OBUGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA SA, EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUAUZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS. 

Dirección de la Compañia para Notificaciones 
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia 

Conmutador 3138700 

ASEGURADO 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 
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Defensor del Consumidor Financiero 
Principal' José Guillermo Peña Gonzalez 
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www.penajaramillo.com  

Telefax: (1) 213 13 70 - (1) 213 13 22 
Oireccran: Avenida 19 No. 114- 09, Oriol 	2 
Etmail: defensorslo@pgabogados.corn  
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S.A., entre otros), establecidos dentro o fuera del territorio nacional, para que utilice(n) los datos personales, incluidos los sensibles, que 
voluntariamente nos ha suministrado con los fines antes descritos. De igual forma, Usted autoriza de manera expresa, informada e inequívoca a SBS 
Colombia a consultar y reportar información relativa a su comportamiento financiero, crediticio y/o comercial a centrales de información y/o bases de 
datos debidamente constituidas y corroborar la información aquí suministrada por cualquier medio legal. La Política de Privacidad de SBS Colombia 
se encuentra disponible en www.sbseguros.co, puede solicitar una copia en la línea de Atención al Cliente 01 8000 522 244 o en las oficinas de SBS 
Colombia y se le agradece poder revisarla periódicamente. Si por alguna razón ha entregado a SBS Colombia información de otra persona, Usted 
certifica que está autorizado para ello y que compartirá con esa persona la Política de Privacidad de SBS Colombia. 

ANEXOS 

ANEXO 1 
EXCLUSION DE GUERRA / ACTO DE GUERRA / TERRORISMO 

Por el presente se entiende y se acuerda que esta póliza no cubre cualquier perdida causada o reclamo originado de total o parcialmente, 
directamente o indirectamente o resultante de o por: 

Guerra, cualquier acto de guerra, guerra civil, invasión, insurrección, revolución, uso del poder militar o usurpación de gobierno del poder militar, o 
El uso intencional de fuerza militar para interceptar, prevenir o mitigar cualquier acto terrorista conocido o sospechado, o 
Cualquier acto terrorista. 

Es entendido y acordado además que los términos guerra y actos terroristas son respectivamente definidos como sigue: 

Guerra significará guerra, ya sea declarada o no, o cualquier actividad similar de guerra incluyendo uso de fuerza militar por cualquier nación 
soberana para lograr fines económicos, geográficos, nacionalistas, políticos, racial, religiosos o de otra clase. 
Acto(s) Terroristas significará cualquier uso real o tentativa de uso de fuerza o violencia dirigidos a o que causen daño, lesión, estrago o interrupción 

comisión de un acto peligroso para la vida humana o propiedad, en contra de cualquier persona, propiedad o gobierno, con objetivo establecido o 
ito establecido de perseguir intereses económicos, étnicos, nacionalistas, políticos, raciales o intereses religiosos, si tales intereses son declarados o 
no. Hurtos u otros actos criminales, cometidos en primer lugar por ganancia personal y actos originados en primer lugar de relaciones personales 
previas entre perpetrado (s) y víctima (s) no serán considerados actos terroristas. 
Un acto Terrorista también incluirá cualquier acto el cual es verificado o reconocido por el Gobierno Colombiano como un acto de terrorismo. 

No obstante lo anterior, para los propósitos de determinar la aplicabilidad de esta Exclusión, es entendido y acordado que tal exclusión no aplicará en 
el evento en que la pérdida: 

Se origine directamente de hurto o hurto calificado en los predios del Asegurado por cualquier empleado (actuando solo o en colusión con otros) o 
cualquier otra persona siempre que tal hurto o hurto calificado: 

 
sea cometido con la intención principal de causar al asegurado que sufra una pérdida; y 
sea cometido con la intención principal del empleado o cualquier otra persona de obtener un beneficio personal; y 
sea descubierto por primera vez por el asegurado durante el periodo de la póliza o período de descubrimiento. 

Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna. 

ANEXO 2 
ANEXO DE NO RENO VACION TACITA O AUTOMATICA 

La Póliza no será renovada automáticamente sino que para efectos de su renovación, el Asegurado deberá diligenciar una nueva solicitud con sus 
correspondientes anexos. El Asegurador presentará los términos y condiciones de acuerdo con la evaluación del riesgo que se efectúe. 

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME Al ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SIIS SEGUROS COLOMBIA 
SA ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR TERCEROS, EL 
TOMADOR Yr0 ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA SA Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO. AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON Al. CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BARCA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SEIS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE YEN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS. 
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Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna. 

ANEXO 3 
ENDOSO DE EXCLUSIÓN OFAC 

La compañía no será responsable de realizar ningún pago bajo ninguna sección de esta póliza o de hacer pago alguno bajo extensión por ninguna 
reclamación de pérdida que surja, cuando el asegurado o el beneficiario bajo esta póliza sea un ciudadano, o un instrumento de gobierno de un país 
contra el cual, cualquier ley y/o regulaciones que gobiernan esta póliza y/o a su asegurador, su casa matriz o la última entidad controladora, ha 
establecido una prohibición u otra forma de sanción económica que tiene el efecto de prohibir al asegurador proporcionar la cobertura, tramitar el 
negocio, o de otra forma ofrecer los beneficios económicos al asegurado o a cualquier otro beneficiario bajo esta póliza. 

Se entiende y acuerda que no habrá beneficios ni pagos a ningún beneficiario que se declare incapaz de recibir los beneficios económicos bajo las 
leyes y/o las regulaciones que gobiernan esta póliza y/o al asegurador, su casa matriz o la última entidad controladora. 

Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna. 

ANEXO 4 
EXCLUSION DE LAVADO DE ACTIVOS 

Está entendido y acordado que el asegurador no será responsable de realizar cualquier pago en conexión con cualquier reclamo originado de, basado 
en o atribuible a, o que de cualquier manera involucre cualquier acto real o supuesto de lavado de activos. 

La carga de la prueba de que esta exclusión de lavado de activos no aplica a un reclamo es del asegurado. 

Únicamente para propósitos de esta exclusión, la siguiente definición aplica: 
'_avado de dinero" significa la conspiración real o supuesta para cometer o perpetrar, ayudar, instigar, asesorar, obtener, o incitar cualquier acto que 

sea una violación de y/o constituya un delito o delitos bajo: 

cualquier legislación de lavado de activos (o cualquier disposición y/o reglas o regulaciones realizadas por cualquier entidad o autoridad 
regulatoria) incluyendo cualquier acto que, de ocurrir en el Reino Unido, sería ilegal bajo la parte 7 del Proceeds of Crime Act 2002 (c.29) et seq y/o 
cualquier acto que, de ocurrir en los Estados Unidos, sería ilegal bajo el Racketer Infiuenced and Corrupt Organisation Act, 18 United States 1961 et 
seq; o 

cualquier legislación que implemente o sea diseñada para implementar el European Council Directive 91/308/EEC en la prevención del uso del 
sistema financiero con el propósito de lavar activos, según modificado (incluyendo la parte 3 del United Kingdom Terrorism Act 2000 (c.11) et seq.) y/o 
cualquier delito bajo la Convención Internacional para la supresión del financiamiento del terrorismo. 

Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna. 

ANEXO 5 
AMPARO DE MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA 

Perdidas resultantes total o parcialmente de actos indebidos o defraudaciones de cualquier miembro de junta directiva del asegurado, cuando estos 
estén llevando a cabo actos de la naturaleza de los deberes usuales de cualquier empleado del asegurado, o mientras actúen como miembros de 
cualquier comité elegido o nombrado debidamente por resolución de la junta directiva del asegurado para llevar a cabo actos específicos y 
diferenciados de la actividad de miembro de junta directiva, en nombre del asegurado. 

Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna. 

ANEXO 6 
ENDOSO DE TRANSACCIONES INCOMPLETAS 

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME Al. ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRÁ LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA SA. O POR TERCEROS, EL 
TOMADOR VIO ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA 5A Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBUGADO A MANTENER 
ACTUAUZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAWN AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERROPJSMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBUGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL ARO, LOS CAMBIOS OUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA SA, EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE VEN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS. 
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En consideración de la prima pagada se entiende y acuerda que por medio del presente endoso se cubren las pérdidas que resulten directamente de 
la responsabilidad del Asegurado con respecto a terceros como consecuencia directa del incumplimiento, falla o incapacidad del Asegurado para 
completar cualquier transacción debido a: 

a) pérdida de Bienes asegurados como resultado directo de hurto, hurto calificado, extravío, desaparición misteriosa e inexplicable, sustracción, y el 
daño o destrucción de dichos Bienes asegurados mientras esté en tránsito en o hacia cualquier parte o mientras esté guardada o depositada en 
Oficinas o instalaciones localizadas en cualquier parte. 

b) pérdida que resulte directamente cuando el Asegurado, de buena fe, actúe, negocie, maneje o posea, por cualquier razón!  Bienes asegurados que 
resulte ser: 
(i) falsa, o 

(i) fraudulentamente alterada, o 
falsificada, o 
perdida o hurtada 

c) pérdidas que resulten directamente cuando el Asegurado haya sido engañado con respecto a la identidad de alguna persona con el fin de comprar 
o vender Bienes asegurados. 

EXCLUSIÓN ESPECIAL 
La Aseguradora no indemnizarán al Asegurado bajo este endoso, por pérdidas de cualquier tipo que resulten, directa o indirectamente, de una 
pérdida sufrida por el Asegurado respecto de cualquier Operación Comercial hecha en su propio beneficio o a nombre de cualquier Empleado, 
excepto que tales pérdidas tengan origen en la venta de un Titulo Valor o Valor para o en beneficio de un tercero. 

EXCLUSIONES APLICABLES AL PRESENTE ENDOSO 

SBS Colombia Seguros Generales S.A., no será responsable de realizar cualquier pago bajo el presente endoso proveniente de: 

a) Las pérdidas que resulten, directa o indirectamente, del no pago parcial o total, o de la mora en el pago, de cualquier Préstamo o transacción que 
involucre al Asegurado como prestamista o prestatario, o un otorgamiento de crédito, incluyendo la compra, descuento o adquisición de algún otro tipo 
de cuentas, facturas, Pagarés, acuerdos o Comprobantes de Deuda, falsos o auténticos, ya sea que dicho Préstamo, transacción u otorgamiento de 
crédito haya sido hecho de buena fe o a través de trucos, engaños, fraude o falsas pretensiones. 
(b) Las pérdidas que resulten, directa o indirectamente, del incumplimiento de una institución financiera o de depósito, o de su depositario o liquidador, 
en el pago o entrega a solicitud del Asegurado, de fondos o Bienes del Asegurado, que estén en su posesión a cualquier titulo. 
(c) Las pérdidas causadas por un Empleado. 
(d) Las pérdidas que resulten, directa o indirectamente, de pagos o retiros hechos en la cuenta de un depositario o cliente que incluya créditos 
erróneos a dicha cuenta, a menos que dichos pagos o retiros sean físicamente recibidos por ese depositario o cliente, o por el representante de dicho 
depositario o cliente, que esté dentro de la oficina del Asegurado en el momento en que el pago o el retiro se hizo. 
(e) Las pérdidas que incluyan partidas de depósitos que finalmente no se paguen por cualquier razón, incluyendo pero no limitado a Falsificación o 

cualquier otro fraude. 
(f) La pérdida de ingresos potenciales, incluyendo, no limitado a, intereses o dividendos no cobrados por el Asegurado o por un cliente del Asegurado. 
(g) Cualquier y todos los daños, sin importar su naturaleza (multas, sanciones, punitivos, ejemplares u otros) por los cuales el Asegurado sea 
legalmente responsable, diferentes de los daños (pero no múltiplos de los mismos) que constituyan reembolsos por razón de pérdidas financieras 
directas amparadas bajo esta Póliza. 
(h) Los honorarios, costos y gastos en que el Asegurado incurra 

para determinar la existencia o el monto de una pérdida cubierta bajo esta Póliza, excepto si cuentan con la aprobación previa de la Aseguradora, 
como parte de un proceso legal, sea que dicho proceso legal exponga al Asegurado a una pérdida cubierta por esta Póliza o no. 

(i) Las pérdidas indirectas o consecuenciales de cualquier tipo. 
(j) Las pérdidas debidas a la responsabilidad impuesta al Asegurado como resultado de la divulgación ilegal por parte del Asegurado o de algún 
Empleado de información importante que no sea de conocimiento público, o como resultado de las actuaciones realizadas por un Empleado en 
relación con dicha información, con o sin autorización. 
(k) Las pérdidas resultantes directa o indirectamente de uno o más actos deshonestos, fraudulentos o mal intencionados de un empleado 
identificado de un Proveedor de Redes excepto si la Aseguradora tuviere posibilidad de ejercer acción de subrogación contra el mismo. 

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO. EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SEIS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA SA. O POR TERCEROS, EL 
TOMADOR Y/0 ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA 5A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR. ASEGURADO. AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA. ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON Al. CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION Al LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA SA, EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS. 
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Av. Carrera 9 6101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia 
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DEFINICIONES APLICABLES AL PRESENTE ENDOSO 

Para los efectos de este endoso, cada vez que se usen los siguientes términos, éstos deben interpretarse tal y como se expresa respecto de cada uno 
de ellos a continuación. 

"Asegurador" o "Aseguradora" significa la compañía aseguradora que aparece en la carátula de la póliza. 
"Empleado", significa: 

Todas las personas que tengan un contrato de servicios - tenga o no el carácter de contrato laboral - con el Asegurado, incluyendo dentro de tal 
calidad a los Socios/Accionistas y a los Directores Ejecutivos o No Ejecutivos, los Consultores y los Empleados Temporales contratados por el 
Asegurado o por Agencias de Empleo de cualquier clase que sea. 
Todos los Antiguos Empleados, Antiguos Socios/Accionistas, Antiguos Directores Ejecutivos o No Ejecutivos, Antiguos Consultores, Antiguos 
Empleados Temporales contratados por el Asegurado o por una Agencia de Empleo de cualquier clase que sea. 
Todos los Asociados y Antiguos Asociados. 
Todos los estudiantes en práctica o practicantes que lleven a cabo estudios o funciones en las instalaciones del Asegurado. 
Todas las personas cedidas en subordinación por otro empleador. 
Cualquier otra persona que hay sido contratada por el Asegurado bajo un contrato de servicios o que preste servicios si tal persona ha sido registrada 
por el Asegurado ante unos organismos de autorregulación. 
Empleados de un Red de Proveedores utilizados por el Asegurado y con quienes el Asegurado haya suscrito un contrato solamente en conexión con 
sus actividades relativas a sus relaciones contractuales con CREST Relevan SyStem. 

"Préstamo o Préstamos", significa: 
cualquier Préstamo u operación que tenga las características de un Préstamo o de la concesión de un crédito o que resulte en un Préstamo o 
concesión de un crédito incluyendo un arrendamiento que haga u obtenga el Asegurado. 
cualquier pagaré, nota, cuenta, factura, convenio u otra constancia de deuda que el Asegurado haya cedido o vendido o que le haya sido cedida o 
vendida al Asegurado, o que el Asegurado haya descontado o adquirido de otra manera. 
cualesquiera pagos o retiros de fondos efectuados de la cuenta de un cliente que involucren un efecto a cobrar y cualquiera otra transacción u 
operación similar. 

"Proveedores de Redes" significa SWIFT y/o cualquier otra organización reconocida que provea servicios similares. 
"Bienes asegurados" significa: Bienes asegurados: (1) Dinero, metales preciosos de todas clases y formas, artículos hechos en metales preciosos, 

)yas, piedras preciosas y gemas; (2) pagarés, letras de cambio, certificados, ordenes de pago, títulos y demás formas de documentos representativos 
de valores, certificados de depósitos, conocimientos de embarque, cheques, giros bancarios, estampillas, pólizas de seguro, escrituras, hipotecas, y 
demás instrumentos negociables o no negociables, que representen dinero o bienes (inmuebles o muebles) o intereses sobre los mismos; (3) otros 
papeles de valor incluyendo libros de contabilidad y otros archivos usados por el Asegurado en el manejo de su negocio; (4) todos los documentos e 
instrumentos, similares a los anteriores, en los cuales el Asegurado tenga algún interés o que haya adquirido como consecuencia de la situación 
financiera declarada por su predecesor en el momento de la fusión o compra de sus activos principales y que haya conservado con cualquier 
propósito, de forma gratuita o no y siendo o no, responsable legalmente. 

"Operaciones Comerciales", incluye pero no se limita a todas las transacciones reales o supuestas de compra, venta o transacciones de bolsa, 
recompra de contratos o otras negociaciones con Títulos-Valores o Valores, metales, materias primas, fondos, Dinero en circulación, divisas e 
intereses y cualquier transacción similar y sus Derivados. 

"Director significa miembro de la Junta Directiva o del Consejo Directivo. 
"Derivados' incluye, pero no está limitado a futuros, opciones, lorwards" (contratos de compraventa a plazo), contratos de futuros o contratos de 

opciones sobre índices - tales como 'índices de tasa cambio", "indices bursátiles, "índices de divisas" o "índices de rentabilidad" negociados en bolsas 
de valores en operaciones a plazo de cumplimiento financiero, "strips" (franjas), "hedges" (coberturas), y otros semejantes y cualquier instrumento, 
contrato o transacción cuyo valor, comportamiento o resultado se base, se determine, o se derive de alguna otra manera, de movimientos implícitos 
en los precios o en los valores. 

Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna. 

ANEXO 7 
CLÁUSULA DE LIMITACIÓN DE DESCUBRIMIENTO 

No obstante lo que en contrario se diga en las condiciones generales de la póliza, queda convenido y acordado que no habrá ninguna responsabilidad 
ion respecto a reclamos: 

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME Al. ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMÁTICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SUS SEGUROS COLOMBIA 
SA ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA SA O POR TERCEROS, EL 
TOMADOR Y/0 ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA SA Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS, 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO. SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA IA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBUGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA SA, EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS. 

Dirección de la Compañia para Notificaciones 
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia 
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ASEGURADO 
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Que provengan de cualquier circunstancia u ocurrencia, el cual haya sido notificado al asegurador de cualquier otra póliza de seguro efectuada antes 
de la iniciación de esta póliza. 

Que provengan de cualquier circunstancia u ocurrencia conocida por el asegurado con anterioridad a la iniciación de la presente póliza y no informada 
o descubierta a SBS Seguros Colombia S.A. al momento de la iniciación de la vigencia. 

Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna. 

ANEXO 8 
ENDOSO MODIFICADO DE EXTENSION DE FALSIFICACION 

En consideración de la prima pagada se entiende y se acuerda que la cláusula 5. EXTENSION DE FALSIFICACION se elimina por completo y se 
reemplaza por lo siguiente: 

5. EXTENSION DE FALSIFICACION 

Como consecuencia de: 

Haber, de buena fe, y en el desarrollo normal del negocio, comprado, adquirido, aceptado, recibido, vendido, enviado u otorgado algún valor, 
concedido algún crédito o asumido alguna responsabilidad o actuado de cualquier manera sobre cualquier Título Valor, Documento u otro 
Instrumento Escrito que pruebe haber sido falsificado o adulterado en cuanto a la firma de cualquier girador, librador, emisor, endosante, cedente, 
arrendatario, agente de transferencia o de registro, aceptante, fiador o garante o por haber sido aumentado, alterado, perdido o hurtado; o 

Haber garantizado por escrito o atestiguado cualquier firma colocada en cualquier Titulo Valor o Documento que transfiera o pretenda transferir 
título; sin embargo, si la cobertura por cualquiera de estas pérdidas está incluida bajo la cláusula No. 4 de este seguro, entonces la cobertura bajo 
esta cláusula no se aplicará. 

La posesión real o física del original de tal Titulo Valor, Documento u otro Instrumento Escrito por parte del Asegurado, su Banco corresponsal u otro 
representante autorizado, es condición precedente para que el Asegurado haya confiado o de otra forma, haya actuado sobre tal Título Valor, 
Documento u otro Instrumento Escrito. 

Firmas facsímiles mecánicamente reproducidas serán consideradas como firmas manuscritas. 

DEFINICIONES ESPECIALES: 

Por 'título valor, documento u otro instrumento escrito" se entenderá el original o aquél que se considere el original de los siguientes instrumentos: 

certificados de acciones al portador, certificados de acciones, cupones para la compra de acciones o de derechos de suscripción de acciones, 
notificaciones de asignación de acciones, bonos, obligaciones o cupones emitidos por empresas o sociedades de acciones o sociedades anónimas; o 
bonos de formato similar a los de las sociedades por acciones emitidas por asociaciones, y que estén garantizadas por hipotecas, escrituras de 
fideicomiso o acuerdos con garantía prendaria; o 
bonos de gobierno o respaldados por el gobierno o autoridades locales, certificados de adeudo, bonos, cupones o cupones para la compra de bonos, 
emitidos por el gobierno de algún país o por alguna de sus agencias, empresas, estados, provincias, condados, ciudades, pueblo o municipios; o 
escrituras de fideicomiso, de hipotecas sobre bienes inmuebles o de participación en bienes inmuebles y cesiones de tales hipotecas; o 
Pagaré: Se entenderá como una promesa incondicional por escrito, librada por una persona a favor de otra, que lleve la firma de la persona que la 

libra, que requiere que ésta haga efectivo un pago en el momento en que se le exija o, dentro de un determinado período, a una persona específica o 
al portador. 
Certificado de depósito: Se entenderá como el reconocimiento escrito por un banco de un depósito de fondos que garantiza el pago a la orden del 
depositante, o a favor de un tercero junto con los intereses en una fecha especifica 
Carta de crédito: compromiso escrito de un banco, hecho a solicitud de un cliente, en el sentido de que el emisor cancelará letras y requerimientos de 
pago luego del cumplimiento de las condiciones especificadas en la Carta de Crédito. 
1ceptación bancaria: Se entenderá como una Letra de Cambio a la que el banco librado dé su conformidad a la orden del Banco librador. 

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO IC66 DEL CODIGO DE COMERCIO. EL TOMADOR DE ESTA POLEA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SEIS SEGUROS COLOMBIA 
SA ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA SA O POR TERCEROS, EL 
TOMADOR Y/0 ASEGURADO AUTORIZA A SSS SEGUROS COLOMBIA SA. Y ESTA SE RESERVA IA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR. ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO. SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBUGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURÍDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
AC11VOS Y FlNANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBUGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOUCITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA SA. EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN a ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS. 
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Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia 
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Cheque: Se entenderá como una letra de cambio girada contra un banco indicándole que pague la suma especificada a su representación. 
Firma falsificada: Se entenderá como la firma manuscrita o el endoso del nombre de alguna persona sin contar con la autorización correspondiente y 
con la intención de engañar. El término no incluye la firma o endoso total o parcial del nombre propio, con autorización o sin ella, en cualquier 
capacidad y para cualquier fin. 
Letra de cambio: Se entenderá corno una orden escrita incondicional librada por una persona a otra, que lleve la firma del librador y exija que el 
librado pague a una persona específica o al portador una determinada suma de dinero en el momento en que se le exija o dentro de un determinado 
plazo. 
Recibo de retiro: Se entenderá como el formulario escrito que el Asegurado suministre a los depositarios con el fin de reconocer el recibo de fondos de 
una cuenta de depósito que el depositario mantenga con el Asegurado. 
Giro bancarios: Se entenderá como un giro pagadero a la vista, librado por un banco o en su nombre y se hará efectivo en la oficina principal u otra 
oficina del Asegurado. 

Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna. 

ANEXO 9 
TELEX PROBADOS Y/0 COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS 

Ampara la pérdida directamente resultante de: 

Haber el asegurado transferido, pagado o entregado fondos o bienes, concedido algún crédito, debitado alguna cuenta o entregado algún valor con 
base en cualesquier comunicación electrónica dirigida al asegurado en la que se autorice o acepte la transferencia, pago, entrega o recibo de fondos o 
bienes, transmitida fraudulentamente o que aparenta haber sido transmitida a través de un sistema de comunicación electrónica, telex probado, fax 
probado, twx probado o por otro medio de comunicación probado análogo, enviada directamente al sistema de cómputo del asegurado o a la terminal 
de comunicaciones de éste, pretendiendo falsamente haber sido remitida por un cliente, un cámara o centro de compensación automatizado o una 
Institución financiera: o que haya sido modificada fraudulentamente durante el tránsito físico de los medios de almacenamiento de información 
electrónica del asegurado o durante su transmisión electrónica a través de lineas de comunicación de información, incluyendo enlaces satelitales, con 
I sistema de cómputo del asegurado o con el terminal de comunicaciones de éste. 

PROBADO 
Método de autenticar o confirmar el contenido de una comunicación mediante la fijación a la misma de una clave de verificación válida que ha sido 
intercambiada entre el Asegurado y un cliente, una cámara de compensación automatizada, un depositario central u otra institución financiera o entre 
oficinas del Asegurado, con el fin de proteger la integridad de las comunicaciones en el curso normal de las actividades comerciales. 

Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna. 

ANEXO 10 
AMPARO DE TERREMOTO E INCENDIO 
FORMA BBB-12-98 

No obstante lo que en contrario se diga en las condiciones generales de la póliza, queda expresamente entendido y acordado que la misma se 
extiende a cubrir las pérdidas o daños a los bienes asegurados, directamente por: 

terremoto. 
incendio causado directa por terremoto. 

Se cubren además las pérdidas o daños a los bienes asegurados por tifón, huracán, ciclón, erupción volcánica, fuego subterráneo u otras 
convulsiones de la naturaleza. 

Evento 
'lon respecto a la pérdida o daño causado directamente por terremoto, SBS Seguros Colombia S.A.generales será responsable únicamente por la 

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PROIDUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO: ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SSS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA SA O POR TERCEROS, EL 
TOMADOR Y/0 ASEGURADO AUTORIZA A S55 SEGUROS COLOMBIA SA Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO. AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION Al. LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA 013UGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS, PARA TAL EFECTO SOUCITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA SA. EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARON LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS. 

Dirección de la Compañia para Notificaciones 
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia 
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ASEGURADO 
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cantidad por la cual dicha perdida o daño exceda del deducible anotado en el "cuadro de declaraciones" durante cualquier periodo único de 48 horas 
consecutivas. 

Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna. 

ANEXO 11 
CLAUSULA DE REPOSICIÓN DE TÍTULOS VALORES 

No obstante lo que en contrario se diga en las condiciones generales de la póliza, queda convenido y acordado que en el caso de pérdida de o daño a 
títulos valores, como se definen en la póliza, como consecuencia de cualquier accidente cubierto por la póliza, la responsabilidad de SBS Seguros 
Colombia S.A. se limitará a los costos y/o gastos incunidos por el asegurado en la reimpresión y/u obtención de la reexpedición de los títulos valores 
perdidos o dañados. 

La responsabilidad total de SBS Seguros Colombia S.A. por todos los costos y/o gastos incurridos por el asegurado se limita al valor asegurado total 
de la póliza por toda y cada pérdida y en el agregado anual, en exceso del deducible pactado para la póliza aplicable a toda pérdida. Sin embargo, 
queda entendido que este límite forma parte del límite total de responsabilidad de SBS Seguros Colombia S.A., anotado en el cuadro de declaraciones 
de la póliza. 

No obstante lo anterior, en caso que los títulos valores mencionados y considerados destruidos totalmente o irremediablemente perdidos, sean 
reclamados por terceros y cumplidos o pagados por el emisor, entonces SBS Seguros Colombia S.A. Indemnizará al asegurado por el valor total de 
tales títulos valores en la forma y monto en que fueron cumplidos y/o pagados por el emisor hasta por el sublfmite acordado para la presente 
cobertura. 

Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna. 

ANEXO 12 
e:OSTO FINANCIERO NETO 

Se reconocerá al asegurado una tasa del 1.50% mensual con un limite máximo de indemnización durante la vigencia de la póliza de COP 
$200.000.000 pagadero por mes y sujeto a un límite total agregado anual de COP $1.800.000.000, parte del límite total agregado. 

El deducible será el primer mes del periodo de indemnización y el periodo completo de indemnización no excederá de 9 (nueve) meses por evento. 

El periodo de indemnización se iniciara el día en que el asegurado efectivamente pague el equivalente de o reponga él titulo perdido y no el día de la 
pérdida. 

Costo financiero neto: 
Se entenderá por "costo financiero neto" lo siguiente: 

Para determinar el pago mensual, se debe aplicar una tasa del 1.50% al valor comercial del titulo valor a la fecha de la pérdida de este y, sujeto al 
máximo limite mensual de indemnización. Luego se establecerá el periodo total necesario para la reposición y una vez aplicado la tasa mensual de 
indemnización se obtendrá el costo financiero bruto de la pérdida, sujeto a un periodo máximo de NUEVE (9) meses, descontando el primer mes de 
deducible. 

De este monto bruto se restarán todos los intereses, rendimientos financieros que el titulo continúe generando desde la fecha en que ocurrió su 
pérdida hasta la fecha de su reposición efectiva o la fecha de su maduración o vencimiento (lo que ocurra primero). Si el titulo vence antes de finalizar 
el periodo requerido para su reposición, pero es posible acordar con la entidad que lo expide extender su vencimiento para que tal fecha coincida con 
la finalización del periodo requerido para la reposición, entonces la fecha de reposición efectiva del titulo deberá ser tomada en cuenta y no la fecha 
de maduración o vencimiento del mismo. 

Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna. 
ANEXO 13 

(TENSION DE MOTIN, CONMOCION CIVIL Y DAÑO MALICIOSO  

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLEA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE RNANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR TERCEROS, EL 
TOMADOR Y/0 ASEGURADO AUTORIZA A SEIS SEGUROS COLOMBIA SA Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO. AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA RNANCIERA, SOBRE PREVENCION Al. LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA SA, EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS. 

Dirección de la Compañia para Notificaciones 
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia 

Conmutador 3138700 

ASEGURADO 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

Defensor del Consumidor Financiero 
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez 
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton 
www.penajaramillo.com  

Telefax: (1) 213 13 70 - (1) 213 13 22 
Dirección: Avenida 19 No- t14- 09. Oficina 502 
E-mail: defensersbs@pgabogadocoom  

1,144ov IVIoukov 
Firma Autorizada 
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S B S Lo 

Sujeto a los términos y condiciones de esta póliza, esta póliza se extiende a cubrir MOTINES, CONMOCION CIVIL Y DAÑOS MALICIOSOS, tal y 
como se define más adelante, respecto a valores, como se definen en la póliza. 

Para el propósito de esta extensión: 

1) "Motín y Daño por Conmoción Civil" significarán la pérdida de o daño a los valores asegurados, directamente causados por: 
Cualquier acto cometido en el transcurso de un motín o conmoción civil por una persona tomando parte en él, junto con otros al mismo tiempo; o 

Cualquier acto intencional, cometido por un huelguista o trabajador despedido a consecuencia de una huelga o en resistencia a un despido, o 
hecho en el transcurso de desórdenes laborales por una persona tomando parte en los mismos, sea o no que dicho acto sea cometido en el 
transcurso de un motín o conmoción civil; o 

Cualquier acto de una autoridad legalmente constituida con el propósito de suprimir o minimizar las consecuencias de cualquier motín o conmoción 
civil existente o con el propósito de prevenir o minimizar las consecuencias de cualquier acto tal mencionado en el literal b) anterior; 

pero, en el caso de pérdida o daño causado por cualquier acto tal como se menciona en el literal b) anterior, no incluirá (a menos que dicho acto 
sea cometido en el transcurso de un motín o conmoción civil) ninguna pérdida o daño causada(o) por incendio, como quiera que dicho incendio haya 
podido ser causado o tal pérdida o daño originada(o) en éste, o en el transcurso de un hurto, hurto Calificado o tentativa de los mismos o causado por 
cualquier persona tomando parte en los mismos. 

2) "Daño Malicioso" significará la pérdida de o daño a valores causada(o) directamente por cualquier acto malicioso de cualquier persona, pero no 
incluirá el daño o pérdida causado por incendio comoquiera que dicho incendio haya podido ser causado o alguna pérdida o daño originada(o) en 
éste, o en el transcurso de un hurto, hurto calificado o tentativa de los mismos o causado por cualquier persona tomando parte en ellos. 

EXCLUSIONES 
No obstante cualquier cosa en contrario contenida en esta extensión, ésta no cubre: 

pérdida o daño resultantes de un paro total o interrupción parcial o retardo en el trabajo o de cualquier proceso u operación comercial o industrial. 
pérdida (sea temporal o permanente) de valores, de parte de ellos por motivos de confiscación, requisición, detención u ocupación legal o ilegal de 

dichos valores o de predios, vehiculos o cosas conteniendo los mismos. 
pérdida de ganancias, pérdida por demoras, pérdidas de mercado o pérdida o daño indirecto o consecuencial de cualquier índole o descripción. 
pérdida o daño, si cualquier acto o evento, resultante de o en el transcurso el cual dichas pérdidas o daños se originan, se constituye o es parte de, 

o se comete o sucede sea directa o indirectamente por razón de, o en conexión con, guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u 
operaciones de guerra (sea la guerra declarada o no) guerra civil, rebelión, revolución, insurrección, o golpe militar o poder usurpado. 

pérdida o daño causado directa o indirectamente por o al que ha contribuido o ha sido originado en radiaciones ionizantes o contaminación 
por radioactividad de un combustible nuclear o de un desecho nuclear resultante de la combustión de un combustible nuclear. 
CONDICIONES 

Esta extensión no cubre pérdidas o daños, los cuales al tiempo de ocurrencia de dichas pérdidas o daños aseguraría, a menos que por la 
existencia de esta extensión, se aseguren por cualquier otra póliza o pólizas existentes, excepto en relación a cualquier exceso que sobrepase 
la cantidad que habría sido pagada bajo esa otra póliza o pólizas, si esta extensión no hubiera sido efectuada. 

Cualquier numeral de esta póliza, el cual esté ya sujeto a una condición o condiciones de promedio por incendio u otros riesgos asegurados 
por esta póliza, deberán estar sujetos a la misma condición de promedio para los propósitos de esta extensión. 

El Asegurado deberá, a solicitud y cargo de los Reaseguradores, tomar todos los pasos que sean necesarios para proteger los intereses de los 
mismos. 

No existirá cancelación de esta extensión y no habrá devolución de prima por este concepto. 

Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna. 

ANEXO 14 
eNDOSO MODIFICACION ASEGURADO 

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME Al. ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR El PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA SA. O POR TERCEROS, EL 
TOMADOR Y/0 ASEGURADO AUTORIZA A SEIS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
El TOMADOR. ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA. ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN FtAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL ANO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA SA, EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS. 

Dirección de la Compañia para Notificaciones 
Av, Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia 

Conmutador 3138700 

ASEGURADO 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

Defensor del Consumidor Financiero 
Principal-  José Guillermo Pena Gonzalez 
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Harnilton 
vomv.pertalaramillo.com  

Telefax: (1)213 13 70- (1)213 13 22 
Dirección: Avenida 19 No. 114- 09, Oficina 502 

defensombsilpgabegadossom 

M01444V 
Firma Autorizada 
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En consideración ala prima pagada se entiende y acuerda que la póliza a la que el presente endoso se adjunta es modificada para: 

Agregar la definición de "Tomador" en la CONDICION TERCERA -DEFINICIONES del texto de condiciones generales BBB02992 como sigue: 

*Tomador" significa la entidad nombrada como tal en la carátula de la presente póliza. 

Eliminar la definición (A) 'Asegurado" en la CONDICION TERCERA - DEFINICIONES del texto de condiciones generales 8B802992 y se 
reemplaza por la siguiente: 

"Asegurado" significa el tomador y las subsidiarias existentes al inicio de Vigencia de la presente póliza. Subsidiaria significa cualquier entidad en la 
cual el tomador, ya sea directa o indirectamente a través de uno o más de sus subsidiarias, controla más de la mitad de los derechos de voto o sea 
titular de más de la mitad del capital social emitido y que se denomina en la carátula de la presente póliza. La cobertura para cualquier subsidiaria solo 
aplicara por perdidas resultantes directamente de cualquier acto cubierto cometido mientras dicha entidad sea una subsidiaria del tomador de la 
póliza. 

Agregar cobertura para nuevas subsidiarias: 

La cobertura otorgada bajo la presente póliza se extiende cubrir cualquier Subsidiaria que el asegurado adquiera o cree, ya sea directa o 
indirectamente a través de uno o más de sus subsidiarias después de la fecha de inicio de vigencia de esta póliza, siempre que la nueva subsidiaria: 

1. Tenga un total de activos consolidados que sean menos del 20% de los activos consolidados del tomador de la póliza; y 
El número total de empleados sea menor que el 20% del total de los empleados consolidados del tomador de la póliza; y 
No ha tenido una pérdida en los últimos 5 años, con una cuantía superior al 50% del deducible especificado en la carátula de la póliza. 

Si la nueva subsidiaria creada o adquirida no cumple con cualquiera o todas las condiciones anteriores, el asegurado puede solicitar una extensión de 
esta Póliza para dicha Subsidiaria siempre que el asegurado suministre a los aseguradores suficientes detalles para permitir que los aseguradores 
nuedan analizar y evaluar el potencial incremento en la exposición. Los Aseguradores tendrán derecho a modificar los términos y condiciones de la 

óliza, durante la vigencia de la póliza, incluyendo el cobro de una prima adicional razonable para reflejar el aumento en la exposición. 

La cobertura otorgada a las nuevas subsidiarias por virtud de la presente extensión solo aplicara para actos cometidos mientras dicha entidad sea o 
haya sido una subsidiaria del tomador de la póliza. 

Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna. 

ANEXO 15 
AMPARO DE EXTORSIÓN (FORMA BBB-14-98) 

No obstante lo que en contrario se diga en las condiciones generales de la póliza, queda convenido y acordado entre las partes que se cubre bajo el 
presente amparo, las pérdidas de bienes o propiedades entregados por cualquier empleado del asegurado, como consecuencia y resultado de una 
amenaza que, siendo lo suficientemente grave se comunique a éste y mediante la cual se le infunda temor de: 

Causar daño o lesiones a un miembro de la junta directiva, fideicomisario, empleado o socio del asegurado o propietario (en el evento en que el 
asegurado sea un solo propietario), o 

2. Dañar bienes, propiedades o predios del asegurado, que se encuentren dentro de la república de Colombia, siempre y cuando que con anterioridad 
a la entrega de los mismos: 

La persona que haya recibido la amenaza, realice un esfuerzo razonable para notificar a los directivos del asegurado las exigencias del 
extorsionista, y 

Que se haya realizado igualmente un esfuerzo razonable para informar a las autoridades sobre la extorsión. 

FXCLUSIONES 
is pérdidas por razón de la extorsión consistente en demanda de pago de dinero bajo amenaza de llevar a cabo un secuestro, no están cubiertas, ni 

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO. EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SEIS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA SA O POR TERCEROS, EL 
TOMADOR Y/0 ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA SA Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
a TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBUGADO A MANTENER 
ACTUAUZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN R/kZON AL CUMPUMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERROPJSMO, 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOUCITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA SA. EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS. 

Dirección de la Compañia para Notificaciones 
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia 

Conmutador 3138700 

ASEGURADO 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

Luisov Mor & 
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los pagos que se hagan para lograr la liberación de un secuestrado. 

Esta cobertura estará siempre sujeta a lo que en esta materia establezca la ley y no deberá interpretarse en forma separada ni violatoria de la misma. 

Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna. 

ANEXO 16 
ANEXO DE COSTOS DE LIMPIEZA 

Los aseguradores se comprometen a indemnizar al Asegurado por todos los gastos incurridos y/o honorarios pagados por el Asegurado (todos con la 
aprobación previa de los aseguradores dada por escrito) para la verificación y reconstitución de Instrucciones Computarizadas Electrónicas que hayan 
sido preparadas o modificadas de manera fraudulenta de manera que puedan dar origen a un siniestro bajo las Cláusulas de Seguro aplicables de 
esta Póliza. 

Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna. 

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARDCULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMAT1CA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR TERCEROS, EL 
TOMADOR Y/0 ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA SA. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE. POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO. SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA ESTABA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMMIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN REIACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA SA, EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS. 

Dirección de la Compañia para Notificaciones 
Av. Cartera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia 

Conmutador 3138700 

ASEGURADO 
SBS SEGUROS COLOMBIA SA. 
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Resultado de su cons It 
Radicado Remiten Inici i: Trámite: Solicitud 

 

Radicación Nombre Actividad Principal Ajuntos 

 

Fecha 
radicación 

Anexos 

      

NombreINVERSIONES 
MARIA ALVAREZ & 

Radicación2018081294- CIA S.C.A. 	 ActividadSOLICITUD Principal 
000-000 	 INVERSIONES MARIA PRESENTACION 

ALVAREZ & CIA 
S.C.A. 
Nombre80000- 

Radicación2018081294- DELEGATURA PARA 
001-000 	 FUNCIONES 

JURISDICCIONALES 
NombreSECRETARIA 

Radicación2018081294- DELEGATURA PARA Actividad04 AUTO 
002-000 	 FUNCIONES 	ADMISORIO 

JURISDICCIONALES 
NombreINVERSIONES 
MARIA ALVAREZ & 	ActividadREMISION Principal Radicación2018081294- CIA S.C.A. 	 DE INFORMACION 

003-000 	 INVERSIONES MARIA ENTRADA 
ALVAREZ & CIA 
S.C.A. 
NombreACCION 

Radicación2018081294- 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 

004-000 	 SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A• 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreACCION 
SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA 
NombreINVERSIONES 
MARIA ALVAREZ & 

Radicación2018081294- CIA S.C.A. 	 ActividadTRASLADO 
Principal 

009-000 	 INVERSIONES MARIA 
ALVAREZ & CIA 
S.C.A. 
NombreINVERSIONES 
MARIA ALVAREZ & 

Radicación2018081294- CIA S.C.A. 	 ActividadRECURSO 
010-000 	 INVERSIONES MARIA 

ALVAREZ & CIA 
S.C.A. 
Nombre80000- 

Fecha 	 Actividad25 
mdicación2018- 

Radicación2018081294- DELEGATURA PARA INFORME 
011-000 	 FUNCIONES 

10-24 	 SECRETARIAL 
JURISDICCIONALES 
NombreSECRETARIA Actividad113 AUTO 

Fecha 
mdicación2018- 

Radicación2018081294- DELEGATURA PARA QUE RESUELVE 	Principal 
012-000 	 FUNCIONES 	RECURSO DE 

12-28 	 JURISDICCIONALES REPOSICIÓN 

Fecha 
radicación2018-
06-21 

Fecha 
radicación2018-
06-27 

Actividad25 
INFORME 
SECRETARIAL 

Principal 

Fecha 
radicación2018-
09-03 

Principal 

Fecha 
radicación2018-
)9-04 

Fecha 
radicación2018-
09-07 

Actividad05 
CITACIÓN 

Principal 

Fecha 
dicación2018-

a9-07 

Radicación2018081294-
005-000 

Actividad71 
PRUEBA 
ENVIÓ/ENTREGA 
DOCUMENTO 

Principa 

Fecha 
radicación2018-
09-17 

Radicación2018081294-
006-000 

Actividad106 
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JAIME SALAZAR RAMÍREZ vs. ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. - SBS SEGUROS
COLOMBIA S.A., rad. 2018-298 - Contestación de demanda y de llamamiento en
garantía con anexos

Alan DEL RÍO VÁSQUEZ <alan@delriovasquez.com>
Vie 14/08/2020 11:04
Para:  Juzgado 07 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  gabriel vivas <gabriel.vivas@vivasuribe.com>; nicolas.uribe@vivasuribe.com <nicolas.uribe@vivasuribe.com>; Juan Camilo
Bedoya Chavarriaga <juan.bedoya@vivasuribe.com>; Natalia Lizcano <natalia.lizcano@vivasuribe.com>; "María Camila
Sánchez" <camila.sanchez@vivasuribe.com>; "María Camila Rincón" <maria.rincon@vivasuribe.com>; Angelica Rey
<angelica.rey@vivasuribe.com>; diego@suarezabogados.com <diego@suarezabogados.com>; nanzola
<nanzola@esguerra.com>; Acadena <acadena@esguerra.com>; german.gamarra <german.gamarra@vivasuribe.com>;
jpgonzalez <jpgonzalez@esguerra.com>

44 archivos adjuntos (22 MB)
CONDICIONES GENERALES SECCION III POLIZA 1000099.pdf; CONDICIONES GENERALES SECCION I POLIZA 1000099.pdf;
CONDICIONES GENERALES SECCIÓN II PÓLIZA 1000099.pdf; CONDICIONES PARTICULARES POLIZA 1000099.pdf; 2018-234.pdf;
2018-222.pdf; 2018-187.pdf; 2018-188.pdf; 2017-700.pdf; 2018-185.pdf; 2019101903.pdf; 2019120884.pdf; 2019084561.pdf;
2019117863.pdf; 2019054934.pdf; 2019164827.pdf; 2018-673.pdf; 2018-473.pdf; 2019-15.pdf; 2020-86.pdf; 2018070619.pdf;
2018070634.pdf; 2018072842.pdf; 2018070630.pdf; 2018072836.pdf; 2018072845.pdf; 2018072852.pdf; 2018072850.pdf;
2018074501.pdf; 2018074500.pdf; 2018081294.pdf; 2018101460.pdf; 2018093288.pdf; 2018120037.pdf; 2018146960.pdf;
2018158583.pdf; 2018-293.pdf; AMPLIACION DENUNCIA PENAL.pdf; DENUNCIA ACCIÓN FIDUCIARIA vs ALVARO SALAZAR.pdf;
Jennifer Soto- Resolución 1770.pdf; CERTIFICADO VALOR ASEGURADO CINE COLOMBIA.pdf; 9 Contestación Llamamiento en
Gtía Jaime Salazar SBS SEGUROS - VFINAL.pdf; CONDICIONES GENERALES SECCION I POLIZA 1000099.pdf; CONDICIONES
GENERALES SECCION III POLIZA 1000099.pdf;

Señores Juzgado 7 Civil del Circuito de Cali,

Dentro del proceso referido presento memorial de contestación de demanda y de llamamiento en garantía en
representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. junto con los anexos allí referidos e incluidos en este
mensaje. (Ver documentos adjuntos y la Resolución 1520 de 2019 de la Superintendencia Financiera de Colombia
copiada en el texto de este mensaje)

Copio este mensaje a mis colegas representantes de las demás partes.

Agradecería confirmar el recibo de este mensaje y la visualización y descarga del memorial y los documentos
adjuntos. Gracias!

 
 RESOLUCION 1520 de 2019.pdf

Con toda atención,

Alan Del Río Vásquez
Abogado - Socio
Calle 1 No. 4-38
Tel. (2) 8933863
Cel. 3136930277
Santiago de Cali, Colombia
alan@delriovasquez.com
 
La información contenida en este mensaje es confidencial y privada, y se encuentra protegida bajo la reserva profesional del abogado.

 

============ Forwarded message ============
From : nanzola@esguerra.com<nanzola@esguerra.com>
To : "notificaciones.sbseguros@sbseguros.co"
<notificaciones.sbseguros@sbseguros.co>,"alan@delriovasquez.com"<alan@delriovasquez.com>
Cc : "j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co"
<j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>,"diego@suarezabogados.com"<diego@suarezabogados.com>
Date : mié, 22 jul 2020 10:46:33 -0500
Subject : ENVÍO LLAMAMIENTO EN GARANTÍA PROCESO JAIME SALAZAR RAMÍREZ CONTRA ACCIÓN
SOCIEDAD FIDUCIARIA Y SBS SEGUROS - RAD.: 2018-298
============ Forwarded message ============

Respetados señores: 
 
En archivo adjunto, remito el llamamiento en garantı́a junto con sus anexos, dentro del proceso JAIME SALAZAR
RAMI�REZ contra ACCIO� N SOCIEDAD FIDUCIARIA Y SBS SEGUROS. 
 
Juan Pablo González 
Correo electrónico: jpgonzalez@esguerra.com
Apoderado de Acción Sociedad Fiduciaria 
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Teléfono: (+571) 3122900
Av. Calle 72 No. 6-30, Piso 12            Bogotá, Colombia 110231
nanzola@esguerra.com                        www.esguerra.com
	
Aviso	de	con�idencialidad:	Este	mensaje	es	para	el	uso	exclusivo	de	la	persona	o	entidad	a	la	que	se	encuentra	dirigido	y	puede
contener	 información	privilegiada	o	con�idencial.	 Si	usted	ha	recibido	por	error	esta	comunicación,	 sírvase	 informarnos	al
teléfono	 +57	 1	 3122900	 o	 vía	 e-mail,	 borrar	 el	mensaje	 y	 abstenerse	 de	 divulgar	 su	 contenido.Con�identiality	 notice:	 This
message	is	intended	only	for	the	use	of	the	individual	or	entity	to	which	it	is	addressed	and	may	contain	information	that	is
privileged	 or	 con�idential.	 If	 you	 receive	 this	 communication	 by	 error,	 please	 notify	 us	 immediately	 by	 telephone	 +57	 1
3122900	or	by	e-mail,	delete	the	e-mail	and	do	not	disclose	its	content	to	any	person.
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Señores   
JUZGADO SÉPTIMO (7) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.   S.   D. 
 
Proceso: Verbal de Mayor Cuantía  
Demandante: Jaime Salazar Ramírez 
Demandado:  Acción Sociedad Fiduciaria S.A. y SBS Seguros Colombia S.A. 
Radicado: 2018-298 
Asunto: Contestación a la demanda y al llamamiento en garantía. 

 
ALAN DEL RÍO VÁSQUEZ, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, D.C., identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 94.539.861 de Cali, abogado titulado y en ejercicio, portador 
de la tarjeta profesional No. 167.274 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando como apoderado de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. (en adelante por su nombre 
completo o SBS), según poder que obra en el expediente, por medio del presente escrito 
procedo a contestar en el capítulo primero la demanda formulada ante usted por Jaime 
Salazar Ramírez,, así como el llamamiento en garantía formulado por Acción Sociedad 
Fiduciaria S.A. en el segundo capítulo, en los siguientes términos: 
 

CAPÍTULO PRIMERO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 
 
En desarrollo del derecho fundamental de defensa y contradicción, así como haciendo uso 
de lo establecido en el artículo 66 del C.G.P.1, se procede a contestar la demanda, en los 
siguientes términos: 

 
I. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS ANTECEDENTES Y HECHOS 

DE LA DEMANDA. 
 

Teniendo en cuenta la forma como se presenta la demanda, doy respuesta a cada uno de 
los hechos utilizando la misma numeración establecida por la parte actora en su escrito de 
demanda: 
 

A. A los denominados “Hechos relativos a operaciones del Fideicomiso FA-2351 
Marcas Mall” 

 
Al 1. NO ME CONSTA ninguno de los supuestos fácticos que aduce el demandante en este 
numeral, puesto que se trata de una serie de hechos completamente desconocidos por mi 
mandante, que no debía ni debe conocerlos, ya que son completamente ajenos a su 
actividad y mi representada tampoco fue parte del negocio fiduciario al que se hace 
referencia ni tampoco de cualquier adición que se le haya hecho. En consecuencia, me 
atengo a lo que resulte probado en el proceso. 
 
Al 2. NO ME CONSTA ninguno de los supuestos fácticos que aduce el demandante en este 
numeral, puesto que se trata de una serie de hechos completamente desconocidos por mi 
mandante, que no debía ni debe conocerlos, ya que son completamente ajenos a su 
actividad y mi representada tampoco fue parte del otrosí al que se hace referencia ni 

 
1 Artículo 66. Trámite. Si el juez halla procedente el llamamiento, ordenará notificar personalmente al convocado 
y correrle traslado del escrito por el término de la demanda inicial. Si la notificación no se logra dentro de los 
seis (6) meses siguientes, el llamamiento será ineficaz. La misma regla se aplicará en el caso contemplado en 
el inciso segundo del artículo anterior. El llamado en garantía podrá contestar en un solo escrito la demanda y 
el llamamiento, y solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. (…) 
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ninguno de los otrosíes que se hayan podido suscribir al mismo. En consecuencia, me 
atengo a lo que resulte probado en el proceso. 
 
Al 3. NO ME CONSTA ninguno de los supuestos fácticos que aduce el demandante en este 
numeral, puesto que se trata de una serie de hechos completamente desconocidos por mi 
mandante, que no debía ni debe conocerlos, ya que son completamente ajenos a su 
actividad y mi representada tampoco fue parte del negocio fiduciario al que se hace 
referencia. En consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 
 
Al 4. Dado que en forma antitécnica la parte demandante mezcla en un mismo hecho 
diferentes supuestos fácticos y apreciaciones subjetivas procedemos a fraccionar nuestra 
respuesta en aras de ofrecer mayor claridad.  
 

- NO ME CONSTA lo relacionado con la forma como se financió el proyecto Marcas 
Mall, la calidad de inversionista del demandante ni el contacto que este 
supuestamente tuvo con Álvaro José Salazar, puesto que se trata de una serie de 
hechos completamente desconocidos por mi mandante, que no debía ni debe 
conocerlos, ya que son completamente ajenos a su actividad y mi representada no 
tiene ningún vínculo con la sociedad Promotoras Marcas Mall Cali S.A.S., ni con el 
demandante Jaime Salazar. En consecuencia, me atengo a lo que resulte probado 
en el proceso. 
 

- NO ME CONSTA lo relacionado con la garantía supuestamente ofrecida y otorgada 
al demandante por parte de Acción Sociedad Fiduciaria S.A. (en adelante por su 
nombre completo o Acción Fiduciaria) como vocera del Fideicomiso FA-2351 en 
cumplimiento de instrucciones del fideicomitente, ni las condiciones o 
especificaciones de la misma, puesto que se trata de una serie de hechos 
completamente desconocidos por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, 
ya que son completamente ajenos a su actividad. En consecuencia, me atengo a lo 
que resulte probado en el proceso. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, es necesario poner de presente que, de conformidad con la 
denuncia penal (prueba documental 33) y de las Resoluciones 1770 de 27 de diciembre de 
2019 y 1520 de 13 de noviembre de 2019 (prueba documental 35 y 36 respectivamente) de 
la Superintendencia Financiera de Colombia, se evidencia que se han presentado diversos 
movimientos denominados ‘inusuales’ entre distintos fideicomisos, incluyendo los 
relacionados con la expedición de certificados de garantía respecto del proyecto Marcas 
Mall. 
 
Así las cosas, de comprobarse que la fiduciaria asegurada incurrió, a través del actuar de 
Álvaro Salazar o cualquier otro de sus empleados, en una actuación dolosa, fraudulenta o 
de mala fe, es necesario indicar que esta no podría ser asegurable conforme lo dispuesto 
en el artículo 1055 del C. de Co. y de paso se encontraría excluida de cobertura conforme 
lo dispuesto en las exclusiones número 3.7 y 3.14 del condicionado general correspondiente 
a la sección de responsabilidad civil profesional para entidades financieras. 
 
Al 5. NO ME CONSTA ninguno de los supuestos fácticos que aduce el demandante en este 
numeral con relación al supuesto pago y/o entrega de la suma indicada y que ello haya sido 
en cumplimiento de instrucciones de Acción Fiduciaria, puesto que se trata de una serie de 
hechos completamente desconocidos por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, 
ya que son completamente ajenos a su actividad y mi representada tampoco fue parte del 
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negocio o negocios de financiación o mutuo a los que se hace referencia ni de los encargos 
fiduciarios y fideicomisos que se mencionan en este hecho. Y mi representada no tiene 
ningún vínculo con la sociedad Promotora Marcas Mall S.A.S., ni con, Jaime Salazar. En 
consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 
 
En todo caso, se pone de presente que el demandante no precisa quién es su deudor en 
forma específica o a nombre de qué entidad procedió a realizar el préstamo del dinero que 
afirma haber invertido ya que se limita a hablar de la garantía expedida por Acción 
Fiduciaria. Es también necesario recalcar que Acción Fiduciaria, como el propio 
demandante lo indica en el hecho 1 anterior, actuó como sociedad fiduciaria y no como 
fideicomitente ni promotor del proyecto Marcas Mall.  
 
Al 6. NO ME CONSTA ninguno de los supuestos fácticos que aduce el demandante en este 
numeral, puesto que se trata de una serie de hechos completamente desconocidos por mi 
mandante, que no debía ni debe conocerlos, ya que son completamente ajenos a su 
actividad y mi representada tampoco fue parte del negocio fiduciario ni de los negocios de 
financiación o la expedición de garantías descritas. En consecuencia, me atengo a lo que 
resulte probado en el proceso. 
 
Al 7. NO ME CONSTA ninguno de los supuestos fácticos que aduce el demandante en este 
numeral, puesto que se trata de una serie de hechos completamente desconocidos por mi 
mandante, que no debía ni debe conocerlos, ya que son completamente ajenos a su 
actividad y mi representada no fue parte del negocio fiduciario ni tuvo relación con los 
certificados de garantía presuntamente expedidos en favor del demandante ni con su 
contenido así como tampoco con la fuente de pago que se indica en este hecho de la 
demanda. En consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 
 
Al 8. Dado que en forma antitécnica la parte demandante mezcla en un mismo hecho 
diferentes supuestos fácticos y apreciaciones subjetivas procedemos a fraccionar nuestra 
respuesta en aras de ofrecer mayor claridad.  
 

- NO ME CONSTA lo relacionado con el contenido del certificado de garantía 
reseñado, puesto que se trata de una serie de hechos completamente desconocidos 
por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, ya que son completamente 
ajenos a su actividad. En consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en el 
proceso. 
 

- NO ME CONSTA lo relacionado con la instrucción contenida en el certificado de 
garantía ni las sumas que supuestamente debía pagar, puesto que se trata de una 
serie de hechos completamente desconocidos por mi mandante, que no debía ni 
debe conocerlos, ya que son completamente ajenos a su actividad. En 
consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

 
Al 9. NO ME CONSTA ninguno de los supuestos fácticos que aduce el demandante en este 
numeral, puesto que se trata de una serie de hechos completamente desconocidos por mi 
mandante, que no debía ni debe conocerlos, ya que son completamente ajenos a su 
actividad y mi representada no tiene ningún vínculo con Promotora Marcas Mall S.A.S., ni 
con, Jaime Salazar y tampoco tuvo conocimiento del supuesto no pago de obligaciones ni 
por parte de Promotora Marcas Mall ni por Acción Fiduciaria. En consecuencia, me atengo 
a lo que resulte probado en el proceso. 
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Al 10. Dado que en forma antitécnica la parte demandante mezcla en un mismo hecho 
diferentes supuestos fácticos y apreciaciones subjetivas procedemos a fraccionar nuestra 
respuesta en aras de ofrecer mayor claridad.  
 

- NO ES UN HECHO lo relacionado con el supuesto público conocimiento en la ciudad 
de Cali respecto del avance de la construcción del centro comercial Marcas Mall y 
los motivos por los que supuestamente no se ha podido concluir, puesto que se trata 
de una interpretación subjetiva del demandante sin sustento fáctico alguno. En 
consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 
 

- NO ME CONSTA lo relacionado con la expedición de certificado de garantía ni las 
sumas por los que supuestamente se han expedido, puesto que se trata de una 
serie de hechos completamente desconocidos por mi mandante, que no debía ni 
debe conocerlos, ya que son completamente ajenos a su actividad y, en todo caso, 
destacamos que el propio demandante indica que “se tiene información” por lo que 
no hay certeza alguna de su veracidad. En consecuencia, me atengo a lo que resulte 
probado en el proceso. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, es necesario poner de presente que, de conformidad con la 
denuncia penal (prueba documental 33) y de las Resoluciones 1770 de 27 de diciembre de 
2019 y 1520 de 13 de noviembre de 2019 (prueba documental 35 y 36 respectivamente) de 
la Superintendencia Financiera de Colombia, se evidencia que se han presentado diversos 
movimientos denominados ‘inusuales’ entre distintos fideicomisos, incluyendo los 
relacionados con la expedición de certificados de garantía y el desarrollo del proyecto 
Marcas Mall. 
 
Así las cosas, de comprobarse que la fiduciaria asegurada incurrió, a través del actuar de 
sus empleados, en una actuación dolosa, fraudulenta o de mala fe, es necesario indicar 
que esta no podría ser asegurable conforme lo dispuesto en el artículo 1055 del C. de Co. 
y de paso se encontraría excluida de cobertura conforme lo dispuesto en las exclusiones 
número 3.7 y 3.14 del condicionado general correspondiente a la sección de 
responsabilidad civil profesional para entidades financieras. 
 
Al 11. Dado que en forma antitécnica la parte demandante mezcla en un mismo hecho 
diferentes supuestos fácticos y apreciaciones subjetivas procedemos a fraccionar nuestra 
respuesta en aras de ofrecer mayor claridad.  
 

- NO ME CONSTA lo relacionado con el contenido de las comunicaciones de 07 de 
mayo de 2018 y 25 de junio de 2018, puesto que se trata de una serie de hechos 
completamente desconocidos por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, 
ya que son completamente ajenos a su actividad y dichos documentos no fueron 
remitidos a SBS. En consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en el 
proceso. 
 

- NO ES UN HECHO lo relacionado con el contenido de los artículos 35 a 38 del otrosí 
N°4 del contrato de fiducia ni que allí se contenga un procedimiento “altamente 
expedito”, puesto que se trata, por un lado, a una referencia a cláusulas 
contractuales y, en segundo lugar, a una interpretación de carácter jurídico de la 
forma como se ejecuta la garantía que hace la parte demandante sin sustento fáctico 
ni jurídico. En consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 
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Al 12. Dado que en forma antitécnica la parte demandante mezcla en un mismo hecho 
diferentes supuestos fácticos y apreciaciones subjetivas procedemos a fraccionar nuestra 
respuesta en aras de ofrecer mayor claridad.  
 

- NO ME CONSTA lo relacionado con la visita supuestamente realizada por el 
demandante a Acción Fiduciaria, ni el contenido de la documentación de 11 de mayo 
de 2018 que se indica le fue entregada, puesto que se trata de una serie de hechos 
completamente desconocidos por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, 
ya que son completamente ajenos a su actividad. En consecuencia, me atengo a lo 
que resulte probado en el proceso. 

 
- NO ES UN HECHO lo relacionado con que la falta de comunicaciones de Acción 

Fiduciaria o el supuesto no pago de la obligación constituya un incumplimiento de 
Acción Fiduciaria, puesto que se trata de una interpretación de carácter jurídico de 
la forma como se ejecuta la garantía que hace la parte demandante sin sustento 
fáctico ni jurídico. En consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en el 
proceso. 

 
Al 13. Dado que en forma antitécnica la parte demandante mezcla en un mismo hecho 
diferentes supuestos fácticos y apreciaciones subjetivas procedemos a fraccionar nuestra 
respuesta en aras de ofrecer mayor claridad.  
 

- NO ME CONSTA lo relacionado con supuestas respuestas dadas por Acción 
Fiduciaria a sus acreedores, puesto que se trata de una serie de hechos 
completamente desconocidos por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, 
ya que son completamente ajenos a su actividad y no fueron puestos en 
conocimiento de SBS. En consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en el 
proceso. 
 

- NO ME CONSTA que Acción Fiduciaria haya entregado a Marcas Mall la totalidad 
de recursos recibidos de los adquirentes de las unidades resultantes del proyecto 
inmobiliario puesto que se trata de una serie de hechos completamente 
desconocidos por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, ya que son 
completamente ajenos a su actividad. En consecuencia, me atengo a lo que resulte 
probado en el proceso.  
 

- NO ES UN HECHO lo relacionado con que Acción Fiduciaria esté confesando con 
las comunicaciones que se indican en el párrafo anterior un supuesto 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales y legales, puesto que se trata de 
una interpretación de carácter jurídico de la forma como Acción Fiduciaria ha 
ejecutado el contrato de fiducia que hace la parte demandante sin sustento fáctico 
ni jurídico. En consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

 
Sin perjuicio de lo anterior se pone de presente que de comprobarse tal y como lo afirma el 
demandante, como consta en la denuncia penal (prueba documental 33) y en las 
Resoluciones 1770 de 27 de diciembre de 2019 y 1520 de 13 de noviembre de 2019 (prueba 
documental 35 y 36 respectivamente) de la Superintendencia Financiera de Colombia, que 
Acción Fiduciaria incurrió, a través de sus empleados, en conductas contrarias a derecho y 
al contrato en forma consciente e indebida, se trataría de una actuación dolosa o de mala 
fe la cual no podría ser asegurable conforme lo dispuesto en el artículo 1055 del C. de Co. 
y de paso se encontraría excluida de cobertura conforme lo dispuesto en las exclusiones 
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número 3.7 y 3.14 del condicionado general correspondiente a la sección de 
responsabilidad civil profesional para entidades financieras. 
 
Al 14. Dado que en forma antitécnica la parte demandante mezcla en un mismo hecho 
diferentes apreciaciones subjetivas procedemos a fraccionar nuestra respuesta en aras de 
ofrecer mayor claridad. 
 

- NO ES UN HECHO la serie de supuestos y consideraciones subjetivas establecidos 
por el demandante, dado que hace referencia a un supuesto incumplimiento de 
Acción Fiduciaria de sus obligaciones contractuales y legales, supuestamente 
comprometiendo su responsabilidad civil no siendo ello más que una interpretación 
de carácter jurídico de la forma como Acción Fiduciaria ha ejecutado el contrato de 
fiducia que hace la parte demandante sin sustento fáctico ni jurídico. En 
consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 
 

- NO ES UN HECHO, que el supuesto comportamiento de Acción Fiduciaria haya 
impedido que el demandante pueda obtener el pago de sus obligaciones a cargo 
del Fideicomiso Marcas Mall puesto que se trata de una consideración subjetiva y 
de carácter jurídico del demandante sin sustento fáctico alguno. En consecuencia, 
me atengo a lo que resulte probado en el proceso.  

 
Sin perjuicio de lo anterior se pone de presente que de comprobarse tal y como lo afirma el 
demandante, como consta en la denuncia penal (prueba documental 33) y en las 
Resoluciones 1770 de 27 de diciembre de 2019 y 1520 de 13 de noviembre de 2019 (prueba 
documental 35 y 36 respectivamente) de la Superintendencia Financiera de Colombia, que 
Acción Fiduciaria incurrió, a través de sus empleados, en conductas contrarias a derecho 
faltando a sus deberes legales, contractuales y profesionales, se trataría de una actuación 
dolosa o de mala fe la cual no podría ser asegurable conforme lo dispuesto en el artículo 
1055 del C. de Co. y de paso se encontraría excluida de cobertura conforme lo dispuesto 
en las exclusiones número 3.7 y 3.14 del condicionado general correspondiente a la sección 
de responsabilidad civil profesional para entidades financieras 
 
Al 15. NO ES UN HECHO la serie de supuestos establecidos por el demandante, dado que 
hacen referencia a un supuesto incumplimiento de Acción Fiduciaria de sus obligaciones 
contractuales y legales, que asume el demandante derivan en daños no probados, y ello no 
es más que una interpretación de carácter jurídico de la forma como Acción Fiduciaria ha 
ejecutado el contrato de fiducia realizada por el extremo activo sin sustento fáctico ni 
jurídico. En consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 
 
En todo caso, ponemos de presente que el demandante se contradice con lo afirmado en 
el hecho cinco (5) donde indica que los recursos fueron desembolsados en una “Cartera 
Colectiva” denominada Acción Uno y no en el “Fideicomiso” pues dichos negocios no son 
iguales y, por demás, no indica a cuál Fideicomiso se refiere cuando supuestamente 
manifiesta que le desembolsó los recursos.  
 

B. A los denominados “Hechos relativos a los Fideicomiso FA-2280 Samán de 
Cristales y FA-2784 Recursos Samán de Cristales” 
 

Al 16. NO ME CONSTA ninguno de los supuestos fácticos que aduce el demandante en 
este numeral, puesto que se trata de una serie de hechos completamente desconocidos 
por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, ya que son completamente ajenos a su 
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actividad y mi representada tampoco fue parte del negocio fiduciario al que se hace 
referencia ni de sus modificaciones, así como tampoco tiene relación alguna con Promotora 
AIKI SAS. En consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 
  
Al 17. NO ME CONSTA ninguno de los supuestos fácticos que aduce el demandante en 
este numeral, puesto que se trata de una serie de hechos completamente desconocidos 
por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, ya que son completamente ajenos a su 
actividad y mi representada tampoco fue parte del negocio fiduciario al que se hace 
referencia así como tampoco tiene relación alguna con Promotora AIKI SAS, ni con Jaime 
Salazar. En consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 
 
Al 18. NO ME CONSTA ninguno de los supuestos fácticos que aduce el demandante en 
este numeral, puesto que se trata de una serie de hechos completamente desconocidos 
por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, ya que son completamente ajenos a su 
actividad y mi representada tampoco fue parte del negocio fiduciario al que se hace 
referencia así como tampoco tiene relación alguna con Promotora AIKI SAS, ni con Jaime 
Salazar. En consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 
 
Al 19. Dado que de manera antitécnica la parte demandante mezcla en un mismo hecho 
diferentes supuestos fácticos y apreciaciones subjetivas procedemos a fraccionar nuestra 
respuesta en aras de ofrecer mayor claridad.  
 

- NO ME CONSTA lo relacionado con la forma cómo se financió el proyecto Samán 
Cristales, la calidad de inversionista del demandante, ni el contacto que este 
supuestamente tuvo con Álvaro José Salazar, puesto que se trata de una serie de 
hechos completamente desconocidos por mi mandante, que no debía ni debe 
conocerlos, ya que son completamente ajenos a su actividad y mi representada no 
tiene ningún vínculo con la sociedad Promotora AIKI S.A.S, ni con el demandante 
Jaime Salazar. En consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 
 

- NO ME CONSTA lo relacionado con la garantía supuestamente ofrecida y otorgada 
al demandante por parte de Acción Fiduciaria como vocera de los Fideicomisos FA-
2280 y FA-2784 ni las condiciones o especificaciones de la misma, puesto que se 
trata de una serie de hechos completamente desconocidos por mi mandante, que 
no debía ni debe conocerlos, ya que son completamente ajenos a su actividad y no 
tiene relación alguna con Promotora AIKI SAS. En consecuencia, me atengo a lo 
que resulte probado en el proceso. 

 
Al 20. NO ME CONSTA ninguno de los supuestos fácticos que aduce el demandante en 
este numeral, puesto que se trata de una serie de hechos completamente desconocidos 
por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, ya que son completamente ajenos a su 
actividad y mi representada tampoco fue parte del negocio o negocios de financiación o 
mutuo a los que se hace referencia. Y mi representada no tiene ningún vínculo con la 
sociedad Promotora AIKI S.A.S., ni con Jaime Salazar. En consecuencia, me atengo a lo 
que resulte probado en el proceso. 
 
En todo caso, se pone de presente que el demandante no precisa la supuesta forma en que 
hizo la inversión ni tampoco quien es su deudor en forma específica o a nombre de qué 
entidad procedió a realizar el préstamo del dinero que afirma haber invertido ya que se limita 
a hablar de la garantía expedida por Acción Fiduciaria. Es también necesario recalcar que 
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Acción Fiduciaria, como el propio demandante lo indica en el hecho 17 anterior, actuó como 
sociedad fiduciaria y no como fideicomitente ni promotor del proyecto Samán de Cristales. 
 
Al 21. NO ME CONSTA ninguno de los supuestos fácticos que aduce el demandante en 
este numeral, puesto que se trata de una serie de hechos completamente desconocidos 
por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, ya que son completamente ajenos a su 
actividad y mi representada tampoco fue parte del negocio fiduciario ni de los negocios de 
financiación o la expedición de garantías descritas. En consecuencia, me atengo a lo que 
resulte probado en el proceso. 
 
Al 22. NO ME CONSTA ninguno de los supuestos fácticos que aduce el demandante en 
este numeral, puesto que se trata de una serie de hechos completamente desconocidos 
por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, ya que son completamente ajenos a su 
actividad y mi representada no fue parte del negocio fiduciario ni tuvo relación con los 
certificados de garantía presuntamente expedidos en favor del demandante. En 
consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 
 
Al 23. NO ME CONSTA ninguno de los supuestos fácticos que aduce el demandante en 
este numeral, puesto que se trata de una serie de hechos completamente desconocidos 
por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, ya que son completamente ajenos a su 
actividad y mi representada no tiene ningún vínculo con Promotora AIKI S.A.S., ni con, 
Jaime Salazar y tampoco tuvo conocimiento del supuesto no pago de obligaciones ni por 
parte de Promotora AIKI SAS ni por Acción Fiduciaria. En consecuencia, me atengo a lo 
que resulte probado en el proceso. 
 
Al 24. NO ME CONSTA lo relacionado con el contenido de las comunicaciones de 02 de 
mayo de 2018 y 26 de junio de 2018 supuestamente dirigidas por el demandante a Acción 
Fiduciaria y el supuesto silencio de la Fiduciaria, puesto que se trata de una serie de hechos 
completamente desconocidos por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, ya que 
son completamente ajenos a su actividad y dichos documentos no fueron puestos nunca 
en conocimiento de SBS. En consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en el 
proceso. 
 
Al 25. Dado que en forma antitécnica la parte demandante mezcla en un mismo hecho 
diferentes supuestos fácticos y apreciaciones subjetivas procedemos a fraccionar nuestra 
respuesta en aras de ofrecer mayor claridad.  
 

- NO ME CONSTA lo relacionado con la supuesta respuesta dadas por Acción 
Fiduciaria al demandante, puesto que se trata de una serie de hechos 
completamente desconocidos por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, 
ya que son completamente ajenos a su actividad ni tiene relación con Promotora 
AIKI SAS o Jaime Salazar y dicha comunicación no fue puesta en conocimiento de 
SBS. En consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 
 

- NO ME CONSTA que Acción Fiduciaria haya entregado al demandante 
comunicación que, a su vez, le hubiera dirigido Promotora AIKI SAS, indicando: 
 

o No haber dado instrucción alguna para obligar a los fideicomisos FA-2280 y 
FA-2784; 

o No conocer o tener relación alguna con el señor Álvaro Salazar, representan 
te legal de Acción Fiduciaria; y 
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o Que Acción Fiduciaria haya informado de “manejos indebidos por parte del 
personal de la fiduciaria en los fideicomisos por ella administrados”.  

 
puesto que se trata de una serie de hechos completamente desconocidos por mi 
mandante, que no debía ni debe conocerlos, ya que son completamente ajenos a 
su actividad ni tiene relación con Promotora AIKI SAS o Jaime Salazar y dicha 
comunicación no fue puesta en conocimiento de SBS. 
 
Sin perjuicio de lo anterior se pone de presente que de comprobarse, tal y como lo 
afirma el demandante, lo que le fue manifestado por Acción Fiduciaria, 
específicamente, que un funcionario de esa sociedad Fiduciaria incurrió en engaños 
y maniobras indebidas en la administración de los fideicomisos se trataría de una 
actuación dolosa o de mala fe la cual no podría ser asegurable conforme lo 
dispuesto en el artículo 1055 del C. de Co. y de paso se encontraría excluida de 
cobertura conforme lo dispuesto en las exclusiones número 3.7 y 3.14 del 
condicionado general correspondiente a la sección de responsabilidad civil 
profesional para entidades financieras. 
 

- NO ES UN HECHO lo relacionado con que AIKI S.A.S haya desconocido la calidad 
de acreedor del demandante, ni que el actuar de Acción Fiduciaria conlleve a un 
supuesto incumplimiento de sus obligaciones contractuales y legales, puesto que se 
trata de una interpretación de carácter jurídico de la forma como Acción Fiduciaria 
ha ejecutado el contrato de fiducia que hace la parte demandante sin sustento 
fáctico ni jurídico. En consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en el 
proceso. 

 
Al 26. NO ME CONSTA lo relacionado con la supuesta falta de respuesta o de ejecución 
de garantía por parte de Acción Fiduciaria, puesto que se trata de una serie de hechos 
completamente desconocidos por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, ya que 
son completamente ajenos a su actividad. En consecuencia, me atengo a lo que resulte 
probado en el proceso. 
 
Al 27. NO ES UN HECHO lo relacionado con que la falta de comunicaciones de Acción 
Fiduciaria o el supuesto no pago de la obligación constituya un incumplimiento de Acción 
Fiduciaria, puesto que se trata de una interpretación de carácter jurídico de la forma como 
se ejecuta la garantía que hace la parte demandante sin sustento fáctico ni jurídico. En 
consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 
 

C. Al denominado “De la vinculación de SBS Seguros Colombia S.A.” 
 
Al 28. NO ES UN HECHO, sino una consideración subjetiva del apoderado del demandante 
sin fundamento jurídico ni fáctico relacionada con la póliza de seguro 1000099 expedida 
por SBS Seguros Colombia S.A. En consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en 
el proceso. 
 

II. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA 
DEMANDA: 

 
Me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones y peticiones de 
condena propuestas por la parte actora teniendo en cuenta que no le asiste el derecho 
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invocado y no existe responsabilidad en cabeza de la demandada ACCIÓN SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A., y mucho menos de mi mandante SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 
 
Adicionalmente, solicito que se condene a la parte demandante al pago de las costas y 
agencias en derecho que se causen en este proceso. 
 
Como fundamento de dicha oposición, se proponen las siguientes:  
 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO A LA DEMANDA: 
 
PRIMERA: INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EN CABEZA DE LA 
DEMANDADA ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. POR NO ACREDITARSE LOS 
ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR PARTE DEL DEMANDANTE. 
 
En el presente caso, la parte demandante incumple su carga de acreditar los supuestos 
que dan lugar a la eventual configuración de una responsabilidad civil profesional en cabeza 
de la Acción Sociedad Fiduciaria S.A., tal como lo establece el artículo 167 del C.G.P.2, 
pues con los documentos aportados en la demanda y, en general, con los argumentos 
planteados por el demandante, no se acreditan los elementos que dan lugar al 
reconocimiento de dicha responsabilidad, pues, en primer lugar, en el expediente no existe 
constancia sobre una acción u omisión que fuese contraria a lo dispuesto en el contrato 
celebrado por los fideicomitentes Promotora Marcas Mall o AIK S.A.S. con Acción Sociedad 
Fiduciaria S.A. ni tampoco a lo dispuesto en los diferentes certificados de garantía que 
fueron expedidos por la Sociedad Fiduciaria con cargo a los Fideicomisos FA-2351 Marcas 
Mall, FA-2784 Recursos Samán Cristales y 2280 Samán de Cristales.  
 
En segundo lugar, los demandantes tampoco prueban los perjuicios que alegan le fueron 
causados con ocasión del supuesto incumplimiento que se alega. El daño y/o perjuicio es 
un elemento esencial de la responsabilidad, que debe ser acreditado fehacientemente por 
quien lo reclama. Es así como la doctrina y jurisprudencia nacionales han determinado 
como elemento esencial para la reparación de un daño y/o perjuicio, que sea probado 
dentro del proceso su existencia, cuantía y elementos que lo estructuran. 
 
Ello tiene íntima relación con el principio de la carga de la prueba que resulta plenamente 
aplicable a un proceso de tipo declarativo como el que nos ocupa. Sobre el particular, el 
doctrinante Hernán Fabio López Blanco, en referencia al Código de Procedimiento Civil, 
que contenía en su artículo 1773 un precepto básicamente idéntico al reproducido ahora en 
el inciso primero del artículo 167, lo siguiente en relación con la carga de la prueba:  

 

 
2 “Artículo 167. Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 
consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, 
de oficio o a petición de parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier 
momento del proceso antes de fallar, exigiendo probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una 
situación más favorable para aportar las evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La parte se 
considerará en mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el material probatorio, por tener en su 
poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber intervenido directamente en los 
hechos que dieron lugar al litigio, o por estado de indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la 
contraparte, entre otras circunstancias similares.” 
3 Código de Procedimiento Civil. “Art. 177.- Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de 
hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. Los hechos notorios y las 
afirmaciones o negaciones indefinidas no requieren prueba.” 
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“Parte del supuesto de que son los sujetos de derecho que intervienen en el proceso 
sobre los que gravita fundamentalmente el deber de procurar que las pruebas se 
practiquen o aporten y es por eso que a su iniciativa para solicitarlas e intereses para 
llevarlas a efecto se atiende de manera primordial. 
 
A no dudarlo constituye una regla de máxima importancia en el sistema procesal civil 
colombiano pues el inciso primero del artículo 177 la acoge al señalar: “Carga de la 
prueba -Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 
consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”.  
 
Si bien el efecto de dicha regla se ha pretendido atemperar al acogerse también la 
contraria o sea la de la oficiosidad en el decreto y práctica de las pruebas, prevista 
en el art. 180 del C. de P.C., es lo cierto que prevalece la primera pues nadie mejor 
que los interesados para conocer los medios de prueba que deben emplear con el fin 
de demostrar los hechos en que fundamentan sus pretensiones o excepciones.  
 
El concepto de carga de la prueba es central para entender el porqué de ciertas 
decisiones judiciales, pues en aquellos eventos donde la ausencia de pruebas se 
presenta, no puede el juez abstenerse de decidir y es así como se impone un fallo 
en contra de quien tenía la carga de la prueba.”4  

 
El principio general probatorio expuesto, impone a las partes una importante carga procesal, 
consistente en que, quien pretende el efecto jurídico de una norma, debe acreditar el 
supuesto fáctico en ella previsto (onus probandi incumbit actoris), por ende, en caso de no 
hacerlo, deben asumir las correlativas consecuencias negativas de la inobservancia de su 
carga. 
 
Lo anterior tiene fundamento en el hecho de que los reclamantes tan sólo se limitan a 
afirmar que a la fecha aún no les ha sido pagado el dinero que, según ellos, entregaron 
mediante operaciones que denominaron de financiación y que, igualmente según se alega, 
debía entregárseles en virtud de los certificados en garantía expedidos con cargo a los 
Fideicomisos FA-2351 Marcas Mall, FA-2784 Recursos Samán Cristales y FA-2280 Samán 
de Cristales, garantizando la obligación dineraria que supuestamente contrajo la parte 
demandante con las sociedades Promotora Marcas Mall S.A.S y AIKI S.A.S.  
 
Adicionalmente, en el presente caso, además de no existir comprobación de un 
comportamiento, bien sea por acción o por omisión, contrario a los contratos de encargo 
fiduciario celebrados por la demandante y Acción Fiduciaria, tampoco existe un actuar en 
contra de ley que rige la actividad fiduciaria.  
 
De otra parte, se destaca que ni Acción Fiduciaria, ni muchísimo menos SBS son 
codeudoras o fiadoras de la obligación de dinero que la demandante pretende le sea 
indemnizada mediante este proceso, y que en estricto sentido jurídico hasta tanto no haya 
efectivamente un daño antijurídico no puede pretenderse mediante el litigo que nos ocupa 
generar de manera artificial codeudores o fiadores de una obligación que fue contraída con 
una persona que ni siquiera figura en este trámite como demandada, ni a la que tampoco 
se vincula al presente proceso. 
 

 
4 López Blanco Hernán Fabio, Procedimiento Civil: Pruebas, Editorial Dupré Editores, Bogotá D.C. Colombia, 

2001.  
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Así las cosas, dado que no existe acreditación de los elementos que conducen a la 
responsabilidad civil, estos son, un daño, un actuar negligente o contrario al contrato y, 
consecuentemente, un nexo de causalidad entre los dos anteriores, no resulta posible 
atribuir a la demandada asegurada Acción Sociedad Fiduciaria S.A. responsabilidad alguna 
y, en consecuencia, debe desestimarse toda pretensión en su contra.  
 
Ruego al Sr. Juez en consecuencia, declarar probada esta excepción. 
 
SEGUNDA: FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE ACCIÓN 
SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. POR CUANTO NO ES DEUDORA DE NINGUNO DE LOS 
DEMANDANTES EN EL PRESENTE PROCESO.  
 
Se procede a desarrollar la presente excepción, teniendo como base que, en el presente 
proceso, el apoderado de la parte actora procedió a demandar a Acción Fiduciaria por un 
supuesto incumplimiento contractual, bajo el cual ésta no tiene legitimación en la causa por 
pasiva, en primer lugar, porque los demandantes y la fiduciaria no son cocontratantes en 
ningún negocio jurídico y, en segunda medida, por cuanto no es deudora de estos, sino 
que, como se ha venido planteando desde la demanda, la misma, simplemente, expidió 
certificados de garantía con cargo al fideicomiso FA – 2351 MARCAS MALL, FA-2280 
Samán de Cristales y FA-2784 Recursos Samán de Cristales, los cuales garantizaban la 
obligación de las SOCIEDADES DEUDORAS del demandante, estas son, Promotora 
Marcas Mall S.A.S. y Promotora AIKI S.A.S.  
 
En este sentido, es necesario indicar que, la legitimación en la causa ha sido entendida por 
la jurisprudencia colombiana en el siguiente sentido:  
 

“(…) 2.1. La legitimación en la causa es un presupuesto de la sentencia de fondo 
porque otorga a las partes el derecho a que el juez se pronuncie sobre el mérito 
de las pretensiones del actor y las razones de la oposición por el demandado, 
mediante sentencia favorable o desfavorable. En resumen, la legitimación en 
la causa es una calidad subjetiva de las partes en relación con el interés 
sustancial que se discute en el proceso. Por tanto, cuando una de las 
partes carece de dicha calidad o atributo, no puede el juez adoptar una 
decisión de mérito y debe entonces simplemente declararse inhibido para 
fallar el caso de fondo5. (…)” (Subrayas y negrillas fuera de texto) 

 
De conformidad con lo anterior, la legitimación en la causa se deriva de la relación que 
debe existir entre los extremos procesales, vínculo que fundamenta el litigio y las 
pretensiones que presenta la parte accionante.  
 
Lo anterior se encuentra totalmente ausente en el caso objeto de estudio, puesto que, 
aunque se desconocen los motivos por los cuales las mentadas empresas no fueron 
vinculadas al proceso que nos reúne, se advierte al despacho que la asegurada Acción 
Fiduciaria carece la legitimación en la causa por pasiva, pues no es ésta quien debe atender 
el reclamo propuesto en la demanda, al no ser deudora de ninguno del demandante.  
 
En concordancia con lo anterior, es claro que carece de sustento fáctico o jurídico pretender 
que Acción Fiduciaria sea condenada al reconocimiento de las sumas de dinero solicitas 

 
5 Corte Constitucional. Sentencia T-416/1997 M.P. José Gregorio Hernández  

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


13 

 

por el demandante, como sea que dicha pretensión no procede contra la sociedad 
asegurada por las razones esgrimidas con anterioridad. 
 
Por lo anterior, es totalmente evidente que a la luz de lo dispuesto por la jurisprudencia 
colombiana no existe ningún tipo de relación entre el demandante y el demandado que 
pueda conllevar a que éste último funja en el extremo pasivo de éste proceso y mucho 
menos que pueda ser condenado, puesto que, estando en gracia de discusión la existencia 
del daño sufrido, es palmario que el mismo provendría de una actuación u omisión de 
Promotora Marcas Mall S.A.S. y/o Promotora AIKI S.A.S., y no de Acción Fiduciaria quien 
cumplió a cabalidad las obligaciones a su cargo.  
 
Ruego al Sr. Juez en consecuencia, declarar probada esta excepción 
 
TERCERA: PROCEDENCIA DE LA SENTENCIA ANTICIPADA, EN CUANTO SE 
CONCRETEN LOS SUPUESTOS QUE DAN LUGAR A SU CONFIGURACIÓN 
 
Con ocasión de lo establecido en el artículo 278 [1] del Código General del Proceso, se 
solicita al despacho que, en caso de que en el transcurso del presente proceso, se 
encuentren probadas algunas de las excepciones allí consagradas (Cosa Juzgada, 
Transacción, Caducidad, Prescripción Extintiva y Falta de Legitimación en la Causa), dé 
aplicación a la figura de la sentencia anticipada y, en consecuencia, de por terminada la 
controversia, al menos, con relación a la asegurada ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
y mi mandante SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 
 
Ruego al Sr. Juez en consecuencia, declarar probada esta excepción.  
 
CUARTA: EXCEPCIÓN GENÉRICA 
 
Se propone, con miras a que se dé aplicación a la dispuesto en el inciso primero del artículo 
2826 del Código General del Proceso. 
 
Ruego al Sr. Juez en consecuencia, declarar probada esta excepción.  

 
CAPÍTULO SEGUNDO: CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 
En el presente acápite procedo a contestar el llamamiento en garantía formulado por el 
ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A en contra de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., en 
los siguientes términos: 

 

 
[1] ARTÍCULO 278. Las providencias del juez pueden ser autos o sentencias (…)  
En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los 
siguientes eventos: 
1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 
del juez. 
2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 
3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la prescripción extintiva 
y la carencia de legitimación en la causa. (Negrilla fuera de texto) 
6 ARTÍCULO 282. En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una 
excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad 
relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda. 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


14 

 

I. HECHOS EN LOS QUE SE SUSTENTA LA REALIZACIÓN DEL 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA POR PARTE DE LA APODERADA DE 
ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
 

Doy respuesta a cada uno de los hechos utilizando la misma numeración establecida por la 
parte llamante en garantía en su escrito: 
 
Al 1. ES CIERTO.  
 
Al 2. NO ES UN HECHO. La parte llamante realiza un análisis e interpretación de la acción 
presentada por el demandante, y en tal sentido es una apreciación subjetiva que no puede 
considerarse un hecho del llamamiento en garantía realizado. En consecuencia, me remito 
a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Al 3. NO ES UN HECHO. La parte llamante se limita a realizar una transcripción de la 
cuantía del proceso iniciado por la demandante. En consecuencia, me remito a lo que se 
pruebe en el proceso. 
 
Al 4. Dado que en forma antitécnica la parte demandante mezcla en un mismo hecho 
diferentes supuestos fácticos y apreciaciones subjetivas procedemos a fraccionar nuestra 
respuesta en aras de ofrecer mayor claridad. 

 
- ES CIERTO en lo correspondiente al otorgamiento por parte de SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A. (antes AIG Seguros Colombia S.A.) de la póliza 1000099 con 
vigencia de 30 de septiembre de 2017 a 30 de septiembre de 2018 a Acción 
Fiduciaria. 
 

- ES CIERTO que la póliza antes mencionada cubre distintos riesgos. Sin embargo, 
es necesario aclarar que el seguro mencionado: 
 

o Se compone de tres secciones distintas (Sección I. Infidelidad y riesgos 
financieros; Sección II. Crímenes por computador; y Sección III. 
Responsabilidad Civil Profesional) las cuales cubren riesgos diferentes y, las 
cuales, no pueden, tanto desde los puntos de vista, técnico, contractual y 
legal, afectarse nunca en forma simultánea por un mismo hecho o siniestro. 
 

o En el mismo sentido sus límites y sublímites no pueden ser nunca 
acumulados. 

 
o No cubre todas las hipótesis posibles de riesgo que pueda sufrir el 

asegurado ya que el alcance de las coberturas de cada una de las Secciones 
que la conforman, se delimita según los términos, condiciones y limitaciones 
pactados expresamente en la póliza No. 1000099 para la vigencia de 30 de 
septiembre de 2017 a 30 de septiembre de 2018. 

 
o Si bien fueron expedidas distintas vigencias no es posible tampoco, legal, 

técnica o contractualmente, afectar varias de ellas en forma simultánea. 
 

o De forma especial, indicamos que bajo la Sección III de Responsabilidad 
Civil Profesional, por la cual fue llamada en garantía SBS, se excluye 
cualquier responsabilidad civil del asegurado derivada de maniobras 
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engañosas, contrarías a la ley, pues se trataría de una actuación dolosa, 
fraudulenta o de mala fe la cual no podría ser asegurable conforme lo 
dispuesto en el artículo 1055 del C. de Co. y, adicionalmente, conforme lo 
dispuesto en las exclusiones número 3.7 y 3.14 del condicionado general 
correspondiente a la sección de responsabilidad civil profesional para 
entidades financieras por la cual se llama en garantía a SBS Seguros. 

 
- NO ES UN HECHO sino una interpretación subjetiva de contenido fáctico y jurídico 

que hace la parte llamante respecto de la obligación que tendría SBS de responder 
por las posibles condenas a que pueda verse sometida Acción Fiduciaria como 
resultado de este proceso de la manera como opera la póliza de seguro 1000099 
para la vigencia de 30 de septiembre de 2017 a 30 de septiembre de 2018 otorgada 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 
II. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 
 

Actuando en nombre y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. me opongo a 
todas y cada una de las posibles o hipotéticas pretensiones que se pretendan alcanzar por 
la llamante en garantía ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., pues en el presente caso, 
los supuestos fácticos NO SE ADECÚAN a las condiciones del seguro de responsabilidad 
civil otorgado. 
 
De esta manera, actuando en nombre y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. solicito al Señor Juez dar estricta aplicación a los términos del contrato de seguro, que 
delimitan de manera clara y expresa el riesgo cubierto. 
 
Así mismo, propongo desde ahora las siguientes:  
 
PRIMERA: AUSENCIA DE COBERTURA - INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DE 
ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA. 
 
Con fundamento en el principio consignado en la norma a que se refiere el artículo 1056 
del Código de Comercio, en las condiciones particulares y generales de los amparos del 
seguro de responsabilidad civil profesional que hace parte de la póliza No. 1000099 con 
vigencia de 30 de septiembre de 2017 a 30 de septiembre de 2018 se estableció que dicha 
cobertura consistía en la indemnización de la pérdida que cause el asegurado procedente 
de todo reclamo presentado en su contra como consecuencia de actos profesionales 
incorrectos. Ahora bien, de acuerdo con los argumentos que han sido expuestos a lo largo 
de este escrito, los cuales serán demostrados en el desarrollo del proceso, es claro que no 
existe responsabilidad alguna que le sea imputable a Acción Fiduciaria, por los hechos en 
los cuales se fundamenta la demanda. 
 
Debe tenerse en cuenta que, de las pruebas allegadas al proceso, NO se evidencia un daño 
causado por la demandada Acción Fiduciaria, así como tampoco un incumplimiento a sus 
deberes contractuales y legales y, en todo caso, no se acredita el elemento de causalidad. 
 
En consecuencia, al no existir responsabilidad de ninguna clase por parte de la demandada 
Acción Fiduciaria en los daños que afirman haber sufrido el demandante, el presupuesto 
para la activación de la cobertura otorgada mediante la Sección III de Responsabilidad 
Profesional de la póliza No. 1000099 con vigencia de 30 de septiembre de 2017 a 30 de 
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septiembre de 2018 expedida por SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. no se presentó y, por 
lo tanto, nos encontramos en presencia de circunstancias que no son objeto de protección 
bajo la mencionada póliza. 
 
No existiendo responsabilidad del asegurado, no es posible pretender indemnización 
asegurativa alguna por aplicación de los dispuesto en los artículos 10887 y 11278 del C. de 
Co. los cuales consagran el principio indemnizatorio de los seguros y el alcance específico 
del seguro de responsabilidad civil. 
 
Por lo anterior, no podrán prosperar pretensiones en contra de la compañía aseguradora 
que represento, toda vez que como ya se ha expuesto, existen razones que impiden la 
declaración de responsabilidad civil respecto del asegurado. 
 
Ruego al Sr. Juez en consecuencia, declarar probada esta excepción.  
 
SEGUNDA: LA COBERTURA DE LA PÓLIZA AMPARA, ÚNICAMENTE, LA PÉRDIDA 
PROCEDENTE DE LOS RECLAMOS PRESENTADOS EN CONTRA DEL ASEGURADO 
DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO COMO CONSECUENCIA DE ACTIVIDADES 
PROFESIONALES QUE, ADEMÁS, DEBEN SER INCORRECTAS.  
 
De conformidad con las condiciones generales de la Sección III correspondiente a un 
Seguro de Responsabilidad Civil Profesional para Instituciones Financieras expedido por 
mi representada a favor de la Acción Sociedad Fiduciaria S.A. bajo la póliza N° 1000099, 
se pone de presente que la póliza cubre, únicamente, la pérdida procedente de los reclamos 
presentados en contra del asegurado durante la vigencia del seguro como consecuencia 
de actos profesionales incorrectos, tal como a continuación se cita: 
 

“1.1. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL  
  
EL ASEGURADOR PAGARÁ EN NOMBRE DE CUALQUIER ASEGURADO, 
LA PÉRDIDA PROCEDENTE DE TODO RECLAMO PRESENTADO EN SU 
CONTRA POR PRIMERA VEZ DURANTE EL PERIODO DE LA PÓLIZA O EL 
PERIODO DE DESCUBRIMIENTO (SI FUESE APLICABLE), COMO 
CONSECUENCIA DE CUALQUIER ACTO PROFESIONAL INCORRECTO, 
REAL O PRESUNTO DEL ASEGURADO COMETIDO POR PRIMERA VEZ 
CON POSTERIORIDAD A LA FECHA DE RETROACTIVIDAD Y ÚNICAMENTE 
EN EL EJERCICIO DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES DEL 
ASEGURADO SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA CONDICIÓN 4.1. DE LA 
PRESENTE PÓLIZA” (Negrilla fuera de texto) 

 
Visto lo anterior, resulta de suma importancia definir el alcance de la expresión “Acto 
Profesional Incorrecto”, pues de esta mención se deriva toda la responsabilidad que SBS 

 
7 ART. 1088. — Respecto del asegurado, los seguros de daños serán contratos de mera indemnización y jamás 
podrán constituir para él fuente de enriquecimiento. La indemnización podrá comprender a la vez el daño 
emergente y el lucro cesante, pero éste deberá ser objeto de un acuerdo expreso. 
8 ART. 1127. — Modificado. L. 45/90, art. 84. Naturaleza del seguro de responsabilidad civil. El seguro de 
responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales que 
cause el asegurado con motivo de determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene 
como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la 
indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que se le reconozcan al asegurado. 
Son asegurables la responsabilidad contractual y la extracontractual, al igual que la culpa grave, con la 
restricción indicada en el artículo 1055. 
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Seguros Colombia S.A. asume frente a su asegurado. Para el efecto, se debe traer a 
colación la definición estipulada en la cláusula y 4.2. de las condiciones generales que 
dispone lo siguiente:  
 

“4.2. Acto Profesional Incorrecto 
 
Todo incumplimiento, real o presunto, de obligaciones o deberes, toda 
negligencia, error u omisión, declaración inexacta o incierta que tengan lugar 
exclusivamente con ocasión o en el ejercicio de las actividades profesionales 
del Asegurado y por las cuales incurra en responsabilidad civil el Asegurado. 
 
Todos los actos profesionales incorrectos relacionados, continuos o 
repetidos constituyen un único ACTO profesional incorrecto.”  
 

Para efecto de explicar el alcance la expresión “Acto Profesional Incorrecto”, se debe partir 
de lo que, en efecto, significa una “Actividad Profesional”, como se menciona en la 
definición recién citada. Así, las condiciones generales del seguro, en su numeral 4.1. 
establece:  

 
“4.1. Actividades Profesionales 
 
El asesoramiento y servicios en materias financieras para terceros, según la 
legislación vigente, siempre que:  
 
Exista un contrato escrito que defina el ámbito de tal asesoramiento y servicios 
o, Estos servicios sean objeto de una remuneración por los clientes a los 
Asegurados, o Estos servicios sean prestados gratuitamente pero forman 
parte de un conjunto de prestaciones remunerados por el cliente.” (Se resalta 
por fuera del texto original) 

 
En virtud de todo lo anterior, se tiene como conclusión que el objeto del Seguro de 
Responsabilidad Profesional incluido en la póliza No. 1000099 expedida por SBS Seguros 
Colombia S.A. en favor de Acción Sociedad Fiduciaria S.A. es la cobertura de las pérdidas 
procedentes de reclamos presentados en contra del asegurado, durante la vigencia de la 
póliza, como consecuencia de incumplimiento de deberes u obligaciones, negligencia, error 
u omisión, declaración inexacta o incierta que tengan lugar con ocasión de las actividades 
profesionales del asegurado, consistentes en el asesoramiento y servicios en materias 
financieras para terceros, siempre que (i) exista un contrato escrito que defina el ámbito de 
asesoramiento, (ii) los servicios sean objeto de una remuneración por los clientes al 
asegurado o (iii) los servicios sean prestados gratuitamente, pero forman parte de un 
conjunto de prestaciones remuneradas por el cliente.  
 
De lo anterior resulta claro que para que se entienda que la actividad profesional cuyo 
incumplimiento permite afectar la póliza, está cubierta, se debe cumplir al menos una (1) de 
las tres condiciones (3) condiciones trascritas atrás, a saber:  
 

Exista un contrato escrito que defina el ámbito de tal asesoramiento y servicios 
o, Estos servicios sean objeto de una remuneración por los clientes a los 
Asegurados, o Estos servicios sean prestados gratuitamente pero forman parte 
de un conjunto de prestaciones remunerados por el cliente.” 

 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


18 

 

En esa medida, dado que el demandante no tiene un contrato escrito de asesoramiento y 
servicio en materia financiera con la demandada asegurada Acción Sociedad Fiduciaria 
S.A., así como tampoco es cliente de la misma, ni la remunera de ninguna forma, se torna 
imposible la afectación de la póliza de responsabilidad profesional por la que ha sido 
convocada mi mandante SBS Seguros Colombia S.A., pues los hechos fundantes de la 
demanda demuestran que no se está frente a una “Actividad Profesional” y, por ende, no 
es posible, si quiera, analizar si hay un “Acto Profesional Incorrecto” como elemento 
constitutivo del objeto de la cobertura, razón por la cual no es procedente la pretensión 
indemnizatoria con cargo a la póliza de seguro expedida por mi mandante.  
 
Ruego, en consecuencia, Sr. Juez, declarar probada esta excepción.  
 
TERCERA: AUSENCIA DE COBERTURA DE LA PÓLIZA SECCIÓN III DE 
RESPONSABILIDAD PROFESIONAL DE LA PÓLIZA No. 1000099 EXPEDIDA POR SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A. EN CUANTO SEA APLICABLE CUALQUIER DE LAS 
EXCLUSIONES DISPUESTAS EN LAS CONDICIONES DEL SEGURO, EN ESPECIAL 
LAS EXCLUSIONES CONSIGNADAS EN EL LOS NUMERALES 3.7. y 3.14 DE LAS 
CONDICIONES GENERALES DEL SEGURO.  
 
En punto de esta excepción, debe ponerse de presente que el numeral 3 de las condiciones 
generales de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Profesional No. 1000099, dispone:  
 

“3. EXCLUSIONES 
 
EL ASEGURADOR NO ASUME RESPONSABILIDAD ALGUNA Y POR TANTO, NO 
ESTARÁ OBLIGADO A EFECTUAR PAGO ALGUNO, EN RELACIÓN CON 
CUALQUIER RECLAMO DERIVADO DE, BASADO EN, O ATRIBUIBLE A:” 

 
Específicamente el numeral 3.7 establece: 
 

3.7. CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO POR CUALQUIER ACTO, 
ERROR U OMISIÓN DEBIDO A UNA CONDUCTA DELICTIVA, CRIMINAL, 
DESHONESTA, FRAUDULENTA, MALICIOSA O INTENCIONAL DEL ASEGURADO 
O CUALQUIER VIOLACIÓN DE UNA LEY POR PARTE DEL ASEGURADO 
SIEMPRE QUE: (A) LO ANTERIOR SE HAYA ESTABLECIDO MEDIANTE 
CUALQUIER SENTENCIA, FALLO U OTRO VEREDICTO EJECUTORIADO 
DICTADO POR UNA AUTORIDAD COMPETENTE, O (B) CUANDO EL 
ASEGURADO HAYA ADMITIDO DICHAS CONDUCTAS.  

 
Por su parte, el numeral 3.14 expone lo siguiente: 
 

3.14. CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO POR UN HURTO, UN 
FRAUDE, UNA DESAPARICIÓN INEXPLICADA ASÍ COMO CUALQUIER 
HECHO QUE PUEDA SER INDEMNIZADO BAJO UNA PÓLIZA INTEGRAL 
BANCARIA O PÓLIZA EQUIVALENTE, CUALQUIERA QUE SEA EL VALOR 
ASEGURADO Y AUN CUANDO EL ASEGURADO MANTENGA O NO 
VIGENTE DICHA PÓLIZA. 

 
En ese orden de ideas, es claro que, en virtud de las citadas exclusiones, no procedería 
cobertura alguna de la póliza bajo la sección tercera de responsabilidad civil profesional 
para instituciones financieras, en casos en los cuales se acredite que los reclamos 
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provienen efectivamente de actos profesionales incorrectos de Acción Fiduciaria derivados 
bien sea: 
 

a) De conductas delictivas, criminales, deshonestas, fraudulentas, maliciosas o 
intencionales; 
 

b) Violación de la ley en que incurra el mismo asegurado o; 
 

c) De un fraude que de origen a los reclamos contra el asegurado por parte de sus 
clientes.  

 
En esa medida, si en el transcurso de este proceso se llegase a acreditar que algunos de 
los presuntos actos profesionales incorrectos que se le imputan a la demandada Acción 
Fiduciaria tuvieron su origen o fuente en algunos de los supuestos antes indicados, tal como 
lo indica la parte demandante en los hechos 13 y 25, como se desprende en la Denuncia 
Penal que se adjunta a esta contestación (prueba documental 33) o de las Resoluciones 
1770 de 27 de diciembre de 2019 y 1520 de 13 de noviembre de 2019 (prueba documental 
35 y 36 respectivamente) de la Superintendencia Financiera de Colombia, debe tenerse en 
cuenta que la presente póliza, bajo ninguna circunstancia, podrá ser afectada. 
 
Ruego, en consecuencia, Sr. Juez, se declare probada esta excepción. 
 
CUARTA (SUBSIDIARIA): (SUBSIDIARIA): IMPROCEDENCIA DE LA INDEMNIZACIÓN 
DE CUALQUIER SUMA QUE RESULTE SUPERIOR AL LÍMITE ASEGURADO DE CADA 
UNA DE LAS SECCIONES DE LA PÓLIZA No. 1000099 EXPEDIDA POR SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A. 
 
En este punto, resulta imperante destacar que los amparos de la póliza en cuestión 
establecen distintos límites asegurados para el evento en que se decida afectar por el 
despacho la póliza N° 1000099 con vigencia de 30 de septiembre de 2017 a 30 de 
septiembre de 2018, para lo cual deben ponerse de presente los artículos 1079 y 1089 del 
Código de Comercio contentivos de las disposiciones relacionadas con el asunto y cuyo 
contenido es el siguiente:  
 

“ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE LA 
SUMA ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder si no hasta 
concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo 
del artículo 1074. 
 
ARTÍCULO 1089. LIMITE MÁXIMO DE LA INDEMNIZACIÓN. Dentro de los límites 
indicados en el artículo 1079 la indemnización no excederá, en ningún caso, del valor 
real del interés asegurado en el momento del siniestro, ni del monto efectivo del 
perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario. 
 
Se presume valor real del interés asegurado el que haya sido objeto de un acuerdo 
expreso entre el asegurado y el asegurador. Este, no obstante, podrá probar que el 
valor acordado excede notablemente el verdadero valor real del interés objeto del 
contrato, mas no que es inferior a él.” 
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De lo anterior se colige que la compañía de seguros tiene como tope máximo de la 
indemnización a su cargo, el límite asegurado que sea pactado en la póliza y, por ningún 
motivo, podrá verse obligado a pagar una suma superior. 
 
Frente al caso concreto, se destaca que en la página 2 de la caratula de la póliza que nos 
convoca, se establece lo siguiente: 
 

SECCIÓN Límite asegurado por 
evento y en el agregado 
anual 

Deducible de todo y cada 
reclamo 

III. Responsabilidad Civil 
Profesional 

COP 15.000.000.000 COP 150.000.000 

 
En tal sentido, dentro de las sumas establecidas deben distribuirse todos los eventos sean 
asegurables y hayan sido reclamados durante la vigencia de la póliza, pudiendo agotarse 
dicho límite con un solo evento o con varios que agoten el límite de cada sección descrita. 
 
Sobre el caso específico es necesario destacar, teniendo en cuenta la sección por la que 
se realiza el llamamiento, que los amparos del seguro responsabilidad civil profesional 
contenido en la sección 3 de la póliza N° 1000099 con vigencia de 30 de septiembre de 
2017 a 30 de septiembre de 2018, cuyo límite asegurado es de COP $15.000.000.000 en 
el agregado anual, pueden verse afectados por que en la actualidad existen al menos 22 
demandas ante la Superintendencia Financiera de Colombia y 11 ante los juzgados Civiles 
del Circuito de Cali y Bogotá de las cuales se adjunta a este escrito relación y estado actual 
del proceso que sumados o agregados podrían alcanzar la cuantía de COP 15.000 millones. 
 
En virtud de lo expuesto, resulta evidente que, para efectos de afectar la presente póliza, 
debe tenerse en cuenta que el amparo otorgado cubre todas las reclamaciones que, 
durante la vigencia de la póliza, se presenten al asegurado (siempre que las mismas 
encuadren en las situaciones aseguradas), pero teniendo presente que tales reclamos no 
pueden, bajo ninguna circunstancia, superar las sumas establecidas como límite máximo 
de indemnización. En esa medida, todo valor que supere el monto que se asegura no podrá 
ser asumido por la compañía aseguradora que represento, sino que, por el contrario, 
corresponde al asegurado Acción Fiduciaria. 
 
Lo anterior tiene fundamento en lo dispuesto en el artículo 1111 del Código de Comercio, 
el cual establece:  
 

“ARTÍCULO 1111. <REDUCCIÓN DE LA SUMA ASEGURADA>. La suma 
asegurada se entenderá reducida, desde el momento del siniestro, en el importe 
de la indemnización pagada por el asegurador.” 

 
De esta manera, a medida que la compañía SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. pague 
indemnizaciones, con cargo al amparo que eventualmente resulte afectado, la suma 
asegurada se irá reduciendo, de modo que, si se paga con anterioridad a la resolución de 
la presente controversia el monto establecido como límite, no podrá pretenderse la 
indemnización correspondiente, por parte de la aseguradora y, en consecuencia, tal 
obligación correspondería, únicamente, al asegurado ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA 
S.A.  
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Para efectos de lo anterior, debe tenerse de presente que, como se destacó, existen en 
este momento múltiples reclamaciones y demandas en contra de la sociedad asegurada 
Acción Fiduciaria y mi mandante SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. y/o llamamientos en 
garantía que ha hecho la fiduciaria asegurada dentro de procesos originados en el mismo 
evento que tiene la potencialidad de afectar la póliza de seguro en cuestión y, por ende, en 
el remoto caso de que se vean desestimadas las excepciones propuestas con anterioridad, 
deberán observarse todos los pagos que se hayan hecho con cargo a la póliza que nos 
convoca, con miras a que, bajo ninguna circunstancia, se supere el monto establecido como 
suma asegurada.  
 
Por todo lo anterior, nos permitimos exponer que si al momento de proferirse fallo de 
primera o segunda instancia, o cualquier providencia que ponga fin al presente proceso 
donde se decida la afectación de la póliza No. 1000099, con vigencia de 30 de septiembre 
de 2017 a 30 de septiembre de 2018, previo a hacer efectivo dicha sentencia, solicito oficiar 
a SBS Seguros Colombia S.A. para que la compañía aseguradora certifique el estado de la 
póliza enunciada y los valores que se hayan pagado hasta el momento, para que el 
despacho tenga total claridad respecto del estado de agotamiento del valor asegurado. 
 
Ruego al Sr. Juez en consecuencia, declarar probada esta excepción. 
 
QUINTA (SUBSIDIARIA): IMPROCEDENCIA DE LA ACUMULACIÓN DE LOS LÍMITES 
ASEGURADOS BAJO LA PÓLIZA N° 1000099. 
 
De la mano con lo expuesto en la excepción anterior, es necesario destacar que las 
secciones que componen la Póliza N° 1000099, con vigencia de 30 de septiembre de 2017 
a 30 de septiembre de 2018, están encaminadas a cubrir diferentes riesgos y por lo tanto 
son excluyentes entre sí, con lo cual, en el remoto e improbable evento que el despacho 
decida afectar la póliza con fundamento en la cual se ha realizado el llamamiento en 
garantía, la condena contra la aseguradora solamente podrá afectar una de las secciones 
de la póliza reseñada y como consecuencia de ello deberá limitar su condena al límite 
asegurado que exista para la sección correspondiente.  
 
Para brindar mayor claridad, y sin perjuicio del contenido total de la póliza, nos permitimos 
hacer una descripción general de cada una de las secciones de la póliza N° 1000099 con 
vigencia de 30 de septiembre de 2017 a 30 de septiembre de 2018: 
 

- Sección I. Infidelidad y riesgos financieros: Bajo esta sección, de manera general, 
se amparan los actos dolosos cometidos por empleados del asegurado que 
ocasiona una pérdida a Acción Fiduciaria. 

- Sección II. Crímenes por computador: Sin que se límite a ello, esta sección cubre 
las pérdidas derivadas de actos fraudulentos de una persona que pretende causar 
una pérdida a Acción Fiduciaria o lograr un beneficio propio o para un tercero.  

- Sección III. Responsabilidad Civil Profesional: Mediante esta se cubre, con 
observancia de las exclusiones expuestas en el clausulado, las reclamaciones 
relacionadas con actos profesionales incorrectos de Acción Fiduciaria.  

 
Sumado a lo anterior, el Despacho debe tener presente que cada uno de los riesgos 
amparados en cada una de las secciones contiene límites y sublímites, en algunos casos, 
que no pueden ser sumados ni acumulados entre sí, puesto que cada amparo descrito en 
la póliza cubre una hipótesis especifica y contiene un límite que debe ser respetado, por lo 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


22 

 

cualquier sumatoria u acumulación de amparos por un único hecho resulta totalmente ilegal 
y antitécnica.  
 
Por último, debe tenerse en cuenta que, aunque se hayan expedido distintas vigencias de 
la póliza No. 1000099, no es legal ni contractualmente posible que se afecten varias 
vigencias de ésta por un mismo hecho, teniendo en cuenta que en cada vigencia de la 
póliza se cubren los amparos otorgados dentro del límite temporal acordado. De esta 
manera, en el eventual caso que se decida afectar la póliza en el presente proceso, se 
deberá analizar cual es el motivo o causa que encuentra el Despacho procedente para ello, 
y en ese escenario deberá determinar si la vigencia comprendida entre septiembre de 2017 
y septiembre de 2018, que es por la cual se realiza el llamamiento, podría ser afectada o 
no. 
 
Así las cosas, es evidente que cada una de las secciones pretende brindar una cobertura 
bajo premisas totalmente distintas a las de las demás secciones de la misma póliza, con lo 
cual, no existe un escenario en el que el despacho afecte más de una sección o amparo de 
la póliza por una misma situación, ni mucho menos más de una vigencia, y de ello se deriva 
que los límites de cada una de las secciones no pueden ser acumulados y deben ser 
respetados tal y como fueron pactados por las partes. 
 
Ruego al Sr. Juez en consecuencia, declarar probada esta excepción. 
 
SEXTA: APLICACIÓN DEL DEDUCIBLE A CARGO DEL ASEGURADO PACTADO EN 
LA PÓLIZA No. 1000099. 
 
En primera medida, es importante hacer hincapié en que el deducible corresponde a una 
estipulación contractual que obliga al asegurado a “afrontar la primera parte del daño, sobre 
la cual le está vedada la suscripción de un seguro adicional, so pena de terminación del 
contrato primitivo”9. Este tipo de cláusula resulta válida y legítima en armonía con el artículo 
1103 del Código de Comercio.  
 
En efecto, en las condiciones generales de la póliza N° 1000099, con vigencia de 30 de 
septiembre de 2017 a 30 de septiembre de 2018, aplicables a la Sección III esto es la 
cobertura de responsabilidad civil profesional, aportadas como prueba con el presente 
escrito, se estipuló, en el punto 4.14, lo siguiente: 
 

“4.14. DEDUCIBLE  
 
El importe hasta el cual el Asegurado soportará a su cargo una pérdida y los gastos 
de defensa de los que deba responder en cada Reclamo (o serie de Reclamos 
originados por la misma causa) e indicado en las Condiciones Particulares de la 
póliza.”  

 
A su vez, en las condiciones particulares de la póliza se advierte que, en los amparos 
contratados, se dispuso: 
 

SECCIÓN Límite asegurado por 
evento y en el agregado 
anual 

Deducible de todo y cada 
reclamo 

 
9 OSSA GÓMEZ, J. Efrén, Teoría General del Seguro. El Contrato. Editorial Temis, Bogotá, 1991, página 465. 
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III. Responsabilidad Civil 
Profesional 

COP 15.000.000.000 COP 150.000.000 

 
En el improbable caso de una sentencia desfavorable a mí mandante en el marco de este 
proceso, será necesario que el Despacho reconozca, para establecer la suma que tuviere 
que llegar a pagar la compañía asegurada que represento, el deducible pactado para la 
sección III de la póliza No. 1000099 con vigencia de 30 de septiembre de 2017 a 30 de 
septiembre de 2018, que se pretende afectar con el llamamiento.  
 
En cualquier caso, del monto indemnizable que llegare a resultar a cargo de SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A. como consecuencia de la eventual responsabilidad de la 
Acción Fiduciaria en los daños que alega haber sufrido la parte actora, se deberá descontar 
el equivalente al deducible antes precisado, que debe asumir el asegurado ante una 
eventual condena.  
 
Ruego al Sr. Juez en consecuencia, declarar probada esta excepción.  
SÉPTIMA: EXCEPCIÓN GENÉRICA 
 
Se propone, con miras a que se dé aplicación a la dispuesto en el inciso primero del artículo 
28210 del Código General del Proceso. 
 
Ruego al Sr. Juez en consecuencia, declarar probada esta excepción. 

 
CAPÍTULO TERCERO: OBJECIÓN EXPRESA AL JURAMENTO 

ESTIMATORIO REALIZADO POR LA PARTE DEMANDANTE 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 206 del Código General del Proceso, manifiesto 
expresamente que ME OPONGO al juramento estimatorio realizado por la parte 
demandante, por las razones que se exponen a continuación: 
 
El artículo 206 del C.G.P., señala como requisito de admisión de la demanda que “Quien 
pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos o 
mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición 
correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos.” (Negrillas fuera de texto) 
 
Con fundamento en la precitada norma, es evidente que el demandante ha incumplido los 
requisitos mínimos que debe contener el juramento estimatorio, dado que en el capítulo 
denominado “JURAMENTO ESTIMATORIO” hecho por la parte actora en la demanda, ésta 
se limita a indicar una cifra presuntamente derivada de la sumatoria de un par de valores 
estipulados, que supuestamente le quedaron debiendo los deudores a los que 
supuestamente les prestó un dinero, sin embargo no explica de manera razonada la cuantía 
del perjuicio supuestamente causado por Acción Fiduciaria, tal y como lo exige la 
normatividad aplicable.  
 
Por lo anterior, solicito respetuosamente desde este momento al Despacho, que en caso 
de encontrar probados los supuestos del artículo 206 del C.G.P. al que se hizo referencia, 
aplique la sanción allí consagrada, toda vez que no existe claridad en la forma como fueron 

 
10 ARTÍCULO 282. En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una 
excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad 
relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda. 
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calculadas las cifras, ni se presenta una discriminación de los conceptos con los que 
pretende sustentar el juramento la parte demandante. 

 
CAPÍTULO CUARTO: FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA DEFENSA 

FRENTE A LA DEMANDA 
 

Constituyen fundamento de la presente contestación de demanda y llamamiento en 
garantía las siguientes normas:  
 

1. Código de Comercio: Artículos 1056, 1079, 1088, 1089, 1103 y 1127. 
2. Código General del Proceso: Artículos 66, 167 y 282. 
3. Las demás normas concordantes, afines o complementarias.  

 
CAPÍTULO QUINTO: PRUEBAS 

 
Solicito al Despacho decretar la práctica de las pruebas señaladas a continuación. 
Igualmente, manifiesto que me reservo el derecho de intervenir en la práctica de las pruebas 
solicitadas por las partes y en aquellas cuya práctica llegue a decretar de oficio el Juzgado. 
 

A. PRUEBAS SOLICITADAS: 
 

1. Interrogatorios de parte: 
 

Solicito de manera respetuosa se fije fecha y hora para interrogar: 
 

- JAIME SALAZAR RAMIREZ, con el fin de que conteste las preguntas que le 
formularé personalmente o mediante escrito presentado ante el Despacho, respecto 
de los hechos y pretensiones de la demanda. La demandante puede ser notificada 
en la misma dirección informada en la demanda. 

 
- ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., para que mediante Pablo Trujillo Tealdo o 

quien haga las veces de representante legal conteste las preguntas que le formularé 
personalmente o mediante escrito presentado ante el Despacho, respecto de los 
hechos y pretensiones de la demanda. La demandada puede ser notificada en la 
misma dirección informada en la contestación de la demanda. 
 

2. Declaración de Parte 
 
De conformidad con los artículos 165 y 191 del Código General del Proceso, solicitamos de 
manera respetuosa se fije fecha y hora para realizar la declaración de parte de SBS Seguros 
Colombia para que mediante Nicolas Uribe Lozada o quien haga las veces de representante 
legal conteste las preguntas que le formularé personalmente o mediante escrito presentado 
ante el Despacho, respecto de los hechos y pretensiones de la demanda y el llamamiento 
en garantía.  

 
3. Documentales: 

 
Solicito, Sr. Juez, se sirva tener como pruebas documentales, las siguientes: 
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1. Carátula de la póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, 
acompañada de sus condiciones generales. Todos, documentos expedidos por 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. (Antes AIG SEGUROS S.A.) 
 

2. Estado del proceso identificado con el radicado 2018-293 que cursa ante el 
Juzgado Octavo Civil del Circuito de Cali donde también se pretende afectar la 
póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de conformidad 
con la información establecida por la rama judicial. 

 
3. Estado del proceso identificado con el radicado 2018-185 que cursa ante el 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cali donde también se pretende afectar 
la póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de conformidad 
con la información establecida por la rama judicial. 

 
4. Estado del proceso identificado con el radicado 2018-187 que cursa ante el 

Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cali donde también se pretende afectar la 
póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de conformidad 
con la información establecida por la rama judicial. 

 
5. Estado del proceso identificado con el radicado 2017-007 que cursa ante el 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Bogotá donde también se pretende afectar 
la póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de conformidad 
con la información establecida por la rama judicial. 

 
6. Estado del proceso identificado con el radicado 2018-188 que cursa ante el 

Juzgado Quince Civil del Circuito de Cali donde también se pretende afectar la 
póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de conformidad 
con la información establecida por la rama judicial. 
 

7. Estado del proceso identificado con el radicado 2018-673 que cursa ante el 
Juzgado Cuarenta y Dos Civil del Circuito de Bogotá donde también se pretende 
afectar la póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de 
conformidad con la información establecida por la rama judicial. 

 
8. Estado del proceso identificado con el radicado 2018-222 que cursa ante el 

Juzgado Trece Civil del Circuito de Bogotá donde también se pretende afectar 
la póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de conformidad 
con la información establecida por la rama judicial. 

 
9. Estado del proceso identificado con el radicado 2019-015 que cursa ante el 

Juzgado Treinta y uno Civil del Circuito de Bogotá donde también se pretende 
afectar la póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de 
conformidad con la información establecida por la rama judicial. 

 
10. Estado del proceso identificado con el radicado 2018-473 que cursa ante el 

Juzgado Veinticinco Civil del Circuito de Bogotá donde también se pretende 
afectar la póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de 
conformidad con la información establecida por la rama judicial. 

 
11. Estado del proceso identificado con el radicado 2018072836 que cursa ante la 

Superintendencia Financiera de Colombia donde también se pretende afectar la 
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póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de conformidad 
con la información establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

12. Estado del proceso identificado con el radicado 2018072850 que cursa ante la 
Superintendencia Financiera de Colombia donde también se pretende afectar la 
póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de conformidad 
con la información establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

13. Estado del proceso identificado con el radicado 2018120037 que cursa ante la 
Superintendencia Financiera de Colombia donde también se pretende afectar la 
póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de conformidad 
con la información establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

14. Estado del proceso identificado con el radicado 2018072852 que cursa ante la 
Superintendencia Financiera de Colombia donde también se pretende afectar la 
póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de conformidad 
con la información establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
15. Estado del proceso identificado con el radicado 2018070630 que cursa ante la 

Superintendencia Financiera de Colombia donde también se pretende afectar la 
póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de conformidad 
con la información establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
16. Estado del proceso identificado con el radicado 2018070634 que cursa ante la 

Superintendencia Financiera de Colombia donde también se pretende afectar la 
póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de conformidad 
con la información establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

17. Estado del proceso identificado con el radicado 20181072845 que cursa ante la 
Superintendencia Financiera de Colombia donde también se pretende afectar la 
póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de conformidad 
con la información establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
18. Estado del proceso identificado con el radicado 2018072842 que cursa ante la 

Superintendencia Financiera de Colombia donde también se pretende afectar la 
póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de conformidad 
con la información establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

19. Estado del proceso identificado con el radicado 2018101460 que cursa ante la 
Superintendencia Financiera de Colombia donde también se pretende afectar la 
póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de conformidad 
con la información establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

20. Estado del proceso identificado con el radicado 2018093288 que cursa ante la 
Superintendencia Financiera de Colombia donde también se pretende afectar la 
póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de conformidad 
con la información establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

21. Estado del proceso identificado con el radicado 2018074501 que cursa ante la 
Superintendencia Financiera de Colombia donde también se pretende afectar la 
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póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de conformidad 
con la información establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

22. Estado del proceso identificado con el radicado 2018070619 que cursa ante la 
Superintendencia Financiera de Colombia donde también se pretende afectar la 
póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de conformidad 
con la información establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

23. Estado del proceso identificado con el radicado 2018081294 que cursa ante la 
Superintendencia Financiera de Colombia donde también se pretende afectar la 
póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de conformidad 
con la información establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
24. Estado del proceso identificado con el radicado 2018074500 que cursa ante la 

Superintendencia Financiera de Colombia donde también se pretende afectar la 
póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de conformidad 
con la información establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
25. Estado del proceso identificado con el radicado 2018158583 que cursa ante la 

Superintendencia Financiera de Colombia donde también se pretende afectar la 
póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de conformidad 
con la información establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
26. Estado del proceso identificado con el radicado 2018146960 que cursa ante la 

Superintendencia Financiera de Colombia donde también se pretende afectar la 
póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de conformidad 
con la información establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
27. Estado del proceso identificado con el radicado 2019054934 que cursa ante la 

Superintendencia Financiera de Colombia donde también se pretende afectar la 
póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de conformidad 
con la información establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
28. Estado del proceso identificado con el radicado 2019164827 que cursa ante la 

Superintendencia Financiera de Colombia donde también se pretende afectar la 
póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de conformidad 
con la información establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
29. Estado del proceso identificado con el radicado 2019084561 que cursa ante la 

Superintendencia Financiera de Colombia donde también se pretende afectar la 
póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de conformidad 
con la información establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
30. Estado del proceso identificado con el radicado 2019117863 que cursa ante la 

Superintendencia Financiera de Colombia donde también se pretende afectar la 
póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de conformidad 
con la información establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
31. Estado del proceso identificado con el radicado 2019120884 que cursa ante la 

Superintendencia Financiera de Colombia donde también se pretende afectar la 
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póliza de seguro de responsabilidad profesional No. 1000099, de conformidad 
con la información establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

32. Copia de la denuncia penal presentada por Acción Sociedad Fiduciaria contra 
Álvaro Jose Salazar Romero, José Eduardo Cortes González, Jennifer Soto 
Muñoz, Katherine Lizcano Ovalle, Carolina Jiménez Maldonado, Oscar Andrés 
Cortes, Catherine Vallejo Giraldo, Hugo Alejandro Caicedo de la Espriella, 
Andrea Virginia Rengifo y Aura Maria Fernández Vidal ante la Fiscalía General 
de la Nación en Santiago de Cali, que obra en el expediente. 

 
33. Copia de la ampliación de la denuncia penal presentada por Acción Sociedad 

Fiduciaria contra Álvaro Jose Salazar Romero, José Eduardo Cortes González, 
Jennifer Soto Muñoz, Katherine Lizcano Ovalle, Carolina Jiménez Maldonado, 
Oscar Andrés Cortes, Catherine Vallejo Giraldo, Hugo Alejandro Caicedo de la 
Espriella, Andrea Virginia Rengifo y Aura Maria Fernández Vidal ante la Fiscalía 
General de la Nación en Santiago de Cali identificada bajo el radicado 
760016000199201800940. 

 
34. Copia de la Resolución 1770 de 27 de diciembre de 2019 de la Superintendencia 

Financiera de Colombia que resolvió multar a Jennifer Soto en virtud de las 
actuaciones adelantadas como Subdirectora Administrativa y Operativa de 
Acción Sociedad Fiduciaria. 

 
35. Copia de la Resolución 1520 de 13 de noviembre de 2019 de la 

Superintendencia Financiera de Colombia que resolvió multar a Acción 
Sociedad Fiduciaria, entre otras, por incumplir: i) el deber de mantener los bienes 
fideicomitidos segregados; y ii) el deber de protección de los bienes 
fideicomitidos. 

 
36. Copia del certificado expedido por SBS Seguros de Colombia dirigida a la 

Superintendencia Financiera de Colombia donde hace constar los valores 
indemnizados por la aseguradora a Acción Fiduciaria respecto de la póliza N° 
1000099. 

 
4. Testimoniales: 

 
- Jorge Moscote, identificado con cédula de ciudadanía 80.505.390, quien fuera el 

representante legal y director de negocios fiduciarios de Acción Sociedad Fiduciaria 
S.A., indique la forma en la que se adelantaron los negocios con el demandante. 
 
El señor Moscote puede ser citado en la Cra. 7B # 130B-21 Apto B604. Bogotá D.C. 

 
B. PRUEBAS APORTADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 
Teniendo en consideración que dentro las pruebas documentales, más específicamente en 
el anexo 15, obra una documentación que proviene de terceros, que hasta el momento no 
hacen parte del proceso, como es la sociedad Promotora AIKI S.A.S. identificada con NIT 
900.178.588-8 solicito con fundamento en el artículo 262 del Código General del Proceso 
la ratificación de la comunicación remitida por Promotora AKI S.A.S a Acción Fiduciaria 
fechada el 18 de julio de 2018.  
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La presente solicitud tiene sustento por cuanto los documentos relacionados emanan de 
terceros y en este sentido entendemos procedente su ratificación. 
 

CAPÍTULO SEXTO: ANEXOS 
 

Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
 

CAPÍTULO SÉPTIMO: NOTIFICACIONES 
 

- Mi poderdante SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., en la Avenida 9 #101-67 Piso 7 
Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificaciones.sbseguros@sbseguros.co  
 

- El suscrito, en la Calle 1 N° 4-38, Barrio San Antonio. Cali, Valle del Cauca.  
Correo electrónico alan@delriovasquez.com y german.gamarra@vivasuribe.com 
Teléfono: 313 6930277 
 

Atentamente,  
 

 

 

 

 

     

ALAN DEL RÍO VÁSQUEZ 

C.C. 94.539.861 de Cali    
T.P. 167.274 del C.S. de la J. 

mailto:notificaciones.sbseguros@sbseguros.co
mailto:alan@delriovasquez.com
mailto:german.gamarra@vivasuribe.com
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Fecha de
Actuación Actuación Anotación

Fecha
Inicia

Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha
de

Registro

2020-06-
30

Recepción memorial
INFORME DIRECCION DE NOTIFICACION
ELECTRONICA. 01 FL.C

2020-06-
30

2020-03-
05

Recepción memorial ALLEGAN ESCRITO CONTESTANDO DEMANDA
2020-03-
05

2020-02-
13

Recepción memorial PODER SOCIEDAD SBS SEGUROS. 17 FLS.C
2020-02-
13

2020-02-
13

Recepción memorial AUTORIZACION REVISION DE PROCESOS. 02 FLS,.C
2020-02-
13

2020-02-
13

Recepción memorial
TRAMITE AVISO ART292 CGP AL LLAMADO EN
GARANTIA SBS SEGUROS 10 FLS.C

2020-02-
13

2020-02-
05

Recepción memorial ALLEGAN COPIA DE CITATORIO Art 291
2020-02-
05

2020-01-
29

Fijacion estado Actuación registrada el 29/01/2020 a las 08:05:01.
2020-
01-30

2020-
01-30

2020-01-
29

2020-01-
29

Auto admite demanda LLAMAMIENTO EN GARANTIA.-
2020-01-
29

2020-01-
28

Al despacho Continuar tramite
2020-01-
28

2019-12-
19

Recepción memorial
SUBSANACION LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 1
TRASLADO Y COPIA ARCHIVO.C

2019-12-
19

2019-12-
11

Fijacion estado Actuación registrada el 11/12/2019 a las 10:15:09.
2019-
12-12

2019-
12-12

2019-12-
11

2019-12-
11

Auto pone en
conocimiento

2019-12-
11

2019-12-
11

Fijacion estado Actuación registrada el 11/12/2019 a las 10:12:50.
2019-
12-12

2019-
12-12

2019-12-
11

2019-12-
11

Auto pone en
conocimiento

inadmite llamamiento
2019-12-
11

2019-12-
11

Fijacion estado Actuación registrada el 11/12/2019 a las 10:06:40.
2019-
12-12

2019-
12-12

2019-12-
11

2019-12-
11

Auto reconoce
personería

contesta demanda
2019-12-
11

2019-12-
10

Al despacho Continuar tramite proceso.-
2019-12-
10

2019-11-
07

Recepción memorial ALLEGAN ECRITO DE LLAMAMIENTO EN GARANTIA
2019-11-
07

2019-11-
07

Recepción memorial
ALLEGAN ESCRITO CONTESTANDO DEMANDA Y
EXCEPCIONES PREVIAS

2019-11-
07

.
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Fecha
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Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha
de

Registro

2019-10-
08

Fijacion estado Actuación registrada el 08/10/2019 a las 13:04:45.
2019-
10-09

2019-
10-09

2019-10-
08

2019-10-
08

Auto decide recurso REPOSICION.-
2019-10-
08

2019-10-
08

Fijacion estado Actuación registrada el 08/10/2019 a las 13:04:24.
2019-
10-09

2019-
10-09

2019-10-
08

2019-10-
08

Auto pone en
conocimiento

2019-10-
08

2019-10-
07

Al despacho Resolver reposicion
2019-10-
07

2019-09-
10

Recepción memorial ALLEGAN COPIA DE NOTIFICCION Art 292.,
2019-09-
10

2019-08-
08

Fijacion estado Actuación registrada el 08/08/2019 a las 10:22:02.
2019-
08-09

2019-
08-09

2019-08-
08

2019-08-
08

Auto requiere
2019-08-
08

2019-08-
06

Al despacho Dar tramite escrito demandante.-
2019-08-
06

2019-07-
24

Recepción memorial
PARTE DEMANDANTE ALLEGA TRAMITE EFECTIVIO
AVISO ART 292 CGP. 04 FLS .C

2019-07-
24

2019-03-
21

Recepción memorial
PARTE DEMANDANTE ALLEGA TRAMITE EFECTIVO
CITATORIO ART 291 CGP.06 FLS.C

2019-03-
21

2019-02-
06

Fijacion estado Actuación registrada el 06/02/2019 a las 08:37:47.
2019-
02-07

2019-
02-07

2019-02-
06

2019-02-
06

Auto pone en
conocimiento

2019-02-
06

2019-02-
05

Al despacho
2019-02-
04

2018-10-
31

Recepción memorial cotejo de 292
2018-10-
31

2018-09-
19

Recepción memorial COTEJO DE CITATORIO
2018-09-
19

2018-07-
26

Recepción memorial cotejo de citatotio
2018-07-
26

2018-06-
01

Fijacion estado Actuación registrada el 01/06/2018 a las 12:36:17.
2018-
06-05

2018-
06-05

2018-06-
01

2018-06-
01

Auto decide recurso reposicion
2018-06-
01

.
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Actuación Actuación Anotación

Fecha
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Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha
de

Registro

2018-05-
17

Al despacho vencido en silencio termino de traslado
2018-05-
10

2018-04-
23

Traslado Recurso
Reposición Art. 319
C.G.P.

2018-
04-25

2018-
04-27

2018-04-
23

2018-04-
13

Recepción memorial REPOSICION CONTRA AUTO DEL 6 DE ARIL
2018-04-
13

2018-04-
06

Fijacion estado Actuación registrada el 06/04/2018 a las 09:09:22.
2018-
04-09

2018-
04-09

2018-04-
06

2018-04-
06

Auto ordena notificar
2018-04-
06

2018-03-
20

Recepción memorial cotejo de 291 y 292
2018-03-
20

2018-03-
09

Fijacion estado Actuación registrada el 09/03/2018 a las 09:25:16.
2018-
03-12

2018-
03-12

2018-03-
09

2018-03-
09

Auto pone en
conocimiento

ORDENA NOTIFICAR OTRO DDO
2018-03-
09

2018-03-
01

Al despacho
vencido traslado recurso de reposición de la parte
demandada, con escrito descorre parte actora

2018-02-
28

2018-02-
26

Recepción memorial DEMANDANTE DESCORRE TRASLADO
2018-02-
26

2018-02-
19

Traslado Recurso
Reposición Art. 319
C.G.P.

2018-
02-21

2018-
02-23

2018-02-
19

2018-02-
14

Recepción memorial REPOSICION CONTRA AUTO ADMISORIO
2018-02-
14

2018-02-
08

Diligencia de
notificación personal
(acta)

SE NOTIFICA REPRESENTANTE LEGAL DE ACCION
SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. VENCE 8 DE MARZO

2018-02-
08

2017-11-
21

Fijacion estado Actuación registrada el 21/11/2017 a las 07:36:25.
2017-11-
22

2017-11-
22

2017-11-
21

2017-11-
21

Auto admite demanda
2017-11-
21

2017-11-
20

Al despacho
2017-11-
17

2017-11-
14

Recepción memorial subsanan demanda
2017-11-
14

2017-11-
01

Fijacion estado Actuación registrada el 01/11/2017 a las 08:39:31.
2017-11-
02

2017-11-
02

2017-11-
01

.
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Fecha de
Actuación Actuación Anotación

Fecha
Inicia

Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha
de

Registro

2017-11-
01

Auto inadmite
demanda

2017-11-
01

2017-10-
31

Al despacho
2017-10-
30

2017-10-
27

Radicación de Proceso
Actuación de Radicación de Proceso realizada el
27/10/2017 a las 17:45:34

2017-
10-27

2017-
10-27

2017-10-
27

REGRESAR AL LISTADO

.
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Aquí encontrará la manera más fácil de consultar su proceso.

76001310300820180018500
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Sujetos Procesales

Tipo
Es

Emplazado Nombre o Razón Social

Demandante No MANUEL GERMAN RINCON

Demandante No INVERSIONES ADK SAS

Demandante No JP COMBUSTIBLES EN MOVIMIENTO LTDA

Demandado No
PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO FA-2351 MARCAS MALL CALI (Vovero ACCION SOCIEDAD

FIDUCIARIA S.A.

REGRESAR AL LISTADO

Actuaciones del Proceso

Fecha de Radicación
2018-08-01

Despacho
JUZGADO 008 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

Ponente
Juzgado 8 Civil del Circuito de Cali

Tipo de Proceso
Declarativo

Clase de Proceso
Verbal

Subclase de Proceso
Responsabilidad Civil Contractual

Recurso
Sin Tipo de Recurso

Ubicación del Expediente
Secretaria - Términos

Contenido de Radicación

Privacidad  - Términos

https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
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Fecha de
Actuación Actuación Anotación

Fecha
Inicia

Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha
de

Registro
Fecha de
Actuación Actuación Anotación

Fecha
Inicia

Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha
de

Registro

2020-07-
29

Fijacion estado Actuación registrada el 29/07/2020 a las 14:46:06.
2020-
07-30

2020-
07-30

2020-07-
29

2020-07-
29

Auto fija fecha
audiencia y/o
diligencia

2020-07-
29

2020-02-
17

Recepción
memorial

MEMORIAL AGREGADO 8 FOLIOS
2020-02-
17

2020-01-
23

Constancia
secretarial

Ofc. Mayor
2020-01-
23

2020-01-
16

Fijacion estado Actuación registrada el 16/01/2020 a las 14:51:10.
2020-
01-17

2020-
01-17

2020-01-
16

2020-01-
16

Auto fija fecha
audiencia y/o
diligencia

2020-01-
16

2020-01-
14

Constancia
secretarial

oficial mayor
2020-01-
15

2019-12-
09

Fijacion estado Actuación registrada el 09/12/2019 a las 15:24:36.
2019-
12-10

2019-
12-10

2019-12-
09

2019-12-
09

Auto resuelve
excepciones
previas sin terminar
proceso

2019-12-
09

2019-10-
01

Constancia
secretarial

ASIGNADO A SECRETARIA
2019-10-
01

2019-10-
01

Constancia
secretarial

SECRETARIA. ASIGNAR
2019-10-
01

2019-09-
30

Recepción
memorial

MEMORIAL TRES AGREGADOS EN EJECUTORIA CON
158-32-9 FOLIOS

2019-09-
30

2019-09-
26

Recepción
memorial

AGREGADO EN EJECUTORIA.
2019-09-
26

2019-09-
23

Traslado C.G.P 3
Días

- Excepciones Previas.
2019-
09-25

2019-
09-27

2019-09-
23

2019-09-
23

Traslado C.G.P 5
Días

- Excepciones de Mérito.
2019-
09-25

2019-
10-01

2019-09-
23

2019-09-
23

Fijacion estado Actuación registrada el 23/09/2019 a las 14:31:08.
2019-
09-24

2019-
09-24

2019-09-
23

2019-09-
23

Auto reconoce
personería

Y glosa contestaciòn de la demanda
2019-09-
23

..

Privacidad  - Términos

https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
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Fecha de
Actuación Actuación Anotación

Fecha
Inicia

Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha
de

Registro

2019-09-
23

Fijacion estado Actuación registrada el 23/09/2019 a las 14:29:41.
2019-
09-24

2019-
09-24

2019-09-
23

2019-09-
23

Auto ordena correr
traslado

De la objeciòn a la estimacion de perjuicios.
2019-09-
23

2019-09-
20

Constancia
secretarial

PARA LA FIRMA. E1
2019-09-
20

2019-09-
11

Constancia
secretarial

E1
2019-09-
11

2019-09-
04

Recepción
memorial

AGREGADO EN TRASLADO MEMORIAL (18FOLIOS) Y
Contestación a la demanda y al llamamiento en garantía de
SBS SEGUROS COLOMBIA (152 FOLIOS)

2019-09-
04

2019-09-
03

Recepción
memorial

AGREGADO A TRASLADO
2019-09-
03

2019-08-
13

Diligencia de
notificación
personal (acta)

Al llamado en garantia sbs seguros S.A .
2019-08-
13

2019-07-
10

Constancia
secretarial

LETRA
2019-07-
10

2019-06-
28

Fijacion estado Actuación registrada el 28/06/2019 a las 17:08:49.
2019-
07-02

2019-
07-02

2019-06-
28

2019-06-
28

Auto pone en
conocimiento

2019-06-
28

2019-06-
28

Fijacion estado Actuación registrada el 28/06/2019 a las 17:08:15.
2019-
07-02

2019-
07-02

2019-06-
28

2019-06-
28

Auto resuelve
solicitud

Acepta llamamiento en garantia a AIG SEGUROS
COLOMBIA S.A

2019-06-
28

2019-06-
28

Fijacion estado Actuación registrada el 28/06/2019 a las 16:17:30.
2019-
07-02

2019-
07-02

2019-06-
28

2019-06-
28

Auto reconoce
personería

Y glosa contestacion de demanda.
2019-06-
28

2019-06-
28

Constancia
secretarial

PARA LA FIRMA E1
2019-06-
28

2019-06-
11

Constancia
secretarial

E1
2019-06-
11

2019-06-
05

Recepción
memorial

AGREGADO CONTESTACIÒN Y LLAMAMIENTO EN
TRASLADO.

2019-06-
05

2019-05-
14

Constancia
secretarial

A TRASLADO. CORRIENDO TERMINO.
2019-05-
14

.

Privacidad  - Términos
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Fecha de
Actuación Actuación Anotación

Fecha
Inicia

Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha
de

Registro

2019-05-
06

Fijacion estado Actuación registrada el 06/05/2019 a las 16:14:17.
2019-
05-07

2019-
05-07

2019-05-
06

2019-05-
06

Auto decide recurso
2019-05-
06

2019-04-
01

Recepción
memorial

MEMORIAL AGREGADO ASG
2019-04-
01

2019-03-
13

Recepción
memorial

AGREGADO A ASGM
2019-03-
13

2019-03-
07

Recepción
memorial

AGREGADO A ASG
2019-03-
07

2019-02-
20

Constancia
secretarial

SE PASA A ANDREA PARA RESOLVER RECURSO
2019-02-
20

2019-02-
18

Constancia
secretarial

PARA ASIGNAR. DCA.
2019-02-
18

2019-02-
12

Recepción
memorial

AGREGADO EN TRASLADO
2019-02-
12

2019-02-
08

Traslado C.G.P 3
Días

- Recurso de Reposición (Folios 212-224)
2019-
02-12

2019-
02-14

2019-02-
08

2019-01-
14

Recepción
memorial

ENTREGA AVISO. QUEDA EN TRASLADO.
2019-01-
14

2018-12-
19

Recepción
memorial

AGREGADO EN TRASLADO
2018-12-
19

2018-12-
14

Recepción
memorial

MEMORIAL DE ACCIÓN FIDUCIARIA AUTORIZANDO
RETIRO DEL TRASLADO DE LA DEMANDA. QUEDA EN
TRASLADO.

2018-12-
14

2018-11-
27

Recepción
memorial

GLOSA. NOTIFICACION ART. 291
2018-11-
27

2018-11-
14

Constancia
secretarial

LETRA
2018-11-
14

2018-11-
06

Fijacion estado Actuación registrada el 06/11/2018 a las 16:21:48.
2018-11-
07

2018-11-
07

2018-11-
06

2018-11-
06

Auto admite
demanda

2018-11-
06

2018-10-
30

Recepción
memorial

AGREGADO EN EJECUTORIA
2018-10-
30

2018-10-
23

Fijacion estado Actuación registrada el 23/10/2018 a las 15:45:45.
2018-
10-24

2018-
10-24

2018-10-
23

.

Privacidad  - Términos
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Fecha de
Actuación Actuación Anotación

Fecha
Inicia

Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha
de

Registro

2018-10-
23

Auto inadmite
demanda

2018-10-
23

2018-10-
23

Recepción
memorial

AGREGADO ASG
2018-10-
23

2018-10-
12

Constancia
secretarial

asg
2018-10-
12

2018-08-
01

Radicación de
Proceso

Actuación de Radicación de Proceso realizada el
01/08/2018 a las 10:20:07

2018-
08-01

2018-
08-01

2018-08-
01

REGRESAR AL LISTADO

.

Politicas de Privacidad y Condiciones de Uso (https://www.ramajudicial.gov.co/portal/politicas-de-privacidad-y-condiciones-de-uso)

Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá Colombia

Soporte: Teléfono 5658500 Ext 7559 o al correo electrónico soportepaginaweb1@cendoj.ramajudicial.gov.co

Reporte Visitas

Total Visitantes: 2467205
Visitantes hoy: 58169

Privacidad  - Términos
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 Regresar a Opciones de Consulta (/Procesos/Index)


Número de Radicación

Aquí encontrará la manera más fácil de consultar su proceso.

76001310300720180018700

CONSULTAR  NUEVA CONSULTA
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Sujetos Procesales

Tipo Es Emplazado Nombre o Razón Social

Demandante No MAQUITE S.A

Demandado No ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.

REGRESAR AL LISTADO

Actuaciones del Proceso

Fecha de
Actuación Actuación Anotación

Fecha
Inicia

Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha
de

Registro

Fecha de Radicación
2018-07-26

Despacho
JUZGADO 007 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

Ponente
Juzgado 7 Civil del Circuito de Cali

Tipo de Proceso
Declarativo

Clase de Proceso
Verbal

Subclase de Proceso
Responsabilidad Civil Contractual

Recurso
Sin Tipo de Recurso

Ubicación del Expediente
Secretaria

Contenido de Radicación

.

Privacidad  - Términos

https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
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Fecha de
Actuación Actuación Anotación

Fecha
Inicia

Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha
de

Registro

2020-08-
05

Recepción
memorial

Aportan recurso de apelación en contra de sentencia
2020-08-
05

2020-08-
04

Recepción
memorial

Aportan memorial en el cual solicitan adición a la sentencia
2020-08-
04

2020-07-
30

Fijacion
estado

Actuación registrada el 30/07/2020 a las 14:24:23.
2020-
07-31

2020-
07-31

2020-07-
30

2020-07-
30

Sentencia
priemra

2020-07-
30

2020-07-
10

Recepción
memorial

aportan pruebas solicitadas en audiencia
2020-07-
10

2020-07-
10

Recepción
memorial

APORTAN PRUEBA DE OFICIO SOLICITADA EN AUDIENCIA
2020-07-
10

2020-07-
09

Recepción
memorial

Aportan certificado de existencia y representación legal
2020-07-
09

2020-07-
06

Recepción
memorial

Aportan sustitución de poder
2020-07-
06

2020-07-
02

Recepción
memorial

Aportan información de contacto
2020-07-
02

2020-06-
11

Recepción
memorial

Actualización de correo electrónico
2020-06-
11

2020-07-
01

Fijacion
estado

Actuación registrada el 01/07/2020 a las 12:02:59.
2020-
07-02

2020-
07-02

2020-07-
01

2020-07-
01

Auto fija
fecha
audiencia
y/o
diligencia

9 de julio de 2020
2020-07-
01

2020-02-
17

Recepción
memorial

aportan copias de actas de audiencias
2020-02-
17

2020-01-
16

Recepción
memorial

APORTAN MEMORIAL EN EL CUAL DESCORREN LA OBJECION
AL JURAMENTO ESTIMATORIO

2020-01-
16

2020-01-
15

Recepción
memorial

APORTAN MEMORIAL EN EL CUAL DESCORREN EL ESCRITO
CONTENTIVO DE LA CONTESTACION DEL LLAMADO EN
GARANTIA Y SUS CORRESPONDIENTES EXCEPCIONES DE
MERITO

2020-01-
16

2020-01-
13

Fijacion
estado

Actuación registrada el 13/01/2020 a las 16:08:29.
2020-
01-14

2020-
01-14

2020-01-
13

2020-01-
13

Auto ordena
correr
traslado

2020-01-
13

.

Privacidad  - Términos
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Fecha de
Actuación Actuación Anotación

Fecha
Inicia

Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha
de

Registro

2019-12-
05

Recepción
memorial

PRESENTAN ANEXOS DE CONTESTACION DE LA DEMANDA
2019-12-
06

2019-12-
02

Recepción
memorial

aportan contestacion de la demanda
2019-12-
02

2019-11-
13

Recepción
memorial

aportan informe de notificacion por aviso
2019-11-
14

2019-11-
13

Diligencia
de
notificación
personal
(acta)

SE HACE NOTIFICACION DEL APODERADO LLAMADO EN
GARANTIA

2019-11-
14

2019-
12-11

2019-11-
13

2019-10-
11

Al despacho
2019-10-
11

2019-08-
09

Fijacion
estado

Actuación registrada el 09/08/2019 a las 14:31:19.
2019-
08-12

2019-
08-12

2019-08-
09

2019-08-
09

Auto
requiere

parte demandada
2019-08-
09

2019-08-
09

Fijacion
estado

Actuación registrada el 09/08/2019 a las 14:30:19.
2019-
08-12

2019-
08-12

2019-08-
09

2019-08-
09

Auto de
Trámite

agrega escrito y anexos
2019-08-
09

2019-06-
10

Recepción
memorial

APORTAN MEMORIAL EN EL CUAL DESCORREN EL ESCRITO
C0NTENTIVO DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA

2019-06-
10

2019-05-
28

Fijacion
estado

Actuación registrada el 31/05/2019 a las 10:43:07.
2019-
06-04

2019-
06-04

2019-05-
31

2019-05-
28

Auto admite
demanda

llamado en garantía
2019-05-
31

2019-05-
28

Fijacion
estado

Actuación registrada el 31/05/2019 a las 10:38:47.
2019-
06-04

2019-
06-04

2019-05-
31

2019-05-
28

Auto ordena
correr
traslado

2019-05-
31

2019-04-
11

Recepción
memorial

aportan llamamiento en garantia
2019-04-
11

2019-03-
12

Fijacion
estado

Actuación registrada el 12/03/2019 a las 14:48:21.
2019-
03-13

2019-
03-13

2019-03-
12

2019-03-
12

Auto decide
recurso

auto dniega recurso de reposición
2019-03-
12

.

Privacidad  - Términos
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Fecha de
Actuación Actuación Anotación

Fecha
Inicia

Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha
de

Registro

2019-03-
11

Recepción
memorial

aportan memorial
2019-03-
11

2019-03-
07

Al despacho 47
2019-03-
07

2019-03-
01

Recepción
memorial

APORTAN MEMORAIL EN EL CUAL DESCORREN EL RECURSO
DE REPOSICION

2019-03-
01

2019-02-
26

Fijacion
estado

Actuación registrada el 26/02/2019 a las 15:55:54.
2019-
02-28

2019-
02-28

2019-02-
26

2019-02-
26

Auto
reconoce
personería

2019-02-
26

2019-02-
26

Traslado
C.G.P 3
Días

REPOSICION
2019-
02-28

2019-
03-04

2019-02-
26

2019-02-
25

Recepción
memorial

APORTAN NOTIFICACION POR AVISO
2019-02-
25

2019-02-
25

Recepción
memorial

PRESENTAN IMPUGNACION
2019-02-
25

2019-01-
28

Recepción
memorial

RECURSO DE REPOSICION CONTRA EL AUTO ADMISORIO DE
LA DEMANDA

2019-01-
28

2019-01-
23

Diligencia
de
notificación
personal
(acta)

se notificó por aviso y recibe traslado el 23/01/2018
2019-
01-18

2019-
02-14

2019-01-
23

2019-01-
15

Recepción
memorial

aportan constancia de notificacion personal cotejada
2019-01-
15

2018-11-
19

Fijacion
estado

Actuación registrada el 03/12/2018 a las 08:20:33.
2018-
12-04

2018-
12-04

2018-12-
03

2018-11-
19

Auto admite
demanda

2018-12-
03

2018-10-
24

Recepción
memorial

APORTAN MEMORIAL
2018-10-
24

2018-10-
23

Recepción
memorial

APORTAN AUTORIZACION
2018-10-
23

2018-08-
15

Fijacion
estado

Actuación registrada el 17/10/2018 a las 13:57:31.
2018-
10-18

2018-
10-18

2018-10-
17

2018-08-
15

Auto
inadmite
demanda

2018-10-
17

.
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Fecha de
Actuación Actuación Anotación

Fecha
Inicia

Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha
de

Registro

2018-07-
26

Recepción
memorial

APORTAN CD- ESCRIBIENTE
2018-07-
26

2018-07-
26

Al despacho 48
2018-07-
26

2018-07-
26

Radicación
de Proceso

Actuación de Radicación de Proceso realizada el 26/07/2018 a las
09:12:35

2018-
07-26

2018-
07-26

2018-07-
26

REGRESAR AL LISTADO

.

Politicas de Privacidad y Condiciones de Uso (https://www.ramajudicial.gov.co/portal/politicas-de-privacidad-y-condiciones-de-uso)

Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá Colombia

Soporte: Teléfono 5658500 Ext 7559 o al correo electrónico soportepaginaweb1@cendoj.ramajudicial.gov.co

Reporte Visitas

Total Visitantes: 2467996
Visitantes hoy: 58960
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 Regresar a Opciones de Consulta (/Procesos/Index)


Número de Radicación
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Sujetos Procesales

Tipo Es Emplazado Nombre o Razón Social

Llamado en Garantia No A.I.G. COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A hoy CHARTIS SEGUROS COLOMBIA S.A.

Demandante No CLEMENCIA VELEZ GONZALEZ

Demandado No ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.

REGRESAR AL LISTADO

Actuaciones del Proceso

Fecha de
Actuación Actuación Anotación

Fecha
Inicia

Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha
de

Registro

Fecha de Radicación
2018-10-08

Despacho
JUZGADO 013 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

Ponente
Juez Trece Civil Circuito de Cali

Tipo de Proceso
Declarativo

Clase de Proceso
Verbal

Subclase de Proceso
Otros

Recurso
Sin Tipo de Recurso

Ubicación del Expediente
Secret. Reparto

Contenido de Radicación

.
Privacidad  - Términos
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Fecha de
Actuación Actuación Anotación

Fecha
Inicia

Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha
de

Registro

2019-10-
07

Recepción memorial l.bnl. memorial autorizando dependencia se glosa
2019-10-
07

2019-06-
14

Recepción memorial
E2. ALLEGAN CONSTANCIA DE NOTIFICACION. SE
GLOSA

2019-06-
14

2019-03-
26

Fijacion estado Actuación registrada el 26/03/2019 a las 08:10:24.
2019-
03-27

2019-
03-27

2019-03-
26

2019-03-
26

Auto admite demanda llamamiento en garantía
2019-03-
26

2019-03-
21

Recepción memorial E2. SUBSANA LLAMADO EN GARANTÍA. SE GLOSA
2019-03-
21

2019-03-
20

Constancia secretarial Pasa a notificados t inadmisión llamado
2019-03-
20

2019-03-
13

Fijacion estado Actuación registrada el 13/03/2019 a las 10:19:46.
2019-
03-14

2019-
03-14

2019-03-
13

2019-03-
13

Auto decide recurso
2019-03-
13

2019-03-
13

Fijacion estado Actuación registrada el 13/03/2019 a las 10:16:50.
2019-
03-14

2019-
03-14

2019-03-
13

2019-03-
13

Auto inadmite demanda llamamiento en garantía.
2019-03-
13

2019-03-
12

Constancia secretarial Pasa a om recurso
2019-03-
12

2019-03-
05

Traslado C.G.P 3 Días RECURSO
2019-
03-07

2019-
03-11

2019-03-
05

2019-03-
04

Recepción memorial SU. RECURSO REPOSICION. SE GLOSA.
2019-03-
04

2019-02-
26

Fijacion estado Actuación registrada el 26/02/2019 a las 13:36:43.
2019-
02-27

2019-
02-27

2019-02-
26

2019-02-
26

Agreguese a autos excepción previa
2019-02-
26

2019-02-
26

Fijacion estado Actuación registrada el 26/02/2019 a las 13:36:04.
2019-
02-27

2019-
02-27

2019-02-
26

2019-02-
26

Agreguese a autos llamamiento en garantía
2019-02-
26

2019-02-
26

Fijacion estado Actuación registrada el 26/02/2019 a las 13:34:48.
2019-
02-27

2019-
02-27

2019-02-
26

2019-02-
26

Agreguese a autos poder y excepciones
2019-02-
26

.

Privacidad  - Términos
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Fecha de
Actuación Actuación Anotación

Fecha
Inicia

Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha
de

Registro

2019-02-
22

Recepción memorial
L.BL. MEMORIAL LLAMADO EN GARANTIA SE
GLOSA

2019-02-
22

2019-02-
22

Recepción memorial
L.BL. MEMORIAL PRESENTA EXCEPCION PREVIA
SE GLOSA

2019-02-
22

2019-02-
22

Recepción memorial
L.BL. APODERADO DE LA DEMAMNDADA
CONTESTA DEMANDA SE GLOSA

2019-02-
22

2019-02-
05

Constancia secretarial pasa a notificados t ddo
2019-02-
05

2019-01-
24

Fijacion estado Actuación registrada el 24/01/2019 a las 11:49:56.
2019-
01-25

2019-
01-25

2019-01-
24

2019-01-
24

Auto decide recurso
2019-01-
24

2019-01-
22

Constancia secretarial Pasa a om recurso
2019-01-
22

2019-01-
14

Recepción informe
notificación (C.A.N)

E2. ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA.
2019-01-
14

2018-12-
14

Recepción memorial constancia de notificacion - agregado para reparto
2018-12-
14

2018-12-
11

Recepción recurso
reposición

E2. CONTRA EL AUTO ADMISORIO. SE GLOSA
2018-12-
11

2018-12-
04

Recepción memorial SU. ESCRITO AUTORIZACION. SE GLOSA.
2018-12-
04

2018-11-
13

Recepción memorial
L.B.L SE RECIBE MEMORIAL CON EL 291
DILIGENCIADO SE GLOSA .ok

2018-11-
14

2018-10-
29

Fijacion estado Actuación registrada el 29/10/2018 a las 09:46:20.
2018-
10-30

2018-
10-30

2018-10-
29

2018-10-
29

Auto admite demanda
2018-10-
29

2018-10-
26

Constancia secretarial Pasa a om subsanación
2018-10-
26

2018-10-
24

Constancia secretarial Pasa a notificados t inadmision
2018-10-
24

2018-10-
23

Recepción memorial
E1/ ALLEGAN SUBSANACION DE LA DEMANDA Y
DEPENDENCIA

2018-10-
23

2018-10-
18

Recepción memorial E2. DEPENDENCIA. SE GLOSA
2018-10-
18

2018-10-
17

Fijacion estado Actuación registrada el 17/10/2018 a las 08:47:03.
2018-
10-18

2018-
10-18

2018-10-
17

.

Privacidad  - Términos
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Fecha de
Actuación Actuación Anotación

Fecha
Inicia

Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha
de

Registro

2018-10-
17

Auto inadmite demanda
2018-10-
17

2018-10-
08

Constancia secretarial CORRESPONDIO A OM
2018-10-
08

2018-10-
08

Radicación de Proceso
Actuación de Radicación de Proceso realizada el
08/10/2018 a las 09:18:22

2018-
10-08

2018-
10-08

2018-10-
08

REGRESAR AL LISTADO

.

Politicas de Privacidad y Condiciones de Uso (https://www.ramajudicial.gov.co/portal/politicas-de-privacidad-y-condiciones-de-uso)

Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá Colombia

Soporte: Teléfono 5658500 Ext 7559 o al correo electrónico soportepaginaweb1@cendoj.ramajudicial.gov.co

Reporte Visitas

Total Visitantes: 2467601
Visitantes hoy: 58565
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Sujetos Procesales

Tipo Es Emplazado Nombre o Razón Social

Demandado No HORACIO GUZMAN V & CIA S. EN C.

Demandado No MEDIDA PREVIA

Demandado No PROFACTOR S.A.S.

Demandado No M&H INVERSIONES S.A.S.

Demandado No INFOVOX SOLUCIONES DE TELECOMUNICACIONES LTDA

Demandante No INVERSIONES ARANGO ACOSTA S.A.S

Demandado No JAIME SALAZAR RAMIREZ

Demandado No JENNIFFER SOTO MUÑOZ

Fecha de Radicación
2018-10-19

Despacho
JUZGADO 013 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

Ponente
Juez Trece Civil Circuito de Cali

Tipo de Proceso
Declarativo

Clase de Proceso
Verbal

Subclase de Proceso
Otros

Recurso
Sin Tipo de Recurso

Ubicación del Expediente
Ofc Mayor

Contenido de Radicación

Privacidad  - Términos
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REGRESAR AL LISTADO

Actuaciones del Proceso

Fecha de
Actuación Actuación Anotación

Fecha
Inicia

Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha
de

Registro

2019-12-
09

Fijacion estado Actuación registrada el 09/12/2019 a las 11:19:56.
2019-
12-10

2019-
12-10

2019-12-
09

2019-12-
09

Auto resuelve
aclaración
providencia

2019-12-
09

2019-11-
20

Constancia
secretarial

R-OM
2019-11-
20

2019-11-
19

Recepción
memorial

L.BL. SE RECIBE ESCRITO DEL DR. LIBARDO SANCHEZ SE
GLOSA

2019-11-
19

2019-11-
15

Recepción
memorial

OM. APODERADA HORACION GUZMAN VELASCO Y CIA e
INFOVOX descorre traslado recurso. SE GLOSA

2019-11-
15

2019-11-
13

Fijacion estado Actuación registrada el 13/11/2019 a las 15:51:48.
2019-11-
14

2019-11-
14

2019-11-
13

2019-11-
13

Agreguese a
autos

2019-11-
13

2019-11-
13

Fijacion estado Actuación registrada el 13/11/2019 a las 15:50:03.
2019-11-
14

2019-11-
14

2019-11-
13

2019-11-
13

Agreguese a
autos

2019-11-
13

2019-11-
13

Traslado C.G.P
3 Días

RECURSO REPOSICION
2019-11-
15

2019-11-
19

2019-11-
13

2019-11-
13

Fijacion estado Actuación registrada el 13/11/2019 a las 15:19:54.
2019-11-
14

2019-11-
14

2019-11-
13

2019-11-
13

Agreguese a
autos

2019-11-
13

2019-11-
13

Fijacion estado Actuación registrada el 13/11/2019 a las 13:51:09.
2019-11-
14

2019-11-
14

2019-11-
13

2019-11-
13

Agreguese a
autos

2019-11-
13

2019-11-
12

Recepción
memorial

L.BL. SE RECIBE ESCRITO LLAMADO EN GARANTIA SE
GLOSA

2019-11-
12

2019-11-
12

Recepción
memorial

L.B.L. SE RECECIBE ESCRITO DE EXCEPCIONES PREVIAS
SE GLOSA

2019-11-
12

.
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Fecha de
Actuación Actuación Anotación

Fecha
Inicia

Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha
de

Registro

2019-11-
12

Recepción
memorial

L.BL. SE RECIBE ESCRITO DE ACCION FIDUCIARIA
CONTESTANDO REFORMA DE LA MANDA SE GLOSA

2019-11-
12

2019-11-
06

Recepción
memorial

E1-LA M&H contesta reforma de la demanda - esta en
notificados

2019-11-
06

2019-11-
06

Recepción
memorial

E1-LA mauricion pena contesta reforma de demanda - esta en
notificados

2019-11-
06

2019-11-
06

Recepción
memorial

E1-LA contestacion reforma de la demanda - está en notificados
2019-11-
06

2019-11-
05

Recepción
memorial

SU. CONTESTACION REFORMA DEMANDA. SE GLOSA.
2019-11-
05

2019-11-
01

Recepción
memorial

LBL.CONTESTACION DEMANDA PARTE DEMANDADA
INFOVOX SOLUCIONES. SE GLOSA.

2019-11-
01

2019-11-
01

Recepción
memorial

LBL. CONTESTACION DE DEMANDA Y EXCECPION PREVIA
PARTE DEMANDADA PROFACTOR S.A.S. SE GLOSA.

2019-11-
01

2019-10-
28

Constancia
secretarial

pasa a notificados
2019-10-
28

2019-10-
24

Recepción
recurso
reposición

E2. CONTRA AUTO 1266 DEL 21 OCTUBRE /19. SE GLOSA
2019-10-
24

2019-10-
21

Fijacion estado Actuación registrada el 21/10/2019 a las 11:27:00.
2019-
10-22

2019-
10-22

2019-10-
21

2019-10-
21

Auto resuelve
admisibilidad
reforma
demanda

2019-10-
21

2019-10-
18

Recepción
memorial

L.BL. SE RECIBE ESCRITO SUBSANANDO LA REFORMA DE
LA DEMANDA SE GLOSA

2019-10-
18

2019-10-
17

Constancia
secretarial

TRASLADO
2019-10-
17

2019-10-
09

Fijacion estado Actuación registrada el 09/10/2019 a las 16:03:03.
2019-
10-10

2019-
10-10

2019-10-
09

2019-10-
09

Agreguese a
autos

y reconoce personería
2019-10-
09

2019-10-
09

Fijacion estado Actuación registrada el 09/10/2019 a las 16:02:18.
2019-
10-10

2019-
10-10

2019-10-
09

2019-10-
09

Auto inadmite
demanda

reforma
2019-10-
09

2019-10-
09

Constancia
secretarial

R-OM
2019-10-
09

.
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Fecha de
Actuación Actuación Anotación

Fecha
Inicia

Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha
de

Registro

2019-10-
04

Recepción
memorial

SU. CONTESTACION DEMANDA. . SE GLOSA.
2019-10-
04

2019-10-
01

Recepción
memorial

L.BL. APODERADO DEL SEÑOR MAURICIO CONTRERAS
PEÑA CONTESTA DEMANDA SE GLOSA

2019-10-
01

2019-09-
30

Recepción
memorial

E2. DEPENDENCIA JUDICIAL. SE GLOSA
2019-09-
30

2019-09-
30

Constancia
secretarial

PASA A TRASLADO
2019-09-
30

2019-09-
23

Fijacion estado Actuación registrada el 23/09/2019 a las 12:58:22.
2019-
09-24

2019-
09-24

2019-09-
23

2019-09-
23

Auto rechaza
de plano
solicitud
nulidad

2019-09-
23

2019-09-
20

Salida del
proceso

SE REMITE AL TRIBUNAL COPIAS PARA EL RECURSO
2019-09-
20

2019-09-
20

Constancia
secretarial

pasa a om
2019-09-
20

2019-09-
13

Recepción
memorial

OM. APODERADA ACCION FIODUCITARIA APORTA
EXCEDENTE EXPENSAS RECURSO. se glosa

2019-09-
13

2019-09-
11

Constancia
secretarial

PASA A ATRASLADO
2019-09-
11

2019-09-
11

Recepción
memorial

SU. APORTAN EXPENSAS PARA TRAMITAR RECURSO. SE
GLOSA.

2019-09-
11

2019-09-
11

Recepción
memorial

SU. CONTESTACION DEMANDA. SE GLOSA.
2019-09-
11

2019-09-
11

Recepción
memorial

SU.APORTAN EXPENSAS PARTE DEMANDANTE PARA
TRAMITE DE RECURSO. SE GLOSA.

2019-09-
11

2019-09-
04

Fijacion estado Actuación registrada el 04/09/2019 a las 14:28:11.
2019-
09-05

2019-
09-05

2019-09-
04

2019-09-
04

Auto decide
recurso

2019-09-
04

2019-08-
29

Constancia
secretarial

R- om - recurso
2019-08-
29

2019-08-
27

Recepción
memorial

SU. ESCRITO DESCORRE TRASLADO RECURSO DE
REPOSICION. SE GLOSA.

2019-08-
27

2019-08-
27

Recepción
memorial

SU. ESCRITO DESCORRE TRASLADO REPOSICION. SE
GLOSA.

2019-08-
27

.
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Fecha de
Actuación Actuación Anotación

Fecha
Inicia

Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha
de

Registro

2019-08-
21

Traslado C.G.P
3 Días

RECURSO
2019-
08-23

2019-
08-27

2019-08-
21

2019-08-
05

Recepción
memorial

E1-LA descorre traslado recurso de mauricio contreras -
agregado OM

2019-08-
05

2019-08-
05

Recepción
memorial

E1-LA descorre traslado al recurso de acción fiduciaria -
agregado OM

2019-08-
05

2019-07-
30

Traslado C.G.P
3 Días

traslado recurso
2019-
08-01

2019-
08-05

2019-07-
30

2019-07-
26

Constancia
secretarial

R- om recurso
2019-07-
26

2019-07-
24

Recepción
memorial

E2-CL APODERADO DE LA SOCIEDAD PROFACTOR SAS
DESCORRE EL TRASLADO DEL RECURSO

2019-07-
24

2019-07-
24

Recepción
memorial

E2-CL APODERADO DEL SEÑOR MAURICIO CONTRERAS
PEÑA - DESCORRE TRASLADO

2019-07-
24

2019-07-
23

Recepción
memorial

OM. APODERADO INVERSIONES ARANGO ACOSTA
DESCORRE TRASLADO RECURSO. se glosa

2019-07-
23

2019-07-
23

Recepción
memorial

OM. DESCORRE TRASLADO RECURSO. se glosa
2019-07-
23

2019-07-
23

Recepción
memorial

OM. DESCORRE TRASLADO RECURSO. se glosa
2019-07-
23

2019-07-
23

Recepción
memorial

OM. APODERADA HORACIO GUZMAN V. Y CIA DESCORRE
TRASLADO RECURSO. se glosa

2019-07-
23

2019-07-
18

Traslado C.G.P
3 Días

2019-
07-22

2019-
07-24

2019-07-
18

2019-07-
03

Recepción
memorial

L.B.L. SE RECIBE ESCRITO PRESENTANDO RECURSO DE
REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION SE GLOSA

2019-07-
03

2019-07-
02

Recepción
memorial

E2-CL APODERADO DE LA PARTE ACTORA PRESENTA
RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION
CONTRA EL AUTO DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2019

2019-07-
02

2019-06-
27

Recepción
memorial

E1-LA presenta recurso - agregado está en estado
2019-06-
27

2019-06-
27

Recepción
memorial

E1-LA dependencia - agregado está en estado
2019-06-
27

2019-06-
27

Recepción
memorial

E1-LA presenta nulidad - agregado está en estado
2019-06-
27

2019-06-
26

Fijacion estado Actuación registrada el 26/06/2019 a las 15:18:21.
2019-
06-27

2019-
06-27

2019-06-
26

.

Privacidad  - Términos

https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es/policies/terms/
http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


6/8/2020 Consulta de Procesos por Número de Radicación - Consejo Superior de la Judicatura

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion#DetalleProceso 7/11

Fecha de
Actuación Actuación Anotación

Fecha
Inicia

Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha
de

Registro

2019-06-
26

Agreguese a
autos

ordena inscripción demanda y reconoce personería
2019-06-
26

2019-06-
21

Diligencia de
notificación
personal (acta)

E2-CL SE NOTIFICA A LA APODERADA DIANA MARCELA
ESTUPIÑAN CARRILLO DEL DDO MAURICIO CONTRERAS
PEÑA

2019-06-
21

2019-06-
21

Constancia
secretarial

Pasa a om reforma demanda y otro petición
2019-06-
21

2019-06-
20

Recepción
memorial

OM. reforma demanda y otra solicitud
2019-06-
20

2019-06-
11

Recepción
memorial

E1-LA dependencia - agregado esta en notificados
2019-06-
11

2019-05-
30

Constancia
secretarial

Pasa a e1 subir RNE de mauricio - registrado en RNE - pasa a
secretaria.PASA A NOTIFICADOS T rne

2019-05-
30

2019-05-
24

Recepción
memorial

L.B.L. SE RECIBE TELEGRAMA DE LA CORTE DONDE
CONFIRMAN TUTELA

2019-05-
24

2019-05-
21

Fijacion estado Actuación registrada el 21/05/2019 a las 11:12:45.
2019-
05-24

2019-
05-24

2019-05-
21

2019-05-
21

Auto resuelve
sustitución
poder

2019-05-
21

2019-05-
20

Recepción
memorial

OM. SUSTITUCIÓN PODER. se glosa
2019-05-
20

2019-05-
10

Fijacion estado Actuación registrada el 10/05/2019 a las 09:03:00.
2019-
05-13

2019-
05-13

2019-05-
10

2019-05-
10

Agreguese a
autos

contestación y otras actuaciones
2019-05-
10

2019-05-
02

Constancia
secretarial

Pasa a om renuncia recurso y contestación demanda y otros
2019-05-
02

2019-04-
30

Recepción
expediente

regresa expediente prestado por tutela - pasa a asist
2019-04-
30

2019-04-
26

Recepción
memorial

OM. APODERADO RENUNCIA RECURSO.
2019-04-
26

2019-04-
23

Recepción
memorial

SU. MEMORIAL SUSTITUCION. A ESPERA LLEGAR DEL
TRIBUNAL.

2019-04-
23

2019-04-
22

Recepción
memorial

L.B.L. SE RECIBE MEMORIAL DE APODERADO DE LA
SEÑORA JENNIFER SOTO CONTESTANDO DEMANDA

2019-04-
22

2019-04-
11

Recepción
memorial

E1-LA devolucion telegrama - en carpeta de tribunal
2019-04-
11

.

Privacidad  - Términos

https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es/policies/terms/
http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


6/8/2020 Consulta de Procesos por Número de Radicación - Consejo Superior de la Judicatura

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion#DetalleProceso 8/11

Fecha de
Actuación Actuación Anotación

Fecha
Inicia

Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha
de

Registro

2019-04-
05

Recepción
memorial

E2. APORTA EXPENSAS.
2019-04-
05

2019-04-
05

Recepción
memorial

E2. DEPENDENCIA JUDICIAL.
2019-04-
05

2019-04-
03

Envio
Expediente

pasa asist para entregar expediente al tribunal superior sala
civil. por acción de tutela instaurada por el ddo Jaime Salar
Ramirez. pasa asistente

2019-04-
03

2019-04-
03

Oficio
Elaborado

contestación tutela al tribunal superior de cali sala cvil
2019-04-
03

2019-04-
02

Recepción
memorial

SU. ESCRITO APORTANDO EXPENSAS. SE GLOSA.
2019-04-
02

2019-04-
02

Constancia
secretarial

Pasa a notificado t expesanas
2019-04-
02

2019-03-
26

Fijacion estado Actuación registrada el 26/03/2019 a las 13:49:54.
2019-
03-27

2019-
03-27

2019-03-
26

2019-03-
26

Auto decide
recurso

2019-03-
26

2019-03-
21

Recepción
memorial

E2. SOLICITA NOMBRAR CURADOR.
2019-03-
21

2019-03-
15

Diligencia de
notificación
personal (acta)

L.BL. EN LA FECHA SE NOTIFICA JENIFFER SOTO MUÑOZ
2019-03-
15

2019-03-
07

Constancia
secretarial

pasa a om recurso
2019-03-
07

2019-03-
06

Recepción
memorial

OM. APODERADO DESCORRE TRASLADO ERECURSO. se
glosa

2019-03-
06

2019-03-
06

Recepción
memorial

OM. REITERA POSICION AL DESSCORRER TRASLADO.
2019-03-
06

2019-03-
06

Recepción
memorial

OM. DESCORRE TRASLADO RECURSO. se glosa
2019-03-
06

2019-03-
06

Recepción
memorial

OM. APODERADO INFORMA SUBSANADA DEFICIENCIA. se
glosa

2019-03-
06

2019-03-
06

Recepción
memorial

OM. APODERADO PROFACTOR DESCORRE TRASLADO
RECURSO. se glosa

2019-03-
06

2019-03-
05

Recepción
memorial

E1-LA solicita se inscriba en el RNE - agregado en traslados
2019-03-
05

2019-03-
05

Recepción
memorial

E1-LA aporta publicacion edicto - agregado en traslados
2019-03-
05

.
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Fecha de
Actuación Actuación Anotación

Fecha
Inicia

Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha
de

Registro

2019-02-
28

Traslado C.G.P
3 Días

recursos
2019-
03-04

2019-
03-06

2019-02-
28

2019-02-
26

Recepción
memorial

E1-LA descorre traslado - esta en 2 dia
2019-02-
26

2019-02-
26

Recepción
memorial

E1-LA recurso de reposicion - esta en 2 dia
2019-02-
26

2019-02-
25

Recepción
memorial

SU. ESCRITO DEMANDANTE EFECTUANDO
PRESENTACION PERSONAL, SE GLOSA

2019-02-
25

2019-02-
21

Fijacion estado Actuación registrada el 21/02/2019 a las 13:55:57.
2019-
02-22

2019-
02-22

2019-02-
21

2019-02-
21

Auto decide
recurso

y otras actuaciones
2019-02-
21

2019-02-
12

Recepción
memorial

L.BL. SE RECIBE MEMORIAL PODER DEL SEÑOR JAIME
SALAZAR RAMIREZ SE GLOSA

2019-02-
12

2019-02-
11

Recepción
memorial

SU., CONTESTACION DEMANDA. SE GLOSA.
2019-02-
11

2019-02-
08

Recepción
memorial

E1 profactor contesta demanda - agregado lo tiene E2
2019-02-
08

2019-02-
07

Recepción
memorial

E2. CONTESTACION DEMANDA. SE GLOSA
2019-02-
07

2019-02-
06

Recepción
memorial

OM. CONTESTACIÓN DEMANDA. se glosa
2019-02-
06

2019-02-
06

Recepción
memorial

OM. OFICIO 361 JUZGAADO 12 CIVIL CIRCUITO.
REMANENTES. se glosa

2019-02-
06

2019-01-
21

Recepción
recurso
reposición

JJ- CL PRESENTA RECURSO DE REPOSICION CONTRA
AUTO ADMISORIO DE LA DDA.

2019-01-
21

2019-01-
16

Diligencia de
notificación
personal (acta)

OM. APODERADA DE MH INVERSIONES SDE NOTIFICA.
2019-01-
16

2019-01-
16

Recepción
memorial

OM. PODER OTORGADO POR DEMANDADO MH
INVERSIONES,. se glosa

2019-01-
16

2019-01-
15

Constancia
secretarial

E1 entrega traslado de la demanda a la Soc Acción Fiduciaria
quien quedó notificada por aviso - esta en 3 dia

2019-01-
15

2019-01-
14

Diligencia de
notificación
personal (acta)

SE NOTIFICA JAIME SALAZAR R.
2019-01-
14

.

Privacidad  - Términos

https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es/policies/terms/
http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


6/8/2020 Consulta de Procesos por Número de Radicación - Consejo Superior de la Judicatura

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion#DetalleProceso 10/11

Fecha de
Actuación Actuación Anotación

Fecha
Inicia

Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha
de

Registro

2019-01-
14

Diligencia de
notificación
personal (acta)

SE NOTIFICA APDO. DE PROFACTOR S.A.S.
2019-01-
14

2019-01-
14

Recepción
memorial

E2. PODER OTORGADO POR PROFACTOR S.A.S. SE
GLOSA

2019-01-
14

2019-01-
14

Recepción
memorial

E2. PODER. SE GLOSA
2019-01-
14

2019-01-
14

Recepción
recurso
reposición

E2. REPOSICIÓN. SE GLOSA
2019-01-
14

2019-01-
11

Recepción
memorial

E2. SOLICITUD EMPLAZAMIENTO Y OTRA. SE GLOSA
2019-01-
11

2019-01-
11

Recepción
memorial

SU. RECURSO DE REPOSICION Y APELACION PARTE
DEMANDAMNTE. SE GLOSAN.

2019-01-
11

2019-01-
11

Recepción
memorial

SU. RECURSO DE REPOSICION PARTE DEMANDADA.
2019-01-
11

2018-12-
18

Fijacion estado Actuación registrada el 18/12/2018 a las 13:13:48.
2018-
12-19

2018-
12-19

2018-12-
18

2018-12-
18

Auto de
Trámite

2018-12-
18

2018-12-
12

Recepción
memorial

E2 POR SUST. MEMORIAL INFORMANDO DIRECCIÓN DE
NOTIFICACIÓN. SE GLOSA

2018-12-
12

2018-12-
06

Recepción
memorial

solicita emplazamiento - agregado a E1
2018-12-
06

2018-12-
06

Recepción
memorial

aporta poliza
2018-12-
06

2018-12-
06

Recepción
memorial

aporta constancia notificacion
2018-12-
06

2018-12-
06

Recepción
memorial

constancia devolucion correo
2018-12-
06

2018-12-
06

Recepción
memorial

OM. APODERADA PRESENTA RECURSO AUTO ADMISORIO.
se glosa

2018-12-
06

2018-12-
06

Recepción
memorial

OM. APODERADA INFORMA DIRECCION DEMANDADO. se
glosa

2018-12-
06

2018-12-
03

Diligencia de
notificación
personal (acta)

OM. SOCIEDAD HORACIO GUZMAN VELASCO Y CIA SE
NOTIFICA A TRAVES DE APDOERADA.

2018-12-
03

2018-12-
03

Recepción
memorial

OM. PODER OTORGADO POR SOC. HORACIO GUZMAN
VELASCO Y CIA. se glosa

2018-12-
03

.
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Fecha de
Actuación Actuación Anotación

Fecha
Inicia

Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha
de

Registro

2018-11-
30

Constancia
secretarial

pasa a e2 subri a RNE
2018-11-
30

2018-11-
29

Recepción
memorial

E2. ALLEGA EDICTO EMPLAZATORIO, CON CD. SE GLOSA
2018-11-
29

2018-11-
29

Recepción
memorial

E2. APORTAN CAUCIÓN EN COPIA. S GLOSA
2018-11-
29

2018-11-
22

Recepción
memorial

autorizacion revision expediente - a la fecha esta en estado.
glosada

2018-11-
22

2018-11-
21

Fijacion estado Actuación registrada el 21/11/2018 a las 10:02:43.
2018-11-
22

2018-11-
22

2018-11-
21

2018-11-
21

Auto admite
demanda

2018-11-
21

2018-11-
08

Constancia
secretarial

Pasa a e2 subsanación
2018-11-
08

2018-11-
07

Constancia
secretarial

Pasa a notificados t inadmisión
2018-11-
07

2018-11-
06

Recepción
memorial

L.BL. SE RECIBE MEMORIAL SUBSANANDO SE GLOSA
2018-11-
06

2018-10-
29

Fijacion estado Actuación registrada el 29/10/2018 a las 14:50:32.
2018-
10-30

2018-
10-30

2018-10-
29

2018-10-
29

Auto inadmite
demanda

2018-10-
29

2018-10-
22

Constancia
secretarial

pasa a e2
2018-10-
22

2018-10-
22

Radicación de
Proceso

Actuación de Radicación de Proceso realizada el 22/10/2018 a
las 11:58:18

2018-
10-22

2018-
10-22

2018-10-
22

REGRESAR AL LISTADO

.

Politicas de Privacidad y Condiciones de Uso (https://www.ramajudicial.gov.co/portal/politicas-de-privacidad-y-condiciones-de-uso)

Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá Colombia

Soporte: Teléfono 5658500 Ext 7559 o al correo electrónico soportepaginaweb1@cendoj.ramajudicial.gov.co

Reporte Visitas

Total Visitantes: 2467601
Visitantes hoy: 58565
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 Regresar a Opciones de Consulta (/)


Número de Radicación

Aquí encontrará la manera más fácil de consultar su proceso.

76001310300220180029300

CONSULTAR  NUEVA CONSULTA

DATOS DEL PROCESO

 

 

 (https://www.ramajudicial.gov.co/)

INICIO (/PROCESOS/INDEX#MENUDECONSULTAS)

Junio 25 - 2020



(http://www.convertic.gov.co/641/w3-
channel.html)

CONSULTA DE PROCESOS
NACIONAL UNIFICADA

Consejo Superior de la Judicatura

Corte Suprema de Justicia Consejo de Estado

Corte Constitucional Sala Jurisdiccional Disciplinaria

Consejo Superior de la Judicatura

Corte Suprema de Justicia Consejo de Estado

Corte Constitucional Sala Jurisdiccional Disciplinaria
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Fecha de replicación de datos: 2020-06-25 13:01:41 

 Descargar DOC (/Descarga/PDF/Detalle/2135150/76001310300220180029300)  

 Descargar CSV
(/Descarga/CSV/DetalleActuaciones/2135150/76001310300220180029300)



Fecha de Radicación
2018-12-11

Despacho
JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

Ponente
Juzgado 2 Civil del Circuito de Cali

Tipo de Proceso
Declarativo

Clase de Proceso
Verbal

Subclase de Proceso
Responsabilidad Civil Contractual

Recurso
Sin Tipo de Recurso

Ubicación del Expediente
Secretaria - Términos

Contenido de Radicación

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Descarga/PDF/Detalle/2135150/76001310300220180029300
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Descarga/CSV/DetalleActuaciones/2135150/76001310300220180029300
http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Sujetos Procesales

Tipo Es Emplazado Nombre o Razón Social

Demandante No ANDREA HURTADO NOVELLA

Demandante No INTERMEDIAHN S.A.S.

Demandante No DIEGO ALFREDO HURTADO OBYRNE

Demandante No AYDE SALCEDO YUSTI

Demandante No MARIA CRISTINA NOVELLA DE HURTADO

Demandado No SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

Demandado No ACCION FIDUCIARIA S.A.

Demandante No JM CAPITAL INVESTMENTS S.A.S

Demandante No HORACIO GUZMAN V. & CIA. S. EN C.

REGRESAR AL LISTADO

Actuaciones del Proceso

Fecha de
Actuación Actuación Anotación

Fecha
Inicia

Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha
de

Registro

2020-02-
26

Fijacion
estado

Actuación registrada el 11/03/2020 a las
14:52:15.

2020-
03-12

2020-
03-12

2020-03-
11

2020-02-
26

Auto resuelve
adición
providencia

DISPONE ADICIONAR AUTO
2020-03-
11

2020-02-
26

Al despacho

PASADO POR LUEDSAGA (OFICIAL
MAYOR) A DESPACHO CON
PROYECTO DE PROVIDENCIA
RESOLVIENDO LO PERTINENTE

2020-02-
26

2019-10-
21

Recepción
memorial

2019-10-
21

.
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Fecha de
Actuación Actuación Anotación

Fecha
Inicia

Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha
de

Registro

2019-10-
21

Recepción
memorial

2019-10-
21

2019-10-
08

Recepción
memorial

2019-10-
08

2019-10-
08

Recepción
memorial

2019-10-
08

2019-10-
04

Recepción
memorial

2019-10-
04

2019-09-
23

Constancia
secretarial

Sale estados. of mayor
2019-09-
23

2019-09-
11

Fijacion
estado

Actuación registrada el 16/09/2019 a las
14:45:17.

2019-
09-17

2019-
09-17

2019-09-
16

2019-09-
11

Auto resuelve
admisibilidad
reforma
demanda

2019-09-
16

2019-09-
11

Al despacho

PASADO POR LUEDSAGA (OFICIAL
MAYOR) A DESPACHO CON
PROYECTO DE PROVIDENCIA
RESOLVIENDO LO PERTINENTE

2019-09-
11

2019-09-
03

Recepción
memorial

aporta renuncia al poder parte dte.
2019-09-
03

2019-05-
09

Constancia
secretarial

Se reasigna of. mayor
2019-05-
09

2019-05-
08

Constancia
secretarial

Sustanciar. Esc 2
2019-05-
08

2019-05-
06

Constancia
secretarial

Sale estados. letra.
2019-05-
06

2019-04-
22

Fijacion
estado

Actuación registrada el 26/04/2019 a las
15:45:50.

2019-
04-29

2019-
04-29

2019-04-
26

2019-04-
22

Auto de
Trámite

2019-04-
26

.

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha de
Actuación Actuación Anotación

Fecha
Inicia

Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha
de

Registro

2019-04-
12

Constancia
secretarial

Sale estados. Esc 1
2019-04-
12

2019-04-
05

Traslado
C.G.P 3 Días

2019-
04-09

2019-
04-11

2019-04-
05

2019-04-
02

Fijacion
estado

Actuación registrada el 05/04/2019 a las
14:40:07.

2019-
04-08

2019-
04-08

2019-04-
05

2019-04-
02

Auto ordena
correr
traslado

ojecion juramento y otras decisiones
2019-04-
05

2019-04-
02

Fijacion
estado

Actuación registrada el 05/04/2019 a las
14:35:51.

2019-
04-08

2019-
04-08

2019-04-
05

2019-04-
02

Auto admite
demanda

llamamiento
2019-04-
05

2019-03-
19

Constancia
secretarial

Sale traslados. Esc 1
2019-03-
19

2019-02-
14

Constancia
secretarial

Sale estados. traslados. ddos retiran
copias x notificación

2019-02-
14

2019-02-
04

Fijacion
estado

Actuación registrada el 07/02/2019 a las
17:00:22.

2019-
02-08

2019-
02-08

2019-02-
07

2019-02-
04

Auto resuelve
solicitud

2019-02-
07

2019-02-
04

Constancia
secretarial

para la firma
2019-02-
04

2019-01-
25

Constancia
secretarial

Sale estados. Asistente.
2019-01-
25

2019-01-
15

Fijacion
estado

Actuación registrada el 18/01/2019 a las
14:38:13.

2019-
01-21

2019-
01-21

2019-01-
18

2019-01-
15

Auto admite
demanda

2019-01-
18

2018-12-
11

Constancia
secretarial

Revisar. Esc. 1
2018-12-
11

.

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha de
Actuación Actuación Anotación

Fecha
Inicia

Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha
de

Registro

2018-12-
11

Radicación
de Proceso

Actuación de Radicación de Proceso
realizada el 11/12/2018 a las 12:00:38

2018-
12-11

2018-
12-11

2018-12-
11

REGRESAR AL LISTADO

.

Politicas de Privacidad y Condiciones de Uso (https://www.ramajudicial.gov.co/portal/politicas-de-privacidad-y-condiciones-de-uso)

Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá Colombia

Soporte: Teléfono 5658500 Ext 7559 o al correo electrónico soportepaginaweb1@cendoj.ramajudicial.gov.co

Reporte Visitas

Total Visitantes: 2459016
Visitantes hoy: 49980

https://www.ramajudicial.gov.co/portal/politicas-de-privacidad-y-condiciones-de-uso
http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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 Outlook       Juzgado 07 Civil … J


 Mensaje nuevo

Favoritos

Carpetas

Bandeja de entrada 128

Depositos Judiciales

DERECHOS DE PETICION

Infected Items

INFORMACION IMPORT…

REPARTO TUTELAS

Borradores 253

RESPUESTAS TUTELAS 5

 Elementos enviados 2

Elementos eliminados 10

 Correo no deseado 12

 Archivo

 Notas













   

 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar   Pospone

Bandeja de entrada Filtrar  

Asignación de radicación 11:43
Muchas gracias Enviado desde mi Samsung…

NOTIFICACIÓN ADMISIÓ… 11:30
El Ministerio del Deporte informa que damo…

SOLICITUD COPIA OFICIO D… 11:24
Buenos días, Mediante el presente correo m…

JAIME SALAZAR RAMÍREZ v… 11:04
Señores Juzgado 7 Civil del Circuito de Cali, …

NOTIFICACIÓN ADMITE T… 10:57
No se pudo entregar a estos destinatarios o…

Difusión de información … 10:55
Cordial Saludo, Mediante la presente adjunt…

Material informativo DME al… 10:21
Muy buenos días apreciados servidores, De…



N
Notijudiciales; Juzgado 05 Civil Municipal - …


C
consultor@prismaabogados.com.co


Alan DEL RÍO VÁSQUEZ 

CONDICIONES … +19

MO
Microsoft Outlook; Juzgado 11 Pequeñas C…


2020-00245 - A…

Secretaria Consejo Seccional - Valle Del Cau…


SS
Stephany Gil Salas  

f d 127@li

JAIME SALAZAR RAMÍREZ vs. ACCIÓN
SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. - SBS SEGUROS
COLOMBIA S.A., rad. 2018-298 -
Contestación de demanda y de llamamiento
en garantía con anexos



Parte del contenido de este mensaje se ha
bloqueado porque el remitente no está en la lista
de remitentes seguros.
Confío en el contenido de alan@delriovasquez.com.
| Mostrar contenido bloqueado

Vie 14/08/2020
11:04

Señores Juzgado 7 Civil del Circuito de Cali,

A
Alan DEL RÍO V
ÁSQUEZ <alan
@delriovasque
z.com>

    

Para:  Juzgado 07 Civil Circuito - V
CC:  gabriel vivas <gabriel.vivas@

CONDICIONES GENERALES S…
91 KB

 Mostrar los 44 datos adjuntos (22 MB)

Descargar todo

Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de
la Judicatura

Buscar
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 Regresar a Opciones de Consulta (/Procesos/Index)


Número de Radicación

Aquí encontrará la manera más fácil de consultar su proceso.

11001310302520180047300

CONSULTAR  NUEVA CONSULTA

DATOS DEL PROCESO

11001310302520180047300
Fecha de consulta: 2020-08-06 16:49:26

Fecha de replicación de datos: 2020-08-06 16:30:43 

 Descargar DOC (/Descarga/PDF/Detalle/63196362/11001310302520180047300)  
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(http://www.convertic.gov.co/641/w3-
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CONSULTA DE PROCESOS
NACIONAL UNIFICADA



(/ControlAcc



Privacidad  - Términos

Consejo Superior de la Judicatura Corte Suprema de Justicia

Consejo de Estado Corte Constitucional

Sala Jurisdiccional Disciplinaria

Consejo Superior de la Judicatura Corte Suprema de Justicia

Consejo de Estado Corte Constitucional

Sala Jurisdiccional Disciplinaria

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Index
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http://www.convertic.gov.co/641/w3-channel.html
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/ControlAcceso/LogIn
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Sujetos Procesales

Tipo Es Emplazado Nombre o Razón Social

Demandante No CARLOS FERNANDO ACOSTA SALAZAR

Demandado No ACCION FIDUCIARIA SA

Demandado No PROMOTORA MARCAS MALL CALI SAS

REGRESAR AL LISTADO

Actuaciones del Proceso

Fecha de
Actuación Actuación Anotación

Fecha
Inicia

Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha
de

Registro

Fecha de Radicación
2018-08-15

Despacho
JUZGADO 025 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Ponente
JAIME CHAVARRO MAHECHA

Tipo de Proceso
Declarativo

Clase de Proceso
Verbal

Subclase de Proceso
Otros

Recurso
Sin Tipo de Recurso

Ubicación del Expediente
Secretaria - Términos

Contenido de Radicación

.
Privacidad  - Términos

https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es/policies/terms/
http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha de
Actuación Actuación Anotación

Fecha
Inicia

Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha
de

Registro

2020-06-
19

Recepción
memorial

INFORMACION CORREO ELECTRONICO
2020-06-
19

2020-03-
12

Recepción
memorial

CONTESTACION SBS SEGUROS
2020-03-
12

2020-02-
19

Fijacion estado Actuación registrada el 19/02/2020 a las 14:41:39.
2020-
02-20

2020-
02-20

2020-02-
19

2020-02-
19

Auto resuelve
Solicitud

controlar terminos respecto del traslado de la demanda al
llamado en garantia ... - reconoce personeria ... no tiene en
cuenta citatorio y aviso alleados ...-

2020-02-
19

2020-02-
19

Fijacion estado Actuación registrada el 19/02/2020 a las 14:39:42.
2020-
02-20

2020-
02-20

2020-02-
19

2020-02-
19

Auto pone en
conocimiento

manifetacion del ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. fol 59
a la parte actora ... tengase en cuenta que Promotora Marcas
Malll Cali SAS se notifico por aviso ...

2020-02-
19

2020-01-
30

Memorial al
despacho

autorizacion dependencia judicial
2020-01-
31

2020-01-
23

Memorial al
despacho

TRAMITE 291 292 POSITIVO
2020-01-
23

2020-01-
23

Memorial al
despacho

PODER
2020-01-
23

2020-01-
21

Al despacho ESCRITO DE LA PARTE DEMANDADA
2020-01-
20

2019-12-
13

Fijacion estado Actuación registrada el 13/12/2019 a las 16:41:37.
2019-
12-16

2019-
12-16

2019-12-
13

2019-12-
13

Auto resuelve
Solicitud

ADMITE EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA a la sociedad SBS
SEGUROS COLOMBIA S.A. antes AIG SEGUROS COLOMBIA
....

2019-12-
13

2019-12-
13

Fijacion estado Actuación registrada el 13/12/2019 a las 16:38:44.
2019-
12-16

2019-
12-16

2019-12-
13

2019-12-
13

Auto resuelve
Solicitud

previo a resoler sobre la sancion establecida art 78 num 14
C.G.P. la demandada debera acreditar el envio de la
contestacion de la demanda y llamamiento al demandante

2019-12-
13

2019-07-
26

Al despacho
DESCORRE TRASLADO 370 CGP EN TERMINO.
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

2019-07-
25

2019-07-
24

Recepción
memorial

DESCORRIENDO TRASLADO EXCEPCIONES
2019-07-
25

2019-07-
16

Traslado Art.
370 C.G.P.

2019-
07-18

2019-
07-24

2019-07-
16

.

Privacidad  - Términos

https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es/policies/terms/
http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha de
Actuación Actuación Anotación

Fecha
Inicia

Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha
de

Registro

2019-07-
12

Recepción
memorial

CONTESTACION- AGREGADO AL EXPEDIENTE
2019-07-
12

2019-06-
18

Recepción
memorial

acredita tramite de notificacion art 292 C.G.P.
2019-06-
18

2019-06-
12

Fijacion estado Actuación registrada el 12/06/2019 a las 16:24:36.
2019-
06-13

2019-
06-13

2019-06-
12

2019-06-
12

Auto decide
recurso

se rechaza de plano el recurso propuesto ... controlese el
termino con que cuenta la Demandada a fin de ejercer su
derecho...requiere parte actora termino 30 dias art 317
C.G.P.acredite notificacion ...

2019-06-
12

2019-01-
30

Al despacho DESCORRE TRASLADO RECURSO EN TERMINO
2019-01-
29

2019-01-
28

Recepción
memorial

DESCORRIENDO TRASLADO
2019-01-
28

2019-01-
22

Traslado
Recurso
Reposición Art.
319 C.G.P.

2019-
01-24

2019-
01-28

2019-01-
22

2019-01-
11

Recepción
memorial

RECURSO DE REPOSICION
2019-01-
18

2018-10-
23

Entrega
solicitud
notificación con
anexos al
interesado

RETIRA TRASLADO- SEGUN AUTORIZACION- APORTA 7
FOLIOS- ACCION FIDUCIARIA S.A.

2018-10-
23

2018-09-
25

Fijacion estado Actuación registrada el 25/09/2018 a las 17:43:14.
2018-
09-26

2018-
09-26

2018-09-
25

2018-09-
25

Auto decide
recurso

adiciona auto admisorio de la demanda.....
2018-09-
25

2018-09-
14

Al despacho REC. REPOSICION EN TÉRMINO
2018-09-
13

2018-09-
05

Fijacion estado Actuación registrada el 05/09/2018 a las 15:34:47.
2018-
09-06

2018-
09-06

2018-09-
05

2018-09-
05

Auto admite
demanda

2018-09-
05

2018-09-
03

Al despacho SUBSANADA EN TÉRMINO CON COPIAS DE LEY
2018-08-
31

2018-08-
22

Fijacion estado Actuación registrada el 22/08/2018 a las 11:16:56.
2018-
08-23

2018-
08-23

2018-08-
22

.

Privacidad  - Términos

https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es/policies/terms/
http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha de
Actuación Actuación Anotación

Fecha
Inicia

Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha
de

Registro

2018-08-
22

Auto inadmite
demanda

2018-08-
22

2018-08-
16

Al Despacho
por Reparto

2018-08-
15

2018-08-
15

Radicación de
Proceso

Actuación de Radicación de Proceso realizada el 15/08/2018 a
las 12:50:32

2018-
08-15

2018-
08-15

2018-08-
15

REGRESAR AL LISTADO

.

Politicas de Privacidad y Condiciones de Uso (https://www.ramajudicial.gov.co/portal/politicas-de-privacidad-y-condiciones-de-uso)

Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá Colombia

Soporte: Teléfono 5658500 Ext 7559 o al correo electrónico soportepaginaweb1@cendoj.ramajudicial.gov.co

Reporte Visitas

Total Visitantes: 2466019
Visitantes hoy: 56983

Privacidad  - Términos

https://www.ramajudicial.gov.co/portal/politicas-de-privacidad-y-condiciones-de-uso
https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es/policies/terms/
http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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 Regresar a Opciones de Consulta (/Procesos/Index)


Número de Radicación

Aquí encontrará la manera más fácil de consultar su proceso.

11001310304220180067300

CONSULTAR  NUEVA CONSULTA

DATOS DEL PROCESO

11001310304220180067300
Fecha de consulta: 2020-08-06 17:04:38

Fecha de replicación de datos: 2020-08-06 16:30:43 

 Descargar DOC (/Descarga/PDF/Detalle/63297212/11001310304220180067300)  

 Descargar CSV (/Descarga/CSV/DetalleActuaciones/63297212/11001310304220180067300)

 

 

 (https://www.ramajudicial.gov.co/)

INICIO (/PROCESOS/INDEX#MENUDECONSULTAS)

Agosto 06 - 2020



(http://www.convertic.gov.co/641/w3-
channel.html)

CONSULTA DE PROCESOS
NACIONAL UNIFICADA



(/ControlAcc



Privacidad  - Términos

Consejo Superior de la Judicatura Corte Suprema de Justicia

Consejo de Estado Corte Constitucional

Sala Jurisdiccional Disciplinaria

Consejo Superior de la Judicatura Corte Suprema de Justicia

Consejo de Estado Corte Constitucional

Sala Jurisdiccional Disciplinaria

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Index
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Descarga/PDF/Detalle/63297212/11001310304220180067300
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Descarga/CSV/DetalleActuaciones/63297212/11001310304220180067300
https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio
http://www.cortesuprema.gov.co/
http://www.consejodeestado.gov.co/
http://www.corteconstitucional.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria/inicio
https://www.ramajudicial.gov.co/
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Index#menuDeConsultas
http://www.convertic.gov.co/641/w3-channel.html
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/ControlAcceso/LogIn
https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es/policies/terms/
http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


6/8/2020 Consulta de Procesos por Número de Radicación - Consejo Superior de la Judicatura

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion#DetalleProceso 2/5

Sujetos Procesales

Tipo Es Emplazado Nombre o Razón Social

Demandante No LUZ MARINA ARBELAEZ

Demandado No ACCION FIDUCIARIA SA

Demandado No PROMOTORA MARCAS MALL CALI SAS

REGRESAR AL LISTADO

Actuaciones del Proceso

Fecha de
Actuación Actuación Anotación

Fecha
Inicia

Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha
de

Registro

Fecha de Radicación
2018-12-10

Despacho
JUZGADO 042 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Ponente
MARTHA MARIN MORA

Tipo de Proceso
Declarativo

Clase de Proceso
Verbal

Subclase de Proceso
Otros

Recurso
Sin Tipo de Recurso

Ubicación del Expediente
Secretaria - volver al Despacho

Contenido de Radicación

.
Privacidad  - Términos

https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es/policies/terms/
http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha de
Actuación Actuación Anotación

Fecha
Inicia

Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha
de

Registro

2020-07-
23

Recepción
memorial

@ CORRIGE SOLICITUD PRESENTADA. yp
2020-07-
23

2020-07-
15

Recepción
memorial

@ SOLICITUD DE ACLARACIÓN. yp
2020-07-
15

2020-07-
10

Fijacion
estado

Actuación registrada el 10/07/2020 a las 18:42:09.
2020-
07-13

2020-
07-13

2020-07-
10

2020-07-
10

Auto pone
en
conocimiento

EL LLAMADO EN GARANTIA SE NOTIFICO MEDIANTE AVISO-
RECONOCE PERSONERIA- EN FIRME INGRESE AL
DESPACHO

2020-07-
10

2020-03-
13

Al despacho
2020-03-
12

2020-02-
28

Recepción
memorial

Apoderado de SBS Seguros Colombia S.A. allega contestación a
la demanda y al llamamiento en garantía formulado por Sociedad
Fiduciaria S.A. como vocera y administradora del Encargo
Fiduciario MR-799 MARCAS MALL./SL

2020-03-
02

2020-02-
28

Recepción
memorial

Apoderado de SBS Seguos Colombia S.A. allega contestación a la
demanda y al llamamiento en garantía formulado por Sociedad
Fiduciaria S.A. en nombre propio./SL

2020-03-
02

2020-02-
03

Recepción
memorial

SE ALLEGA CERTIFICADO NOT. 292, DEL LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA. yp

2020-02-
04

2020-02-
03

Recepción
memorial

SE RADICA PODER Y AUTORIZACIONES ADJUNTAS. yp
2020-02-
03

2020-01-
16

Recepción
memorial

APODERADO PARTE DEMANDADA ALLEGA CONSTANCIA DE
NOTIFICACIÓN ART. 291. yp

2020-01-
17

2019-12-
19

Fijacion
estado

Actuación registrada el 19/12/2019 a las 12:25:31.
2020-
01-13

2020-
01-13

2019-12-
19

2019-12-
19

Auto admite
demanda

admite llamamiento en garantia
2019-12-
19

2019-12-
03

Al despacho
2019-12-
02

2019-11-
14

Recepción
memorial

APORTA DOCUMENTACION//MR
2019-11-
18

2019-11-
13

Fijacion
estado

Actuación registrada el 13/11/2019 a las 16:34:34.
2019-11-
14

2019-11-
14

2019-11-
13

2019-11-
13

Auto
resuelve
Solicitud

tiene por coentesta demanda, prorroga termino del articulo 121 del
cgp e inadmite llamamiento en garantia

2019-11-
13

2019-10-
28

Al despacho
2019-10-
28

.

Privacidad  - Términos

https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es/policies/terms/
http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha de
Actuación Actuación Anotación

Fecha
Inicia

Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha
de

Registro

2019-10-
21

Recepción
memorial

CONTESTACION D ELA DEMANDA//MR
2019-10-
22

2019-10-
21

Recepción
memorial

LLAMAIENTO EN GARANTIA/MR
2019-10-
22

2019-09-
23

Fijacion
estado

Actuación registrada el 23/09/2019 a las 16:21:36.
2019-
09-24

2019-
09-24

2019-09-
23

2019-09-
23

Auto decide
recurso

no repone y tiene notificado por aviso
2019-09-
23

2019-08-
30

Al despacho
2019-08-
29

2019-08-
29

Recepción
memorial

descorre traslado//mr
2019-08-
29

2019-08-
26

Traslado
Recurso
Reposición
Art. 319
C.G.P.

2019-
08-27

2019-
08-29

2019-08-
26

2019-08-
12

Recepción
memorial

recurso de reposiicion/mr
2019-08-
13

2019-08-
08

Recepción
memorial

RETIRAN LOS TRASLADOS PARTE DEMANDANTE
FIDUCIARIA/MR TRAEN AUTORIZACION EXPRESA

2019-08-
08

2019-08-
05

Recepción
memorial

ART 291 Y 292 POSITIVO/MR
2019-08-
06

2019-03-
07

Fijacion
estado

Actuación registrada el 07/03/2019 a las 12:11:48.
2019-
03-08

2019-
03-08

2019-03-
07

2019-03-
07

Auto
resuelve
Solicitud

adiciona providencia que admitió la demanda.-
2019-03-
07

2019-02-
21

Al despacho
2019-02-
20

2019-02-
12

Recepción
recurso
reposición

2019-02-
12

2019-02-
06

Fijacion
estado

Actuación registrada el 06/02/2019 a las 14:47:38.
2019-
02-07

2019-
02-07

2019-02-
06

2019-02-
06

Auto admite
demanda

2019-02-
06

2019-01-
30

Al despacho
2019-01-
29

.

Privacidad  - Términos

https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es/policies/terms/
http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha de
Actuación Actuación Anotación

Fecha
Inicia

Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha
de

Registro

2019-01-
21

Recepción
memorial

SUBSNACIÓN...KV
2019-01-
21

2019-01-
16

Fijacion
estado

Actuación registrada el 16/01/2019 a las 17:31:27.
2019-
01-17

2019-
01-17

2019-01-
16

2019-01-
16

Auto
inadmite
demanda

2019-01-
16

2019-01-
16

Al despacho
2019-01-
16

2018-12-
10

Radicación
de Proceso

Actuación de Radicación de Proceso realizada el 10/12/2018 a las
13:26:12

2018-
12-10

2018-
12-10

2018-12-
10

REGRESAR AL LISTADO

.

Politicas de Privacidad y Condiciones de Uso (https://www.ramajudicial.gov.co/portal/politicas-de-privacidad-y-condiciones-de-uso)

Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá Colombia

Soporte: Teléfono 5658500 Ext 7559 o al correo electrónico soportepaginaweb1@cendoj.ramajudicial.gov.co

Reporte Visitas

Total Visitantes: 2466866
Visitantes hoy: 57830

Privacidad  - Términos

https://www.ramajudicial.gov.co/portal/politicas-de-privacidad-y-condiciones-de-uso
https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es/policies/terms/
http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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 Regresar a Opciones de Consulta (/Procesos/Index)


Número de Radicación

Aquí encontrará la manera más fácil de consultar su proceso.

11001310303120190001500

CONSULTAR  NUEVA CONSULTA

DATOS DEL PROCESO

11001310303120190001500
Fecha de consulta: 2020-08-06 16:53:06

Fecha de replicación de datos: 2020-08-06 16:30:43 

 Descargar DOC (/Descarga/PDF/Detalle/63300712/11001310303120190001500)  

 Descargar CSV (/Descarga/CSV/DetalleActuaciones/63300712/11001310303120190001500)

 

 

 (https://www.ramajudicial.gov.co/)

INICIO (/PROCESOS/INDEX#MENUDECONSULTAS)

Agosto 06 - 2020



(http://www.convertic.gov.co/641/w3-
channel.html)

CONSULTA DE PROCESOS
NACIONAL UNIFICADA



(/ControlAcc



Privacidad  - Términos

Consejo Superior de la Judicatura Corte Suprema de Justicia

Consejo de Estado Corte Constitucional

Sala Jurisdiccional Disciplinaria

Consejo Superior de la Judicatura Corte Suprema de Justicia

Consejo de Estado Corte Constitucional

Sala Jurisdiccional Disciplinaria

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Index
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Descarga/PDF/Detalle/63300712/11001310303120190001500
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Descarga/CSV/DetalleActuaciones/63300712/11001310303120190001500
https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio
http://www.cortesuprema.gov.co/
http://www.consejodeestado.gov.co/
http://www.corteconstitucional.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria/inicio
https://www.ramajudicial.gov.co/
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Index#menuDeConsultas
http://www.convertic.gov.co/641/w3-channel.html
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/ControlAcceso/LogIn
https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es/policies/terms/
http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Sujetos Procesales

Tipo Es Emplazado Nombre o Razón Social

Demandante No EMPORIUM JEANS SAS

Demandado No ACCION FIDUCIARIA SA

Demandado No PROMOTORA MARCAS MALL CALI SAS

REGRESAR AL LISTADO

Actuaciones del Proceso

Fecha de
Actuación Actuación Anotación

Fecha
Inicia

Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha
de

Registro

Fecha de Radicación
2019-01-11

Despacho
JUZGADO 031 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Ponente
BERNARDO FLOREZ RUIZ

Tipo de Proceso
Declarativo

Clase de Proceso
Ordinario

Subclase de Proceso
Responsabilidad Civil Contractual

Recurso
Sin Tipo de Recurso

Ubicación del Expediente
Despacho

Contenido de Radicación

.
Privacidad  - Términos

https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es/policies/terms/
http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha de
Actuación Actuación Anotación

Fecha
Inicia

Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha
de

Registro

2020-03-
10

Memorial al despacho
CERTIFICACION NOTIFICACION LLAMADO EN
GARANTIA (VABC)

2020-03-
10

2020-03-
06

Al despacho
2020-03-
06

2020-03-
02

Recepción memorial TRASLADO REPOSICIÓN (EDW)
2020-03-
02

2020-02-
26

Traslado Recurso
Reposición Art. 319
C.G.P.

2020-
02-27

2020-
03-02

2020-02-
25

2020-02-
19

Recepción memorial RECURSO REPOSICIÓN Y APELACIÓN (VABC)
2020-02-
19

2020-02-
13

Fijacion estado Actuación registrada el 13/02/2020 a las 14:32:26.
2020-
02-14

2020-
02-14

2020-02-
13

2020-02-
13

Auto decide recurso
2020-02-
13

2020-02-
13

Fijacion estado Actuación registrada el 13/02/2020 a las 14:31:30.
2020-
02-14

2020-
02-14

2020-02-
13

2020-02-
13

Auto Admite Demanda
Acumulada

LLAMAMIENTO EN GARANTIA
2020-02-
13

2019-11-
25

Al despacho
2019-11-
25

2019-11-
15

Recepción memorial DESCORRE TRASLADO (EDW)
2019-11-
15

2019-11-
14

Traslado Recurso
Reposición Art. 319
C.G.P.

2019-11-
15

2019-11-
19

2019-11-
13

2019-10-
30

Recepción memorial EL 29 DE OCTUBRE DESCORRE TRASLADO
2019-10-
30

2019-10-
30

Recepción memorial
ALLEGAN EL 29 DE OCTUBRE RECRUSO DE
REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN (eDw)

2019-10-
30

2019-10-
29

Recepción memorial SUBSANACIÓN (JR)
2019-10-
29

2019-10-
23

Fijacion estado Actuación registrada el 23/10/2019 a las 16:01:09.
2019-
10-24

2019-
10-24

2019-10-
23

2019-10-
23

Auto ordena correr
traslado

2019-10-
23

2019-10-
23

Fijacion estado Actuación registrada el 23/10/2019 a las 16:00:44.
2019-
10-24

2019-
10-24

2019-10-
23

.

Privacidad  - Términos

https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es/policies/terms/
http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha de
Actuación Actuación Anotación

Fecha
Inicia

Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha
de

Registro

2019-10-
23

Auto inadmite demanda LLAMAMIENTO EN GARANTIA
2019-10-
23

2019-09-
30

Memorial al despacho AUTORIZACIÓN (JR)
2019-09-
30

2019-08-
26

Al despacho
2019-08-
26

2019-08-
05

Recepción memorial CERTIFICACIONES 291 Y 292 (JR)
2019-08-
05

2019-08-
05

Recepción memorial LLAMAMIENTO EN GARANTÍA (JR)
2019-08-
05

2019-08-
05

Recepción memorial PODER (JR)
2019-08-
05

2019-08-
05

Recepción memorial CONTESTACIÓN (JR)
2019-08-
05

2019-07-
09

Recepción memorial AUTORIZACIÓN PARA RETIRAR TRASLADO(JR)
2019-07-
09

2019-02-
01

Fijacion estado Actuación registrada el 01/02/2019 a las 15:58:14.
2019-
02-04

2019-
02-04

2019-02-
01

2019-02-
01

Auto admite demanda
2019-02-
01

2019-01-
29

Al despacho CON SUBSANACIÓN
2019-01-
29

2019-01-
28

Recepción memorial SUBSANACIÓN (JR)
2019-01-
28

2019-01-
18

Fijacion estado Actuación registrada el 18/01/2019 a las 15:01:03.
2019-
01-21

2019-
01-21

2019-01-
18

2019-01-
18

Auto inadmite demanda
2019-01-
18

2019-01-
14

Al despacho
2019-01-
14

2019-01-
11

Radicación de Proceso
Actuación de Radicación de Proceso realizada el
11/01/2019 a las 17:10:39

2019-
01-11

2019-
01-11

2019-01-
11

REGRESAR AL LISTADO

.

Politicas de Privacidad y Condiciones de Uso (https://www.ramajudicial.gov.co/portal/politicas-de-privacidad-y-condiciones-de-uso)

Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá Colombia

Soporte: Teléfono 5658500 Ext 7559 o al correo electrónico soportepaginaweb1@cendoj.ramajudicial.gov.co
Privacidad  - Términos

https://www.ramajudicial.gov.co/portal/politicas-de-privacidad-y-condiciones-de-uso
https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es/policies/terms/
http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Reporte Visitas

Total Visitantes: 2466189
Visitantes hoy: 57153

Privacidad  - Términos

https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es/policies/terms/
http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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 Regresar a Opciones de Consulta (/Procesos/Index)


Número de Radicación

Aquí encontrará la manera más fácil de consultar su proceso.

11001310300920200008600

CONSULTAR  NUEVA CONSULTA

DATOS DEL PROCESO

11001310300920200008600
Fecha de consulta: 2020-08-06 17:10:58

Fecha de replicación de datos: 2020-08-06 16:48:44 

 Descargar DOC (/Descarga/PDF/Detalle/79462672/11001310300920200008600)  

 Descargar CSV (/Descarga/CSV/DetalleActuaciones/79462672/11001310300920200008600)

 

 

 (https://www.ramajudicial.gov.co/)

INICIO (/PROCESOS/INDEX#MENUDECONSULTAS)

Agosto 06 - 2020



(http://www.convertic.gov.co/641/w3-
channel.html)

CONSULTA DE PROCESOS
NACIONAL UNIFICADA



(/ControlAcc



Privacidad  - Términos

Consejo Superior de la Judicatura Corte Suprema de Justicia

Consejo de Estado Corte Constitucional

Sala Jurisdiccional Disciplinaria

Consejo Superior de la Judicatura Corte Suprema de Justicia

Consejo de Estado Corte Constitucional

Sala Jurisdiccional Disciplinaria

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Index
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Descarga/PDF/Detalle/79462672/11001310300920200008600
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Descarga/CSV/DetalleActuaciones/79462672/11001310300920200008600
https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio
http://www.cortesuprema.gov.co/
http://www.consejodeestado.gov.co/
http://www.corteconstitucional.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria/inicio
https://www.ramajudicial.gov.co/
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Index#menuDeConsultas
http://www.convertic.gov.co/641/w3-channel.html
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/ControlAcceso/LogIn
https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es/policies/terms/
http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Sujetos Procesales

Tipo Es Emplazado Nombre o Razón Social

Demandante No JAIME ZALAZAR RAMIREZ

Demandado No ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.

REGRESAR AL LISTADO

Actuaciones del Proceso

Fecha de
Actuación Actuación Anotación

Fecha
Inicia

Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha
de

Registro

Fecha de Radicación
2020-02-26

Despacho
JUZGADO 009 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Ponente
LUISA MIRYAM LIZARAZO RICAURTE

Tipo de Proceso
Declarativo

Clase de Proceso
Verbal

Subclase de Proceso
Otros

Recurso
Sin Tipo de Recurso

Ubicación del Expediente
Secretaria - Términos

Contenido de Radicación

.

Privacidad  - Términos

https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es/policies/terms/
http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha de
Actuación Actuación Anotación

Fecha
Inicia

Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha
de

Registro

2020-03-
11

Fijacion estado Actuación registrada el 11/03/2020 a las 14:44:43.
2020-
03-12

2020-
03-12

2020-03-
11

2020-03-
11

Auto admite
demanda

LLAMDO EN GARANTIA
2020-03-
11

2020-03-
11

Fijacion estado Actuación registrada el 11/03/2020 a las 14:43:38.
2020-
03-12

2020-
03-12

2020-03-
11

2020-03-
11

Auto admite
demanda

2020-03-
11

2020-02-
27

Al despacho
2020-02-
27

2020-02-
26

Radicación de
Proceso

Actuación de Radicación de Proceso realizada el 26/02/2020
a las 15:49:30

2020-
02-26

2020-
02-26

2020-02-
26

REGRESAR AL LISTADO

.

Politicas de Privacidad y Condiciones de Uso (https://www.ramajudicial.gov.co/portal/politicas-de-privacidad-y-condiciones-de-uso)

Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá Colombia

Soporte: Teléfono 5658500 Ext 7559 o al correo electrónico soportepaginaweb1@cendoj.ramajudicial.gov.co

Reporte Visitas

Total Visitantes: 2467205
Visitantes hoy: 58169

Privacidad  - Términos

https://www.ramajudicial.gov.co/portal/politicas-de-privacidad-y-condiciones-de-uso
https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es/policies/terms/
http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Resultado de su consulta
Descargando el archivo
Procesando...

Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos An

Fecha
radicación2018-
05-29

Radicación2018070619-
000-000

NombreINVGROUP
18 S.A

ActividadSOLICITUD
PRESENTACION

Principal
2018070619-000-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2018-
06-05

Radicación2018070619-
001-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018070619-2041079.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2018-
06-08

Radicación2018070619-
002-000

NombreINVGROUP
18 S.A

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018070619-002-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2018-
09-03

Radicación2018070619-
003-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad04 AUTO
ADMISORIO

Principal
2018070619-003-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2018-
09-04

Radicación2018070619-
004-000

NombreINVGROUP
18 S.A

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018070619-004-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2018-
09-07

Radicación2018070619-
005-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
Principal
T-2018070619-2165952.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2018-
09-07

Radicación2018070619-
006-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2018-
09-17

Radicación2018070619-
007-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad106
NOTIFICACIÓN POR
AVISO

Principal
T-2018070619-2177562.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2018-
09-17

Radicación2018070619-
008-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2018-
09-21

Radicación2018070619-
009-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad36 RESPUESTA A
REQUERIMIENTO Principal archivos_radicados.zip AdjuntosSin

adjuntos
Anexos
anexos

Fecha
radicación2018-
10-17

Radicación2018070619-
010-000

NombreINVGROUP
18 S.A ActividadTRASLADO

Principal
T-2018070619-2216221.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2018-
10-22

Radicación2018070619-
011-000

NombreINVGROUP
18 S.A Actividad28-RECURSO

Principal
2018070619-011-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2018-
10-24

Radicación2018070619-
012-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018070619-2216219.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

https://www.superfinanciera.gov.co/
http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos An

Fecha
radicación2018-
12-28

Radicación2018070619-
013-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad113-AUTO QUE
RESUELVE RECURSO

Principal
2018070619-013-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
01-29

Radicación2018070619-
014-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCONTESTACIÓN
DEMANDA

Principal
2018070619-014-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
01-29

Radicación2018070619-
015-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018070619-015-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
01-29

Radicación2018070619-
016-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018070619-016-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
02-20

Radicación2018070619-
017-000

NombreINVGROUP
18 S.A ActividadTRASLADO

Principal
T-2018070619-2371495.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
02-21

Radicación2018070619-
018-000

NombreINVGROUP
18 S.A

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018070619-018-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
02-26

Radicación2018070619-
019-000

NombreINVGROUP
18 S.A

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018070619-019-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
02-27

Radicación2018070619-
020-000

NombreINVGROUP
18 S.A

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018070619-020-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
02-28

Radicación2018070619-
021-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018070619-2382795.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
03-01

Radicación2018070619-
022-000

NombreINVGROUP
18 S.A

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018070619-022-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
03-13

Radicación2018070619-
023-000

NombreINVGROUP
18 S.A

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018070619-023-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
03-29

Radicación2018070619-
024-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
2018070619-024-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
04-17

Radicación2018070619-
025-000

NombreSBS
SEGUROS ActividadCITACIÓN

Principal
T-2018070619-2436807.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
04-17

Radicación2018070619-
026-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
05-06

Radicación2018070619-
027-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad106
NOTIFICACIÓN POR
AVISO

Principal
T-2018070619-2452688.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista A

Fecha
radicación2019-
05-06

Radicación2018070619-
028-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
06-05

Radicación2018070619-
029-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadCONTESTACIÓN
DEMANDA

Principal
2018070619-029-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
06-14

Radicación2018070619-
030-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
06-18

Radicación2018070619-
031-000

NombreINVGROUP
18 S.A ActividadTRASLADO

Principal
T-2018070619-2504230.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
06-20

Radicación2018070619-
032-000

NombreINVGROUP
18 S.A

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018070619-032-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
06-25

Radicación2018070619-
033-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018070619-033-000.tiff

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


6/8/2020 Estado del trámite Funciones Jurisdiccionales

https://www.superfinanciera.gov.co/formulesuqueja/faces/consulta/resultadoJurisdiccional.xhtml 3/6

Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos An

Fecha
radicación2019-
07-03

Radicación2018070619-
034-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018070619-2517429.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
07-19

Radicación2018070619-
035-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA

Principal
2018070619-035-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
07-22

Radicación2018070619-
036-000

NombreINVGROUP
18 S.A

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018070619-036-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
07-24

Radicación2018070619-
037-000

NombreINVGROUP
18 S.A ActividadCITACIÓN

Principal
T-2018070619-2547332.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista A

Fecha
radicación2019-
07-24

Radicación2018070619-
038-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
Principal
T-2018070619-2547321.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista A

Fecha
radicación2019-
07-24

Radicación2018070619-
039-000

NombreSBS
SEGUROS ActividadCITACIÓN

Principal
T-2018070619-2547419.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista A

Fecha
radicación2019-
07-24

Radicación2018070619-
040-000

NombreADRIANA
AGUILON RAMIREZ

ActividadREMISION DE
INFORMACION

Principal
T-2018070619-2547368.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
07-24

Radicación2018070619-
041-000

NombreFERNANDO
AMOROCHO
QUIROGA

ActividadREMISION DE
INFORMACION

Principal
T-2018070619-2547352.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
07-24

Radicación2018070619-
042-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
07-24

Radicación2018070619-
043-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
07-25

Radicación2018070619-
044-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
07-26

Radicación2018070619-
045-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad36 RESPUESTA A
REQUERIMIENTO Principal archivos_radicados.zip AdjuntosSin

adjuntos
Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
07-30

Radicación2018070619-
046-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018070619-046-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
07-30

Radicación2018070619-
047-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadACTAS
AUDIENCIAS

Principal
2018070619-047-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
08-01

Radicación2018070619-
048-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad76 CONSTANCIA
DE DEVOLUCIÓN DE
DOC.

Principal
2018070619-048-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
08-02

Radicación2018070619-
049-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadACTAS
AUDIENCIAS

Principal
2018070619-049-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
08-05

Radicación2018070619-
050-000

NombreBANCO DE
OCCIDENTE

ActividadREQUERIMIENTO
A LA ENTIDAD

Principal
T-2018070619-2560888.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
08-05

Radicación2018070619-
051-000

NombreJuzgado 17
Civil del Circuito de
Cali

ActividadREQUERIMIENTO
A LA ENTIDAD

Principal
T-2018070619-2562970.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
08-05

Radicación2018070619-
052-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018070619-2562980.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
08-05

Radicación2018070619-
053-000

NombreBANCO DE
OCCIDENTE

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
08-05

Radicación2018070619-
054-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos An

Fecha
radicación2019-
08-08

Radicación2018070619-
055-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
08-12

Radicación2018070619-
056-000

NombreINVGROUP
18 S.A

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018070619-056-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
08-13

Radicación2018070619-
057-000

NombreJUZGADO 17
CIVIL DEL CIRCUITO
DE CALI

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018070619-057-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
08-15

Radicación2018070619-
058-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018070619-058-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
08-21

Radicación2018070619-
059-000

NombreINVGROUP
18 S.A

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
08-21

Radicación2018070619-
060-000

NombreBANCO DE
OCCIDENTE

Actividad36 RESPUESTA A
REQUERIMIENTO Principal archivos_radicados.zip AdjuntosSin

adjuntos
Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
08-21

Radicación2018070619-
061-000

NombreINVGROUP
18 S.A

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
08-22

Radicación2018070619-
062-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018070619-2563175.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
08-27

Radicación2018070619-
063-000

NombreJUZGADO 17
CIVIL DEL CIRCUITO
DE CALI

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018070619-063-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
08-28

Radicación2018070619-
064-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018070619-064-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
08-29

Radicación2018070619-
065-000

NombreINVGROUP
18 S.A

ActividadREMISION DE
INFORMACION

Principal
T-2018070619-2592530.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista A

Fecha
radicación2019-
08-29

Radicación2018070619-
066-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadREMISION DE
INFORMACION

Principal
T-2018070619-2592519.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista A

Fecha
radicación2019-
08-29

Radicación2018070619-
067-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION

Principal
T-2018070619-2592510.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista A

Fecha
radicación2019-
08-29

Radicación2018070619-
068-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
08-29

Radicación2018070619-
069-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
08-30

Radicación2018070619-
070-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
08-30

Radicación2018070619-
071-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
09-02

Radicación2018070619-
072-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
09-02

Radicación2018070619-
073-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018070619-073-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos An

Fecha
radicación2019-
09-02

Radicación2018070619-
074-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018070619-2597197.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
09-02

Radicación2018070619-
075-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018070619-2597915.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
09-03

Radicación2018070619-
076-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadREMISION DE
INFORMACION

Principal
T-2018070619-2600110.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista A

Fecha
radicación2019-
09-03

Radicación2018070619-
077-000

NombreINVGROUP
18 S.A

ActividadREMISION DE
INFORMACION

Principal
T-2018070619-2600103.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista A

Fecha
radicación2019-
09-03

Radicación2018070619-
078-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION

Principal
T-2018070619-2600095.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista A

Fecha
radicación2019-
09-03

Radicación2018070619-
079-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
09-03

Radicación2018070619-
080-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
09-04

Radicación2018070619-
081-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
09-05

Radicación2018070619-
082-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018070619-2590336.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
09-05

Radicación2018070619-
083-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018070619-2604440.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
09-06

Radicación2018070619-
084-000

NombreINVGROUP
18 S.A

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
09-12

Radicación2018070619-
085-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
09-13

Radicación2018070619-
086-000

NombreALVARO
JOSE SALAZAR
ROMERO

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018070619-2610100.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
09-19

Radicación2018070619-
087-000

NombreINVGROUP
18 S.A

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
09-20

Radicación2018070619-
088-000

NombreINVGROUP
18 S.A

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
09-24

Radicación2018070619-
089-000

NombreINVGROUP
18 S.A

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
09-24

Radicación2018070619-
090-000

NombreINVGROUP
18 S.A

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
09-27

Radicación2018070619-
091-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
10-03

Radicación2018070619-
092-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
10-07

Radicación2018070619-
093-000

NombreINVGROUP
18 S.A

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos An

Fecha
radicación2019-
11-22

Radicación2018070619-
094-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadACTAS
AUDIENCIAS

Principal
T-2018070619-2718771.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
11-22

Radicación2018070619-
095-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad569-SUSPENDE
PROCESO

Principal
T-2018070619-2719105.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
11-25

Radicación2018070619-
096-000

NombreGUSTAVO
URIBE

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018070619-2720087.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
11-25

Radicación2018070619-
097-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
11-28

Radicación2018070619-
098-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA Principal archivos_radicados.zip AdjuntosSin

adjuntos
Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
12-06

Radicación2018070619-
099-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2020-
02-10

Radicación2018070619-
100-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad557-FALLO
ACCEDE A
PRETENSIONES VERBAL

Principal
T-2018070619-2868919.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2020-
02-13

Radicación2018070619-
101-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad28-RECURSO
Principal
2018070619-101-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2020-
02-20

Radicación2018070619-
102-000

NombreTRIBUNAL
SUPERIOR DEL
DISTRITO JUDICIAL
DE BOGOTA - SALA
CIVIL

ActividadREMISION A
SEGUNDA INSTANCIA

Principal
T-2018070619-2899947.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2020-
02-24

Radicación2018070619-
103-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
2018070619-103-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2020-
07-15

Radicación2018070619-
104-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad63 FINALIZACION
DE EXPEDIENTES

Principal
T-2018070619-3222148.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Nueva consulta
Adjuntos
Sin adjuntos
Anexos
Sin anexos
Documento
Principal

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Resultado de su consulta
Descargando el archivo
Procesando...

Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos An

Fecha
radicación2018-
05-29

Radicación2018070630-
000-000

NombreCARMEN
FARIDE HAZZI
MAGLIONI

ActividadSOLICITUD
PRESENTACION

Principal
2018070630-000-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2018-
06-05

Radicación2018070630-
001-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018070630-2041089.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2018-
09-05

Radicación2018070630-
002-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad04 AUTO
ADMISORIO

Principal
2018070630-002-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2018-
09-12

Radicación2018070630-
003-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
Principal
T-2018070630-2170300.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2018-
09-12

Radicación2018070630-
004-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2018-
09-21

Radicación2018070630-
005-000

NombreCARMEN
FARIDE HAZZI
MAGLIONI

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018070630-005-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2018-
09-24

Radicación2018070630-
006-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad106
NOTIFICACIÓN POR
AVISO

Principal
T-2018070630-2189587.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista A

Fecha
radicación2018-
09-25

Radicación2018070630-
007-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2018-
10-01

Radicación2018070630-
008-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad36 RESPUESTA A
REQUERIMIENTO Principal archivos_radicados.zip AdjuntosSin

adjuntos
Anexos
anexos

Fecha
radicación2018-
10-17

Radicación2018070630-
009-000

NombreCARMEN
FARIDE HAZZI
MAGLIONI

ActividadTRASLADO
Principal
T-2018070630-2216201.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2018-
10-22

Radicación2018070630-
010-000

NombreCARMEN
FARIDE HAZZI
MAGLIONI

Actividad28-RECURSO
Principal
2018070630-010-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2018-
10-24

Radicación2018070630-
011-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018070630-2225329.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2018-
12-28

Radicación2018070630-
012-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad113-AUTO QUE
RESUELVE RECURSO

Principal
2018070630-012-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

https://www.superfinanciera.gov.co/
http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos An

Fecha
radicación2019-
01-29

Radicación2018070630-
013-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCONTESTACIÓN
DEMANDA

Principal
2018070630-013-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
01-29

Radicación2018070630-
014-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018070630-014-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
01-29

Radicación2018070630-
015-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018070630-015-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
02-20

Radicación2018070630-
016-000

NombreCARMEN
FARIDE HAZZI
MAGLIONI

ActividadTRASLADO
Principal
T-2018070630-2371459.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
02-21

Radicación2018070630-
017-000

NombreCARMEN
FARIDE HAZZI
MAGLIONI

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018070630-017-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
02-26

Radicación2018070630-
018-000

NombreCARMEN
FARIDE HAZZI
MAGLIONI

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018070630-018-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
02-27

Radicación2018070630-
019-000

NombreCARMEN
FARIDE HAZZI
MAGLIONI

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018070630-019-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
02-28

Radicación2018070630-
020-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018070630-2382859.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
03-01

Radicación2018070630-
021-000

NombreCARMEN
FARIDE HAZZI
MAGLIONI

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018070630-021-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
03-13

Radicación2018070630-
022-000

NombreCARMEN
FARIDE HAZZI
MAGLIONI

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018070630-022-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
03-29

Radicación2018070630-
023-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
2018070630-023-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
04-17

Radicación2018070630-
024-000

NombreSBS
SEGUROS ActividadCITACIÓN

Principal
T-2018070630-2436816.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
04-17

Radicación2018070630-
025-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
05-06

Radicación2018070630-
026-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad106
NOTIFICACIÓN POR
AVISO

Principal
T-2018070630-2452680.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista A

Fecha
radicación2019-
05-06

Radicación2018070630-
027-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
06-05

Radicación2018070630-
028-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadCONTESTACIÓN
DEMANDA

Principal
2018070630-028-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
06-14

Radicación2018070630-
029-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
06-18

Radicación2018070630-
030-000

NombreCARMEN
FARIDE HAZZI
MAGLIONI

ActividadTRASLADO
Principal
T-2018070630-2504239.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
06-20

Radicación2018070630-
031-000

NombreCARMEN
FARIDE HAZZI
MAGLIONI

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018070630-031-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
06-25

Radicación2018070630-
032-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018070630-032-000.tiff

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
07-08

Radicación2018070630-
033-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018070630-2525993.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos An

Fecha
radicación2019-
07-19

Radicación2018070630-
034-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA

Principal
2018070630-034-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
07-22

Radicación2018070630-
035-000

NombreCARMEN
FARIDE HAZZI
MAGLIONI

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018070630-035-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
07-25

Radicación2018070630-
036-000

NombreCARMEN
FARIDE HAZZI
MAGLIONI

ActividadCITACIÓN
Principal
T-2018070630-2549332.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista A

Fecha
radicación2019-
07-25

Radicación2018070630-
037-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
Principal
T-2018070630-2549318.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista A

Fecha
radicación2019-
07-25

Radicación2018070630-
038-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
07-25

Radicación2018070630-
039-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
07-25

Radicación2018070630-
040-000

NombreADRIANA
AGUILON RAMIREZ

ActividadREMISION DE
INFORMACION

Principal
T-2018070630-2549354.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
07-25

Radicación2018070630-
041-000

NombreFERNANDO
AMOROCHO
QUIROGA

ActividadREMISION DE
INFORMACION

Principal
T-2018070630-2549348.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
07-26

Radicación2018070630-
042-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
07-26

Radicación2018070630-
043-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad36 RESPUESTA A
REQUERIMIENTO Principal archivos_radicados.zip AdjuntosSin

adjuntos
Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
08-01

Radicación2018070630-
044-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad76 CONSTANCIA
DE DEVOLUCIÓN DE
DOC.

Principal
2018070630-044-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
08-08

Radicación2018070630-
045-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadACTAS
AUDIENCIAS

Principal
2018070630-045-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
08-09

Radicación2018070630-
046-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
08-13

Radicación2018070630-
047-000

NombreBANCO DE
OCCIDENTE

ActividadREQUERIMIENTO
A LA ENTIDAD

Principal
T-2018070630-2571031.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
08-13

Radicación2018070630-
048-000

NombreJuzgado 17
Civil del Circuito de
Cali

ActividadREQUERIMIENTO
A LA ENTIDAD

Principal
T-2018070630-2572243.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
08-13

Radicación2018070630-
049-000

NombreBANCO DE
OCCIDENTE

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
08-13

Radicación2018070630-
050-000

NombreBANCO DE
OCCIDENTE

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
08-13

Radicación2018070630-
051-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
08-21

Radicación2018070630-
052-000

NombreBANCO DE
OCCIDENTE

Actividad36 RESPUESTA A
REQUERIMIENTO Principal archivos_radicados.zip AdjuntosSin

adjuntos
Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
08-22

Radicación2018070630-
053-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018070630-053-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
08-23

Radicación2018070630-
054-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018070630-2586024.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos An

Fecha
radicación2019-
08-26

Radicación2018070630-
055-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018070630-2587995.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
08-28

Radicación2018070630-
056-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION

Principal
T-2018070630-2591699.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista A

Fecha
radicación2019-
08-28

Radicación2018070630-
057-000

NombreCARMEN
FARIDE HAZZI
MAGLIONI

ActividadREMISION DE
INFORMACION

Principal
T-2018070630-2591691.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista A

Fecha
radicación2019-
08-28

Radicación2018070630-
058-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
08-28

Radicación2018070630-
059-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
08-29

Radicación2018070630-
060-000

NombreANDRES
FELIPE CADENA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018070630-060-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
09-02

Radicación2018070630-
061-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018070630-2596997.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
09-02

Radicación2018070630-
062-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018070630-2597910.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
09-03

Radicación2018070630-
063-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION

Principal
T-2018070630-2599494.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista A

Fecha
radicación2019-
09-03

Radicación2018070630-
064-000

NombreCARMEN
FARIDE HAZZI
MAGLIONI

ActividadREMISION DE
INFORMACION

Principal
T-2018070630-2599478.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista A

Fecha
radicación2019-
09-03

Radicación2018070630-
065-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
09-03

Radicación2018070630-
066-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadREMISION DE
INFORMACION

Principal
T-2018070630-2600164.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista A

Fecha
radicación2019-
09-03

Radicación2018070630-
067-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
09-03

Radicación2018070630-
068-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
09-05

Radicación2018070630-
069-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018070630-069-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
09-05

Radicación2018070630-
070-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018070630-2604502.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
09-06

Radicación2018070630-
071-000

NombreCARMEN
FARIDE HAZZI
MAGLIONI

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
09-12

Radicación2018070630-
072-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
09-20

Radicación2018070630-
073-000

NombreCARMEN
FARIDE HAZZI
MAGLIONI

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos An

Fecha
radicación2019-
09-20

Radicación2018070630-
074-000

NombreCARMEN
FARIDE HAZZI
MAGLIONI

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
09-24

Radicación2018070630-
075-000

NombreCARMEN
FARIDE HAZZI
MAGLIONI

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
10-03

Radicación2018070630-
076-000

NombreCARMEN
FARIDE HAZZI
MAGLIONI

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018070630-076-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
10-03

Radicación2018070630-
077-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
10-07

Radicación2018070630-
078-000

NombreCARMEN
FARIDE HAZZI
MAGLIONI

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
10-08

Radicación2018070630-
079-000

NombreCARMEN
FARIDE HAZZI
MAGLIONI

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
10-15

Radicación2018070630-
080-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadACTAS
AUDIENCIAS

Principal
T-2018070630-2660111.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
10-15

Radicación2018070630-
081-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018070630-2660528.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
10-22

Radicación2018070630-
082-000

NombreCARMEN
FARIDE HAZZI
MAGLIONI

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
11-05

Radicación2018070630-
083-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
11-05

Radicación2018070630-
084-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018070630-2690560.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
11-05

Radicación2018070630-
085-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
11-06

Radicación2018070630-
086-000

NombreJORGE
MOSCOTE GNECO

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018070630-2694950.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
11-06

Radicación2018070630-
087-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018070630-2694928.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
11-06

Radicación2018070630-
088-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
11-08

Radicación2018070630-
089-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018070630-2698372.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista A

Fecha
radicación2019-
11-08

Radicación2018070630-
090-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018070630-090-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
11-15

Radicación2018070630-
091-000

NombreGUSTAVO
URIBE

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018070630-2708264.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
11-15

Radicación2018070630-
092-000

NombreGUSTAVO
URIBE

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018070630-2708288.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


6/8/2020 Estado del trámite Funciones Jurisdiccionales

https://www.superfinanciera.gov.co/formulesuqueja/faces/consulta/resultadoJurisdiccional.xhtml 6/6

Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos An

Fecha
radicación2019-
11-15

Radicación2018070630-
093-000

NombreGUSTAVO
URIBE

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018070630-2708291.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
11-15

Radicación2018070630-
094-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
11-22

Radicación2018070630-
095-000

NombreCARMEN
FARIDE HAZZI
MAGLIONI

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
11-25

Radicación2018070630-
096-000

NombreCARMEN
FARIDE HAZZI
MAGLIONI

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
11-25

Radicación2018070630-
097-000

NombreCARMEN
FARIDE HAZZI
MAGLIONI

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
11-25

Radicación2018070630-
098-000

NombreCARMEN
FARIDE HAZZI
MAGLIONI

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
11-25

Radicación2018070630-
099-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad557-FALLO
ACCEDE A
PRETENSIONES VERBAL

Principal
T-2018070630-2721351.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
11-28

Radicación2018070630-
100-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad28-RECURSO
Principal
2018070630-100-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
11-28

Radicación2018070630-
101-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad76 CONSTANCIA
DE DEVOLUCIÓN DE
DOC.

Principal
2018070630-101-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
11-28

Radicación2018070630-
102-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad76 CONSTANCIA
DE DEVOLUCIÓN DE
DOC.

Principal
2018070630-102-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
12-11

Radicación2018070630-
103-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
12-19

Radicación2018070630-
104-000

NombreTribunal
Superior del Distrito
Judicial de Bogotá,
Sala Civil.

ActividadREMISION A
SEGUNDA INSTANCIA

Principal
T-2018070630-2760309.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
12-20

Radicación2018070630-
105-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
2018070630-105-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2020-
07-15

Radicación2018070630-
106-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad63 FINALIZACION
DE EXPEDIENTES

Principal
T-2018070630-3222115.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Nueva consulta
Adjuntos
Sin adjuntos
Anexos
Sin anexos
Documento
Principal

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Resultado de su consulta
Descargando el archivo
Procesando...

Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2018-
05-29

Radicación2018070634-
000-000 NombreLA RECETA Y CIA ActividadSOLICITUD

PRESENTACION
Principal
2018070634-000-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2018-
06-05

Radicación2018070634-
001-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018070634-2041144.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2018-
09-05

Radicación2018070634-
002-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad04 AUTO
ADMISORIO

Principal
2018070634-002-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2018-
09-12

Radicación2018070634-
003-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
Principal
T-2018070634-2170327.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2018-
09-12

Radicación2018070634-
004-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2018-
09-21

Radicación2018070634-
005-000 NombreLA RECETA Y CIA ActividadREMISION DE

INFORMACION ENTRADA
Principal
2018070634-005-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2018-
09-24

Radicación2018070634-
006-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

Actividad106
NOTIFICACIÓN POR
AVISO

Principal
T-2018070634-2189844.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2018-
09-25

Radicación2018070634-
007-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2018-
10-01

Radicación2018070634-
008-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

Actividad36 RESPUESTA A
REQUERIMIENTO Principal archivos_radicados.zip AdjuntosSin

adjuntos

Fecha
radicación2018-
10-17

Radicación2018070634-
009-000 NombreLA RECETA Y CIA ActividadTRASLADO

Principal
T-2018070634-2216224.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2018-
10-22

Radicación2018070634-
010-000 NombreLA RECETA Y CIA Actividad28-RECURSO

Principal
2018070634-010-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2018-
10-24

Radicación2018070634-
011-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018070634-2225334.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2018-
12-28

Radicación2018070634-
012-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad113-AUTO QUE
RESUELVE RECURSO

Principal
2018070634-012-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
01-29

Radicación2018070634-
013-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadCONTESTACIÓN
DEMANDA

Principal
2018070634-013-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
01-29

Radicación2018070634-
014-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018070634-014-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
01-29

Radicación2018070634-
015-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018070634-015-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
02-20

Radicación2018070634-
016-000 NombreLA RECETA Y CIA ActividadTRASLADO

Principal
T-2018070634-2371520.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

https://www.superfinanciera.gov.co/
http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2019-
02-21

Radicación2018070634-
017-000 NombreLA RECETA Y CIA ActividadREMISION DE

INFORMACION ENTRADA
Principal
2018070634-017-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
02-26

Radicación2018070634-
018-000 NombreLA RECETA Y CIA ActividadREMISION DE

INFORMACION ENTRADA
Principal
2018070634-018-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
02-27

Radicación2018070634-
019-000 NombreLA RECETA Y CIA ActividadREMISION DE

INFORMACION ENTRADA
Principal
2018070634-019-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
02-28

Radicación2018070634-
020-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018070634-2382909.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
03-01

Radicación2018070634-
021-000 NombreLA RECETA Y CIA ActividadREMISION DE

INFORMACION ENTRADA
Principal
2018070634-021-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
03-13

Radicación2018070634-
022-000

NombreLA RECETA Y C.I.A.
S.A.S.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018070634-022-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
03-29

Radicación2018070634-
023-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
2018070634-023-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
04-17

Radicación2018070634-
024-000 NombreSBS SEGUROS ActividadCITACIÓN

Principal
T-2018070634-2436821.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
04-17

Radicación2018070634-
025-000 NombreSBS SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
05-06

Radicación2018070634-
026-000 NombreSBS SEGUROS

Actividad106
NOTIFICACIÓN POR
AVISO

Principal
T-2018070634-2452677.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
05-06

Radicación2018070634-
027-000 NombreSBS SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
06-05

Radicación2018070634-
028-000 NombreSBS SEGUROS ActividadCONTESTACIÓN

DEMANDA
Principal
2018070634-028-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
06-14

Radicación2018070634-
029-000 NombreSBS SEGUROS Actividad36 RESPUESTA A

REQUERIMIENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
06-18

Radicación2018070634-
030-000

NombreLA RECETA Y C.I.A.
S.A.S. ActividadTRASLADO

Principal
T-2018070634-2504244.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
06-20

Radicación2018070634-
031-000

NombreLA RECETA Y C.I.A.
S.A.S.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018070634-031-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
06-25

Radicación2018070634-
032-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018070634-032-000.tiff

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
07-08

Radicación2018070634-
033-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018070634-2525998.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
07-19

Radicación2018070634-
034-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA

Principal
2018070634-034-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
07-22

Radicación2018070634-
035-000

NombreLA RECETA Y C.I.A.
S.A.S.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018070634-035-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
07-25

Radicación2018070634-
036-000

NombreLA RECETA Y C.I.A.
S.A.S. ActividadCITACIÓN

Principal
T-2018070634-2549404.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
07-25

Radicación2018070634-
037-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
Principal
T-2018070634-2549399.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
07-25

Radicación2018070634-
038-000

NombreADRIANA AGUILON
RAMIREZ

ActividadREMISION DE
INFORMACION

Principal
T-2018070634-2549417.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
07-25

Radicación2018070634-
039-000

NombreFERNANDO
AMOROCHO QUIROGA

ActividadREMISION DE
INFORMACION

Principal
T-2018070634-2549409.pdf

AdjuntosSin
adjuntos
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2019-
07-25

Radicación2018070634-
040-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
07-26

Radicación2018070634-
041-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
07-26

Radicación2018070634-
042-000 NombreSBS SEGUROS Actividad36 RESPUESTA A

REQUERIMIENTO Principal archivos_radicados.zip AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
08-01

Radicación2018070634-
043-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad76 CONSTANCIA
DE DEVOLUCIÓN DE
DOC.

Principal
2018070634-043-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
08-09

Radicación2018070634-
044-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
08-12

Radicación2018070634-
045-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadACTAS
AUDIENCIAS

Principal
T-2018070634-2571043.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
08-14

Radicación2018070634-
046-000

NombreLA RECETA Y C.I.A.
S.A.S.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018070634-046-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
08-15

Radicación2018070634-
047-000 NombreSBS SEGUROS ActividadREMISION DE

INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
09-06

Radicación2018070634-
048-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
09-06

Radicación2018070634-
049-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-04

Radicación2018070634-
050-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-21

Radicación2018070634-
051-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018070634-2669308.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-24

Radicación2018070634-
052-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA

Principal
T-2018070634-2675190.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-25

Radicación2018070634-
053-000 NombreSBS SEGUROS ActividadCITACIÓN

AUDIENCIA
Principal
T-2018070634-2679385.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-25

Radicación2018070634-
054-000

NombreLA RECETA Y C.I.A.
S.A.S.

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018070634-2679367.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-25

Radicación2018070634-
055-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018070634-2679356.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-25

Radicación2018070634-
056-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-25

Radicación2018070634-
057-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-28

Radicación2018070634-
058-000 NombreSBS SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
11-08

Radicación2018070634-
059-000

NombreLA RECETA Y C.I.A.
S.A.S.

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018070634-2679056.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
11-09

Radicación2018070634-
060-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
12-09

Radicación2018070634-
061-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadACTAS
AUDIENCIAS

Principal
T-2018070634-2740837.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
12-09

Radicación2018070634-
062-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad569-SUSPENDE
PROCESO

Principal
T-2018070634-2741826.pdf

AdjuntosSin
adjuntos
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2019-
12-18

Radicación2018070634-
063-000

NombreLA RECETA Y C.I.A.
S.A.S.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
12-19

Radicación2018070634-
064-000

NombreLA RECETA Y C.I.A.
S.A.S.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018070634-064-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
12-19

Radicación2018070634-
065-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadACTAS
AUDIENCIAS

Principal
T-2018070634-2761519.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
02-25

Radicación2018070634-
066-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018070634-2907132.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
03-20

Radicación2018070634-
067-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA

Principal
T-2018070634-2952007.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
03-24

Radicación2018070634-
068-000

NombreLA RECETA Y C.I.A.
S.A.S.

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018070634-2953905.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
03-24

Radicación2018070634-
069-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018070634-2953908.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
03-24

Radicación2018070634-
070-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
03-25

Radicación2018070634-
071-000 NombreSBS SEGUROS ActividadCITACIÓN

AUDIENCIA
Principal
T-2018070634-2954654.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
04-15

Radicación2018070634-
072-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018070634-3000106.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
04-15

Radicación2018070634-
073-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad569-SUSPENDE
PROCESO

Principal
T-2018070634-3000139.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
05-05

Radicación2018070634-
074-000 NombreSBS SEGUROS Actividad36 RESPUESTA A

REQUERIMIENTO Principal archivos_radicados.zip AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
06-08

Radicación2018070634-
075-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018070634-3137803.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
06-16

Radicación2018070634-
076-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad568-REACTIVA
PROCESO

Principal
T-2018070634-3152272.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
06-16

Radicación2018070634-
077-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA

Principal
T-2018070634-3152244.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
06-17

Radicación2018070634-
078-000

NombreLA RECETA Y C.I.A.
S.A.S.

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018070634-3158054.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
06-17

Radicación2018070634-
079-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018070634-3158058.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
06-17

Radicación2018070634-
080-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
06-17

Radicación2018070634-
081-000 NombreSBS SEGUROS ActividadCITACIÓN

AUDIENCIA
Principal
T-2018070634-3159792.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
06-17

Radicación2018070634-
082-000 NombreSBS SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
06-30

Radicación2018070634-
083-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad556-AUTO
DESIGNACION

Principal
T-2018070634-3181856.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-01

Radicación2018070634-
084-000

NombreLA RECETA Y C.I.A.
S.A.S.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-02

Radicación2018070634-
085-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadACTAS
AUDIENCIAS

Principal
T-2018070634-3190391.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-03

Radicación2018070634-
086-000

NombreSUPERINTENDENCIA
DE SOCIEDADES

ActividadREQUERIMIENTO
A LA ENTIDAD

Principal
T-2018070634-3192365.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-03

Radicación2018070634-
087-000

NombreJUZGADO 17 CIVIL
DEL CIRCUITO DE CALI

ActividadREQUERIMIENTO
A LA ENTIDAD

Principal
T-2018070634-3192641.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-03

Radicación2018070634-
088-000 NombreBANCOLOMBIA ActividadREMISION DE

INFORMACION
Principal
T-2018070634-3192495.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-03

Radicación2018070634-
089-000

NombreINSPECCIÓN DE
POLICÍA DEL CENTRO DE
ADMINISTRACIÓN LOCAL
INTEGRADA NÚMERO 4 DE
LA CIUDAD DE CALI

ActividadREQUERIMIENTO
A LA ENTIDAD

Principal
T-2018070634-3192340.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-03

Radicación2018070634-
090-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018070634-3192937.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-03

Radicación2018070634-
091-000 NombreBANCOLOMBIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-05

Radicación2018070634-
092-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-05

Radicación2018070634-
093-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-05

Radicación2018070634-
094-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-07

Radicación2018070634-
095-000

NombreLA RECETA Y C.I.A.
S.A.S.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-07

Radicación2018070634-
096-000

NombreRAFAEL ALONSO
URIBE CONTRERAS

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018070634-3200351.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-07

Radicación2018070634-
097-000

NombreALVARO JOSE
SALAZAR ROMERO

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018070634-3200324.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-09

Radicación2018070634-
098-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-10

Radicación2018070634-
099-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad76 CONSTANCIA
DE DEVOLUCIÓN DE
DOC.

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-13

Radicación2018070634-
100-000

NombreLA RECETA Y C.I.A.
S.A.S.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-14

Radicación2018070634-
101-000

NombreALVARO JOSE
SALAZAR ROMERO

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018070634-3219923.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-24

Radicación2018070634-
102-000

NombreLA RECETA Y C.I.A.
S.A.S.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-24

Radicación2018070634-
105-000 NombreSBS SEGUROS ActividadREMISION DE

INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.docx

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-24

Radicación2018070634-
103-000 NombreSUPERSOCIEDADES ActividadREMISION DE

INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-27

Radicación2018070634-
104-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad76 CONSTANCIA
DE DEVOLUCIÓN DE
DOC.

Principal
2018070634-104-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Nueva consulta
Adjuntos
Sin adjuntos
Anexos
Sin anexos

Documento
Principal

Documento
Principal

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Resultado de su consulta
Descargando el archivo
Procesando...

Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos A

Fecha
radicación2018-
06-05

Radicación2018072836-
000-000

NombreINVERSIONES
Y
CONSTRUCCIONES
NASA

ActividadSOLICITUD
PRESENTACION

Principal
2018072836-000-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2018-
06-07

Radicación2018072836-
001-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018072836-2045917.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2018-
08-14

Radicación2018072836-
002-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
2018072836-002-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2018-
08-15

Radicación2018072836-
003-000

NombreINVERSIONES
Y
CONSTRUCCIONES
NASA

ActividadREMISION DE
INFORMACION

Principal
T-2018072836-2127114.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2018-
08-16

Radicación2018072836-
004-000

NombreINVERSIONES
Y
CONSTRUCCIONES
NASA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018072836-004-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2018-
08-16

Radicación2018072836-
005-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2018-
08-21

Radicación2018072836-
006-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018072836-2131743.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2018-
08-31

Radicación2018072836-
007-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad04 AUTO
ADMISORIO

Principal
2018072836-007-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2018-
09-04

Radicación2018072836-
008-000

NombreINVERSIONES
Y
CONSTRUCCIONES
NASA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018072836-008-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2018-
09-06

Radicación2018072836-
009-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
Principal
T-2018072836-2164491.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2018-
09-07

Radicación2018072836-
010-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2018-
09-07

Radicación2018072836-
011-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2018-
09-14

Radicación2018072836-
012-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad106
NOTIFICACIÓN POR
AVISO

Principal
T-2018072836-2176098.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

https://www.superfinanciera.gov.co/
http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos A

Fecha
radicación2018-
09-14

Radicación2018072836-
013-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2018-
09-20

Radicación2018072836-
014-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad36 RESPUESTA A
REQUERIMIENTO Principal archivos_radicados.zip AdjuntosSin

adjuntos
Anexo
anexo

Fecha
radicación2018-
10-17

Radicación2018072836-
015-000

NombreINVERSIONES
Y
CONSTRUCCIONES
NASA

ActividadTRASLADO
Principal
T-2018072836-2216226.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2018-
10-22

Radicación2018072836-
016-000

NombreINVERSIONES
Y
CONSTRUCCIONES
NASA

Actividad28-RECURSO
Principal
2018072836-016-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2018-
10-24

Radicación2018072836-
017-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018072836-2225335.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2018-
12-28

Radicación2018072836-
018-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad113-AUTO QUE
RESUELVE RECURSO

Principal
2018072836-018-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
01-29

Radicación2018072836-
019-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCONTESTACIÓN
DEMANDA

Principal
2018072836-019-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
01-29

Radicación2018072836-
020-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018072836-020-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
01-29

Radicación2018072836-
021-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018072836-021-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
02-20

Radicación2018072836-
022-000

NombreINVERSIONES
Y
CONSTRUCCIONES
NASA

ActividadTRASLADO
Principal
T-2018072836-2371535.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
02-21

Radicación2018072836-
023-000

NombreINVERSIONES
Y
CONSTRUCCIONES
NASA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018072836-023-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
02-26

Radicación2018072836-
024-000

NombreINVERSIONES
Y
CONSTRUCCIONES
NASA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018072836-024-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
02-27

Radicación2018072836-
025-000

NombreINVERSIONES
Y
CONSTRUCCIONES
NASA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018072836-025-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
03-01

Radicación2018072836-
026-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018072836-2382959.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
03-01

Radicación2018072836-
027-000

NombreINVERSIONES
Y
CONSTRUCCIONES
NASA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018072836-027-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
03-13

Radicación2018072836-
028-000

NombreINVERSIONES
Y
CONSTRUCCIONES
NASA S.A.S.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018072836-028-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
03-29

Radicación2018072836-
029-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
2018072836-029-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos A

Fecha
radicación2019-
04-17

Radicación2018072836-
030-000

NombreSBS
SEGUROS ActividadCITACIÓN

Principal
T-2018072836-2436837.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
04-17

Radicación2018072836-
031-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
05-06

Radicación2018072836-
032-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad106
NOTIFICACIÓN POR
AVISO

Principal
T-2018072836-2452669.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2019-
05-06

Radicación2018072836-
033-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
06-05

Radicación2018072836-
034-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadCONTESTACIÓN
DEMANDA

Principal
2018072836-034-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
06-14

Radicación2018072836-
035-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad36 RESPUESTA A
REQUERIMIENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
06-18

Radicación2018072836-
036-000

NombreINVERSIONES
Y
CONSTRUCCIONES
NASA S.A.S.

ActividadTRASLADO
Principal
T-2018072836-2504246.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
06-20

Radicación2018072836-
037-000

NombreINVERSIONES
Y
CONSTRUCCIONES
NASA S.A.S.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018072836-037-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
06-25

Radicación2018072836-
038-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018072836-038-000.tiff

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
07-08

Radicación2018072836-
039-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018072836-2526001.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
07-19

Radicación2018072836-
040-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA

Principal
2018072836-040-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
07-22

Radicación2018072836-
041-000

NombreINVERSIONES
Y
CONSTRUCCIONES
NASA S.A.S.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018072836-041-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
07-25

Radicación2018072836-
042-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
Principal
T-2018072836-2549455.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2019-
07-25

Radicación2018072836-
043-000

NombreINVERSIONES
Y
CONSTRUCCIONES
NASA S.A.S.

ActividadCITACIÓN
Principal
T-2018072836-2549438.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2019-
07-25

Radicación2018072836-
044-000

NombreFERNANDO
AMOROCHO
QUIROGA

ActividadREMISION DE
INFORMACION

Principal
T-2018072836-2549636.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
07-25

Radicación2018072836-
045-000

NombreADRIANA
AGUILON RAMIREZ

ActividadREMISION DE
INFORMACION

Principal
T-2018072836-2549459.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
07-25

Radicación2018072836-
046-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
07-25

Radicación2018072836-
047-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
07-26

Radicación2018072836-
048-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad36 RESPUESTA A
REQUERIMIENTO Principal archivos_radicados.zip AdjuntosSin

adjuntos
Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
08-01

Radicación2018072836-
049-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad76 CONSTANCIA
DE DEVOLUCIÓN DE
DOC.

Principal
2018072836-049-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos A

Fecha
radicación2019-
08-09

Radicación2018072836-
050-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
08-15

Radicación2018072836-
051-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
08-15

Radicación2018072836-
052-000

NombreINVERSIONES
Y
CONSTRUCCIONES
NASA S.A.S.

ActividadREMISION DE
INFORMACION

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
08-15

Radicación2018072836-
053-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018072836-2577043.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
10-21

Radicación2018072836-
054-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018072836-2669320.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
10-24

Radicación2018072836-
055-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA

Principal
T-2018072836-2675241.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
10-25

Radicación2018072836-
056-000

NombreINVERSIONES
Y
CONSTRUCCIONES
NASA S.A.S.

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018072836-2679034.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2019-
10-25

Radicación2018072836-
057-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018072836-2679087.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2019-
10-25

Radicación2018072836-
058-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018072836-2679082.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2019-
10-25

Radicación2018072836-
059-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
10-26

Radicación2018072836-
060-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
10-28

Radicación2018072836-
061-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
01-17

Radicación2018072836-
062-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad556-AUTO
DESIGNACION

Principal
T-2018072836-2791046.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
01-21

Radicación2018072836-
063-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadACTAS
AUDIENCIAS

Principal
T-2018072836-2792722.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
01-21

Radicación2018072836-
064-000

NombreINVERSIONES
Y
CONSTRUCCIONES
NASA S.A.S.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
01-23

Radicación2018072836-
065-000

NombreFERNANDO
AMOROCHO
QUIROGA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018072836-2798938.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
01-23

Radicación2018072836-
066-000

NombreADRIANA
AGUILÓN RAMIREZ

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018072836-2798972.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
01-31

Radicación2018072836-
067-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad76 CONSTANCIA
DE DEVOLUCIÓN DE
DOC.

Principal
2018072836-067-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
01-31

Radicación2018072836-
068-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad76 CONSTANCIA
DE DEVOLUCIÓN DE
DOC.

Principal
2018072836-068-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
02-03

Radicación2018072836-
069-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018072836-069-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos A

Fecha
radicación2020-
02-07

Radicación2018072836-
070-000

NombreINVERSIONES
Y
CONSTRUCCIONES
NASA S.A.S.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
02-13

Radicación2018072836-
071-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018072836-2882693.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2020-
02-13

Radicación2018072836-
072-000

NombreJUZGADO 17
CIVIL CIRCUITO CALI

ActividadREQUERIMIENTO
A LA ENTIDAD

Principal
T-2018072836-2878186.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
02-14

Radicación2018072836-
073-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
02-17

Radicación2018072836-
074-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018072836-074-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
02-20

Radicación2018072836-
075-000

NombreINVERSIONES
Y
CONSTRUCCIONES
NASA S.A.S.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018072836-075-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
03-12

Radicación2018072836-
076-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018072836-2935975.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
03-18

Radicación2018072836-
077-000

NombreFERNANDO
AMOROCHO
QUIROGA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
03-18

Radicación2018072836-
078-000

NombreFERNANDO
AMOROCHO
QUIROGA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA Principal IQ2020031848586.pdf AdjuntosSin

adjuntos
Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
03-24

Radicación2018072836-
079-000

NombreFERNANDO
AMOROCHO
QUIROGA

ActividadREMISION DE
INFORMACION

Principal
T-2018072836-2951353.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2020-
03-24

Radicación2018072836-
080-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018072836-2954892.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2020-
03-24

Radicación2018072836-
081-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA

Principal
T-2018072836-2954924.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
03-24

Radicación2018072836-
082-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
03-25

Radicación2018072836-
083-000

NombreFERNANDO
AMOROCHO
QUIROGA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018072836-2958129.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2020-
03-25

Radicación2018072836-
084-000

NombreINVERSIONES
Y
CONSTRUCCIONES
NASA S.A.S.

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018072836-2958093.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2020-
03-25

Radicación2018072836-
085-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018072836-2958103.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2020-
03-25

Radicación2018072836-
086-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018072836-2958088.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2020-
03-25

Radicación2018072836-
087-000

NombreADRIANA
AGUILÓN RAMIREZ

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018072836-2958145.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2020-
03-26

Radicación2018072836-
088-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
03-26

Radicación2018072836-
089-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos A

Fecha
radicación2020-
03-27

Radicación2018072836-
090-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018072836-2964849.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
04-22

Radicación2018072836-
091-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
04-23

Radicación2018072836-
092-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018072836-3029679.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
04-24

Radicación2018072836-
093-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018072836-3030189.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
05-05

Radicación2018072836-
094-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad36 RESPUESTA A
REQUERIMIENTO Principal archivos_radicados.zip AdjuntosSin

adjuntos
Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
05-07

Radicación2018072836-
095-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018072836-3064527.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
05-15

Radicación2018072836-
096-000

NombreFERNANDO
AMOROCHO
QUIROGA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
05-18

Radicación2018072836-
097-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad559-FALLO
NIEGA PRETENSIONES
PROCESO VERBAL

Principal
T-2018072836-3086324.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
06-11

Radicación2018072836-
098-000

NombreTribunal
Superior del Distrito
Judicial de Bogotá,
Sala Civil.

ActividadREMISION A
SEGUNDA INSTANCIA

Principal
T-2018072836-3150116.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
06-12

Radicación2018072836-
099-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
07-15

Radicación2018072836-
100-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad63 FINALIZACION
DE EXPEDIENTES

Principal
T-2018072836-3222157.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Nueva consulta
Adjuntos
Sin adjuntos
Anexos
Sin anexos
Ir al sitio Web de
la SFC

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Resultado de su consulta
Descargando el archivo
Procesando...

Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2018-
06-05

Radicación2018072842-
000-000

NombreMAQUILA
INTERNACIONAL DE
CONFECCION

ActividadSOLICITUD
PRESENTACION Principal 2018072842-000-000.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2018-
06-07

Radicación2018072842-
001-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL Principal T-2018072842-2045919.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2018-
08-14

Radicación2018072842-
002-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad12-AUTO DE
INADMISION Principal 2018072842-002-000.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2018-
08-15

Radicación2018072842-
003-000

NombreMAQUILA
INTERNACIONAL DE
CONFECCION

ActividadREMISION DE
INFORMACION Principal T-2018072842-2127140.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
L

Fecha
radicación2018-
08-15

Radicación2018072842-
004-000

NombreMAQUILA
INTERNACIONAL DE
CONFECCION

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal correo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2018-
08-16

Radicación2018072842-
005-000

NombreMAQUILA
INTERNACIONAL DE
CONFECCION

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal 2018072842-005-000.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2018-
08-21

Radicación2018072842-
006-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL Principal T-2018072842-2131747.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2018-
08-31

Radicación2018072842-
007-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad04 AUTO
ADMISORIO Principal 2018072842-007-000.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2018-
09-04

Radicación2018072842-
008-000

NombreMAQUILA
INTERNACIONAL DE
CONFECCION

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal 2018072842-008-000.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2018-
09-06

Radicación2018072842-
009-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN Principal T-2018072842-2164627.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2018-
09-07

Radicación2018072842-
011-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2018-
09-07

Radicación2018072842-
010-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2018-
09-14

Radicación2018072842-
012-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad106
NOTIFICACIÓN POR
AVISO

Principal T-2018072842-2176107.pdf
Adjuntos
Lista Adjuntos

A
L

https://www.superfinanciera.gov.co/
http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2018-
09-14

Radicación2018072842-
013-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2018-
09-20

Radicación2018072842-
014-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad36 RESPUESTA
A REQUERIMIENTO Principal archivos_radicados.zip AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2018-
10-08

Radicación2018072842-
015-000

NombreMAQUILA
INTERNACIONAL DE
CONFECCION

ActividadTRASLADO Principal T-2018072842-2205432.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2018-
10-10

Radicación2018072842-
016-000

NombreMAQUILA
INTERNACIONAL DE
CONFECCION

Actividad28-RECURSO Principal 2018072842-016-000.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2018-
10-16

Radicación2018072842-
017-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL Principal T-2018072842-2213806.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2018-
12-27

Radicación2018072842-
018-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad113-AUTO QUE
RESUELVE RECURSO Principal 2018072842-018-000.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2019-
01-28

Radicación2018072842-
019-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCONTESTACIÓN
DEMANDA Principal 2018072842-019-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
01-28

Radicación2018072842-
020-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal 2018072842-020-000.pdf
Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
02-20

Radicación2018072842-
021-000

NombreMAQUILA
INTERNACIONAL DE
CONFECCION

ActividadTRASLADO Principal T-2018072842-2371548.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
02-26

Radicación2018072842-
022-000

NombreMAQUILA
INTERNACIONAL DE
CONFECCION

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal 2018072842-022-000.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
02-27

Radicación2018072842-
023-000

NombreMAQUILA
INTERNACIONAL DE
CONFECCION

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal 2018072842-023-000.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
03-01

Radicación2018072842-
024-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL Principal T-2018072842-2382969.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2019-
03-01

Radicación2018072842-
025-000

NombreMAQUILA
INTERNACIONAL DE
CONFECCION

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal 2018072842-025-000.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
03-13

Radicación2018072842-
026-000

NombreMAQUILA
INTERNACIONAL DE
CONFECCION

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal 2018072842-026-000.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
03-29

Radicación2018072842-
027-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE Principal 2018072842-027-000.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2019-
04-17

Radicación2018072842-
028-000

NombreSBS
SEGUROS ActividadCITACIÓN Principal T-2018072842-2436839.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2019-
04-17

Radicación2018072842-
029-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
05-06

Radicación2018072842-
030-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad106
NOTIFICACIÓN POR
AVISO

Principal T-2018072842-2452671.pdf
Adjuntos
Lista Adjuntos

A
L

Fecha
radicación2019-
05-06

Radicación2018072842-
031-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
06-05

Radicación2018072842-
032-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadCONTESTACIÓN
DEMANDA Principal 2018072842-032-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2019-
06-14

Radicación2018072842-
033-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad36 RESPUESTA
A REQUERIMIENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
06-18

Radicación2018072842-
034-000

NombreMAQUILA
INTERNACIONAL DE
CONFECCION

ActividadTRASLADO Principal T-2018072842-2504248.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
06-20

Radicación2018072842-
035-000

NombreMAQUILA
INTERNACIONAL DE
CONFECCION

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal 2018072842-035-000.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
06-25

Radicación2018072842-
036-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal 2018072842-036-000.tiff AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
07-08

Radicación2018072842-
037-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL Principal T-2018072842-2526005.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2019-
07-19

Radicación2018072842-
038-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA Principal 2018072842-038-000.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2019-
07-22

Radicación2018072842-
039-000

NombreMAQUILA
INTERNACIONAL DE
CONFECCION

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal 2018072842-039-000.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
07-25

Radicación2018072842-
040-000

NombreMAQUILA
INTERNACIONAL DE
CONFECCION

ActividadCITACIÓN Principal T-2018072842-2550305.pdf
Adjuntos
Lista Adjuntos

A
L

Fecha
radicación2019-
07-25

Radicación2018072842-
041-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN Principal T-2018072842-2550282.pdf
Adjuntos
Lista Adjuntos

A
L

Fecha
radicación2019-
07-25

Radicación2018072842-
042-000

NombreADRIANA
AGUILON RAMIREZ

ActividadREMISION DE
INFORMACION Principal T-2018072842-2550328.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2019-
07-25

Radicación2018072842-
043-000

NombreFERNANDO
AMOROCHO
QUIROGA

ActividadREMISION DE
INFORMACION Principal T-2018072842-2550312.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2019-
07-26

Radicación2018072842-
044-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
07-26

Radicación2018072842-
045-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
07-26

Radicación2018072842-
046-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad36 RESPUESTA
A REQUERIMIENTO Principal archivos_radicados.zip AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2019-
08-01

Radicación2018072842-
047-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad76 CONSTANCIA
DE DEVOLUCIÓN DE
DOC.

Principal 2018072842-047-000.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
08-09

Radicación2018072842-
048-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
08-09

Radicación2018072842-
049-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
08-15

Radicación2018072842-
050-000

NombreMAQUILA
INTERNACIONAL DE
CONFECCION

ActividadREMISION DE
INFORMACION

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
08-15

Radicación2018072842-
051-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
08-16

Radicación2018072842-
052-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE Principal T-2018072842-2577066.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-21

Radicación2018072842-
053-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL Principal T-2018072842-2669324.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2019-
10-24

Radicación2018072842-
054-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA Principal T-2018072842-2675266.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2019-
10-25

Radicación2018072842-
055-000

NombreMAQUILA
INTERNACIONAL DE
CONFECCION

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA Principal T-2018072842-2679024.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
L

Fecha
radicación2019-
10-26

Radicación2018072842-
056-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad76 CONSTANCIA
DE DEVOLUCIÓN DE
DOC.

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
10-29

Radicación2018072842-
057-000

NombreMAQUILA
INTERNACIONAL DE
CONFECCIÓN SA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA Principal T-2018072842-2681510.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
L

Fecha
radicación2019-
10-29

Radicación2018072842-
058-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA Principal T-2018072842-2679105.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
L

Fecha
radicación2019-
10-29

Radicación2018072842-
059-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA Principal T-2018072842-2679103.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
L

Fecha
radicación2019-
10-29

Radicación2018072842-
060-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
10-29

Radicación2018072842-
061-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
10-30

Radicación2018072842-
062-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
01-16

Radicación2018072842-
063-000

NombreMAQUILA
INTERNACIONAL DE
CONFECCION

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
01-23

Radicación2018072842-
064-000

NombreMAQUILA
INTERNACIONAL DE
CONFECCION

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
01-29

Radicación2018072842-
065-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadACTAS
AUDIENCIAS Principal T-2018072842-2822009.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
02-25

Radicación2018072842-
066-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE Principal T-2018072842-2907150.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2020-
03-12

Radicación2018072842-
067-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE Principal T-2018072842-2936011.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2020-
03-20

Radicación2018072842-
068-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA Principal T-2018072842-2951936.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2020-
03-24

Radicación2018072842-
069-000

NombreMAQUILA
INTERNACIONAL DE
CONFECCION

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA Principal T-2018072842-2953935.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
L

Fecha
radicación2020-
03-24

Radicación2018072842-
070-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA Principal T-2018072842-2953940.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
L

Fecha
radicación2020-
03-24

Radicación2018072842-
071-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad76 CONSTANCIA
DE DEVOLUCIÓN DE
DOC.

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
03-24

Radicación2018072842-
072-000

NombreMAQUILA
INTERNACIONAL DE
CONFECCION

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA Principal T-2018072842-2954686.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
L

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2020-
03-24

Radicación2018072842-
073-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA Principal T-2018072842-2954703.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
L

Fecha
radicación2020-
03-24

Radicación2018072842-
074-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL Principal T-2018072842-2954921.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
L

Fecha
radicación2020-
03-24

Radicación2018072842-
075-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
04-23

Radicación2018072842-
076-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL Principal T-2018072842-3029704.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
04-24

Radicación2018072842-
077-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE Principal T-2018072842-3030164.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2020-
05-05

Radicación2018072842-
078-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad556-AUTO
DESIGNACION Principal T-2018072842-3055699.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2020-
05-07

Radicación2018072842-
079-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL Principal T-2018072842-3063919.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2020-
05-07

Radicación2018072842-
080-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad559-FALLO
NIEGA PRETENSIONES
PROCESO VERBAL

Principal T-2018072842-3064274.pdf
Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
06-25

Radicación2018072842-
081-000

NombreTribunal
Superior del Distrito
Judicial de Bogotá,
Sala Civil.

ActividadREMISION A
SEGUNDA INSTANCIA Principal T-2018072842-3178410.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
06-26

Radicación2018072842-
082-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
07-15

Radicación2018072842-
083-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad63
FINALIZACION DE
EXPEDIENTES

Principal T-2018072842-3222159.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
07-22

Radicación2018072842-
085-000

NombreSECRETARÍA
SALA CIVIL -
TRIBUNAL
SUPERIOR DE
BOGOTÁ D.C.

ActividadSOLICITUD
PRESENTACION

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
07-22

Radicación2018072842-
084-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad64
REACTIVACION DE
EXPEDIENTES

Principal
Proforma_A-PI-GDC-

038_Vers_4.1_produccion.pdf
AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
07-22

Radicación2018072842-
086-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad69 ANULAR Y
REEMPLAZAR
DERIVADO EXPEDIENTE

Principal
Proforma_A-PI-GDC-

038_Vers_4.1_produccion.pdf
AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Nueva consulta
Adjuntos
Sin adjuntos
Anexos
Sin anexos

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Resultado de su consulta
Descargando el archivo
Procesando...

Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos A

Fecha
radicación2018-
06-05

Radicación2018072845-
000-000

NombreINVERSIONES
UROPAN Y CIA

ActividadSOLICITUD
PRESENTACION

Principal
2018072845-000-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2018-
06-07

Radicación2018072845-
001-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018072845-2045929.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2018-
09-05

Radicación2018072845-
002-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad04 AUTO
ADMISORIO

Principal
2018072845-002-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2018-
09-12

Radicación2018072845-
003-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
Principal
T-2018072845-2170654.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2018-
09-12

Radicación2018072845-
004-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2018-
09-21

Radicación2018072845-
005-000

NombreINVERSIONES
UROPAN Y CIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018072845-005-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2018-
09-24

Radicación2018072845-
006-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad106
NOTIFICACIÓN POR
AVISO

Principal
T-2018072845-2189827.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2018-
09-25

Radicación2018072845-
007-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2018-
10-01

Radicación2018072845-
008-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad36 RESPUESTA A
REQUERIMIENTO Principal archivos_radicados.zip AdjuntosSin

adjuntos
Anexo
anexo

Fecha
radicación2018-
10-17

Radicación2018072845-
009-000

NombreINVERSIONES
UROPAN Y CIA ActividadTRASLADO

Principal
T-2018072845-2216230.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2018-
10-22

Radicación2018072845-
010-000

NombreINVERSIONES
UROPAN Y CIA Actividad28-RECURSO

Principal
2018072845-010-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2018-
10-24

Radicación2018072845-
011-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018072845-2225339.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2018-
12-28

Radicación2018072845-
012-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad113-AUTO QUE
RESUELVE RECURSO

Principal
2018072845-012-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

https://www.superfinanciera.gov.co/
http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos A

Fecha
radicación2019-
01-29

Radicación2018072845-
013-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCONTESTACIÓN
DEMANDA

Principal
2018072845-013-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
01-29

Radicación2018072845-
014-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018072845-014-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
01-29

Radicación2018072845-
015-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018072845-015-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
02-20

Radicación2018072845-
016-000

NombreINVERSIONES
UROPAN Y CIA ActividadTRASLADO

Principal
T-2018072845-2371558.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
02-21

Radicación2018072845-
017-000

NombreINVERSIONES
UROPAN Y CIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018072845-017-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
02-26

Radicación2018072845-
018-000

NombreINVERSIONES
UROPAN Y CIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018072845-018-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
02-27

Radicación2018072845-
019-000

NombreINVERSIONES
UROPAN Y CIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018072845-019-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
03-01

Radicación2018072845-
020-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018072845-2382982.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
03-01

Radicación2018072845-
021-000

NombreINVERSIONES
UROPAN Y CIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018072845-021-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
03-13

Radicación2018072845-
022-000

NombreINVERSIONES
UROPAN Y CIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018072845-022-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
03-29

Radicación2018072845-
023-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
2018072845-023-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
04-17

Radicación2018072845-
024-000

NombreSBS
SEGUROS ActividadCITACIÓN

Principal
T-2018072845-2436841.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
04-17

Radicación2018072845-
025-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
05-06

Radicación2018072845-
026-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad106
NOTIFICACIÓN POR
AVISO

Principal
T-2018072845-2452676.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2019-
05-06

Radicación2018072845-
027-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
06-05

Radicación2018072845-
028-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadCONTESTACIÓN
DEMANDA

Principal
2018072845-028-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
06-14

Radicación2018072845-
029-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad36 RESPUESTA A
REQUERIMIENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
06-18

Radicación2018072845-
030-000

NombreINVERSIONES
UROPAN Y CIA ActividadTRASLADO

Principal
T-2018072845-2504256.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
06-20

Radicación2018072845-
031-000

NombreINVERSIONES
UROPAN Y CIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018072845-031-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
06-25

Radicación2018072845-
032-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018072845-032-000.tiff

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
07-08

Radicación2018072845-
033-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018072845-2526010.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos A

Fecha
radicación2019-
07-19

Radicación2018072845-
034-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA

Principal
2018072845-034-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
07-22

Radicación2018072845-
035-000

NombreINVERSIONES
UROPAN Y CIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018072845-035-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
07-26

Radicación2018072845-
036-000

NombreINVERSIONES
UROPAN Y CIA ActividadCITACIÓN

Principal
T-2018072845-2550738.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2019-
07-26

Radicación2018072845-
037-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
Principal
T-2018072845-2550722.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2019-
07-26

Radicación2018072845-
038-000

NombreADRIANA
AGUILON RAMIREZ

ActividadREMISION DE
INFORMACION

Principal
T-2018072845-2550760.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
07-26

Radicación2018072845-
039-000

NombreFERNANDO
AMOROCHO
QUIROGA

ActividadREMISION DE
INFORMACION

Principal
T-2018072845-2550745.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
07-26

Radicación2018072845-
040-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
07-26

Radicación2018072845-
041-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
07-26

Radicación2018072845-
042-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad36 RESPUESTA A
REQUERIMIENTO Principal archivos_radicados.zip AdjuntosSin

adjuntos
Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
08-06

Radicación2018072845-
043-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad76 CONSTANCIA
DE DEVOLUCIÓN DE
DOC.

Principal
2018072845-043-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
08-12

Radicación2018072845-
044-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad76 CONSTANCIA
DE DEVOLUCIÓN DE
DOC.

Principal
2018072845-044-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
08-13

Radicación2018072845-
045-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
08-15

Radicación2018072845-
046-000

NombreINVERSIONES
UROPAN Y CIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
08-15

Radicación2018072845-
047-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
08-15

Radicación2018072845-
048-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018072845-2577083.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
10-21

Radicación2018072845-
049-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018072845-2669327.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
10-25

Radicación2018072845-
050-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA

Principal
T-2018072845-2675356.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
10-27

Radicación2018072845-
051-000

NombreINVERSIONES
UROPAN Y CIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018072845-2680464.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2019-
10-28

Radicación2018072845-
052-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018072845-2680983.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2019-
10-28

Radicación2018072845-
053-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos A

Fecha
radicación2019-
10-29

Radicación2018072845-
054-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018072845-2681517.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2019-
10-29

Radicación2018072845-
055-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
11-05

Radicación2018072845-
056-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad76 CONSTANCIA
DE DEVOLUCIÓN DE
DOC.

Principal
2018072845-056-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
11-06

Radicación2018072845-
057-000

NombreINVERSIONES
UROPAN Y CIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018072845-2694856.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2019-
11-07

Radicación2018072845-
058-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad76 CONSTANCIA
DE DEVOLUCIÓN DE
DOC.

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
01-29

Radicación2018072845-
059-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad556-AUTO
DESIGNACION

Principal
T-2018072845-2821029.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
02-07

Radicación2018072845-
060-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadACTAS
AUDIENCIAS

Principal
T-2018072845-2859448.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
02-10

Radicación2018072845-
061-000

NombreInspección de
Policía del Centro de
Administración Local
Integrada número 4 de
la ciudad de Cali

ActividadREQUERIMIENTO
A LA ENTIDAD

Principal
T-2018072845-2865668.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
02-10

Radicación2018072845-
062-000

NombreJUZGADO 17
CIVIL CIRCUITO CALI

ActividadREQUERIMIENTO
A LA ENTIDAD

Principal
T-2018072845-2865563.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
02-11

Radicación2018072845-
063-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
02-11

Radicación2018072845-
064-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
02-12

Radicación2018072845-
065-000

NombreINSPECCIÓN
DE POLICÍA DEL
CENTRO DE
ADMINISTRACIÓN
LOCAL INTEGRADA
NÚMERO 4 DE LA
CIUDAD DE CALI

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
02-14

Radicación2018072845-
066-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018072845-2886920.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
02-18

Radicación2018072845-
067-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA

Principal
T-2018072845-2888715.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
02-18

Radicación2018072845-
068-000

NombreINVERSIONES
UROPAN Y CIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018072845-2890906.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2020-
02-18

Radicación2018072845-
069-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018072845-2890909.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2020-
02-19

Radicación2018072845-
070-000

NombreINVERSIONES
UROPAN Y CIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018072845-070-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
02-19

Radicación2018072845-
071-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018072845-2896591.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2020-
02-21

Radicación2018072845-
072-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018072845-072-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
02-24

Radicación2018072845-
073-000

NombreJUZGADO 17
CIVIL CIRCUITO CALI

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018072845-073-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos A

Fecha
radicación2020-
03-06

Radicación2018072845-
074-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCONTESTACIÓN
DEMANDA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
03-11

Radicación2018072845-
075-000

NombreINVERSIONES
UROPAN Y CIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018072845-075-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
03-12

Radicación2018072845-
076-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018072845-2936657.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
03-13

Radicación2018072845-
077-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
03-13

Radicación2018072845-
078-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
03-13

Radicación2018072845-
079-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
03-16

Radicación2018072845-
080-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
03-16

Radicación2018072845-
081-000

NombreINVERSIONES
UROPAN Y CIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
03-17

Radicación2018072845-
082-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018072845-2943312.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
03-23

Radicación2018072845-
083-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
03-24

Radicación2018072845-
084-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA

Principal
T-2018072845-2954193.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
03-24

Radicación2018072845-
085-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018072845-2954933.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2020-
03-25

Radicación2018072845-
086-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018072845-2958174.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2020-
03-25

Radicación2018072845-
087-000

NombreINVERSIONES
UROPAN Y CIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018072845-2958180.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2020-
03-25

Radicación2018072845-
088-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018072845-2958187.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2020-
04-15

Radicación2018072845-
089-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018072845-3000152.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
04-15

Radicación2018072845-
090-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad569-SUSPENDE
PROCESO

Principal
T-2018072845-3000163.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
04-22

Radicación2018072845-
091-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos A

Fecha
radicación2020-
04-23

Radicación2018072845-
092-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
05-05

Radicación2018072845-
093-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad36 RESPUESTA A
REQUERIMIENTO Principal archivos_radicados.zip AdjuntosSin

adjuntos
Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
06-08

Radicación2018072845-
094-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018072845-3137861.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
06-12

Radicación2018072845-
095-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad568-REACTIVA
PROCESO

Principal
T-2018072845-3152774.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
06-12

Radicación2018072845-
096-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA

Principal
T-2018072845-3150630.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
06-15

Radicación2018072845-
097-000

NombreINVERSIONES
UROPAN Y CIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018072845-3154540.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2020-
06-15

Radicación2018072845-
098-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018072845-3154542.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2020-
06-16

Radicación2018072845-
099-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
06-16

Radicación2018072845-
100-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018072845-3156245.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2020-
06-16

Radicación2018072845-
101-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
06-25

Radicación2018072845-
102-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad76 CONSTANCIA
DE DEVOLUCIÓN DE
DOC.

Principal
2018072845-102-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
07-01

Radicación2018072845-
103-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad76 CONSTANCIA
DE DEVOLUCIÓN DE
DOC.

Principal
2018072845-103-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
07-02

Radicación2018072845-
104-000

NombreINVERSIONES
UROPAN Y CIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018072845-3190845.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2020-
07-03

Radicación2018072845-
105-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
07-03

Radicación2018072845-
106-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
07-24

Radicación2018072845-
107-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018072845-3240379.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
07-31

Radicación2018072845-
108-000

NombreINVERSIONES
UROPAN Y CIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018072845-108-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
07-31

Radicación2018072845-
109-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018072845-3259546.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
07-31

Radicación2018072845-
110-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad569-SUSPENDE
PROCESO

Principal
T-2018072845-3259568.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Nueva consulta
Adjuntos
Sin adjuntos
Anexos

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Sin anexos
Documento
Principal

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Resultado de su consulta
Descargando el archivo
Procesando...

Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2018-
06-05

Radicación2018072850-
000-000

NombrePROMOTORA
GIRALDO
GONZALEZ & CIA

ActividadSOLICITUD
PRESENTACION Principal 2018072850-000-000.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2018-
06-07

Radicación2018072850-
001-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL Principal T-2018072850-2045935.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2018-
09-19

Radicación2018072850-
002-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad12-AUTO DE
INADMISION Principal 2018072850-002-000.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2018-
09-21

Radicación2018072850-
003-000

NombrePROMOTORA
GIRALDO
GONZALEZ & CIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal 2018072850-003-000.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2018-
09-29

Radicación2018072850-
004-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL Principal T-2018072850-2196415.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2018-
10-09

Radicación2018072850-
005-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad04 AUTO
ADMISORIO Principal 2018072850-005-000.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2018-
10-17

Radicación2018072850-
006-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN Principal T-2018072850-2214870.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2018-
10-17

Radicación2018072850-
007-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2018-
10-26

Radicación2018072850-
008-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad106
NOTIFICACIÓN POR
AVISO

Principal T-2018072850-2231803.pdf
Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2018-
10-26

Radicación2018072850-
009-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2018-
10-31

Radicación2018072850-
010-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad36 RESPUESTA
A REQUERIMIENTO Principal archivos_radicados.zip AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2018-
11-21

Radicación2018072850-
011-000

NombrePROMOTORA
GIRALDO
GONZALEZ & CIA

ActividadTRASLADO Principal T-2018072850-2265016.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2018-
11-23

Radicación2018072850-
012-000

NombrePROMOTORA
GIRALDO
GONZALEZ & CIA

Actividad318 RECURSO
REPOSICIÓN Principal 2018072850-012-000.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

https://www.superfinanciera.gov.co/
http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2018-
11-28

Radicación2018072850-
013-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL Principal T-2018072850-2272637.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2018-
12-28

Radicación2018072850-
014-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad113-AUTO QUE
RESUELVE RECURSO Principal 2018072850-014-000.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2019-
01-29

Radicación2018072850-
015-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCONTESTACIÓN
DEMANDA Principal 2018072850-015-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
01-29

Radicación2018072850-
016-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal 2018072850-016-000.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
01-29

Radicación2018072850-
017-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal 2018072850-017-000.pdf
Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
02-20

Radicación2018072850-
018-000

NombrePROMOTORA
GIRALDO
GONZALEZ & CIA

ActividadTRASLADO Principal T-2018072850-2371607.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
02-21

Radicación2018072850-
019-000

NombrePROMOTORA
GIRALDO
GONZALEZ & CIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal 2018072850-019-000.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
02-26

Radicación2018072850-
020-000

NombrePROMOTORA
GIRALDO
GONZALEZ & CIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal 2018072850-020-000.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
02-27

Radicación2018072850-
021-000

NombrePROMOTORA
GIRALDO
GONZALEZ & CIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal 2018072850-021-000.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
03-01

Radicación2018072850-
022-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL Principal T-2018072850-2382992.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2019-
03-01

Radicación2018072850-
023-000

NombrePROMOTORA
GIRALDO
GONZALEZ & CIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal 2018072850-023-000.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
03-13

Radicación2018072850-
024-000

NombrePROMOTORA
GIRALDO
GONZALEZ & CIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal 2018072850-024-000.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
03-29

Radicación2018072850-
025-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE Principal 2018072850-025-000.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2019-
04-17

Radicación2018072850-
026-000

NombreSBS
SEGUROS ActividadCITACIÓN Principal T-2018072850-2436811.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2019-
04-17

Radicación2018072850-
027-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
05-06

Radicación2018072850-
028-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad106
NOTIFICACIÓN POR
AVISO

Principal T-2018072850-2452673.pdf
Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2019-
05-06

Radicación2018072850-
029-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
06-05

Radicación2018072850-
030-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadCONTESTACIÓN
DEMANDA Principal 2018072850-030-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
06-14

Radicación2018072850-
031-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
06-18

Radicación2018072850-
032-000

NombrePROMOTORA
GIRALDO
GONZALEZ & CIA

ActividadTRASLADO Principal T-2018072850-2504258.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
06-20

Radicación2018072850-
033-000

NombrePROMOTORA
GIRALDO
GONZALEZ & CIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal 2018072850-033-000.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2019-
06-25

Radicación2018072850-
034-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal 2018072850-034-000.tiff AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
07-08

Radicación2018072850-
035-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL Principal T-2018072850-2526015.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2019-
07-19

Radicación2018072850-
036-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA Principal 2018072850-036-000.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2019-
07-22

Radicación2018072850-
037-000

NombrePROMOTORA
GIRALDO
GONZALEZ & CIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal 2018072850-037-000.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
07-26

Radicación2018072850-
038-000

NombrePROMOTORA
GIRALDO
GONZALEZ & CIA

ActividadCITACIÓN Principal T-2018072850-2550818.pdf
Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2019-
07-26

Radicación2018072850-
039-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN Principal T-2018072850-2550811.pdf
Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2019-
07-26

Radicación2018072850-
040-000

NombreFERNANDO
AMOROCHO
QUIROGA

ActividadREMISION DE
INFORMACION Principal T-2018072850-2550822.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2019-
07-26

Radicación2018072850-
041-000

NombreADRIANA
AGUILON RAMIREZ

ActividadREMISION DE
INFORMACION Principal T-2018072850-2550828.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2019-
07-26

Radicación2018072850-
042-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad36 RESPUESTA
A REQUERIMIENTO Principal archivos_radicados.zip AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2019-
07-26

Radicación2018072850-
043-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
07-26

Radicación2018072850-
044-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
07-30

Radicación2018072850-
045-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
08-06

Radicación2018072850-
046-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad76 CONSTANCIA
DE DEVOLUCIÓN DE
DOC.

Principal 2018072850-046-000.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
08-13

Radicación2018072850-
047-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
08-15

Radicación2018072850-
048-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
08-15

Radicación2018072850-
049-000

NombrePROMOTORA
GIRALDO
GONZALEZ & CIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
08-16

Radicación2018072850-
050-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE Principal T-2018072850-2577907.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2019-
10-21

Radicación2018072850-
051-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL Principal T-2018072850-2669332.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2019-
10-25

Radicación2018072850-
052-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA Principal T-2018072850-2675375.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2019-
10-27

Radicación2018072850-
053-000

NombrePROMOTORA
GIRALDO
GONZALEZ & CIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA Principal T-2018072850-2680462.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-27

Radicación2018072850-
054-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA Principal T-2018072850-2680463.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2019-
10-27

Radicación2018072850-
055-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
10-28

Radicación2018072850-
056-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
02-06

Radicación2018072850-
057-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad556-AUTO
DESIGNACION Principal T-2018072850-2855708.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2020-
02-14

Radicación2018072850-
058-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadACTAS
AUDIENCIAS Principal T-2018072850-2886230.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
02-21

Radicación2018072850-
059-000

NombrePROMOTORA
GIRALDO
GONZALEZ & CIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
02-26

Radicación2018072850-
060-000

NombreADRIANA
AGUILÓN RAMIREZ

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA Principal T-2018072850-2909389.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2020-
02-26

Radicación2018072850-
061-000

NombreFERNANDO
AMOROCHO Q.

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA Principal T-2018072850-2909376.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2020-
02-28

Radicación2018072850-
062-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal 2018072850-062-000.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
03-03

Radicación2018072850-
063-000

NombrePROMOTORA
GIRALDO
GONZALEZ & CIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
03-13

Radicación2018072850-
064-000

NombrePROMOTORA
GIRALDO
GONZALEZ & CIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
03-13

Radicación2018072850-
065-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
03-20

Radicación2018072850-
066-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA Principal T-2018072850-2952037.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2020-
03-24

Radicación2018072850-
067-000

NombrePROMOTORA
GIRALDO
GONZALEZ & CIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA Principal T-2018072850-2953899.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2020-
03-24

Radicación2018072850-
068-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA Principal T-2018072850-2953902.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2020-
03-24

Radicación2018072850-
069-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
03-25

Radicación2018072850-
070-000

NombreADRIANA
AGUILÓN RAMIREZ

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA Principal T-2018072850-2954791.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2020-
03-25

Radicación2018072850-
071-000

NombreFERNANDO
AMOROCHO Q.

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA Principal T-2018072850-2954744.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2020-
03-25

Radicación2018072850-
072-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA Principal T-2018072850-2954722.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2020-
03-27

Radicación2018072850-
073-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2020-
03-28

Radicación2018072850-
074-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
04-13

Radicación2018072850-
075-000

NombrePROMOTORA
GIRALDO
GONZALEZ & CIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
04-17

Radicación2018072850-
076-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL Principal T-2018072850-3011131.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2020-
04-22

Radicación2018072850-
077-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
04-22

Radicación2018072850-
078-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
04-23

Radicación2018072850-
079-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
04-23

Radicación2018072850-
080-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL Principal T-2018072850-3029719.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
04-24

Radicación2018072850-
081-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE Principal T-2018072850-3030197.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2020-
05-07

Radicación2018072850-
082-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL Principal T-2018072850-3063703.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2020-
06-05

Radicación2018072850-
083-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadSENTENCIA
ANTICIPADA NIEGA Principal T-2018072850-3109357.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2020-
06-08

Radicación2018072850-
084-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad63
FINALIZACION DE
EXPEDIENTES

Principal T-2018072850-3139938.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
06-11

Radicación2018072850-
085-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad64
REACTIVACION DE
EXPEDIENTES

Principal
Proforma_A-PI-GDC-

038_Vers_4.1_produccion.pdf
AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
06-11

Radicación2018072850-
086-000

NombrePROMOTORA
GIRALDO
GONZALEZ & CIA

Actividad28-RECURSO
Principal

Proforma Hoja Blanco Rotulo
Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
06-14

Radicación2018072850-
087-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL Principal T-2018072850-3154362.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2020-
07-06

Radicación2018072850-
088-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad113-AUTO QUE
RESUELVE RECURSO Principal T-2018072850-3181631.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2020-
07-16

Radicación2018072850-
089-000

NombreTribunal
Superior del Distrito
Judicial de Bogotá,
Sala Civil.

ActividadREMISION A
SEGUNDA INSTANCIA Principal T-2018072850-3226380.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
07-16

Radicación2018072850-
090-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad63
FINALIZACION DE
EXPEDIENTES

Principal T-2018072850-3226390.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
07-17

Radicación2018072850-
091-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad74 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA DOC.
FINALIZADO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
07-29

Radicación2018072850-
093-000

NombreSECRETARÍA
SALA CIVIL -
TRIBUNAL
SUPERIOR DE
BOGOTÁ D.C.

ActividadSOLICITUD
PRESENTACION

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-30

Radicación2018072850-
092-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad64
REACTIVACION DE
EXPEDIENTES

Principal
Proforma_A-PI-GDC-

038_Vers_4.1_produccion.pdf
AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
07-30

Radicación2018072850-
094-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad69 ANULAR Y
REEMPLAZAR
DERIVADO EXPEDIENTE

Principal
Proforma_A-PI-GDC-

038_Vers_4.1_produccion.pdf
AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
08-03

Radicación2018072850-
095-000

NombreTribunal
Superior del Distrito
Judicial de Bogotá,
Sala Civil.

ActividadREMISION DE
INFORMACION Principal T-2018072850-3264110.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
08-03

Radicación2018072850-
096-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad63
FINALIZACION DE
EXPEDIENTES

Principal T-2018072850-3264159.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
08-04

Radicación2018072850-
097-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad74 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA DOC.
FINALIZADO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Nueva consulta
Adjuntos
Sin adjuntos
Anexos
Sin anexos

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Resultado de su consulta
Descargando el archivo
Procesando...

Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2018-
06-05

Radicación2018072852-
000-000

NombreINVERSIONES
DARIEN S.A.

ActividadSOLICITUD
PRESENTACION

Principal
2018072852-000-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2018-
06-07

Radicación2018072852-
001-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018072852-2045943.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2018-
09-05

Radicación2018072852-
002-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad04 AUTO
ADMISORIO

Principal
2018072852-002-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2018-
09-12

Radicación2018072852-
003-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
Principal
T-2018072852-2170674.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2018-
09-12

Radicación2018072852-
004-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2018-
09-21

Radicación2018072852-
005-000

NombreINVERSIONES
DARIEN S.A.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018072852-005-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2018-
09-24

Radicación2018072852-
006-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad106
NOTIFICACIÓN POR
AVISO

Principal
T-2018072852-2189882.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anex
List

Fecha
radicación2018-
09-25

Radicación2018072852-
007-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2018-
10-01

Radicación2018072852-
008-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad36 RESPUESTA A
REQUERIMIENTO Principal archivos_radicados.zip AdjuntosSin

adjuntos
Anex
anex

Fecha
radicación2018-
10-17

Radicación2018072852-
009-000

NombreINVERSIONES
DARIEN S.A. ActividadTRASLADO

Principal
T-2018072852-2216236.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2018-
10-22

Radicación2018072852-
010-000

NombreINVERSIONES
DARIEN S.A. Actividad28-RECURSO

Principal
2018072852-010-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2018-
10-24

Radicación2018072852-
011-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018072852-2225341.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2018-
12-28

Radicación2018072852-
012-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad113-AUTO QUE
RESUELVE RECURSO

Principal
2018072852-012-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

https://www.superfinanciera.gov.co/
http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2019-
01-29

Radicación2018072852-
013-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCONTESTACIÓN
DEMANDA

Principal
2018072852-013-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
01-29

Radicación2018072852-
014-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018072852-014-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
01-29

Radicación2018072852-
015-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018072852-015-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
02-20

Radicación2018072852-
016-000

NombreINVERSIONES
DARIEN S.A. ActividadTRASLADO

Principal
T-2018072852-2371590.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
02-21

Radicación2018072852-
017-000

NombreINVERSIONES
DARIEN S.A.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018072852-017-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
02-26

Radicación2018072852-
018-000

NombreINVERSIONES
DARIEN S.A.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018072852-018-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
02-27

Radicación2018072852-
019-000

NombreINVERSIONES
DARIEN S.A.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018072852-019-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
03-01

Radicación2018072852-
020-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018072852-2383051.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
03-01

Radicación2018072852-
021-000

NombreINVERSIONES
DARIEN S.A.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018072852-021-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
03-13

Radicación2018072852-
022-000

NombreINVERSIONES
DARIEN S.A.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018072852-022-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
03-29

Radicación2018072852-
023-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
2018072852-023-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
04-17

Radicación2018072852-
024-000 NombreSBS SEGUROS ActividadCITACIÓN

Principal
T-2018072852-2436778.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
04-17

Radicación2018072852-
025-000 NombreSBS SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
05-06

Radicación2018072852-
026-000 NombreSBS SEGUROS

Actividad106
NOTIFICACIÓN POR
AVISO

Principal
T-2018072852-2452674.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anex
List

Fecha
radicación2019-
05-06

Radicación2018072852-
027-000 NombreSBS SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
06-05

Radicación2018072852-
028-000 NombreSBS SEGUROS ActividadCONTESTACIÓN

DEMANDA
Principal
2018072852-028-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
06-14

Radicación2018072852-
029-000 NombreSBS SEGUROS ActividadREMISION DE

INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
06-18

Radicación2018072852-
030-000

NombreINVERSIONES
DARIEN S.A. ActividadTRASLADO

Principal
T-2018072852-2504264.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
06-20

Radicación2018072852-
031-000

NombreINVERSIONES
DARIEN S.A.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018072852-031-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
06-25

Radicación2018072852-
032-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018072852-032-000.tiff

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
07-08

Radicación2018072852-
033-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018072852-2526023.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2019-
07-19

Radicación2018072852-
034-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA

Principal
2018072852-034-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
07-22

Radicación2018072852-
035-000

NombreINVERSIONES
DARIEN S.A.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018072852-035-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
07-26

Radicación2018072852-
036-000

NombreINVERSIONES
DARIEN S.A. ActividadCITACIÓN

Principal
T-2018072852-2550856.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anex
List

Fecha
radicación2019-
07-26

Radicación2018072852-
037-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
Principal
T-2018072852-2550848.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anex
List

Fecha
radicación2019-
07-26

Radicación2018072852-
038-000

NombreADRIANA
AGUILON RAMIREZ

ActividadREMISION DE
INFORMACION

Principal
T-2018072852-2550875.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
07-26

Radicación2018072852-
039-000

NombreFERNANDO
AMOROCHO
QUIROGA

ActividadREMISION DE
INFORMACION

Principal
T-2018072852-2550868.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
07-26

Radicación2018072852-
040-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
07-26

Radicación2018072852-
041-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
07-26

Radicación2018072852-
042-000 NombreSBS SEGUROS Actividad36 RESPUESTA A

REQUERIMIENTO Principal archivos_radicados.zip AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
07-30

Radicación2018072852-
043-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
08-06

Radicación2018072852-
044-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad76 CONSTANCIA
DE DEVOLUCIÓN DE
DOC.

Principal
2018072852-044-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
08-13

Radicación2018072852-
045-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
08-15

Radicación2018072852-
046-000

NombreINVERSIONES
DARIEN S.A.

ActividadREMISION DE
INFORMACION

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
08-15

Radicación2018072852-
047-000 NombreSBS SEGUROS ActividadREMISION DE

INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
08-15

Radicación2018072852-
048-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018072852-2577086.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
10-21

Radicación2018072852-
049-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018072852-2669339.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
10-25

Radicación2018072852-
050-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA

Principal
T-2018072852-2675408.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
10-27

Radicación2018072852-
051-000

NombreINVERSIONES
DARIEN S.A.

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018072852-2680458.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anex
List

Fecha
radicación2019-
10-27

Radicación2018072852-
052-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018072852-2680460.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anex
List

Fecha
radicación2019-
10-27

Radicación2018072852-
053-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anex
anex

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-28

Radicación2018072852-
054-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2020-
02-13

Radicación2018072852-
055-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad556-AUTO
DESIGNACION

Principal
T-2018072852-2882812.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2020-
02-18

Radicación2018072852-
056-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadACTAS
AUDIENCIAS

Principal
T-2018072852-2894254.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2020-
02-19

Radicación2018072852-
057-000 NombreBANCOLOMBIA ActividadREMISION DE

INFORMACION
Principal
T-2018072852-2894511.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anex
List

Fecha
radicación2020-
02-21

Radicación2018072852-
058-000

NombreINVERSIONES
DARIEN S.A.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2020-
02-24

Radicación2018072852-
059-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018072852-2905246.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anex
List

Fecha
radicación2020-
02-24

Radicación2018072852-
060-000

NombreINSPECCIÓN
DE POLICÍA DEL
CENTRO DE
ADMINISTRACIÓN
LOCAL INTEGRADA
NÚMERO 4 DE LA
CIUDAD DE CALI

ActividadREQUERIMIENTO
A LA ENTIDAD

Principal
T-2018072852-2901070.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2020-
02-24

Radicación2018072852-
061-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2020-
02-26

Radicación2018072852-
062-000

NombreFERNANDO
AMOROCHO Q.

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018072852-2909469.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2020-
02-26

Radicación2018072852-
063-000

NombreADRIANA
AGUILÓN RAMIREZ

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018072852-2909479.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2020-
03-03

Radicación2018072852-
064-000

NombreINVERSIONES
DARIEN S.A.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2020-
03-03

Radicación2018072852-
065-000

NombreINVERSIONES
DARIEN S.A.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2020-
03-17

Radicación2018072852-
066-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018072852-2943274.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2020-
03-27

Radicación2018072852-
067-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2020-
03-27

Radicación2018072852-
068-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2020-
04-08

Radicación2018072852-
069-000

NombreINVERSIONES
DARIEN S.A.

ActividadREMISION DE
INFORMACION

Principal
T-2018072852-2990514.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anex
List

Fecha
radicación2020-
04-08

Radicación2018072852-
070-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018072852-2991930.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2020-
04-11

Radicación2018072852-
071-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2020-
04-12

Radicación2018072852-
072-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anex
anex

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2020-
04-13

Radicación2018072852-
073-000

NombreINVERSIONES
DARIEN S.A.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2020-
04-15

Radicación2018072852-
074-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad569-SUSPENDE
PROCESO

Principal
T-2018072852-2999390.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2020-
05-04

Radicación2018072852-
075-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2020-
06-08

Radicación2018072852-
076-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018072852-3138642.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2020-
06-16

Radicación2018072852-
077-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad568-REACTIVA
PROCESO

Principal
T-2018072852-3152380.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2020-
06-16

Radicación2018072852-
078-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA

Principal
T-2018072852-3152343.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2020-
06-17

Radicación2018072852-
079-000

NombreINVERSIONES
DARIEN S.A.

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018072852-3158047.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anex
List

Fecha
radicación2020-
06-17

Radicación2018072852-
080-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018072852-3158049.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anex
List

Fecha
radicación2020-
06-17

Radicación2018072852-
081-000 NombreSBS SEGUROS ActividadCITACIÓN

AUDIENCIA
Principal
T-2018072852-3159803.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anex
List

Fecha
radicación2020-
06-19

Radicación2018072852-
082-000

NombreINVERSIONES
DARIEN S.A.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2020-
07-22

Radicación2018072852-
083-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018072852-3226895.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2020-
07-28

Radicación2018072852-
084-000

NombreINVERSIONES
DARIEN S.A.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018072852-084-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2020-
07-31

Radicación2018072852-
085-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018072852-3259537.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2020-
07-31

Radicación2018072852-
086-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad569-SUSPENDE
PROCESO

Principal
T-2018072852-3259606.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Nueva consulta
Adjuntos
Sin adjuntos
Anexos
Sin anexos
Documento
Principal
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Resultado de su consulta
Descargando el archivo
Procesando...

Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2018-
06-07

Radicación2018074500-
000-000

NombreMEJIA ALVAREZ
SABOGAL SAS

ActividadSOLICITUD
PRESENTACION

Principal
2018074500-000-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2018-
06-18

Radicación2018074500-
001-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018074500-2055083.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2018-
09-05

Radicación2018074500-
002-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad04 AUTO
ADMISORIO

Principal
2018074500-002-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2018-
09-12

Radicación2018074500-
003-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
Principal
T-2018074500-2172070.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2018-
09-12

Radicación2018074500-
004-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2018-
09-21

Radicación2018074500-
005-000

NombreMEJIA ALVAREZ
SABOGAL SAS

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018074500-005-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2018-
09-24

Radicación2018074500-
006-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

Actividad106
NOTIFICACIÓN POR
AVISO

Principal
T-2018074500-2189646.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2018-
09-25

Radicación2018074500-
007-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2018-
10-01

Radicación2018074500-
008-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

Actividad36 RESPUESTA A
REQUERIMIENTO Principal archivos_radicados.zip AdjuntosSin

adjuntos

Fecha
radicación2018-
10-17

Radicación2018074500-
009-000

NombreMEJIA ALVAREZ
SABOGAL SAS ActividadTRASLADO

Principal
T-2018074500-2216241.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2018-
10-22

Radicación2018074500-
010-000

NombreMEJIA ALVAREZ
SABOGAL SAS Actividad28-RECURSO

Principal
2018074500-010-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2018-
10-24

Radicación2018074500-
011-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018074500-2225343.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2018-
12-28

Radicación2018074500-
012-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad113-AUTO QUE
RESUELVE RECURSO

Principal
2018074500-012-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
01-29

Radicación2018074500-
013-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadCONTESTACIÓN
DEMANDA

Principal
2018074500-013-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
01-29

Radicación2018074500-
014-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018074500-014-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
01-29

Radicación2018074500-
015-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018074500-015-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
02-20

Radicación2018074500-
016-000

NombreMEJIA ALVAREZ
SABOGAL SAS ActividadTRASLADO

Principal
T-2018074500-2371643.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

https://www.superfinanciera.gov.co/
http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2019-
02-21

Radicación2018074500-
017-000

NombreMEJIA ALVAREZ
SABOGAL SAS

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018074500-017-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
02-26

Radicación2018074500-
018-000

NombreMEJIA ALVAREZ
SABOGAL SAS

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018074500-018-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
02-27

Radicación2018074500-
019-000

NombreMEJIA ALVAREZ
SABOGAL SAS

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018074500-019-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
03-01

Radicación2018074500-
020-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018074500-2383054.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
03-01

Radicación2018074500-
021-000

NombreMEJIA ALVAREZ
SABOGAL SAS

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018074500-021-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
03-13

Radicación2018074500-
022-000

NombreMEJIA ALVAREZ
SABOGAL S.A.S.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018074500-022-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
03-29

Radicación2018074500-
023-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
2018074500-023-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
04-17

Radicación2018074500-
024-000 NombreSBS SEGUROS ActividadCITACIÓN

Principal
T-2018074500-2436781.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
04-17

Radicación2018074500-
025-000 NombreSBS SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
05-06

Radicación2018074500-
026-000 NombreSBS SEGUROS

Actividad106
NOTIFICACIÓN POR
AVISO

Principal
T-2018074500-2452682.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
05-06

Radicación2018074500-
027-000 NombreSBS SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
06-05

Radicación2018074500-
028-000 NombreSBS SEGUROS ActividadCONTESTACIÓN

DEMANDA
Principal
2018074500-028-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
06-14

Radicación2018074500-
029-000 NombreSBS SEGUROS ActividadREMISION DE

INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
06-18

Radicación2018074500-
030-000

NombreMEJIA ALVAREZ
SABOGAL S.A.S. ActividadTRASLADO

Principal
T-2018074500-2504271.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
06-20

Radicación2018074500-
031-000

NombreMEJIA ALVAREZ
SABOGAL S.A.S.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018074500-031-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
06-25

Radicación2018074500-
032-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018074500-032-000.tiff

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
07-08

Radicación2018074500-
033-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018074500-2526031.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
07-19

Radicación2018074500-
034-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA

Principal
2018074500-034-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
07-22

Radicación2018074500-
035-000

NombreMEJIA ALVAREZ
SABOGAL S.A.S.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018074500-035-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
07-26

Radicación2018074500-
036-000 NombreSBS SEGUROS Actividad36 RESPUESTA A

REQUERIMIENTO Principal archivos_radicados.zip AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
08-05

Radicación2018074500-
037-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018074500-2562328.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
08-05

Radicación2018074500-
038-000 NombreSBS SEGUROS ActividadCITACIÓN

AUDIENCIA
Principal
T-2018074500-2562333.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
08-05

Radicación2018074500-
039-000

NombreMEJIA ALVAREZ
SABOGAL S.A.S.

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018074500-2562342.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos
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6/8/2020 Estado del trámite Funciones Jurisdiccionales

https://www.superfinanciera.gov.co/formulesuqueja/faces/consulta/resultadoJurisdiccional.xhtml 3/6

Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2019-
08-05

Radicación2018074500-
040-000

NombreADRIANA AGUILON
RAMIREZ

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018074500-2562374.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
08-05

Radicación2018074500-
041-000

NombreFERNANDO
AMOROCHO QUIROGA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018074500-2562366.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
08-05

Radicación2018074500-
042-000 NombreSBS SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
08-05

Radicación2018074500-
043-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
08-06

Radicación2018074500-
044-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
08-13

Radicación2018074500-
045-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad76 CONSTANCIA
DE DEVOLUCIÓN DE
DOC.

Principal
2018074500-045-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
08-15

Radicación2018074500-
046-000

NombreMEJIA ALVAREZ
SABOGAL S.A.S.

ActividadREMISION DE
INFORMACION

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
08-15

Radicación2018074500-
047-000 NombreSBS SEGUROS ActividadREMISION DE

INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
08-15

Radicación2018074500-
048-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018074500-2577104.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
08-22

Radicación2018074500-
049-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-21

Radicación2018074500-
050-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018074500-2669344.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-25

Radicación2018074500-
051-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA

Principal
T-2018074500-2675414.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-27

Radicación2018074500-
052-000

NombreMEJIA ALVAREZ
SABOGAL S.A.S.

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018074500-2680454.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-27

Radicación2018074500-
053-000

NombreMEJIA ALVAREZ
SABOGAL S.A.S.

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018074500-2680457.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-27

Radicación2018074500-
054-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-28

Radicación2018074500-
055-000 NombreSBS SEGUROS ActividadCITACIÓN

AUDIENCIA
Principal
T-2018074500-2681032.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-28

Radicación2018074500-
056-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018074500-2681026.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-28

Radicación2018074500-
057-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-28

Radicación2018074500-
058-000 NombreSBS SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-29

Radicación2018074500-
059-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad76 CONSTANCIA
DE DEVOLUCIÓN DE
DOC.

Principal
2018074500-059-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-31

Radicación2018074500-
060-000

NombreMEJIA ALVAREZ
SABOGAL S.A.S.

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018074500-2687991.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-31

Radicación2018074500-
061-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
02-13

Radicación2018074500-
062-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad556-AUTO
DESIGNACION

Principal
T-2018074500-2883001.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
02-19

Radicación2018074500-
063-000

NombreMEJIA ALVAREZ
SABOGAL S.A.S.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2020-
02-20

Radicación2018074500-
064-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadACTAS
AUDIENCIAS

Principal
T-2018074500-2900402.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
02-21

Radicación2018074500-
065-000

NombreMEJIA ALVAREZ
SABOGAL S.A.S.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
02-24

Radicación2018074500-
066-000

NombreINSPECCIÓN DE
POLICÍA DEL CENTRO DE
ADMINISTRACIÓN LOCAL
INTEGRADA NÚMERO 4 DE
LA CIUDAD DE CALI

ActividadREQUERIMIENTO
A LA ENTIDAD

Principal
T-2018074500-2901343.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
02-24

Radicación2018074500-
067-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018074500-2905420.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
02-24

Radicación2018074500-
068-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
02-26

Radicación2018074500-
069-000

NombreFERNANDO
AMOROCHO Q.

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018074500-2909453.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
02-26

Radicación2018074500-
070-000

NombreADRIANA AGUILÓN
RAMIREZ

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018074500-2909444.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
03-03

Radicación2018074500-
071-000

NombreMEJIA ALVAREZ
SABOGAL S.A.S.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
03-05

Radicación2018074500-
072-000

NombreMEJIA ALVAREZ
SABOGAL S.A.S.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
03-27

Radicación2018074500-
073-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018074500-2965007.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
03-27

Radicación2018074500-
074-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
03-28

Radicación2018074500-
075-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
04-08

Radicación2018074500-
076-000

NombreMEJIA ALVAREZ
SABOGAL S.A.S.

ActividadREMISION DE
INFORMACION

Principal
T-2018074500-2990560.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
04-08

Radicación2018074500-
077-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018074500-2992039.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
04-15

Radicación2018074500-
078-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad569-SUSPENDE
PROCESO

Principal
T-2018074500-3000734.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
04-15

Radicación2018074500-
079-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
05-04

Radicación2018074500-
080-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
06-08

Radicación2018074500-
081-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018074500-3138687.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
06-12

Radicación2018074500-
082-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad568-REACTIVA
PROCESO

Principal
T-2018074500-3152713.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
06-12

Radicación2018074500-
083-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA

Principal
T-2018074500-3150690.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
06-15

Radicación2018074500-
084-000

NombreMEJIA ALVAREZ
SABOGAL S.A.S.

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018074500-3154532.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
06-15

Radicación2018074500-
085-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018074500-3154533.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
06-15

Radicación2018074500-
086-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2020-
06-15

Radicación2018074500-
087-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
06-15

Radicación2018074500-
088-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
06-18

Radicación2018074500-
089-000 NombreSBS SEGUROS ActividadCITACIÓN

AUDIENCIA
Principal
T-2018074500-3161715.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
06-19

Radicación2018074500-
090-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-10

Radicación2018074500-
091-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018074500-3208754.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-14

Radicación2018074500-
092-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA

Principal
T-2018074500-3219684.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-15

Radicación2018074500-
093-000

NombreMEJIA ALVAREZ
SABOGAL S.A.S.

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018074500-3220933.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-15

Radicación2018074500-
094-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018074500-3220936.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-15

Radicación2018074500-
095-000

NombreSUPERINTENDENCIA
DE SOCIEDADES

ActividadREQUERIMIENTO
A LA ENTIDAD

Principal
T-2018074500-3220985.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-15

Radicación2018074500-
096-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-15

Radicación2018074500-
097-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-15

Radicación2018074500-
098-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-16

Radicación2018074500-
099-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018074500-099-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-17

Radicación2018074500-
100-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA

Principal
T-2018074500-3228921.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-21

Radicación2018074500-
101-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018074500-3232673.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-21

Radicación2018074500-
102-000

NombreMEJIA ALVAREZ
SABOGAL S.A.S.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-22

Radicación2018074500-
103-000

NombreMEJIA ALVAREZ
SABOGAL S.A.S.

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018074500-3232874.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-22

Radicación2018074500-
104-000 NombreSBS SEGUROS ActividadCITACIÓN

AUDIENCIA
Principal
T-2018074500-3232877.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-22

Radicación2018074500-
105-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018074500-3232870.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-22

Radicación2018074500-
106-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-27

Radicación2018074500-
107-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadACTAS
AUDIENCIAS

Principal
T-2018074500-3244475.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-28

Radicación2018074500-
108-000

NombreMEJIA ALVAREZ
SABOGAL S.A.S.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018074500-108-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-31

Radicación2018074500-
109-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018074500-3259252.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-31

Radicación2018074500-
110-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad569-SUSPENDE
PROCESO

Principal
T-2018074500-3259430.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2020-
08-05

Radicación2018074500-
111-000

NombreSUPERINTENDENCIA
DE SOCIEDADES

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Nueva consulta
Adjuntos
Sin adjuntos
Anexos
Sin anexos

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Resultado de su consulta
Descargando el archivo
Procesando...

Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2018-
06-07

Radicación2018074501-
000-000

NombreANA
CRISTINA ORREGO
GOMEZ

ActividadSOLICITUD
PRESENTACION Principal 2018074501-000-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2018-
06-18

Radicación2018074501-
001-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL Principal 2018074501-001-000.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A

Fecha
radicación2018-
08-14

Radicación2018074501-
002-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad12-AUTO DE
INADMISION Principal 2018074501-002-000.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A

Fecha
radicación2018-
08-15

Radicación2018074501-
003-000

NombreANA
CRISTINA ORREGO
GOMEZ

ActividadREMISION DE
INFORMACION Principal T-2018074501-2127158.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2018-
08-16

Radicación2018074501-
004-000

NombreANA
CRISTINA ORREGO
GOMEZ

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA Principal 2018074501-004-000.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A

Fecha
radicación2018-
08-16

Radicación2018074501-
005-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2018-
08-21

Radicación2018074501-
006-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL Principal T-2018074501-2131745.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A

Fecha
radicación2018-
08-31

Radicación2018074501-
007-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad04 AUTO
ADMISORIO Principal 2018074501-007-000.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A

Fecha
radicación2018-
09-04

Radicación2018074501-
008-000

NombreANA
CRISTINA ORREGO
GOMEZ

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA Principal 2018074501-008-000.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A

Fecha
radicación2018-
09-06

Radicación2018074501-
009-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN Principal T-2018074501-2164635.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A

Fecha
radicación2018-
09-07

Radicación2018074501-
010-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A

Fecha
radicación2018-
09-07

Radicación2018074501-
011-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A

Fecha
radicación2018-
09-14

Radicación2018074501-
012-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad106
NOTIFICACIÓN POR
AVISO

Principal T-2018074501-2176120.pdf
Adjuntos
Lista Adjuntos

A

https://www.superfinanciera.gov.co/
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2018-
09-14

Radicación2018074501-
013-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A

Fecha
radicación2018-
09-20

Radicación2018074501-
014-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad36 RESPUESTA A
REQUERIMIENTO Principal archivos_radicados.zip AdjuntosSin

adjuntos
A

Fecha
radicación2018-
10-17

Radicación2018074501-
015-000

NombreANA
CRISTINA ORREGO
GOMEZ

ActividadTRASLADO Principal T-2018074501-2216249.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A

Fecha
radicación2018-
10-22

Radicación2018074501-
016-000

NombreANA
CRISTINA ORREGO
GOMEZ

Actividad28-RECURSO Principal 2018074501-016-000.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A

Fecha
radicación2018-
10-24

Radicación2018074501-
017-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL Principal T-2018074501-2225346.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A

Fecha
radicación2018-
12-28

Radicación2018074501-
018-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad113-AUTO QUE
RESUELVE RECURSO Principal 2018074501-018-000.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A

Fecha
radicación2019-
01-29

Radicación2018074501-
019-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCONTESTACIÓN
DEMANDA Principal 2018074501-019-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2019-
01-29

Radicación2018074501-
020-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA Principal 2018074501-020-000.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A

Fecha
radicación2019-
01-29

Radicación2018074501-
021-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA Principal 2018074501-021-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2019-
02-20

Radicación2018074501-
022-000

NombreANA
CRISTINA ORREGO
GOMEZ

ActividadTRASLADO Principal T-2018074501-2371665.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A

Fecha
radicación2019-
02-21

Radicación2018074501-
023-000

NombreANA
CRISTINA ORREGO
GOMEZ

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA Principal 2018074501-023-000.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A

Fecha
radicación2019-
02-26

Radicación2018074501-
024-000

NombreANA
CRISTINA ORREGO
GOMEZ

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA Principal 2018074501-024-000.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A

Fecha
radicación2019-
02-27

Radicación2018074501-
025-000

NombreANA
CRISTINA ORREGO
GOMEZ

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA Principal 2018074501-025-000.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A

Fecha
radicación2019-
03-01

Radicación2018074501-
026-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL Principal T-2018074501-2383055.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A

Fecha
radicación2019-
03-01

Radicación2018074501-
027-000

NombreANA
CRISTINA ORREGO
GOMEZ

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA Principal 2018074501-027-000.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A

Fecha
radicación2019-
03-13

Radicación2018074501-
028-000

NombreANA
CRISTINA ORREGO
GOMEZ

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA Principal 2018074501-028-000.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A

Fecha
radicación2019-
03-29

Radicación2018074501-
029-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE Principal 2018074501-029-000.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A

Fecha
radicación2019-
04-17

Radicación2018074501-
030-000

NombreSBS
SEGUROS ActividadCITACIÓN Principal T-2018074501-2436759.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A

Fecha
radicación2019-
04-17

Radicación2018074501-
031-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A

Fecha
radicación2019-
05-06

Radicación2018074501-
032-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad106
NOTIFICACIÓN POR
AVISO

Principal T-2018074501-2452662.pdf
Adjuntos
Lista Adjuntos

A
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2019-
05-06

Radicación2018074501-
033-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A

Fecha
radicación2019-
06-05

Radicación2018074501-
034-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadCONTESTACIÓN
DEMANDA Principal 2018074501-034-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2019-
06-14

Radicación2018074501-
035-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2019-
06-18

Radicación2018074501-
036-000

NombreANA
CRISTINA ORREGO
GOMEZ

ActividadTRASLADO Principal T-2018074501-2504280.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A

Fecha
radicación2019-
06-20

Radicación2018074501-
037-000

NombreANA
CRISTINA ORREGO
GOMEZ

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA Principal 2018074501-037-000.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A

Fecha
radicación2019-
06-25

Radicación2018074501-
038-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA Principal 2018074501-038-000.tiff AdjuntosSin

adjuntos
A

Fecha
radicación2019-
07-08

Radicación2018074501-
039-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL Principal T-2018074501-2526033.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A

Fecha
radicación2019-
07-19

Radicación2018074501-
040-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA Principal 2018074501-040-000.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A

Fecha
radicación2019-
07-22

Radicación2018074501-
041-000

NombreANA
CRISTINA ORREGO
GOMEZ

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA Principal 2018074501-041-000.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A

Fecha
radicación2019-
07-26

Radicación2018074501-
042-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad36 RESPUESTA A
REQUERIMIENTO Principal archivos_radicados.zip AdjuntosSin

adjuntos
A

Fecha
radicación2019-
08-05

Radicación2018074501-
043-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA Principal T-2018074501-2562558.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2019-
08-05

Radicación2018074501-
044-000

NombreANA
CRISTINA ORREGO
GOMEZ

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA Principal T-2018074501-2562564.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2019-
08-05

Radicación2018074501-
045-000

NombreADRIANA
AGUILON RAMIREZ

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA Principal T-2018074501-2562580.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A

Fecha
radicación2019-
08-05

Radicación2018074501-
046-000

NombreFERNANDO
AMOROCHO
QUIROGA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA Principal T-2018074501-2562567.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A

Fecha
radicación2019-
08-05

Radicación2018074501-
047-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2019-
08-05

Radicación2018074501-
048-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA Principal T-2018074501-2563024.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2019-
08-05

Radicación2018074501-
049-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A

Fecha
radicación2019-
08-05

Radicación2018074501-
050-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A

Fecha
radicación2019-
08-13

Radicación2018074501-
051-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad76 CONSTANCIA
DE DEVOLUCIÓN DE
DOC.

Principal 2018074501-051-000.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A

Fecha
radicación2019-
08-15

Radicación2018074501-
052-000

NombreANA
CRISTINA ORREGO
GOMEZ

ActividadREMISION DE
INFORMACION

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2019-
08-15

Radicación2018074501-
053-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


6/8/2020 Estado del trámite Funciones Jurisdiccionales

https://www.superfinanciera.gov.co/formulesuqueja/faces/consulta/resultadoJurisdiccional.xhtml 4/6

Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2019-
08-15

Radicación2018074501-
054-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE Principal T-2018074501-2577182.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A

Fecha
radicación2019-
08-22

Radicación2018074501-
055-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2019-
10-21

Radicación2018074501-
056-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL Principal T-2018074501-2669372.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A

Fecha
radicación2019-
10-25

Radicación2018074501-
057-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA Principal T-2018074501-2675422.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A

Fecha
radicación2019-
10-27

Radicación2018074501-
058-000

NombreANA
CRISTINA ORREGO
GOMEZ

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA Principal T-2018074501-2680451.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2019-
10-27

Radicación2018074501-
059-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA Principal T-2018074501-2680453.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2019-
10-27

Radicación2018074501-
060-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2019-
10-28

Radicación2018074501-
061-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A

Fecha
radicación2019-
10-28

Radicación2018074501-
062-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA Principal T-2018074501-2681069.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2019-
10-28

Radicación2018074501-
063-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A

Fecha
radicación2020-
02-19

Radicación2018074501-
064-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad556-AUTO
DESIGNACION Principal T-2018074501-2896892.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A

Fecha
radicación2020-
02-21

Radicación2018074501-
065-000

NombreANA
CRISTINA ORREGO
GOMEZ

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2020-
02-21

Radicación2018074501-
066-000

NombreANA
CRISTINA ORREGO
GOMEZ

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2020-
02-24

Radicación2018074501-
067-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadACTAS
AUDIENCIAS Principal T-2018074501-2905197.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2020-
02-28

Radicación2018074501-
068-000

NombreANA
CRISTINA ORREGO
GOMEZ

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2020-
03-04

Radicación2018074501-
069-000

NombreFERNANDO
AMOROCHO Q.

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA Principal T-2018074501-2924603.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A

Fecha
radicación2020-
03-04

Radicación2018074501-
070-000

NombreADRIANA
AGUILÓN RAMIREZ

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA Principal T-2018074501-2924596.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A

Fecha
radicación2020-
03-06

Radicación2018074501-
071-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL Principal T-2018074501-2928043.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2020-
03-06

Radicación2018074501-
072-000

NombreINSPECCIÓN
DE POLICÍA DEL
CENTRO DE
ADMINISTRACIÓN
LOCAL INTEGRADA
NÚMERO 4 DE LA
CIUDAD DE CALI

ActividadREQUERIMIENTO
A LA ENTIDAD Principal T-2018074501-2927727.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2020-
03-07

Radicación2018074501-
073-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2020-
03-09

Radicación2018074501-
074-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2020-
03-11

Radicación2018074501-
075-000

NombreANA
CRISTINA ORREGO
GOMEZ

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2020-
03-27

Radicación2018074501-
076-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE Principal T-2018074501-2965091.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A

Fecha
radicación2020-
03-31

Radicación2018074501-
077-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2020-
03-31

Radicación2018074501-
078-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2020-
04-08

Radicación2018074501-
079-000

NombreANA
CRISTINA ORREGO
GOMEZ

ActividadREMISION DE
INFORMACION Principal T-2018074501-2990614.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2020-
04-14

Radicación2018074501-
080-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadSENTENCIA
ANTICIPADA NIEGA Principal T-2018074501-2996827.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A

Fecha
radicación2020-
04-15

Radicación2018074501-
081-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad63 FINALIZACION
DE EXPEDIENTES Principal T-2018074501-3003780.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A

Fecha
radicación2020-
04-20

Radicación2018074501-
082-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad64
REACTIVACION DE
EXPEDIENTES

Principal
Proforma_A-PI-GDC-

038_Vers_4.1_produccion.pdf
AdjuntosSin
adjuntos

A

Fecha
radicación2020-
04-21

Radicación2018074501-
083-000

NombreANA
CRISTINA ORREGO
GOMEZ

Actividad28-RECURSO
Principal

Proforma Hoja Blanco Rotulo
Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2020-
04-21

Radicación2018074501-
084-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL Principal T-2018074501-3022873.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A

Fecha
radicación2020-
04-21

Radicación2018074501-
085-000

NombreANA
CRISTINA ORREGO
GOMEZ

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2020-
04-24

Radicación2018074501-
086-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE Principal T-2018074501-3026639.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A

Fecha
radicación2020-
05-04

Radicación2018074501-
087-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2020-
06-03

Radicación2018074501-
088-000

NombreTribunal
Superior del Distrito
Judicial de Bogotá,
Sala Civil.

ActividadREMISION A
SEGUNDA INSTANCIA Principal T-2018074501-3128213.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2020-
06-03

Radicación2018074501-
089-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2020-
07-15

Radicación2018074501-
090-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad63 FINALIZACION
DE EXPEDIENTES Principal T-2018074501-3222165.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A

Fecha
radicación2020-
07-22

Radicación2018074501-
092-000

NombreSECRETARÍA
SALA CIVIL -
TRIBUNAL
SUPERIOR DE
BOGOTÁ D.C.

ActividadSOLICITUD
PRESENTACION

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2020-
07-22

Radicación2018074501-
091-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad64
REACTIVACION DE
EXPEDIENTES

Principal
Proforma_A-PI-GDC-

038_Vers_4.1_produccion.pdf
AdjuntosSin
adjuntos

A

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-22

Radicación2018074501-
093-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad69 ANULAR Y
REEMPLAZAR DERIVADO
EXPEDIENTE

Principal
Proforma_A-PI-GDC-

038_Vers_4.1_produccion.pdf
AdjuntosSin
adjuntos

A

Nueva consulta
Adjuntos
Sin adjuntos
Anexos
Sin anexos

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Resultado de su consulta
Descargando el archivo
Procesando...

Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos A

Fecha
radicación2018-
06-21

Radicación2018081294-
000-000

NombreINVERSIONES
MARIA ALVAREZ &
CIA S.C.A.
INVERSIONES MARIA
ALVAREZ & CIA
S.C.A.

ActividadSOLICITUD
PRESENTACION

Principal
2018081294-000-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2018-
06-27

Radicación2018081294-
001-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018081294-2066694.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2018-
09-03

Radicación2018081294-
002-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad04 AUTO
ADMISORIO

Principal
2018081294-002-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2018-
09-04

Radicación2018081294-
003-000

NombreINVERSIONES
MARIA ALVAREZ &
CIA S.C.A.
INVERSIONES MARIA
ALVAREZ & CIA
S.C.A.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018081294-003-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2018-
09-07

Radicación2018081294-
004-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
Principal
T-2018081294-2165942.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2018-
09-07

Radicación2018081294-
005-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2018-
09-17

Radicación2018081294-
006-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad106
NOTIFICACIÓN POR
AVISO

Principal
T-2018081294-2177539.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2018-
09-17

Radicación2018081294-
007-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2018-
09-21

Radicación2018081294-
008-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad36 RESPUESTA A
REQUERIMIENTO Principal archivos_radicados.zip AdjuntosSin

adjuntos
Anexo
anexo

Fecha
radicación2018-
10-17

Radicación2018081294-
009-000

NombreINVERSIONES
MARIA ALVAREZ &
CIA S.C.A.
INVERSIONES MARIA
ALVAREZ & CIA
S.C.A.

ActividadTRASLADO
Principal
T-2018081294-2216254.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

https://www.superfinanciera.gov.co/
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos A

Fecha
radicación2018-
10-22

Radicación2018081294-
010-000

NombreINVERSIONES
MARIA ALVAREZ &
CIA S.C.A.
INVERSIONES MARIA
ALVAREZ & CIA
S.C.A.

Actividad28-RECURSO
Principal
2018081294-010-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2018-
10-24

Radicación2018081294-
011-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018081294-2225575.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2018-
12-28

Radicación2018081294-
012-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad113-AUTO QUE
RESUELVE RECURSO

Principal
2018081294-012-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
01-29

Radicación2018081294-
013-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCONTESTACIÓN
DEMANDA

Principal
2018081294-013-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
01-29

Radicación2018081294-
014-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018081294-014-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
01-29

Radicación2018081294-
015-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018081294-015-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
02-20

Radicación2018081294-
016-000

NombreINVERSIONES
MARIA ALVAREZ &
CIA S.C.A.
INVERSIONES MARIA
ALVAREZ & CIA
S.C.A.

ActividadTRASLADO
Principal
T-2018081294-2371838.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
02-21

Radicación2018081294-
017-000

NombreINVERSIONES
MARIA ALVAREZ &
CIA S.C.A.
INVERSIONES MARIA
ALVAREZ & CIA
S.C.A.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018081294-017-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
02-26

Radicación2018081294-
018-000

NombreINVERSIONES
MARIA ALVAREZ &
CIA S.C.A.
INVERSIONES MARIA
ALVAREZ & CIA
S.C.A.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018081294-018-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
02-27

Radicación2018081294-
019-000

NombreINVERSIONES
MARIA ALVAREZ &
CIA S.C.A.
INVERSIONES MARIA
ALVAREZ & CIA
S.C.A.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018081294-019-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
03-01

Radicación2018081294-
020-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018081294-2383058.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
03-01

Radicación2018081294-
021-000

NombreINVERSIONES
MARIA ALVAREZ &
CIA S.C.A.
INVERSIONES MARIA
ALVAREZ & CIA
S.C.A.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018081294-021-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
03-13

Radicación2018081294-
022-000

NombreINVERSIONES
MARIA ALVAREZ &
CIA S.C.A.
INVERSIONES MARIA
ALVAREZ & CIA
S.C.A.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018081294-022-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
03-29

Radicación2018081294-
023-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
2018081294-023-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos A

Fecha
radicación2019-
04-17

Radicación2018081294-
024-000

NombreSBS
SEGUROS ActividadCITACIÓN

Principal
T-2018081294-2436783.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
04-17

Radicación2018081294-
025-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
05-06

Radicación2018081294-
026-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad106
NOTIFICACIÓN POR
AVISO

Principal
T-2018081294-2452681.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2019-
05-06

Radicación2018081294-
027-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
06-05

Radicación2018081294-
028-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018081294-028-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
06-14

Radicación2018081294-
029-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
06-18

Radicación2018081294-
030-000

NombreINVERSIONES
MARIA ALVAREZ &
CIA S.C.A.
INVERSIONES MARIA
ALVAREZ & CIA
S.C.A.

ActividadTRASLADO
Principal
T-2018081294-2504286.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
06-20

Radicación2018081294-
031-000

NombreINVERSIONES
MARIA ALVAREZ &
CIA S.C.A.
INVERSIONES MARIA
ALVAREZ & CIA
S.C.A.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018081294-031-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
06-25

Radicación2018081294-
032-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018081294-032-000.tiff

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
07-08

Radicación2018081294-
033-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018081294-2526038.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
07-19

Radicación2018081294-
034-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA

Principal
2018081294-034-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
07-22

Radicación2018081294-
035-000

NombreINVERSIONES
MARIA ALVAREZ &
CIA S.C.A.
INVERSIONES MARIA
ALVAREZ & CIA
S.C.A.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018081294-035-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
07-26

Radicación2018081294-
036-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad36 RESPUESTA A
REQUERIMIENTO Principal archivos_radicados.zip AdjuntosSin

adjuntos
Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
08-06

Radicación2018081294-
037-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018081294-2564382.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2019-
08-06

Radicación2018081294-
038-000

NombreINVERSIONES
MARIA ALVAREZ &
CIA S.C.A.
INVERSIONES MARIA
ALVAREZ & CIA
S.C.A.

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018081294-2564387.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2019-
08-06

Radicación2018081294-
039-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018081294-2564399.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2019-
08-06

Radicación2018081294-
040-000

NombreFERNANDO
AMOROCHO
QUIROGA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018081294-2564406.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
08-06

Radicación2018081294-
041-000

NombreADRIANA
AGUILON RAMIREZ

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018081294-2564412.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos A

Fecha
radicación2019-
08-06

Radicación2018081294-
043-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
08-06

Radicación2018081294-
042-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
08-06

Radicación2018081294-
044-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
08-07

Radicación2018081294-
045-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
08-15

Radicación2018081294-
046-000

NombreINVERSIONES
MARIA ALVAREZ &
CIA S.C.A.
INVERSIONES MARIA
ALVAREZ & CIA
S.C.A.

ActividadREMISION DE
INFORMACION

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
08-15

Radicación2018081294-
047-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
08-15

Radicación2018081294-
048-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018081294-2577172.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
08-16

Radicación2018081294-
049-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad76 CONSTANCIA
DE DEVOLUCIÓN DE
DOC.

Principal
2018081294-049-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
09-05

Radicación2018081294-
050-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
10-21

Radicación2018081294-
051-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018081294-2669379.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
10-25

Radicación2018081294-
052-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA

Principal
T-2018081294-2675435.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
10-27

Radicación2018081294-
053-000

NombreINVERSIONES
MARIA ALVAREZ &
CIA S.C.A.
INVERSIONES MARIA
ALVAREZ & CIA
S.C.A.

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018081294-2680446.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2019-
10-27

Radicación2018081294-
054-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018081294-2680449.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2019-
10-27

Radicación2018081294-
055-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
10-28

Radicación2018081294-
056-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2019-
11-05

Radicación2018081294-
057-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018081294-2681088.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2019-
11-05

Radicación2018081294-
058-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
02-24

Radicación2018081294-
059-000

NombreINVERSIONES
MARIA ALVAREZ &
CIA S.C.A.
INVERSIONES MARIA
ALVAREZ & CIA
S.C.A.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos A

Fecha
radicación2020-
02-25

Radicación2018081294-
060-000

NombreINVERSIONES
MARIA ALVAREZ &
CIA S.C.A.
INVERSIONES MARIA
ALVAREZ & CIA
S.C.A.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
02-25

Radicación2018081294-
061-000

NombreINVERSIONES
MARIA ALVAREZ &
CIA S.C.A.
INVERSIONES MARIA
ALVAREZ & CIA
S.C.A.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
02-26

Radicación2018081294-
062-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad556-AUTO
DESIGNACION

Principal
T-2018081294-2909475.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
02-26

Radicación2018081294-
063-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadACTAS
AUDIENCIAS

Principal
T-2018081294-2910980.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
02-27

Radicación2018081294-
064-000

NombreINVERSIONES
MARIA ALVAREZ &
CIA S.C.A.
INVERSIONES MARIA
ALVAREZ & CIA
S.C.A.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
03-04

Radicación2018081294-
065-000

NombreADRIANA
AGUILÓN RAMIREZ

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018081294-2917573.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
03-04

Radicación2018081294-
066-000

NombreFERNANDO
AMOROCHO Q.

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018081294-2917568.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
03-04

Radicación2018081294-
067-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018081294-2924127.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2020-
03-04

Radicación2018081294-
068-000

NombreINSPECCIÓN
DE POLICÍA DEL
CENTRO DE
ADMINISTRACIÓN
LOCAL INTEGRADA
NÚMERO 4 DE LA
CIUDAD DE CALI

ActividadREQUERIMIENTO
A LA ENTIDAD

Principal
T-2018081294-2917444.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
03-05

Radicación2018081294-
069-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
03-10

Radicación2018081294-
070-000

NombreINVERSIONES
MARIA ALVAREZ &
CIA S.C.A.
INVERSIONES MARIA
ALVAREZ & CIA
S.C.A.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
03-11

Radicación2018081294-
071-000

NombreINVERSIONES
MARIA ALVAREZ &
CIA S.C.A.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
03-31

Radicación2018081294-
072-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
03-31

Radicación2018081294-
073-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
04-08

Radicación2018081294-
074-000

NombreINVERSIONES
MARIA ALVAREZ &
CIA S.C.A.

ActividadREMISION DE
INFORMACION

Principal
T-2018081294-2989777.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2020-
04-15

Radicación2018081294-
075-000

NombreINVERSIONES
MARIA ALVAREZ &
CIA S.C.A.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
04-15

Radicación2018081294-
076-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018081294-2992176.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos A

Fecha
radicación2020-
04-15

Radicación2018081294-
077-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad569-SUSPENDE
PROCESO

Principal
T-2018081294-2998986.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
04-29

Radicación2018081294-
078-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad76 CONSTANCIA
DE DEVOLUCIÓN DE
DOC.

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
06-08

Radicación2018081294-
079-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018081294-3137878.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
06-12

Radicación2018081294-
080-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad568-REACTIVA
PROCESO

Principal
T-2018081294-3152702.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
06-12

Radicación2018081294-
081-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA

Principal
T-2018081294-3150699.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
06-15

Radicación2018081294-
082-000

NombreINVERSIONES
MARIA ALVAREZ &
CIA S.C.A.

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018081294-3154528.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2020-
06-15

Radicación2018081294-
083-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018081294-3154530.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2020-
06-15

Radicación2018081294-
084-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
06-16

Radicación2018081294-
085-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018081294-3156276.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2020-
06-19

Radicación2018081294-
086-000

NombreINVERSIONES
MARIA ALVAREZ &
CIA S.C.A.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
06-19

Radicación2018081294-
087-000

NombreINVERSIONES
MARIA ALVAREZ &
CIA S.C.A.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
06-25

Radicación2018081294-
088-000

NombreINVERSIONES
MARIA ALVAREZ &
CIA S.C.A.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
07-15

Radicación2018081294-
089-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA

Principal
T-2018081294-3223045.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
07-16

Radicación2018081294-
090-000

NombreINVERSIONES
MARIA ALVAREZ &
CIA S.C.A.

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018081294-3223443.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2020-
07-16

Radicación2018081294-
091-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018081294-3223446.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2020-
07-16

Radicación2018081294-
092-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
07-16

Radicación2018081294-
093-000

NombreINVERSIONES
MARIA ALVAREZ &
CIA S.C.A.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Fecha
radicación2020-
07-21

Radicación2018081294-
094-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018081294-3229101.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
Lista

Fecha
radicación2020-
07-23

Radicación2018081294-
095-000

NombreINVERSIONES
MARIA ALVAREZ &
CIA S.C.A.

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018081294-095-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexo
anexo

Nueva consulta
Adjuntos
Sin adjuntos
Anexos
Sin anexos

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Resultado de su consulta
Descargando el archivo
Procesando...

Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2018-
07-18

Radicación2018093288-
000-000

NombreFEMME
INTERNATIONAL S.A.S

ActividadSOLICITUD
PRESENTACION

Principal
2018093288-000-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2018-
07-25

Radicación2018093288-
001-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018093288-2096426.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2018-
08-31

Radicación2018093288-
002-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad04 AUTO
ADMISORIO

Principal
2018093288-002-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2018-
09-04

Radicación2018093288-
003-000

NombreFEMME
INTERNATIONAL S.A.S

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018093288-003-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2018-
09-06

Radicación2018093288-
004-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
Principal
T-2018093288-2164688.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2018-
09-07

Radicación2018093288-
006-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2018-
09-07

Radicación2018093288-
005-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2018-
09-14

Radicación2018093288-
007-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

Actividad106
NOTIFICACIÓN POR
AVISO

Principal
T-2018093288-2176160.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2018-
09-14

Radicación2018093288-
008-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2018-
09-20

Radicación2018093288-
009-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

Actividad36 RESPUESTA A
REQUERIMIENTO Principal archivos_radicados.zip AdjuntosSin

adjuntos

Fecha
radicación2018-
10-17

Radicación2018093288-
010-000

NombreFEMME
INTERNATIONAL S.A.S ActividadTRASLADO

Principal
T-2018093288-2216373.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2018-
10-22

Radicación2018093288-
011-000

NombreFEMME
INTERNATIONAL S.A.S Actividad28-RECURSO

Principal
2018093288-011-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2018-
10-24

Radicación2018093288-
012-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018093288-2225695.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2018-
12-28

Radicación2018093288-
013-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad113-AUTO QUE
RESUELVE RECURSO

Principal
2018093288-013-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
01-29

Radicación2018093288-
014-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadCONTESTACIÓN
DEMANDA

Principal
2018093288-014-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
01-29

Radicación2018093288-
015-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018093288-015-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
01-29

Radicación2018093288-
016-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018093288-016-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

https://www.superfinanciera.gov.co/
http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2019-
02-20

Radicación2018093288-
017-000

NombreFEMME
INTERNATIONAL S.A.S ActividadTRASLADO

Principal
T-2018093288-2371890.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
02-20

Radicación2018093288-
018-000

NombreFEMME
INTERNATIONAL S.A.S ActividadTRASLADO

Principal
T-2018093288-2371905.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
02-21

Radicación2018093288-
019-000

NombreFEMME
INTERNATIONAL S.A.S

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018093288-019-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
02-26

Radicación2018093288-
020-000

NombreFEMME
INTERNATIONAL S.A.S

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018093288-020-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
02-27

Radicación2018093288-
021-000

NombreFEMME
INTERNATIONAL S.A.S

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018093288-021-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
03-01

Radicación2018093288-
022-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018093288-2383069.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
03-01

Radicación2018093288-
023-000

NombreFEMME
INTERNATIONAL S.A.S

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018093288-023-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
03-13

Radicación2018093288-
024-000

NombreFEMME
INTERNATIONAL S.A.S

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018093288-024-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
03-29

Radicación2018093288-
025-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
2018093288-025-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
04-17

Radicación2018093288-
026-000 NombreSBS SEGUROS ActividadCITACIÓN

Principal
T-2018093288-2436792.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
04-17

Radicación2018093288-
027-000 NombreSBS SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
05-06

Radicación2018093288-
028-000 NombreSBS SEGUROS

Actividad106
NOTIFICACIÓN POR
AVISO

Principal
T-2018093288-2452687.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
05-06

Radicación2018093288-
029-000 NombreSBS SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
06-05

Radicación2018093288-
030-000 NombreSBS SEGUROS ActividadCONTESTACIÓN

DEMANDA
Principal
2018093288-030-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
06-14

Radicación2018093288-
031-000 NombreSBS SEGUROS ActividadREMISION DE

INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
06-18

Radicación2018093288-
032-000

NombreFEMME
INTERNATIONAL S.A.S ActividadTRASLADO

Principal
T-2018093288-2504304.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
06-20

Radicación2018093288-
033-000

NombreFEMME
INTERNATIONAL S.A.S

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018093288-033-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
06-25

Radicación2018093288-
034-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018093288-034-000.tiff

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
07-08

Radicación2018093288-
035-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018093288-2526136.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
07-19

Radicación2018093288-
036-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA

Principal
2018093288-036-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
07-22

Radicación2018093288-
037-000

NombreFEMME
INTERNATIONAL S.A.S

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018093288-037-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
07-26

Radicación2018093288-
038-000 NombreSBS SEGUROS Actividad36 RESPUESTA A

REQUERIMIENTO Principal archivos_radicados.zip AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
08-06

Radicación2018093288-
039-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018093288-2564270.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2019-
08-06

Radicación2018093288-
040-000

NombreFEMME
INTERNATIONAL S.A.S

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018093288-2564276.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
08-06

Radicación2018093288-
041-000 NombreSBS SEGUROS ActividadCITACIÓN

AUDIENCIA
Principal
T-2018093288-2564282.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
08-06

Radicación2018093288-
042-000

NombreFERNANDO
AMOROCHO QUIROGA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018093288-2564287.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
08-06

Radicación2018093288-
043-000

NombreADRIANA AGUILON
RAMIREZ

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018093288-2564296.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
08-06

Radicación2018093288-
044-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
08-06

Radicación2018093288-
045-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
08-06

Radicación2018093288-
046-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad76 CONSTANCIA
DE DEVOLUCIÓN DE
DOC.

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
08-06

Radicación2018093288-
047-000 NombreSBS SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
08-15

Radicación2018093288-
048-000

NombreFEMME
INTERNATIONAL S.A.S

ActividadREMISION DE
INFORMACION

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
08-15

Radicación2018093288-
049-000 NombreSBS SEGUROS ActividadREMISION DE

INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
08-15

Radicación2018093288-
050-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018093288-2577165.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
08-16

Radicación2018093288-
051-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad76 CONSTANCIA
DE DEVOLUCIÓN DE
DOC.

Principal
2018093288-051-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
09-05

Radicación2018093288-
052-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-21

Radicación2018093288-
053-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018093288-2669383.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-29

Radicación2018093288-
054-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA

Principal
T-2018093288-2675450.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-30

Radicación2018093288-
055-000

NombreFEMME
INTERNATIONAL S.A.S

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018093288-2685909.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-30

Radicación2018093288-
056-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad76 CONSTANCIA
DE DEVOLUCIÓN DE
DOC.

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-31

Radicación2018093288-
057-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018093288-2686312.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-31

Radicación2018093288-
058-000 NombreSBS SEGUROS ActividadCITACIÓN

AUDIENCIA
Principal
T-2018093288-2686315.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-31

Radicación2018093288-
059-000 NombreSBS SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-31

Radicación2018093288-
060-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
02-25

Radicación2018093288-
061-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018093288-2907193.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
03-05

Radicación2018093288-
062-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad556-AUTO
DESIGNACION

Principal
T-2018093288-2926750.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
03-10

Radicación2018093288-
063-000 NombreGERMÁN GAMARRA ActividadREMISION DE

INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2020-
03-11

Radicación2018093288-
064-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadACTAS
AUDIENCIAS

Principal
T-2018093288-2936851.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
03-12

Radicación2018093288-
065-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA

Principal
T-2018093288-2937055.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
03-13

Radicación2018093288-
066-000

NombreFEMME
INTERNATIONAL S.A.S

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018093288-2939027.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
03-13

Radicación2018093288-
067-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018093288-2939033.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
03-13

Radicación2018093288-
068-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad76 CONSTANCIA
DE DEVOLUCIÓN DE
DOC.

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
03-13

Radicación2018093288-
069-000

NombreFEMME
INTERNATIONAL S.A.S

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
03-16

Radicación2018093288-
070-000

NombreADRIANA AGUILÓN
RAMIREZ

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018093288-2942762.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
03-16

Radicación2018093288-
071-000

NombreFERNANDO
AMOROCHO Q.

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018093288-2942775.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
03-16

Radicación2018093288-
072-000

NombreFEMME
INTERNATIONAL S.A.S

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018093288-2940337.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
03-16

Radicación2018093288-
073-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
03-17

Radicación2018093288-
074-000 NombreBANCOLOMBIA ActividadREMISION DE

INFORMACION
Principal
T-2018093288-2942806.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
03-25

Radicación2018093288-
075-000

NombreINSPECCIÓN DE
POLICÍA DEL CENTRO DE
ADMINISTRACIÓN LOCAL
INTEGRADA NÚMERO 4 DE
LA CIUDAD DE CALI

ActividadREQUERIMIENTO
A LA ENTIDAD

Principal
T-2018093288-2942783.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
03-25

Radicación2018093288-
076-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018093288-2957684.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
03-26

Radicación2018093288-
077-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
04-15

Radicación2018093288-
078-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018093288-2999142.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
04-15

Radicación2018093288-
079-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad569-SUSPENDE
PROCESO

Principal
T-2018093288-2999191.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
04-21

Radicación2018093288-
080-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
04-21

Radicación2018093288-
081-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
04-23

Radicación2018093288-
082-000 NombreBANCOLOMBIA ActividadREMISION DE

INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
06-08

Radicación2018093288-
083-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018093288-3137917.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
06-12

Radicación2018093288-
084-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad568-REACTIVA
PROCESO

Principal
T-2018093288-3152666.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
06-12

Radicación2018093288-
085-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA

Principal
T-2018093288-3150706.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
06-15

Radicación2018093288-
086-000

NombreFEMME
INTERNATIONAL S.A.S

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018093288-3154524.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2020-
06-15

Radicación2018093288-
087-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018093288-3154526.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
06-15

Radicación2018093288-
088-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad76 CONSTANCIA
DE DEVOLUCIÓN DE
DOC.

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
06-16

Radicación2018093288-
089-000 NombreSBS SEGUROS ActividadCITACIÓN

AUDIENCIA
Principal
T-2018093288-3156291.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-09

Radicación2018093288-
090-000

NombreFEMME
INTERNATIONAL S.A.S

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-13

Radicación2018093288-
091-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018093288-3216236.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-14

Radicación2018093288-
092-000

NombreFEMME
INTERNATIONAL S.A.S

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-17

Radicación2018093288-
093-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018093288-3224628.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-23

Radicación2018093288-
094-000

NombreFEMME
INTERNATIONAL S.A.S

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018093288-094-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-24

Radicación2018093288-
095-000

NombreSUPERINTENDENCIA
DE SOCIEDADES

ActividadREQUERIMIENTO
A LA ENTIDAD

Principal
T-2018093288-3240843.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-25

Radicación2018093288-
096-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-28

Radicación2018093288-
097-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadACTAS
AUDIENCIAS

Principal
T-2018093288-3248786.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-31

Radicación2018093288-
098-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018093288-3259392.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-31

Radicación2018093288-
099-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad569-SUSPENDE
PROCESO

Principal
T-2018093288-3259381.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
08-05

Radicación2018093288-
100-000

NombreFEMME
INTERNATIONAL S.A.S

Actividad51 NUEVO
REQUERIMIENTO DEL
PETICIONARIO SOBRE EL
MISMO TEMA

Principal
2018093288-100-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Nueva consulta
Adjuntos
Sin adjuntos
Anexos
Sin anexos

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Resultado de su consulta
Descargando el archivo
Procesando...

Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos An

Fecha
radicación2018-
08-01

Radicación2018101460-
000-000 NombreKBJ S.A.S. ActividadSOLICITUD

PRESENTACION
Principal
2018101460-000-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2018-
08-09

Radicación2018101460-
001-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018101460-2117247.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2018-
08-31

Radicación2018101460-
002-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad04 AUTO
ADMISORIO

Principal
2018101460-002-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2018-
09-06

Radicación2018101460-
003-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
Principal
T-2018101460-2164745.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2018-
09-07

Radicación2018101460-
005-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2018-
09-07

Radicación2018101460-
004-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2018-
09-10

Radicación2018101460-
006-000 NombreKBJ S.A.S. ActividadREMISION DE

INFORMACION ENTRADA
Principal
2018101460-006-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2018-
09-14

Radicación2018101460-
007-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad106
NOTIFICACIÓN POR
AVISO

Principal
T-2018101460-2176170.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista A

Fecha
radicación2018-
09-14

Radicación2018101460-
008-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2018-
09-20

Radicación2018101460-
009-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad36 RESPUESTA A
REQUERIMIENTO Principal archivos_radicados.zip AdjuntosSin

adjuntos
Anexos
anexos

Fecha
radicación2018-
10-17

Radicación2018101460-
010-000 NombreKBJ S.A.S. ActividadTRASLADO

Principal
T-2018101460-2216455.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2018-
10-22

Radicación2018101460-
011-000 NombreKBJ S.A.S. Actividad28-RECURSO

Principal
2018101460-011-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2018-
10-24

Radicación2018101460-
012-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018101460-2225890.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

https://www.superfinanciera.gov.co/
http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos An

Fecha
radicación2018-
12-28

Radicación2018101460-
013-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad113-AUTO QUE
RESUELVE RECURSO

Principal
2018101460-013-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
01-29

Radicación2018101460-
014-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCONTESTACIÓN
DEMANDA

Principal
2018101460-014-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
01-29

Radicación2018101460-
015-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018101460-015-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
01-29

Radicación2018101460-
016-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018101460-016-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
02-20

Radicación2018101460-
017-000 NombreKBJ S.A.S. ActividadTRASLADO

Principal
T-2018101460-2371921.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
02-21

Radicación2018101460-
018-000 NombreKBJ S.A.S. ActividadREMISION DE

INFORMACION ENTRADA
Principal
2018101460-018-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
02-26

Radicación2018101460-
019-000 NombreKBJ S.A.S. ActividadREMISION DE

INFORMACION ENTRADA
Principal
2018101460-019-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
02-27

Radicación2018101460-
020-000 NombreKBJ S.A.S. ActividadREMISION DE

INFORMACION ENTRADA
Principal
2018101460-020-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
03-01

Radicación2018101460-
021-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018101460-2383075.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
03-01

Radicación2018101460-
022-000 NombreKBJ S.A.S. ActividadREMISION DE

INFORMACION ENTRADA
Principal
2018101460-022-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
03-13

Radicación2018101460-
023-000 NombreKBJ S.A.S. ActividadREMISION DE

INFORMACION ENTRADA
Principal
2018101460-023-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
03-29

Radicación2018101460-
024-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
2018101460-024-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
04-17

Radicación2018101460-
025-000

NombreSBS
SEGUROS ActividadCITACIÓN

Principal
T-2018101460-2436798.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
04-17

Radicación2018101460-
026-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
05-06

Radicación2018101460-
027-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad106
NOTIFICACIÓN POR
AVISO

Principal
T-2018101460-2452686.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista A

Fecha
radicación2019-
05-06

Radicación2018101460-
028-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
06-05

Radicación2018101460-
029-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadCONTESTACIÓN
DEMANDA

Principal
2018101460-029-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
06-18

Radicación2018101460-
030-000 NombreKBJ S.A.S. ActividadTRASLADO

Principal
T-2018101460-2504314.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
06-18

Radicación2018101460-
031-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
06-20

Radicación2018101460-
032-000 NombreKBJ S.A.S. ActividadREMISION DE

INFORMACION ENTRADA
Principal
2018101460-032-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
06-25

Radicación2018101460-
033-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018101460-033-000.tiff

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos An

Fecha
radicación2019-
07-08

Radicación2018101460-
034-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018101460-2526152.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
07-19

Radicación2018101460-
035-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA

Principal
2018101460-035-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
07-22

Radicación2018101460-
036-000 NombreKBJ S.A.S. ActividadREMISION DE

INFORMACION ENTRADA
Principal
2018101460-036-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
07-26

Radicación2018101460-
037-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad36 RESPUESTA A
REQUERIMIENTO Principal archivos_radicados.zip AdjuntosSin

adjuntos
Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
08-05

Radicación2018101460-
038-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018101460-2562962.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista A

Fecha
radicación2019-
08-05

Radicación2018101460-
039-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018101460-2562964.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista A

Fecha
radicación2019-
08-05

Radicación2018101460-
040-000 NombreKBJ S.A.S. ActividadCITACIÓN

AUDIENCIA
Principal
T-2018101460-2562971.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista A

Fecha
radicación2019-
08-05

Radicación2018101460-
041-000

NombreFERNANDO
AMOROCHO
QUIROGA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018101460-2562976.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
08-05

Radicación2018101460-
042-000

NombreADRIANA
AGUILON RAMIREZ

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018101460-2562985.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
08-05

Radicación2018101460-
043-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
08-05

Radicación2018101460-
044-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
08-05

Radicación2018101460-
045-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
08-13

Radicación2018101460-
046-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad76 CONSTANCIA
DE DEVOLUCIÓN DE
DOC.

Principal
2018101460-046-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
08-15

Radicación2018101460-
047-000 NombreKBJ S.A.S. ActividadREMISION DE

INFORMACION

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
08-15

Radicación2018101460-
048-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
08-15

Radicación2018101460-
049-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018101460-2577161.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
08-22

Radicación2018101460-
050-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
10-21

Radicación2018101460-
051-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018101460-2669390.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
10-29

Radicación2018101460-
052-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA

Principal
T-2018101460-2675464.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
10-30

Radicación2018101460-
053-000 NombreKBJ S.A.S. ActividadCITACIÓN

AUDIENCIA
Principal
T-2018101460-2685900.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista A

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos An

Fecha
radicación2019-
10-30

Radicación2018101460-
054-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018101460-2685905.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista A

Fecha
radicación2019-
10-30

Radicación2018101460-
055-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
10-30

Radicación2018101460-
056-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2019-
10-31

Radicación2018101460-
057-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018101460-2686318.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista A

Fecha
radicación2019-
10-31

Radicación2018101460-
058-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2020-
02-25

Radicación2018101460-
059-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018101460-2907200.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2020-
03-05

Radicación2018101460-
060-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad556-AUTO
DESIGNACION

Principal
T-2018101460-2926854.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2020-
03-12

Radicación2018101460-
061-000

NombreGERMÁN
GAMARRA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2020-
03-13

Radicación2018101460-
062-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadACTAS
AUDIENCIAS

Principal
T-2018101460-2940400.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2020-
03-16

Radicación2018101460-
063-000

NombreINSPECCIÓN
DE POLICÍA DEL
CENTRO DE
ADMINISTRACIÓN
LOCAL INTEGRADA
NÚMERO 4 DE LA
CIUDAD DE CALI

ActividadREQUERIMIENTO
A LA ENTIDAD

Principal
T-2018101460-2941259.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2020-
03-16

Radicación2018101460-
064-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2020-
03-25

Radicación2018101460-
065-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018101460-2958125.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista A

Fecha
radicación2020-
04-15

Radicación2018101460-
066-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018101460-2999201.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2020-
04-15

Radicación2018101460-
067-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad569-SUSPENDE
PROCESO

Principal
T-2018101460-2999220.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2020-
06-08

Radicación2018101460-
068-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018101460-3137955.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2020-
06-12

Radicación2018101460-
069-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad568-REACTIVA
PROCESO

Principal
T-2018101460-3152488.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2020-
06-12

Radicación2018101460-
070-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA

Principal
T-2018101460-3150711.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2020-
06-15

Radicación2018101460-
071-000 NombreKBJ S.A.S. ActividadCITACIÓN

AUDIENCIA
Principal
T-2018101460-3154521.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista A

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos An

Fecha
radicación2020-
06-15

Radicación2018101460-
072-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018101460-3154523.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista A

Fecha
radicación2020-
06-15

Radicación2018101460-
073-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2020-
06-15

Radicación2018101460-
074-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2020-
06-16

Radicación2018101460-
075-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018101460-3156332.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista A

Fecha
radicación2020-
07-09

Radicación2018101460-
076-000 NombreKBJ S.A.S. ActividadREMISION DE

INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2020-
07-14

Radicación2018101460-
077-000 NombreKBJ S.A.S. ActividadREMISION DE

INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2020-
07-15

Radicación2018101460-
078-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018101460-3220966.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2020-
07-23

Radicación2018101460-
079-000 NombreKBJ S.A.S. ActividadREMISION DE

INFORMACION ENTRADA
Principal
2018101460-079-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2020-
07-31

Radicación2018101460-
080-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018101460-3259471.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Fecha
radicación2020-
07-31

Radicación2018101460-
081-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad569-SUSPENDE
PROCESO

Principal
T-2018101460-3259502.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anexos
anexos

Nueva consulta
Adjuntos
Sin adjuntos
Anexos
Sin anexos

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Resultado de su consulta
Descargando el archivo
Procesando...

Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos Ane

Fecha
radicación2018-
09-10

Radicación2018120037-
000-000

NombreALAN JAVIER
GARCIA ARENAS

ActividadSOLICITUD
PRESENTACION

Principal
2018120037-000-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2018-
09-17

Radicación2018120037-
001-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018120037-2177507.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2018-
09-25

Radicación2018120037-
002-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad04 AUTO
ADMISORIO

Principal
2018120037-002-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2018-
10-03

Radicación2018120037-
003-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
Principal
T-2018120037-2199987.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2018-
10-03

Radicación2018120037-
004-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2018-
10-16

Radicación2018120037-
005-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad106
NOTIFICACIÓN POR
AVISO

Principal
T-2018120037-2210766.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista An

Fecha
radicación2018-
10-16

Radicación2018120037-
006-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2018-
10-23

Radicación2018120037-
007-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad36 RESPUESTA
A REQUERIMIENTO Principal archivos_radicados.zip AdjuntosSin

adjuntos
AnexosS
anexos

Fecha
radicación2018-
11-07

Radicación2018120037-
008-000

NombreALAN JAVIER
GARCIA ARENAS ActividadTRASLADO

Principal
T-2018120037-2246919.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2018-
11-08

Radicación2018120037-
009-000

NombreALAN JAVIER
GARCIA ARENAS

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
2018120037-009-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2018-
11-15

Radicación2018120037-
010-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018120037-2255018.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2018-
12-28

Radicación2018120037-
011-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad113-AUTO QUE
RESUELVE RECURSO

Principal
2018120037-011-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
01-29

Radicación2018120037-
012-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCONTESTACIÓN
DEMANDA

Principal
2018120037-012-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

AnexosS
anexos

https://www.superfinanciera.gov.co/
http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos Ane

Fecha
radicación2019-
01-29

Radicación2018120037-
013-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
2018120037-013-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
01-29

Radicación2018120037-
014-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
2018120037-014-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
02-20

Radicación2018120037-
015-000

NombreALAN JAVIER
GARCIA ARENAS ActividadTRASLADO

Principal
T-2018120037-2371940.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
02-21

Radicación2018120037-
016-000

NombreALAN JAVIER
GARCIA ARENAS

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
2018120037-016-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
02-26

Radicación2018120037-
017-000

NombreALAN JAVIER
GARCIA ARENAS

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
2018120037-017-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
02-27

Radicación2018120037-
018-000

NombreALAN JAVIER
GARCIA ARENAS

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
2018120037-018-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
03-01

Radicación2018120037-
019-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018120037-2383080.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
03-01

Radicación2018120037-
020-000

NombreALAN JAVIER
GARCIA ARENAS

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
2018120037-020-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
03-13

Radicación2018120037-
021-000

NombreALAN JAVIER
GARCIA ARENAS

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
2018120037-021-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
03-29

Radicación2018120037-
022-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
2018120037-022-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
04-16

Radicación2018120037-
023-000

NombreSBS
SEGUROS ActividadCITACIÓN

Principal
T-2018120037-2433221.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
04-16

Radicación2018120037-
024-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
05-06

Radicación2018120037-
025-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad106
NOTIFICACIÓN POR
AVISO

Principal
T-2018120037-2452684.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista An

Fecha
radicación2019-
05-06

Radicación2018120037-
026-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
06-05

Radicación2018120037-
027-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadCONTESTACIÓN
DEMANDA

Principal
2018120037-027-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
06-14

Radicación2018120037-
028-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad36 RESPUESTA
A REQUERIMIENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
06-18

Radicación2018120037-
029-000

NombreALAN JAVIER
GARCIA ARENAS ActividadTRASLADO

Principal
T-2018120037-2504324.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
06-20

Radicación2018120037-
030-000

NombreALAN JAVIER
GARCIA ARENAS

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
2018120037-030-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
06-25

Radicación2018120037-
031-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
2018120037-031-000.tiff

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
07-08

Radicación2018120037-
032-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018120037-2526164.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
07-19

Radicación2018120037-
033-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA

Principal
2018120037-033-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos Ane

Fecha
radicación2019-
07-22

Radicación2018120037-
034-000

NombreALAN JAVIER
GARCIA ARENAS

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
2018120037-034-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
07-26

Radicación2018120037-
035-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad36 RESPUESTA
A REQUERIMIENTO Principal archivos_radicados.zip AdjuntosSin

adjuntos
AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
08-05

Radicación2018120037-
036-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018120037-2562844.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista An

Fecha
radicación2019-
08-05

Radicación2018120037-
037-000

NombreALAN JAVIER
GARCIA ARENAS

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018120037-2562851.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista An

Fecha
radicación2019-
08-05

Radicación2018120037-
038-000

NombreADRIANA
AGUILON RAMIREZ

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018120037-2562865.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
08-05

Radicación2018120037-
039-000

NombreFERNANDO
AMOROCHO
QUIROGA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018120037-2562857.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
08-05

Radicación2018120037-
040-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018120037-2563008.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista An

Fecha
radicación2019-
08-05

Radicación2018120037-
041-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
08-05

Radicación2018120037-
042-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
08-05

Radicación2018120037-
043-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
08-13

Radicación2018120037-
044-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad76 CONSTANCIA
DE DEVOLUCIÓN DE
DOC.

Principal
2018120037-044-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
08-15

Radicación2018120037-
045-000

NombreALAN JAVIER
GARCIA ARENAS

ActividadREMISION DE
INFORMACION

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
08-15

Radicación2018120037-
046-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
08-16

Radicación2018120037-
047-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018120037-2577154.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
08-22

Radicación2018120037-
048-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
10-21

Radicación2018120037-
049-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018120037-2669395.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
10-29

Radicación2018120037-
050-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA

Principal
T-2018120037-2675477.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
10-30

Radicación2018120037-
051-000

NombreALAN JAVIER
GARCIA ARENAS

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018120037-2685890.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista An

Fecha
radicación2019-
10-30

Radicación2018120037-
052-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018120037-2685895.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista An

Fecha
radicación2019-
10-30

Radicación2018120037-
053-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos Ane

Fecha
radicación2019-
10-30

Radicación2018120037-
054-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
10-31

Radicación2018120037-
055-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018120037-2686327.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista An

Fecha
radicación2019-
10-31

Radicación2018120037-
056-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2020-
02-25

Radicación2018120037-
057-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018120037-2907217.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2020-
03-11

Radicación2018120037-
058-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad556-AUTO
DESIGNACION

Principal
T-2018120037-2936559.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2020-
03-17

Radicación2018120037-
059-000

NombreGERMÁN
EDUARDO
GAMARRA GARCÍA

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2020-
03-20

Radicación2018120037-
060-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA

Principal
T-2018120037-2952062.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2020-
03-24

Radicación2018120037-
061-000

NombreALAN JAVIER
GARCIA ARENAS

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018120037-2953896.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista An

Fecha
radicación2020-
03-24

Radicación2018120037-
062-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018120037-2953898.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista An

Fecha
radicación2020-
03-24

Radicación2018120037-
063-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2020-
03-25

Radicación2018120037-
064-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018120037-2954820.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista An

Fecha
radicación2020-
04-15

Radicación2018120037-
065-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018120037-3000225.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2020-
04-15

Radicación2018120037-
066-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad569-SUSPENDE
PROCESO

Principal
T-2018120037-3000240.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2020-
05-05

Radicación2018120037-
067-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad36 RESPUESTA
A REQUERIMIENTO Principal archivos_radicados.zip AdjuntosSin

adjuntos
AnexosS
anexos

Fecha
radicación2020-
06-08

Radicación2018120037-
068-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018120037-3138703.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2020-
06-16

Radicación2018120037-
069-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad568-REACTIVA
PROCESO

Principal
T-2018120037-3152451.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2020-
06-16

Radicación2018120037-
070-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA

Principal
T-2018120037-3152430.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2020-
06-17

Radicación2018120037-
071-000

NombreALAN JAVIER
GARCIA ARENAS

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018120037-3158038.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista An

Fecha
radicación2020-
06-17

Radicación2018120037-
072-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018120037-3158040.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista An

Fecha
radicación2020-
06-17

Radicación2018120037-
073-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos Ane

Fecha
radicación2020-
06-17

Radicación2018120037-
074-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018120037-3159837.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista An

Fecha
radicación2020-
06-17

Radicación2018120037-
075-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2020-
08-03

Radicación2018120037-
076-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018120037-3261207.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2020-
08-03

Radicación2018120037-
077-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad569-SUSPENDE
PROCESO

Principal
T-2018120037-3261220.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Nueva consulta
Adjuntos
Sin adjuntos
Anexos
Sin anexos
Documento
Principal

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Resultado de su consulta
Descargando el archivo
Procesando...

Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2018-
11-06

Radicación2018146960-
000-000 NombreCINE COLOMBIA S.A. ActividadSOLICITUD

PRESENTACION
Principal
2018146960-000-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2018-
11-13

Radicación2018146960-
001-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018146960-2252299.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2018-
12-12

Radicación2018146960-
002-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad04 AUTO
ADMISORIO

Principal
2018146960-002-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2018-
12-18

Radicación2018146960-
003-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
Principal
T-2018146960-2300896.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2018-
12-19

Radicación2018146960-
005-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2018-
12-19

Radicación2018146960-
004-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
01-14

Radicación2018146960-
006-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

Actividad106
NOTIFICACIÓN POR
AVISO

Principal
T-2018146960-2321867.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
01-14

Radicación2018146960-
007-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
01-18

Radicación2018146960-
008-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

Actividad36 RESPUESTA A
REQUERIMIENTO Principal archivos_radicados.zip AdjuntosSin

adjuntos

Fecha
radicación2019-
02-06

Radicación2018146960-
009-000 NombreCINE COLOMBIA S.A. ActividadTRASLADO

Principal
T-2018146960-2351889.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
02-11

Radicación2018146960-
010-000 NombreCINE COLOMBIA S.A. ActividadREMISION DE

INFORMACION ENTRADA
Principal
2018146960-010-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
02-22

Radicación2018146960-
011-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018146960-2374871.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
05-07

Radicación2018146960-
012-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad113-AUTO QUE
RESUELVE RECURSO

Principal
2018146960-012-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
06-05

Radicación2018146960-
013-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018146960-013-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
06-05

Radicación2018146960-
014-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadCONTESTACIÓN
DEMANDA

Principal
2018146960-014-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
06-18

Radicación2018146960-
015-000 NombreCINE COLOMBIA S.A. ActividadTRASLADO

Principal
T-2018146960-2504357.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
06-25

Radicación2018146960-
016-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018146960-016-000.tiff

AdjuntosSin
adjuntos

https://www.superfinanciera.gov.co/
http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2019-
06-26

Radicación2018146960-
017-000 NombreCINE COLOMBIA S.A. ActividadREMISION DE

INFORMACION ENTRADA
Principal
2018146960-017-000.tiff

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
06-27

Radicación2018146960-
018-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018146960-018-000.tiff

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
07-08

Radicación2018146960-
019-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018146960-2526221.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
07-19

Radicación2018146960-
020-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
2018146960-020-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
07-25

Radicación2018146960-
021-000 NombreSBS SEGUROS ActividadCITACIÓN

Principal
T-2018146960-2549739.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
07-26

Radicación2018146960-
022-000 NombreSBS SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
08-13

Radicación2018146960-
023-000 NombreSBS SEGUROS Actividad555-AVISO

NOTIFICACION VERBAL
Principal
T-2018146960-2572852.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
08-13

Radicación2018146960-
024-000 NombreSBS SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
08-29

Radicación2018146960-
025-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018146960-025-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
09-04

Radicación2018146960-
026-000 NombreSBS SEGUROS ActividadCONTESTACIÓN

DEMANDA
Principal
2018146960-026-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
09-17

Radicación2018146960-
027-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadTRASLADO
Principal
T-2018146960-2620783.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
09-24

Radicación2018146960-
028-000 NombreCINE COLOMBIA S.A. ActividadREMISION DE

INFORMACION ENTRADA
Principal
2018146960-028-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
09-24

Radicación2018146960-
029-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
2018146960-029-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
09-26

Radicación2018146960-
030-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad553-AL
DESPACHO PARA FIJAR
FECHA AUDIENCIA

Principal
T-2018146960-2635038.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-11

Radicación2018146960-
031-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA

Principal
T-2018146960-2651203.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-15

Radicación2018146960-
032-000 NombreCINE COLOMBIA S.A. ActividadCITACIÓN

AUDIENCIA
Principal
T-2018146960-2659105.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-15

Radicación2018146960-
033-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018146960-2659108.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-15

Radicación2018146960-
034-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-17

Radicación2018146960-
035-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-25

Radicación2018146960-
036-000 NombreCINE COLOMBIA S.A. ActividadREMISION DE

INFORMACION ENTRADA
Principal
2018146960-036-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-29

Radicación2018146960-
037-000 NombreCINE COLOMBIA S.A. Actividad571-SOLICITUD

DESISTIMIENTO
Principal
2018146960-037-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-30

Radicación2018146960-
038-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA

Principal
T-2018146960-2686640.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-30

Radicación2018146960-
039-000 NombreCINE COLOMBIA S.A. ActividadCITACIÓN

AUDIENCIA
Principal
T-2018146960-2687180.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-30

Radicación2018146960-
040-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018146960-2687182.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-31

Radicación2018146960-
041-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-31

Radicación2018146960-
043-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-31

Radicación2018146960-
042-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-31

Radicación2018146960-
044-000 NombreCINE COLOMBIA S.A. ActividadREMISION DE

INFORMACION ENTRADA
Principal
2018146960-044-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-31

Radicación2018146960-
045-000 NombreSBS SEGUROS ActividadCITACIÓN

AUDIENCIA
Principal
T-2018146960-2687537.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-31

Radicación2018146960-
046-000 NombreSBS SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
02-10

Radicación2018146960-
047-000 NombreCINE COLOMBIA S.A. ActividadREMISION DE

INFORMACION ENTRADA
Principal
2018146960-047-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
02-10

Radicación2018146960-
048-000 NombreGERMÁN GAMARRA ActividadREMISION DE

INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
02-11

Radicación2018146960-
049-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadACTAS
AUDIENCIAS

Principal
T-2018146960-2871025.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
02-21

Radicación2018146960-
050-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad569-SUSPENDE
PROCESO

Principal
T-2018146960-2902096.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
02-21

Radicación2018146960-
051-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadACTAS
AUDIENCIAS

Principal
T-2018146960-2901490.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
03-02

Radicación2018146960-
052-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadACTAS
AUDIENCIAS

Principal
T-2018146960-2919033.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
03-02

Radicación2018146960-
053-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad569-SUSPENDE
PROCESO

Principal
T-2018146960-2919349.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
03-24

Radicación2018146960-
054-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA

Principal
T-2018146960-2954823.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
03-25

Radicación2018146960-
055-000 NombreCINE COLOMBIA S.A. ActividadCITACIÓN

AUDIENCIA
Principal
T-2018146960-2956558.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
03-25

Radicación2018146960-
056-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018146960-2956562.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
03-25

Radicación2018146960-
057-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
03-25

Radicación2018146960-
058-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
03-25

Radicación2018146960-
059-000 NombreSBS SEGUROS ActividadCITACIÓN

AUDIENCIA
Principal
T-2018146960-2958271.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
03-26

Radicación2018146960-
060-000 NombreSBS SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
04-15

Radicación2018146960-
061-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2018146960-3000245.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
04-15

Radicación2018146960-
062-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad569-SUSPENDE
PROCESO

Principal
T-2018146960-3000250.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
05-05

Radicación2018146960-
063-000 NombreSBS SEGUROS Actividad36 RESPUESTA A

REQUERIMIENTO Principal archivos_radicados.zip AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
06-08

Radicación2018146960-
064-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018146960-3138096.pdf

AdjuntosSin
adjuntos
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6/8/2020 Estado del trámite Funciones Jurisdiccionales

https://www.superfinanciera.gov.co/formulesuqueja/faces/consulta/resultadoJurisdiccional.xhtml 4/5

Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2020-
06-16

Radicación2018146960-
065-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad568-REACTIVA
PROCESO

Principal
T-2018146960-3152510.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
06-16

Radicación2018146960-
066-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA

Principal
T-2018146960-3152466.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
06-17

Radicación2018146960-
067-000 NombreCINE COLOMBIA S.A. ActividadCITACIÓN

AUDIENCIA
Principal
T-2018146960-3158029.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
06-17

Radicación2018146960-
068-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2018146960-3158035.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
06-17

Radicación2018146960-
069-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
06-17

Radicación2018146960-
070-000 NombreSBS SEGUROS ActividadCITACIÓN

AUDIENCIA
Principal
T-2018146960-3159842.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
06-17

Radicación2018146960-
071-000 NombreSBS SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
06-17

Radicación2018146960-
072-000 NombreSBS SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-17

Radicación2018146960-
073-000 NombreCINE COLOMBIA S.A. ActividadREMISION DE

INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-17

Radicación2018146960-
074-000 NombreCINE COLOMBIA S.A. ActividadREMISION DE

INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-21

Radicación2018146960-
075-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadACTAS
AUDIENCIAS

Principal
T-2018146960-3232506.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-22

Radicación2018146960-
076-000

NombreSUPERINTENDENCIA
DE SOCIEDADES

ActividadREQUERIMIENTO
A LA ENTIDAD

Principal
T-2018146960-3233109.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-22

Radicación2018146960-
077-000

NombreINSPECCIÓN DE
POLICÍA DEL CENTRO DE
ADMINISTRACIÓN LOCAL
INTEGRADA NÚMERO 4 DE
LA CIUDAD DE CALI

ActividadREQUERIMIENTO
A LA ENTIDAD

Principal
T-2018146960-3233103.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-22

Radicación2018146960-
078-000

NombreJUZGADO 17 CIVIL
DEL CIRCUITO DE CALI

ActividadREQUERIMIENTO
A LA ENTIDAD

Principal
T-2018146960-3233087.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-23

Radicación2018146960-
079-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-23

Radicación2018146960-
080-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2018146960-3238246.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-30

Radicación2018146960-
081-000

NombreINSPECCIÓN DE
POLICÍA DEL CENTRO DE
ADMINISTRACIÓN LOCAL
INTEGRADA NÚMERO 4 DE
LA CIUDAD DE CALI

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-30

Radicación2018146960-
082-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-30

Radicación2018146960-
083-000

NombreINSPECCIÓN DE
POLICÍA DEL CENTRO DE
ADMINISTRACIÓN LOCAL
INTEGRADA NÚMERO 4 DE
LA CIUDAD DE CALI

ActividadREMISION DE
INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-31

Radicación2018146960-
084-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
08-01

Radicación2018146960-
085-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
08-03

Radicación2018146960-
086-000 NombreCINE COLOMBIA S.A. ActividadREMISION DE

INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2020-
08-04

Radicación2018146960-
087-000 NombreSBS SEGUROS ActividadREMISION DE

INFORMACION ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Nueva consulta
Adjuntos
Sin adjuntos
Anexos
Sin anexos
Ir al sitio Web de
la SFC
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Resultado de su consulta
Descargando el archivo
Procesando...

Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2018-
11-29

Radicación2018158583-
000-000

NombrePASOS
SHOES & CO S.A.S.

ActividadSOLICITUD
PRESENTACION Principal 2018158583-000-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2018-
12-06

Radicación2018158583-
001-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL Principal T-2018158583-2287405.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2019-
01-28

Radicación2018158583-
002-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad04 AUTO
ADMISORIO Principal 2018158583-002-000.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2019-
02-04

Radicación2018158583-
003-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN Principal T-2018158583-2349377.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
02-04

Radicación2018158583-
004-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
02-22

Radicación2018158583-
005-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad106
NOTIFICACIÓN POR
AVISO

Principal T-2018158583-2374789.pdf
Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2019-
02-22

Radicación2018158583-
006-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
02-28

Radicación2018158583-
007-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad28-RECURSO Principal 2018158583-007-000.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
03-05

Radicación2018158583-
008-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL Principal 2018158583-008-000.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2019-
03-07

Radicación2018158583-
009-000

NombrePASOS
SHOES & CO S.A.S.

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal 2018158583-009-000.pdf
Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
03-18

Radicación2018158583-
010-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL Principal T-2018158583-2404532.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2019-
06-18

Radicación2018158583-
011-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE Principal 2018158583-011-000.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2019-
07-17

Radicación2018158583-
012-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal 2018158583-012-000.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2019-
07-17

Radicación2018158583-
013-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal 2018158583-013-000.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
07-17

Radicación2018158583-
014-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal 2018158583-014-000.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
07-17

Radicación2018158583-
015-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCONTESTACIÓN
DEMANDA Principal 2018158583-015-000.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2019-
07-22

Radicación2018158583-
016-000

NombrePASOS
SHOES & CO S.A.S. ActividadTRASLADO Principal T-2018158583-2543995.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2019-
07-24

Radicación2018158583-
017-000

NombrePASOS
SHOES & CO S.A.S.

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal 2018158583-017-000.pdf
Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
08-01

Radicación2018158583-
018-000

NombrePASOS
SHOES & CO S.A.S. ActividadTRASLADO Principal T-2018158583-2559430.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2019-
08-05

Radicación2018158583-
019-000

NombrePASOS
SHOES & CO S.A.S.

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal 2018158583-019-000.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2019-
08-15

Radicación2018158583-
020-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL Principal T-2018158583-2577347.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2019-
12-18

Radicación2018158583-
021-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad575-AUTO
ORDENA VINCULAR Principal T-2018158583-2759205.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2019-
12-19

Radicación2018158583-
022-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad550-CITACION
(B) Principal T-2018158583-2761024.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2019-
12-19

Radicación2018158583-
023-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
01-07

Radicación2018158583-
024-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad555-AVISO
NOTIFICACION VERBAL Principal T-2018158583-2778874.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2020-
01-07

Radicación2018158583-
025-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
02-04

Radicación2018158583-
026-000

NombrePASOS
SHOES & CO S.A.S.

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
02-04

Radicación2018158583-
027-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadCONTESTACIÓN
DEMANDA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
02-20

Radicación2018158583-
028-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad578-TRASLADO
DE EXCEPCIONES PR
VERBAL

Principal T-2018158583-2893635.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
02-24

Radicación2018158583-
029-000

NombrePASOS
SHOES & CO S.A.S.

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal 2018158583-029-000.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
02-25

Radicación2018158583-
030-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE Principal T-2018158583-2908494.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2020-
02-27

Radicación2018158583-
031-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal 2018158583-031-000.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
03-04

Radicación2018158583-
032-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad553-AL
DESPACHO PARA FIJAR
FECHA AUDIENCIA

Principal T-2018158583-2924438.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2020-
03-12

Radicación2018158583-
033-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA Principal T-2018158583-2936654.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2020-
03-13

Radicación2018158583-
034-000

NombrePASOS
SHOES & CO S.A.S.

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA Principal T-2018158583-2938989.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2020-
03-13

Radicación2018158583-
035-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA Principal T-2018158583-2938990.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2020-
03-13

Radicación2018158583-
036-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
03-13

Radicación2018158583-
037-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
03-13

Radicación2018158583-
038-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
03-16

Radicación2018158583-
039-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA Principal T-2018158583-2940368.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A

Fecha
radicación2020-
03-16

Radicación2018158583-
040-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
04-23

Radicación2018158583-
041-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL Principal T-2018158583-3029748.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
04-24

Radicación2018158583-
042-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE Principal T-2018158583-3030119.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2020-
04-30

Radicación2018158583-
043-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad556-AUTO
DESIGNACION Principal T-2018158583-3049254.pdf AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2020-
05-04

Radicación2018158583-
044-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad559-FALLO
NIEGA PRETENSIONES
PROCESO VERBAL

Principal T-2018158583-3053876.pdf
Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
05-07

Radicación2018158583-
045-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad36 RESPUESTA
A REQUERIMIENTO Principal archivos_radicados.zip AdjuntosSin

adjuntos
A
a

Fecha
radicación2020-
06-04

Radicación2018158583-
046-000

NombreTribunal
Superior del Distrito
Judicial de Bogotá,
Sala Civil.

ActividadREMISION A
SEGUNDA INSTANCIA Principal T-2018158583-3131402.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
06-04

Radicación2018158583-
047-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
07-15

Radicación2018158583-
048-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad63
FINALIZACION DE
EXPEDIENTES

Principal T-2018158583-3221691.pdf AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
07-22

Radicación2018158583-
050-000

NombreSECRETARÍA
SALA CIVIL -
TRIBUNAL
SUPERIOR DE
BOGOTÁ D.C.

ActividadSOLICITUD
PRESENTACION

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
07-22

Radicación2018158583-
049-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad64
REACTIVACION DE
EXPEDIENTES

Principal
Proforma_A-PI-GDC-

038_Vers_4.1_produccion.pdf
AdjuntosSin
adjuntos

A
a

Fecha
radicación2020-
07-22

Radicación2018158583-
051-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad69 ANULAR Y
REEMPLAZAR
DERIVADO EXPEDIENTE

Principal
Proforma_A-PI-GDC-

038_Vers_4.1_produccion.pdf
AdjuntosSin
adjuntos

A
a

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Nueva consulta
Adjuntos
Sin adjuntos
Anexos
Sin anexos
Lista
Adjuntos
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Resultado de su consulta
Descargando el archivo
Procesando...

Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos Ane

Fecha
radicación2019-
06-20

Radicación2019084561-
000-000

NombreLEONEL
RODRIGUEZ
RAMOS

ActividadSOLICITUD
PRESENTACION

Principal
2019084561-000-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
06-20

Radicación2019084561-
001-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2019084561-2508660.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
07-11

Radicación2019084561-
002-000

NombreLEONEL
RODRIGUEZ
RAMOS

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
2019084561-002-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
07-12

Radicación2019084561-
003-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad04 AUTO
ADMISORIO

Principal
2019084561-003-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
07-18

Radicación2019084561-
004-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
Principal
T-2019084561-2539907.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista An

Fecha
radicación2019-
08-08

Radicación2019084561-
005-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad106
NOTIFICACIÓN POR
AVISO

Principal
T-2019084561-2556991.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista An

Fecha
radicación2019-
08-09

Radicación2019084561-
006-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
09-02

Radicación2019084561-
007-000

NombreLEONEL
RODRIGUEZ
RAMOS

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
09-10

Radicación2019084561-
008-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
09-12

Radicación2019084561-
009-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCONTESTACIÓN
DEMANDA

Principal
2019084561-009-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
09-12

Radicación2019084561-
010-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
2019084561-010-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
09-30

Radicación2019084561-
011-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadTRASLADO
Principal
T-2019084561-2638067.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2019-
10-03

Radicación2019084561-
012-000

NombreLEONEL
RODRIGUEZ
RAMOS

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
2019084561-012-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

https://www.superfinanciera.gov.co/
http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos Ane

Fecha
radicación2019-
10-10

Radicación2019084561-
013-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad553-AL
DESPACHO PARA FIJAR
FECHA AUDIENCIA

Principal
T-2019084561-2655881.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2020-
02-13

Radicación2019084561-
014-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2019084561-2848316.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2020-
02-17

Radicación2019084561-
015-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad550-CITACION
(B)

Principal
T-2019084561-2886326.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2020-
02-17

Radicación2019084561-
016-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2020-
02-25

Radicación2019084561-
017-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad555-AVISO
NOTIFICACION VERBAL

Principal
T-2019084561-2906865.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista An

Fecha
radicación2020-
02-25

Radicación2019084561-
018-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2020-
04-15

Radicación2019084561-
019-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadCONTESTACIÓN
DEMANDA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2020-
04-16

Radicación2019084561-
020-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCONTESTACIÓN
DEMANDA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2020-
04-22

Radicación2019084561-
021-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad578-TRASLADO
DE EXCEPCIONES PR
VERBAL

Principal
T-2019084561-3023575.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2020-
04-29

Radicación2019084561-
022-000

NombreLEONEL
RODRIGUEZ
RAMOS

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2020-
04-29

Radicación2019084561-
023-000

NombreANDRES
FELIPE CADENA

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2020-
05-04

Radicación2019084561-
024-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad553-AL
DESPACHO PARA FIJAR
FECHA AUDIENCIA

Principal
T-2019084561-3054962.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2020-
05-07

Radicación2019084561-
025-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad36 RESPUESTA
A REQUERIMIENTO Principal archivos_radicados.zip AdjuntosSin

adjuntos
AnexosS
anexos

Fecha
radicación2020-
05-11

Radicación2019084561-
026-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA

Principal
T-2019084561-3071498.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2020-
05-12

Radicación2019084561-
027-000

NombreLEONEL
RODRIGUEZ
RAMOS

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2019084561-3074923.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista An

Fecha
radicación2020-
05-12

Radicación2019084561-
028-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2019084561-3074934.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista An

Fecha
radicación2020-
05-13

Radicación2019084561-
029-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2020-
05-13

Radicación2019084561-
030-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2020-
05-13

Radicación2019084561-
031-000

NombreSBS
SEGUROS

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2019084561-3075006.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista An

Fecha
radicación2020-
05-13

Radicación2019084561-
032-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

AnexosS
anexos

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos Ane

Fecha
radicación2020-
05-18

Radicación2019084561-
033-000

NombreRED POSTAL
DE COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

AnexosS
anexos

Fecha
radicación2020-
05-22

Radicación2019084561-
034-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2019084561-3103269.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista An

Nueva consulta
Adjuntos
Sin adjuntos
Anexos
Sin anexos

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Resultado de su consulta
Descargando el archivo
Procesando...

Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos Anexos

Fecha
radicación2019-
07-24

Radicación2019101903-
000-000

NombreMARIA
ASUNCION TERTRE
GIMENO

ActividadSOLICITUD
PRESENTACION

Principal
2019101903-000-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

AnexosSin
anexos

Fecha
radicación2019-
07-29

Radicación2019101903-
001-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2019101903-

2552652.pdf
AdjuntosSin
adjuntos

AnexosSin
anexos

Fecha
radicación2019-
08-09

Radicación2019101903-
002-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad546-AUTO
ADMISORIO VERBAL

Principal
T-2019101903-

2569083.pdf
AdjuntosSin
adjuntos

AnexosSin
anexos

Fecha
radicación2019-
08-16

Radicación2019101903-
003-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad550-CITACION
(B)

Principal
T-2019101903-

2577775.pdf
AdjuntosSin
adjuntos

AnexosSin
anexos

Fecha
radicación2019-
08-16

Radicación2019101903-
004-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

AnexosSin
anexos

Fecha
radicación2019-
09-03

Radicación2019101903-
005-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad555-AVISO
NOTIFICACION VERBAL

Principal
T-2019101903-

2598391.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista Anexos

Fecha
radicación2019-
09-04

Radicación2019101903-
006-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

AnexosSin
anexos

Fecha
radicación2019-
09-13

Radicación2019101903-
007-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad28-RECURSO
Principal
2019101903-007-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosSin
anexos

Fecha
radicación2019-
09-17

Radicación2019101903-
008-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad554-TRASLADO
RECURSO

Principal
T-2019101903-

2620715.pdf
AdjuntosSin
adjuntos

AnexosSin
anexos

Fecha
radicación2019-
09-19

Radicación2019101903-
009-000

NombreMARIA
ASUNCION TERTRE
GIMENO

Actividad28-RECURSO
Principal
2019101903-009-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

AnexosSin
anexos

Fecha
radicación2019-
09-25

Radicación2019101903-
010-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2019101903-

2633733.pdf
AdjuntosSin
adjuntos

AnexosSin
anexos

Fecha
radicación2020-
02-28

Radicación2019101903-
011-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad113-AUTO QUE
RESUELVE RECURSO

Principal
T-2019101903-

2914760.pdf
AdjuntosSin
adjuntos

AnexosSin
anexos

Fecha
radicación2020-
04-23

Radicación2019101903-
012-000

NombreACCION
SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.
SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCONTESTACIÓN
DEMANDA

Principal
Proforma Hoja Blanco
Rotulo Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

AnexosSin
anexos

https://www.superfinanciera.gov.co/
http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos Anexos

Fecha
radicación2020-
05-04

Radicación2019101903-
013-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad578-TRASLADO
DE EXCEPCIONES PR
VERBAL

Principal
T-2019101903-

3043557.pdf
AdjuntosSin
adjuntos

AnexosSin
anexos

Fecha
radicación2020-
05-11

Radicación2019101903-
014-000

NombreMARIA
ASUNCION TERTRE
GIMENO

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco
Rotulo Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

AnexosSin
anexos

Fecha
radicación2020-
05-12

Radicación2019101903-
015-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad553-AL
DESPACHO PARA FIJAR
FECHA AUDIENCIA

Principal
T-2019101903-

3075816.pdf
AdjuntosSin
adjuntos

AnexosSin
anexos

Fecha
radicación2020-
06-30

Radicación2019101903-
016-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad575-AUTO
ORDENA VINCULAR

Principal
T-2019101903-

3184288.pdf
AdjuntosSin
adjuntos

AnexosSin
anexos

Fecha
radicación2020-
06-30

Radicación2019101903-
017-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad569-SUSPENDE
PROCESO

Principal
T-2019101903-

3184374.pdf
AdjuntosSin
adjuntos

AnexosSin
anexos

Fecha
radicación2020-
07-01

Radicación2019101903-
018-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad550-CITACION
(B)

Principal
T-2019101903-

3187306.pdf
AdjuntosSin
adjuntos

AnexosSin
anexos

Fecha
radicación2020-
07-01

Radicación2019101903-
019-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

AnexosSin
anexos

Fecha
radicación2020-
07-09

Radicación2019101903-
020-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad555-AVISO
NOTIFICACION VERBAL

Principal
T-2019101903-

3207305.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anexos
Lista Anexos

Fecha
radicación2020-
07-09

Radicación2019101903-
021-000

NombreSBS
SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

AnexosSin
anexos

Nueva consulta
Adjuntos
Sin adjuntos
Anexos
Sin anexos
Documento
Principal
Lista
Adjuntos
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2019-
08-26

Radicación2019117863-
000-000

NombreCONSULTANDES
S.A.S. CONSULTANDES
S.A.S.

ActividadSOLICITUD
PRESENTACION

Principal
2019117863-000-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
08-29

Radicación2019117863-
001-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad542-DEMANDA
PARA CALIFICAR

Principal
T-2019117863-2592811.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
09-16

Radicación2019117863-
002-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad546-AUTO
ADMISORIO VERBAL

Principal
T-2019117863-2605550.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
09-16

Radicación2019117863-
003-000

NombreCONSULTANDES
S.A.S. CONSULTANDES
S.A.S.

ActividadREMISION DE
INFORMACION

Principal
T-2019117863-2617762.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anex
List

Fecha
radicación2019-
09-17

Radicación2019117863-
004-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
09-24

Radicación2019117863-
005-000

NombreACCION
SOCIEDAD FIDUCIARIA
S.A. SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad550-CITACION
(B)

Principal
T-2019117863-2628751.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
09-24

Radicación2019117863-
006-000

NombreACCION
SOCIEDAD FIDUCIARIA
S.A. SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
09-24

Radicación2019117863-
007-000

NombreACCION
SOCIEDAD FIDUCIARIA
S.A. SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
10-08

Radicación2019117863-
008-000

NombreCONSULTANDES
S.A.S. CONSULTANDES
S.A.S.

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
2019117863-008-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
10-23

Radicación2019117863-
009-000

NombreACCION
SOCIEDAD FIDUCIARIA
S.A. SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad555-AVISO
NOTIFICACION VERBAL

Principal
T-2019117863-2672252.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anex
List

Fecha
radicación2019-
10-23

Radicación2019117863-
010-000

NombreACCION
SOCIEDAD FIDUCIARIA
S.A. SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
10-29

Radicación2019117863-
011-000

NombreACCION
SOCIEDAD FIDUCIARIA
S.A. SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

Actividad28-RECURSO
Principal
2019117863-011-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
11-27

Radicación2019117863-
012-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad554-TRASLADO
RECURSO

Principal
T-2019117863-2722774.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
12-02

Radicación2019117863-
013-000

NombreCONSULTANDES
S.A.S. CONSULTANDES
S.A.S.

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
2019117863-013-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2019-
12-09

Radicación2019117863-
014-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2019117863-2740772.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

https://www.superfinanciera.gov.co/
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2020-
02-28

Radicación2019117863-
015-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad113-AUTO QUE
RESUELVE RECURSO

Principal
T-2019117863-2914891.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2020-
04-23

Radicación2019117863-
016-000

NombreACCION
SOCIEDAD FIDUCIARIA
S.A. SIGLA ACCIÓN
FIDUCIARIA

ActividadCONTESTACIÓN
DEMANDA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2020-
05-04

Radicación2019117863-
017-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad578-TRASLADO
DE EXCEPCIONES PR
VERBAL

Principal
T-2019117863-3044645.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2020-
05-08

Radicación2019117863-
018-000

NombreCONSULTANDES
S.A.S. CONSULTANDES
S.A.S.

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2020-
05-12

Radicación2019117863-
019-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad553-AL
DESPACHO PARA FIJAR
FECHA AUDIENCIA

Principal
T-2019117863-3075857.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2020-
06-12

Radicación2019117863-
020-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad575-AUTO
ORDENA VINCULAR

Principal
T-2019117863-3128836.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2020-
06-16

Radicación2019117863-
021-000 NombreSBS SEGUROS Actividad550-CITACION

(B)
Principal
T-2019117863-3156225.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2020-
06-16

Radicación2019117863-
022-000 NombreSBS SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2020-
06-25

Radicación2019117863-
023-000 NombreSBS SEGUROS Actividad555-AVISO

NOTIFICACION VERBAL
Principal
T-2019117863-3176137.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anex
List

Fecha
radicación2020-
06-25

Radicación2019117863-
024-000 NombreSBS SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2020-
06-26

Radicación2019117863-
025-000 NombreSBS SEGUROS

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2020-
07-07

Radicación2019117863-
026-000

NombreCONSULTANDES
S.A.S. CONSULTANDES
S.A.S.

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2020-
07-07

Radicación2019117863-
027-000 NombreSBS SEGUROS

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal archivos_radicados.zip AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2020-
07-13

Radicación2019117863-
028-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad578-TRASLADO
DE EXCEPCIONES PR
VERBAL

Principal
T-2019117863-3213241.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2020-
07-21

Radicación2019117863-
029-000 NombreSBS SEGUROS

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Anex
anex

Fecha
radicación2020-
07-22

Radicación2019117863-
030-000

Nombre80000-
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad553-AL
DESPACHO PARA FIJAR
FECHA AUDIENCIA

Principal
T-2019117863-3235722.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Anex
anex

Nueva consulta
Adjuntos
Sin adjuntos
Anexos
Sin anexos
Documento
Principal
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2019-
08-30

Radicación2019120884-
000-000

NombreCOMERCIALIZADORA
RAGGED Y CIA S.A.

ActividadSOLICITUD
PRESENTACION

Principal
2019120884-000-000.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
09-06

Radicación2019120884-
001-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad542-DEMANDA
PARA CALIFICAR

Principal
T-2019120884-2602926.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
09-17

Radicación2019120884-
002-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad546-AUTO
ADMISORIO VERBAL

Principal
T-2019120884-2613895.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
09-17

Radicación2019120884-
003-000

NombreCOMERCIALIZADORA
RAGGED Y CIA S.A.

ActividadREMISION DE
INFORMACION

Principal
T-2019120884-2622118.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
09-18

Radicación2019120884-
004-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
09-24

Radicación2019120884-
005-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

Actividad550-CITACION
(B)

Principal
T-2019120884-2630283.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
09-25

Radicación2019120884-
006-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
09-25

Radicación2019120884-
007-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-24

Radicación2019120884-
008-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

Actividad555-AVISO
NOTIFICACION VERBAL

Principal
T-2019120884-2673796.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-24

Radicación2019120884-
009-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
10-31

Radicación2019120884-
010-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

Actividad28-RECURSO
Principal
2019120884-010-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
11-27

Radicación2019120884-
011-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad554-TRASLADO
RECURSO

Principal
T-2019120884-2714701.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
11-29

Radicación2019120884-
012-000

NombreCOMERCIALIZADORA
RAGGED Y CIA S.A.

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2019-
12-02

Radicación2019120884-
013-000

NombreCOMERCIALIZADORA
RAGGED Y CIA S.A.

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
2019120884-013-000.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2019-
12-09

Radicación2019120884-
014-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadINFORME
SECRETARIAL

Principal
T-2019120884-2741127.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
02-28

Radicación2019120884-
015-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad113-AUTO QUE
RESUELVE RECURSO

Principal
T-2019120884-2914962.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
04-23

Radicación2019120884-
016-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadCONTESTACIÓN
DEMANDA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
04-23

Radicación2019120884-
017-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadCONTESTACIÓN
DEMANDA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

https://www.superfinanciera.gov.co/
http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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Fecha
radicación Radicación Nombre Actividad Principal Adjuntos

Fecha
radicación2020-
05-04

Radicación2019120884-
018-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad578-TRASLADO
DE EXCEPCIONES PR
VERBAL

Principal
T-2019120884-3044745.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
05-11

Radicación2019120884-
019-000

NombreCOMERCIALIZADORA
RAGGED Y CIA S.A.

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
05-12

Radicación2019120884-
020-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad553-AL
DESPACHO PARA FIJAR
FECHA AUDIENCIA

Principal
T-2019120884-3075869.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
06-09

Radicación2019120884-
021-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad575-AUTO
ORDENA VINCULAR

Principal
T-2019120884-3129165.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
06-10

Radicación2019120884-
022-000 NombreSBS SEGUROS Actividad550-CITACION

(B)
Principal
T-2019120884-3145967.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
06-11

Radicación2019120884-
023-000 NombreSBS SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
06-17

Radicación2019120884-
024-000 NombreSBS SEGUROS

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
06-18

Radicación2019120884-
025-000

NombreSECRETARIA
DELEGATURA PARA
FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad547-
NOTIFICACION
PERSONAL VERBAL

Principal
T-2019120884-3160178.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
06-26

Radicación2019120884-
026-000

NombreCOMERCIALIZADORA
RAGGED Y CIA S.A.

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
06-30

Radicación2019120884-
027-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad578-TRASLADO
DE EXCEPCIONES PR
VERBAL

Principal
T-2019120884-3181313.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-02

Radicación2019120884-
028-000 NombreSBS SEGUROS

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal archivos_radicados.zip AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-06

Radicación2019120884-
029-000

NombreCOMERCIALIZADORA
RAGGED Y CIA S.A.

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-07

Radicación2019120884-
030-000 NombreSBS SEGUROS

ActividadREMISION DE
INFORMACION
ENTRADA

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-08

Radicación2019120884-
031-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad553-AL
DESPACHO PARA FIJAR
FECHA AUDIENCIA

Principal
T-2019120884-3206320.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-17

Radicación2019120884-
032-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad101-AUTO FIJA
FECHA AUDIENCIA

Principal
T-2019120884-3222616.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-21

Radicación2019120884-
033-000

NombreCOMERCIALIZADORA
RAGGED Y CIA S.A.

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2019120884-3232136.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-21

Radicación2019120884-
034-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

ActividadCITACIÓN
AUDIENCIA

Principal
T-2019120884-3232132.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-21

Radicación2019120884-
035-000 NombreSBS SEGUROS ActividadCITACIÓN

AUDIENCIA
Principal
T-2019120884-3232151.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-21

Radicación2019120884-
036-000 NombreSBS SEGUROS

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-21

Radicación2019120884-
037-000

NombreRED POSTAL DE
COLOMBIA 4/72

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal
Proforma Hoja Blanco Rotulo

Radicacion.pdf

Adjuntos
Lista Adjuntos

Fecha
radicación2020-
07-22

Radicación2019120884-
038-000

NombreACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A. SIGLA
ACCIÓN FIDUCIARIA

Actividad71 PRUEBA
ENVIÓ/ENTREGA
DOCUMENTO

Principal acuse_recibo.pdf AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
08-05

Radicación2019120884-
039-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

ActividadAUTO DE
TRAMITE

Principal
T-2019120884-3268542.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Fecha
radicación2020-
08-05

Radicación2019120884-
040-000

Nombre80000-DELEGATURA
PARA FUNCIONES
JURISDICCIONALES

Actividad569-SUSPENDE
PROCESO

Principal
T-2019120884-3268577.pdf

AdjuntosSin
adjuntos

Nueva consulta
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Adjuntos
Sin adjuntos
Anexos
Sin anexos
Documento
Principal
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Bogotá, 3 de agosto de 2020 
 
 
Señores: 
Superintendencia Financiera de Colombia 
Funciones Jurisdiccionales 
Attn. Doctor Álvaro Eduardo Atencia Martinez 
Ciudad. 
 
 
Estimado Doctor Atencia: 
 
En atención al requerimiento realizado por su despacho el pasado 21 de julio de 
2020 dentro del proceso identificado con el radicado interno 2018146960, iniciado 
por CINE COLOMBIA S.A. contra Acción Sociedad Fiduciaria S.A. en el que SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A. es llamado en garantía, por medio del presente escrito 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., identificada con NIT 860.037707-9 se permite: 
 
 

CERTIFICAR 
 
Que los valores asegurados correspondientes al seguro de Instituciones 
Financieras contenida en la póliza N° 1000099 por la vigencia objeto de reclamación 
(30 de septiembre de 2017 al 30 de septiembre de 2018) son: 
 

- Sección I  
 

o Infidelidad de empleados 
o Pérdidas dentro de locales 
o Bienes en tránsito 
o Falsificación 
o Extensión de falsificación 
o Dinero Falsificado 
o Pérdida de derechos de suscripción 
o Honorarios de abogados y costos de defensa 
o Amparo automático de locales y empleados adicionales. 

 
Valor Asegurado: COP$25,000,000,000.oo-Límite combinado para las secciones I 
y II. 
Deducible: COP$225,000,000.oo 
Valor pagado hasta el 31 de julio de 2020: COP$ 14,595,197,850.oo 
 
 
 
 
 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


 

 

 
- Sección III 

 
o Responsabilidad Civil Profesional 

 
Valor Asegurado: COP$15,000,000,000.oo 
Deducible: COP$225,000,000.oo 
Valor pagado hasta el 31 de julio de 2020: COP$0 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUIS CARLOS GONZALEZ MORENO  
C.C79.943.243 
REPRESENTANTE LEGAL 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.  
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PÓLIZA INTEGRAL PARA BANCOS E INSTITUCIONES 
FINANCIERAS 

 
 
AIG SEGUROS COLOMBIA S.A., que en adelante se 
denominara AIG SEGUROS, con base en los datos 
registrados en el cuadro de declaraciones, anexo que 
forma parte integrante de este contrato, y a las 
declaraciones del tomador, indicadas en la solicitud 
de este seguro, las cuales se entienden incorporadas 
al mismo, ha convenido con el asegurado, en 
celebrar, el contrato de seguro contenido en las 
siguientes condiciones: 

 
CONDICIÓN PRIMERA. - AMPAROS 

 
AIG SEGUROS, SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL 
ASEGURADO, HASTA POR LAS SUMAS 
ASEGURADAS INDICADAS EN EL “CUADRO DE 
DECLARACIONES”, LAS PÉRDIDAS 
PROVENIENTES DE LOS ACTOS O HECHOS 
DESCRITOS EN LOS SIGUIENTES AMPAROS: 
 
1.1. INFIDELIDAD DE EMPLEADOS. 
 
 ACTOS DOLOSOS COMETIDOS POR 

CUALQUIER EMPLEADO DEL 
ASEGURADO, YA SEA SOLO O EN 
COMPLICIDAD CON OTRAS 
PERSONAS, CON LA INTENCIÓN DE 
CAUSAR AL ASEGURADO UNA 
PÉRDIDA FINANCIERA. 

 
1.2. PÉRDIDAS DENTRO DE LOCALES. 

 
1.2.1. HURTO, HURTO CALIFICADO, 

DESAPARICIÓN MISTERIOSA E 
INEXPLICABLE, O DAÑO, 
DESTRUCCIÓN O EXTRAVÍO DE LOS 
BIENES ASEGURADOS, MIENTRAS 
ELLOS SE ENCUENTREN DENTRO DE 
CUALQUIER LOCAL, SITUADO EN 
CUALQUIER LUGAR, INCLUYENDO 
TRAILERS MÓVILES Y SIMILARES, 
USADOS TEMPORALMENTE POR EL 
ASEGURADO PARA EL MANEJO DE SU 
NEGOCIO, EXCEPTO MIENTRAS ES-
TÉN BAJO RESPONSABILIDAD DE 
ALGUNA EMPRESA DE CORREO O DE 
TRANSPORTES, DISTINTA DE UNA 
EMPRESA TRANSPORTADORA 
CONTRATADA PARA EL TRANSPORTE 
DE LOS BIENES ASEGURADOS EN 
VEHÍCULOS BLINDADOS. 

 
1.2.2. LA PÉRDIDA, POR CUALQUIER CAUSA, 

DE BIENES ASEGURADOS, MIENTRAS 
ESTOS SE ENCUENTREN EN PODER 
DE ALGÚN CLIENTE DEL ASEGURADO 

O REPRESENTANTE DEL MISMO, 
DENTRO DE CUALQUIER LOCAL DEL 
ASEGURADO. 

 
1.2.3.  LA PÉRDIDA POR HURTO CALIFICADO 

Y ATRACO DE BIENES ASEGURADOS 
EN PODER DE ALGÚN CLIENTE DEL 
ASEGURADO O REPRESENTANTE 
DEL MISMO, CUANDO ÉSTOS ESTÉN 
UTILIZANDO VENTANILLAS 
EXTERIORES, CAJEROS 
AUTOMÁTICOS U OTRAS 
INSTALACIONES SIMILARES DEL 
ASEGURADO, O MIENTRAS SE 
ENCUENTREN DENTRO DE 
CUALQUIER LOCAL, VÍA, EDIFICIO, 
ACCESO, PARQUEADERO O LUGAR 
SIMILAR, MANTENIDO POR EL 
ASEGURADO PARA SERVICIO DE 
SUS CLIENTES, SIEMPRE QUE SU 
PRESENCIA EN DICHOS LUGARES 
SEA CON EL PROPÓSITO DE 
EFECTUAR TRANSACCIONES 
BANCARIAS CON EL ASEGURADO, 
EXCLUYENDO EN TODO CASO, LAS 
PÉRDIDAS QUE LOS CLIENTES Y/O 
SUS REPRESENTANTES, 
DIRECTAMENTE, LLEGAREN A 
CAUSAR A LOS BIENES ASEGURA-
DOS. 

 
1.2.4. PÉRDIDAS O DAÑOS QUE, POR 

HURTO CALIFICADO, ATRACO, VAN-
DALISMO O ACTOS MAL 
INTENCIONADOS DE TERCEROS O 
INTENTO DE ESTOS ACTOS, EX-
CEPTUANDO EL INCENDIO, SE 
CAUSEN A PREDIOS, MUEBLES, 
ENSERES, ÚTILES Y PAPELERÍA, 
EQUIPOS (EXCEPTUANDO 
COMPUTADORES CON SUS EQUIPOS 
PERIFÉRICOS) BÓVEDAS, CAJILLAS 
DE SEGURIDAD Y CAJAS FUERTES 
DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO O 
POR LOS CUALES EL SEA 
LEGALMENTE RESPONSABLE. 
 

1.3.  BIENES EN TRÁNSITO. 
 
DAÑO, DESTRUCCIÓN, HURTO, HURTO 
CALIFICADO, EXTRAVÍO, MALVERSACIÓN, 
DESPERDICIO O DESAPARICIÓN 
INEXPLICABLE DE CUALQUIER BIEN ASEGU-
RADO, YA SEA POR NEGLIGENCIA O FRAUDE 
DE LOS EMPLEADOS DEL ASEGURADO O DE 
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CUALQUIER OTRA MANERA, MIENTRAS DICHO 
BIEN ESTÉ EN TRANSITO, DENTRO DE LOS 
LÍMITES TERRITORIALES ESTABLECIDOS EN 
EL “CUADRO DE DECLARACIONES” DE LA 
PRESENTE PÓLIZA, O BAJO LA CUSTODIA DE 
CUALQUIER PERSONA O PERSONAS QUE 
ACTÚEN COMO MENSAJEROS, EXCEPTO 
CUANDO SE ENCUENTRE EN EL CORREO O 
EN PODER DE UNA EMPRESA 
TRANSPORTADORA, DIFERENTE A UNA 
EMPRESA TRANSPORTADORA DE VALORES 
CON VEHÍCULOS BLINDADOS CON EL 
PROPÓSITO DE SER TRANSPORTADO. 
 

 EL PRESENTE AMPARO SE INICIA AL RECIBO 
DEL BIEN ASEGURADO POR LA PERSONA O 
PERSONAS QUE LO TRANSPORTEN Y 
TERMINA A SU ENTREGA EN EL LUGAR DE 
DESTINO, POR TAL(ES) PERSONA O 
PERSONAS. 
 
1.4.  FALSIFICACIÓN. 
 
FALSIFICACIÓN O ADULTERACIÓN DE 
CUALQUIER CHEQUE, GIRO, ACEPTACIÓN, 
ORDEN DE PAGO U ORDEN PARA RECIBIR O 
RETIRAR FONDOS O BIENES, CERTIFICADOS 
DE DEPÓSITOS, CARTAS DE CRÉDITO, GIROS 
POSTALES U ORDENES DE PAGO CONTRA LA 
TESORERÍA NACIONAL Y TÍTULOS VALORES 
EN GENERAL. 
 
TAMBIÉN CUBRE, LAS PÉRDIDAS 
RESULTANTES DE CUALQUIER 
TRANSFERENCIA, PAGO, ENVÍO O RECEPCIÓN 
DE FONDOS O BIENES, ACREDITAMIENTO DE 
CRÉDITOS O ENTREGA DE CUALQUIER OB-
JETO DE VALOR, SIGUIENDO INSTRUCCIONES 
ESCRITAS DIRIGIDAS AL ASEGURADO, 
AUTORIZANDO O CONFIRMANDO TALES 
OPERACIONES, QUE SE PRESUMAN HAN SIDO 
FIRMADAS O ENDOSADAS POR CUALQUIER 
CLIENTE DEL ASEGURADO O POR CUALQUIER 
OTRA INSTITUCIÓN BANCARIA PERO QUE 
LLEVAN LA FIRMA O EL ENDOSO FALSIFICADO 
O HAN SIDO ALTERADAS SIN EL CO-
NOCIMIENTO NI CONSENTIMIENTO DE TAL 
CLIENTE O INSTITUCIÓN BANCARIA. 
 
LAS INSTRUCCIONES O AVISOS, POR CABLE O 
POR TELETIPO, TAL COMO SE MENCIONA 
ARRIBA, ENVIADOS POR UNA PERSONA 
DISTINTA A LOS CLIENTES DEL ASEGURADO O 
INSTITUCIÓN BANCARIA PERO QUE 
APARENTAN HABER SIDO ENVIADOS POR 
ALGUNO DE ELLOS PORQUE TIENEN UNA 
FIRMA FALSIFICADA; O POR EL PAGO POR 
PARTE DEL ASEGURADO DE CUALQUIER 
CHEQUE O GIRO, PAGADERO EN CUALQUIER 
OFICINA DEL ASEGURADO QUE TENGA UN 

ENDOSO FALSO.  
  
QUEDA ACORDADO QUE CUALQUIER 
CHEQUE O GIRO PAGADO A UN BENEFI-
CIARIO FICTICIO O A UNA TERCERA 
PERSONA POR ENDOSO DEL BENEFICIARIO 
FICTICIO, CONSEGUIDO EN CUALQUIER 
TRANSACCIÓN EN LA QUE ALGUIEN SU-
PLANTE AL VERDADERO LIBRADOR O 
GIRADOR DEL CHEQUE O GIRO, PAGADERO 
A LA PERSONA SUPLANTADA Y ENDOSADO 
POR CUALQUIER OTRA PERSONA DIFE-
RENTE AL SUPLANTADO, SERÁ 
CONSIDERADO FALSIFICADO EN CUANTO AL 
ENDOSO. 
 
LAS FIRMAS FACSIMILARES REPRODUCIDAS 
MECÁNICAMENTE SERÁN CONSIDERADAS 
COMO FIRMAS MANUSCRITAS AUTÓGRAFAS. 
 
1.5.  EXTENSIÓN DE FALSIFICACIÓN. 

 
PÉRDIDAS RESULTANTES COMO 
CONSECUENCIA DE QUE EL ASEGURADO 
HAYA: 
 
A. COMPRADO, ADQUIRIDO, ACEPTADO, 

RECIBIDO, VENDIDO O ENTREGADO 
CUALQUIER VALOR O EXTENDIDO 
CUALQUIER CRÉDITO O ASUMIDO 
CUALQUIER RESPONSABILIDAD, 
ACTUANDO DE BUENA FE Y EN EL 
DESARROLLO NORMAL DE SU NEGO-
CIO, POR MEDIO DE CUALQUIER 
GARANTÍA, DOCUMENTO U ALGÚN 
OTRO INSTRUMENTO ESCRITO, EN EL 
QUE SE COMPRUEBE HA SIDO 
FALSIFICADA LA FIRMA DE CUALQUIER 
GIRADOR, EXPEDIDOR, ENDOSADOR, 
ARRENDATARIO, AGENCIA DE 
TRANSFERENCIA, REGISTRADOR, 
ACEPTADOR, FIADOR O GARANTE, O EN 
QUE HAYA SIDO AUMENTADO, 
ALTERADO, PERDIDO O HURTADO, O 

 
B.  ACEPTADO LA TRANSFERENCIA DE 

CUALQUIER GARANTÍA O DOCUMENTO 
DE TRANSFERENCIA DE TÍTULOS POR 
MEDIO DE ORDEN ESCRITA CON 
CUALQUIER FIRMA; SI LA COBERTURA 
POR TAL PÉRDIDA ESTA CUBIERTA EN 
EL AMPARO DESCRITO NUMERAL 
ANTERIOR 1.4., LA COBERTURA BAJO 
ESTE NUMERAL 1.5. NO APLICARÁ. 

 
LA POSESIÓN FÍSICA REAL DEL 
ORIGINAL DE LA GARANTÍA O 
DOCUMENTO ESCRITO POR EL 
ASEGURADO U OTRO REPRESENTANTE 
AUTORIZADO, ES CONDICIÓN 
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PRECEDENTE.  
 
PARA QUE SE DEMUESTRE QUE EL 
ASEGURADO CONFIÓ O ACTUÓ SOBRE 
TAL GARANTÍA O DOCUMENTO ESCRITO. 
    
FIRMAS REPRODUCIDAS 
MECÁNICAMENTE SE CONSIDERARÁN 
COMO FIRMAS MANUSCRITAS 
AUTÓGRAFAS. 

 
1.6.  DINERO FALSIFICADO. 
 
PÉRDIDAS RESULTANTES COMO 
CONSECUENCIA DE LA RECEPCIÓN POR 
PARTE DEL ASEGURADO, DE BUENA FE, DE 
CUALQUIER PAPEL MONEDA O DINERO 
FALSIFICADOS O ADULTERADOS. 
 
1.7. CAJILLAS DE SEGURIDAD. 
 
PÉRDIDAS RESULTANTES COMO 
CONSECUENCIA DE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL DEL ASEGURADO, DE ACUERDO CON LA 
LEY, POR LA DESTRUCCIÓN O DAÑO DE 
BIENES DE CLIENTES, GUARDADOS EN 
CAJILLAS DE SEGURIDAD O EN BÓVEDAS O 
CAJAS FUERTES DE PROPIEDAD DEL 
ASEGURADO. 
 
1.8.  PÉRDIDA DE DERECHOS DE 

SUSCRIPCIÓN. 
 
LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LA PÉRDIDA 
DE DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN, RE-
DENCIÓN, CONVERSIÓN, O PRIVILEGIOS DE 
DEPÓSITO, POR EXTRAVÍO DE BIENES 
ASEGURADOS: 
 
A. QUE OCURRA EN DEPENDENCIAS DEL 

ASEGURADO, EN CUALQUIER SITIO O 
LUGAR EN QUE ESTÉN UBICADAS; 

 
B. MIENTRAS SE ENCUENTREN EN 

TRANSITO BAJO LA CUSTODIA DE 
CUALQUIER PERSONA O PERSONAS 
QUE ACTÚEN COMO MENSAJEROS, 
EXCEPTO CUANDO SE ENCUENTRE EN 
EL CORREO O EN PODER DE UNA 
EMPRESA TRANSPORTADORA, DI-
FERENTE A UNA EMPRESA 
TRANSPORTADORA DE VALORES CON 
VEHÍCULOS BLINDADOS CON EL 
PROPÓSITO DE SER TRANSPORTADO.  

 
EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN SERÁ 
EL VALOR QUE TENGAN DICHOS 
DERECHOS INMEDIATAMENTE ANTES 
AL VENCIMIENTO O EXPIRACIÓN DE 
LOS MISMOS. 

 
1. 9. HONORARIOS DE ABOGADOS Y 

COSTOS DE DEFENSA. 
 
BAJO ÉSTE AMPARO AIG SEGUROS 
REEMBOLSARÁ AL ASEGURADO LOS 
COSTOS DEL PROCESO Y LOS HONORARIOS 
DE ABOGADO, INCURRIDOS Y PAGADOS POR 
ÉL, EN LA DEFENSA DE CUALQUIER PLEITO 
O PROCESO LEGAL INSTAURADO EN SU 
CONTRA CON EL FIN DE HACER VALER SU 
RESPONSABILIDAD POR CUALQUIER 
PÉRDIDA, RECLAMO O DAÑO QUE 
CONSTITUYA UNA PÉRDIDA VALIDA E 
INDEMNIZABLE AL ASEGURADO SEGÚN LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ÉSTA PÓLIZA. 
EL LIMITE MÁXIMO DE ESTE REEMBOLSO 
SERÁ EL QUE FIGURE EN EL “CUADRO DE 
DECLARACIONES” DE ESTA PÓLIZA Y 
OPERARÁ COMO PARTE DE LOS LÍMITES 
ESPECIFICADOS EN EL MENCIONADO 
CUADRO. 
 
EN EL EVENTO DE QUE LA PÉRDIDA, 
RECLAMACIÓN O DAÑO, ESTÉ SUJETO A UN 
DEDUCIBLE, ESTA CONDICIÓN NO APLICARÁ 
A LA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O DAÑO CUYO 
MONTO SEA IGUAL O MENOR A DICHO 
DEDUCIBLE. SIN EMBARGO, SI TAL PÉRDIDA, 
RECLAMACIÓN O DAÑO ES MAYOR A DICHO 
DEDUCIBLE, LA RESPONSABILIDAD DE AIG 
SEGUROS BAJO ESTE AMPARO SE LIMITA A 
LA MISMA PROPORCIÓN QUE EXISTA ENTRE 
LA INDEMNIZACIÓN PAGADA Y EL VALOR 
TOTAL DE LA PÉRDIDA 
 
A ELECCIÓN DE AIG SEGUROS, EL 
ASEGURADO LE PERMITIRÁ DIRIGIR LA DE-
FENSA DE CUALQUIER PLEITO O 
PROCEDIMIENTO LEGAL INSTAURADO 
CONTRA ÉL, MEDIANTE ABOGADOS 
ESCOGIDOS POR AIG SEGUROS. 
 
1.10 AMPARO AUTOMÁTICO DE LOCALES 

Y EMPLEADOS ADICIONALES. 
 

SI EL ASEGURADO, DURANTE LA VIGENCIA 
DE LA PRESENTE PÓLIZA, PONE A FUN-
CIONAR LOCALES ADICIONALES DENTRO 
DEL TERRITORIO ESTABLECIDO, ÉSTOS 
ESTARÁN AUTOMÁTICAMENTE CUBIERTOS, 
SIEMPRE Y CUANDO LAS PROTECCIONES DE 
SEGURIDAD SEAN EQUIVALENTES A LAS 
ESPECIFICADAS EN EL FORMULARIO DE 
SOLICITUD DE ÉSTE SEGURO. 
 
NO SE NECESITARÁ NOTIFICAR A AIG 
SEGUROS, SOBRE EL AUMENTO DEL 
NÚMERO DE LOCALES O DE EMPLEADOS, NI 
PAGAR PRIMA ADICIONAL. 
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SIN EMBARGO, EL SEGURO PARA CADA UNO 
DE LOS LOCALES Y EMPLEADOS ADI-
CIONALES SE LIMITARÁ A LAS 
ESTIPULACIONES Y LÍMITES ASEGURADOS DE 
LOS AMPAROS INDICADOS EN EL “CUADRO DE 
DECLARACIONES” DE LA PRESENTE PÓLIZA O 
EN LOS ANEXOS QUE EN APLICACIÓN A ELLA 
SE HAYAN EMITIDO CON POSTERIORIDAD A 
LA FECHA DE EMISIÓN DE LA PÓLIZA.  
 
SI ALGUNO DE TALES AMPAROS TIENE MÁS 
DE UN LÍMITE ASEGURADO, LA INDEMNIZA-
CIÓN DE CUALQUIER PÉRDIDA CUBIERTA CON 
RESPECTO A ALGÚN EMPLEADO O LOCAL 
ADICIONAL SE LIMITARÁ AL LÍMITE 
ASEGURADO MENOR, A MENOS QUE EL 
ASEGURADO HAYA PREVIAMENTE 
CONVENIDO CON AIG SEGUROS AUMENTAR 
EL LÍMITE ASEGURADO PARA LOS LOCALES Y 
EMPLEADOS ADICIONALES Y, POR CONSI-
GUIENTE, HAYA PAGADO UNA PRIMA 
ADICIONAL POR ESTO. 
 
 

CONDICIÓN SEGUNDA. - EXCLUSIONES. 
 
ESTA PÓLIZA NO CUBRE: 
 
A. CUALQUIER RECLAMO: 
 
 1. POR PÉRDIDAS NO 

DESCUBIERTAS DURANTE LA 
VIGENCIA DE LA PRESENTE 
PÓLIZA Y POR AQUELLAS SUFRI-
DAS ANTES DE LA FECHA DE 
INICIACIÓN DEL AMPARO 
RETROACTIVO, SEÑALADA EN EL 
“CUADRO DE DECLARACIONES” 
DE LA MISMA. 

 
 2. PROVENIENTE DE CUALQUIER 

CIRCUNSTANCIA U OCURRENCIA 
NOTIFICADA A LOS 
ASEGURADORES DE CUALQUIER 
OTRA PÓLIZA CON EFECTO AN-
TERIOR A LA FECHA DE 
COMIENZO DE ESTA PÓLIZA. 

 
 3. PROVENIENTE DE CUALQUIER 

CIRCUNSTANCIA U OCURRENCIA 
CONOCIDA POR EL ASEGURADO 
ANTES DEL COMIENZO DE LA 
PÓLIZA Y NO INFORMADA POR EL 
A AIG SEGUROS ANTES DEL 
COMIENZO DE LA MISMA. 

 
B. PÉRDIDA RESULTANTE, TOTAL O 

PARCIALMENTE, DEL DESARROLLO 
DE LAS FUNCIONES LEGALES DE 

CUALQUIER MIEMBRO DE LA JUNTA 
DIRECTIVA DEL ASEGURADO, 
DIFERENTES A AQUELLOS QUE 
SEAN TRABAJADORES 
ASALARIADOS O PENSIONADOS, 
EXCEPTO CUANDO TALES 
FUNCIONES ESTÉN COMPRENDIDAS 
DENTRO DEL ALCANCE DE LOS 
DEBERES USUALES DE UN TRABAJA-
DOR DEL ASEGURADO, O MIENTRAS 
ACTÚE COMO MIEMBRO DE 
CUALQUIER COMITÉ DEBIDAMENTE 
ELEGIDO O NOMBRADO POR LA 
JUNTA DIRECTIVA DEL ASEGURADO 
PARA DESEMPEÑAR FUNCIONES 
ESPECIFICAS DIFERENTES A LAS DE 
CARÁCTER GENERAL DE LOS MIEM-
BROS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL 
ASEGURADO. 

 
C.  POR PÉRDIDA O DAÑO QUE SE 

PRODUZCA POR RAZÓN O EN 
CONEXIÓN CON: 

 
 1. GUERRA, INVASIÓN, ACTO DE 

ENEMIGO EXTRANJERO, 
HOSTILIDADES U OPERACIONES 
BÉLICAS (HAYA SIDO O NO 
DECLARADA LA GUERRA), 
GUERRA CIVIL, PODER MILITAR 
O USURPADO, LEY MARCIAL, 
MOTÍN O EL ACTO DE 
CUALQUIER AUTORIDAD 
LEGALMENTE CONSTITUIDA. 

 
 2. TIFÓN, HURACÁN, CICLÓN, 

ERUPCIÓN VOLCÁNICA, 
TERREMOTO, FUEGO 
SUBTERRÁNEO U OTRAS 
CONVULSIONES DE LA 
NATURALEZA. 

 
D. TODA PÉRDIDA O DAÑO PRO-

VENIENTE, DIRECTA O INDI-
RECTAMENTE, DE REACCIÓN 
NUCLEAR, RADIACIÓN NUCLEAR O 
CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA, 
CUALQUIERA QUE SEA SU CAUSA. 

 
E.  POR PÉRDIDA RESULTANTE DEL NO 

PAGO O MORA EN EL PAGO, 
COMPLETO O PARCIAL, DE: 

  
1. CUALQUIER PRÉSTAMO O 

TRANSACCIÓN DE CRÉDITO 
EFECTUADA POR EL 
ASEGURADO, O 

 
2. CUALQUIER PAGARÉ, LETRA DE 

CAMBIO U OTRA EVIDENCIA DE 
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DEUDA, ADQUIRIDA POR EL 
ASEGURADO, DE BUENA FE O 
MEDIANTE TRUCO, ARTIFICIO, 
FRAUDE O FALSAS 
PRETENSIONES,  

 
A MENOS QUE TAL PÉRDIDA ESTÉ 
AMPARADA BAJO LOS AMPAROS 1.1. A 
1.5. DE LA CONDICIÓN PRIMERA DE 
ÉSTA PÓLIZA. 

 
F.  LA PÉRDIDA RESULTANTE DE PAGOS 

O RETIROS EFECTUADOS SOBRE 
DEPÓSITOS DE CLIENTES, NO 
COBRADOS Y ACREDITADOS POR EL 
ASEGURADO EN LAS RESPECTIVAS 
CUENTAS DE SUS CLIENTES A MENOS 
QUE TAL PÉRDIDA ESTE CUBIERTA 
BAJO LA CONDICIÓN PRIMERA DE 
ESTA PÓLIZA.  

 
G.  POR PÉRDIDA, EXCEPTO CUANDO 

ESTA ESTÉ AMPARADA POR LA 
CONDICIÓN PRIMERA DE ESTA 
PÓLIZA, DE CHEQUES DE VIAJERO NO 
VENDIDOS MIENTRAS ESTÉN EN 
CUSTODIA DEL ASEGURADO, CON 
AUTORIZACIÓN PARA VENDERLOS, 
QUE MÁS TARDE SEAN PAGADOS O 
ACEPTADOS POR EL LIBRADOR DE 
LOS MISMOS. 

 
H.  TODA PÉRDIDA DE BIENES O DE 

PRIVILEGIOS DEBIDO AL EXTRAVÍO O 
PÉRDIDA DE LOS TÍTULOS DE 
PROPIEDAD COMO SE INDICA EN LOS 
NUMERALES 2, 3 Y 8 DE LA 
CONDICIÓN PRIMERA, MIENTRAS LOS 
BIENES ESTÉN BAJO LA CUSTODIA DE 
CUALQUIER COMPAÑÍA 
TRANSPORTADORA DE VALORES EN 
VEHÍCULOS BLINDADOS, A MENOS 
QUE TAL PÉRDIDA LLEGARE A 
EXCEDER EL IMPORTE RECUPERADO 
O RECIBIDO POR EL ASEGURADO 
BAJO: 

 
 1. EL CONTRATO SUSCRITO POR EL 

ASEGURADO CON LA 
MENCIONADA EMPRESA 
TRANSPORTADORA DE 
VALORES.  

 
 2. EL SEGURO CONTRATADO POR 

LA CITADA EMPRESA 
TRANSPORTADORA DE VALORES 
PARA BENEFICIO DE LOS 
USUARIOS DE SU SERVICIO. 

 
 3.  TODO OTRO SEGURO O 

INDEMNIZACIÓN VIGENTE, 
PARA BENEFICIO DE LOS 
USUARIOS DE VEHÍCULOS BLIN-
DADOS. 

 
I. POR FALTANTE DE CAJA DE 

CUALQUIER CAJERO, DEBIDO A 
ERROR. 

 
J. POR PÉRDIDA RESULTANTE, 

DIRECTA O INDIRECTAMENTE, DE LA 
NEGOCIACIÓN, CON O SIN EL 
CONOCIMIENTO DEL ASEGURADO, 
DE DEUDAS O SALDOS ADEUDADOS 
AL ASEGURADO POR CUALQUIERA 
DE SUS CLIENTES, REALES O 
FICTICIOS E INDEPENDIENTEMENTE 
DE CUALQUIER ERROR U OMISIÓN 
DE CUALQUIER EMPLEADO DEL 
ASEGURADO, SALVO QUE LA 
PÉRDIDA ESTE CUBIERTA POR LAS 
CONDICIONES 1.1, 1.4. O 1.5 DE LA 
PRESENTE PÓLIZA. 

 
K. POR PÉRDIDA RESULTANTE DE 

TARJETAS DE CRÉDITO EXPEDIDAS 
O NO POR EL ASEGURADO O POR 
OTRA PERSONA DIFERENTE A  ESTE 
A MENOS QUE LA PÉRDIDA ESTÉ 
AMPARADA BAJO EL NUMERAL 1.1. 
DE LA CONDICIÓN PRIMERA DE LA 
PRESENTE PÓLIZA. 

 
L.  POR PÉRDIDA DE INTERESES, 

COMISIONES, HONORARIOS U 
OTROS INGRESOS SIMILARES, YA 
SEAN GANADOS O NO, LOS CUALES, 
PARA DETERMINAR EL MONTO DE LA 
PÉRDIDA CUBIERTA POR ESTA 
PÓLIZA, SIEMPRE SE EXCLUIRÁN.  

 
 PARAGRAFO: ES DECIR, AL CAPITAL 

PAGADO POR EL ASEGURADO SE LE 
RESTAN LOS ABONOS A CAPITAL 
RECIBIDOS POR EL ASEGURADO, 
SIN TENER EN CUENTA LOS 
INTERESES PERCIBIDOS O DEJADOS 
DE PERCIBIR POR EL ASEGURADO. 

 
M.  POR PÉRDIDA DE BIENES 

ASEGURADOS, CONTENIDOS EN 
CAJAS DE SEGURIDAD DEL 
ASEGURADO, EXCEPTO CUANDO EL 
ASEGURADO SEA LEGALMENTE 
RESPONSABLE Y LA PÉRDIDA ESTÉ 
CUBIERTA BAJO LOS NUMERALES 
1.1. O 1.7. DE LA CONDICIÓN 
PRIMERA. 

 
N.  POR PÉRDIDA RESULTANTE, 
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DIRECTA O INDIRECTAMENTE, DE 
FALSIFICACIÓN O ALTERACIÓN, 
EXCEPTO CUANDO TAL PÉRDIDA 
ESTÉ AMPARADA BAJO LOS 
NUMERALES 1.1, 1.4, 1.5. O 1.6. DE LA 
CONDICIÓN PRIMERA. 

 
O.  POR DAÑOS DE CUALQUIER TIPO, 

POR LOS CUALES EL ASEGURADO 
SEA LEGALMENTE RESPONSABLE, EX-
CEPTO LOS DAÑOS QUE DEBAN SER 
COMPENSADOS POR PROVENIR DE 
ALGUNA PÉRDIDA AMPARADA BAJO 
LA PRESENTE PÓLIZA.  

 
P. POR PÉRDIDAS OCASIONADAS POR 

LA ENTREGA DE BIENES 
ASEGURADOS FUERA DE LOS 
LOCALES DEL ASEGURADO, COMO 
RESULTADO DE UNA AMENAZA: 

 
 1. DE CAUSAR LESIÓN CORPORAL 

A ALGÚN MIEMBRO DE LA JUNTA 
DIRECTIVA O EMPLEADO DEL 
ASEGURADO O A CUALQUIER 
PERSONA, EXCEPTO CUANDO LA 
PROPIEDAD SE ENCUENTRE EN 
TRÁNSITO Y CUSTODIA DE 
CUALQUIER EMPLEADO, 
SIEMPRE Y CUANDO AL INICIO 
DEL TRANSITO, EL ASEGURADO 
NO HAYA TENIDO 
CONOCIMIENTO DE AMENAZA 
ALGUNA. 

 
 2. DE HACER DAÑO A LOS LOCALES 

O A CUALQUIER OTRA PROPIE-
DAD DEL ASEGURADO O DE 
CUALQUIER OTRA PERSONA. 

 
Q.  POR PÉRDIDA RESULTANTE, DIRECTA 

O INDIRECTAMENTE, DE 
MANIPULACIÓN REMOTA O FUERA DE 
LOS LOCALES DEL ASEGURADO, DE 
CUALQUIER SISTEMA DE 
COMPUTACIÓN DE PROPIEDAD DEL 
ASEGURADO, A MENOS QUE LA 
PÉRDIDA SE ENCUENTRE AMPARADA 
BAJO EL NUMERAL 1.1. DE LA 
CONDICIÓN PRIMERA DE LA 
PRESENTE PÓLIZA. 

 
 

CONDICIÓN TERCERA - DEFINICIONES. 
 
A. Asegurado:  Es la persona jurídica 

nombrada como tal en el “Cuadro de 
Declaraciones” de la póliza y las 
sociedades subsidiarias en las cuales ésta 
tenga control y/o empleados, que estén 

anotadas en el formulario de solicitud 
de la presente póliza. 

 
B.  Bienes asegurados: (1) Dinero, metales 

preciosos de todas clases y formas, 
artículos hechos en metales preciosos, 
joyas, piedras preciosas y  gemas; (2) 
pagarés, letras de cambio, certificados, 
ordenes de pago, títulos y demás formas 
de documentos representativos de 
valores, certificados de depósitos, 
conocimientos de embarque, cheques, 
giros bancarios, estampillas, pólizas de 
seguro, escrituras, hipotecas, y demás 
instrumentos negociables o no 
negociables, que representen dinero o 
bienes (inmuebles o muebles) o 
intereses sobre los mismos; (3) otros pa-
peles de valor incluyendo libros de 
contabilidad y otros archivos usados por 
el Asegurado en el manejo de su 
negocio; (4) todos los documentos e 
instrumentos, similares a los anteriores, 
en los cuales el Asegurado tenga algún 
interés o que haya adquirido como 
consecuencia de la situación financiera 
declarada por su predecesor en el 
momento de la fusión o compra de sus 
activos principales y que haya 
conservado con cualquier propósito, de 
forma gratuita o no y siendo o no, 
responsable legalmente. 

 
C.  Empleado(s): Una o más personas al 

servicio del Asegurado incluyendo 
estudiantes en práctica, contratados por 
el Asegurado o por cualquier predecesor 
del mismo, cuyos activos hayan sido 
adquiridos por el Asegurado, con motivo 
de  consolidación, fusión o compra, 
incluyendo los apoderados y sus 
trabajadores, que realicen servicios 
legales para el Asegurado. 

 
 

CONDICIÓN CUARTA. - GARANTÍAS. 
 
Queda entendido y convenido que éste seguro se 
realiza en virtud de la garantía ofrecida por el 
Asegurado de que durante la vigencia de la 
presente póliza:  
 
A. Efectuará una auditoria interna de su 

oficina principal, sucursales y agencias, 
por lo menos una (1)  vez en cada 
período de doce (12) meses. 

 
B. Mantendrá un libro con todas las normas 

e instrucciones escritas emitidas por el 
Asegurado en relación con todos los 
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aspectos de su negocio y con la definición 
de funciones y deberes de cada em-
pleado, las cuales actualizará con la 
regularidad que se requiera.  

 
C. Determinará las funciones y deberes de 

cada empleado de tal manera que a  
ninguno le sea posible, por sí solo, 
controlar cualquier transacción desde su   
principio hasta su fin. 

 
De acuerdo con el artículo No. 1061 del Código de 
Comercio Colombiano, AIG SEGUROS podrá dar 
por terminado el presente contrato desde el 
momento en que el Asegurado no cumpla con lo 
anteriormente indicado.  
 
 

CONDICIÓN QUINTA –  
EXTINCIÓN DE ESTE CONTRATO. 

 
De acuerdo con lo estipulado en el artículo No. 
1107 del Código de Comercio Colombiano, el 
Asegurado deberá avisar a AIG SEGUROS toda 
transacción que dé como resultado algún cambio o 
transferencia en las acciones o títulos de  
propiedad de la entidad asegurada, no informar tal 
transacción dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la fecha de la transferencia, producirá, 
automáticamente, la extinción del presente 
contrato. 
 
Producida dicha extinción, AIG SEGUROS 
devolverá al Asegurado la prima no devengada, o 
sea, la que corresponda al lapso comprendido 
entre la fecha en que comenzó a surtir efectos la 
extinción y la de vencimiento de la presente póliza.   
 
 

CONDICIÓN SEXTA –  
BENEFICIARIOS DE LA PÓLIZA. 

 
El beneficiario o el Asegurado, nombrados en el 
“Cuadro de Declaraciones” de la presente póliza, 
según sea del caso, son los únicos con derecho a 
las indemnizaciones y beneficios de la presente 
póliza. Ninguna otra persona, natural o jurídica, 
tienen derecho a ejercer acciones contra AIG 
SEGUROS basándose en la presente póliza. 

 
 

CONDICIÓN SÉPTIMA  -  
COEXISTENCIA DE SEGUROS. 

 
Cuando ocurra una pérdida indemnizable  por la 
presente póliza y exista otro u otros seguros sobre 
los mismos bienes y contra el mismos riesgo 
causante de la pérdida, contratados por el Asegu-
rado o por terceros, AIG SEGUROS solo estará 
obligada a pagar los daños y las pérdidas, en 

proporción a la cantidad asegurada por la 
presente póliza, en un todo de acuerdo con lo 
estipulado en el artículo No. 1092 del Código de 
Comercio Colombiano. 
 

 
CONDICIÓN OCTAVA - LÍMITES DE 

RESPONSABILIDAD. 
 
El pago de cualquier pérdida amparada por esta 
póliza disminuirá la suma total asegurada. La 
responsabilidad total de AIG SEGUROS por 
todas las perdidas no excederá en total, el límite 
de indemnización expresado en el Cuadro de 
Declaraciones. 
  
Además, se tendrán en cuenta las siguientes 
previsiones: 
 

I. Las pérdidas provenientes de un 
número plural de eventos, ocurridos 
durante la vigencia de la presente 
póliza, de los cuales haya sido autor 
principal o en los que se halle im-
plicado un mismo  trabajador, se 
consideran, para todos los efectos de 
ésta póliza, como un solo siniestro. 

 
II. Habrá unidad de evento cuando 

exista identidad de calificación 
criminal,  medios y  resultados. 

 
III. De estar cubierta  una misma pérdida 

bajo dos o más amparos de la 
presente póliza, la responsabilidad 
total de AIG SEGUROS  no excederá  
del límite asegurado por uno solo de 
ellos  y, en ningún caso, se sumarán 
los límites individuales de los demás 
amparos. Corresponderá al 
Asegurado elegir el amparo sobre el 
cual desee se le pague la respectiva 
indemnización. 

 
 

CONDICIÓN NOVENA - COBERTURA NO 
ACUMULATIVA. 

 
Los valores asegurados bajo esta póliza no se 
acumulan de año en año o de periodo asegurado 
a periodo asegurado;  no importa el número de 
años o de periodos que permanezca vigente o el 
monto de  las primas que el Asegurado haya 
pagado o debido pagar. 
 

 
CONDICIÓN DÉCIMA –  

BASES DE VALORACIÓN. 
 
A. - VALORES:  
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 El cálculo o determinación de la 

indemnización por pérdida de divisas 
extranjeras o títulos valores, se hará con base 
en el precio o valor a que tales divisas o 
títulos se cotizaban en el mercado local, al 
cierre del día en que se descubra la pérdida. 
Si no hubiere precio o valor del mercado  para 
tal día, entonces el valor será el que se 
acuerde entre las partes respectivas o, en 
caso de diferencia, el que se determine 
judicialmente. 

 
 No obstante lo anterior, queda convenido, que 

sí el Asegurado puede reemplazar tales 
divisas extranjeras o títulos con la aprobación 
de AIG SEGUROS, el valor de los mismos, 
entonces, será el costo real de dicha 
reposición o reemplazo. 

 
B.  LIBROS Y REGISTROS DE 

CONTABILIDAD:  
 
 En caso de pérdida de o daño a libros u otros 

registros de contabilidad utilizados por el 
Asegurado en el desarrollo de su negocio, 
AIG SEGUROS responderá, con base en está 
póliza, solamente si dichos libros o registros 
pueden ser efectivamente reproducidos y,  
entonces,  la indemnización queda limitada al 
valor de los libros, páginas u otros materiales 
en blanco más el costo del trabajo necesario 
para transcribir o copiar la información 
requerida, la cual deberá  ser proporcionada 
por el Asegurado para poder reproducir 
dichos libros y registros. 

 
 

CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA – 
  SALVAMENTOS 

 
En caso de que se recupere alguna suma de 
pérdida cubierta por esta póliza, el importe  
recuperado, después de deducir el costo 
ocasionado para lograrla, se distribuirá en el 
siguiente orden:  
 

A. A reembolsar al Asegurado, en su 
totalidad, la parte de la pérdida, si la 
hubiere, no indemnizada por AIG 
SEGUROS por haber excedido la 
suma asegurada del amparo 
afectado cubierto por la presente 
póliza. 

 
B. El saldo, si lo hubiere, o el total neto 

recuperado, si el monto de la pérdida 
no excede el valor asegurado del 
amparo afectado cubierto por esta 
póliza, será aplicado a reducir la 

parte de dicha pérdida a cargo de 
AIG SEGUROS o, si la 
indemnización correspondiente ya 
se hubiese pagado, dicho saldo 
total neto recuperado se 
reembolsará a AIG SEGUROS. 

 
C.   Finalmente, cualquier saldo re-

sultante después de todo lo 
anterior, se destinará a reintegrar al 
Asegurado aquella parte de la 
pérdida asumida por él en razón de 
la aplicación de cualquier suma 
estipulada como deducible en el 
“Cuadro de Declaraciones” de la 
póliza. 

 
 

CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA - PÉRDIDA 
DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN. 

 
De acuerdo con el inciso segundo del artículo 
1078 del Código de Comercio Colombiano, la 
mala fe del Asegurado o del beneficiario de la 
presente póliza en la reclamación o 
comprobación del derecho al pago de 
determinado siniestro, causará la pérdida de tal 
derecho. 

 
 

CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA –  
SUBROGACIÓN. 

 
De acuerdo con lo estipulado en el artículo 1096 
del Código de Comercio Colombiano, AIG 
SEGUROS, al pagar cualquier indemnización por 
pérdida cubierta por la presente póliza, se sub-
rogará, por ministerio de la ley y hasta 
concurrencia del importe de la suma pagada, en 
los derechos del Asegurado contra los 
responsables del siniestro. 

 
 

CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA –  
AVISO DE SINIESTRO. 

 
Cuando se descubra cualquier pérdida que pueda 
estar amparada bajo la presente póliza, el 
Asegurado o el beneficiario están obligados a dar 
noticia a AIG SEGUROS de la ocurrencia de la 
misma, dentro de los treinta (30) días siguientes 
al  momento en que la hayan conocido o debido 
conocer. 
 
 

CONDICIÓN DÉCIMA QUINTA –  
REVOCACIÓN. 

 
La presente póliza podrá ser revocada 
unilateralmente por los contratantes, así:. 
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A.   I. Treinta (30) días después de que el 

Asegurado reciba notificación escrita de 
cancelación de la póliza, por parte de AIG 
SEGUROS.  

 
      II. En cualquier momento, mediante aviso 

escrito a AIG SEGUROS por parte del 
Asegurado. 

 
B.  DEVOLUCIÓN DE PRIMA 
 
       I. En el primer caso, la revocación da derecho 

al Asegurado a recuperar la prima no 
devengada o sea la que corresponde al 
lapso comprendido entre la fecha en que 
comienza a surtir efectos la revocación y 
la de vencimiento del contrato. 

 
II.  En el segundo caso, el importe de la prima 

devengada y el de la devolución se 
calcularán tomando en cuenta la tarifa de 
seguros de corto plazo.  

 
CONDICIÓN DÉCIMA SEXTA - NORMAS 

SUPLETORIAS. 
 
La presente póliza es ley entre las partes. En las 
materias y puntos no previstos y resueltos en éste 
contrato tendrán aplicación las disposiciones 
contenidas en las leyes de la República de Colom-
bia.  

 
CONDICIÓN DÉCIMA SÉPTIMA - DOMICILIO. 

 
Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para 
todos los efectos relacionados con el presente 
contrato se fija como domicilio de las partes la 
ciudad de Bogotá D.C. en la República de 
Colombia.  
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BOGOTA 
Calle 78 No. 9-57 Piso 2 

PBX (571) 313 8700  
Fax (571) 255 5490 

 

 
MEDELLIN 

Cra. 43 A No. 3-101 Of. 301 
PBX.: (4) 266 3311 
Fax (4) 268 1813  

 
CALI 

Calle 64 Norte No. 5B–146 Of.41 
Centro Empresa 

PBX. : (2) 666 2929 
Fax: (2) 6662920 

 
BARRANQUILLA 

Carrera 53 No. 82-86 Piso 9 
Edificio Ocean Tower 

PBX: (5)3786910 
FAX: (5)3786937 

 
PEREIRA 

Cra 7ª No. 16- 50 Piso 11 
PBX: (6) 335 4357 
Fax: (6) 335 8330 

 

 
BUCARAMANGA 

Calle 51 a No.31-56 
PBX: (7) 6439966 
Fax: (7) 6439922 

 
 
 
 

 
Línea Fácil Nacional: 01 8000 522 244 

E-mail.  Servicioal.cliente@aig.com 
WWW.AIG.COM.CO 

Firma Autorizada  
AIG SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


 

Pág. 1 
10122012-1322-P-9-BBB02992 

PÓLIZA INTEGRAL PARA BANCOS E INSTITUCIONES 
FINANCIERAS 

 
 
AIG SEGUROS COLOMBIA S.A., que en adelante se 
denominara AIG SEGUROS, con base en los datos 
registrados en el cuadro de declaraciones, anexo que 
forma parte integrante de este contrato, y a las 
declaraciones del tomador, indicadas en la solicitud 
de este seguro, las cuales se entienden incorporadas 
al mismo, ha convenido con el asegurado, en 
celebrar, el contrato de seguro contenido en las 
siguientes condiciones: 

 
CONDICIÓN PRIMERA. - AMPAROS 

 
AIG SEGUROS, SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL 
ASEGURADO, HASTA POR LAS SUMAS 
ASEGURADAS INDICADAS EN EL “CUADRO DE 
DECLARACIONES”, LAS PÉRDIDAS 
PROVENIENTES DE LOS ACTOS O HECHOS 
DESCRITOS EN LOS SIGUIENTES AMPAROS: 
 
1.1. INFIDELIDAD DE EMPLEADOS. 
 
 ACTOS DOLOSOS COMETIDOS POR 

CUALQUIER EMPLEADO DEL 
ASEGURADO, YA SEA SOLO O EN 
COMPLICIDAD CON OTRAS 
PERSONAS, CON LA INTENCIÓN DE 
CAUSAR AL ASEGURADO UNA 
PÉRDIDA FINANCIERA. 

 
1.2. PÉRDIDAS DENTRO DE LOCALES. 

 
1.2.1. HURTO, HURTO CALIFICADO, 

DESAPARICIÓN MISTERIOSA E 
INEXPLICABLE, O DAÑO, 
DESTRUCCIÓN O EXTRAVÍO DE LOS 
BIENES ASEGURADOS, MIENTRAS 
ELLOS SE ENCUENTREN DENTRO DE 
CUALQUIER LOCAL, SITUADO EN 
CUALQUIER LUGAR, INCLUYENDO 
TRAILERS MÓVILES Y SIMILARES, 
USADOS TEMPORALMENTE POR EL 
ASEGURADO PARA EL MANEJO DE SU 
NEGOCIO, EXCEPTO MIENTRAS ES-
TÉN BAJO RESPONSABILIDAD DE 
ALGUNA EMPRESA DE CORREO O DE 
TRANSPORTES, DISTINTA DE UNA 
EMPRESA TRANSPORTADORA 
CONTRATADA PARA EL TRANSPORTE 
DE LOS BIENES ASEGURADOS EN 
VEHÍCULOS BLINDADOS. 

 
1.2.2. LA PÉRDIDA, POR CUALQUIER CAUSA, 

DE BIENES ASEGURADOS, MIENTRAS 
ESTOS SE ENCUENTREN EN PODER 
DE ALGÚN CLIENTE DEL ASEGURADO 

O REPRESENTANTE DEL MISMO, 
DENTRO DE CUALQUIER LOCAL DEL 
ASEGURADO. 

 
1.2.3.  LA PÉRDIDA POR HURTO CALIFICADO 

Y ATRACO DE BIENES ASEGURADOS 
EN PODER DE ALGÚN CLIENTE DEL 
ASEGURADO O REPRESENTANTE 
DEL MISMO, CUANDO ÉSTOS ESTÉN 
UTILIZANDO VENTANILLAS 
EXTERIORES, CAJEROS 
AUTOMÁTICOS U OTRAS 
INSTALACIONES SIMILARES DEL 
ASEGURADO, O MIENTRAS SE 
ENCUENTREN DENTRO DE 
CUALQUIER LOCAL, VÍA, EDIFICIO, 
ACCESO, PARQUEADERO O LUGAR 
SIMILAR, MANTENIDO POR EL 
ASEGURADO PARA SERVICIO DE 
SUS CLIENTES, SIEMPRE QUE SU 
PRESENCIA EN DICHOS LUGARES 
SEA CON EL PROPÓSITO DE 
EFECTUAR TRANSACCIONES 
BANCARIAS CON EL ASEGURADO, 
EXCLUYENDO EN TODO CASO, LAS 
PÉRDIDAS QUE LOS CLIENTES Y/O 
SUS REPRESENTANTES, 
DIRECTAMENTE, LLEGAREN A 
CAUSAR A LOS BIENES ASEGURA-
DOS. 

 
1.2.4. PÉRDIDAS O DAÑOS QUE, POR 

HURTO CALIFICADO, ATRACO, VAN-
DALISMO O ACTOS MAL 
INTENCIONADOS DE TERCEROS O 
INTENTO DE ESTOS ACTOS, EX-
CEPTUANDO EL INCENDIO, SE 
CAUSEN A PREDIOS, MUEBLES, 
ENSERES, ÚTILES Y PAPELERÍA, 
EQUIPOS (EXCEPTUANDO 
COMPUTADORES CON SUS EQUIPOS 
PERIFÉRICOS) BÓVEDAS, CAJILLAS 
DE SEGURIDAD Y CAJAS FUERTES 
DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO O 
POR LOS CUALES EL SEA 
LEGALMENTE RESPONSABLE. 
 

1.3.  BIENES EN TRÁNSITO. 
 
DAÑO, DESTRUCCIÓN, HURTO, HURTO 
CALIFICADO, EXTRAVÍO, MALVERSACIÓN, 
DESPERDICIO O DESAPARICIÓN 
INEXPLICABLE DE CUALQUIER BIEN ASEGU-
RADO, YA SEA POR NEGLIGENCIA O FRAUDE 
DE LOS EMPLEADOS DEL ASEGURADO O DE 
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CUALQUIER OTRA MANERA, MIENTRAS DICHO 
BIEN ESTÉ EN TRANSITO, DENTRO DE LOS 
LÍMITES TERRITORIALES ESTABLECIDOS EN 
EL “CUADRO DE DECLARACIONES” DE LA 
PRESENTE PÓLIZA, O BAJO LA CUSTODIA DE 
CUALQUIER PERSONA O PERSONAS QUE 
ACTÚEN COMO MENSAJEROS, EXCEPTO 
CUANDO SE ENCUENTRE EN EL CORREO O 
EN PODER DE UNA EMPRESA 
TRANSPORTADORA, DIFERENTE A UNA 
EMPRESA TRANSPORTADORA DE VALORES 
CON VEHÍCULOS BLINDADOS CON EL 
PROPÓSITO DE SER TRANSPORTADO. 
 

 EL PRESENTE AMPARO SE INICIA AL RECIBO 
DEL BIEN ASEGURADO POR LA PERSONA O 
PERSONAS QUE LO TRANSPORTEN Y 
TERMINA A SU ENTREGA EN EL LUGAR DE 
DESTINO, POR TAL(ES) PERSONA O 
PERSONAS. 
 
1.4.  FALSIFICACIÓN. 
 
FALSIFICACIÓN O ADULTERACIÓN DE 
CUALQUIER CHEQUE, GIRO, ACEPTACIÓN, 
ORDEN DE PAGO U ORDEN PARA RECIBIR O 
RETIRAR FONDOS O BIENES, CERTIFICADOS 
DE DEPÓSITOS, CARTAS DE CRÉDITO, GIROS 
POSTALES U ORDENES DE PAGO CONTRA LA 
TESORERÍA NACIONAL Y TÍTULOS VALORES 
EN GENERAL. 
 
TAMBIÉN CUBRE, LAS PÉRDIDAS 
RESULTANTES DE CUALQUIER 
TRANSFERENCIA, PAGO, ENVÍO O RECEPCIÓN 
DE FONDOS O BIENES, ACREDITAMIENTO DE 
CRÉDITOS O ENTREGA DE CUALQUIER OB-
JETO DE VALOR, SIGUIENDO INSTRUCCIONES 
ESCRITAS DIRIGIDAS AL ASEGURADO, 
AUTORIZANDO O CONFIRMANDO TALES 
OPERACIONES, QUE SE PRESUMAN HAN SIDO 
FIRMADAS O ENDOSADAS POR CUALQUIER 
CLIENTE DEL ASEGURADO O POR CUALQUIER 
OTRA INSTITUCIÓN BANCARIA PERO QUE 
LLEVAN LA FIRMA O EL ENDOSO FALSIFICADO 
O HAN SIDO ALTERADAS SIN EL CO-
NOCIMIENTO NI CONSENTIMIENTO DE TAL 
CLIENTE O INSTITUCIÓN BANCARIA. 
 
LAS INSTRUCCIONES O AVISOS, POR CABLE O 
POR TELETIPO, TAL COMO SE MENCIONA 
ARRIBA, ENVIADOS POR UNA PERSONA 
DISTINTA A LOS CLIENTES DEL ASEGURADO O 
INSTITUCIÓN BANCARIA PERO QUE 
APARENTAN HABER SIDO ENVIADOS POR 
ALGUNO DE ELLOS PORQUE TIENEN UNA 
FIRMA FALSIFICADA; O POR EL PAGO POR 
PARTE DEL ASEGURADO DE CUALQUIER 
CHEQUE O GIRO, PAGADERO EN CUALQUIER 
OFICINA DEL ASEGURADO QUE TENGA UN 

ENDOSO FALSO.  
  
QUEDA ACORDADO QUE CUALQUIER 
CHEQUE O GIRO PAGADO A UN BENEFI-
CIARIO FICTICIO O A UNA TERCERA 
PERSONA POR ENDOSO DEL BENEFICIARIO 
FICTICIO, CONSEGUIDO EN CUALQUIER 
TRANSACCIÓN EN LA QUE ALGUIEN SU-
PLANTE AL VERDADERO LIBRADOR O 
GIRADOR DEL CHEQUE O GIRO, PAGADERO 
A LA PERSONA SUPLANTADA Y ENDOSADO 
POR CUALQUIER OTRA PERSONA DIFE-
RENTE AL SUPLANTADO, SERÁ 
CONSIDERADO FALSIFICADO EN CUANTO AL 
ENDOSO. 
 
LAS FIRMAS FACSIMILARES REPRODUCIDAS 
MECÁNICAMENTE SERÁN CONSIDERADAS 
COMO FIRMAS MANUSCRITAS AUTÓGRAFAS. 
 
1.5.  EXTENSIÓN DE FALSIFICACIÓN. 

 
PÉRDIDAS RESULTANTES COMO 
CONSECUENCIA DE QUE EL ASEGURADO 
HAYA: 
 
A. COMPRADO, ADQUIRIDO, ACEPTADO, 

RECIBIDO, VENDIDO O ENTREGADO 
CUALQUIER VALOR O EXTENDIDO 
CUALQUIER CRÉDITO O ASUMIDO 
CUALQUIER RESPONSABILIDAD, 
ACTUANDO DE BUENA FE Y EN EL 
DESARROLLO NORMAL DE SU NEGO-
CIO, POR MEDIO DE CUALQUIER 
GARANTÍA, DOCUMENTO U ALGÚN 
OTRO INSTRUMENTO ESCRITO, EN EL 
QUE SE COMPRUEBE HA SIDO 
FALSIFICADA LA FIRMA DE CUALQUIER 
GIRADOR, EXPEDIDOR, ENDOSADOR, 
ARRENDATARIO, AGENCIA DE 
TRANSFERENCIA, REGISTRADOR, 
ACEPTADOR, FIADOR O GARANTE, O EN 
QUE HAYA SIDO AUMENTADO, 
ALTERADO, PERDIDO O HURTADO, O 

 
B.  ACEPTADO LA TRANSFERENCIA DE 

CUALQUIER GARANTÍA O DOCUMENTO 
DE TRANSFERENCIA DE TÍTULOS POR 
MEDIO DE ORDEN ESCRITA CON 
CUALQUIER FIRMA; SI LA COBERTURA 
POR TAL PÉRDIDA ESTA CUBIERTA EN 
EL AMPARO DESCRITO NUMERAL 
ANTERIOR 1.4., LA COBERTURA BAJO 
ESTE NUMERAL 1.5. NO APLICARÁ. 

 
LA POSESIÓN FÍSICA REAL DEL 
ORIGINAL DE LA GARANTÍA O 
DOCUMENTO ESCRITO POR EL 
ASEGURADO U OTRO REPRESENTANTE 
AUTORIZADO, ES CONDICIÓN 
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PRECEDENTE.  
 
PARA QUE SE DEMUESTRE QUE EL 
ASEGURADO CONFIÓ O ACTUÓ SOBRE 
TAL GARANTÍA O DOCUMENTO ESCRITO. 
    
FIRMAS REPRODUCIDAS 
MECÁNICAMENTE SE CONSIDERARÁN 
COMO FIRMAS MANUSCRITAS 
AUTÓGRAFAS. 

 
1.6.  DINERO FALSIFICADO. 
 
PÉRDIDAS RESULTANTES COMO 
CONSECUENCIA DE LA RECEPCIÓN POR 
PARTE DEL ASEGURADO, DE BUENA FE, DE 
CUALQUIER PAPEL MONEDA O DINERO 
FALSIFICADOS O ADULTERADOS. 
 
1.7. CAJILLAS DE SEGURIDAD. 
 
PÉRDIDAS RESULTANTES COMO 
CONSECUENCIA DE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL DEL ASEGURADO, DE ACUERDO CON LA 
LEY, POR LA DESTRUCCIÓN O DAÑO DE 
BIENES DE CLIENTES, GUARDADOS EN 
CAJILLAS DE SEGURIDAD O EN BÓVEDAS O 
CAJAS FUERTES DE PROPIEDAD DEL 
ASEGURADO. 
 
1.8.  PÉRDIDA DE DERECHOS DE 

SUSCRIPCIÓN. 
 
LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LA PÉRDIDA 
DE DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN, RE-
DENCIÓN, CONVERSIÓN, O PRIVILEGIOS DE 
DEPÓSITO, POR EXTRAVÍO DE BIENES 
ASEGURADOS: 
 
A. QUE OCURRA EN DEPENDENCIAS DEL 

ASEGURADO, EN CUALQUIER SITIO O 
LUGAR EN QUE ESTÉN UBICADAS; 

 
B. MIENTRAS SE ENCUENTREN EN 

TRANSITO BAJO LA CUSTODIA DE 
CUALQUIER PERSONA O PERSONAS 
QUE ACTÚEN COMO MENSAJEROS, 
EXCEPTO CUANDO SE ENCUENTRE EN 
EL CORREO O EN PODER DE UNA 
EMPRESA TRANSPORTADORA, DI-
FERENTE A UNA EMPRESA 
TRANSPORTADORA DE VALORES CON 
VEHÍCULOS BLINDADOS CON EL 
PROPÓSITO DE SER TRANSPORTADO.  

 
EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN SERÁ 
EL VALOR QUE TENGAN DICHOS 
DERECHOS INMEDIATAMENTE ANTES 
AL VENCIMIENTO O EXPIRACIÓN DE 
LOS MISMOS. 

 
1. 9. HONORARIOS DE ABOGADOS Y 

COSTOS DE DEFENSA. 
 
BAJO ÉSTE AMPARO AIG SEGUROS 
REEMBOLSARÁ AL ASEGURADO LOS 
COSTOS DEL PROCESO Y LOS HONORARIOS 
DE ABOGADO, INCURRIDOS Y PAGADOS POR 
ÉL, EN LA DEFENSA DE CUALQUIER PLEITO 
O PROCESO LEGAL INSTAURADO EN SU 
CONTRA CON EL FIN DE HACER VALER SU 
RESPONSABILIDAD POR CUALQUIER 
PÉRDIDA, RECLAMO O DAÑO QUE 
CONSTITUYA UNA PÉRDIDA VALIDA E 
INDEMNIZABLE AL ASEGURADO SEGÚN LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ÉSTA PÓLIZA. 
EL LIMITE MÁXIMO DE ESTE REEMBOLSO 
SERÁ EL QUE FIGURE EN EL “CUADRO DE 
DECLARACIONES” DE ESTA PÓLIZA Y 
OPERARÁ COMO PARTE DE LOS LÍMITES 
ESPECIFICADOS EN EL MENCIONADO 
CUADRO. 
 
EN EL EVENTO DE QUE LA PÉRDIDA, 
RECLAMACIÓN O DAÑO, ESTÉ SUJETO A UN 
DEDUCIBLE, ESTA CONDICIÓN NO APLICARÁ 
A LA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O DAÑO CUYO 
MONTO SEA IGUAL O MENOR A DICHO 
DEDUCIBLE. SIN EMBARGO, SI TAL PÉRDIDA, 
RECLAMACIÓN O DAÑO ES MAYOR A DICHO 
DEDUCIBLE, LA RESPONSABILIDAD DE AIG 
SEGUROS BAJO ESTE AMPARO SE LIMITA A 
LA MISMA PROPORCIÓN QUE EXISTA ENTRE 
LA INDEMNIZACIÓN PAGADA Y EL VALOR 
TOTAL DE LA PÉRDIDA 
 
A ELECCIÓN DE AIG SEGUROS, EL 
ASEGURADO LE PERMITIRÁ DIRIGIR LA DE-
FENSA DE CUALQUIER PLEITO O 
PROCEDIMIENTO LEGAL INSTAURADO 
CONTRA ÉL, MEDIANTE ABOGADOS 
ESCOGIDOS POR AIG SEGUROS. 
 
1.10 AMPARO AUTOMÁTICO DE LOCALES 

Y EMPLEADOS ADICIONALES. 
 

SI EL ASEGURADO, DURANTE LA VIGENCIA 
DE LA PRESENTE PÓLIZA, PONE A FUN-
CIONAR LOCALES ADICIONALES DENTRO 
DEL TERRITORIO ESTABLECIDO, ÉSTOS 
ESTARÁN AUTOMÁTICAMENTE CUBIERTOS, 
SIEMPRE Y CUANDO LAS PROTECCIONES DE 
SEGURIDAD SEAN EQUIVALENTES A LAS 
ESPECIFICADAS EN EL FORMULARIO DE 
SOLICITUD DE ÉSTE SEGURO. 
 
NO SE NECESITARÁ NOTIFICAR A AIG 
SEGUROS, SOBRE EL AUMENTO DEL 
NÚMERO DE LOCALES O DE EMPLEADOS, NI 
PAGAR PRIMA ADICIONAL. 
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SIN EMBARGO, EL SEGURO PARA CADA UNO 
DE LOS LOCALES Y EMPLEADOS ADI-
CIONALES SE LIMITARÁ A LAS 
ESTIPULACIONES Y LÍMITES ASEGURADOS DE 
LOS AMPAROS INDICADOS EN EL “CUADRO DE 
DECLARACIONES” DE LA PRESENTE PÓLIZA O 
EN LOS ANEXOS QUE EN APLICACIÓN A ELLA 
SE HAYAN EMITIDO CON POSTERIORIDAD A 
LA FECHA DE EMISIÓN DE LA PÓLIZA.  
 
SI ALGUNO DE TALES AMPAROS TIENE MÁS 
DE UN LÍMITE ASEGURADO, LA INDEMNIZA-
CIÓN DE CUALQUIER PÉRDIDA CUBIERTA CON 
RESPECTO A ALGÚN EMPLEADO O LOCAL 
ADICIONAL SE LIMITARÁ AL LÍMITE 
ASEGURADO MENOR, A MENOS QUE EL 
ASEGURADO HAYA PREVIAMENTE 
CONVENIDO CON AIG SEGUROS AUMENTAR 
EL LÍMITE ASEGURADO PARA LOS LOCALES Y 
EMPLEADOS ADICIONALES Y, POR CONSI-
GUIENTE, HAYA PAGADO UNA PRIMA 
ADICIONAL POR ESTO. 
 
 

CONDICIÓN SEGUNDA. - EXCLUSIONES. 
 
ESTA PÓLIZA NO CUBRE: 
 
A. CUALQUIER RECLAMO: 
 
 1. POR PÉRDIDAS NO 

DESCUBIERTAS DURANTE LA 
VIGENCIA DE LA PRESENTE 
PÓLIZA Y POR AQUELLAS SUFRI-
DAS ANTES DE LA FECHA DE 
INICIACIÓN DEL AMPARO 
RETROACTIVO, SEÑALADA EN EL 
“CUADRO DE DECLARACIONES” 
DE LA MISMA. 

 
 2. PROVENIENTE DE CUALQUIER 

CIRCUNSTANCIA U OCURRENCIA 
NOTIFICADA A LOS 
ASEGURADORES DE CUALQUIER 
OTRA PÓLIZA CON EFECTO AN-
TERIOR A LA FECHA DE 
COMIENZO DE ESTA PÓLIZA. 

 
 3. PROVENIENTE DE CUALQUIER 

CIRCUNSTANCIA U OCURRENCIA 
CONOCIDA POR EL ASEGURADO 
ANTES DEL COMIENZO DE LA 
PÓLIZA Y NO INFORMADA POR EL 
A AIG SEGUROS ANTES DEL 
COMIENZO DE LA MISMA. 

 
B. PÉRDIDA RESULTANTE, TOTAL O 

PARCIALMENTE, DEL DESARROLLO 
DE LAS FUNCIONES LEGALES DE 

CUALQUIER MIEMBRO DE LA JUNTA 
DIRECTIVA DEL ASEGURADO, 
DIFERENTES A AQUELLOS QUE 
SEAN TRABAJADORES 
ASALARIADOS O PENSIONADOS, 
EXCEPTO CUANDO TALES 
FUNCIONES ESTÉN COMPRENDIDAS 
DENTRO DEL ALCANCE DE LOS 
DEBERES USUALES DE UN TRABAJA-
DOR DEL ASEGURADO, O MIENTRAS 
ACTÚE COMO MIEMBRO DE 
CUALQUIER COMITÉ DEBIDAMENTE 
ELEGIDO O NOMBRADO POR LA 
JUNTA DIRECTIVA DEL ASEGURADO 
PARA DESEMPEÑAR FUNCIONES 
ESPECIFICAS DIFERENTES A LAS DE 
CARÁCTER GENERAL DE LOS MIEM-
BROS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL 
ASEGURADO. 

 
C.  POR PÉRDIDA O DAÑO QUE SE 

PRODUZCA POR RAZÓN O EN 
CONEXIÓN CON: 

 
 1. GUERRA, INVASIÓN, ACTO DE 

ENEMIGO EXTRANJERO, 
HOSTILIDADES U OPERACIONES 
BÉLICAS (HAYA SIDO O NO 
DECLARADA LA GUERRA), 
GUERRA CIVIL, PODER MILITAR 
O USURPADO, LEY MARCIAL, 
MOTÍN O EL ACTO DE 
CUALQUIER AUTORIDAD 
LEGALMENTE CONSTITUIDA. 

 
 2. TIFÓN, HURACÁN, CICLÓN, 

ERUPCIÓN VOLCÁNICA, 
TERREMOTO, FUEGO 
SUBTERRÁNEO U OTRAS 
CONVULSIONES DE LA 
NATURALEZA. 

 
D. TODA PÉRDIDA O DAÑO PRO-

VENIENTE, DIRECTA O INDI-
RECTAMENTE, DE REACCIÓN 
NUCLEAR, RADIACIÓN NUCLEAR O 
CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA, 
CUALQUIERA QUE SEA SU CAUSA. 

 
E.  POR PÉRDIDA RESULTANTE DEL NO 

PAGO O MORA EN EL PAGO, 
COMPLETO O PARCIAL, DE: 

  
1. CUALQUIER PRÉSTAMO O 

TRANSACCIÓN DE CRÉDITO 
EFECTUADA POR EL 
ASEGURADO, O 

 
2. CUALQUIER PAGARÉ, LETRA DE 

CAMBIO U OTRA EVIDENCIA DE 
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DEUDA, ADQUIRIDA POR EL 
ASEGURADO, DE BUENA FE O 
MEDIANTE TRUCO, ARTIFICIO, 
FRAUDE O FALSAS 
PRETENSIONES,  

 
A MENOS QUE TAL PÉRDIDA ESTÉ 
AMPARADA BAJO LOS AMPAROS 1.1. A 
1.5. DE LA CONDICIÓN PRIMERA DE 
ÉSTA PÓLIZA. 

 
F.  LA PÉRDIDA RESULTANTE DE PAGOS 

O RETIROS EFECTUADOS SOBRE 
DEPÓSITOS DE CLIENTES, NO 
COBRADOS Y ACREDITADOS POR EL 
ASEGURADO EN LAS RESPECTIVAS 
CUENTAS DE SUS CLIENTES A MENOS 
QUE TAL PÉRDIDA ESTE CUBIERTA 
BAJO LA CONDICIÓN PRIMERA DE 
ESTA PÓLIZA.  

 
G.  POR PÉRDIDA, EXCEPTO CUANDO 

ESTA ESTÉ AMPARADA POR LA 
CONDICIÓN PRIMERA DE ESTA 
PÓLIZA, DE CHEQUES DE VIAJERO NO 
VENDIDOS MIENTRAS ESTÉN EN 
CUSTODIA DEL ASEGURADO, CON 
AUTORIZACIÓN PARA VENDERLOS, 
QUE MÁS TARDE SEAN PAGADOS O 
ACEPTADOS POR EL LIBRADOR DE 
LOS MISMOS. 

 
H.  TODA PÉRDIDA DE BIENES O DE 

PRIVILEGIOS DEBIDO AL EXTRAVÍO O 
PÉRDIDA DE LOS TÍTULOS DE 
PROPIEDAD COMO SE INDICA EN LOS 
NUMERALES 2, 3 Y 8 DE LA 
CONDICIÓN PRIMERA, MIENTRAS LOS 
BIENES ESTÉN BAJO LA CUSTODIA DE 
CUALQUIER COMPAÑÍA 
TRANSPORTADORA DE VALORES EN 
VEHÍCULOS BLINDADOS, A MENOS 
QUE TAL PÉRDIDA LLEGARE A 
EXCEDER EL IMPORTE RECUPERADO 
O RECIBIDO POR EL ASEGURADO 
BAJO: 

 
 1. EL CONTRATO SUSCRITO POR EL 

ASEGURADO CON LA 
MENCIONADA EMPRESA 
TRANSPORTADORA DE 
VALORES.  

 
 2. EL SEGURO CONTRATADO POR 

LA CITADA EMPRESA 
TRANSPORTADORA DE VALORES 
PARA BENEFICIO DE LOS 
USUARIOS DE SU SERVICIO. 

 
 3.  TODO OTRO SEGURO O 

INDEMNIZACIÓN VIGENTE, 
PARA BENEFICIO DE LOS 
USUARIOS DE VEHÍCULOS BLIN-
DADOS. 

 
I. POR FALTANTE DE CAJA DE 

CUALQUIER CAJERO, DEBIDO A 
ERROR. 

 
J. POR PÉRDIDA RESULTANTE, 

DIRECTA O INDIRECTAMENTE, DE LA 
NEGOCIACIÓN, CON O SIN EL 
CONOCIMIENTO DEL ASEGURADO, 
DE DEUDAS O SALDOS ADEUDADOS 
AL ASEGURADO POR CUALQUIERA 
DE SUS CLIENTES, REALES O 
FICTICIOS E INDEPENDIENTEMENTE 
DE CUALQUIER ERROR U OMISIÓN 
DE CUALQUIER EMPLEADO DEL 
ASEGURADO, SALVO QUE LA 
PÉRDIDA ESTE CUBIERTA POR LAS 
CONDICIONES 1.1, 1.4. O 1.5 DE LA 
PRESENTE PÓLIZA. 

 
K. POR PÉRDIDA RESULTANTE DE 

TARJETAS DE CRÉDITO EXPEDIDAS 
O NO POR EL ASEGURADO O POR 
OTRA PERSONA DIFERENTE A  ESTE 
A MENOS QUE LA PÉRDIDA ESTÉ 
AMPARADA BAJO EL NUMERAL 1.1. 
DE LA CONDICIÓN PRIMERA DE LA 
PRESENTE PÓLIZA. 

 
L.  POR PÉRDIDA DE INTERESES, 

COMISIONES, HONORARIOS U 
OTROS INGRESOS SIMILARES, YA 
SEAN GANADOS O NO, LOS CUALES, 
PARA DETERMINAR EL MONTO DE LA 
PÉRDIDA CUBIERTA POR ESTA 
PÓLIZA, SIEMPRE SE EXCLUIRÁN.  

 
 PARAGRAFO: ES DECIR, AL CAPITAL 

PAGADO POR EL ASEGURADO SE LE 
RESTAN LOS ABONOS A CAPITAL 
RECIBIDOS POR EL ASEGURADO, 
SIN TENER EN CUENTA LOS 
INTERESES PERCIBIDOS O DEJADOS 
DE PERCIBIR POR EL ASEGURADO. 

 
M.  POR PÉRDIDA DE BIENES 

ASEGURADOS, CONTENIDOS EN 
CAJAS DE SEGURIDAD DEL 
ASEGURADO, EXCEPTO CUANDO EL 
ASEGURADO SEA LEGALMENTE 
RESPONSABLE Y LA PÉRDIDA ESTÉ 
CUBIERTA BAJO LOS NUMERALES 
1.1. O 1.7. DE LA CONDICIÓN 
PRIMERA. 

 
N.  POR PÉRDIDA RESULTANTE, 
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DIRECTA O INDIRECTAMENTE, DE 
FALSIFICACIÓN O ALTERACIÓN, 
EXCEPTO CUANDO TAL PÉRDIDA 
ESTÉ AMPARADA BAJO LOS 
NUMERALES 1.1, 1.4, 1.5. O 1.6. DE LA 
CONDICIÓN PRIMERA. 

 
O.  POR DAÑOS DE CUALQUIER TIPO, 

POR LOS CUALES EL ASEGURADO 
SEA LEGALMENTE RESPONSABLE, EX-
CEPTO LOS DAÑOS QUE DEBAN SER 
COMPENSADOS POR PROVENIR DE 
ALGUNA PÉRDIDA AMPARADA BAJO 
LA PRESENTE PÓLIZA.  

 
P. POR PÉRDIDAS OCASIONADAS POR 

LA ENTREGA DE BIENES 
ASEGURADOS FUERA DE LOS 
LOCALES DEL ASEGURADO, COMO 
RESULTADO DE UNA AMENAZA: 

 
 1. DE CAUSAR LESIÓN CORPORAL 

A ALGÚN MIEMBRO DE LA JUNTA 
DIRECTIVA O EMPLEADO DEL 
ASEGURADO O A CUALQUIER 
PERSONA, EXCEPTO CUANDO LA 
PROPIEDAD SE ENCUENTRE EN 
TRÁNSITO Y CUSTODIA DE 
CUALQUIER EMPLEADO, 
SIEMPRE Y CUANDO AL INICIO 
DEL TRANSITO, EL ASEGURADO 
NO HAYA TENIDO 
CONOCIMIENTO DE AMENAZA 
ALGUNA. 

 
 2. DE HACER DAÑO A LOS LOCALES 

O A CUALQUIER OTRA PROPIE-
DAD DEL ASEGURADO O DE 
CUALQUIER OTRA PERSONA. 

 
Q.  POR PÉRDIDA RESULTANTE, DIRECTA 

O INDIRECTAMENTE, DE 
MANIPULACIÓN REMOTA O FUERA DE 
LOS LOCALES DEL ASEGURADO, DE 
CUALQUIER SISTEMA DE 
COMPUTACIÓN DE PROPIEDAD DEL 
ASEGURADO, A MENOS QUE LA 
PÉRDIDA SE ENCUENTRE AMPARADA 
BAJO EL NUMERAL 1.1. DE LA 
CONDICIÓN PRIMERA DE LA 
PRESENTE PÓLIZA. 

 
 

CONDICIÓN TERCERA - DEFINICIONES. 
 
A. Asegurado:  Es la persona jurídica 

nombrada como tal en el “Cuadro de 
Declaraciones” de la póliza y las 
sociedades subsidiarias en las cuales ésta 
tenga control y/o empleados, que estén 

anotadas en el formulario de solicitud 
de la presente póliza. 

 
B.  Bienes asegurados: (1) Dinero, metales 

preciosos de todas clases y formas, 
artículos hechos en metales preciosos, 
joyas, piedras preciosas y  gemas; (2) 
pagarés, letras de cambio, certificados, 
ordenes de pago, títulos y demás formas 
de documentos representativos de 
valores, certificados de depósitos, 
conocimientos de embarque, cheques, 
giros bancarios, estampillas, pólizas de 
seguro, escrituras, hipotecas, y demás 
instrumentos negociables o no 
negociables, que representen dinero o 
bienes (inmuebles o muebles) o 
intereses sobre los mismos; (3) otros pa-
peles de valor incluyendo libros de 
contabilidad y otros archivos usados por 
el Asegurado en el manejo de su 
negocio; (4) todos los documentos e 
instrumentos, similares a los anteriores, 
en los cuales el Asegurado tenga algún 
interés o que haya adquirido como 
consecuencia de la situación financiera 
declarada por su predecesor en el 
momento de la fusión o compra de sus 
activos principales y que haya 
conservado con cualquier propósito, de 
forma gratuita o no y siendo o no, 
responsable legalmente. 

 
C.  Empleado(s): Una o más personas al 

servicio del Asegurado incluyendo 
estudiantes en práctica, contratados por 
el Asegurado o por cualquier predecesor 
del mismo, cuyos activos hayan sido 
adquiridos por el Asegurado, con motivo 
de  consolidación, fusión o compra, 
incluyendo los apoderados y sus 
trabajadores, que realicen servicios 
legales para el Asegurado. 

 
 

CONDICIÓN CUARTA. - GARANTÍAS. 
 
Queda entendido y convenido que éste seguro se 
realiza en virtud de la garantía ofrecida por el 
Asegurado de que durante la vigencia de la 
presente póliza:  
 
A. Efectuará una auditoria interna de su 

oficina principal, sucursales y agencias, 
por lo menos una (1)  vez en cada 
período de doce (12) meses. 

 
B. Mantendrá un libro con todas las normas 

e instrucciones escritas emitidas por el 
Asegurado en relación con todos los 
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aspectos de su negocio y con la definición 
de funciones y deberes de cada em-
pleado, las cuales actualizará con la 
regularidad que se requiera.  

 
C. Determinará las funciones y deberes de 

cada empleado de tal manera que a  
ninguno le sea posible, por sí solo, 
controlar cualquier transacción desde su   
principio hasta su fin. 

 
De acuerdo con el artículo No. 1061 del Código de 
Comercio Colombiano, AIG SEGUROS podrá dar 
por terminado el presente contrato desde el 
momento en que el Asegurado no cumpla con lo 
anteriormente indicado.  
 
 

CONDICIÓN QUINTA –  
EXTINCIÓN DE ESTE CONTRATO. 

 
De acuerdo con lo estipulado en el artículo No. 
1107 del Código de Comercio Colombiano, el 
Asegurado deberá avisar a AIG SEGUROS toda 
transacción que dé como resultado algún cambio o 
transferencia en las acciones o títulos de  
propiedad de la entidad asegurada, no informar tal 
transacción dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la fecha de la transferencia, producirá, 
automáticamente, la extinción del presente 
contrato. 
 
Producida dicha extinción, AIG SEGUROS 
devolverá al Asegurado la prima no devengada, o 
sea, la que corresponda al lapso comprendido 
entre la fecha en que comenzó a surtir efectos la 
extinción y la de vencimiento de la presente póliza.   
 
 

CONDICIÓN SEXTA –  
BENEFICIARIOS DE LA PÓLIZA. 

 
El beneficiario o el Asegurado, nombrados en el 
“Cuadro de Declaraciones” de la presente póliza, 
según sea del caso, son los únicos con derecho a 
las indemnizaciones y beneficios de la presente 
póliza. Ninguna otra persona, natural o jurídica, 
tienen derecho a ejercer acciones contra AIG 
SEGUROS basándose en la presente póliza. 

 
 

CONDICIÓN SÉPTIMA  -  
COEXISTENCIA DE SEGUROS. 

 
Cuando ocurra una pérdida indemnizable  por la 
presente póliza y exista otro u otros seguros sobre 
los mismos bienes y contra el mismos riesgo 
causante de la pérdida, contratados por el Asegu-
rado o por terceros, AIG SEGUROS solo estará 
obligada a pagar los daños y las pérdidas, en 

proporción a la cantidad asegurada por la 
presente póliza, en un todo de acuerdo con lo 
estipulado en el artículo No. 1092 del Código de 
Comercio Colombiano. 
 

 
CONDICIÓN OCTAVA - LÍMITES DE 

RESPONSABILIDAD. 
 
El pago de cualquier pérdida amparada por esta 
póliza disminuirá la suma total asegurada. La 
responsabilidad total de AIG SEGUROS por 
todas las perdidas no excederá en total, el límite 
de indemnización expresado en el Cuadro de 
Declaraciones. 
  
Además, se tendrán en cuenta las siguientes 
previsiones: 
 

I. Las pérdidas provenientes de un 
número plural de eventos, ocurridos 
durante la vigencia de la presente 
póliza, de los cuales haya sido autor 
principal o en los que se halle im-
plicado un mismo  trabajador, se 
consideran, para todos los efectos de 
ésta póliza, como un solo siniestro. 

 
II. Habrá unidad de evento cuando 

exista identidad de calificación 
criminal,  medios y  resultados. 

 
III. De estar cubierta  una misma pérdida 

bajo dos o más amparos de la 
presente póliza, la responsabilidad 
total de AIG SEGUROS  no excederá  
del límite asegurado por uno solo de 
ellos  y, en ningún caso, se sumarán 
los límites individuales de los demás 
amparos. Corresponderá al 
Asegurado elegir el amparo sobre el 
cual desee se le pague la respectiva 
indemnización. 

 
 

CONDICIÓN NOVENA - COBERTURA NO 
ACUMULATIVA. 

 
Los valores asegurados bajo esta póliza no se 
acumulan de año en año o de periodo asegurado 
a periodo asegurado;  no importa el número de 
años o de periodos que permanezca vigente o el 
monto de  las primas que el Asegurado haya 
pagado o debido pagar. 
 

 
CONDICIÓN DÉCIMA –  

BASES DE VALORACIÓN. 
 
A. - VALORES:  
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 El cálculo o determinación de la 

indemnización por pérdida de divisas 
extranjeras o títulos valores, se hará con base 
en el precio o valor a que tales divisas o 
títulos se cotizaban en el mercado local, al 
cierre del día en que se descubra la pérdida. 
Si no hubiere precio o valor del mercado  para 
tal día, entonces el valor será el que se 
acuerde entre las partes respectivas o, en 
caso de diferencia, el que se determine 
judicialmente. 

 
 No obstante lo anterior, queda convenido, que 

sí el Asegurado puede reemplazar tales 
divisas extranjeras o títulos con la aprobación 
de AIG SEGUROS, el valor de los mismos, 
entonces, será el costo real de dicha 
reposición o reemplazo. 

 
B.  LIBROS Y REGISTROS DE 

CONTABILIDAD:  
 
 En caso de pérdida de o daño a libros u otros 

registros de contabilidad utilizados por el 
Asegurado en el desarrollo de su negocio, 
AIG SEGUROS responderá, con base en está 
póliza, solamente si dichos libros o registros 
pueden ser efectivamente reproducidos y,  
entonces,  la indemnización queda limitada al 
valor de los libros, páginas u otros materiales 
en blanco más el costo del trabajo necesario 
para transcribir o copiar la información 
requerida, la cual deberá  ser proporcionada 
por el Asegurado para poder reproducir 
dichos libros y registros. 

 
 

CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA – 
  SALVAMENTOS 

 
En caso de que se recupere alguna suma de 
pérdida cubierta por esta póliza, el importe  
recuperado, después de deducir el costo 
ocasionado para lograrla, se distribuirá en el 
siguiente orden:  
 

A. A reembolsar al Asegurado, en su 
totalidad, la parte de la pérdida, si la 
hubiere, no indemnizada por AIG 
SEGUROS por haber excedido la 
suma asegurada del amparo 
afectado cubierto por la presente 
póliza. 

 
B. El saldo, si lo hubiere, o el total neto 

recuperado, si el monto de la pérdida 
no excede el valor asegurado del 
amparo afectado cubierto por esta 
póliza, será aplicado a reducir la 

parte de dicha pérdida a cargo de 
AIG SEGUROS o, si la 
indemnización correspondiente ya 
se hubiese pagado, dicho saldo 
total neto recuperado se 
reembolsará a AIG SEGUROS. 

 
C.   Finalmente, cualquier saldo re-

sultante después de todo lo 
anterior, se destinará a reintegrar al 
Asegurado aquella parte de la 
pérdida asumida por él en razón de 
la aplicación de cualquier suma 
estipulada como deducible en el 
“Cuadro de Declaraciones” de la 
póliza. 

 
 

CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA - PÉRDIDA 
DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN. 

 
De acuerdo con el inciso segundo del artículo 
1078 del Código de Comercio Colombiano, la 
mala fe del Asegurado o del beneficiario de la 
presente póliza en la reclamación o 
comprobación del derecho al pago de 
determinado siniestro, causará la pérdida de tal 
derecho. 

 
 

CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA –  
SUBROGACIÓN. 

 
De acuerdo con lo estipulado en el artículo 1096 
del Código de Comercio Colombiano, AIG 
SEGUROS, al pagar cualquier indemnización por 
pérdida cubierta por la presente póliza, se sub-
rogará, por ministerio de la ley y hasta 
concurrencia del importe de la suma pagada, en 
los derechos del Asegurado contra los 
responsables del siniestro. 

 
 

CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA –  
AVISO DE SINIESTRO. 

 
Cuando se descubra cualquier pérdida que pueda 
estar amparada bajo la presente póliza, el 
Asegurado o el beneficiario están obligados a dar 
noticia a AIG SEGUROS de la ocurrencia de la 
misma, dentro de los treinta (30) días siguientes 
al  momento en que la hayan conocido o debido 
conocer. 
 
 

CONDICIÓN DÉCIMA QUINTA –  
REVOCACIÓN. 

 
La presente póliza podrá ser revocada 
unilateralmente por los contratantes, así:. 
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A.   I. Treinta (30) días después de que el 

Asegurado reciba notificación escrita de 
cancelación de la póliza, por parte de AIG 
SEGUROS.  

 
      II. En cualquier momento, mediante aviso 

escrito a AIG SEGUROS por parte del 
Asegurado. 

 
B.  DEVOLUCIÓN DE PRIMA 
 
       I. En el primer caso, la revocación da derecho 

al Asegurado a recuperar la prima no 
devengada o sea la que corresponde al 
lapso comprendido entre la fecha en que 
comienza a surtir efectos la revocación y 
la de vencimiento del contrato. 

 
II.  En el segundo caso, el importe de la prima 

devengada y el de la devolución se 
calcularán tomando en cuenta la tarifa de 
seguros de corto plazo.  

 
CONDICIÓN DÉCIMA SEXTA - NORMAS 

SUPLETORIAS. 
 
La presente póliza es ley entre las partes. En las 
materias y puntos no previstos y resueltos en éste 
contrato tendrán aplicación las disposiciones 
contenidas en las leyes de la República de Colom-
bia.  

 
CONDICIÓN DÉCIMA SÉPTIMA - DOMICILIO. 

 
Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para 
todos los efectos relacionados con el presente 
contrato se fija como domicilio de las partes la 
ciudad de Bogotá D.C. en la República de 
Colombia.  
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BOGOTA 
Calle 78 No. 9-57 Piso 2 

PBX (571) 313 8700  
Fax (571) 255 5490 

 

 
MEDELLIN 

Cra. 43 A No. 3-101 Of. 301 
PBX.: (4) 266 3311 
Fax (4) 268 1813  

 
CALI 

Calle 64 Norte No. 5B–146 Of.41 
Centro Empresa 

PBX. : (2) 666 2929 
Fax: (2) 6662920 

 
BARRANQUILLA 

Carrera 53 No. 82-86 Piso 9 
Edificio Ocean Tower 

PBX: (5)3786910 
FAX: (5)3786937 

 
PEREIRA 

Cra 7ª No. 16- 50 Piso 11 
PBX: (6) 335 4357 
Fax: (6) 335 8330 

 

 
BUCARAMANGA 

Calle 51 a No.31-56 
PBX: (7) 6439966 
Fax: (7) 6439922 

 
 
 
 

 
Línea Fácil Nacional: 01 8000 522 244 

E-mail.  Servicioal.cliente@aig.com 
WWW.AIG.COM.CO 

Firma Autorizada  
AIG SEGUROS COLOMBIA S.A. 
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AMPARO DE PÉRDIDAS A TRAVÉS DE  
SISTEMAS COMPUTARIZADOS (LSW238) 

 
Por convenio entre AIG SEGUROS COLOMBIA S.A. 
y el tomador, la póliza de seguro integral para 
Bancos e Instituciones Financieras a la cual acceda 
éste anexo, porque así se haga constar en su 
respectivo “Cuadro de Declaraciones”, queda sujeta 
además a las siguientes condiciones: 
 

CONDICIÓN PRIMERA. 
RIESGOS ASEGURADOS. 

 
CON SUJECIÓN A LAS DEFINICIONES 
CONTENIDAS EN LA CONDICIÓN 3A. DEL 
PRESENTE ANEXO, AIG SEGUROS, CON BASE 
EN LAS SUMAS ASEGURADAS, DEDUCIBLES Y 
DEMÁS DATOS REGISTRADOS PARA ESTE 
SEGURO EN EL “CUADRO DE 
DECLARACIONES” DE LA PÓLIZA GLOBAL 
BANCARIA A LA CUAL ACCEDA ESTE ANEXO, 
DOCUMENTO QUE FORMA PARTE 
INTEGRANTE DE ESTE ANEXO, Y A LAS 
DECLARACIONES DEL TOMADOR ANOTADAS 
EN LA SOLICITUD DEL MISMO, HA CONVENIO 
CON EL TOMADOR, CUYO NOMBRE FIGURA 
EN EL MENCIONADO “CUADRO”, EN OTORGAR 
LOS SIGUIENTES AMPAROS: 
 
1.  SISTEMAS OPERATIVOS DE CÓMPUTO. 
  

PÉRDIDAS CAUSADAS CON MOTIVO DE 
HABER EL ASEGURADO TRANSFERIDO, 
PAGADO O ENTREGADO FONDOS O 
BIENES, CONCEDIDO ALGÚN CRÉDITO, 
DEBITADO ALGUNA CUENTA O 
ENTREGADO ALGÚN VALOR COMO 
RESULTADO DIRECTO DE LOS 
SIGUIENTES ACTOS FRAUDULENTOS, 
COMETIDOS POR UNA PERSONA CON LA 
INTENCIÓN DE CAUSAR UNA PÉRDIDA AL 
ASEGURADO O DE OBTENER UN 
BENEFICIO ECONÓMICO PARA ELLA O 
PARA UN TERCERO: 

 
A.  EL INGRESO FRAUDULENTO DE 

INFORMACIÓN ELECTRÓNICA 
DIRECTAMENTE EN: 

 
1) EL SISTEMA DE CÓMPUTO DEL 

ASEGURADO; O 
2) EL SISTEMA DE CÓMPUTO DE 

UNA EMPRESA PRESTADORA 
DE SERVICIOS 
COMPUTACIONALES;  

3) UN SISTEMA ELECTRÓNICO 
DE TRANSFERENCIA DE 
FONDOS; O 

4) UN SISTEMA DE 
COMUNICACIÓN DE UN 
CLIENTE. 

 
B. LA MODIFICACIÓN O DESTRUCCIÓN 

FRAUDULENTA DE INFORMACIÓN 
ELECTRÓNICA ALMACENADA O EN 
PROCESO DE MANEJO DENTRO DE 
CUALESQUIERA DE LOS SISTEMAS 
ANTES MENCIONADOS O DURANTE 
SU TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA, A 
TRAVÉS DE LÍNEAS DE 
COMUNICACIÓN DE INFORMACIÓN, 
INCLUYENDO ENLACES SATELITALES 
CON EL SISTEMA COMPUTACIONAL 
DEL ASEGURADO O EL SISTEMA 
COMPUTACIONAL DE UNA EMPRESA 
PRESTADORA DE SERVICIOS 
COMPUTACIONALES.  

 
2. OPERACIONES DE OFICINA DE 

SERVICIOS DEL ASEGURADO. 
 
 PÉRDIDAS CAUSADAS CON MOTIVO DE 

HABER UN CLIENTE DEL ASEGURADO 
TRANSFERIDO, PAGADO O ENTREGADO 
FONDOS O BIENES, CONCEDIDO ALGÚN 
CRÉDITO, DEBITADO ALGUNA CUENTA O 
ENTREGADO ALGÚN VALOR COMO 
RESULTADO DIRECTO DEL INGRESO, 
MODIFICACIÓN O DESTRUCCIÓN 
FRAUDULENTA DE INFORMACIÓN 
ELECTRÓNICA ALMACENADA O EN 
PROCESO DE MANEJO DENTRO DEL 
SISTEMA DE CÓMPUTO DEL ASEGURADO 
O DURANTE SU TRANSMISIÓN 
ELECTRÓNICA, A TRAVÉS DE LÍNEAS DE 
COMUNICACIÓN DE INFORMACIÓN, 
INCLUYENDO ENLACES SATELITALES 
DESDE EL SISTEMA COMPUTACIONAL 
DEL ASEGURADO AL SISTEMA 
COMPUTACIONAL DEL CLIENTE, 
MIENTRAS EL ASEGURADO SE 
ENCUENTRE ACTUANDO COMO UNA 
OFICINA DE SERVICIO PARA DICHO 
CLIENTE; A CONDICIÓN DE QUE ESOS 
ACTOS FRAUDULENTOS HAYAN SIDO 
COMETIDOS POR UNA PERSONA CON LA 
INTENCIÓN DE CAUSAR AL ASEGURADO 
O AL CLIENTE DE ÉSTE UNA PÉRDIDA O 
DE OBTENER UN BENEFICIO 
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ECONÓMICO PARA ELLA MISMA O PARA 
UN TERCERO, Y QUE EL ASEGURADO SEA 
LEGALMENTE RESPONSABLE POR DICHA 
PÉRDIDA. 

 
3.  INSTRUCCIONES ELECTRÓNICAS POR 

COMPUTADOR 
   
 PÉRDIDAS CAUSADAS CON MOTIVO DE 

HABER EL ASEGURADO TRANSFERIDO, 
PAGADO O ENTREGADO FONDOS O 
BIENES, CONCEDIDO ALGÚN CRÉDITO, 
DEBITADO ALGUNA CUENTA O 
ENTREGADO ALGÚN VALOR COMO 
RESULTADO DIRECTO DE LA 
PREPARACIÓN O MODIFICACIÓN 
FRAUDULENTAS DE PROGRAMAS O 
INSTRUCCIONES PARA COMPUTADORA 
ELECTRÓNICA; A CONDICIÓN DE QUE 
DICHOS ACTOS FRAUDULENTOS HAYAN 
SIDO COMETIDOS POR UNA PERSONA 
CON LA INTENCIÓN DE CAUSAR AL 
ASEGURADO UNA PÉRDIDA O DE 
OBTENER UN BENEFICIO ECONÓMICO 
PARA ELLA MISMA O PARA UN TERCERO. 

 
4. MEDIOS DE ALMACENAMIENTO DE 

INFORMACIÓN ELECTRÓNICA. 
 

A.  PÉRDIDAS CAUSADAS COMO 
RESULTADO DE LA DESTRUCCIÓN 
MALICIOSA O DEL INTENTO DE 
DESTRUCCIÓN MALICIOSA DE 
INFORMACIÓN ELECTRÓNICA DEL 
ASEGURADO, COMETIDA POR 
ALGUNA PERSONA MIENTRAS DICHA 
INFORMACIÓN SE ENCUENTRE 
ALMACENADA DENTRO DEL SISTEMA 
DE CÓMPUTO DEL ASEGURADO O 
DEL SISTEMA DE CÓMPUTO DE UNA 
OFICINA DE SERVICIO DE CÓMPUTO 
O MIENTRAS SE ENCUENTRE 
REGISTRADA EN MEDIOS DE 
ALMACENAMIENTO DE INFORMACIÓN 
ELECTRÓNICA, DENTRO DE LAS 
OFICINAS O ESTABLECIMIENTOS DEL 
ASEGURADO O BAJO LA CUSTODIA 
DE UNA PERSONA DESIGNADA POR 
ÉSTE PARA ACTUAR COMO SU 
MENSAJERO (O BAJO LA CUSTODIA 
DE UNA PERSONA QUE ACTÚE COMO 
MENSAJERO O CUSTODIO DURANTE 
UNA EMERGENCIA ORIGINADA EN UN 
IMPEDIMENTO DEL MENSAJERO 
DESIGNADO), MIENTRAS LOS MEDIOS 
DE ALMACENAMIENTO DE 
INFORMACIÓN ELECTRÓNICA EN LOS 
CUALES DICHA INFORMACIÓN ESTÉ 

REGISTRADA, SE ENCUENTRE EN 
TRÁNSITO O EN CUALQUIER LUGAR, 
SIEMPRE QUE EL ASEGURADO SEA 
EL PROPIETARIO DE DICHOS 
MEDIOS DE ALMACENAMIENTO O 
SEA LEGALMENTE RESPONSABLE 
POR SU PÉRDIDA O DAÑO.  
 

 PARA TALES EFECTOS SE 
ENTENDERÁ QUE EL TRÁNSITO 
COMIENZA CON LA RECEPCIÓN DE 
DICHOS MEDIOS DE 
ALMACENAMIENTO DE 
INFORMACIÓN ELECTRÓNICA POR 
EL  MENSAJERO Y TERMINA CON SU 
ENTREGA AL RECEPTOR 
DESIGNADO O SU AGENTE. 

  
B.  PÉRDIDAS CAUSADAS CON MOTIVO 

DE LA DESAPARICIÓN, DAÑO O 
DESTRUCCIÓN DE LOS MEDIOS DE 
ALMACENAMIENTO DE 
INFORMACIÓN ELECTRÓNICA COMO 
RESULTADO DIRECTO DE HURTO 
CALIFICADO (ROBO), HURTO 
SIMPLE, EXTRAVÍO O 
DESAPARICIÓN MISTERIOSA E 
INEXPLICABLE, OCURRIDO 
MIENTRAS DICHOS MEDIOS DE 
ALMACENAMIENTO DE DATOS SE 
ENCUENTREN LOCALIZADOS O 
DEPOSITADOS DENTRO DE 
OFICINAS O ESTABLECIMIENTOS, 
CUALQUIERA  QUE SEA SU 
UBICACIÓN, O BAJO LA CUSTODIA 
DE UNA PERSONA DESIGNADA POR 
EL ASEGURADO PARA ACTUAR 
COMO SU MENSAJERO (O BAJO LA 
CUSTODIA DE UNA PERSONA QUE 
ACTÚE COMO MENSAJERO O 
CUSTODIO DURANTE UNA 
EMERGENCIA ORIGINADA EN UN 
IMPEDIMENTO DEL MENSAJERO 
DESIGNADO) Y MIENTRAS LOS 
MEDIOS DE ALMACENAMIENTO DE 
INFORMACIÓN ELECTRÓNICA SE 
ENCUENTREN EN TRÁNSITO EN 
CUALQUIER LUGAR, SIEMPRE QUE 
EL ASEGURADO SEA EL 
PROPIETARIO DE DICHOS MEDIOS 
DE ALMACENAMIENTO DE 
INFORMACIÓN ELECTRÓNICA O SEA 
LEGALMENTE RESPONSABLE POR 
SU PÉRDIDA O DAÑO. PARA TAL 
EFECTO SE ENTENDERÁ QUE EL  
TRÁNSITO COMIENZA CON LA 
RECEPCIÓN DE DICHOS MEDIOS DE 
ALMACENAMIENTO POR EL 
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MENSAJERO Y TERMINA CON SU 
ENTREGA AL RECEPTOR DESIGNADO 
O A SU REPRESENTANTE. 

 
5.  VIRUS DE COMPUTADOR. 
 

A.  PÉRDIDAS CAUSADAS CON 
MOTIVO DE HABER EL 
ASEGURADO TRANSFERIDO, 
PAGADO O ENTREGADO 
FONDOS O BIENES, CONCEDIDO 
ALGÚN CRÉDITO, DEBITADO 
ALGUNA CUENTA O ENTREGADO 
ALGÚN VALOR COMO 
RESULTADO DIRECTO DE LA 
DESTRUCCIÓN O DEL INTENTO 
DE DESTRUCCIÓN DE LA 
INFORMACIÓN ELECTRÓNICA 
DEL ASEGURADO POR MEDIO DE 
UN VIRUS COMPUTACIONAL 
CAUSADO PARA ESTOS 
EFECTOS POR ALGUNA 
PERSONA MIENTRAS DICHA 
INFORMACIÓN ELECTRÓNICA SE 
ENCUENTRE ALMACENADA 
DENTRO DEL SISTEMA DE 
CÓMPUTO DEL ASEGURADO O 
DEL SISTEMA DE CÓMPUTO DE 
UNA OFICINA DE SERVICIO DE 
CÓMPUTO. 

 
B. PÉRDIDAS CAUSADAS COMO 

RESULTADO DE LA 
DESTRUCCIÓN O INTENTO DE 
DESTRUCCIÓN DE LA 
INFORMACIÓN ELECTRÓNICA 
DEL ASEGURADO POR MEDIO DE 
UN VIRUS COMPUTACIONAL 
UTILIZADO PARA ESTOS 
EFECTOS POR ALGUNA 
PERSONA MIENTRAS DICHA 
INFORMACIÓN ELECTRÓNICA SE 
ENCUENTRE ALMACENADA 
DENTRO DEL SISTEMA DE 
CÓMPUTO DEL ASEGURADO O 
DEL SISTEMA DE CÓMPUTO DE 
UNA OFICINA DE SERVICIO. 

 
6.  COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS. 
 
 PÉRDIDAS CAUSADAS CON MOTIVO 

DE HABER EL ASEGURADO 
TRANSFERIDO, PAGADO O 
ENTREGADO FONDOS O BIENES, 
CONCEDIDO ALGÚN CRÉDITO, 
DEBITADO ALGUNA CUENTA O 
ENTREGADO ALGÚN VALOR CON 
BASE EN CUALESQUIER 

COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA 
DIRIGIDA AL ASEGURADO EN LA 
QUE SE AUTORICE O ACEPTE LA 
TRANSFERENCIA, PAGO, ENTREGA 
O RECIBO DE FONDOS O BIENES, 
TRANSMITIDA FRAUDULENTAMENTE 
O QUE APARENTA HABER SIDO 
TRANSMITIDA A TRAVÉS DE UN 
SISTEMA DE COMUNICACIÓN 
ELECTRÓNICA, TELEX VERIFICADO, 
TWX VERIFICADO O POR OTRO 
MEDIO DE COMUNICACIÓN 
VERIFICADA ANÁLOGA, ENVIADA 
DIRECTAMENTE AL SISTEMA DE 
CÓMPUTO DEL ASEGURADO O A LA 
TERMINAL DE COMUNICACIONES DE 
ÉSTE, PRETENDIENDO 
FALSAMENTE HABER SIDO 
REMITIDA POR UN CLIENTE, UN 
CÁMARA O CENTRO DE 
COMPENSACIÓN AUTOMATIZADO O 
UNA INSTITUCIÓN FINANCIERA; O 
QUE HAYA SIDO MODIFICADA 
FRAUDULENTAMENTE DURANTE EL 
TRÁNSITO FÍSICO DE LOS MEDIOS 
DE ALMACENAMIENTO DE 
INFORMACIÓN ELECTRÓNICA DEL 
ASEGURADO O DURANTE SU 
TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA A 
TRAVÉS DE LÍNEAS DE 
COMUNICACIÓN DE INFORMACIÓN, 
INCLUYENDO ENLACES 
SATELITALES, CON EL SISTEMA DE 
CÓMPUTO DEL ASEGURADO O CON 
EL TERMINAL DE COMUNICACIONES 
DE ÉSTE. 

 
7.  TRANSMISIONES ELECTRÓNICAS. 
 
 PÉRDIDAS POR LAS QUE EL 

ASEGURADO SEA LEGALMENTE 
RESPONSABLE, CAUSADAS CON 
MOTIVO DE HABER UN CLIENTE DE 
ÉSTE, UN CÁMARA O CENTRO DE 
COMPENSACIÓN AUTOMATIZADA O 
UNA INSTITUCIÓN FINANCIERA, 
TRANSFERIDO, PAGADO O 
ENTREGADO FONDOS O BIENES, 
CONCEDIDO ALGÚN CRÉDITO, 
DEBITADO ALGUNA CUENTA O 
ENTREGADO ALGÚN VALOR SOBRE 
LA BASE DE (I) COMUNICACIONES 
ELECTRÓNICAS QUE SIMULEN 
FRAUDULENTAMENTE HABER SIDO 
DIRIGIDAS POR EL ASEGURADO A 
UN CLIENTE, A UNA CÁMARA O 
CENTRO DE COMPENSACIÓN 
AUTOMATIZADA O A UNA 
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INSTITUCIÓN FINANCIERA, 
AUTORIZANDO O ACEPTANDO LA 
TRANSFERENCIA, PAGO, ENTREGA O 
RECIBO DE FONDOS O BIENES, 
CUANDO TALES COMUNICACIONES 
HAYAN SIDO TRANSMITIDAS EN 
FORMA DIRECTA AL SISTEMA DE 
CÓMPUTO DEL ASEGURADO O A LA 
TERMINAL DE COMUNICACIONES DE 
ÉSTE, EFECTIVA O APARENTEMENTE 
A TRAVÉS DE UN SISTEMA DE 
COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS, 
POR TELEX VERIFICADO, TWX 
VERIFICADO O POR ALGÚN OTRO 
SISTEMA DE COMUNICACIÓN 
VERIFICADA ANÁLOGO; O (II) CON 
BASE EN COMUNICACIONES 
ELECTRÓNICAS RAUDULENTAMENTE 
MODIFICADAS DURANTE EL 
TRÁNSITO FÍSICO DE LOS MEDIOS DE 
ALMACENAMIENTO DE INFORMACIÓN 
ELECTRÓNICA O DURANTE SU 
TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA A 
TRAVÉS DE LÍNEAS DE 
COMUNICACIÓN DE INFORMACIÓN, 
INCLUYENDO ENLACES SATELITALES 
DESDE EL SISTEMA DE CÓMPUTO 
DEL ASEGURADO O DESDE EL 
TERMINAL DE COMUNICACIONES DE 
ÉSTE. 

 
8.  TÍTULOS VALORES ELECTRÓNICOS. 
  
 PÉRDIDAS POR LAS QUE EL 

ASEGURADO SEA LEGALMENTE 
RESPONSABLE, CAUSADAS CON 
MOTIVO DE QUE UN DEPOSITARIO 
CENTRAL TRANSFIERA, PAGUE O 
ENTREGUE FONDOS O BIENES O 
DEBITE ALGUNA CUENTA DEL 
ASEGURADO CON BASE EN (I) UNA 
COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA 
ATRIBUIDA FRAUDULENTAMENTE A 
ÉSTE Y TRANSMITIDA 
DIRECTAMENTE A UN SISTEMA DE 
CÓMPUTO O A UNA TERMINAL DE 
COMUNICACIONES DE DICHO 
DEPOSITARIO CENTRAL A TRAVÉS DE 
UN SISTEMA DE COMUNICACIONES 
ELECTRÓNICAS O POR TELEX 
VERIFICADO, TWX VERIFICADO O UN 
MEDIO DE COMUNICACIÓN 
VERIFICADO ANÁLOGO, EN LA QUE 
SE AUTORICE LA TRANSFERENCIA, 
PAGO O ENTREGA DE DICHOS 
FONDOS O BIENES O LA DEBITACIÓN 
DE LA CUENTA DEL ASEGURADO POR 
LA COMPRA, VENTA, 

TRANSFERENCIA O PRENDA DE 
ALGÚN VALOR ELECTRÓNICO; O (II) 
CON BASE EN UNA COMUNICACIÓN 
ELECTRÓNICA RAUDULENTAMENTE 
MODIFICADA DURANTE SU 
TRÁNSITO FÍSICO O DURANTE SU 
TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA A 
TRAVÉS DE LÍNEAS DE 
COMUNICACIÓN DE INFORMACIÓN, 
INCLUYENDO ENLACES 
SATELITALES, DESDE EL SISTEMA 
DE CÓMPUTO DEL ASEGURADO O 
DESDE EL TERMINAL DE 
COMUNICACIONES DEL 
ASEGURADO AL DEPOSITARIO 
CENTRAL. 

 
9.  TELEFACSÍMILES FALSIFICADOS. 
 
 PÉRDIDAS CAUSADAS CON MOTIVO 

DE HABER EL ASEGURADO 
TRANSFERIDO, PAGADO O 
ENTREGADO FONDOS O BIENES, 
CONCEDIDO UN CRÉDITO, 
DEBITADO UNA CUENTA O 
ENTREGADO ALGÚN VALOR CON 
BASE EN INSTRUCCIONES 
VERIFICADAS, TRANSMITIDAS POR 
TELEFAX, DIRECTAMENTE AL 
ASEGURADO QUE, 
FRAUDULENTAMENTE, CON FIRMA 
FALSIFICADA, SIMULEN HABER SIDO 
ENVIADAS POR UN CLIENTE, UNA 
OFICINA DEL ASEGURADO U OTRA 
INSTITUCIÓN FINANCIERA, SIN EL 
CONOCIMIENTO Y 
CONSENTIMIENTO DE ESTOS 
ÚLTIMOS, EN LAS QUE SE 
AUTORICE O ACEPTE LA 
TRANSFERENCIA, EL PAGO, LA 
ENTREGA O EL RECIBO DE TALES 
FONDOS O BIENES. 

 
10.  TRANSFERENCIAS INICIADAS POR 

VOZ. 
 

A.  PÉRDIDAS CAUSADAS CON 
MOTIVO DE HABER EL 
ASEGURADO TRANSFERIDO 
FONDOS CON BASE EN (I) 
INSTRUCCIONES RECIBIDAS 
VERBALMENTE, POR TELÉFONO, 
POR PARTE DE UNO O MÁS DE 
SUS EMPLEADOS FACULTADOS 
PARA RECIBIRLAS EN LAS 
OFICINAS DE ASEGURADO, QUE 
FRAUDULENTAMENTE SIMULEN 
HABER SIDO DADAS POR UNA 
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PERSONA AUTORIZADA Y 
DESIGNADA POR UN CLIENTE 
PARA ESTE EFECTO O POR 
ALGÚN EMPLEADO, DIRECTOR, 
SOCIO O REPRESENTANTE DE 
DICHO CLIENTE; O (II) CON BASE 
EN INSTRUCCIONES IMPARTIDAS 
FRAUDULENTAMENTE POR ALGÚN 
EMPLEADO, DIRECTOR O SOCIO 
DE ESE CLIENTE, SIN TENER 
FACULTADES PARA ELLO; Y, EN 
AMBOS CASOS, CON LA 
INTENCIÓN DE CAUSAR UNA 
PÉRDIDA AL ASEGURADO O AL 
CLIENTE O DE OBTENER UNA 
GANANCIA ECONÓMICA INDEBIDA 
PARA SÍ O PARA UN TERCERO. 

 
B.  PÉRDIDAS CAUSADAS CON 

MOTIVO DE HABER EL 
ASEGURADO TRANSFERIDO 
FONDOS CON BASE EN 
INSTRUCCIONES RECIBIDAS 
VERBALMENTE, POR TELÉFONO, 
QUE SIMULEN HABER SIDO DADAS 
ENTRE LAS OFICINAS DEL 
ASEGURADO, POR EMPLEADOS 
DE ÉSTE FACULTADOS PARA 
IMPARTIRLAS Y RECIBIRLAS, EN 
LAS QUE SE AUTORICE TAL 
TRANSFERENCIA DE FONDOS DE 
LA CUENTA DE UN CLIENTE A 
OTRA INSTITUCIÓN FINANCIERA, 
PARA SER ACREDITADA A 
PERSONAS PRETENDIDAMENTE 
DESIGNADAS POR EL CLIENTE, A 
CONDICIÓN DE QUE TAL ACTO 
HAYA SIDO COMETIDO POR UNA 
PERSONA DISTINTA A UN 
EMPLEADO DEL ASEGURADO, 
CON LA INTENCIÓN DE CAUSAR 
UNA PÉRDIDA A ESTE ÚLTIMO O 
AL CLIENTE, O CON EL 
PROPÓSITO DE OBTENER UNA 
GANANCIA ECONÓMICA INDEBIDA, 
PARA SÍ O PARA UN TERCERO. 

 
 DEFINICIÓN ESPECIAL 
 
 PARA EFECTOS DE ESTA CONDICIÓN 

SE ENTENDERÁ POR "CLIENTE" 
CUALQUIER ENTIDAD CORPORATIVA 
DE ASOCIACIÓN O FIDUCIARIO O DE 
NEGOCIOS SIMILARES, QUE HAYA 
SUSCRITO UN CONVENIO O 
CINTRATO ESCRITO CON EL 
ASEGURADO PARA LA 
TRANSFERENCIA DE FONDOS POR 

INSTRUCCIONES IMPARTIDAS 
VERBALMENTE, EL QUE DEBERÁ 
EXPRESARSE EN UN CONTRATO O 
CONVENIO QUE DEBERÁ 
CONTENER UNA NÓMINA DE LAS 
PERSONAS FACULTADAS PARA 
ORDENAR Y CONFIRMAR ESTA 
CLASE DE TRANSFERENCIAS, CON 
INDICACIÓN DE LOS NÚMEROS 
TELEFÓNICOS Y LOS LÍMITES DE 
MONTOS PARA CADA PERSONA 
AUTORIZADA. DICHO CONTRATO O 
CONVENIO ESCRITO DEBERÁ, 
ADEMÁS, DESTACAR LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES CON 
LOS CUALES SE PRESTARÁ ESTE 
SERVICIO E INCLUIR LA LIMITACIÓN 
DE RESPONSABILIDAD ACEPTADA 
POR EL ASEGURADO. 

 
 CONDICIÓN ESPECIAL 
  
 ES CONDICIÓN ESENCIAL DE LA 

COBERTURA OTORGADA EN ESTA 
CLÁUSULA QUE TODAS LAS 
SOLICITUDES SUMINISTRADAS 
VERBALMENTE PARA 
TRANSFERENCIA DE FONDOS SEAN 
VERIFICADAS O SUJETAS A UNA 
LLAMADA DE CONFIRMACIÓN POR 
UNA PERSONA AUTORIZADA 
DISTINTA DE AQUELLA QUE 
SUMINISTRÓ LA SOLICITUD DE 
TRANSFERENCIA. 

 
 

CONDICIÓN SEGUNDA 
EXCLUSIONES. 

  
EL PRESENTE ANEXO NO CUBRE, DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE: 
 
A.  PÉRDIDAS RESULTANTES DE 

CUALES QUIERA DE LOS RIESGOS 
CUBIERTOS POR LA PÓLIZA 
INTEGRAL BANCARIA. 

  
B.  PÉRDIDAS CAUSADAS POR UN 

EMPLEADO IDENTIFICABLE DEL 
ASEGURADO O POR UNA O MÁS 
PERSONAS EN COLUSIÓN CON 
ALGÚN EMPLEADO DE AQUÉL. 

 
 PARA LOS EFECTOS DE LA 

PRESENTE PÓLIZA, SE ENTENDERÁ 
POR COLUCIÓN EL EMPLEADO DEL 
ASEGURADO QUE, EN 
CONOCIMIENTO DE UN ACTO 
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FRAUDULENTO QUE HA SIDO O SERÁ 
PERPETRADO POR UNA O MÁS 
PERSONAS, QUE NO SE 
ENCUENTREN EMPLEADAS POR EL 
ASEGURADO, NO TRANSMITE ESA 
INFORMACIÓN EN FORMA 
VOLUNTARIA Y CONSCIENTE A 
AQUÉL; A MENOS QUE LA RETENCIÓN 
DE ESA INFORMACIÓN SE PRODUZCA 
EN RAZÓN DE UNA AMENAZA DE 
OCASIONAR UN DAÑO FÍSICO A 
ALGUNA PERSONA O CAUSAR DAÑO 
MATERIAL EN LOS 
ESTABLECIMIENTOS O BIENES DEL 
ASEGURADO. 

 
C. LAS PÉRDIDAS DE INGRESOS 

POTENCIALES, INCLUYENDO PERO 
NO LIMITADAS A INTERESES Y 
DIVIDENDOS. 

 
D.  LAS PÉRDIDAS INDIRECTAS O 

CONSECUENCIALES DE CUALQUIER 
NATURALEZA. 

      
E.  LA RESPONSABILIDAD ASUMIDA POR 

EL ASEGURADO EN FORMA 
CONVENCIONAL DE CONFORMIDAD 
CON ALGÚN CONTRATO, A MENOS 
QUE DICHA RESPONSABILIDAD 
HUBIERA CORRESPONDIDO AL 
ASEGURADO AÚN SIN DICHA 
CONVENCIÓN. 

 
F. CUALESQUIERA HONORARIOS, 

COSTAS Y GASTOS EN QUE INCURRA 
EL ASEGURADO EN: 

 
1. LA DETERMINACIÓN DE LA 

EXISTENCIA Y DEL MONTO DE 
UNA PÉRDIDA CUBIERTA POR 
EL PRESENTE ANEXO; O 

 
2. SU CALIDAD DE PARTE EN 

ALGÚN PROCESO LEGAL, 
SALVO LO ESTABLECIDO EN LA 
PÓLIZA CON RESPECTO A 
HONORARIOS DE ABOGADOS 
POR DEFENSA DEL 
ASEGURADO. 

 
G.  PÉRDIDAS O DAÑOS QUE EMANEN 

DIRECTA O INDIRECTAMENTE, CON 
MOTIVO O EN RELACIÓN CON LA 
GUERRA, INVASIÓN, ACCIÓN DE 
ENEMIGO EXTRANJERO, 
HOSTILIDADES U OPERACIONES 
GUERRILLERAS (SEA QUE HAYA 

HABIDO O NO DECLARACIÓN DE 
GUERRA), GUERRA CIVIL, 
REBELIÓN, REVOLUCIÓN, 
INSURRECCIÓN, CONMOCIÓN CIVIL 
QUE ASUMA LAS CARACTERÍSTICAS 
O QUE EQUIVALGA A UN 
ALZAMIENTO POPULAR, 
USURPACIÓN DE PODER CIVIL O 
MILITAR, LEY MARCIAL, DISTURBIOS 
O LA ACCIÓN DE ALGUNA 
AUTORIDAD LEGALMENTE 
CONSTITUIDA. 

 
 EN CUALQUIER RECLAMO, ACCIÓN, 

JUICIO U OTRO PROCEDIMIENTO 
DESTINADO A OBTENER EL PAGO 
DE UNA INDEMNIZACIÓN POR 
PÉRDIDAS O DAÑOS DE 
CONFORMIDAD CON EL PRESENTE 
ANEXO, EL PESO DE LA PRUEBA DE 
QUE DICHAS PÉRDIDAS O DAÑOS 
CAEN FUERA DE LA PRESENTE 
EXCLUSIÓN RECAERÁ SOBRE EL 
ASEGURADO. 

 
H.  PÉRDIDA, DESTRUCCIÓN O DAÑO 

DE O A ALGÚN BIEN, ASÍ COMO LAS 
PÉRDIDAS O GASTOS 
RESULTANTES DE U ORIGINADOS 
EN LOS EVENTOS MÁS ADELANTE 
INDICADOS Y CUALQUIERA PÉRDIDA 
CONSECUENCIAL, AL IGUAL QUE 
LAS RESPONSABILIDADES LEGALES 
DE CUALQUIERA NATURALEZA, 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
CAUSADAS POR, CONTRIBUIDAS 
POR, O EMANADAS DE LOS 
SIGUIENTES HECHOS, FENÓMENOS 
O CAUSAS: 

 
1.  RADIACIONES IÓNICAS, O 

CONTAMINACIÓN POR 
RADIOACTIVIDAD DE ALGÚN 
COMBUSTIBLE NUCLEAR O 
DE ALGÚN DESECHO 
NUCLEAR DE LA 
COMBUSTIÓN DE UN 
COMBUSTIBLE NUCLEAR; 

 
2.  LAS PROPIEDADES 

RADIOACTIVAS, TÓXICAS, 
EXPLOSIVAS U OTRAS DE 
NATURALEZA PELIGROSA DE 
ALGÚN CONJUNTO NUCLEAR 
EXPLOSIVO O DE 
COMPONENTES NUCLEARES 
DEL MISMO. 

 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


 

Pág. 7 
10122012-1322-A-9-BBB1198 

 

I. PÉRDIDAS COMO RESULTADO DE 
UNA AMENAZA  

 
1) DE CAUSAR DAÑO EN LOS 

ESTABLECIMIENTOS O BIENES 
DEL ASEGURADO; O 

 
2) DE CAUSAR DAÑO FÍSICO A 

ALGUNA PERSONA, EXCEPTO 
LA PÉRDIDA DE MEDIOS DE 
ALMACENAMIENTO DE 
INFORMACIÓN ELECTRÓNICA 
O INFORMACIÓN 
ELECTRÓNICA EN TRÁNSITO, 
BAJO LA CUSTODIA DE 
ALGUNA PERSONA QUE ACTÚE 
COMO MENSAJERO, SIEMPRE 
QUE EL ASEGURADO 
DESCONOZCA LA EXISTENCIA 
DE ESA AMENAZA CUANDO 
DICHO TRÁNSITO SE HUBIERE 
INICIADO. 

 
J.  PÉRDIDAS DE MEDIOS DE 

ALMACENAMIENTO DE INFORMACIÓN 
ELECTRÓNICA O DE INFORMACIÓN 
ELECTRÓNICA MIENTRAS SE 
ENCUENTREN EN PODER DE 
CORREOS O DE ALGÚN 
TRANSPORTISTA REMUNERADO QUE 
NO SEA UNA COMPAÑÍA DE 
VEHÍCULOS MOTORIZADOS 
BLINDADOS. 

 
K.  PÉRDIDAS DE INFORMACIÓN 

ELECTRÓNICA O DE MEDIOS DE 
ALMACENAMIENTO DE INFORMACIÓN 
ELECTRÓNICA, EXCEPTO EN LA 
FORMA ESTABLECIDA EN LA 
CONDICIÓN 6A. DEL PRESENTE 
ANEXO. 

 
L.  PÉRDIDAS RESULTANTES DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE DE: 
 

1.  INSTRUCCIONES O ASESORÍAS 
ESCRITAS; O 

2. INSTRUCCIONES O ASESORÍAS 
POR TELÉGRAFO O CABLE; O 

3.  INSTRUCCIONES O ASESORÍAS 
VERBALES EN FORMA 
TELEFÓNICA, A MENOS QUE 
DICHAS INSTRUCCIONES SE 
ENCUENTREN CUBIERTAS EN 
CONFORMIDAD CON EL 
AMPARO 10.; O 

4.  INSTRUCCIONES O ASESORÍAS 
POR TELEFAX, A MENOS QUE 

DICHAS INSTRUCCIONES O 
ASESORÍAS POR TELEFAX SE 
ENCUENTREN CUBIERTAS EN 
CONFORMIDAD CON EL 
AMPARO 9. 

 
M.  PÉRDIDAS RESULTANTES DIRECTA 

O INDIRECTAMENTE DE 
INSTRUMENTOS NEGOCIABLES, 
VALORES, DOCUMENTOS O 
INSTRUMENTOS ESCRITOS 
FALSIFICADOS, ALTERADOS O 
FRAUDULENTOS, USADOS COMO 
DOCUMENTACIÓN BÁSICA EN LA 
PREPARACIÓN DE INFORMACIÓN 
ELECTRÓNICA O DIGITADOS 
MANUALMENTE EN UN TERMINAL 
DE INFORMACIÓN. 

 
N.  LA PÉRDIDA DE INSTRUMENTOS 

NEGOCIABLES, VALORES, 
DOCUMENTOS O INSTRUMENTOS 
ESCRITOS, EXCEPTO CUANDO 
HAYAN SIDO CONVERTIDOS A 
INFORMACIÓN ELECTRÓNICA. 

 
O. PÉRDIDAS RESULTANTES DIRECTA 

O INDIRECTAMENTE DEL ACCESO A 
ALGUNA INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL, INCLUYENDO 
INFORMACIÓN RELATIVA A 
SECRETOS COMERCIALES, 
PROGRAMAS DE CÓMPUTO O 
INFORMACIÓN DE CLIENTES. 

 
P. PÉRDIDAS RESULTANTES DE 

FALLAS MECÁNICAS, 
CONSTRUCCIÓN DEFECTUOSA, 
ERRORES DE DISEÑO, DEFECTOS 
OCULTOS, DESGASTE NATURAL, 
DETERIORO GRADUAL, 
PERTURBACIÓN ELÉCTRICA, 
FALLAS DE MEDIOS DE 
PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 
ELECTRÓNICA O COLAPSO, MAL 
FUNCIONAMIENTO, ERRORES EN LA 
PROGRAMACIÓN U OMISIONES EN 
EL PROCESAMIENTO. 

 
Q. PÉRDIDAS RESULTANTES DIRECTA 

O INDIRECTAMENTE DE LA 
PREPARACIÓN FRAUDULENTA, 
MODIFICACIÓN O DESTRUCCIÓN 
FRAUDULENTA DE INSTRUCCIONES 
DE COMPUTADORA ELECTRÓNICA, 
A MENOS QUE SE ENCUENTREN 
CUBIERTAS EN LOS AMPAROS 3 O 5. 
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R. PÉRDIDAS PRODUCIDAS CON 
MOTIVO DEL INGRESO DE 
INFORMACIÓN ELECTRÓNICA EN UN 
TERMINAL ELECTRÓNICO 
AUTORIZADO DE UN SISTEMA DE 
TRANSFERENCIA DE FONDOS 
ELECTRÓNICO O DE UN SISTEMA DE 
COMUNICACIONES DE UN CLIENTE, 
EJECUTADO POR UN CLIENTE U 
OTRA PERSONA QUE TENGA ACCESO 
AUTORIZADO AL MECANISMO DE 
AUTENTICACIÓN DE ÉSTE. 

 
S.  PÉRDIDAS RESULTANTES DE 

CARACTERÍSTICAS FRAUDULENTAS 
CONTENIDAS EN INSTRUCCIONES 
PARA COMPUTADORA ELECTRÓNICA 
DESARROLLADAS PARA  LA VENTA O 
QUE SON VENDIDAS A MUCHOS 
CLIENTES AL TIEMPO DE SU 
ADQUISICIÓN A UN VENDEDOR O 
ASESOR. 

 
T.  PÉRDIDAS RESULTANTES DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE DE ALGÚN VIRUS 
COMPUTACIONAL, A MENOS QUE SE 
ENCUENTREN CUBIERTAS EN 
CONFORMIDAD CON EL AMPARO 5. 

 
U.  CUALQUIERA PÉRDIDA (I) 

EXPERIMENTADA CON 
ANTERIORIDAD A LA FECHA DE 
RETROACTIVIDAD ESTABLECIDA EN 
LAS CONDICIONES PARTICULARES O 
QUE INVOLUCRE ALGÚN ACTO, 
TRANSACCIÓN O EVENTO QUE 
HUBIERA OCURRIDO O COMENZADO 
ANTES DE DICHA FECHA; O (II) 
DESCUBIERTA CON ANTERIORIDAD A 
LA FECHA DE INICIO DE LA VIGENCIA 
DEL PRESENTE ANEXO, 
ESTABLECIDA EN SU RESPECTIVO 
“CUADRO DE DECLARACIONES” O EN 
EL DE LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDA; 
O (III) DESCUBIERTA CON 
POSTERIORIDAD A LA TERMINACIÓN 
DE LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDA; O 
(IV) QUE HUBIERE SIDO NOTIFICADA 
A UN ASEGURADOR ANTERIOR. 

 
CONDICIÓN TERCERA.  

DEFINICIONES 
 
Para todo efecto de la presente póliza, las 
siguientes palabras, expresiones, términos y 
frases, tendrán el significado que a continuación 
se indica para cada una, así: 
 

A. "Cámara o centro de compensación 
automatizada"  

 Cualquiera asociación o sociedad que, en 
representación de instituciones financieras, 
opere un mecanismo de compensación y 
transferencia electrónico de débitos y 
créditos corrientes, preautorizados por tales 
instituciones financieras. 

 
B. "Comprobante de deuda"  
 Instrumentos suscritos por un cliente del 

Asegurado y mantenidos por éste, los que 
en el curso normal de las actividades 
comerciales son considerados como 
evidencia de deuda del cliente para con el 
Asegurado, incluyendo registros de cargos 
y cuentas por cobrar. 

 
C. "Depositario central"  
 Cualquiera sociedad de compensación 

individualizada en la solicitud o propuesta 
que, como resultado directo de mecanismos 
de compensación y transferencia 
electrónica, efectúe registros en sus libros 
que reduzcan la cuenta del transferente, 
depositario o constituyente de una prenda e 
incrementen la cuenta del transferido, 
aceptante u otorgante de una prenda, por el 
monto de la obligación o el número de 
acciones o derechos transferidos, 
otorgados en prenda o liberados de ella. 

 
D.  "Firma falsificada"  
 Reproducción manuscrita del nombre de 

otra persona o copia de la firma de dicha 
persona, ejecutada sin autorización y con la 
intención de engañar. No se incluye en este 
concepto la reproducción total o parcial del 
propio nombre, con o sin autorización, a 
cualquier título y con cualquier propósito. 

 
E. "Información electrónica"  
 Datos o registros de información 

convertidos a una forma utilizable por un 
sistema de cómputo, almacenados en 
medios de almacenamiento de información 
electrónica para uso en programas de 
cómputo. 

 
F. "Instrucciones electrónicas al 

computador"  
 Programas de cómputo, esto es, hechos o 

convertidos a una forma utilizable en un 
sistema de cómputo para actuar con  datos 
de información electrónica. 

 
G.  "Medios electrónicos de 

almacenamiento de información"  
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 Tarjetas perforadas, cintas magnéticas o 
discos magnéticos u otros medios en los 
cuales se registra la información electrónica. 

 
H.  "Oficina de servicio"  
 Persona natural o jurídica autorizada 

mediante un contrato o convenio escrito para 
ejecutar servicios de procesamiento de 
información utilizando sistemas 
computacionales. 

 
I. "Sistema de cómputo"  
 Computadora y todo artefacto, adminículo y/o 

accesorio de ingreso, egreso, procesamiento, 
almacenamiento y comunicación que se 
encuentre conectado a aquella.  Los medios 
de biblioteca fuera de línea serán 
considerados como parte de dicho sistema 
computacional. 

 
J.  "Sistema de cómputo del asegurado"  
 Sistema de cómputo operado por el 

Asegurado, de propiedad o arrendado por 
éste. 

 
K. "Sistema de comunicación del cliente"  
 Sistema de comunicación declarado en la 

solicitud de este seguro, que proporciona a 
los clientes del Asegurado un acceso directo 
al sistema de cómputo de éste. 

 
L. "Sistema de comunicación electrónica"  
 Operaciones de comunicación electrónica 

efectuadas por la "sociedad para las 
telecomunicaciones financieras 
interbancarias universales" (Society for 
Worldwide Interbank Tinancial 
Telecommunication, Swift), por el "sistema de 
pagos automatizados de cámaras de 
compensación" (Clearing House Automated 
Payment System, Chaps), por el "sistema de 
pagos interbancario de centros o cámaras de 
compensación" (Clearing House Interbank 
Paymmment System, Chips), por "Fedwire", 
por el sistema de transferencia de fondos 
para la transferencia de débitos y créditos 
corrientes preautorizados de una asociación 
de cámaras de compensación automatizada 
que sea miembro de la asociación de 
cámaras de compensación automatizadas 
nacional (National Automated Clearing 
House Association) y por sistemas de 
comunicación automatizada análogos 
declarados en la solicitud o propuesta de 
este seguro. 

 
M.  "Sistema de cómputo o computacional de 

una oficina de servicios"  

 Sistema de cómputo o computacional 
operado por una oficina de servicios, que 
pertenece a dicha oficina o se encuentra 
arrendado por ésta. 

 
N. "Sistemas electrónicos de transferencia 

de fondos"   
 Sistemas que operan máquinas cajeras 

automatizadas o  terminales de puntos de 
venta e incluyen cualquier red o 
adminículos compartidos por dichos 
sistemas, en que el Asegurado participa. 

 
O.  "Telefacsímil"  
 Sistema destinado a la transmisión de 

documentos escritos, por medio de señales 
electrónicas enviadas por líneas telefónicas 
conectadas a equipos mantenidos por el 
Asegurado dentro de su sala de 
comunicaciones, con la finalidad de 
reproducir una copia de tales documentos.  
Se excluyen de este concepto las 
comunicaciones electrónicas enviadas por 
telex, twx u otros medios de comunicación 
análogos, así como las transmitidas a 
través de un sistema de comunicación 
electrónico. 

 
P.  "Terminal de comunicaciones"  
 Cualquier teletipo, teleimpresor o terminal 

de exposición de vídeo u otro artefacto 
equipado con un teclado y capaz de enviar 
y/o recibir información en forma electrónica.  

 
Q. "Valor electrónico"  
 Acción, participación u otro derecho en 

bienes o en una empresa del emisor o en 
una obligación del emisor la cual, 
comúnmente transado en bolsas o 
mercados de valores, de una clase o serie o 
por sus términos divisibles en clases o 
series de acciones, participaciones, 
derechos u obligaciones; que no esté 
representado por un documento, o es parte 
de un certificado maestro o global, o 
representa un certificado de papel 
inmovilizado que ha sido entregado por una 
institución financiera e incorporado en un 
instrumento de depósito maestro; 
encontrándose dicho valor configurado 
como un registro contable en la cuenta del 
transferidor, otorgante o aceptante de una 
prenda en los libros de un depositario 
central. 

 
R.  "Verificado"  
 Método de autenticar o confirmar el 

contenido de una comunicación mediante la 
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fijación a la misma de una clave de 
verificación válida que ha sido intercambiada 
entre el Asegurado y un cliente, una cámara 
de compensación automatizada, un 
depositario central u otra institución 
financiera o entre oficinas del Asegurado, 
con el fin de proteger la integridad de las 
comunicaciones en el curso normal de las 
actividades comerciales. 

 
S.  "Virus computacional"  
 Instrucciones no autorizadas, programáticas 

o de otra naturaleza, que se propagan por sí 
mismas a través del sistema de cómputo del 
Asegurado y/o de redes, maliciosamente 
incorporadas por una persona que no sea un 
empleado identificable. 

 
Siempre que alguna de las palabras, términos, 
expresiones y frases indicados en las letras “A” a 
la “S” anteriores, ambas inclusive, figure en el 
presente anexo, se entenderá incorporada en el 
texto, la respectiva definición anotada 
anteriormente inmediatamente a continuación de 
cada una de esas palabras, términos, expresiones 
y/o frases. 
 

 
CONDICIÓN CUARTA.  

 NUEVAS ADICIONES AL SISTEMA  DE 
CÓMPUTO ASEGURADO. 

 
Si durante la vigencia del presente anexo, el 
Asegurado estableciere alguna nueva sucursal,  
agencia u oficina o hiciere adiciones a su sistema 
de cómputo de cualquiera forma que no sea por 
fusión, compra o la adquisición de los bienes de 
otro negocio, dichas sucursales, agencias u 
oficinas adicionadas al sistema de cómputo serán 
automáticamente cubiertas por este anexo a  partir 
las fechas de su establecimiento o adición, sin 
necesidad de notificación a AIG SEGUROS ni del 
pago de una prima adicional por el período de 
tiempo faltante para la terminación de su vigencia. 
 
En el evento que durante la vigencia de este 
anexo el Asegurado se fusionare con otro negocio, 
lo compre o de alguna otra forma adquiera sus 
bienes, la presente póliza no proporcionará 
cobertura de ninguna especie por las pérdidas que 
hayan ocurrido o puedan ocurrir después de esa 
fusión, compra o adquisición en cualesquiera 
oficinas o establecimientos, así como por las 
pérdidas que hayan tenido o podido tener su 
origen en los bienes o responsabilidades u otras 
exposiciones adquiridas por el Asegurado como 
resultado de esos actos, a menos que éste cumpla 
con las siguientes obligaciones: 

A.  Notifique estos hechos por escrito a AIG 
SEGUROS, dentro del plazo de treinta 
días, contado desde la fecha en que se 
produzca la fusión, compra o adquisición; 

 
B.  En forma diligente proporcione a AIG 

SEGUROS toda aquella información 
adicional que éste pueda solicitar; 

 
C.  Obtenga el consentimiento escrito de AIG 

SEGUROS para extender la cobertura 
otorgada en el presente anexo con 
relación a esa fusión, compra o 
adquisición; 

 
D.  Pague a AIG SEGUROS cualesquiera 

prima adiciona que ésta determine. 
 

CONDICIÓN QUINTA  
 LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN. 

 
A.  El límite de la responsabilidad total de AIG 

SEGUROS por la totalidad de una o más 
pérdidas descubiertas durante la vigencia 
del presente anexo, incluyendo los 
honorarios y costas legales, corresponde 
al establecido en el “Cuadro de 
Declaraciones” del presente anexo o al 
establecido para este anexo en el de la 
póliza a la cual el acceda, sin 
consideración al monto total de dichas 
pérdidas. 

 
El límite de responsabilidad de cualquiera 
de las coberturas que otorga la presente 
póliza forma parte del límite de 
indemnización total y en caso alguno 
podrá ser considerado como una adición 
a él. 

 
La responsabilidad total de AIG 
SEGUROS por todas las pérdidas, 
incluyendo los honorarios y las costas 
legales, relativas a una cobertura con un 
límite específico no excederá este último, 
sin consideración al monto total de dichas 
pérdidas. 
 
El límite de indemnización total será 
reducido por el monto de cualquier pago 
efectuado en conformidad con  el 
presente anexo.  Luego de agotarse ese 
límite por dichos pagos, cesará toda 
obligación de AIG SEGUROS de 
indemnizar al Asegurado por cualesquiera 
pérdidas, honorarios y costas legales, así 
como la obligación de continuar con la 
defensa de aquél en cualquier juicio o 
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proceso legal, debiendo el Asegurado 
asumir toda la responsabilidad de su propia 
defensa y a su costa, tan pronto sea 
notificado por AIG SEGUROS que ese 
límite se ha agotado. 

   
B.  Además de la reducción del límite de 

indemnización total, el límite específico de 
responsabilidad de cualquiera cobertura se 
reducirá por el monto de cualquier pago 
efectuado en relación con dicha cobertura.  
Luego del agotamiento de ese límite 
específico, cesará toda obligación de AIG 
SEGUROS de indemnizar al Asegurado en 
conformidad con esa cobertura por 
cualesquiera pérdidas, honorarios y costas 
legales en que se haya incurrido en 
relación con esas coberturas específicas, 
así como la obligación de continuar con la 
defensa del Asegurado en cualquier juicio o 
proceso legal, debiendo aquél asumir toda 
la responsabilidad de su propia defensa y a 
su costa, tan pronto sea notificado por AIG 
SEGUROS que ese límite se ha agotado.   

 
Si con motivo de los pagos efectuados de 
conformidad con el presente anexo, el 
límite de indemnización total se reduce a 
una cantidad menor a la señalada 
separadamente para cada cobertura, estos 
últimos límites se reducirán de modo que el 
monto total disponible en cada cobertura 
por cualquiera pérdida, incluyendo 
honorarios y costas legales, no exceda el 
monto reducido que quede disponible de 
conformidad con el límite de indemnización 
total. 
 
El límite de indemnización total y cualquiera 
de los límites separados para cada 
cobertura no serán restablecidos en todo o 
en parte por recuperaciones efectuadas 
después de cualquier pago hecho de 
conformidad con el presente anexo, a 
menos que dicha recuperación sea 
efectivamente recibida por AIG SEGUROS 
dentro del plazo señalado en el “cuadro de 
declaraciones” o dentro de los doce (12) 
meses calendario posteriores. 

  
Si una pérdida es cubierta por más de una 
cobertura otorgada por este anexo, la 
cantidad máxima a pagar en relación con 
dicha pérdida no excederá la cantidad 
mayor que quede disponible por cualquiera 
de las coberturas aplicables. 

 
 

CONDICIÓN SEXTA.  
 DETERMINACIÓN DEL VALOR DE UNA 

PÉRDIDA INDEMNIZABLE. 
 
A.  Dinero 

 
Cualquiera pérdida de dinero o pérdida 
indemnizable en dinero será pagada en la 
moneda en que se encuentre expresado 
el límite de indemnización establecido en 
“el cuadro de declaraciones”, 

 
B. Valores 

 
Las pérdidas de valores, incluyendo 
valores electrónicos, serán indemnizadas 
por el costo de reemplazo de dichos 
valores, determinado conforme a la 
cotización de mercado de los mismos al 
tiempo del pago efectivo.  

  
En caso de pérdida de derechos de 
suscripción, conversión o rescate, su 
monto se determinará según el valor de 
dichos derechos al momento 
inmediatamente precedente a su 
expiración. 
 
Si no es posible reemplazar los valores o 
éstos y/o los derechos recién 
mencionados carecen de cotización de 
mercado, su valor será determinado de 
común acuerdo por las partes y, en 
defecto de dicho acuerdo, mediante 
arbitraje. 
Si la pérdida cubierta está afectada por la 
aplicación de un deducible y/o es de un 
monto insuficiente para indemnizar el total 
de la pérdida de algún valor, la 
responsabilidad de AIG SEGUROS se 
limitará al pago o a la reposición de un 
monto equivalente al de su cobertura o 
amparo. 

 
C.  Medios de almacenamiento de 

información electrónica. 
 
En caso de pérdida de o daños a medios 
de almacenamiento de información 
electrónica utilizados por el Asegurado en 
sus actividades, AIG SEGUROS será 
responsable sólo por su reproducción en 
otros medios de almacenamiento de 
información electrónica de la misma 
naturaleza y calidad; y, en tal caso, hasta 
por un monto que no exceda el costo de 
esos medios en estado virgen, más el 
costo de la mano de obra para la efectiva 
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transcripción o copia de la información que 
haya proporcionado el Asegurado con tal 
objeto, sujeto siempre al límite de 
indemnización aplicable. 

 
D.  Otros bienes 
  

En el caso de pérdida de o daños a 
cualesquiera otros bienes, que no sean 
dinero, valores o medios de 
almacenamiento de información 
electrónica, AIG SEGUROS será 
responsable sólo hasta por el valor real en 
dinero y al contado de éstos.  AIG 
SEGUROS podrá, a su elección, pagar 
dicho valor o reemplazar o reparar esos 
bienes. Cualquier dificultad entre las partes 
sobre dicho valor o sobre la su reparación o 
reemplazo, será resuelta  mediante 
arbitraje. 

 
E.  Datos o información electrónica 

En caso de pérdida de datos o información 
electrónica, AIG SEGUROS será 
responsable sólo  por la reproducción de 
tales datos o información de la misma 
naturaleza y calidad; y, en tal caso, hasta 
por un monto que no exceda el costo de la 
mano de obra para la efectiva transcripción 
o copia de esa información, la que deberá 
proporcionar el Asegurado con ese objeto, 
sujeto siempre al límite de indemnización 
aplicable. 
 

 Sin embargo, si esa información electrónica 
no puede ser reproducida y representa 
valores o instrumentos financieros 
valorados, incluyendo prueba de deudas, la 
pérdida será  valorizada en la forma 
indicada en las letras B y D de la presente 
cláusula. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Todos los demás términos, condiciones y 
estipulaciones de la póliza original y sus anexos 
continúan vigentes y sin ninguna modificación. 
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Firma Autorizada 
AIG SEGUROS 

COLOMBIA S.A. 
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PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL PARA 

INSTITUCIONES FINANCIERAS 
 

AIG SEGUROS COLOMBIA S.A. QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ EL 
ASEGURADOR, CON BASE Y EN CONSIDERACIÓN A LAS DECLARACIONES QUE 
APARECEN EN LA SOLICITUD DE SEGURO, LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y EN 
LOS CONDICIONADOS GENERAL Y PARTICULAR, TODO LO CUAL HACE PARTE 
INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, HA CONVENIDO CON EL TOMADOR 
EN CELEBRAR EL CONTRATO DE SEGURO QUE SE REGIRÁ POR LAS 
SIGUIENTES CLÁUSULAS Y CONDICIONES, BAJO EL ENTENDIDO QUE LAS 
SIGUIENTES COBERTURAS BÁSICAS Y COBERTURAS ADICIONALES DEL 
SEGURO SON OTORGADAS ÚNICAMENTE PARA LOS RECLAMOS 
PRESENTADOS POR PRIMERA VEZ EN CONTRA DEL UN ASEGURADO, 
DURANTE EL PERÍODO DE LA PÓLIZA O CUALQUIER PERÍODO DE 
DESCUBRIMIENTO (SI FUESE APLICABLE) Y OCURRIDOS CON POSTERIORIDAD 
A LA FECHA DE RETROACTIVIDAD Y NOTIFICADOS AL ASEGURADOR EN LA 
FORMA EXIGIDA POR EL PRESENTE CONTRATO. 
 

1. OBJETO DE LAS COBERTURAS 

DE CONFORMIDAD CON LAS CONDICIONES Y EXCLUSIONES DEL PRESENTE 
CONTRATO, EL ASEGURADOR CUBRELOS RECLAMOS PRESENTADOS POR 
PRIMERA VEZ EN CONTRA DEL UN ASEGURADO, DURANTE EL PERÍODO DE LA 
PÓLIZA O CUALQUIER PERÍODO DE DESCUBRIMIENTO (SI FUESE APLICABLE) Y 
OCURRIDOS CON POSTERIORIDAD A LA FECHA DE RETROACTIVIDAD Y 
NOTIFICADOS AL ASEGURADOR EN LA FORMA EXIGIDA POR EL PRESENTE 
CONTRATO POR:  
 
1.1  RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 

EL ASEGURADOR PAGARÁ EN NOMBRE DE CUALQUIER ASEGURADO, LA 
PÉRDIDA PROCEDENTE DE TODO RECLAMO PRESENTADO EN SU 
CONTRA POR PRIMERA VEZ DURANTE EL PERÍODO DE LA PÓLIZA O EL 
PERÍODO DE DESCUBRIMIENTO (SI FUESE APLICABLE), COMO 
CONSECUENCIA DE CUALQUIER ACTO PROFESIONAL INCORRECTO, 
REAL O PRESUNTO, DEL ASEGURADO COMETIDO POR PRIMERA VEZ 
CON POSTERIORIDAD A LA FECHA DE RETROACTIVIDAD Y ÚNICAMENTE 
EN EL EJERCICIO DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES DEL 
ASEGURADO SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA CONDICIÓN 4.1 DE LA 
PRESENTE PÓLIZA. 
 

1.2  DEFENSA  
EL ASEGURADOR PAGARÁ EN NOMBRE DE CUALQUIER ASEGURADO 
LOS GASTOS DE DEFENSA OCASIONADOS PARA LA DEFENSA CIVIL 
(JUDICIAL, PROCEDIMIENTO DE AMIGABLE COMPOSICIÓN O ARBITRAL)  
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DEL ASEGURADO, CORRESPONDIENTES A TODO RECLAMO AMPARADO 
POR LA COBERTURA 1.1, Y EN LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y 
LIMITACIONES DISPUESTAS POR EL ARTÍCULO 1128 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. 

EL ASEGURADOR ANTICIPARÁ DICHOS GASTOS DE DEFENSA ANTES DE 
LA RESOLUCIÓN FINAL DEL RECLAMO DE CONFORMIDAD CON LO 
PREVISTO EN LA CONDICIÓN 6 DE LA PRESENTE PÓLIZA. 

2 COBERTURAS ADICIONALES 

LAS SIGUIENTES COBERTURAS ADICIONALES FORMAN PARTE DEL PRESENTE 
CONTRATO Y ESTÁN SUJETAS A TODAS SUS CONDICIONES Y EXCLUSIONES, 
ASÍ COMO A LOS SUBLÍMITES DETERMINADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
Y/O EN LAS CONDICIONES PARTICULARES: 

 
 

2.1 PÉRDIDA DE DOCUMENTOS 
  
SI DURANTE EL PERÍODO DE LA PÓLIZA EL ASEGURADO TIENE 
CONOCIMIENTO Y NOTIFICA AL ASEGURADOR DELA DESTRUCCIÓN, 
DETERIORO, ALTERACIÓN O PÉRDIDA DE ALGÚN DOCUMENTO DEL QUE 
EL ASEGURADO SEA LEGALMENTE RESPONSABLE Y QUE SE 
ENCUENTRE, EFECTIVA O PRESUNTAMENTE, BAJO SU CUSTODIA O 
BAJO LA DE CUALQUIER OTRA PERSONA A LA QUE ÉSTE HAYA 
CONFIADO O DEPOSITADO DICHO DOCUMENTO, EL ASEGURADOR 
GARANTIZA EL PAGO: 

 DE CUALQUIER INDEMNIZACIÓN DE LA QUE EL ASEGURADO DEBA 
LEGALMENTE RESPONDER, COMO CONSECUENCIA DE TAL PÉRDIDA 
O DAÑO DURANTE EL PERÍODO DE LA PÓLIZA; 

 DE TODOS LOS GASTOS EN LOS QUE INCURRA RAZONABLEMENTE 
EL ASEGURADO PARA REEMPLAZAR O RESTAURAR ESTOS 
DOCUMENTOS DURANTE EL PERÍODO DE LA PÓLIZA. 

SIEMPRE QUE: 

a) TAL PÉRDIDA O DAÑO TENGA LUGAR MIENTRAS LOS DOCUMENTOS 
ESTÉN EN TRÁNSITO O BAJO LA CUSTODIA DEL ASEGURADO O DE 
CUALQUIER OTRA PERSONA A LA QUE ÉSTE LOS HAYA CONFIADO 
POR RAZÓN DEL EJERCICIO HABITUAL DE SUS ACTIVIDADES 
PROFESIONALES Y SIEMPRE QUE LA PÉRDIDA HAYA SIDO 
PREVIAMENTE OBJETO DE UNA BÚSQUEDA DILIGENTE POR PARTE 
DEL ASEGURADO; 

b) EL MONTO DE CUALQUIER RECLAMO POR ESTOS GASTOS SE 
ACREDITE MEDIANTE FACTURAS Y PRUEBAS, LOS MISMOS ESTARÁN 
SUJETOS A LA APROBACIÓN DEL ASEGURADOR.  
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LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR POR ESTA COBERTURA 
ADICIONAL NO EXCEDERÁ DEL SUBLÍMITE DE RESPONSABILIDAD 
ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 
 
 

2.2  NUEVAS FILIALES   
EL TOMADOR PUEDE SOLICITAR AL ASEGURADOR LA EXTENSIÓN DEL 
PRESENTE CONTRATO A TODA PERSONA JURÍDICA QUE SEA  CREADA O 
SE SEA ADQUIRIDA DURANTE EL PERÍODO DE LA PÓLIZA Y QUE CUMPLA 
CON LA CONDICIÓN ESTABLECIDA EN LA DEFINICIÓN DE FILIAL. 
DE SER ACEPTADA, ESTA AMPLIACIÓN DEBERÁ SER EXPRESAMENTE 
REFLEJADA POR ESCRITO POR EL ASEGURADOR QUE PODRÁ 
SOLICITAR CUALQUIER INFORMACIÓN NECESARIA ASÍ COMO SOLICITAR 
UNA PRIMA ADICIONAL Y ACORDAR LOS NUEVOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES DEL PRESENTE CONTRATO CON ARREGLO A ESTA 
EXTENSIÓN. 
EN ESTE CASO, LAS COBERTURAS DEL PRESENTE CONTRATO SE 
APLICAN ÚNICAMENTE PARA LOS RECLAMOS PRESENTADOS CONTRA 
EL ASEGURADO POR ACTOS PROFESIONALES INCORRECTOS QUE SE 
HAYAN COMETIDO EN ESTA NUEVA FILIAL CON POSTERIORIDAD A LA 
FECHA EN LA QUE ESTA ENTIDAD JURÍDICA SE HAYA CONVERTIDO EN 
UNA FILIAL. 
 

2.3 PERÍODO DE DESCUBRIMIENTO 
EN CASO DE TERMINACIÓN O NO-RENOVACIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA 
POR PARTE DEL TOMADOR O DEL ASEGURADOR, EL ASEGURADO 
TENDRÁ DERECHO DE OPTAR POR UNA DE LAS SIGUIENTES 
ALTERNATIVAS: 

A) PERÍODO DE DESCUBRIMIENTO AUTOMÁTICO: POR VEINTICUATRO 
(24) MESES CORRIDOS, INMEDIATAMENTE POSTERIORES AL ÚLTIMO 
DÍA DEL PERÍODO DE LA PÓLIZA. 

B) PERÍODO DE DESCUBRIMIENTO OPCIONAL: POR EL NÚMERO DE 
MESES INDICADOS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA 
PÓLIZA, ADICIONALES AL PERÍODO DE DESCUBRIMIENTO 
AUTOMÁTICO Y PREVIO AL  PAGO DE UNA PRIMA ADICIONAL 
INDICADA EN LA CARÁTULA Y/O EN LAS CONDICIONES 
PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 

PARA CONTRATAR EL PERÍODO DE DESCUBRIMIENTO OPCIONAL, EL 
TOMADOR DEBE SOLICITARLO POR ESCRITO EN UN PLAZO DE 15 DÍAS 
SIGUIENTES A LA FINALIZACIÓN DEL PERÍODO DE LA PÓLIZA Y  PAGAR 
LA PRIMA CORRESPONDIENTE EN UN PLAZO DE 30 DÍAS SIGUIENTES A 
LA FINALIZACIÓN DE DICHO PERÍODO. 
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LA PRESENTE EXTENSIÓN 2.3. NO SERÁ APLICABLE EN CASO: 

(i) DE MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL DEL TOMADOR PREVISTA EN LA 
CONDICIÓN 8.5 DE LA PÓLIZA, O  

(ii) DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR MORA EN EL  PAGO DE LAS 
PRIMAS, O 

(iii) DE SUSTITUCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA POR OTRA QUE CUBRA 
TODO O PARTE DE LOS MISMOS RIESGOS. 

EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD PARA EL PERÍODO DE 
DESCUBRIMIENTO AUTOMÁTICO U OPCIONAL ES AQUÉL DISPONIBLE AL 
FINAL DEL ÚLTIMO PERÍODO DE LA PÓLIZA. ESTE LÍMITE FORMA PARTE 
Y NO ES ADICIONAL AL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DEL ÚLTIMO 
PERÍODO DE LA PÓLIZA. ASIMISMO, DICHO LÍMITE CONSTITUYE EL 
MÁXIMO DE INDEMNIZACIÓN A LA CUAL ESTÁ OBLIGADO EL 
ASEGURADOR POR TODAS LAS PÉRDIDAS Y LOS GASTOS DE DEFENSA 
CUBIERTOS POR LA PRESENTE PÓLIZA PROCEDENTES DEL CONJUNTO 
DE RECLAMOS PRESENTADOS EN CONTRA DEL ASEGURADO DURANTE 
EL ÚLTIMO PERÍODO DE LA PÓLIZA Y EL PERÍODO DE 
DESCUBRIMIENTO. 
 

2.4  COBERTURA DE COSTOS DE FIANZA  
EL ASEGURADOR PAGARÁ LOS COSTOS DE FIANZA EN QUE INCURRA 
EL ASEGURADO. LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR POR ESTA 
EXTENSIÓN DE COBERTURA NO EXCEDERÁ DEL SUBLÍMITE DE 
RESPONSABILIDAD ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES 
PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 

 
2.5  COMPENSACIÓN POR COMPARECENCIA EN JUICIO  

EN EL CASO DE QUE LAS PERSONAS DESCRITAS EN LAS LETRAS (I) Y (II) 
SIGUIENTES DEBAN COMPARECER EN PROCESO JUDICIAL EN CALIDAD 
DE TESTIGOS, POR UN RECLAMO DEBIDO A UN ACTO PROFESIONAL 
INCORRECTO NOTIFICADO Y CUBIERTO BAJO EL PRESENTE CONTRATO, 
EL ASEGURADOR  PAGARÁ UNA COMPENSACIÓN  CON BASE A LOS 
SIGUIENTES MONTOS DIARIOS, PARA CADA UNO DE LOS DÍAS DURANTE 
LOS CUALES SE REQUIERA LA CONCURRENCIA PERSONAL AL TRIBUNAL. 
 
(i) PARA CUALQUIER SOCIO, EJECUTIVO, O DIRECTOR QUE ESTÉ 

INCLUIDO EN LA DEFINICIÓN DE ASEGURADO: HASTA EL MONTO 
ESTABLECIDO EN CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 

(II) PARA CUALQUIER EMPLEADO QUE ESTE INCLUIDO EN LA 
DEFINICIÓN DE ASEGURADO: HASTA EL MONTO ESTABLECIDO EN 
CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 
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 NO SE APLICARÁ NINGÚN DEDUCIBLE PARA LA PRESENTE EXTENSIÓN 
DE COBERTURA. 
 

2.6  DIFAMACIÓN 
EL ASEGURADOR PAGARÁ, EN NOMBRE DE CUALQUIER ASEGURADO, 
LA PÉRDIDA POR CUALQUIER RECLAMO BASADO EN LA 
DESACREDITACIÓN DE UN TERCERO CAUSADA POR ACTOS O HECHOS 
COMETIDOS POR EL ASEGURADO.  

 

3. EXCLUSIONES 
EL ASEGURADOR NO ASUME RESPONSABILIDAD ALGUNA Y POR TANTO, NO 
ESTARÁ OBLIGADO A EFECTUAR PAGO ALGUNO, EN RELACIÓN CON 
CUALQUIER RECLAMO DERIVADO DE, BASADO EN, O ATRIBUIBLE A: 
 
3.1. CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO POR ACTOS 

PROFESIONALES INCORRECTOS COMETIDOS EN EL EJERCICIO DE 
ACTIVIDADES DISTINTAS A LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES DEL 
ASEGURADO.  

3.2. CUALQUIER RECLAMO PENDIENTE O ANTERIOR A LA FECHA DE INICIO 
DEL PERÍODO DE LA PÓLIZA O CUALQUIER RECLAMO DERIVADO DE, 
BASADO EN, O ATRIBUIBLE A HECHOS O CIRCUNSTANCIAS CONTENIDOS 
O ALEGADOS EN CUALQUIER RECLAMO PENDIENTE O ANTERIOR A LA 
FECHA DE INICIO DEL PERÍODO DE LA PÓLIZA. ASIMISMO, SE EXCLUYE 
CUALQUIER HECHO O CIRCUNSTANCIA QUE, PREVIO A LA FECHA DE 
CONTINUIDAD, EL ASEGURADO HUBIERA RAZONABLEMENTE PODIDO 
PREVER QUE DARÍA LUGAR A UN RECLAMO. 

3.3.  CUALQUIER RECLAMO POR MUERTE, DAÑO CORPORAL, ENFERMEDAD 
O DOLENCIA, POR DAÑO MORAL O TRASTORNO EMOCIONAL ASÍ COMO 
POR PÉRDIDA DE O DAÑO A BIENES MATERIALES O PROPIEDADES DE 
CUALQUIER CLASE Y/O PÉRDIDA DE USO DE LOS MISMOS.  
LA PRESENTE EXCLUSIÓN NO RESULTARÁ APLICABLE AL AMPARO 
ADICIONAL 2.1. PÉRDIDA DE DOCUMENTOS.   

3.4. CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO POR LA PROPIEDAD, EL 
MANTENIMIENTO O LA POSESIÓN O USO, POR O EN NOMBRE DEL 
ASEGURADO, DE: 
a) CUALQUIER VEHÍCULO TERRESTRE, AÉREO O MARÍTIMO, O  
b) CUALQUIER OTRO VEHÍCULO O MÁQUINA MÓVIL PROPULSADA 

MECÁNICAMENTE. 
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3.5.  CUALQUIER RECLAMO ORIGINADO POR, BASADO EN O ATRIBUIBLE A, O 
DE CUALQUIER FORMA RELACIONADA CON, DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE:  
a) LOS EFECTOS DE EXPLOSIÓN, ESCAPE DE CALOR, IRRADIACIONES 

PROCEDENTES DE LA TRANSMUTACIÓN DE NÚCLEOS DE ÁTOMO O 
DE RADIOACTIVIDAD, ASÍ COMO LOS EFECTOS DE RADIACIONES 
PROVOCADAS POR TODO ENSAMBLADO NUCLEAR; 

b) CUALQUIER INSTRUCCIÓN O PETICIÓN PARA EXAMINAR, 
CONTROLAR, LIMPIAR, RETIRAR, CONTENER, TRATAR, 
DESINTOXICAR O NEUTRALIZAR CONTAMINANTES, MATERIAS O 
RESIDUOS NUCLEARES; 

c) LOS EFECTOS DE UNA POLUCIÓN REAL, POTENCIAL O SUPUESTA O 
DE UNA CONTAMINACIÓN DE LA TIERRA, DEL AIRE O DEL AGUA POR 
DESCARGA, DISPERSIÓN, DERRAME O ESCAPE DE CUALQUIER 
MATERIA CONTAMINANTE. 

3.6. CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO POR UNA VENTAJA 
PERSONAL, UN BENEFICIO O UNA REMUNERACIÓN A LA QUE EL 
ASEGURADO NO TUVIESE DERECHO.  

3.7.  CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO POR CUALQUIER ACTO, 
ERROR U OMISIÓN DEBIDO A UNA CONDUCTA DELICTIVA, CRIMINAL, 
DESHONESTA, FRAUDULENTA, MALICIOSA O INTENCIONAL DEL 
ASEGURADO O CUALQUIER VIOLACIÓN DE UNA LA LEY POR PARTE DEL 
ASEGURADO SIEMPRE QUE: (A) LO ANTERIOR SE HAYA  ESTABLECIDO 
MEDIANTE CUALQUIER SENTENCIA, FALLO U OTRO VEREDICTO 
EJECUTORIADO DICTADO POR UNA AUTORIDAD COMPETENTE, O (B) 
CUANDO EL ASEGURADO HAYA ADMITIDO DICHAS CONDUCTAS. 

3.8.  CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS SUFRIDOS A CONSECUENCIA DE FUERZA MAYOR, HUELGA, 
CONMOCIÓN CIVIL, GUERRA CIVIL O POPULAR, GUERRA INTERNACIONAL 
(SEA O NO DECLARADA), INSURRECCIÓN, ASONADA, REBELIÓN, 
REVOLUCIÓN, MOTÍN O TUMULTO POPULAR, TERRORISMO O SABOTAJE, 
TERREMOTOS, TEMBLOR, MAREMOTO, INUNDACIONES, ERUPCIONES 
VOLCÁNICAS U OTROS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA CON 
CARÁCTER EXTRAORDINARIO. PARA EL CASO DE LA COBERTURA 
ADICIONAL 2.1 (PÉRDIDA DE DOCUMENTOS), SE EXCLUYE ADEMÁS 
CUALQUIER PÉRDIDA O DAÑOS CAUSADOS POR DESGASTE, DETERIORO 
GRADUAL, APOLILLAMIENTO Y OTROS ANIMALES.  

3.9. CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO POR ACTOS POR LOS 
CUALES EL ASEGURADO INCURRA EN RESPONSABILIDAD EN SU 
CALIDAD DE ADMINISTRADOR O DIRECTIVO ASÍ COMO POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS SUFRIDOS POR UN TERCERO EN SU CONDICIÓN DE 
ACCIONISTA DE UNA ENTIDAD JURÍDICA INCLUIDA EN EL LITERAL A) DE 
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LA DEFINICIÓN 4.3. ASEGURADO. 
 

3.10.  CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO POR OBLIGACIONES O 
RESPONSABILIDADES ADQUIRIDAS POR EL ASEGURADO EN VIRTUD DE: 
 
a) RESPONSABILIDADES U OBLIGACIONES ASUMIDAS BAJO UN 

CONTRATO O ACUERDO QUE EXCEDA EL DEBER DE CUIDADO, DE 
DILIGENCIA O DE CALIFICACIÓN QUE ES HABITUAL PARA LA 
RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL SEGÚN LA LEY, LOS PRINCIPIOS 
GENERALES DEL DERECHO Y ESTÁNDARES PROFESIONALES DE LA 
INDUSTRIA DEL ASEGURADO PARA LAS ACTIVIDADES 
PROFESIONALES DESCRITAS EN LA SOLICITUD DE SEGURO 
CORRESPONDIENTE. 
 

b) GARANTÍA DE RESULTADO O CLÁUSULA PENAL CONVENCIONAL 
SALVO QUE LA RESPONSABILIDAD HUBIERA CORRESPONDIDO AL 
ASEGURADO POR LEY EN AUSENCIA DE DICHA GARANTÍA O 
CLÁUSULAS; O 

 
c) RETRASO O FALLA AL REALIZAR O FINALIZAR CUALQUIERA DE LAS  

ACTIVIDADES PROFESIONALES DEL ASEGURADO, SALVO QUE 
DICHO RETRASO O FALLO SE DERIVE DE UN ACTO NEGLIGENTE, 
ERROR U OMISIÓN DE UN ASEGURADO. 

3.11. CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO POR LA INSOLVENCIA, 
SUSPENSIÓN DE PAGOS, CONCURSO DE ACREEDORES, TOMA DE 
POSESIÓN O LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA DEL ASEGURADO 
O DE UNO DE SUS INTERMEDIARIOS O SOCIOS, INCLUYENDO LA DE 
CUALQUIER CONTRAPARTE. 

3.12.  CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO POR LOS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS PRESTADOS POR EL ASEGURADO EN CASO DE: 

a) RENDIMIENTO COMERCIAL O FINANCIERO INFERIOR AL 
RENDIMIENTO ACORDADO CON EL CLIENTE;  

b) NO SER ADECUADOS A LA FINALIDAD ACORDADA CON EL CLIENTE;  

c) DEPRECIACIÓN DE UN PATRIMONIO CONFIADO AL ASEGURADO;  

SALVO SI RESULTAN ÚNICAMENTE DE UN RESPONSABILIDAD 
PROFESIONAL CAUSADA POR UN ACTO, ERROR U OMISIÓN NEGLIGENTE 
COMETIDO EN LA EJECUCIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TRANSMITIDAS 
POR LOS CLIENTES O EN LA ADMINISTRACIÓN DE LAS OPERACIONES 
EFECTUADAS POR EL ASEGURADO. 

3.13. CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO POR EL USO DE 
CUALQUIER INFORMACIÓN CONFIDENCIAL ASÍ COMO POR UNA 
COMPLICIDAD O PARTICIPACIÓN EN EL USO DE ESTAS INFORMACIONES 
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POR PARTE DEL ASEGURADO, INCLUSO A POSTERIORI. 

3.14.  CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO POR UN HURTO, UN 
FRAUDE, UNA DESAPARICIÓN INEXPLICADA ASÍ COMO CUALQUIER 
HECHO QUE PUEDA SER INDEMNIZADO BAJO UNA PÓLIZA INTEGRAL 
BANCARIA O PÓLIZA EQUIVALENTE, CUALQUIERA QUE SEA EL  VALOR 
ASEGURADO Y AUN CUANDO EL ASEGURADO MANTENGA O NO VIGENTE 
DICHA PÓLIZA. 

3.15.  CUALQUIER RECLAMO PRESENTADO CONTRA EL ASEGURADO POR 
OTRO ASEGURADO, POR UNA ENTIDAD MATRIZ DEL TOMADOR, POR 
UNA FILIAL NO ASEGURADA, POR UNA ENTIDAD QUE PERTENEZCA AL 
MISMO GRUPO QUE EL TOMADOR O POR UNA ENTIDAD DE LA QUE EL 
TOMADOR TENGA EL CONTROL EFECTIVO, SALVO EN CASO DE QUE 
DICHO RECLAMO RESULTE DE UN PRIMER RECLAMO DE UN TERCERO 
INDEPENDIENTE Y QUE SE ORIGINE POR LAS ACTIVIDADES 
PROFESIONALES PRESTADAS POR EL ASEGURADO. 

3.16.  CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO POR FALLOS TÉCNICOS O 
ELECTRÓNICOS O EN CUALQUIER FALLA MECÁNICA REAL O SUPUESTA, 
CONSTRUCCIÓN DEFECTUOSA, ERROR EN DISEÑO, DEFECTO 
POTENCIAL, DESGASTE O ROTURA, DETERIORO GRADUAL, FALLA 
ELÉCTRICA, FALLA O INTERRUPCIÓN EN MEDIOS DE PROCESAMIENTO 
ELECTRÓNICO DE DATOS O CUALQUIER MAL FUNCIONAMIENTO O 
ERROR EN LA PROGRAMACIÓN DE SOFTWARE O ERRORES U 
OMISIONES EN  PROCESAMIENTO DE DATOS. 

3.17.  LAS MULTAS Y SANCIONES DE TODA CLASE IMPUESTAS AL ASEGURADO 
POR UNA AUTORIDAD COMPETENTE EN APLICACIÓN DE LA NORMATIVA 
VIGENTE ASÍ COMO LOS IMPUESTOS EXIGIDOS POR LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES. 

3.18.  CUALQUIER RECLAMO O PROCEDIMIENTO ORIGINADO POR O DERIVADO 
DE CUALQUIER ACCIÓN U ORDEN IMPUESTA POR CUALQUIER TIPO DE 
ORGANISMO GUBERNAMENTAL O POR CUALQUIER TIPO DE 
ORGANIZACIÓN REGULADORA DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES 
DEL ASEGURADO O POR UNA COMISIÓN O AUTORIDAD COMPETENTE. 

3.19.  CUALQUIER RECLAMO O ACCIÓN INTERPUESTA CONTRA EL 
ASEGURADO: 
(i) EN EE.UU. Y/O CANADÁ; 
(ii) PARA EJECUTAR CUALQUIER RESOLUCIÓN O SENTENCIA DICTADA 

POR ALGÚN TRIBUNAL DE EE.UU. Y/O CANADÁ; 

(iii) BASADAS U ORIGINADAS POR EL EJERCICIO DE ACTIVIDADES 
PROFESIONALES EN EE.UU. Y/O CANADÁ. 

A EFECTO DE LA PRESENTE EXCLUSIÓN EE.UU. Y/O CANADÁ SIGNIFICA 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y/O CANADÁ ASÍ COMO DE CUALQUIER 
TERRITORIO QUE SE ENCUENTRE BAJO LA JURISDICCIÓN DE UNO DE 
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ESTOS PAÍSES. 

3.20. CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO  EN EL INCUMPLIMIENTO 
EN EL OTORGAMIENTO DE PRÉSTAMOS O FINANCIAMIENTOS O EN LA 
RELACIÓN DE TRANSACCIÓN DE NATURALEZA CREDITICIA O DE 
PRÓRROGAS DE CRÉDITO,  BIEN SEA QUE TALES OPERACIONES HAYAN 
SIDO AUTORIZADAS O NO POR EL ASEGURADO. SIN EMBARGO, ESTA 
EXCLUSIÓN NO SE APLICARÁ O TENDRÁ EFECTO EN RECLAMOS EN LOS 
QUE ÚNICAMENTE SE ESTÉ ALEGANDO UN ACTO NEGLIGENTE, ERROR U 
OMISIÓN EN CONEXIÓN CON SERVICIOS DE PRÉSTAMOS. 

3.21. CUALQUIER RECLAMO DERIVADO DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A, 
TOTALMENTE O EN PARTE,  A CUALQUIER ACTIVIDAD DE BANCA DE 
INVERSIÓN POR UN ASEGURADO. SE ENTENDERÁ POR BANCA DE 
INVERSIÓN, LOS SERVICIOS Y ASESORÍAS RELACIONADOS CON: 
a) FUSIÓN, ADQUISICIÓN, OFERTA, TRANSACCIÓN PRIVADA, 

REORGANIZACIÓN, RESTRUCTURACIÓN DE CAPITAL, RE-
CAPITALIZACIÓN O CUALQUIER ACTIVIDAD DE NATURALEZA SIMILAR, 
O 

b) OFERTA PRIMARIA O SECUNDARIA DE TÍTULOS O VALORES DE 
OFERTA PÚBLICA O PRIVADA, DISOLUCIÓN O VENTA DE LOS 
ACTIVOS O PATRIMONIO DE UNA ENTIDAD LEGAL.  
 

3.22. CUALQUIER RECLAMO DERIVADO DE, BASADA EN, O ATRIBUIBLE A: 
a) LA ADMINISTRACIÓN INTERNA U OPERACIÓN DEL NEGOCIO DEL 

ASEGURADO, INCLUYENDO PERO NO LIMITADO A, CUALQUIER FALLA 
DEL ASEGURADO PARA IMPLEMENTAR CUALQUIER MEDIDA 
CORRECTIVA REQUERIDA PARA PREVENIR, EVITAR O MITIGAR 
CUALQUIER CIRCUNSTANCIA QUE RESULTE EN DAÑOS O 
PERJUICIOS;  

b) CUALQUIER RESPONSABILIDAD BAJO CUALQUIER CONTRATO DE 
SEGURO O REASEGURO PARA PAGAR BENEFICIOS O 
INDEMNIZACIÓN DEBIDO A LA CAPACIDAD DEL ASEGURADO COMO 
UN ASEGURADOR O REASEGURADOR DE DICHO CONTRATO; 

c) CUALQUIER COSTO, GASTOS, PAGOS,  DAÑOS O HECHOS 
INCURRIDOS POR EL ASEGURADO CON ANTERIORIDAD A LAS 
CIRCUNSTANCIAS RESULTANTES EN RECLAMOS INCLUYENDO, 
PERO SIN LIMITARSE A, TODOS LOS COSTOS, GASTOS, PAGOS O 
DAÑOS ASOCIADOS CON DICHAS CIRCUNSTANCIAS.  

3.23. CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO EN, O DONDE EL 
ASEGURADO O ALGÚN BENEFICIARIO EN CONFORMIDAD CON LA PÓLIZA 
ES UN CIUDADANO O AGENCIA DEL GOBIERNO DE, ALGÚN PAÍS CONTRA 
EL CUAL, CUALQUIER LEY Y/O REGLAMENTO QUE SE APLIQUEN A LA 
PRESENTE PÓLIZA Y/O AL ASEGURADOR, SU SOCIEDAD MATRIZ O SU 
SOCIEDAD CONTROLADORA FINAL, TENGAN ESTABLECIDO UN 
EMBARGO U OTRA FORMA DE SANCIÓN ECONÓMICA, QUE PRODUZCA 
EL EFECTO DE PROHIBIRLE  PROPORCIONAR COBERTURA DE SEGURO, 
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REALIZAR OPERACIONES CON, O DE OTRA FORMA, OFRECER 
BENEFICIOS ECONÓMICOS AL ASEGURADO O ALGÚN OTRO 
BENEFICIARIO EN CONFORMIDAD CON LA PÓLIZA.  SE ENTIENDE Y 
ACUERDA, ADEMÁS, QUE NINGÚN BENEFICIO O PAGO SERÁ OTORGADO 
O SERÁ EFECTUADO A CUALQUIER BENEFICIARIO QUE SEA DECLARADO 
INCAPAZ DE RECIBIR BENEFICIOS ECONÓMICOS EN CONFORMIDAD CON 
LAS LEYES Y/O REGLAMENTOS QUE SE APLIQUEN A LA PRESENTE 
PÓLIZA Y/O A ASEGURADOR, SU SOCIEDAD MATRIZ O SU ENTIDAD 
CONTROLADORA FINAL. 

4. Definiciones 

Para la aplicación del contrato, se entiende por: 
 

4.1 Actividades Profesionales 
El asesoramiento y servicios en materias financieras para terceros, según la 
legislación vigente, siempre que: 
(i) exista un contrato escrito que defina el ámbito de tal asesoramiento y 

servicios, o 
(ii) estos servicios sean objeto de una remuneración por los clientes a los 

Asegurados, o 
(iii) estos servicios sean prestados gratuitamente pero forman parte de un 

conjunto de prestaciones remunerados por el cliente. 
 

4.2 Acto Profesional Incorrecto 
Todo incumplimiento, real o presunto, de obligaciones o deberes, toda 
negligencia, error u omisión, declaración inexacta o incierta que tengan lugar 
exclusivamente con ocasión o en el ejercicio de las actividades profesionales 
del Asegurado y por las cuales incurra en responsabilidad civil el Asegurado. 

Todos los actos profesionales incorrectos relacionados, continuos o repetidos 
constituyen un único ACTO profesional incorrecto. 
 

4.3 Asegurado 
a) El Tomador y sus filiales indicadas en las Condiciones Particulares de la 

presente póliza; 
b) Cualquier socio, administrador, Director o Empleado anteriores, actuales o 

futuros de una persona jurídica definida en el anterior literal a) siempre que 
los mismos actúen en el ámbito de las funciones que tienen encomendadas 
por cuenta de esta entidad jurídica. 

c) El (la) cónyuge de las personas indicadas en el inciso anterior b) siempre y 
cuando haya fallecido o sea declarada incapaz o insolvente, con respecto a 
un Reclamo en el que se alega un Acto Profesional Incorrecto cometido 
por dichas personas aseguradas. 
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d) El administrador o albacea de la sucesión de las personas indicadas en el 
inciso anterior b) fallecidas, con respecto a un Reclamo en el que se alega 
un Acto Profesional Incorrecto cometido por dicha persona asegurada. 

 
Se aclara que el literal b) no comprende asesores, agentes, intermediarios, 
consultores, contratistas, subcontratistas o consejeros profesionales 
independientes 
 

4.4  Asegurador 
AIG SEGUROS COLOMBIA S.A. 
 

4.5  Autoridad Gubernamental 
Cualquier gobierno, Estado, departamento u otra subdivisión política del mismo, 
o cualquier órgano, persona jurídica, autoridad o dependencia que ejerza 
funciones ejecutivas, supervisión o administrativas o que pertenezcan a un 
gobierno. 
 

4.6  Control efectivo 
El hecho de que el Asegurado posea más del treinta por ciento (30%) de las 
participaciones o de las acciones, con derecho a voto, bien sea directa o 
indirectamente, o que participa en un pacto de accionistas que posean 
conjuntamente la mayoridad de los derechos de votos o ejercen funciones 
operacionales de decisión con o sin mandato social. 
 

4.7  Costos de Fianza 
Gastos de constitución de cualquier tipo de fianza impuesta al Asegurado en un 
procedimiento judicial de carácter civil para garantizar posibles 
responsabilidades pecuniarias, que resulten de un Reclamo amparado por la 
cobertura 1 de la presente póliza. 
La pérdida de la fianza, debida a la falta de comparecencia voluntaria del 
Asegurado, obligará a esté, o al Tomador, a su reintegro. 
 

4.8  Director 
Significará: 
a) Cualquier persona natural que bajo la denominación de Director, Consejero, 

Administrador, Director General, Gerente, representante legal o cualquier 
otro equivalente, haya ostentado u ostente la cualidad de miembro de la 
Junta Directiva, Consejo de Administración, u otros órganos de 
Administración del Tomador y quienes ejerzan o detenten esas funciones u 
ostenten poderes que impliquen el ejercicio de facultades de decisión o 
gobierno del Tomador. 

b) Aquellas personas naturales que hayan sido designadas como 
representantes legales de una persona jurídica mientras ejercen funciones 
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de Consejero, Administrador, Director General o Gerente o cualquier otra 
equivalente del Tomador. 

 
4.9  Documentos 

Toda escritura, testamento, acuerdo, mapa, planos, registros, libros, cartas, 
certificado y documento de cualquier tipo que sea escrito, impreso o reproducido 
por cualquier otro método. No se entenderán como documentos, los billetes de 
banco, divisas, valores, fianzas, cupones, efectos al portador y otros 
instrumentos negociables. 

La presente definición se aplica tanto a los documentos que sean propiedad del 
Asegurado como a aquellos de los cuales éste sea legalmente responsable. 
 

4.10  Empleado 
Toda persona natural, remunerada o no, actuando bajo la dirección, las órdenes 
y la vigilancia de una entidad jurídica incluida en el literal a) de la definición de 
Asegurado. 
 

4.11  Fecha de Continuidad 
La fecha indicada en las Condiciones Particulares de la póliza. 
 

4.12  Fecha de Retroactividad 
La fecha indicada en las Condiciones Particulares de la póliza. 
 

4.13  Filial  
Toda sociedad colombiana o extranjera de la cual el Tomador posea, a la fecha 
de inicio de la presenta póliza, más del cincuenta por ciento (50%) de las 
participaciones o de las acciones, con derecho a voto, bien sea directa o 
indirectamente a través de una o más de sus Filiales. 
 

4.14  Deducible  
El importe hasta el cuál el Asegurado soportará a su cargo una pérdida y los 
gastos de defensa de los que deba responder en cada Reclamo (o serie de 
Reclamos originados por la misma causa) e indicado en las Condiciones 
Particulares de la póliza. 
 

4.15  Gastos de Defensa 
Los honorarios y gastos diversos, entre otros gastos de investigación, de 
peritaje, de defensa y de apelación que resulten de un Reclamo presentado 
contra los Asegurados y que sean necesarios y razonables para su defensa. 
En ningún caso se considerarán gastos de defensa los salarios, las horas 
extras, los honorarios o las retribuciones de cualquier socio, administrador, 
directivo o empleados. 
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4.16  Intermediario  

Toda persona natural o entidad jurídica que realice, por cuenta del Asegurado, 
operaciones de intermediación en los mercados de valores, monetarios, 
financieros, de acciones, de mercancías u otros mercados. 
 

4.17  Límite de Responsabilidad 
Es la suma máxima por la que será responsable el Asegurador en caso de un 
evento cubierto por la póliza y que se especifica en las Condiciones particulares 
de la póliza. 
 

4.18  Período de La Póliza 
El período comprendido entre la fecha de inicio y fecha de vencimiento 
establecidas en las Condiciones Particulares de la presente póliza, o fecha de 
terminación en caso que corresponda. 
 

4.19  Período de Descubrimiento 
El periodo, especificado en la extensión 2.3. de la presente póliza, 
inmediatamente posterior al último período de la póliza, durante el cual el 
Asegurado puede notificar al Asegurador cualquier Reclamo presentado 
contra el Asegurado por un acto profesional incorrecto que se haya cometido 
posteriormente después de la fecha de retroactividad y con anterioridad a la 
finalización del último período de la póliza. 
 

4.20  Reclamo  
a) Todo procedimiento judicial civil o arbitral, iniciado por una persona natural o 

jurídica contra el Asegurado con objeto de obtener la reparación de un 
perjuicio financiero; 

b) Todo requerimiento escrito presentado por una persona natural o jurídica 
cuya intención sea establecer la responsabilidad del Asegurado por las 
consecuencias de la responsabilidad profesional; 

Todas los Reclamos originados, basados, procedentes de una misma causa o 
responsabilidad profesional constituyen un único Reclamo. 
 

4.21  Pérdida 
Los perjuicios financieros de los que el Asegurado deba legalmente responder 
como consecuencia de una resolución judicial o de una transacción celebrada 
por el Asegurado con el previo consentimiento escrito del Asegurador y 
cualquier gasto cubierto por cualquier cobertura de la póliza. 
 
Pérdida no incluye: 
a) honorarios, comisiones u otras remuneraciones de cualquier Asegurado, 

costo de su tiempo o costos o gastos generales de cualquier Sociedad; 
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b) daños no indemnizatorios, incluyendo daños punitivos o daños que tengan 
carácter sancionador o ejemplarizante; 

c) multas y sanciones; 
d) los gastos y costos incurridos para el cumplimiento de una orden, garantía o 

acuerdo de satisfacer daños o indemnizaciones no monetarias; y 
e) cuestiones no asegurables por ley. 

 
4.22  Servicios de Préstamos 

Constituye el servicio de cualquier préstamo, arrendamiento (leasing), u 
otorgamiento de crédito (sea de consumo, comercial, hipotecario u otro, pero no 
incluyendo financiamiento para banca de inversión, o compras apalancadas). 
Servicios de Préstamos incluye los siguientes servicios: mantenimiento de datos, 
facturación y desembolso de capital o intereses, recibo o pago de primas de 
seguro e impuestos, mantenimiento de reportes de crédito o estado de crédito, 
reportes relacionados con el comportamiento crediticio de un cliente, 
determinación del monto de depreciación de una propiedad (pero no 
proyecciones de, o valoración para el valor residual o futuro de una propiedad). 
Servicios de Préstamos no incluirá cualquier acto de reestructuración, 
terminación, transferencia, recuperación o embargo, o cualquier acto que surja o 
este relacionado con de la operación o control de cualquier entidad o propiedad 
que el Asegurado haya adquirido o recibido como título valor, garantía, o aval 
para cualquier préstamo, arrendamiento (leasing) u otorgamiento de crédito o 
cualquier acto negligente, error u omisión relacionado con haber rehusado 
conceder cualquier  financiamiento, cumplir con cualquier compromiso real o 
presunto para conceder préstamos o transacciones de naturaleza crediticia, 
arriendo o prórroga de crédito, bien sea que tal compromiso haya sido 
autorizado o desautorizado. 

 
4.23  Socio 

Toda persona natural o entidad jurídica, incluyendo establecimientos bancarios o 
financieros, con las que el Asegurado realiza o participa a la realización de 
actividades profesionales.  
 

4.24  Tomador  
La entidad jurídica indicada en las Condiciones particulares de la presente póliza 
que actúa en nombre y en beneficio del Asegurado. 

5. Reclamos 

5.1  Aviso de Reclamos 
En cumplimiento de lo previsto por el artículo 1075 del Código de Comercio, el 
Asegurado o beneficiario estarán obligados a dar noticia al Asegurador de la 
ocurrencia del Reclamo, dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha en que 
lo hayan conocido o debido conocer. 
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Este término podrá ampliarse en las Condiciones Particulares de la Póliza más 
no reducirse por las partes. 

 

5.2  Reporte de Eventos que pudieran resultar en un Reclamo 
El Asegurado podra comunicar al Asegurador, durante el Período de la 
Póliza, cualquier circunstancia que razonablemente pudiera resultar en un 
Reclamo. Dicha comunicación deberá incluir las razones por las cuales se 
anticipa un Reclamo, junto con  todos los detalles, incluyendo las fechas, los 
actos y las personas involucradas. 

 

5.3 Reclamos relacionados / Reclamo único 
Cualquier Reclamo efectuado después de la terminación del Período de la 
Póliza o período de descubrimiento, si fuese aplicable, en el cual se alega o 
que sea basado en, atribuible a, o derivado de o relacionado con: 
 
(i) un Reclamo presentado por primera vez durante el Período de la Póliza o 
período de descubrimiento, si fuese aplicable; o 
 
(ii) una circunstancia que razonablemente pudiera resultar en un Reclamo, 
 
que haya sido notificado al Asegurador en la forma establecida por este 
contrato, será aceptado por el Asegurador como presentado en la fecha en la 
cual (i) o (ii) arriba haya sido notificado al Asegurador. 
 
Cualquier Reclamo o serie de Reclamos derivados de, basados en, o atribuible 
a, Pérdidas continuas, repetidas o relacionadas, serán consideradas como un 
único Reclamo. 

5.4  Notificaciones 
Todas las notificaciones relacionadas con la presente póliza deben ser 
efectuadas por escrito. Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 
1075 del Código de Comercio. Las comunicaciones del Asegurador se dirigirán 
al Tomador, según corresponda, al último domicilio que éste haya comunicado 
por escrito al Asegurador o, en su defecto, al que aparezca en las Condiciones 
particulares de la Póliza. 

 

6. Defensa y Liquidación 

6.1 Defensa y transacción de Reclamos 
El Asegurador no asume ninguna obligación de defender al Asegurado. Cada 
Asegurado deberá defender y oponerse a cualquier Reclamo presentado en su 
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contra a menos que el Asegurador, a su sola y exclusiva discreción, opte por 
escrito asumir y conducir la defensa y la transacción de algún Reclamo. 
 
El Asegurador tendrá derecho pero no la obligación de participar en dicha 
defensa y en la negociación de cualquier transacción que involucre o que pueda 
razonablemente involucrar al Asegurador. 
 
El Asegurador tiene derecho en cualquier momento posterior a la notificación de 
un Reclamo a realizar un pago al Asegurado del Límite de Responsabilidad 
disponible y mediante dicho pago toda responsabilidad del Asegurador respecto 
al Asegurado, incluyendo aquella derivada de Gastos de Defensa y deber de 
defensa se extinguirá. 
 
Los Asegurados deben tomar todas las medidas a su alcance para mitigar 
cualquier Pérdida y proporcionar toda la asistencia y cooperación requerida por 
el Asegurador. 

 

6.2  Anticipo de Gastos de Defensa 
El Asegurador anticipará los Gastos de Defensa descritos en la cobertura 1.2 
de la póliza, en los que hubiera incurrido el Asegurado con motivo de un 
Reclamo y con antelación a la resolución final de dicho Reclamo presentado 
contra el Asegurado. No obstante, el Asegurador no anticipará dichos Gastos 
de Defensa cuando: (a) el Asegurador hubiera rechazado la cobertura; o (b) 
dichos anticipos excedan del Límite de Responsabilidad o cualquier sublímite 
de indemnización aplicable. 
 
Si el Asegurador y el Asegurado no llegan a un acuerdo sobre las cantidades 
que tienen que ser anticipadas, se procederá al anticipo de aquellas que el 
Asegurador determine que son razonables y adecuadas, hasta que se acuerde 
o se establezca otra cantidad distinta en virtud de esta póliza. El Asegurador se 
reserva el derecho de exigir el reembolso de las sumas anticipados en caso de 
que, y en la medida en que, posteriormente se determine que el Asegurado no 
tenía derecho a tal pago. 

 

6.3  Consentimiento 
Un Reclamo cubierto sólo podrá ser objeto de transacción, cuando así lo 
permita la legislación aplicable. 
 
El Asegurador puede celebrar una transacción en relación con cualquier 
Reclamo y con respecto a cualquier Asegurado, siempre y cuando lo considere 
conveniente y sujeto al consentimiento escrito del mencionado Asegurado o del 
Tomador. En caso de que el Asegurado o el Tomador no otorguen su 
consentimiento; la responsabilidad del Asegurador para todas las Pérdidas 
relacionadas con dicho Reclamo no excederá el monto por el cual el 
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Asegurador hubiera podido transar tal Reclamo, después del Deducible 
aplicable. 
 
 
 
Ningún Asegurado podrá admitir o asumir responsabilidad, celebrar alguna 
transacción, acuerdo o dar su consentimiento a algún pronunciamiento o 
sentencia, sin el previo consentimiento por escrito del Asegurador. 
 
Si algún Asegurado comprometiere o transare algún Reclamo o potencial 
Reclamo en contravención a lo dispuesto en la presente cláusula, no se pagará 
indemnización alguna, incluyendo Gastos de Defensa, en relación con dicho 
Reclamo o potencial Reclamo. 

 

6.4  Subrogación y Recobros 
En caso que el Asegurador pague la indemnización cubierta por la presente 
póliza, se subrogará, por ministerio de la ley y hasta concurrencia de su importe 
(artículo 1096 del Código de Comercio Colombiano), en los derechos del 
Asegurado contra las personas responsables de la pérdida.  
 
El Asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra 
terceros responsables de la pérdida. El incumplimiento de esta obligación 
acarreará la pérdida del derecho a la indemnización.  
 
Según el artículo 1098 del Código de Comercio Colombiano, el Asegurado, a 
petición del Asegurador, deberá hacer todo lo que este a su alcance para 
permitirle al Asegurador el ejercicio de los derechos derivados de la 
subrogación. 

7. Límite de Responsabilidad y Deducibles 

7.1  Limite de Responsabilidad 
El Límite de Responsabilidad es el monto máximo de responsabilidad del 
Asegurador en el agregado para el Período de la Póliza, con respecto a la 
totalidad de las coberturas y extensiones de cobertura contratadas. 
 
El Asegurador no tendrá responsabilidad alguna en exceso de dichos límites 
cualquiera que sea el número de Asegurados o Reclamos presentados durante 
el Período de la Póliza o el período de descubrimiento, incluyendo cualquier 
Reclamo aceptado como presentado durante el Período de la Póliza de 
conformidad con lo dispuesto en la cláusula 5.3 Reclamos relacionados/ 
Reclamo único de la presente póliza. 
 
Cada sublímite de responsabilidad establecido en las Condiciones particulares 
de la póliza es el máximo que el Asegurador pagará en el agregado para el 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


 
 
 
 

                                                                                                                                                     18/10/2013-1322-P-06-FIPICG001 
 

Período de la Póliza bajo este contrato como Pérdida, con respecto a alguna 
cobertura o extensión a la cual se aplica. 
 
 
 
 
Cualquier cantidad pagada por el Asegurador, incluyendo Gastos de Defensa y 
costos de fianzas, disminuirá la responsabilidad del Asegurador por Pérdida 
bajo el Límite de Responsabilidad. 
 

7.2  Deducible 
Para cualquier Pérdida, incluyendo los Gastos de Defensa, el Asegurador solo 
será responsable de la parte de la Pérdida en exceso del Deducible establecido 
en la Carátula de la Póliza. El Deducible no forma parte del Límite de 
Responsabilidad y permanecerá sin ser objeto de un contrato de seguro. 
 
En caso que Asegurador adelante el pago de una Pérdida para la cual un 
Deducible se aplica, el Tomador acuerda en reembolsar inmediatamente al 
Asegurador el importe del Deducible aplicable, una vez que el Asegurador lo 
haya notificado. 
 
Se aplicará un único Deducible a toda Pérdida que se derive de Reclamos que 
sean considerados interrelacionados conforme a lo dispuesto en la clausula 5.3. 
Reclamos Relacionados/ Reclamo único. 

 

7.3  Seguros Coexistentes 
El Asegurado deberá dar aviso por escrito al Asegurador sobre otro(s) 
seguro(s) que contrate o tenga contratado(s) cubriendo los mismos riesgos y el 
mismo interés, indicando además el nombre de la(s) compañía(s) 
Aseguradora(s) y las sumas aseguradas. 
 
Cuando ocurra una Pérdida bajo la presente póliza y exista otro u otros seguros 
sobre los mismos riesgos e intereses, contratados por el Asegurado o por 
terceros, el Asegurador solo estará obligado a pagar la Pérdida, en proporción 
al Límite de Responsabilidad, en un todo de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo No. 1092 del Código de Comercio Colombiano. 
 
Si el Asegurado omite intencionalmente el aviso de que trata esta cláusula o si 
contrata los diversos seguros para obtener un provecho ilícito, el Asegurador 
quedara liberado de sus obligaciones, sin responsabilidad alguna. 
 

8. Disposiciones Generales 
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8.1 Territorio de Cobertura 
Siempre y cuando sea legalmente permitido y sujeto a las exclusiones 
establecidas en la Condición 3, esta Póliza se aplicará en relación con cualquier 
Reclamo presentado en contra de una Asegurado en cualquier parte del 
mundo. 
 
 

8.2 Reclamo Formal 
Para que el Asegurador proceda a pagar una Pérdida se requerirá que el 
Asegurado, a su propio costo: 
(i) proporcione al Asegurador detalles completos de una circunstancia de un 

Reclamo notificado, tan pronto como sea posible conjuntamente con todos 
los documentos pertinentes, y 

(ii) asista y coopere con el Asegurador en la investigación, defensa, 
transacción o apelación de un Reclamo o de una circunstancia notificada. 

8.3 Asignación 
En el supuesto que algún Reclamo involucre cuestiones cubiertas y otras no 
cubiertas bajo la presente póliza, se establecerá una asignación equitativa y 
adecuada de los Gastos de Defensa, sentencias y /o transacciones entre el 
Tomador y el Asegurador, tomando en consideración las exposiciones legales 
y financieras relativas atribuibles a cuestiones cubiertas y cuestiones no 
cubiertas bajo la presente póliza. 

8.4  Cesión 
La presente póliza o los derechos derivados o que se deriven de ésta no podrán 
ser cedidos sin el consentimiento escrito del Asegurador. 

 

8.5  Modificaciones estructurales del Asegurado 
Si durante el transcurso del período de la póliza: 

(i) el Asegurado se fusiona con una sociedad exterior, o 
(ii) una o varias personas físicas o jurídicas que actúan en concierto adquiriera 

más del cincuenta por ciento (50%) de las participaciones o acciones, con 
derecho a voto, del Asegurado, 

las coberturas de la presente póliza seguirán aplicables únicamente para los  
Reclamos presentados contra el Asegurado por Actos Profesionales 
Incorrectos que se hayan cometido con anterioridad a la fecha de efecto de 
estas modificaciones estructurales del Asegurado. 

Se terminará automáticamente el presente contrato al finalizar el período de la 
póliza durante el cual se haya producido tal modificación estructural del 
Asegurado. 

El Asegurado puede solicitar al Asegurador el mantenimiento de las coberturas 
de la presente póliza para los Reclamos que procedan de actos profesionales 
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incorrectos cometidos con posterioridad a la fecha de efecto de estas 
modificaciones estructurales del Asegurado.  

Esta ampliación debe ser aceptada por escrito por el Asegurador que podrá 
reclamar una prima adicional y modificar las condiciones de la presente póliza 
con arreglo a estas modificaciones estructurales del Asegurado. 

 
8.6  Revocación Unilateral del contrato de seguro. 

De conformidad con el artículo 1071 del Código de Comercio, la presente póliza 
podrá ser revocada unilateralmente por los contratantes así: 
 
(i) Por el Asegurador, mediante noticia escrita al Asegurado , enviada a su 

ultima dirección conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, 
contados a partir de la fecha del envío; 

 
(ii) Por el Asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito al 

Asegurador. 
 
En el primer caso, la revocación da derecho al Asegurado a recuperar la prima 
no devengada, o sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en 
que comienza a surtir efectos la revocación y la de vencimiento del contrato. La 
devolución se computará de igual modo, si la revocación resulta del mutuo 
acuerdo de las partes. 
 
En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se 
calcularan tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo. 

8.7  Interpretación del Contrato de Seguro. 
Este contrato será interpretado y regido por las leyes aplicables en la República 
de Colombia. Ninguna modificación a este contrato será efectiva a menos que se 
realice por escrito a través de un endoso. 
 
Las condiciones generales de este contrato de seguro, Condiciones particulares 
y cualquier endoso son un único contrato en el cual salvo que del contexto se 
desprenda lo contrario: 
 
(i) los títulos tienen el carácter de descriptivos únicamente y no una ayuda para 

la interpretación; 
(ii) el singular incluye el plural y viceversa; 
(iii) el género masculino incluye el femenino y el neutro; 
(iv) las referencias a cargos, funciones o títulos incluirán a sus equivalentes en 

cualquier jurisdicción en la cual un Reclamo es presentado; 
(v) las palabras destacadas en esta póliza en negrita y cursiva, ya aparezcan en 

singular o en plural, tienen un significado especial y su definición ha sido 
incluida en la sección 5. "Definiciones” o en las Condiciones particulares de 
la póliza; 
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(vi) todas las referencias a una legislación específica incluyen sus reformas o 
modificaciones o legislación similar en cualquier jurisdicción en la cual un 
Reclamo se presente. 

8.8  Pérdida del Derecho a la Indemnización 
El Asegurado o beneficiario quedará privado de todo derecho procedente de la 
presente póliza, en los siguientes casos: 
 
 
(i) Si la Pérdida ha sido causada intencionalmente por el Asegurado o por sus 

representanteslegales o con su complicidad o participación. 
(ii) Cuando el Reclamo presentado por él fuere de cualquier manera 

fraudulento; si en apoyo de el, se hicieren ó utilizaren declaraciones falsas o 
si se emplearen otros medios o documentos engañosos o dolosos. 

(iii) Cuando al dar noticias de la Pérdida omite, maliciosamente, informar de los 
seguros coexistentes sobre los mismos intereses Asegurados. 

(iv) Cuando el Asegurado renuncie a sus derechos contra los responsables de 
la Pérdida. 

 

8.9  Domicilio 
Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con 
el presente contrato se fija como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá, , en 
la República de Colombia. 

 

 
Firma Autorizada  

AIG SEGUROS COLOMBIA S.A.  

 
 

 
BOGOTA 

Calle 78 No. 9-57 Piso 2 
PBX (571) 313 8700  
Fax (571) 255 5490 

 

 
MEDELLIN 

Cra. 43 A No. 3-101 Of. 301 
PBX.: (4) 266 3311 
Fax (4) 268 1813  

 
BUCARAMANGA 
Calle 51 A No. 31-56 
PBX (577) 6439966 
Fax (577) 6439922 

 
CALI 

Calle 64 Norte No. 5B – 146 Of. 41 
Centro Empresa 

PBX. : (2) 666 2929 
Fax: (2) 666 29 20 

 
BARRANQUILLA 

Carrera 53 # 82 – 86 Piso 9 
Edificio Ocean Tower 
PBX: (5) 378 69 10 
Fax: (5) 378 69 37 

 
PEREIRA 

Cra 7 A No. 16- 50 Piso 11 
PBX: (6) 335 4357 
Fax: (6) 335 8330 

 
Línea Fácil Nacional: 01 8000 522 244 

E-mail. Servicioal.Cliente@aig.com 
Página web: www.aig.com.co
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PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL PARA 

INSTITUCIONES FINANCIERAS 
 

AIG SEGUROS COLOMBIA S.A. QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ EL 
ASEGURADOR, CON BASE Y EN CONSIDERACIÓN A LAS DECLARACIONES QUE 
APARECEN EN LA SOLICITUD DE SEGURO, LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y EN 
LOS CONDICIONADOS GENERAL Y PARTICULAR, TODO LO CUAL HACE PARTE 
INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, HA CONVENIDO CON EL TOMADOR 
EN CELEBRAR EL CONTRATO DE SEGURO QUE SE REGIRÁ POR LAS 
SIGUIENTES CLÁUSULAS Y CONDICIONES, BAJO EL ENTENDIDO QUE LAS 
SIGUIENTES COBERTURAS BÁSICAS Y COBERTURAS ADICIONALES DEL 
SEGURO SON OTORGADAS ÚNICAMENTE PARA LOS RECLAMOS 
PRESENTADOS POR PRIMERA VEZ EN CONTRA DEL UN ASEGURADO, 
DURANTE EL PERÍODO DE LA PÓLIZA O CUALQUIER PERÍODO DE 
DESCUBRIMIENTO (SI FUESE APLICABLE) Y OCURRIDOS CON POSTERIORIDAD 
A LA FECHA DE RETROACTIVIDAD Y NOTIFICADOS AL ASEGURADOR EN LA 
FORMA EXIGIDA POR EL PRESENTE CONTRATO. 
 

1. OBJETO DE LAS COBERTURAS 

DE CONFORMIDAD CON LAS CONDICIONES Y EXCLUSIONES DEL PRESENTE 
CONTRATO, EL ASEGURADOR CUBRELOS RECLAMOS PRESENTADOS POR 
PRIMERA VEZ EN CONTRA DEL UN ASEGURADO, DURANTE EL PERÍODO DE LA 
PÓLIZA O CUALQUIER PERÍODO DE DESCUBRIMIENTO (SI FUESE APLICABLE) Y 
OCURRIDOS CON POSTERIORIDAD A LA FECHA DE RETROACTIVIDAD Y 
NOTIFICADOS AL ASEGURADOR EN LA FORMA EXIGIDA POR EL PRESENTE 
CONTRATO POR:  
 
1.1  RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 

EL ASEGURADOR PAGARÁ EN NOMBRE DE CUALQUIER ASEGURADO, LA 
PÉRDIDA PROCEDENTE DE TODO RECLAMO PRESENTADO EN SU 
CONTRA POR PRIMERA VEZ DURANTE EL PERÍODO DE LA PÓLIZA O EL 
PERÍODO DE DESCUBRIMIENTO (SI FUESE APLICABLE), COMO 
CONSECUENCIA DE CUALQUIER ACTO PROFESIONAL INCORRECTO, 
REAL O PRESUNTO, DEL ASEGURADO COMETIDO POR PRIMERA VEZ 
CON POSTERIORIDAD A LA FECHA DE RETROACTIVIDAD Y ÚNICAMENTE 
EN EL EJERCICIO DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES DEL 
ASEGURADO SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA CONDICIÓN 4.1 DE LA 
PRESENTE PÓLIZA. 
 

1.2  DEFENSA  
EL ASEGURADOR PAGARÁ EN NOMBRE DE CUALQUIER ASEGURADO 
LOS GASTOS DE DEFENSA OCASIONADOS PARA LA DEFENSA CIVIL 
(JUDICIAL, PROCEDIMIENTO DE AMIGABLE COMPOSICIÓN O ARBITRAL)  
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DEL ASEGURADO, CORRESPONDIENTES A TODO RECLAMO AMPARADO 
POR LA COBERTURA 1.1, Y EN LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y 
LIMITACIONES DISPUESTAS POR EL ARTÍCULO 1128 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. 

EL ASEGURADOR ANTICIPARÁ DICHOS GASTOS DE DEFENSA ANTES DE 
LA RESOLUCIÓN FINAL DEL RECLAMO DE CONFORMIDAD CON LO 
PREVISTO EN LA CONDICIÓN 6 DE LA PRESENTE PÓLIZA. 

2 COBERTURAS ADICIONALES 

LAS SIGUIENTES COBERTURAS ADICIONALES FORMAN PARTE DEL PRESENTE 
CONTRATO Y ESTÁN SUJETAS A TODAS SUS CONDICIONES Y EXCLUSIONES, 
ASÍ COMO A LOS SUBLÍMITES DETERMINADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
Y/O EN LAS CONDICIONES PARTICULARES: 

 
 

2.1 PÉRDIDA DE DOCUMENTOS 
  
SI DURANTE EL PERÍODO DE LA PÓLIZA EL ASEGURADO TIENE 
CONOCIMIENTO Y NOTIFICA AL ASEGURADOR DELA DESTRUCCIÓN, 
DETERIORO, ALTERACIÓN O PÉRDIDA DE ALGÚN DOCUMENTO DEL QUE 
EL ASEGURADO SEA LEGALMENTE RESPONSABLE Y QUE SE 
ENCUENTRE, EFECTIVA O PRESUNTAMENTE, BAJO SU CUSTODIA O 
BAJO LA DE CUALQUIER OTRA PERSONA A LA QUE ÉSTE HAYA 
CONFIADO O DEPOSITADO DICHO DOCUMENTO, EL ASEGURADOR 
GARANTIZA EL PAGO: 

 DE CUALQUIER INDEMNIZACIÓN DE LA QUE EL ASEGURADO DEBA 
LEGALMENTE RESPONDER, COMO CONSECUENCIA DE TAL PÉRDIDA 
O DAÑO DURANTE EL PERÍODO DE LA PÓLIZA; 

 DE TODOS LOS GASTOS EN LOS QUE INCURRA RAZONABLEMENTE 
EL ASEGURADO PARA REEMPLAZAR O RESTAURAR ESTOS 
DOCUMENTOS DURANTE EL PERÍODO DE LA PÓLIZA. 

SIEMPRE QUE: 

a) TAL PÉRDIDA O DAÑO TENGA LUGAR MIENTRAS LOS DOCUMENTOS 
ESTÉN EN TRÁNSITO O BAJO LA CUSTODIA DEL ASEGURADO O DE 
CUALQUIER OTRA PERSONA A LA QUE ÉSTE LOS HAYA CONFIADO 
POR RAZÓN DEL EJERCICIO HABITUAL DE SUS ACTIVIDADES 
PROFESIONALES Y SIEMPRE QUE LA PÉRDIDA HAYA SIDO 
PREVIAMENTE OBJETO DE UNA BÚSQUEDA DILIGENTE POR PARTE 
DEL ASEGURADO; 

b) EL MONTO DE CUALQUIER RECLAMO POR ESTOS GASTOS SE 
ACREDITE MEDIANTE FACTURAS Y PRUEBAS, LOS MISMOS ESTARÁN 
SUJETOS A LA APROBACIÓN DEL ASEGURADOR.  
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LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR POR ESTA COBERTURA 
ADICIONAL NO EXCEDERÁ DEL SUBLÍMITE DE RESPONSABILIDAD 
ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 
 
 

2.2  NUEVAS FILIALES   
EL TOMADOR PUEDE SOLICITAR AL ASEGURADOR LA EXTENSIÓN DEL 
PRESENTE CONTRATO A TODA PERSONA JURÍDICA QUE SEA  CREADA O 
SE SEA ADQUIRIDA DURANTE EL PERÍODO DE LA PÓLIZA Y QUE CUMPLA 
CON LA CONDICIÓN ESTABLECIDA EN LA DEFINICIÓN DE FILIAL. 
DE SER ACEPTADA, ESTA AMPLIACIÓN DEBERÁ SER EXPRESAMENTE 
REFLEJADA POR ESCRITO POR EL ASEGURADOR QUE PODRÁ 
SOLICITAR CUALQUIER INFORMACIÓN NECESARIA ASÍ COMO SOLICITAR 
UNA PRIMA ADICIONAL Y ACORDAR LOS NUEVOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES DEL PRESENTE CONTRATO CON ARREGLO A ESTA 
EXTENSIÓN. 
EN ESTE CASO, LAS COBERTURAS DEL PRESENTE CONTRATO SE 
APLICAN ÚNICAMENTE PARA LOS RECLAMOS PRESENTADOS CONTRA 
EL ASEGURADO POR ACTOS PROFESIONALES INCORRECTOS QUE SE 
HAYAN COMETIDO EN ESTA NUEVA FILIAL CON POSTERIORIDAD A LA 
FECHA EN LA QUE ESTA ENTIDAD JURÍDICA SE HAYA CONVERTIDO EN 
UNA FILIAL. 
 

2.3 PERÍODO DE DESCUBRIMIENTO 
EN CASO DE TERMINACIÓN O NO-RENOVACIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA 
POR PARTE DEL TOMADOR O DEL ASEGURADOR, EL ASEGURADO 
TENDRÁ DERECHO DE OPTAR POR UNA DE LAS SIGUIENTES 
ALTERNATIVAS: 

A) PERÍODO DE DESCUBRIMIENTO AUTOMÁTICO: POR VEINTICUATRO 
(24) MESES CORRIDOS, INMEDIATAMENTE POSTERIORES AL ÚLTIMO 
DÍA DEL PERÍODO DE LA PÓLIZA. 

B) PERÍODO DE DESCUBRIMIENTO OPCIONAL: POR EL NÚMERO DE 
MESES INDICADOS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA 
PÓLIZA, ADICIONALES AL PERÍODO DE DESCUBRIMIENTO 
AUTOMÁTICO Y PREVIO AL  PAGO DE UNA PRIMA ADICIONAL 
INDICADA EN LA CARÁTULA Y/O EN LAS CONDICIONES 
PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 

PARA CONTRATAR EL PERÍODO DE DESCUBRIMIENTO OPCIONAL, EL 
TOMADOR DEBE SOLICITARLO POR ESCRITO EN UN PLAZO DE 15 DÍAS 
SIGUIENTES A LA FINALIZACIÓN DEL PERÍODO DE LA PÓLIZA Y  PAGAR 
LA PRIMA CORRESPONDIENTE EN UN PLAZO DE 30 DÍAS SIGUIENTES A 
LA FINALIZACIÓN DE DICHO PERÍODO. 
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LA PRESENTE EXTENSIÓN 2.3. NO SERÁ APLICABLE EN CASO: 

(i) DE MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL DEL TOMADOR PREVISTA EN LA 
CONDICIÓN 8.5 DE LA PÓLIZA, O  

(ii) DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR MORA EN EL  PAGO DE LAS 
PRIMAS, O 

(iii) DE SUSTITUCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA POR OTRA QUE CUBRA 
TODO O PARTE DE LOS MISMOS RIESGOS. 

EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD PARA EL PERÍODO DE 
DESCUBRIMIENTO AUTOMÁTICO U OPCIONAL ES AQUÉL DISPONIBLE AL 
FINAL DEL ÚLTIMO PERÍODO DE LA PÓLIZA. ESTE LÍMITE FORMA PARTE 
Y NO ES ADICIONAL AL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DEL ÚLTIMO 
PERÍODO DE LA PÓLIZA. ASIMISMO, DICHO LÍMITE CONSTITUYE EL 
MÁXIMO DE INDEMNIZACIÓN A LA CUAL ESTÁ OBLIGADO EL 
ASEGURADOR POR TODAS LAS PÉRDIDAS Y LOS GASTOS DE DEFENSA 
CUBIERTOS POR LA PRESENTE PÓLIZA PROCEDENTES DEL CONJUNTO 
DE RECLAMOS PRESENTADOS EN CONTRA DEL ASEGURADO DURANTE 
EL ÚLTIMO PERÍODO DE LA PÓLIZA Y EL PERÍODO DE 
DESCUBRIMIENTO. 
 

2.4  COBERTURA DE COSTOS DE FIANZA  
EL ASEGURADOR PAGARÁ LOS COSTOS DE FIANZA EN QUE INCURRA 
EL ASEGURADO. LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR POR ESTA 
EXTENSIÓN DE COBERTURA NO EXCEDERÁ DEL SUBLÍMITE DE 
RESPONSABILIDAD ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES 
PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 

 
2.5  COMPENSACIÓN POR COMPARECENCIA EN JUICIO  

EN EL CASO DE QUE LAS PERSONAS DESCRITAS EN LAS LETRAS (I) Y (II) 
SIGUIENTES DEBAN COMPARECER EN PROCESO JUDICIAL EN CALIDAD 
DE TESTIGOS, POR UN RECLAMO DEBIDO A UN ACTO PROFESIONAL 
INCORRECTO NOTIFICADO Y CUBIERTO BAJO EL PRESENTE CONTRATO, 
EL ASEGURADOR  PAGARÁ UNA COMPENSACIÓN  CON BASE A LOS 
SIGUIENTES MONTOS DIARIOS, PARA CADA UNO DE LOS DÍAS DURANTE 
LOS CUALES SE REQUIERA LA CONCURRENCIA PERSONAL AL TRIBUNAL. 
 
(i) PARA CUALQUIER SOCIO, EJECUTIVO, O DIRECTOR QUE ESTÉ 

INCLUIDO EN LA DEFINICIÓN DE ASEGURADO: HASTA EL MONTO 
ESTABLECIDO EN CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 

(II) PARA CUALQUIER EMPLEADO QUE ESTE INCLUIDO EN LA 
DEFINICIÓN DE ASEGURADO: HASTA EL MONTO ESTABLECIDO EN 
CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 
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 NO SE APLICARÁ NINGÚN DEDUCIBLE PARA LA PRESENTE EXTENSIÓN 
DE COBERTURA. 
 

2.6  DIFAMACIÓN 
EL ASEGURADOR PAGARÁ, EN NOMBRE DE CUALQUIER ASEGURADO, 
LA PÉRDIDA POR CUALQUIER RECLAMO BASADO EN LA 
DESACREDITACIÓN DE UN TERCERO CAUSADA POR ACTOS O HECHOS 
COMETIDOS POR EL ASEGURADO.  

 

3. EXCLUSIONES 
EL ASEGURADOR NO ASUME RESPONSABILIDAD ALGUNA Y POR TANTO, NO 
ESTARÁ OBLIGADO A EFECTUAR PAGO ALGUNO, EN RELACIÓN CON 
CUALQUIER RECLAMO DERIVADO DE, BASADO EN, O ATRIBUIBLE A: 
 
3.1. CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO POR ACTOS 

PROFESIONALES INCORRECTOS COMETIDOS EN EL EJERCICIO DE 
ACTIVIDADES DISTINTAS A LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES DEL 
ASEGURADO.  

3.2. CUALQUIER RECLAMO PENDIENTE O ANTERIOR A LA FECHA DE INICIO 
DEL PERÍODO DE LA PÓLIZA O CUALQUIER RECLAMO DERIVADO DE, 
BASADO EN, O ATRIBUIBLE A HECHOS O CIRCUNSTANCIAS CONTENIDOS 
O ALEGADOS EN CUALQUIER RECLAMO PENDIENTE O ANTERIOR A LA 
FECHA DE INICIO DEL PERÍODO DE LA PÓLIZA. ASIMISMO, SE EXCLUYE 
CUALQUIER HECHO O CIRCUNSTANCIA QUE, PREVIO A LA FECHA DE 
CONTINUIDAD, EL ASEGURADO HUBIERA RAZONABLEMENTE PODIDO 
PREVER QUE DARÍA LUGAR A UN RECLAMO. 

3.3.  CUALQUIER RECLAMO POR MUERTE, DAÑO CORPORAL, ENFERMEDAD 
O DOLENCIA, POR DAÑO MORAL O TRASTORNO EMOCIONAL ASÍ COMO 
POR PÉRDIDA DE O DAÑO A BIENES MATERIALES O PROPIEDADES DE 
CUALQUIER CLASE Y/O PÉRDIDA DE USO DE LOS MISMOS.  
LA PRESENTE EXCLUSIÓN NO RESULTARÁ APLICABLE AL AMPARO 
ADICIONAL 2.1. PÉRDIDA DE DOCUMENTOS.   

3.4. CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO POR LA PROPIEDAD, EL 
MANTENIMIENTO O LA POSESIÓN O USO, POR O EN NOMBRE DEL 
ASEGURADO, DE: 
a) CUALQUIER VEHÍCULO TERRESTRE, AÉREO O MARÍTIMO, O  
b) CUALQUIER OTRO VEHÍCULO O MÁQUINA MÓVIL PROPULSADA 

MECÁNICAMENTE. 
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3.5.  CUALQUIER RECLAMO ORIGINADO POR, BASADO EN O ATRIBUIBLE A, O 
DE CUALQUIER FORMA RELACIONADA CON, DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE:  
a) LOS EFECTOS DE EXPLOSIÓN, ESCAPE DE CALOR, IRRADIACIONES 

PROCEDENTES DE LA TRANSMUTACIÓN DE NÚCLEOS DE ÁTOMO O 
DE RADIOACTIVIDAD, ASÍ COMO LOS EFECTOS DE RADIACIONES 
PROVOCADAS POR TODO ENSAMBLADO NUCLEAR; 

b) CUALQUIER INSTRUCCIÓN O PETICIÓN PARA EXAMINAR, 
CONTROLAR, LIMPIAR, RETIRAR, CONTENER, TRATAR, 
DESINTOXICAR O NEUTRALIZAR CONTAMINANTES, MATERIAS O 
RESIDUOS NUCLEARES; 

c) LOS EFECTOS DE UNA POLUCIÓN REAL, POTENCIAL O SUPUESTA O 
DE UNA CONTAMINACIÓN DE LA TIERRA, DEL AIRE O DEL AGUA POR 
DESCARGA, DISPERSIÓN, DERRAME O ESCAPE DE CUALQUIER 
MATERIA CONTAMINANTE. 

3.6. CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO POR UNA VENTAJA 
PERSONAL, UN BENEFICIO O UNA REMUNERACIÓN A LA QUE EL 
ASEGURADO NO TUVIESE DERECHO.  

3.7.  CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO POR CUALQUIER ACTO, 
ERROR U OMISIÓN DEBIDO A UNA CONDUCTA DELICTIVA, CRIMINAL, 
DESHONESTA, FRAUDULENTA, MALICIOSA O INTENCIONAL DEL 
ASEGURADO O CUALQUIER VIOLACIÓN DE UNA LA LEY POR PARTE DEL 
ASEGURADO SIEMPRE QUE: (A) LO ANTERIOR SE HAYA  ESTABLECIDO 
MEDIANTE CUALQUIER SENTENCIA, FALLO U OTRO VEREDICTO 
EJECUTORIADO DICTADO POR UNA AUTORIDAD COMPETENTE, O (B) 
CUANDO EL ASEGURADO HAYA ADMITIDO DICHAS CONDUCTAS. 

3.8.  CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS SUFRIDOS A CONSECUENCIA DE FUERZA MAYOR, HUELGA, 
CONMOCIÓN CIVIL, GUERRA CIVIL O POPULAR, GUERRA INTERNACIONAL 
(SEA O NO DECLARADA), INSURRECCIÓN, ASONADA, REBELIÓN, 
REVOLUCIÓN, MOTÍN O TUMULTO POPULAR, TERRORISMO O SABOTAJE, 
TERREMOTOS, TEMBLOR, MAREMOTO, INUNDACIONES, ERUPCIONES 
VOLCÁNICAS U OTROS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA CON 
CARÁCTER EXTRAORDINARIO. PARA EL CASO DE LA COBERTURA 
ADICIONAL 2.1 (PÉRDIDA DE DOCUMENTOS), SE EXCLUYE ADEMÁS 
CUALQUIER PÉRDIDA O DAÑOS CAUSADOS POR DESGASTE, DETERIORO 
GRADUAL, APOLILLAMIENTO Y OTROS ANIMALES.  

3.9. CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO POR ACTOS POR LOS 
CUALES EL ASEGURADO INCURRA EN RESPONSABILIDAD EN SU 
CALIDAD DE ADMINISTRADOR O DIRECTIVO ASÍ COMO POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS SUFRIDOS POR UN TERCERO EN SU CONDICIÓN DE 
ACCIONISTA DE UNA ENTIDAD JURÍDICA INCLUIDA EN EL LITERAL A) DE 
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LA DEFINICIÓN 4.3. ASEGURADO. 
 

3.10.  CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO POR OBLIGACIONES O 
RESPONSABILIDADES ADQUIRIDAS POR EL ASEGURADO EN VIRTUD DE: 
 
a) RESPONSABILIDADES U OBLIGACIONES ASUMIDAS BAJO UN 

CONTRATO O ACUERDO QUE EXCEDA EL DEBER DE CUIDADO, DE 
DILIGENCIA O DE CALIFICACIÓN QUE ES HABITUAL PARA LA 
RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL SEGÚN LA LEY, LOS PRINCIPIOS 
GENERALES DEL DERECHO Y ESTÁNDARES PROFESIONALES DE LA 
INDUSTRIA DEL ASEGURADO PARA LAS ACTIVIDADES 
PROFESIONALES DESCRITAS EN LA SOLICITUD DE SEGURO 
CORRESPONDIENTE. 
 

b) GARANTÍA DE RESULTADO O CLÁUSULA PENAL CONVENCIONAL 
SALVO QUE LA RESPONSABILIDAD HUBIERA CORRESPONDIDO AL 
ASEGURADO POR LEY EN AUSENCIA DE DICHA GARANTÍA O 
CLÁUSULAS; O 

 
c) RETRASO O FALLA AL REALIZAR O FINALIZAR CUALQUIERA DE LAS  

ACTIVIDADES PROFESIONALES DEL ASEGURADO, SALVO QUE 
DICHO RETRASO O FALLO SE DERIVE DE UN ACTO NEGLIGENTE, 
ERROR U OMISIÓN DE UN ASEGURADO. 

3.11. CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO POR LA INSOLVENCIA, 
SUSPENSIÓN DE PAGOS, CONCURSO DE ACREEDORES, TOMA DE 
POSESIÓN O LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA DEL ASEGURADO 
O DE UNO DE SUS INTERMEDIARIOS O SOCIOS, INCLUYENDO LA DE 
CUALQUIER CONTRAPARTE. 

3.12.  CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO POR LOS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS PRESTADOS POR EL ASEGURADO EN CASO DE: 

a) RENDIMIENTO COMERCIAL O FINANCIERO INFERIOR AL 
RENDIMIENTO ACORDADO CON EL CLIENTE;  

b) NO SER ADECUADOS A LA FINALIDAD ACORDADA CON EL CLIENTE;  

c) DEPRECIACIÓN DE UN PATRIMONIO CONFIADO AL ASEGURADO;  

SALVO SI RESULTAN ÚNICAMENTE DE UN RESPONSABILIDAD 
PROFESIONAL CAUSADA POR UN ACTO, ERROR U OMISIÓN NEGLIGENTE 
COMETIDO EN LA EJECUCIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TRANSMITIDAS 
POR LOS CLIENTES O EN LA ADMINISTRACIÓN DE LAS OPERACIONES 
EFECTUADAS POR EL ASEGURADO. 

3.13. CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO POR EL USO DE 
CUALQUIER INFORMACIÓN CONFIDENCIAL ASÍ COMO POR UNA 
COMPLICIDAD O PARTICIPACIÓN EN EL USO DE ESTAS INFORMACIONES 
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POR PARTE DEL ASEGURADO, INCLUSO A POSTERIORI. 

3.14.  CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO POR UN HURTO, UN 
FRAUDE, UNA DESAPARICIÓN INEXPLICADA ASÍ COMO CUALQUIER 
HECHO QUE PUEDA SER INDEMNIZADO BAJO UNA PÓLIZA INTEGRAL 
BANCARIA O PÓLIZA EQUIVALENTE, CUALQUIERA QUE SEA EL  VALOR 
ASEGURADO Y AUN CUANDO EL ASEGURADO MANTENGA O NO VIGENTE 
DICHA PÓLIZA. 

3.15.  CUALQUIER RECLAMO PRESENTADO CONTRA EL ASEGURADO POR 
OTRO ASEGURADO, POR UNA ENTIDAD MATRIZ DEL TOMADOR, POR 
UNA FILIAL NO ASEGURADA, POR UNA ENTIDAD QUE PERTENEZCA AL 
MISMO GRUPO QUE EL TOMADOR O POR UNA ENTIDAD DE LA QUE EL 
TOMADOR TENGA EL CONTROL EFECTIVO, SALVO EN CASO DE QUE 
DICHO RECLAMO RESULTE DE UN PRIMER RECLAMO DE UN TERCERO 
INDEPENDIENTE Y QUE SE ORIGINE POR LAS ACTIVIDADES 
PROFESIONALES PRESTADAS POR EL ASEGURADO. 

3.16.  CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO POR FALLOS TÉCNICOS O 
ELECTRÓNICOS O EN CUALQUIER FALLA MECÁNICA REAL O SUPUESTA, 
CONSTRUCCIÓN DEFECTUOSA, ERROR EN DISEÑO, DEFECTO 
POTENCIAL, DESGASTE O ROTURA, DETERIORO GRADUAL, FALLA 
ELÉCTRICA, FALLA O INTERRUPCIÓN EN MEDIOS DE PROCESAMIENTO 
ELECTRÓNICO DE DATOS O CUALQUIER MAL FUNCIONAMIENTO O 
ERROR EN LA PROGRAMACIÓN DE SOFTWARE O ERRORES U 
OMISIONES EN  PROCESAMIENTO DE DATOS. 

3.17.  LAS MULTAS Y SANCIONES DE TODA CLASE IMPUESTAS AL ASEGURADO 
POR UNA AUTORIDAD COMPETENTE EN APLICACIÓN DE LA NORMATIVA 
VIGENTE ASÍ COMO LOS IMPUESTOS EXIGIDOS POR LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES. 

3.18.  CUALQUIER RECLAMO O PROCEDIMIENTO ORIGINADO POR O DERIVADO 
DE CUALQUIER ACCIÓN U ORDEN IMPUESTA POR CUALQUIER TIPO DE 
ORGANISMO GUBERNAMENTAL O POR CUALQUIER TIPO DE 
ORGANIZACIÓN REGULADORA DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES 
DEL ASEGURADO O POR UNA COMISIÓN O AUTORIDAD COMPETENTE. 

3.19.  CUALQUIER RECLAMO O ACCIÓN INTERPUESTA CONTRA EL 
ASEGURADO: 
(i) EN EE.UU. Y/O CANADÁ; 
(ii) PARA EJECUTAR CUALQUIER RESOLUCIÓN O SENTENCIA DICTADA 

POR ALGÚN TRIBUNAL DE EE.UU. Y/O CANADÁ; 

(iii) BASADAS U ORIGINADAS POR EL EJERCICIO DE ACTIVIDADES 
PROFESIONALES EN EE.UU. Y/O CANADÁ. 

A EFECTO DE LA PRESENTE EXCLUSIÓN EE.UU. Y/O CANADÁ SIGNIFICA 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y/O CANADÁ ASÍ COMO DE CUALQUIER 
TERRITORIO QUE SE ENCUENTRE BAJO LA JURISDICCIÓN DE UNO DE 
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ESTOS PAÍSES. 

3.20. CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO  EN EL INCUMPLIMIENTO 
EN EL OTORGAMIENTO DE PRÉSTAMOS O FINANCIAMIENTOS O EN LA 
RELACIÓN DE TRANSACCIÓN DE NATURALEZA CREDITICIA O DE 
PRÓRROGAS DE CRÉDITO,  BIEN SEA QUE TALES OPERACIONES HAYAN 
SIDO AUTORIZADAS O NO POR EL ASEGURADO. SIN EMBARGO, ESTA 
EXCLUSIÓN NO SE APLICARÁ O TENDRÁ EFECTO EN RECLAMOS EN LOS 
QUE ÚNICAMENTE SE ESTÉ ALEGANDO UN ACTO NEGLIGENTE, ERROR U 
OMISIÓN EN CONEXIÓN CON SERVICIOS DE PRÉSTAMOS. 

3.21. CUALQUIER RECLAMO DERIVADO DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A, 
TOTALMENTE O EN PARTE,  A CUALQUIER ACTIVIDAD DE BANCA DE 
INVERSIÓN POR UN ASEGURADO. SE ENTENDERÁ POR BANCA DE 
INVERSIÓN, LOS SERVICIOS Y ASESORÍAS RELACIONADOS CON: 
a) FUSIÓN, ADQUISICIÓN, OFERTA, TRANSACCIÓN PRIVADA, 

REORGANIZACIÓN, RESTRUCTURACIÓN DE CAPITAL, RE-
CAPITALIZACIÓN O CUALQUIER ACTIVIDAD DE NATURALEZA SIMILAR, 
O 

b) OFERTA PRIMARIA O SECUNDARIA DE TÍTULOS O VALORES DE 
OFERTA PÚBLICA O PRIVADA, DISOLUCIÓN O VENTA DE LOS 
ACTIVOS O PATRIMONIO DE UNA ENTIDAD LEGAL.  
 

3.22. CUALQUIER RECLAMO DERIVADO DE, BASADA EN, O ATRIBUIBLE A: 
a) LA ADMINISTRACIÓN INTERNA U OPERACIÓN DEL NEGOCIO DEL 

ASEGURADO, INCLUYENDO PERO NO LIMITADO A, CUALQUIER FALLA 
DEL ASEGURADO PARA IMPLEMENTAR CUALQUIER MEDIDA 
CORRECTIVA REQUERIDA PARA PREVENIR, EVITAR O MITIGAR 
CUALQUIER CIRCUNSTANCIA QUE RESULTE EN DAÑOS O 
PERJUICIOS;  

b) CUALQUIER RESPONSABILIDAD BAJO CUALQUIER CONTRATO DE 
SEGURO O REASEGURO PARA PAGAR BENEFICIOS O 
INDEMNIZACIÓN DEBIDO A LA CAPACIDAD DEL ASEGURADO COMO 
UN ASEGURADOR O REASEGURADOR DE DICHO CONTRATO; 

c) CUALQUIER COSTO, GASTOS, PAGOS,  DAÑOS O HECHOS 
INCURRIDOS POR EL ASEGURADO CON ANTERIORIDAD A LAS 
CIRCUNSTANCIAS RESULTANTES EN RECLAMOS INCLUYENDO, 
PERO SIN LIMITARSE A, TODOS LOS COSTOS, GASTOS, PAGOS O 
DAÑOS ASOCIADOS CON DICHAS CIRCUNSTANCIAS.  

3.23. CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO EN, O DONDE EL 
ASEGURADO O ALGÚN BENEFICIARIO EN CONFORMIDAD CON LA PÓLIZA 
ES UN CIUDADANO O AGENCIA DEL GOBIERNO DE, ALGÚN PAÍS CONTRA 
EL CUAL, CUALQUIER LEY Y/O REGLAMENTO QUE SE APLIQUEN A LA 
PRESENTE PÓLIZA Y/O AL ASEGURADOR, SU SOCIEDAD MATRIZ O SU 
SOCIEDAD CONTROLADORA FINAL, TENGAN ESTABLECIDO UN 
EMBARGO U OTRA FORMA DE SANCIÓN ECONÓMICA, QUE PRODUZCA 
EL EFECTO DE PROHIBIRLE  PROPORCIONAR COBERTURA DE SEGURO, 
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REALIZAR OPERACIONES CON, O DE OTRA FORMA, OFRECER 
BENEFICIOS ECONÓMICOS AL ASEGURADO O ALGÚN OTRO 
BENEFICIARIO EN CONFORMIDAD CON LA PÓLIZA.  SE ENTIENDE Y 
ACUERDA, ADEMÁS, QUE NINGÚN BENEFICIO O PAGO SERÁ OTORGADO 
O SERÁ EFECTUADO A CUALQUIER BENEFICIARIO QUE SEA DECLARADO 
INCAPAZ DE RECIBIR BENEFICIOS ECONÓMICOS EN CONFORMIDAD CON 
LAS LEYES Y/O REGLAMENTOS QUE SE APLIQUEN A LA PRESENTE 
PÓLIZA Y/O A ASEGURADOR, SU SOCIEDAD MATRIZ O SU ENTIDAD 
CONTROLADORA FINAL. 

4. Definiciones 

Para la aplicación del contrato, se entiende por: 
 

4.1 Actividades Profesionales 
El asesoramiento y servicios en materias financieras para terceros, según la 
legislación vigente, siempre que: 
(i) exista un contrato escrito que defina el ámbito de tal asesoramiento y 

servicios, o 
(ii) estos servicios sean objeto de una remuneración por los clientes a los 

Asegurados, o 
(iii) estos servicios sean prestados gratuitamente pero forman parte de un 

conjunto de prestaciones remunerados por el cliente. 
 

4.2 Acto Profesional Incorrecto 
Todo incumplimiento, real o presunto, de obligaciones o deberes, toda 
negligencia, error u omisión, declaración inexacta o incierta que tengan lugar 
exclusivamente con ocasión o en el ejercicio de las actividades profesionales 
del Asegurado y por las cuales incurra en responsabilidad civil el Asegurado. 

Todos los actos profesionales incorrectos relacionados, continuos o repetidos 
constituyen un único ACTO profesional incorrecto. 
 

4.3 Asegurado 
a) El Tomador y sus filiales indicadas en las Condiciones Particulares de la 

presente póliza; 
b) Cualquier socio, administrador, Director o Empleado anteriores, actuales o 

futuros de una persona jurídica definida en el anterior literal a) siempre que 
los mismos actúen en el ámbito de las funciones que tienen encomendadas 
por cuenta de esta entidad jurídica. 

c) El (la) cónyuge de las personas indicadas en el inciso anterior b) siempre y 
cuando haya fallecido o sea declarada incapaz o insolvente, con respecto a 
un Reclamo en el que se alega un Acto Profesional Incorrecto cometido 
por dichas personas aseguradas. 
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d) El administrador o albacea de la sucesión de las personas indicadas en el 
inciso anterior b) fallecidas, con respecto a un Reclamo en el que se alega 
un Acto Profesional Incorrecto cometido por dicha persona asegurada. 

 
Se aclara que el literal b) no comprende asesores, agentes, intermediarios, 
consultores, contratistas, subcontratistas o consejeros profesionales 
independientes 
 

4.4  Asegurador 
AIG SEGUROS COLOMBIA S.A. 
 

4.5  Autoridad Gubernamental 
Cualquier gobierno, Estado, departamento u otra subdivisión política del mismo, 
o cualquier órgano, persona jurídica, autoridad o dependencia que ejerza 
funciones ejecutivas, supervisión o administrativas o que pertenezcan a un 
gobierno. 
 

4.6  Control efectivo 
El hecho de que el Asegurado posea más del treinta por ciento (30%) de las 
participaciones o de las acciones, con derecho a voto, bien sea directa o 
indirectamente, o que participa en un pacto de accionistas que posean 
conjuntamente la mayoridad de los derechos de votos o ejercen funciones 
operacionales de decisión con o sin mandato social. 
 

4.7  Costos de Fianza 
Gastos de constitución de cualquier tipo de fianza impuesta al Asegurado en un 
procedimiento judicial de carácter civil para garantizar posibles 
responsabilidades pecuniarias, que resulten de un Reclamo amparado por la 
cobertura 1 de la presente póliza. 
La pérdida de la fianza, debida a la falta de comparecencia voluntaria del 
Asegurado, obligará a esté, o al Tomador, a su reintegro. 
 

4.8  Director 
Significará: 
a) Cualquier persona natural que bajo la denominación de Director, Consejero, 

Administrador, Director General, Gerente, representante legal o cualquier 
otro equivalente, haya ostentado u ostente la cualidad de miembro de la 
Junta Directiva, Consejo de Administración, u otros órganos de 
Administración del Tomador y quienes ejerzan o detenten esas funciones u 
ostenten poderes que impliquen el ejercicio de facultades de decisión o 
gobierno del Tomador. 

b) Aquellas personas naturales que hayan sido designadas como 
representantes legales de una persona jurídica mientras ejercen funciones 
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de Consejero, Administrador, Director General o Gerente o cualquier otra 
equivalente del Tomador. 

 
4.9  Documentos 

Toda escritura, testamento, acuerdo, mapa, planos, registros, libros, cartas, 
certificado y documento de cualquier tipo que sea escrito, impreso o reproducido 
por cualquier otro método. No se entenderán como documentos, los billetes de 
banco, divisas, valores, fianzas, cupones, efectos al portador y otros 
instrumentos negociables. 

La presente definición se aplica tanto a los documentos que sean propiedad del 
Asegurado como a aquellos de los cuales éste sea legalmente responsable. 
 

4.10  Empleado 
Toda persona natural, remunerada o no, actuando bajo la dirección, las órdenes 
y la vigilancia de una entidad jurídica incluida en el literal a) de la definición de 
Asegurado. 
 

4.11  Fecha de Continuidad 
La fecha indicada en las Condiciones Particulares de la póliza. 
 

4.12  Fecha de Retroactividad 
La fecha indicada en las Condiciones Particulares de la póliza. 
 

4.13  Filial  
Toda sociedad colombiana o extranjera de la cual el Tomador posea, a la fecha 
de inicio de la presenta póliza, más del cincuenta por ciento (50%) de las 
participaciones o de las acciones, con derecho a voto, bien sea directa o 
indirectamente a través de una o más de sus Filiales. 
 

4.14  Deducible  
El importe hasta el cuál el Asegurado soportará a su cargo una pérdida y los 
gastos de defensa de los que deba responder en cada Reclamo (o serie de 
Reclamos originados por la misma causa) e indicado en las Condiciones 
Particulares de la póliza. 
 

4.15  Gastos de Defensa 
Los honorarios y gastos diversos, entre otros gastos de investigación, de 
peritaje, de defensa y de apelación que resulten de un Reclamo presentado 
contra los Asegurados y que sean necesarios y razonables para su defensa. 
En ningún caso se considerarán gastos de defensa los salarios, las horas 
extras, los honorarios o las retribuciones de cualquier socio, administrador, 
directivo o empleados. 
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4.16  Intermediario  

Toda persona natural o entidad jurídica que realice, por cuenta del Asegurado, 
operaciones de intermediación en los mercados de valores, monetarios, 
financieros, de acciones, de mercancías u otros mercados. 
 

4.17  Límite de Responsabilidad 
Es la suma máxima por la que será responsable el Asegurador en caso de un 
evento cubierto por la póliza y que se especifica en las Condiciones particulares 
de la póliza. 
 

4.18  Período de La Póliza 
El período comprendido entre la fecha de inicio y fecha de vencimiento 
establecidas en las Condiciones Particulares de la presente póliza, o fecha de 
terminación en caso que corresponda. 
 

4.19  Período de Descubrimiento 
El periodo, especificado en la extensión 2.3. de la presente póliza, 
inmediatamente posterior al último período de la póliza, durante el cual el 
Asegurado puede notificar al Asegurador cualquier Reclamo presentado 
contra el Asegurado por un acto profesional incorrecto que se haya cometido 
posteriormente después de la fecha de retroactividad y con anterioridad a la 
finalización del último período de la póliza. 
 

4.20  Reclamo  
a) Todo procedimiento judicial civil o arbitral, iniciado por una persona natural o 

jurídica contra el Asegurado con objeto de obtener la reparación de un 
perjuicio financiero; 

b) Todo requerimiento escrito presentado por una persona natural o jurídica 
cuya intención sea establecer la responsabilidad del Asegurado por las 
consecuencias de la responsabilidad profesional; 

Todas los Reclamos originados, basados, procedentes de una misma causa o 
responsabilidad profesional constituyen un único Reclamo. 
 

4.21  Pérdida 
Los perjuicios financieros de los que el Asegurado deba legalmente responder 
como consecuencia de una resolución judicial o de una transacción celebrada 
por el Asegurado con el previo consentimiento escrito del Asegurador y 
cualquier gasto cubierto por cualquier cobertura de la póliza. 
 
Pérdida no incluye: 
a) honorarios, comisiones u otras remuneraciones de cualquier Asegurado, 

costo de su tiempo o costos o gastos generales de cualquier Sociedad; 
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b) daños no indemnizatorios, incluyendo daños punitivos o daños que tengan 
carácter sancionador o ejemplarizante; 

c) multas y sanciones; 
d) los gastos y costos incurridos para el cumplimiento de una orden, garantía o 

acuerdo de satisfacer daños o indemnizaciones no monetarias; y 
e) cuestiones no asegurables por ley. 

 
4.22  Servicios de Préstamos 

Constituye el servicio de cualquier préstamo, arrendamiento (leasing), u 
otorgamiento de crédito (sea de consumo, comercial, hipotecario u otro, pero no 
incluyendo financiamiento para banca de inversión, o compras apalancadas). 
Servicios de Préstamos incluye los siguientes servicios: mantenimiento de datos, 
facturación y desembolso de capital o intereses, recibo o pago de primas de 
seguro e impuestos, mantenimiento de reportes de crédito o estado de crédito, 
reportes relacionados con el comportamiento crediticio de un cliente, 
determinación del monto de depreciación de una propiedad (pero no 
proyecciones de, o valoración para el valor residual o futuro de una propiedad). 
Servicios de Préstamos no incluirá cualquier acto de reestructuración, 
terminación, transferencia, recuperación o embargo, o cualquier acto que surja o 
este relacionado con de la operación o control de cualquier entidad o propiedad 
que el Asegurado haya adquirido o recibido como título valor, garantía, o aval 
para cualquier préstamo, arrendamiento (leasing) u otorgamiento de crédito o 
cualquier acto negligente, error u omisión relacionado con haber rehusado 
conceder cualquier  financiamiento, cumplir con cualquier compromiso real o 
presunto para conceder préstamos o transacciones de naturaleza crediticia, 
arriendo o prórroga de crédito, bien sea que tal compromiso haya sido 
autorizado o desautorizado. 

 
4.23  Socio 

Toda persona natural o entidad jurídica, incluyendo establecimientos bancarios o 
financieros, con las que el Asegurado realiza o participa a la realización de 
actividades profesionales.  
 

4.24  Tomador  
La entidad jurídica indicada en las Condiciones particulares de la presente póliza 
que actúa en nombre y en beneficio del Asegurado. 

5. Reclamos 

5.1  Aviso de Reclamos 
En cumplimiento de lo previsto por el artículo 1075 del Código de Comercio, el 
Asegurado o beneficiario estarán obligados a dar noticia al Asegurador de la 
ocurrencia del Reclamo, dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha en que 
lo hayan conocido o debido conocer. 
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Este término podrá ampliarse en las Condiciones Particulares de la Póliza más 
no reducirse por las partes. 

 

5.2  Reporte de Eventos que pudieran resultar en un Reclamo 
El Asegurado podra comunicar al Asegurador, durante el Período de la 
Póliza, cualquier circunstancia que razonablemente pudiera resultar en un 
Reclamo. Dicha comunicación deberá incluir las razones por las cuales se 
anticipa un Reclamo, junto con  todos los detalles, incluyendo las fechas, los 
actos y las personas involucradas. 

 

5.3 Reclamos relacionados / Reclamo único 
Cualquier Reclamo efectuado después de la terminación del Período de la 
Póliza o período de descubrimiento, si fuese aplicable, en el cual se alega o 
que sea basado en, atribuible a, o derivado de o relacionado con: 
 
(i) un Reclamo presentado por primera vez durante el Período de la Póliza o 
período de descubrimiento, si fuese aplicable; o 
 
(ii) una circunstancia que razonablemente pudiera resultar en un Reclamo, 
 
que haya sido notificado al Asegurador en la forma establecida por este 
contrato, será aceptado por el Asegurador como presentado en la fecha en la 
cual (i) o (ii) arriba haya sido notificado al Asegurador. 
 
Cualquier Reclamo o serie de Reclamos derivados de, basados en, o atribuible 
a, Pérdidas continuas, repetidas o relacionadas, serán consideradas como un 
único Reclamo. 

5.4  Notificaciones 
Todas las notificaciones relacionadas con la presente póliza deben ser 
efectuadas por escrito. Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 
1075 del Código de Comercio. Las comunicaciones del Asegurador se dirigirán 
al Tomador, según corresponda, al último domicilio que éste haya comunicado 
por escrito al Asegurador o, en su defecto, al que aparezca en las Condiciones 
particulares de la Póliza. 

 

6. Defensa y Liquidación 

6.1 Defensa y transacción de Reclamos 
El Asegurador no asume ninguna obligación de defender al Asegurado. Cada 
Asegurado deberá defender y oponerse a cualquier Reclamo presentado en su 
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contra a menos que el Asegurador, a su sola y exclusiva discreción, opte por 
escrito asumir y conducir la defensa y la transacción de algún Reclamo. 
 
El Asegurador tendrá derecho pero no la obligación de participar en dicha 
defensa y en la negociación de cualquier transacción que involucre o que pueda 
razonablemente involucrar al Asegurador. 
 
El Asegurador tiene derecho en cualquier momento posterior a la notificación de 
un Reclamo a realizar un pago al Asegurado del Límite de Responsabilidad 
disponible y mediante dicho pago toda responsabilidad del Asegurador respecto 
al Asegurado, incluyendo aquella derivada de Gastos de Defensa y deber de 
defensa se extinguirá. 
 
Los Asegurados deben tomar todas las medidas a su alcance para mitigar 
cualquier Pérdida y proporcionar toda la asistencia y cooperación requerida por 
el Asegurador. 

 

6.2  Anticipo de Gastos de Defensa 
El Asegurador anticipará los Gastos de Defensa descritos en la cobertura 1.2 
de la póliza, en los que hubiera incurrido el Asegurado con motivo de un 
Reclamo y con antelación a la resolución final de dicho Reclamo presentado 
contra el Asegurado. No obstante, el Asegurador no anticipará dichos Gastos 
de Defensa cuando: (a) el Asegurador hubiera rechazado la cobertura; o (b) 
dichos anticipos excedan del Límite de Responsabilidad o cualquier sublímite 
de indemnización aplicable. 
 
Si el Asegurador y el Asegurado no llegan a un acuerdo sobre las cantidades 
que tienen que ser anticipadas, se procederá al anticipo de aquellas que el 
Asegurador determine que son razonables y adecuadas, hasta que se acuerde 
o se establezca otra cantidad distinta en virtud de esta póliza. El Asegurador se 
reserva el derecho de exigir el reembolso de las sumas anticipados en caso de 
que, y en la medida en que, posteriormente se determine que el Asegurado no 
tenía derecho a tal pago. 

 

6.3  Consentimiento 
Un Reclamo cubierto sólo podrá ser objeto de transacción, cuando así lo 
permita la legislación aplicable. 
 
El Asegurador puede celebrar una transacción en relación con cualquier 
Reclamo y con respecto a cualquier Asegurado, siempre y cuando lo considere 
conveniente y sujeto al consentimiento escrito del mencionado Asegurado o del 
Tomador. En caso de que el Asegurado o el Tomador no otorguen su 
consentimiento; la responsabilidad del Asegurador para todas las Pérdidas 
relacionadas con dicho Reclamo no excederá el monto por el cual el 
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Asegurador hubiera podido transar tal Reclamo, después del Deducible 
aplicable. 
 
 
 
Ningún Asegurado podrá admitir o asumir responsabilidad, celebrar alguna 
transacción, acuerdo o dar su consentimiento a algún pronunciamiento o 
sentencia, sin el previo consentimiento por escrito del Asegurador. 
 
Si algún Asegurado comprometiere o transare algún Reclamo o potencial 
Reclamo en contravención a lo dispuesto en la presente cláusula, no se pagará 
indemnización alguna, incluyendo Gastos de Defensa, en relación con dicho 
Reclamo o potencial Reclamo. 

 

6.4  Subrogación y Recobros 
En caso que el Asegurador pague la indemnización cubierta por la presente 
póliza, se subrogará, por ministerio de la ley y hasta concurrencia de su importe 
(artículo 1096 del Código de Comercio Colombiano), en los derechos del 
Asegurado contra las personas responsables de la pérdida.  
 
El Asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra 
terceros responsables de la pérdida. El incumplimiento de esta obligación 
acarreará la pérdida del derecho a la indemnización.  
 
Según el artículo 1098 del Código de Comercio Colombiano, el Asegurado, a 
petición del Asegurador, deberá hacer todo lo que este a su alcance para 
permitirle al Asegurador el ejercicio de los derechos derivados de la 
subrogación. 

7. Límite de Responsabilidad y Deducibles 

7.1  Limite de Responsabilidad 
El Límite de Responsabilidad es el monto máximo de responsabilidad del 
Asegurador en el agregado para el Período de la Póliza, con respecto a la 
totalidad de las coberturas y extensiones de cobertura contratadas. 
 
El Asegurador no tendrá responsabilidad alguna en exceso de dichos límites 
cualquiera que sea el número de Asegurados o Reclamos presentados durante 
el Período de la Póliza o el período de descubrimiento, incluyendo cualquier 
Reclamo aceptado como presentado durante el Período de la Póliza de 
conformidad con lo dispuesto en la cláusula 5.3 Reclamos relacionados/ 
Reclamo único de la presente póliza. 
 
Cada sublímite de responsabilidad establecido en las Condiciones particulares 
de la póliza es el máximo que el Asegurador pagará en el agregado para el 
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Período de la Póliza bajo este contrato como Pérdida, con respecto a alguna 
cobertura o extensión a la cual se aplica. 
 
 
 
 
Cualquier cantidad pagada por el Asegurador, incluyendo Gastos de Defensa y 
costos de fianzas, disminuirá la responsabilidad del Asegurador por Pérdida 
bajo el Límite de Responsabilidad. 
 

7.2  Deducible 
Para cualquier Pérdida, incluyendo los Gastos de Defensa, el Asegurador solo 
será responsable de la parte de la Pérdida en exceso del Deducible establecido 
en la Carátula de la Póliza. El Deducible no forma parte del Límite de 
Responsabilidad y permanecerá sin ser objeto de un contrato de seguro. 
 
En caso que Asegurador adelante el pago de una Pérdida para la cual un 
Deducible se aplica, el Tomador acuerda en reembolsar inmediatamente al 
Asegurador el importe del Deducible aplicable, una vez que el Asegurador lo 
haya notificado. 
 
Se aplicará un único Deducible a toda Pérdida que se derive de Reclamos que 
sean considerados interrelacionados conforme a lo dispuesto en la clausula 5.3. 
Reclamos Relacionados/ Reclamo único. 

 

7.3  Seguros Coexistentes 
El Asegurado deberá dar aviso por escrito al Asegurador sobre otro(s) 
seguro(s) que contrate o tenga contratado(s) cubriendo los mismos riesgos y el 
mismo interés, indicando además el nombre de la(s) compañía(s) 
Aseguradora(s) y las sumas aseguradas. 
 
Cuando ocurra una Pérdida bajo la presente póliza y exista otro u otros seguros 
sobre los mismos riesgos e intereses, contratados por el Asegurado o por 
terceros, el Asegurador solo estará obligado a pagar la Pérdida, en proporción 
al Límite de Responsabilidad, en un todo de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo No. 1092 del Código de Comercio Colombiano. 
 
Si el Asegurado omite intencionalmente el aviso de que trata esta cláusula o si 
contrata los diversos seguros para obtener un provecho ilícito, el Asegurador 
quedara liberado de sus obligaciones, sin responsabilidad alguna. 
 

8. Disposiciones Generales 
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8.1 Territorio de Cobertura 
Siempre y cuando sea legalmente permitido y sujeto a las exclusiones 
establecidas en la Condición 3, esta Póliza se aplicará en relación con cualquier 
Reclamo presentado en contra de una Asegurado en cualquier parte del 
mundo. 
 
 

8.2 Reclamo Formal 
Para que el Asegurador proceda a pagar una Pérdida se requerirá que el 
Asegurado, a su propio costo: 
(i) proporcione al Asegurador detalles completos de una circunstancia de un 

Reclamo notificado, tan pronto como sea posible conjuntamente con todos 
los documentos pertinentes, y 

(ii) asista y coopere con el Asegurador en la investigación, defensa, 
transacción o apelación de un Reclamo o de una circunstancia notificada. 

8.3 Asignación 
En el supuesto que algún Reclamo involucre cuestiones cubiertas y otras no 
cubiertas bajo la presente póliza, se establecerá una asignación equitativa y 
adecuada de los Gastos de Defensa, sentencias y /o transacciones entre el 
Tomador y el Asegurador, tomando en consideración las exposiciones legales 
y financieras relativas atribuibles a cuestiones cubiertas y cuestiones no 
cubiertas bajo la presente póliza. 

8.4  Cesión 
La presente póliza o los derechos derivados o que se deriven de ésta no podrán 
ser cedidos sin el consentimiento escrito del Asegurador. 

 

8.5  Modificaciones estructurales del Asegurado 
Si durante el transcurso del período de la póliza: 

(i) el Asegurado se fusiona con una sociedad exterior, o 
(ii) una o varias personas físicas o jurídicas que actúan en concierto adquiriera 

más del cincuenta por ciento (50%) de las participaciones o acciones, con 
derecho a voto, del Asegurado, 

las coberturas de la presente póliza seguirán aplicables únicamente para los  
Reclamos presentados contra el Asegurado por Actos Profesionales 
Incorrectos que se hayan cometido con anterioridad a la fecha de efecto de 
estas modificaciones estructurales del Asegurado. 

Se terminará automáticamente el presente contrato al finalizar el período de la 
póliza durante el cual se haya producido tal modificación estructural del 
Asegurado. 

El Asegurado puede solicitar al Asegurador el mantenimiento de las coberturas 
de la presente póliza para los Reclamos que procedan de actos profesionales 
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incorrectos cometidos con posterioridad a la fecha de efecto de estas 
modificaciones estructurales del Asegurado.  

Esta ampliación debe ser aceptada por escrito por el Asegurador que podrá 
reclamar una prima adicional y modificar las condiciones de la presente póliza 
con arreglo a estas modificaciones estructurales del Asegurado. 

 
8.6  Revocación Unilateral del contrato de seguro. 

De conformidad con el artículo 1071 del Código de Comercio, la presente póliza 
podrá ser revocada unilateralmente por los contratantes así: 
 
(i) Por el Asegurador, mediante noticia escrita al Asegurado , enviada a su 

ultima dirección conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, 
contados a partir de la fecha del envío; 

 
(ii) Por el Asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito al 

Asegurador. 
 
En el primer caso, la revocación da derecho al Asegurado a recuperar la prima 
no devengada, o sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en 
que comienza a surtir efectos la revocación y la de vencimiento del contrato. La 
devolución se computará de igual modo, si la revocación resulta del mutuo 
acuerdo de las partes. 
 
En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se 
calcularan tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo. 

8.7  Interpretación del Contrato de Seguro. 
Este contrato será interpretado y regido por las leyes aplicables en la República 
de Colombia. Ninguna modificación a este contrato será efectiva a menos que se 
realice por escrito a través de un endoso. 
 
Las condiciones generales de este contrato de seguro, Condiciones particulares 
y cualquier endoso son un único contrato en el cual salvo que del contexto se 
desprenda lo contrario: 
 
(i) los títulos tienen el carácter de descriptivos únicamente y no una ayuda para 

la interpretación; 
(ii) el singular incluye el plural y viceversa; 
(iii) el género masculino incluye el femenino y el neutro; 
(iv) las referencias a cargos, funciones o títulos incluirán a sus equivalentes en 

cualquier jurisdicción en la cual un Reclamo es presentado; 
(v) las palabras destacadas en esta póliza en negrita y cursiva, ya aparezcan en 

singular o en plural, tienen un significado especial y su definición ha sido 
incluida en la sección 5. "Definiciones” o en las Condiciones particulares de 
la póliza; 
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(vi) todas las referencias a una legislación específica incluyen sus reformas o 
modificaciones o legislación similar en cualquier jurisdicción en la cual un 
Reclamo se presente. 

8.8  Pérdida del Derecho a la Indemnización 
El Asegurado o beneficiario quedará privado de todo derecho procedente de la 
presente póliza, en los siguientes casos: 
 
 
(i) Si la Pérdida ha sido causada intencionalmente por el Asegurado o por sus 

representanteslegales o con su complicidad o participación. 
(ii) Cuando el Reclamo presentado por él fuere de cualquier manera 

fraudulento; si en apoyo de el, se hicieren ó utilizaren declaraciones falsas o 
si se emplearen otros medios o documentos engañosos o dolosos. 

(iii) Cuando al dar noticias de la Pérdida omite, maliciosamente, informar de los 
seguros coexistentes sobre los mismos intereses Asegurados. 

(iv) Cuando el Asegurado renuncie a sus derechos contra los responsables de 
la Pérdida. 

 

8.9  Domicilio 
Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con 
el presente contrato se fija como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá, , en 
la República de Colombia. 

 

 
Firma Autorizada  

AIG SEGUROS COLOMBIA S.A.  

 
 

 
BOGOTA 

Calle 78 No. 9-57 Piso 2 
PBX (571) 313 8700  
Fax (571) 255 5490 

 

 
MEDELLIN 

Cra. 43 A No. 3-101 Of. 301 
PBX.: (4) 266 3311 
Fax (4) 268 1813  

 
BUCARAMANGA 
Calle 51 A No. 31-56 
PBX (577) 6439966 
Fax (577) 6439922 

 
CALI 

Calle 64 Norte No. 5B – 146 Of. 41 
Centro Empresa 

PBX. : (2) 666 2929 
Fax: (2) 666 29 20 

 
BARRANQUILLA 

Carrera 53 # 82 – 86 Piso 9 
Edificio Ocean Tower 
PBX: (5) 378 69 10 
Fax: (5) 378 69 37 

 
PEREIRA 

Cra 7 A No. 16- 50 Piso 11 
PBX: (6) 335 4357 
Fax: (6) 335 8330 

 
Línea Fácil Nacional: 01 8000 522 244 

E-mail. Servicioal.Cliente@aig.com 
Página web: www.aig.com.co
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COMPROBANTE DE PAGO  PRIMAS DE SEGURO

Referencia de Pago 0013178021

DETALLES DE VALORES A PAGARDATOS DEL CLIENTE

$150,822,000.00Prima Bruta:ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA SANombre:

$20,000.008001554136Nit: Derechos de Emisión:

$28,659,980.00Valor IVA:
CLL 85 N 9 65Dirección:

$0.00

BOGOTACiudad:

Recargos y/o Descuentos:

Total Valor a Pagar $179,501,980.00
6608958 - 6915090Teléfono:

23/11/2017FECHA MÁXIMA PAGO PRIMA

INFORMACIÓN GENERAL DE LA PÓLIZA A PAGAR FORMA DE PAGO

AÑO: _____MES: _____Fecha de Pago: DIA: _____

1000099Póliza No:

BOGOTASucursal:
  $EFECTIVO

22Anexo No:
  $*CHEQUE

No. ChequeNo. De Cuenta del ChequeBANCO
405 - INSTITUCIONES FINANCIERASRamo:

$179,501,980.00TOTAL A PAGAR24/10/2017Fecha de exp:

30/09/2017 - 30/09/2018Vigencia:

  Estimado Cliente:

 Tenga en cuenta: 

Pago por Internet: Ingrese a nuestra página web: www.sbseguros.co, utilice el link del Botón de Pagos sin ninguna restricción de horario. 

Pago por Bancos: Con Comprobante de Pago con Código de Barras a través de los convenios de recaudo establecidos con los siguientes Bancos: 

                - Bancolombia: Convenio 58434 
- Davivienda: Convenio 1015411 
- Banco de Occidente: Convenio 2034 

                - Banco Itaú 

Si realiza el pago en cheque gírelo a favor de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., al respaldo del cheque relaciones la siguiente información: 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., NIT.860.037.707-9, referencia de pago 0013178021, nombre, identificación y teléfono de contacto del tomador de la póliza. 
                        
Si la póliza no ha sido recaudada efectivamente antes del 23/11/2017, se aplicará la cláusula de terminación automática especificada en la carátula de la Póliza y el Artículo 
1068 del Código de Comercio. 

Para información de opciones de crédito ingresa a nuestra página: www.sbseguros.co, o comuníquese con nuestra línea de contacto nacional 018000911360 marcando la 
opción 2, en Bogotá al teléfono 3138700 marcando la opción 2. 

"Este comprobante no representa aceptación del cheque o del efectivo por parte de la Compañía, hasta tanto el Banco confirme el pago respectivo, en consecuencia, en caso 
de devolución del cheque, se entenderá que la obligación no ha sido pagada".

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT.860.037.707-9
GRAN CONTRIBUYENTE RÉGIMEN COMÚN, NO SUJETOS A RETENCIÓN

No. Cheque

(415)7709998141735(8020)0013178021(3900)000179501980

* Girar cheque a favor de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.  NIT.860.037.707-9

No. De Cuenta del Cheque

FORMA DE PAGO

CUENTA A NOMBRE DE: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT 860.037.707-9

FECHA MÁXIMA PAGO PRIMA

FECHA MÁXIMA PAGO PRIMA

$179,501,980.00TOTAL A PAGAR

Fecha de Pago:

23/11/2017

23/11/2017

$
$

BANCO

AÑO: _____MES: _____DIA: _____

EFECTIVO

(415)7709998141735(8020)0013178021(3900)000179501980

*CHEQUE
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SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

860037707-9 POLIZA DE SEGUROS DE INSTITUCIONES 
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TOTAL VALOR ASEGURADO:     Según relación de Coberturas PRIMA BRUTA:                              150,822,000.00

FECHA MAXIMA PAGO PRIMAS:23/11/2017 BASE IMPONIBLE:                        (19% 150,842,000.00), (0% 0)

MONEDA: PESOS TRM: 1 DERECHOS DE EMISION:            20,000.00

VALOR IVA:                                    28,659,980.00

RECARGOS Y/O DESCUENTOS: 0.00

TOTAL PRIMA :                              179,501,980.00

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR TERCEROS, EL 
TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Conmutador 3138700
ASEGURADO

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Telefax: (1) 213 13 70 -  (1) 213 13 22
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

POLIZA No.
1000099

ANEXO No
22

CERTIFICADO DE
RENOVACION POLIZAS DE PAGO ANUAL

SUCURSAL
BOGOTA

TOMADOR:         ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA SA

DIRECCION:      CLL 85 N 9 65              TELEFONO:  6915090      CIUDAD: BOGOTA

ASEGURADO:     ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA SA

BENEFICIARIO: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA SA

NIT: 8001554136

PAIS: COLOMBIA

NIT: 8001554136

NIT: 8001554136

FECHA DE
EXPEDICION
(Día-Mes-Año)

24/OCTUBRE/2017

VIGENCIA DIAS PERIODO COBRO DIAS

DESDE LAS 16HH
(Día-Mes-Año)

30/SEPTIEMBRE/2017

HASTA LAS 16HH
(Día-Mes-Año)

30/SEPTIEMBRE/2018

365
DESDE LAS 16HH

(Día-Mes-Año)
30/SEPTIEMBRE/2017

HASTA LAS 16HH
(Día-Mes-Año)

30/SEPTIEMBRE/2018

365

INTERMEDIARIO

WILLIS S A    BOGOTA

CLAVE

1590

% 
PARTICIPACION

100.

 DIRECTO

COMPAÑÍA
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

% PARTICIPACION
100

AMPAROS Y COBERTURAS
COBERTURA SUBLIMITE POR EVENTO LIMITE AGREGADO

ACTOS DESHONESTOS Y FRAUDULENTOS DE LOS TRABAJADORES
EMPLEADOS NO IDENTIFICADOS, TEMPORALES Y DE FIRMAS
PERDIDAS FUERA DE LOS PREDIOS (TRANSITO)
PERDIDAS POR BILLETES FALSIFICADOS
PERDIDAS POR FALSIFICACION DE TITULOS VALORES
CRIMEN POR COMPUTADOR
MOTIN, CONMOCION CIVIL Y DA¥O MALICIOSO
COBERTURA EXTORSION
EXTENSION DE TERREMOTO PARA VALORES
COBERTURA PARA MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA
EXTENSION DE FALSIFICACION
HONORARIOS DE ABOGADOS
RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL FINANCIERA

$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$

25,000,000,000.00
25,000,000,000.00
25,000,000,000.00
25,000,000,000.00
25,000,000,000.00
25,000,000,000.00
25,000,000,000.00
25,000,000,000.00
25,000,000,000.00
25,000,000,000.00
25,000,000,000.00
25,000,000,000.00
15,000,000,000.00

$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$

50,000,000,000.00
50,000,000,000.00
50,000,000,000.00
50,000,000,000.00
50,000,000,000.00
50,000,000,000.00
50,000,000,000.00
50,000,000,000.00
50,000,000,000.00
50,000,000,000.00
50,000,000,000.00
50,000,000,000.00
15,000,000,000.00

LIMITE AGREGADO ANUAL : $ 50,000,000,000.00

DEDUCIBLES

COBERTURA: ACTOS DESHONESTOS Y FRAUDULENTOS DE LOS TRABAJADORES, EMPLEADOS NO IDENTIFICADOS, TEMPORALES Y DE FIRMAS, PERDIDAS FUERA DE LOS PREDIOS (TRANSITO), 
PERDIDAS POR BILLETES FALSIFICADOS, PERDIDAS POR FALSIFICACION DE TITULOS VALORES, CRIMEN POR COMPUTADOR, MOTIN, CONMOCION CIVIL Y DA¥O MALICIOSO, COBERTURA 
EXTORSION, EXTENSION DE TERREMOTO PARA VALORES, COBERTURA PARA MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA, EXTENSION DE FALSIFICACION, HONORARIOS DE ABOGADOS, RESPONSABILIDAD 
CIVIL PROFESIONAL FINANCIERA
 DEDUCIBLE : 225,000,000.00 $ POR TODA Y CADA PERDIDA,.

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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FINANCIERAS

POLIZA No.
1000099

ANEXO No
22

CERTIFICADO DE
RENOVACION POLIZAS DE PAGO ANUAL

SUCURSAL
BOGOTA

TEXTOS DE LA POLIZA

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Telefax: (1) 213 13 70 -  (1) 213 13 22
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Telefax: (1) 213 13 70 -  (1) 213 13 22
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR TERCEROS, EL 
TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para Notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Conmutador 3138700

ASEGURADO

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

* * * 

Tipo * PÓLIZA DE SEGURO GLOBAL BANCARIA * DELITOS ELECTRONICOS Y POR COMPUTADOR * RESPONSABILIDAD CIVIL 
PROFESIONAL 
Orden  100% p/d 100%                     
Tomador ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
Asegurado ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
Subsidiarias De acuerdo a las Condiciones Generales de la Póliza 
Tipo de Negocio DIRECTO 
Periodo de la póliza 12 MESES A PARTIR DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Límites Asegurados 

Sección I  Límite Asegurado Deducible 
Cláusula 1. Infidelidad Según cuadro alternativas Según cuadro alternativas 
Cláusula 2. Locales Según cuadro alternativas Según cuadro alternativas 
Cláusula 3. Tránsito Según cuadro alternativas Según cuadro alternativas 
Cláusula 4. Falsificación Según cuadro alternativas Según cuadro alternativas 
Cláusula 5. Extensión de Falsificación Según cuadro alternativas Según cuadro alternativas 
Cláusula 6. Dinero Falsificado Según cuadro alternativas Según cuadro alternativas 
Cláusula 7. Cajas de Seguridad  NO CUBIERTA NO CUBIERTA 
Cláusula 8. Pérdida derechos de Suscripción Según cuadro alternativas Según cuadro alternativas 
Cláusula 9. Honorarios de abogados y Costos de defensa Según cuadro alternativas Según cuadro alternativas 
Cláusula 10. Amparo automático de nuevos locales y empleados Según cuadro alternativas Según cuadro alternativas 
Cobertura para Obras de Arte únicamente por infidelidad,  COP $ 2.500.000.000  COP $ 10.000.000.- 
   
Sección II  Límite Asegurado Deducible 
Delitos por Computación Según cuadro alternativas Según cuadro alternativas 
Costos de Limpieza Según cuadro alternativas COP 35.000.000  
Internet  Bancario COP 10.000.000.000 COP 75.000.000 
   
Sección III  Límite Asegurado por  Evento y en el Agregado Anual Deducible todo y cada reclamo 
Responsabilidad Civil Profesional COP 15.000.000.000 COP 150.000.000 
Pérdida de documentos COP 2.000.000.000 COP 50.000.000 

Limites Combinado para las Secciones: I y II. 

Opción Limite Asegurado Toda y Cada Perdida Limite Asegurado en el Agregado Anual Límite Asegurado   Responsabilidad Civil Profesional 
Deducible Toda y cada perdida Prima Anual* 
1 COP 25.000.000.000 COP 50.000.000.000 COP 15.000.000.000 COP 225.000.000 COP 167.580.000 
(*) Prima Anual antes de IVA y gastos de Expedición de COP 20.000 
(*) El asegurado recibirá el bono por no reclamación correspondiente a la vigencia 2016-2017 por valor de COP 16.758.000 - Prima después de 
descuento bono COP 150.822.000 
 
JURISDICCIÓN APLICABLE:  Excepto que se disponga lo contrario en la presente póliza, las partes se someten a la jurisdicción exclusiva de los 
tribunales de la República de Colombia en caso de cualquier controversia. 
 
INTERPRETACION DEL SEGURO:  Este contrato será interpretado y regido por las leyes de la República de Colombia. Ninguna modificación a 
este contrato será efectiva a menos que sea por escrito a través de un endoso. 
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POLIZA No.
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CERTIFICADO DE
RENOVACION POLIZAS DE PAGO ANUAL

SUCURSAL
BOGOTA

TEXTOS DE LA POLIZA

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Telefax: (1) 213 13 70 -  (1) 213 13 22
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Telefax: (1) 213 13 70 -  (1) 213 13 22
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR TERCEROS, EL 
TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para Notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Conmutador 3138700

ASEGURADO

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

 
ÁMBITO/LIMITE TERRITORIAL: Colombia 
TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES APLICABLE A TODAS LAS SECCIONES: 1. Fecha de Retroactividad: ilimitada para limites hasta COP $ 
15.000 millones evento & COP $ 30.000 millones agregado anual. Para limites superiores a COP $ 15.000 millones evento & COP $ 30.000 millones 
agregado anual será 17 de Junio de 2012. Para limites superiores a COP $ 30.000 millones evento & COP $ 60.000 millones agregado anual será la 
fecha de inicio vigencia del periodo 2016-2017.  2. Por medio de la presente cláusula, queda entendido y acordado que SBS Seguros Colombia S.A. 
reconocerá al asegurado un 10% de la prima bruta como bonificación, siempre y cuando se renueve la próxima vigencia con SBS Seguros Colombia 
S.A.  y que durante la vigencia del presente seguro el asegurado no presente reclamación alguna, ni existan pérdidas conocidas, ni existan 
reclamaciones pendientes. Este 10.0% de bonificación será calculado sobre el 100% de la prima bruta de la vigencia inmediatamente anterior y 
pagadero al final de la vigencia. 3. Revocación/Cancelación 60 días calendario. 4. Se excluye Guerra, Guerra civil y Terrorismo. Anexo 1. 5.  “Costos” 
en todas las secciones de esta póliza serán pagados como parte del límite de indemnización de la póliza y no en adición a la misma. 6. No renovación 
tácita o automática. Anexo 2. 7. Los abogados serán definidos de común acuerdo entre la Aseguradora y el Asegurado.  Dicha elección deberá 
atender las condiciones particulares de cada caso. 8. Los ajustadores serán definidos de común acuerdo entre la Aseguradora y el Asegurado. 9. 
Exclusión OFAC. Anexo 3. 10. Exclusión Lavado de Activos. Anexo 4. 11. Todos los amparos hacen parte del Límite Anual Agregado de la Póliza y no 
son en adición a éste. 12. Todas las alteraciones, modificaciones, extensiones deberán ser acordadas previamente con SBS Seguros Colombia S.A. 
 
Sección I: Póliza Global Bancaria texto DHP84 de SBS Colombia (FORMA SBS BBB02992) - Registro Superfinanciera 30112012-1322-P-9-
BBB02992. 
1. La exclusión “J” de la “CONDICION SEGUNDA - EXCLUSIONES“ del texto forma SBS  BBB0299,  de SBS  Colombia se elimina en su totalidad 
para leerse así:  “Por pérdida resultante, directa o indirectamente, de la negociación, con o sin el conocimiento del asegurado, de Transacciones 
Comerciales, Prestamos, Deudas o Saldos Adeudados al asegurado por cualquiera de sus clientes, reales o ficticios e independientemente de 
cualquier error u omisión de cualquier empleado del asegurado, en conexión con cualquier cuenta relacionada a tal operación comercial, deuda o 
saldo.”  2. La “CONDICION TERCERA - DEFINICIONES“ del texto forma SBS  BBB0299,  de SBS  Colombia se modifica para agregar el ordinal D.  
Transacciones Comerciales Significa otorgar Préstamos, negociar en valores, mercancías, futuros, opciones, títulos de deuda nacional o extranjera, 
operaciones de cambio, moneda extranjera y similares que en su naturaleza y sus efectos sirvan para un propósito similar a los anteriores. Por 
“Préstamo”, “Deudas” o “Saldos Adeudados” se entenderá: a) cualquier préstamo o transacción de naturaleza igual o equivalente a un préstamo o una 
línea de crédito, incluyendo arrendamiento otorgado por o conseguido por o del Asegurado; b) cualquier pagaré, cuenta, factura, convenio u otra 
constancia de deuda cedida o vendida por o a, o descontada o adquirida de alguna otra forma por el Asegurado; y  c) cualesquier pagos o retiros 
realizados de la cuenta de un cliente por concepto de un rubro pendiente de recaudo y cualquier otra transacción similar.  3. Extensión de miembros 
de Junta Directiva, Anexo 5. 4. Se incluye endoso de Transacciones Incompletas. Anexo 6. 5. Aplica cláusula de limitación del descubrimiento BEJH 
No.1.  Anexo 7. 6. El amparo 1.5. del texto BBB02992 es eliminado para incluir el texto de falsificación de SBS Seguros Colombia S.A.  Texto 
“ENDOSO MODIFICADO DE EXTENSION DE FALSIFICACION” Anexo 8. 7. Extensión de fax, telex e instrucciones escritas probadas.  Anexo 9. 8. El 
término “Empleado” es extiende a incluir lo siguiente: 9. Uno o más de los administradores o empleados del asegurado. 10. Estudiantes invitados, que 
realicen estudios o ejecuten trabajos en cualquier de las oficinas o predios del asegurado. 11. Contratistas o visitantes especiales expresamente 
autorizados por el asegurado para estar dentro de los predios del asegurado. 12. Empleados de seguridad y contratistas de mantenimiento mientras 
estos contratistas estén realizando servicios temporales para el asegurado, en los predios del asegurado.  13. Personas suministradas por un 
contratista de empleos para que desempeñen trabajos de empleado para el asegurado bajo la supervisión del asegurado en cualquiera de las oficinas 
o predios cubiertos. 14. Cualquier empleado o compañía empleada por el Asegurado para desarrollar servicios como procesadores de información de 
cheques u otros registros contables del Asegurado, mientras se encuentren en los predios del asegurado y bajo supervisión de este. Todos los 
empleados y asociados de dichas compañías deberán ser considerados como empleados mientras realicen dichos servicios del Asegurado en los 
predios asegurados. 15. Empleados de las empresas fusionadas o consolidadas con el Asegurado, con anterioridad al inicio de la vigencia de la 
póliza. 16. Personal de “outsourcing” bajo la supervisión del asegurado en cualquier de los predios u oficinas del asegurado cubiertos en este seguro 
17. Todos los anteriores (ordinales a. hasta h.) siempre y cuando se encuentren en predios del asegurado y bajo su supervisión y   control. 18. Se 
incluyen obras de arte con un sublímite de COP$250.000.000 toda y cada pérdida y en el agregado y con un deducible de COP$30.000.000 toda y 
cada pérdida. Cualquier obra de arte comprada o adquirida por el Asegurado original o por la cual se responsabilice durante el período de esta póliza 
queda incluida automáticamente sin que se requiera notificación al asegurador ni pago de prima adicional, sujeto al límite de responsabilidad máximo 
anteriormente citado. Cobertura sujeta a recibir antes del inicio de vigencia de la presente póliza, un inventario de las obras de arte que el asegurado 
tiene en sus predios al inicio de la vigencia de la presente póliza. 19. Extensión de Terremoto e Incendio así no sea causado por terremoto para 
Dinero y Títulos Valores.  Anexo 10.       20. Queda entendido y acordado bajo la presente cláusula que no habrá responsabilidad alguna de SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A. bajo la presente póliza, por cualquier pérdida resultante directa o indirectamente de falsificación o alteraciones 
fraudulentas de, conocimientos de embarque, recibos de depósito o títulos o recibos similares en su naturaleza o efecto o cualquier precedente o 
sirviendo un propósito similar. 21. Extensión de reposición de títulos valores. Anexo 11. 22. COSTO FINANCIERO NETO. Se reconocerá al asegurado 
una tasa del 1.50% mensual con un límite máximo de indemnización durante la vigencia de la póliza de COP $ 200.000.000 pagadero por mes y 
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sujeto a un límite total agregado anual de COP $ 1.800.000.000, parte del límite total agregado. Deducible  un mes.  Anexo 12.                    23. 
Extensión de motín, conmoción civil y actos malintencionados de terceros. Anexo 13. 24. Endoso modificación Asegurado. Anexo 14. 25. Cobertura de 
Extorsión. Anexo 15. 26. No obstante lo dispuesto en las condiciones generales y particulares de la Póliza de Seguro Global Bancario No. ____, las 
partes acuerdan eliminar en su totalidad la CONDICIÓN 4 - GARANTIAS. 27. No obstante lo dispuesto en las condiciones generales y particulares de 
la Póliza de Seguro Global Bancario No. ____, las partes acuerdan modificar la CONDICIÓN 2 - EXCLUSIONES adicionando los siguientes literales: 
28. Se excluyen pérdidas sufridas a consecuencia de no efectuar una auditoría interna y examen en su casa matriz, todas las sucursales y/o agencias 
por lo menos una vez durante cada período, de dieciocho meses. 29. Se excluyen pérdidas sufridas a consecuencia de que el Asegurado no informe 
cualquier transacción que produzca cambio en su propiedad o control y el incumplimiento en informar dicha transacción dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la fecha de la misma, constituirá la determinación del Asegurado de terminar esta póliza, a partir del comienzo de dicho período de treinta 
(30) días. 30. Se excluyen pérdidas sufridas a consecuencia que los deberes de cada empleado no estén organizados de tal forma que a ningún 
empleado le sea permitido controlar ninguna transacción desde su comienzo hasta su final. 
 Sección II: Crimen por Computador LSW238 - Registro Superfinanciera 10122012-1322-A-9-BBB1198. 
1. Extensión de pérdidas a través de sistemas computarizados. La cobertura se otorga según texto LSW 238 (Adaptado de SBS ) Amparos 1 al 9.  2. 
Se incluyen perdidas provenientes de Internet y transacciones iniciadas por voz, como parte del agregado anual de la póliza.  3. Se incluye cobertura 
de Costos de Limpieza (Clean Up Costs) con deducible de COP $10.000.000 por cada pérdida. Anexo 16. 4. Cláusula de Limitación de 
Descubrimiento. Anexo 7. 

SECCION III - RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL PARA INSTITUCIONES FINANCIERAS de SBS (versión NMA2273 adaptado por SBS), 
LIMITE HACIENDO PARTE DEL AGREGADO ANUAL DE LA POLIZA - Registro Superfinanciera 18/10/2013-1322-P-06-FIPICG001.    
1. Fecha de Continuidad: 26 de Mayo del 2010.   
2. Nuevas Filiales. 
3. Periodo de Descubrimiento a.  Automático por 30 días sin cobro de prima adicional. b. Periodo de descubrimiento 12 meses adicionales al 75% de 
prima anual 
4. Costos de Fianza, según texto de condiciones generales. 
5. Difamación, según texto de condiciones generales. 

Pago de Prima La prima resultante de este seguro deberá ser pagada dentro de los 30 días calendario, contados a partir de la fecha de iniciación de 
vigencia 

Requerimiento de Información Es garantía de este seguro recibir, revisar y aceptar la siguiente información antes del inicio de vigencia. La presente 
oferta podría tener variaciones o retirarse como resultado de la información recibida o la falta de ella: 
1. Confirmación escrita por parte de la Sociedad de “No conocimiento o noción de reclamación o circunstancias que puedan llegar a serlo”, a la fecha 
de iniciación de la vigencia.  

AVISO IMPORTANTE - LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  Con el propósito de proteger sus datos personales, SBS Colombia ha diseñado una 
Política de Privacidad que nos permite manejar adecuadamente los datos personales que recolectemos, almacenemos o actualicemos, así como 
compartirlos, dentro o fuera del territorio nacional, con sociedades del grupo o con entidades con las cuales trabajamos. Aquella información que nos 
suministre la utilizaremos para comunicarnos con usted y enviarle información sobre: nuestros productos y servicios, las actividades comerciales de 
SBS Colombia, asuntos relacionados con el contrato de seguro y aspectos relativos a la seguridad de la información recolectada por SBS Colombia.  
Usted cuenta con los derechos establecidos en la Ley 1581 de 2012 o demás normas que la modifiquen, adicionen o complementen, y en especial 
tiene derecho a conocer, actualizar y rectificar los datos e información suministrados y podrá revocar las autorizaciones que aquí constan en cualquier 
momento. Adicionalmente, se le informa que son facultativas las respuestas a las preguntas que se le han hecho o se le harán sobre datos personales 
sensibles (incluidos los relativos a la salud y biométricos) o sobre datos de niñas, niños y adolescentes; por lo cual usted no se encuentra obligado a 
responderlas o a autorizar su tratamiento.  Dando aceptación a los términos de la cotización por Usted solicitada, Usted reconoce que ello constituye 
un comportamiento inequívoco mediante el cual acepta la Política de Privacidad de Datos que ha sido diseñada por SBS Colombia y así mismo 
autoriza de manera expresa, informada e inequívoca a SBS Colombia y a las demás sociedades del grupo y/o terceros y/o terceros con quienes SBS 
Colombia sostenga  relaciones jurídicas y/o comerciales relacionadas con su objeto social (incluidos proveedores, FASECOLDA, INIF, INVERFAS 
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S.A., entre otros), establecidos dentro o fuera del territorio nacional, para que utilice(n) los datos personales, incluidos los sensibles, que 
voluntariamente nos ha suministrado con los fines antes descritos. De igual forma, Usted autoriza de manera expresa, informada e inequívoca a SBS 
Colombia a consultar y reportar información relativa a su comportamiento  financiero, crediticio y/o comercial a centrales de información y/o bases de 
datos debidamente constituidas y corroborar la información aquí suministrada por cualquier medio legal.    La Política de Privacidad  de SBS Colombia 
se encuentra disponible en www.sbseguros.co, puede solicitar una copia en la línea de Atención al Cliente 01 8000 522 244 o en las oficinas de SBS 
Colombia y se le agradece poder revisarla periódicamente. Si por alguna razón ha entregado a SBS Colombia información de otra persona, Usted 
certifica que está autorizado para ello y que compartirá con esa persona la Política de Privacidad de SBS Colombia. 

ANEXOS 

ANEXO 1 
EXCLUSION DE GUERRA / ACTO DE GUERRA / TERRORISMO 

Por el presente se entiende y se acuerda que esta póliza no cubre cualquier perdida causada o reclamo originado de total o parcialmente, 
directamente o indirectamente o resultante de o por: 

Guerra, cualquier acto de guerra, guerra civil, invasión, insurrección, revolución, uso del poder militar o usurpación de gobierno del poder militar, o 
El uso intencional de fuerza militar para interceptar, prevenir o  mitigar cualquier  acto terrorista  conocido o sospechado, o 
Cualquier acto terrorista. 

Es entendido y acordado además que los términos guerra y actos terroristas son respectivamente definidos como sigue: 

Guerra significará guerra, ya sea declarada o no, o cualquier actividad similar de guerra incluyendo uso de fuerza militar por cualquier nación 
soberana para lograr fines económicos, geográficos, nacionalistas, políticos, racial, religiosos o de otra clase.  
Acto(s) Terroristas  significará cualquier uso real o tentativa de uso de fuerza o violencia dirigidos a o que causen daño, lesión, estrago o interrupción 
o comisión  de un acto peligroso para la vida humana o propiedad, en contra de cualquier persona, propiedad o gobierno, con objetivo establecido o 
no establecido de perseguir intereses económicos, étnicos, nacionalistas, políticos, raciales o intereses religiosos, si tales intereses son declarados o 
no. Hurtos u otros actos criminales, cometidos en primer lugar por ganancia personal y actos originados en primer lugar de relaciones personales 
previas entre perpetrado (s) y víctima (s) no serán considerados actos terroristas. 
Un acto Terrorista también incluirá cualquier acto el cual es verificado o reconocido por el Gobierno Colombiano como un acto de terrorismo. 

No obstante lo anterior, para los propósitos de determinar la aplicabilidad de esta Exclusión, es entendido y acordado que tal exclusión no aplicará en 
el evento en que la pérdida: 
1) Se origine directamente de hurto o hurto calificado en los predios del Asegurado por cualquier empleado (actuando solo o en colusión con otros) o 
cualquier otra persona siempre que tal hurto o hurto calificado: 
2) 
sea cometido con la intención principal de causar al asegurado que sufra una pérdida; y 
sea cometido con la intención principal del empleado o cualquier otra persona de obtener un beneficio personal; y 
sea descubierto por primera vez por el asegurado durante el periodo de la póliza o período de descubrimiento. 

Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna. 

ANEXO 2 
ANEXO DE NO RENOVACION TACITA O AUTOMATICA 

La Póliza no será renovada automáticamente sino que para efectos de su renovación, el Asegurado deberá diligenciar una nueva solicitud con sus 
correspondientes anexos. El Asegurador presentará los términos y condiciones de acuerdo con la evaluación del riesgo que se efectúe. 
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Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna. 

ANEXO 3 
ENDOSO DE EXCLUSIÓN OFAC 

La compañía no será responsable de realizar ningún pago bajo ninguna sección de esta póliza o de hacer pago alguno bajo extensión por ninguna 
reclamación de pérdida que surja, cuando el asegurado o el beneficiario bajo esta póliza sea un ciudadano, o un instrumento de gobierno de un país 
contra el cual, cualquier ley y/o regulaciones que gobiernan esta póliza y/o a su asegurador, su casa matriz o la última entidad controladora, ha 
establecido una prohibición u otra forma de sanción económica que tiene el efecto de prohibir al asegurador proporcionar la cobertura, tramitar el 
negocio, o de otra forma ofrecer los beneficios económicos al asegurado o a cualquier otro beneficiario bajo esta póliza. 

Se entiende y acuerda que no habrá beneficios ni pagos a ningún beneficiario que se declare incapaz de recibir los beneficios económicos bajo las 
leyes y/o las regulaciones que gobiernan esta póliza y/o al asegurador, su casa matriz o la última entidad controladora. 

Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna. 

ANEXO 4 
EXCLUSION DE LAVADO DE ACTIVOS 

Está entendido y acordado que el asegurador no será responsable de realizar cualquier pago en conexión con cualquier reclamo originado de, basado 
en o atribuible a, o que de cualquier manera involucre cualquier acto real o supuesto de lavado de activos. 

La carga de la prueba de que esta exclusión de lavado de activos no aplica a un reclamo es del asegurado. 

Únicamente para propósitos de esta exclusión, la siguiente definición aplica: 
"Lavado de dinero" significa la conspiración real o supuesta para cometer o perpetrar, ayudar, instigar, asesorar, obtener, o incitar cualquier acto que 
sea una violación de y/o constituya un delito o delitos bajo: 

a)  cualquier legislación de lavado de activos (o cualquier disposición y/o reglas o regulaciones realizadas por cualquier entidad o autoridad 
regulatoria) incluyendo cualquier acto que, de ocurrir en el Reino Unido, sería ilegal bajo la parte 7 del Proceeds of Crime Act 2002 (c.29) et seq y/o 
cualquier acto que, de ocurrir en los Estados Unidos, sería ilegal bajo el Racketer Influenced and Corrupt Organisation Act, 18 United States 1961 et 
seq; o 
b)  cualquier legislación que implemente o sea diseñada para implementar el European Council Directive 91/308/EEC en la prevención del uso del 
sistema financiero con el propósito de lavar activos, según modificado (incluyendo la parte 3 del United Kingdom Terrorism Act 2000 (c.11) et seq.) y/o 
cualquier delito bajo la Convención Internacional para la supresión del financiamiento del terrorismo. 

Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna. 

ANEXO 5 
AMPARO DE MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA 

Perdidas resultantes total o parcialmente de actos indebidos o defraudaciones de cualquier miembro de junta directiva del asegurado, cuando estos 
estén llevando a cabo actos de la naturaleza de los deberes usuales de cualquier empleado del asegurado, o mientras actúen como miembros de 
cualquier comité elegido o nombrado debidamente por resolución de la junta directiva del asegurado para llevar a cabo actos específicos y 
diferenciados de la actividad de miembro de junta directiva, en nombre del asegurado. 

Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna. 

ANEXO 6 
ENDOSO DE TRANSACCIONES INCOMPLETAS 
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ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS.
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En consideración de la prima pagada se entiende y acuerda que por medio del presente endoso se cubren las pérdidas que resulten directamente de 
la responsabilidad del Asegurado con respecto a terceros como consecuencia directa del incumplimiento, falla o incapacidad del Asegurado para 
completar cualquier  transacción debido a: 

a)  pérdida de Bienes asegurados como resultado directo de hurto, hurto calificado, extravío, desaparición misteriosa e inexplicable, sustracción, y el 
daño o destrucción de dichos Bienes asegurados mientras esté en tránsito en o hacia cualquier parte o mientras esté guardada o depositada en 
oficinas o instalaciones localizadas en cualquier parte. 

b)  pérdida que resulte directamente cuando el Asegurado, de buena fe, actúe, negocie, maneje o posea, por cualquier razón, Bienes asegurados que 
resulte ser: 
 (i) falsa, o 
(ii)  fraudulentamente alterada, o 
(iii)  falsificada, o 
(iv)  perdida o hurtada 

c) pérdidas que resulten directamente cuando el Asegurado haya sido engañado con respecto a la identidad de alguna persona con el fin de comprar 
o vender Bienes asegurados. 

EXCLUSIÓN ESPECIAL 
La Aseguradora no indemnizarán al Asegurado bajo este  endoso, por pérdidas de cualquier tipo que resulten, directa o indirectamente, de una 
pérdida sufrida por el Asegurado respecto de cualquier Operación Comercial hecha en su propio beneficio o a nombre de cualquier Empleado, 
excepto que tales pérdidas tengan origen en la venta de un Título Valor o Valor para o en beneficio de  un tercero. 

EXCLUSIONES APLICABLES AL PRESENTE ENDOSO 

SBS  Colombia Seguros Generales S.A., no será responsable de realizar cualquier pago bajo el presente endoso proveniente de: 

(a) Las pérdidas que resulten, directa o indirectamente, del no pago parcial o total, o de la mora en el pago, de cualquier Préstamo o transacción que 
involucre al Asegurado como prestamista o prestatario, o un otorgamiento de crédito, incluyendo la compra, descuento o adquisición de algún otro tipo 
de cuentas, facturas, Pagarés, acuerdos o Comprobantes de Deuda, falsos o auténticos, ya sea que dicho Préstamo, transacción u otorgamiento de 
crédito haya sido hecho de buena fe o a través de trucos, engaños, fraude o falsas pretensiones. 
(b) Las pérdidas que resulten, directa o indirectamente, del incumplimiento de una institución financiera o de depósito, o de su depositario o liquidador, 
en el pago o entrega a solicitud del Asegurado, de fondos o Bienes del Asegurado, que estén en su posesión a cualquier título. 
(c) Las pérdidas causadas por un Empleado. 
(d) Las pérdidas que resulten, directa o indirectamente, de pagos o retiros hechos en la cuenta de un depositario o cliente que incluya créditos 
erróneos a dicha cuenta, a menos que dichos pagos o retiros sean físicamente recibidos por ese depositario o cliente, o por el representante de dicho 
depositario o cliente, que esté dentro de la oficina del Asegurado en el momento en que el pago o el retiro se hizo. 
 (e) Las pérdidas que incluyan partidas de depósitos que finalmente no se paguen por cualquier razón, incluyendo pero no limitado a Falsificación o 
cualquier otro fraude. 
(f) La pérdida de ingresos potenciales, incluyendo, no limitado a, intereses o dividendos no cobrados por el Asegurado o por un cliente del Asegurado. 
(g) Cualquier y todos los daños, sin importar su naturaleza (multas, sanciones, punitivos, ejemplares u otros) por los cuales el Asegurado sea 
legalmente responsable, diferentes de los daños (pero no múltiplos de los mismos) que constituyan reembolsos por razón de pérdidas financieras 
directas amparadas bajo esta Póliza. 
(h) Los honorarios, costos y gastos en que el Asegurado incurra 
(1) para determinar la existencia o el monto de una pérdida cubierta bajo esta Póliza, excepto si cuentan con la aprobación previa de la Aseguradora. 
(2) como  parte  de  un  proceso legal, sea que dicho proceso legal exponga al Asegurado a una pérdida cubierta por esta Póliza o no. 
(i) Las pérdidas indirectas o consecuenciales de cualquier tipo. 
(j) Las pérdidas debidas a la responsabilidad impuesta al Asegurado como resultado de la divulgación  ilegal por parte del Asegurado o de algún 
Empleado de información importante que no sea de conocimiento público, o como resultado de las actuaciones realizadas por un Empleado en 
relación con dicha información, con o sin autorización. 
(k) Las pérdidas resultantes directa o indirectamente de uno o más actos deshonestos, fraudulentos o mal intencionados de un empleado       
identificado  de un Proveedor de Redes excepto si la Aseguradora tuviere posibilidad de ejercer acción de subrogación contra el mismo. 
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POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR TERCEROS, EL 
TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
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ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
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______________________________
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DEFINICIONES APLICABLES AL PRESENTE ENDOSO 

Para los efectos de este endoso, cada vez que se usen los siguientes términos, éstos deben interpretarse tal y como se expresa respecto de cada uno 
de ellos a continuación. 
1. “Asegurador” o “Aseguradora” significa la compañía aseguradora que aparece en la carátula de la póliza. 
2.  “Empleado”, significa: 
Todas las personas que tengan un contrato de servicios - tenga o no el carácter de contrato laboral - con el Asegurado, incluyendo dentro de tal 
calidad a los Socios/Accionistas y a los Directores Ejecutivos o No Ejecutivos, los Consultores y los Empleados Temporales contratados por el 
Asegurado o por Agencias de Empleo de cualquier clase que sea. 
Todos los Antiguos Empleados, Antiguos Socios/Accionistas, Antiguos Directores Ejecutivos o No Ejecutivos, Antiguos Consultores, Antiguos 
Empleados Temporales contratados por el Asegurado o por una Agencia de Empleo de cualquier clase que sea. 
Todos los Asociados y Antiguos Asociados.            
Todos los estudiantes en práctica o practicantes que lleven a cabo estudios o funciones en las instalaciones del Asegurado. 
Todas las personas cedidas en subordinación por otro empleador. 
Cualquier otra persona que hay sido contratada por el Asegurado bajo un contrato de servicios o que preste servicios si tal persona ha sido registrada 
por el Asegurado ante unos organismos de autorregulación. 
Empleados de un Red de Proveedores utilizados por el Asegurado y con quienes el Asegurado haya suscrito un contrato solamente en conexión con 
sus actividades relativas a sus relaciones contractuales con CREST Relevan System. 
3. “Préstamo o Préstamos”, significa: 
cualquier Préstamo u operación que tenga las características de un Préstamo o de la concesión de un crédito o que resulte en un Préstamo o 
concesión de un crédito incluyendo un arrendamiento que haga u obtenga el Asegurado. 
cualquier  pagaré,  nota,  cuenta,  factura,  convenio  u  otra constancia de deuda que el Asegurado haya cedido o vendido o que le haya sido cedida o 
vendida al Asegurado, o que el Asegurado haya descontado o adquirido de otra manera. 
cualesquiera pagos o retiros de fondos efectuados de la cuenta de un cliente que involucren un efecto a cobrar y cualquiera otra transacción u 
operación similar. 
4. “Proveedores de Redes” significa SWIFT y/o cualquier otra organización reconocida que provea servicios similares. 
5. “Bienes asegurados” significa:  Bienes asegurados: (1) Dinero, metales preciosos de  todas clases y formas, artículos hechos en metales preciosos, 
joyas, piedras preciosas y gemas; (2) pagarés, letras de cambio, certificados, ordenes de pago, títulos y demás formas de documentos representativos 
de valores, certificados de depósitos, conocimientos de embarque, cheques, giros bancarios, estampillas, pólizas de seguro, escrituras, hipotecas, y 
demás instrumentos negociables o no negociables, que representen dinero o bienes (inmuebles o muebles) o intereses sobre los mismos; (3) otros 
papeles de valor incluyendo libros de contabilidad y otros archivos usados por el Asegurado en el manejo de su negocio; (4) todos los documentos e 
instrumentos, similares a los anteriores, en los cuales el Asegurado tenga algún interés o que haya adquirido como consecuencia de la situación 
financiera declarada por su predecesor en el momento de la fusión o compra de sus activos principales y que haya conservado con cualquier 
propósito, de forma gratuita o no y siendo o no, responsable legalmente. 
6. “Operaciones Comerciales”, incluye pero no se limita a todas las transacciones reales o supuestas de compra, venta o transacciones de bolsa, 
recompra de contratos o otras negociaciones con Títulos-Valores o Valores, metales, materias primas, fondos, Dinero en circulación, divisas e 
intereses y cualquier transacción similar y sus Derivados. 
7. “Director” significa miembro de la Junta Directiva o del Consejo Directivo. 
8. “Derivados” incluye, pero no está limitado a futuros, opciones, “forwards” (contratos de compraventa a plazo), contratos de futuros o contratos de 
opciones sobre índices - tales como “índices de tasa cambio”, “índices bursátiles, “índices de divisas” o “índices de rentabilidad” negociados en bolsas 
de valores en operaciones a plazo de cumplimiento financiero, “strips” (franjas), “hedges” (coberturas), y otros semejantes y cualquier instrumento, 
contrato o transacción cuyo valor, comportamiento o resultado se base, se determine, o se derive de alguna otra manera, de movimientos implícitos 
en los precios o en los valores. 

Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna. 

ANEXO 7 
CLÁUSULA DE LIMITACIÓN DE DESCUBRIMIENTO 

No obstante lo que en contrario se diga en las condiciones generales de la póliza, queda convenido y acordado que no habrá ninguna responsabilidad 
con respecto a reclamos: 
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Que provengan de cualquier circunstancia u ocurrencia, el cual haya sido notificado al asegurador de cualquier otra póliza de seguro efectuada antes 
de la iniciación de esta póliza. 

Que provengan de cualquier circunstancia u ocurrencia conocida por el asegurado con anterioridad a la iniciación de la presente póliza y no informada 
o descubierta a SBS Seguros Colombia S.A.   al momento de la iniciación de la vigencia. 

Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna. 

ANEXO 8 
ENDOSO MODIFICADO DE EXTENSION DE FALSIFICACION 

En consideración de la prima pagada se entiende y se acuerda que la cláusula 5. EXTENSION DE FALSIFICACION se elimina por completo y se 
reemplaza por lo siguiente: 

5. EXTENSION DE FALSIFICACION 

Como consecuencia de: 

i) Haber, de buena fe, y en el desarrollo normal del negocio, comprado, adquirido, aceptado, recibido, vendido, enviado u otorgado algún valor, 
concedido algún crédito o asumido alguna responsabilidad o actuado de cualquier manera sobre  cualquier Título Valor, Documento u otro 
Instrumento Escrito que pruebe haber sido falsificado o adulterado en  cuanto a la firma de cualquier girador, librador, emisor, endosante, cedente, 
arrendatario, agente de transferencia o de registro, aceptante, fiador o garante o por haber sido aumentado, alterado, perdido o hurtado; o 

ii) Haber garantizado por escrito o atestiguado cualquier firma colocada en cualquier Título Valor o Documento que  transfiera o pretenda transferir 
título; sin embargo, si la cobertura por cualquiera de estas pérdidas está incluida bajo la  cláusula No. 4 de este seguro, entonces la cobertura bajo 
esta cláusula no se aplicará. 

La posesión real o física del original de tal Título Valor, Documento u otro Instrumento Escrito por parte del Asegurado, su Banco corresponsal u otro 
representante autorizado, es condición precedente para que el Asegurado haya confiado o de otra forma, haya actuado sobre tal Título Valor, 
Documento u otro Instrumento Escrito. 

Firmas facsímiles mecánicamente reproducidas serán consideradas como firmas manuscritas. 

DEFINICIONES ESPECIALES: 

Por “título valor, documento u otro instrumento escrito” se entenderá el original o aquél que se considere el original de los siguientes instrumentos: 

certificados de acciones al portador, certificados de acciones, cupones para la compra de acciones o de derechos de suscripción de acciones, 
notificaciones de asignación de acciones, bonos, obligaciones o cupones emitidos por empresas o sociedades de acciones o sociedades anónimas; o 
bonos de formato similar a los de las sociedades por acciones emitidas por asociaciones, y que estén garantizadas por hipotecas, escrituras de 
fideicomiso o acuerdos con garantía prendaria; o 
bonos de gobierno o respaldados por el gobierno o autoridades locales, certificados de adeudo, bonos, cupones o cupones para la compra de bonos, 
emitidos por el gobierno de algún país o por alguna de sus agencias, empresas, estados, provincias, condados, ciudades, pueblo o municipios; o 
escrituras de fideicomiso, de hipotecas sobre bienes inmuebles o de participación en bienes inmuebles y cesiones de tales hipotecas; o 
 Pagaré: Se entenderá como una promesa incondicional por escrito, librada por una persona a favor de otra, que lleve la firma de la persona que la 
libra, que requiere que ésta haga efectivo un pago en el momento en que se le exija o, dentro de un determinado período, a una persona específica o 
al portador. 
Certificado de depósito: Se entenderá como el reconocimiento escrito por un banco de un depósito de fondos que garantiza el pago a la orden del 
depositante, o a favor de un tercero junto  con los intereses en una fecha específica 
Carta de crédito: compromiso escrito de un banco, hecho a solicitud de un cliente, en el sentido de que el emisor cancelará letras y requerimientos de 
pago luego del cumplimiento de las condiciones especificadas en la Carta de Crédito. 
Aceptación bancaria: Se entenderá como una Letra de Cambio a la que el banco librado dé su conformidad a la orden del Banco librador. 
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Cheque: Se entenderá como una letra de cambio girada contra un banco indicándole que pague la suma especificada a su representación. 
Firma falsificada: Se entenderá como la firma manuscrita o el endoso del nombre de alguna persona sin contar con la autorización correspondiente y 
con la intención de engañar. El término no incluye la firma o endoso total o parcial del nombre propio, con autorización o sin ella, en cualquier 
capacidad y para cualquier fin. 
Letra de cambio: Se entenderá como una orden escrita incondicional librada por una persona a otra, que lleve la firma del librador y exija que el 
librado pague a una persona específica o al portador una determinada suma de dinero en el momento en que se le exija o dentro de un determinado 
plazo. 
Recibo de retiro: Se entenderá como el formulario escrito que el Asegurado suministre a los depositarios con el fin de reconocer el recibo de fondos de 
una cuenta de depósito que el depositario mantenga con el Asegurado. 
Giro bancarios: Se entenderá como  un giro pagadero a la vista, librado por un banco o en su nombre y se hará efectivo en la oficina principal u otra 
oficina del Asegurado. 

Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna. 

ANEXO 9 
TELEX PROBADOS Y/O COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS 

Ampara la pérdida directamente resultante de: 

Haber el asegurado transferido, pagado o entregado fondos o bienes, concedido algún crédito, debitado alguna cuenta o entregado algún valor con 
base en cualesquier comunicación electrónica dirigida al asegurado en la que se autorice o acepte la transferencia, pago, entrega o recibo de fondos o 
bienes, transmitida fraudulentamente o que aparenta haber sido transmitida a través de un sistema de comunicación electrónica, telex probado, fax 
probado, twx probado o por otro medio de comunicación probado análogo, enviada directamente al sistema de cómputo del asegurado o a la terminal 
de comunicaciones de éste, pretendiendo falsamente haber sido remitida por un cliente, un cámara o centro de compensación automatizado o una 
institución financiera; o que haya sido modificada fraudulentamente durante el tránsito físico de los medios de almacenamiento de información 
electrónica del asegurado o durante su transmisión electrónica a través de líneas de comunicación de información, incluyendo enlaces satelitales, con 
el sistema de cómputo del asegurado o con el terminal de comunicaciones de éste. 

PROBADO 
Método de autenticar o confirmar el contenido de una comunicación mediante la fijación a la misma de una clave de verificación válida que ha sido 
intercambiada entre el Asegurado y un cliente, una cámara de compensación automatizada, un depositario central u otra institución financiera o entre 
oficinas del Asegurado, con el fin de proteger la integridad de las comunicaciones en el curso normal de las actividades comerciales. 

Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna. 

ANEXO 10 
AMPARO DE TERREMOTO E INCENDIO 
FORMA BBB-12-98 

No obstante lo que en contrario se diga en las condiciones generales de la póliza, queda expresamente entendido y acordado que la misma se 
extiende a cubrir las pérdidas o daños a los bienes asegurados, directamente por: 

A)         terremoto. 
B)         incendio causado directa por terremoto. 

Se cubren además las pérdidas o daños a los bienes asegurados por tifón, huracán, ciclón, erupción volcánica, fuego subterráneo u otras 
convulsiones de la naturaleza. 

Evento 
Con respecto a la pérdida o daño causado directamente por terremoto, SBS Seguros Colombia S.A.generales será responsable únicamente por la 
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cantidad por la cual dicha pérdida o daño exceda del deducible anotado en el “cuadro de declaraciones” durante cualquier periodo único de 48 horas 
consecutivas. 

Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna. 

ANEXO 11 
CLAUSULA DE REPOSICIÓN DE TÍTULOS VALORES 

No obstante lo que en contrario se diga en las condiciones generales de la póliza, queda convenido y acordado que en el caso de pérdida de o daño a 
títulos valores, como se definen en la póliza, como consecuencia de cualquier accidente cubierto por la póliza, la responsabilidad de SBS Seguros 
Colombia S.A. se limitará a los costos y/o gastos incurridos por el asegurado en la reimpresión y/u obtención de la reexpedición de los títulos valores 
perdidos o dañados. 

La responsabilidad total de SBS Seguros Colombia S.A. por todos los costos y/o gastos incurridos por el asegurado se limita al valor asegurado total 
de la póliza por toda y cada pérdida y en el agregado anual, en exceso del deducible pactado para la póliza aplicable a toda pérdida.  Sin embargo, 
queda entendido que este límite forma parte del límite total de responsabilidad de SBS Seguros Colombia S.A., anotado en el cuadro de declaraciones 
de la póliza. 

No obstante lo anterior, en caso que los títulos valores mencionados y considerados destruidos totalmente o irremediablemente perdidos, sean 
reclamados por terceros y cumplidos o pagados por el emisor, entonces SBS Seguros Colombia S.A.  Indemnizará al asegurado por el valor total de 
tales títulos valores en la forma y monto en que fueron cumplidos y/o pagados por el emisor hasta por el sublímite acordado para la presente 
cobertura. 

Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna. 

ANEXO 12 
COSTO FINANCIERO NETO 

Se reconocerá al asegurado una tasa del 1.50% mensual con un límite máximo de indemnización durante la vigencia de la póliza de COP 
$200.000.000 pagadero por mes y sujeto a un límite total agregado anual de COP $1.800.000.000, parte del límite total agregado. 

El deducible será el primer mes del periodo de indemnización y el periodo completo de indemnización no excederá de 9 (nueve) meses por evento. 

El periodo de indemnización se iniciara el día en que el asegurado efectivamente pague el equivalente de o reponga él titulo perdido y no el día de la 
pérdida. 

Costo financiero neto: 
Se entenderá por “costo financiero neto” lo siguiente: 

Para determinar el pago mensual, se debe aplicar una tasa del 1.50% al valor comercial del titulo valor a la fecha de la pérdida de este y, sujeto al 
máximo limite mensual de indemnización.  Luego se establecerá el periodo total necesario para la reposición y una vez aplicado la tasa mensual de 
indemnización se obtendrá el costo financiero bruto de la pérdida, sujeto a un periodo máximo de NUEVE (9) meses, descontando el primer mes de 
deducible. 

De este monto bruto se restarán todos los intereses, rendimientos financieros que el titulo continúe generando desde la fecha en que ocurrió su 
pérdida hasta la fecha de su reposición efectiva o la fecha de su maduración o vencimiento (lo que ocurra primero).  Si el titulo vence antes de finalizar 
el periodo requerido para su reposición, pero es posible acordar con la entidad que lo expide extender su vencimiento para que tal fecha coincida con 
la finalización del periodo requerido para la reposición, entonces la fecha de reposición efectiva del titulo deberá ser tomada en cuenta y no la fecha 
de maduración o vencimiento del mismo. 

Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna. 
ANEXO 13 
EXTENSION DE MOTIN, CONMOCION CIVIL Y DAÑO MALICIOSO 
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Sujeto a los términos y condiciones de esta póliza, esta póliza se extiende a cubrir MOTINES, CONMOCION CIVIL Y DAÑOS MALICIOSOS, tal y 
como se define más adelante, respecto a valores, como se definen en la póliza. 

Para el propósito de esta extensión: 

1) “Motín  y Daño por  Conmoción Civil” significarán  la pérdida de o daño a los valores asegurados, directamente causados por: 
a) Cualquier  acto  cometido  en el transcurso de un motín o conmoción civil por  una  persona tomando parte en él, junto con otros al mismo tiempo; o 

b) Cualquier  acto  intencional, cometido por un huelguista o trabajador despedido a consecuencia  de  una  huelga o en resistencia a un despido, o 
hecho en el transcurso de desórdenes laborales por una persona tomando parte en los mismos, sea o no que dicho acto sea cometido en el 
transcurso de un motín o conmoción civil; o 

c) Cualquier acto de una autoridad  legalmente constituida con el propósito de suprimir o minimizar las consecuencias de cualquier motín o conmoción 
civil existente o con el propósito de prevenir o minimizar las consecuencias de cualquier acto tal mencionado en el literal b) anterior; 

d) pero, en el caso de pérdida o daño causado por cualquier acto tal como se menciona en el literal b) anterior, no incluirá (a menos que dicho acto 
sea cometido en el transcurso de un motín o conmoción civil) ninguna pérdida o daño causada(o) por incendio, como quiera que dicho incendio haya 
podido ser causado o tal pérdida o daño originada(o) en éste, o en el transcurso de un hurto, hurto calificado o tentativa de los mismos o causado por 
cualquier persona tomando parte en los mismos. 

2) “Daño Malicioso” significará la pérdida de o daño a valores causada(o) directamente por cualquier acto malicioso de cualquier persona, pero no 
incluirá el daño o pérdida causado por incendio comoquiera que dicho incendio haya podido ser causado o  alguna pérdida o daño originada(o) en 
éste, o en el transcurso de un hurto, hurto calificado o tentativa de los mismos o causado por cualquier persona tomando parte en ellos. 

EXCLUSIONES 
No obstante cualquier cosa en contrario contenida en esta extensión, ésta no cubre: 

a) pérdida o daño  resultantes  de un paro total o interrupción parcial o retardo en el trabajo o de cualquier proceso u operación comercial o industrial. 
b) pérdida (sea temporal o permanente) de valores, de parte de ellos por motivos de confiscación, requisición, detención u ocupación legal o ilegal de 
dichos valores o de predios, vehículos o cosas conteniendo los mismos. 
c) pérdida de ganancias, pérdida por demoras, pérdidas de mercado o pérdida o daño indirecto o consecuencial de cualquier índole o descripción. 
d) pérdida o daño, si cualquier acto o evento, resultante de o en el transcurso el cual dichas pérdidas o daños se originan, se constituye o es parte de, 
o se comete o sucede sea directa o indirectamente por razón de, o en conexión con, guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u 
operaciones de guerra (sea la guerra declarada o no) guerra civil, rebelión, revolución, insurrección, o golpe militar o poder usurpado. 
e) pérdida o daño causado directa o indirectamente por o al que ha contribuido  o ha   sido   originado  en  radiaciones   ionizantes o contaminación 
por radioactividad   de   un  combustible nuclear   o   de  un  desecho   nuclear  resultante de la combustión de un combustible nuclear. 
CONDICIONES 

1. Esta extensión no cubre pérdidas o daños,  los cuales al tiempo de ocurrencia de  dichas  pérdidas  o  daños aseguraría, a menos que por la 
existencia de esta  extensión,  se  aseguren por cualquier otra póliza o pólizas existentes, excepto  en  relación  a  cualquier  exceso  que  sobrepase  
la cantidad que habría sido pagada bajo esa otra  póliza  o  pólizas,   si  esta extensión no hubiera sido efectuada. 
2. Cualquier  numeral  de  esta  póliza, el cual esté ya sujeto a una condición o condiciones  de  promedio por  incendio u otros riesgos asegurados 
por esta póliza, deberán estar  sujetos  a  la  misma   condición de promedio para los propósitos de esta extensión. 
3. El Asegurado deberá, a solicitud y cargo de los Reaseguradores, tomar todos los pasos que sean necesarios para proteger los intereses de los 
mismos. 
4. No   existirá   cancelación   de  esta extensión y no habrá devolución de   prima por este concepto. 

Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna. 

ANEXO 14 
ENDOSO MODIFICACION ASEGURADO 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.
860037707-9 POLIZA DE SEGUROS DE INSTITUCIONES 

FINANCIERAS

POLIZA No.
1000099

ANEXO No
22

CERTIFICADO DE
RENOVACION POLIZAS DE PAGO ANUAL

SUCURSAL
BOGOTA

TEXTOS DE LA POLIZA

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Telefax: (1) 213 13 70 -  (1) 213 13 22
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Telefax: (1) 213 13 70 -  (1) 213 13 22
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR TERCEROS, EL 
TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para Notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Conmutador 3138700

ASEGURADO

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

En consideración a la prima pagada se entiende y acuerda que la póliza a la que el presente endoso se adjunta es modificada para: 

a) Agregar la definición de “Tomador” en la CONDICION TERCERA -DEFINICIONES del texto de condiciones generales BBB02992 como sigue: 

“Tomador” significa la entidad nombrada como tal en la carátula de la presente póliza. 

b) Eliminar la definición (A) “Asegurado” en la  CONDICION TERCERA - DEFINICIONES del  texto de condiciones generales BBB02992  y se 
reemplaza por la siguiente: 

“Asegurado” significa el tomador y las subsidiarias existentes al inicio de Vigencia de la presente póliza. Subsidiaria significa cualquier entidad en la 
cual el tomador, ya sea directa o indirectamente a través de uno o más de sus subsidiarias, controla más de la mitad de los derechos de voto o sea 
titular de más de la mitad del capital social emitido y que se denomina en la carátula de la presente póliza. La cobertura para cualquier subsidiaria solo 
aplicara por perdidas resultantes directamente de cualquier acto cubierto cometido mientras dicha entidad sea una subsidiaria del tomador de la 
póliza. 

c) Agregar cobertura para nuevas subsidiarias: 

La cobertura otorgada bajo la presente póliza se extiende cubrir cualquier Subsidiaria que el asegurado adquiera o cree, ya sea directa o 
indirectamente a través de uno o más de sus subsidiarias después de la fecha de inicio de vigencia de esta póliza, siempre que la nueva subsidiaria: 

I. Tenga un total de activos consolidados que sean menos del 20% de los activos consolidados del tomador de la póliza; y 
II. El número total de empleados sea menor que el 20% del total de los empleados consolidados del tomador de la póliza; y 
III. No ha tenido una pérdida en los últimos 5 años, con una cuantía superior al 50% del deducible especificado en la carátula de la póliza. 

Si la nueva subsidiaria creada o adquirida no cumple con cualquiera o todas las condiciones anteriores, el asegurado puede solicitar una extensión de 
esta Póliza para dicha Subsidiaria siempre que el asegurado suministre a los aseguradores suficientes detalles para permitir que los aseguradores 
puedan analizar y evaluar el potencial incremento en la exposición. Los Aseguradores tendrán derecho a modificar los términos y condiciones de la 
póliza, durante la vigencia de la póliza, incluyendo el cobro de una prima adicional razonable para reflejar el aumento en la exposición. 

La cobertura otorgada a las nuevas subsidiarias por virtud de la presente extensión solo aplicara para actos cometidos mientras dicha entidad sea o 
haya sido una subsidiaria del tomador de la póliza. 

Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna. 

ANEXO 15 
AMPARO DE EXTORSIÓN (FORMA BBB-14-98) 

No obstante lo que en contrario se diga en las condiciones generales de la póliza, queda convenido y acordado entre las partes que se cubre bajo el 
presente amparo, las pérdidas de bienes o propiedades entregados por cualquier empleado del asegurado, como consecuencia y resultado de una 
amenaza que, siendo lo suficientemente grave se comunique a éste y mediante la cual se le infunda temor de: 

1. Causar daño o lesiones a un miembro de la junta directiva, fideicomisario, empleado o socio del asegurado o propietario (en el evento en que el 
asegurado sea un solo propietario), o 

2. Dañar bienes, propiedades o predios del asegurado, que se encuentren dentro de la república de Colombia, siempre y cuando que con anterioridad 
a la entrega de los mismos: 
A. La persona que haya recibido la amenaza, realice un esfuerzo razonable para notificar a los directivos del asegurado las exigencias del 
extorsionista, y 
B. Que se haya realizado igualmente un esfuerzo razonable para informar a las autoridades sobre la extorsión.  

EXCLUSIONES 
Las pérdidas por razón de la extorsión consistente en demanda de pago de dinero bajo amenaza de llevar a cabo un secuestro, no están cubiertas, ni 
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SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.
860037707-9 POLIZA DE SEGUROS DE INSTITUCIONES 

FINANCIERAS

POLIZA No.
1000099

ANEXO No
22

CERTIFICADO DE
RENOVACION POLIZAS DE PAGO ANUAL

SUCURSAL
BOGOTA

TEXTOS DE LA POLIZA

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Telefax: (1) 213 13 70 -  (1) 213 13 22
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Telefax: (1) 213 13 70 -  (1) 213 13 22
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR TERCEROS, EL 
TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para Notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Conmutador 3138700

ASEGURADO

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

los pagos que se hagan para lograr la liberación de un secuestrado. 

Esta cobertura estará siempre sujeta a lo que en esta materia establezca la ley y no deberá interpretarse en forma separada ni violatoria de la misma. 

Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna. 

ANEXO 16 
ANEXO DE COSTOS DE LIMPIEZA 

Los aseguradores se comprometen a indemnizar al Asegurado por todos los gastos incurridos y/o honorarios pagados por el Asegurado (todos con la 
aprobación previa de los aseguradores dada por escrito) para la verificación y reconstitución de Instrucciones Computarizadas Electrónicas que hayan 
sido preparadas o modificadas de manera fraudulenta de manera que puedan dar origen a un siniestro bajo las Cláusulas de Seguro aplicables de 
esta Póliza. 

Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna.
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